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INTRODUCCION 

TEMA: NOTAS PARA EL ESTUDIO DEL MONOPOLIO FISCAL EN MEXICO 

OBJETIVOS 

El objetivo de la presente tesi~ consiste en determi-

nar como ha operado el monopolio fiscal y sus características 

a partir de las nociones de monopolio en otras latitudes. 

El objetivo se trazo en base a determinar si han 

operado u operan monopolios fiscales en México, encontrar 

sus características, ventajas y desventajas, para una mejor 

toma de decisión gubernamental y aplicación de recursos obte

nidos en beneficio de la sociedad. 

METODOLOGIA 

En tanto que se trata de un estudio histórico-jurídico 

económico, se utiliza una metodología descriptiva e informa

tiva sobre el tema del monopolio fiscal para determinar su 

génesis, desarrollo y algunas implicaciones pasadas y presentes 

de este, en M&xico. 
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JUSTIFICACION 

La elecc'i6n del tema de los ~Onopol_ios fiscáles fue 

producto de la reflexi6n en clase de ·Doctorádo _en _:la.:Divisi6n 

de Estudios de Posgrado d~ D~.r~cho sciti-re el ·tratamiento• 'admini!!_ 

trativo y fina.1ciero. de - entes ;~'ub~~~~m~~:J~fe-~\- · ~orno los 

monopolios públicos y fiscales i~;:J~~i~{'.\'.c~i~g{as· prácticos 
'''"Í"'.: .. ,,, .. ,__,.,._._ 

conforman en su seno aspectos juríÚc~, ~}o'd{,~'j_:~;; y políticos 

tanto de concesiones públieas, como de organizaci6n' y adminis-

tración privadas,_ con la obtención de considerables ingresos 

de operaci6n mediante precios y tarifas monopolizados, que 

a pesar de su evidente utilidad como fuentes importantisimas 

de recursos pGblicos presentan vertientes inesperadas, vigencia 

y actualidad al tiempo que poca difusiÓ11 o discusió11, canfor-

mando tanto u~a laguna de atención por parte de los tratadis-

tas, por e11de un estudio necesario aunque muy arduo para 

su abordaje. 

El tema resultaba de suma trascendencia (-como después 

se confj r.no-) puesto que tanto en su conformació11, como en 

la elección de los métodos de operación, distribuci6n y 

obtenci6n de iogresos, se han encontrado los monopolios fisca-

les e11 el ce11tro de las decisiones de política gubernativa, 

siendo imagen e11 pequefio de los actos de gobierno que hist6ri-

camente se han llevado a cabo en M6xico para obtener y distri-

huir riqueza captada entre grupos sociales muchas veces e11 

favor de sectores privilegiados. 
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Para llegar ·ª estas consideraciones fue preciso revi-

nocion~s"y~aplicabión~•ctanto·delcmonopolio, el monopo-
.. ': · .• : <;' .. · }, '.~:.\'. ': ,· : . .\).: .::., ·:-: ':.: - ':.; : .... -'.• . ·--. :- ··;· - : . ' . 

lio pú~iiec) y .éfi;fi's.cái'< en varios . paises;. debiendo agradecer 

para rÍ u~stró·;~·sfJ~·}t:1;'¡~;~~I~i:rn~rit"~ ·~·~~t~¡b~ciones 
" .. , .:; . .'}~;.; ,,,_,( 

provenientes 
~- . 

de tratadistas 'iÍ:~iúrios. 

OBSTACULOS TECNICOS 

El m!is importante fue el acotamiento del tema dada 

la diversidad de disciplinas que confluían en el mismo (como 

la historia, la economía, las finanzas, la sociología y el 

derecho). 

Se determino en el estudio la existencia de gradacio-

nes entre el monopolio y la libertad de competencia puras 

algunas muy sutiles y además diferenciaciones de técnica en-

el monopolio privado y el público en este Último, donde se 

encuentra a equidistancia el monopolio fiscal al que igualmen-

te puede atribuírsele características operativas de uno y 

otro. 

Asimismo aparecieron tipologías de prácticas monopo-

licas y abusos de posici6n dominante que aún los tratadistas 

no han logrado identificar en teda su plenitud ni aparecen 

definidas por la legislaci6n y por la práctica en varios paises 

incluidos el nuestro. 

1 
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A pesar de estas dificultades,: -fue pr_eciso abordar 

·las temáticas para dar. una ~i)~i~iji.<l.~-.;Ea~JÜ~i:()'.~ª-si fuese som~ra 

Y ,.,. n ''""' aÍg' ''' ';( ~~N¡~~~i <~;~;/~ On·;.,ª·--~n'_tª_.".-.:,•.-_•.-.º~--:._::._-.:.•_.;'--.-r'i·.·~:'~.·-··:_,_·.:_:-.·.·.·.:z._·,-·._ .. _._:_: __ -.•_:ª•_• __ -_j~r;_·,>_·.:.·_-_·_.- e!l·.:_. , 

En tal s~rit~d'~:.~~:ti:~,~(~1~0~ ··· _-: -. ••:.~'. ,. 
_ .-.. --., .. ,, _,,, \~:~/§/•'i;'}{t;Í.f/!,;'.:!~o~opo-

lio desde varios . ;J';,}:1:-~tt'*:·~;D~ifüi¡!r,~;f~)'.~'.''.'.'.:';-::>l':e.c:on~mi%~juridico 
his ~órico, operacional,·.: é:fiscal:;,•:y':-.:. org·aniza ti vo, · relaci.6n de 

poder y mercado :ta~t'~; :~~¡,9:¡i~.{_~~r-~dÚ~ión, comercializaci6n y 

consumo como puntos de partida para llegar al monopolio fiscal, 

lo cual representa otras tantas facetas, aumentando las dificul 

tades inherentes. Cabe señalar que estos niveles no estan 

agotados y representan solo avances para cualquier ulterior 

análisis. 

Similar dificultad se observó en el tratamiento legal 

ya que existen figuras todavía no aclaradas en varias de sus 

relaciones, y múltiples implicaciones, las cuales se citan 

de modo referencial sin abordarlas a plenitud dado que solo 

se busca puntualizar cuestiones conexas y no desviar la aten-

ción del objeto principal de este trabajo. 

En el caso del monopolio fiscal hubo que encontrar 

y seleccionar las más importantes de sus características 

entre un mar de cuestiones, contrastandolas con experiencias 

y estudios doctrinales de varios paises. Realizado este ejer-

cicio se procedió a compararlas con las que se presentaron 
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'.\. 

en figuras. monopolices. de épocas pasacfas ·y actuales en México; 

extrayendo ·de. ello 
. '. 

una evení:ti'iil''. ·toma 

datos. qúe, .. se •co'nside.ran de utilidad 

de deci~fo~;e~·: t~~fó . gubernamentales 

para la-.in~~stig~ci6ri en ~l 

DESARROLLO DEL TEMA 

para 

como 

En esta t6nica, el primer capitulo se denomin6 antece-

dentes del monopolio fiscal, y coritempla una breve resefia 

hist6rico - jurídico ·- econ6mica del desarrollo de estos mono-

polios,desde las sociedades precapitalistas, haciendo un énfa-

sis particular en los gremios y corporaciones feudales poste-

riormente considerandolos en las Sociedades Capitalistas deri-

vando algÜnas explicaciones de los factores que influyeron 

en su transici6n del feudalismo al capitalismo. Se incluye 

aquellas que St plasmaron en textos constitucionales para 

eliminar privilegios exclusivos, odiosos e irritantes en muchos 

aspectos para el pueblo, lo que explica original y básica 

mente el porque de las legislaciones antimonopolios que todavia 

rigen en la actualidad. 

Dentro de este capitulo se presentan suscitamente 

cons5.deraciones sobre el mercado y la competencia, substrato 

del capitalismo donde ocurre la problemática monop6lica tanto 

en la parte protegida por derechos especiales como los sindica-

les y los de propiedad industrial como patentes y derechos 
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de auto~.- Igualment~ existe una parte prohibida,-~ue da justi-

ficación a .las 'principales_:lineas en:.que- se;·desenvuelve- la 

legislación mono poli ca direc.~:~ '.:Yi+:.~~~;~·11~!;.!~:~-~{.~t~i.n;:;;·n·~-o se •.. por 

ello en forma condensada determinadas/'.difi·cultade·s·· .practicas· 

a que se enfrentan por ig~ai' ~l~·i~·?.~:~~~~~~J~~~~'!#~{':·:_1egislador 
.¡ ;·.··.· 

y los juzgadores. 

Al final se· da pormenorización de antecedentes de 

los monopolios públicos y· fiscales, muy relacioni;i.dos con la 

noción de inter~encionismo estatal y sus consecuencias, en 

tanto que cubren actividades propias del Estado por caminos 

transitados por el empresariado privado asumiendo muchas de 

sus actitudes y modos operativos, tanto en su organización, 

como para la obtención de lucro o utilidad monopólica que 

teóricamente queda destinada a fines de satisfacción de necesi-

dades públicas no muy claras por el manejo de
0

precios y tarifas 

bajo presupuestos presuntamente p6blicos y por las caracteris

ticas distributivas en favor de grupos, cuesti.Ón que en otros 

capitulos se profundiza un poco más. 

En el segundo capitulo, denominado "naturaleza del 

monopolio'', se hace disgresión tanto del concepto, caracteres, 

tipos de monopolio y las dificultades de clasificación, ello 

con el animo de, partiendo del género monopolio, encontrar 

la diferencia especifica en primer lugar de los monopolios 

públicos y luego de los fiscales que se tratan en capitulo 
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subsiguiente. 

En este segundo capitulo. se trata someramente una 
. . ; . . . ' ' 

serie de figuras conexas .. 'al. te!J!a· .. ·pri!"cipal. como· los controles 

mercado y• rep~'e~:i.b~ 'Z·•;~'.:o~'o·p~·U.os, explayando monopólicos del 

las dificultades de di s ti n c i ~·~·· t~·;f ;:r·\i·o 
:::. :. -.~'"·'-·-" . ' ~' '; 

que son resultado 
-,,.,, 

de posiciones mercantiles exi'~o·:i~;sY~?);, ·.ia·s ··que son declaradas 
···'··' .· 

daftinas y por tanto, punibles, limite no totalmente solucionado 

por las legislaciones' por lo que existen riezgos de reprimir 

injustamente lo que son solo resultados exitosos sin dafto 

real a la libre concurrencia. 

Se toca el tema de la limitación del derecho para 

abordar problemáticas reales, dado que en varios paises solo 

se regulan situaciones de monopolio; sus exclusiónes; pero no 

tanto las concertaciones interempresariales y fusiones; el 

abuso de situaciones objetivas de monopolio o posiciones domi

nan~es de mercado y las prácticas, estas si monopólicas. 

Por otra parte considerando que la experiencia y 

prácticas jurídicas de los Estados Unidos de Norteamerica 

en la temática de monopolios es amplia, ya que fue de los 

primeros países en aplicar y desarrollar casuisticamente un 

cuerpo de disposiciones económicas y jurídicas nos impulso 

a hacer una breve referencia sobre el sentido de ciertas regu-

laciones de prácticas monopólicas privadas asumidas en ese 
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., 
país con el animo de proporcionar· elementos . para un estudio 

comparativo con .el, 11.uestro .. , · par.te , del cual, se retoma en el , , ·.: '· - ·,r-
capítulo 5 de. esta te~i'~'; q-u~· no obstante~ por exceder las 

preterisiones y obJetivos ;d~,--e~-~~ 'tra~aja,.'. no se tratan a pro
.-·-·\:.-::.-.· .. .. :·,,.. 

fundidad. 

Capítulo fundamental en esta tesis lo constituye 

el número tres, denominado "características del monopolio 

fiscal" en el cual partiendo de diversas clasificaciones sobre 

monopolios públicos, se diferencia al monopolio fiscal, sus 

ventajas, desventajas y críticas más usuales. 

Se analizan con cierta profundidad diversos tópicos 

que afectan al ente fiscal que van desde el problema de su 

c·onformación monopólica, su estatuto jurídico y privilegios 

como monopolio estatal; su afectación a la competencia, la 

form'l. de recaudación-tributación- de recursos que asume, asi 

como la naturaleza especial de los ingresos que recibe, donde 

normalmente cabe encontrar 2 componentes (tanto un equivalente 

de un impuesto como un precio privado o casi privado); sus 

efectos como renta patrimonial que puede ejercer por si mismo 

aunque generalmente enmarcada en un presupuesto; y por ultimo 

su liga histórica con tipos específicos de hacienda pública. 

En este apartado, se analiza especialmente la natura-

leza del precio que cobra por mercancías o servicios y los 
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problemas de enmascaramiento del destino a favor de las clases 

dirigentes de los ingresos que para algunos autores italianos 

conforma la llamada "ilusión financiera del ingreso del monopo

lio" analizandose dos de las formas que asume, más directamente 

imp~icadas con el monopolio fiscal. 

Por último en el capítulo se proporcionan pautas 

de diferenciación y acercamiento de los ingresos del monopolio 

fiscal y el impuesto de consumo. También, se explican ciertos 

- - - fenómenos de traslación del impuesto que afectan al mono-

polio fiscal y el problema del monopolio y los precios constan-

tes. 

El cuarto capítulo intitulado "monopolio fiscal en 

~I~xico'' contiene una resefia hist6rico-econ6mica-juridica sobre 

los monopolios en México, partiendo de los que estuvieron 

vigentes en la época colonial. 

Especialmente nos preocupo analizar los "Estancos 

Coloniales" por ser antecedentes directisimo de los del mismo 

nombre, prohibidos expresamente en la legislación vigente. 

En esta clase de monopolios fiscales, se revisan a detalle 

las características comunes tanto como su tipología, sus as~ec

tos administrativos y legales, el ámbito de influencia, difi-

cultades de operación, el fiscal que ejercían y 

el ambiente social monopolista en general en que se desenvol-

vian. 
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Ligada con. esta _temática se identifican las causas 

negativas po~ 1as '·cu~le~ \fo',.¡'._ nlon;o¡loiios. riscales se harán 

:::::,::::: ::::,:~¿~~l_':_j·_··-~_i_'.{_•_•_-_._-_._t_;_i,·;_'.:'. ;'.~:.~i'c·::,;:: ~ :.·:' ::: ,::·:: :: :: 
tencia de intereses cre'add~·;{;;g¡:3exdpilfiic:ubllteasd:sor y penurias 

de la hacienda pública q~e- ~e:\v~ri~s maneras se servía de 

los ingresos que recaudaban los entes. 

El análisis de los estancos y monopolios se lleva 

desde la época colonial y ábarca la etapa independiente, la 

de reforma y finaliza con el régimen del Presidente Porfirio 

Díaz. 

En el capítulo Quinto se toca la evolución de los 

monopolios en México a partir de· la Constitución de 1917 a 

la fecha, señalando la fundamentación legal tanto del monopolio 

como de actividades emparentadas cercanamente como las deri-

vadas del control del ejecutivo en materia económica especial-

mente en artículos de primera necesidad o de consumo necesario 

y al final de esta parte, el tratamiento a lo actividad monop6-

lica privada con experiencias recientes. Resultó necesario 

abordar tanto el artículo 28 constitucional, como su ley regla-

mentaría en materia de monopolios. En la Última se analizan 

las prohibiciones y exen:iones y la legislación penal que 

incrimina al monopolio, asi como criterios jurisprudenciales 
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de nuestro máximo tribunal relacionados con aspectos económi-

cos· claves del monopolio. 

Ya dentro de nues't·~·o,,: punto de interés se analiza 

el tratami.;nto constitu~ici~,~1>}1 d~ ~eyes secundarias al monopo-

lio fiscal, para det~rmiri~~ los caracteres de prohibición 

o posibilidad de e~i~~e~cia· que pudieran darse, sus elementos 

sentido y alcances. 

Fue nuestro interés analizar un tema con muchas ver-

tientes, ampliamente enraizado en a.ctividades económicas de 

nuestro pasado,' describiendo su comportamiento y extraer en 

la medida de lo posible pautas que pudieran orientar o corregir 

en lo sucesivo la implantación, operación y la toma de decisio-

ne·s en su caso de esta clase de entidades fiscales, buscando 

para ello cubrir postulados de justicia y equidad sociales' 

en todo el proceso. 
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l. ANTECEDENTES DE MONOPOLIO FISCAL 

1.1. SOCIEDADES PRE-CAPITALISTAS 

Las sociedades Pre-capitalistas, presentaron diversas 

formas de organizaci6n productiva de sectores agrario y de 

manufacturas. Sus manifestaciones más importantes tuvieron 

much:i que ver con las llamadas "Corporaciones y Gremios" que 

recibian de la autoridad Estatal, en las pequeñas comarcas, 

más adelante en l~s ciudades-estado, desde los Sumarios, pasan

do por Roma y Grecia, e igualmente ~n Italia, durante la Edad 

Media hasta la Epoca Moderna), el privilegio monopblico de 

producci6n y distribución de ciertos bienes, formando pequeñas 

unidades artesanales con cierto número de operarios. (1) 

Los privilegios respondian a tradiciones hist6ricas 

concretas y en muchos casos a las necesidades fiscales de 

los Señores de la regibn o bien de las clases gobernantes 

como adelante se explica. 

(1) ZULLITA FELINI, Gandulfo y PEREZ MIRANDA, Rafael, El Dere
cho frente a los Monopolios, articulo aparecido ~n Vol. IV 
de Estudios de Derecho Económico,Instituto de InvestigaciQ 
nes Jur1dicas UNAM, M•xico 1983, p. 65. 
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1 .1 .1 Función y Actuación de los Gremios 

Los privileg'ios:~ .l{ , _ _las ·. corporai:ion·es en la Epoca 
··~ .. ,_ ·.?'' ::-:.: . . ' 

Feudal Europea cuyas· iéS-~~cter.i',il::iéa:s <:g<Ú~erales se utilizan 

: : :: ""::::":: :::;;:: :::JJc~~l·~i~~t~Jf ~:!': •: .: : ::; º: ':: :: 
sará un movimiento a:m~Ú~, ~~,~~:~~;~,~~u-~derogacibn por la serie 

de trabas a la producción ~ue:alc~nzaron. 

Henri Pirenne menciona dentro de la hipótesis acerca 

del origen señorial de la clase de los mercaderes, que los 

señores territoriales conservaron durante algún tiempo en 

las nacientes villas, prerrogativas económicas como la obliga-

ción impuesta a la burguesía de emplear los hornos o sus mo-

linos, como el monopolio de la venta de vino durante unos 

días después de la vendimia o aun ciertas prestaciones exigi-

das al gremio de artesanos. (1 bis). 

(1 bis) P!RENNE, Henri.- Historia Económica y Social de la
Edad Media, Fondo de Cultura Económica 19a. reimpre--
sibn, México 1989, Pág. 40. 
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1 .1.1 .1. Gremios en la AntigÜedad Clásica 

Más cercano a ·l·a antig
0

Úedad .·clásica el antecedente 

de los Monopolios de iX~;~n~;ÜJ~)~;;.'ÚJ~I"ta'én·.{as Asociaciones 

;~:~:~~~;:~~;,::::}}!!~;1~~113~}~~:;"~,:~:~~~::::::~:~ 
. ,' •., '\~'":iT.:~' ". 

tian a ciertas reglas y preceptos •. ·y era una norma de gobierno 

acordar esos privilegios a la industria de cada ciudad. Los 

Griegos, los Romanos y otros, conocieron como ya se ha dicho, 

las Asociaciones Gremiales formadas por artesanos y comer-

ciantes. (2) 

De acuerdo con este contexto histórico, Henri Pirenne 

señala que las primeras agrupaciones de artesanos se distin-

guen en efecto por sus tendencias piadosas y caritativas, 

pero también por la necesidad de protección económica (evitar 

la competencia de advenedizos). 

(2) ORIA, Salvador.- Finanzas Tomos I y II, Editorial Guiller 
mo Kraft LTDA Buenos Aires Argentina, 1948, pág. 526. -



Un papel h·arto importante. en la ·con~titución de los 

gremios fue .·el:_de. :105: poderes púb.lic,ci~. En la opinión de 
,.- ' '-.;c. . ·~' '.-' ··'-! - _;;. ' " . 

PIRENNE el ca ráct17r 'r.~'B,})~~~t~ .. i'{~;; ~b~ic.~-~pt~· en la l egi sl ación 

económica del Imp~rio'.i;,Réi~af'' °J"'iJP.~~;it .d~saparecido cuando 

éste' cayó. Se 1 e ~~á'ci~b'~~Y~.&~: dice:;;..: ·aún en 1 a época a gri-

:::::~ :.:::::·::: ·::::~:0t}:lil~i;I~:rc ::: ,::::·: :· ,: ·:.::::: 

1 .1 .1 .2. Los Gremios en la Edad Media 

Cuando los artesanos empezaron a llegar a las na-

_cientes villas, los señores o los alcaldes que ya se habían 

establecido ahl, pretendieron naturalmente, someterlos a su 

autoridad. Era fatal que esta primera reglamentación indus-

trial fuese progresivamente absorbida y luego completada por 

la autoridad comunal en la época en que se formaron las cons-

tituciones urbanas. (3) 

Hubo pues, leyes sobre productos alimenticios y otras 

(3) PIRENNE, Henri, ob. cit. p. 132. 
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mercancias (in_ pan.e ·et vino._ et. caeteris . mercibus) asi como 

productos. indusi:rial'es"· pero t:ambi.~~ par'a los prÓdÚ.ctore_s sobre 

todo pará ··aseg~;la·~ .l~ _buena éai~dad d~·· 1os p~imeros haciendo

se necesario vigilar ·a: lo_s .segúndos. 

De. ahi que fuera natural según explica PIRENNE que 

se reunieran en agrupaciones profesionales, sujetas a la vigi-

lancia del poder municipal. A la tendencia espontánea que 

impulsaba a los ·artesanos hacia la corporación se agregaba 

el interés de la policía administrativa. (3 bis) 

"De ello se infiere que los poderes 

públicos reglamentaran a partir del siglo XI, el régimen 

industrial de i·as villas, por medio de la repartición de 

los artesanos en tantos grupos como existían distintas 

profesiones que habían que vigilar. A cada uno 

se otorgó el derecho de reservar a sus miem-

(3 bis) Idem. p. 133 
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bros el ejercicio del oficio al que se dedicab,a; son pues 

esencialmente, g~upy,s pri{il~gi~dos, ~~n"aj¡nos~co~~ e~ p~sible 
_-;: - . . . ' ~' 

a 

y 

en 

de 

la 1 i oe r t:ad' i~'ciGS'~iL:ll, i[tl~da~<losE! :'dentro.: d'e'1c:. E!xc i usi vi smo 

el proteccion~~~o\' '~~{,':~f'o~~p~Ü~. ,{J,: )~~{~~¿~ se, desúna, 

:::::::::·}:: :: .. :::JJ:~;0í1'. i:~;t.~:"'?oú Óori loo '""'"º' 
>,~·::'·:·· 

,. ',-. '·::,,~- .;-

i' 
.·.1 

Este aislamiento artesanos tuvo 

ante todo por objeto el inteh'~-~ ~-~; y es probable 

considerarlo como una conéesi6n", '::he'ch'a por las autoridades 

municipales a solicitud de ellos. ·Se les ve al principio 

a sus agrupaciones sin ningun título jurídico y es posible 

el uso del Boicot o uso de la fuerza bruta contra los ajenos. 

Los poderes públicos accedieron facilmente a su deseo; 

la paz pública estaba interesada en ello y el control indus-

tria! era ruús fúcil. 

Si11 embargo se dieron intercambios a cambio de la 

concesión. Asl, o menudo lus oficios tuvieron que censarse. 

En Inglaterra, los Craftgilds, pagaban a la Corona un derecho 

anual por el 11oonopolio que f;OZaban. Tal vez por el mismo 

motivo se explican las tasas a diversos oficios en villas 

(4) Id er.i. p. 133 

... -:-
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de Franci~, Alemania_y los Paises~Bajos. (5) 

En lo esencial resume• P.IRÉNNE;- 'podrfa 'definirse al 
' . •, ·, 

gremio medieval como una - éÚpora'cibn indu';tri~l q'ue gozaba 

del privilegio de. ej ercer>~xé:l usivomentEi ,:¡¡ et'erniinada P!'" of es i6n 

de acuerdo ·con los regla~entéi~ :~;n~ióÍiad6'~ .po~ '1~ autoridad 

pública._ 

>. :~··,. ., •• - ' • - •• _. 

La autonomia __ :'int'er"n-a--:yc;ia•:,i_nfluencia politicas de 

los gremios difirieron ·:¿cinsidér-áble;nente- en el ámbito Europeo 

de regiones y organización económica 

llego a parecerse entre· si, siendo un razgo fundamental del 

espiritu proteccionista de la economia urbana de la Edad Media, 

El objeto esencial· del gremio se vuelve a. proteger 

al artesano no solo contra la competencia del extranjero; sino 

que al mismo tiempo cuida que ningún miembro de la profesi6n 

pueda enriquecerse en detrimento de los demás, por eso los 

reglamentos se imponen con una minuciosidad cada vez mayor; 

los procedimientos de ur1a técnica rigurosamente, idéntica para 

todos, fijan las horas de trabajo, imponen costos, los precios 

y el monto de los salarios; prohiben toda clase de anuncios, 

determinan el n6mero 

(5) Idem. p. 134. 
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de los utensilios .Y el '•de· los trubajadores en los taller.es;. 

instituyen vi giXan i:e s, · 'en.c·argud os· de 
;,,,_ 

.. '-:- :·-.::.; :\ 
ejerce.r :1a inspección 

¡í~l~br~; s~ ~sfuer~an Tu";; minuciosu . . e :'fnq'ú'rsitoriáfi::~en ·una 
;',;; • :• • •; .'' ~ ', ~ < - •' ' •c

0i ' ·>; • 

en garanti~ur á ·;,,da c~á1 í~ }'¡º}::~'.5ió~: y/_a· l~: vez lá<~gualdact 
m>is completa que. fue.ra··JJosible'. /'<J>·: ... , · 

<.:. '.~; 

Se logra salvaguardar la independencia de· cada miem-

bro, mediante la estr.echa subordinación de todos ellos. El 

privilegio y el monopolio del oficio tienen como compensación 

el aniquilamiento· de toda iniciativa. Nadie puede permitirse 

perjudicaJ' a los demás por procedirrientos que lo capacitarían-

para producir n1~s aprisa y m~s barato. 

El µrugreso Técnico se co11sidera COh10 una deslealtad. 

El ideal estriba en la estabilidad de l>Js condiciones dentro 

de la estabilidad de la industria. La disciplina que se impo-

nia al artesano tenla naturalmente por objeto el asegurar 

la calidad de sus productos fabricados. En este sentido tam-

bién favorecía al consumidor. La economía reglamentaria de 

las villas hacía la falsificación tan imposible o tan dificil 

y peligrosa en m>Jteria de industria como en materia de alimen-

tación. Causa sorpresa la severidad de los castigos contra 

los fraudes o E~n contra simples negligencias. (6) 

(6) Idem. p. 135 - 136. 
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Fn el periodó ·fueron frecuentes _políticas feudale·s. 111ono-
c. : • • • ~ / •• ' ••• 

policas como los. que_ ,:ocurriera'~ ,a principios '.del ·siglo XVI 

a modo de ejen1plo cyn .el ,P.APÁ I:~6n X 'Y. ~u~: ~1últi~'1es probleruas 

financieros, P'.ºd~cto de\~'~ .~.uch~sv~c~/ desó1'denados gastos 

en que incurrió: 

' 1'Desde ·fos· priníero_s meses de su reinado, el dinero 

fue el problema más acuciante de Le6n: dinero para 

pagar a los mercenarios que respaldaban el poder 

del Paµ.,do; dinero para gastarlo en las esplendidas 

chucherias que fluían innumerables; dinero para paga.r 

a los artistas que estaban trapsforti.ando el Vatic<Jno 

eu unu giguntesca obra de arte; sobre todo, dinero 

~ara hacer realidad el TitAnicu suefto de su predecesor 

(Julio II Papa "Terribile" Le llamaro.n lus It<Jliunos): 

la nueva Basilica de San Pedro. leúr1 eru iníl1e11same11te 

rico, como hombre y como Papa, había heredad u casi 

tres cuartos de mill6n de ducados que el frugal Julio 

había atesorado en Sant' Angelo; y los ingresos de 

los Estados Pontificios, desvjadus durante tanto 

tiempo por conductos ilegales, fluían de nuevo sin 

interferencias hasta· el apostúlico paL.1cio. Los 

Ve11eciu11us, cupaces de culcular los ingresos de un 

tlienlc en potencia husta el último ducado, estimabnn 

que Lt'Ún pu<lí.u cuntür c...un una c...ifra que au<luba por 

lo~ 400,000 ducados ul diiu, f'f<Jttedenles, en parte 
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de los Estrid~s Pontifícius, y en. parte, de ~IONOPOLIOS 

COMO EL DEL VINAGRE, ü;sAL 'o ESE, ÁFciRTÜNADO déséúbri

mientu, é1 , ALUMBRE,,· ·,qy,~· :tu'da,_Eufópa :nei:ési taba para 

teñir su:. la.11a :,:,: :~;~~H,~F,f; .. e1:~·.':.[·;.es:/s·:·,~-~'.s)fhis.~~~.~>~~'mcfar'.enutd1. ad· ªled.ess, 

el Papa ;d~;;¡íol)iaf.0~cle\ ··: ~ ;:.'.J.i;cnlculáÚe . 
p r oc ed en ~é s.'ci e'.2~Í~~:·2ii•~'t:la'~d~~i'i'. los' be ~e f i c i os .~ cu o tas 

·=·.~-'.'>,;)·,_·,:;~\r:..~::;- >,J. . - ·<·· ;· 
que la ·cud·ií'<J\\:'i'i;J~esa había organizado tan eficiente-

mente casi d")s.
0

sigios. a tras. ( 7) 

Corrientes eran los monopolios como el uso obligatorio 

de la forja, el molino, que im~licaban la percepci6n de tribu-

Los a los señores. Asimismo los monopolios fiscales y estan-

cus. El ten.a se analiza con detalle en capítulos posteriores 

baste por ahora esta referencia, (8) 

Pero los gastos de Le6n superaban con mucho a sus 

ingresos; s6lo su corte era cuatro veces m&s numerosa 

4ue la de Julio; llegaba casi a las setecientas perso-

nas. Sus asesores financieros calculaban que gastaba 

normalmente ocho mil ducados al mes en el juego y 

en regalus <le menor cuantía a sus favoritos. Casi 

la mitad de lus, inbresos de lus Estados Pontificios 

(7)CIIAMBERLIN. 
Barcelu11a, 

E.H.- Lo5 Papas ~ulos, Ed. Orbis S.A. 
Es¡.i..1iia, 1985, p. 250. 

(8)Ver al re,.;¡ • .,clu sobre 
a R. T,\~IA:·IES. L.i lucha 
Mndrid l9b6 png. 230 y 55. 

formas 
Contra 

rnu11opulicas precapitalistas 
los Monopolios, Ed. Tecnos -
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se destinaban a pagar sus inacabables banquetes, 

y el total de esa inmensa suma se empleaba en gastos puramente 

domésticos". (9) 

1.1.1.3. Los Gremios en el Derecho Hispano 

En el Derecho hispano la actuación de los gremios fue muy impar-

tante, dejando de tener vigencia en la segunda década del siglo XIX. 

En la Nueva España el regimen gremial fue importado de la metro-

poli. El gremio estaba organizado dentro de rigurosima jerarquia. Se ingre-

saba a un gremio con la ca tegoria de aprendiz del arte. De 3 a 5 años 

duraba el aprendizaje al cabo de los cuales el candidato a oficial tenia 

que sujetarse a un examen. Ya una vez en la categoría de oficial, tenían 

que transcurrir otros 5 años para aspirar al título de maestro 

que se alcanzaba por medio de otro examen y después de haber 

pagado una serie de impuestos muy gravosos. (10) 

La organización gremial tendía a aherrojar los progre-

sos de la técnica industrial. Cada una de las operaciones 

de losartesanos estaba sujeta a una regla que al ser infringida 

determinaba la destrucción del producto y el pago de una multa. 

(9) CHAMBERLIN E.R. "Los Papas Malos" ob. cit. p. 250. 

( 1 o) CHA YES OROZCO, Luis. "Historia de México" Epoca Colonial 
Tomo II. Ediciones Aguilar S.A., México D.F. 1944, Pág. 
218. 
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Todos lo~:artesanos de la Nueva Espafia, con ex~epciún 
• ., ! -·· . ' . ~ 

de los indígenas., ·que ... goz.ában: del· pri\',ilegio de .. ejercer cual-
,., >:'·>. ··<:·.'.-,.,·. .-....' ' .. '. 

quier oficio ·. Ú11' req'üi's~ to,. a)g'tino; ·:,es (ri ba n; ~g~emiad os~ Así, 

:: ::: :::::::.::,.,.::: ;;'.~j~~1~11~t~i!l!:~~~~l~r;~::::::::: 
e iones gremiales en 'la·. ac'túalidaa'ié::: l. o:i:•substituidas por 

_ , ...... \ ._,)t,:·:~?:~~-~~{:y .. _-,~:~; ·.:':-_.,, .. i,>,_~~~~~·:i;~:-r, :, 
las Asociaciones sindicales; :.: .. En:·ellas:;i:ic:i,;.:s.e.•:ti:ata de un privi-

legio exclusivo para arte u .oficio, 

sino de crear la fuerza del número para estar en condiciones 

de luchar contr<J la otra fuerza que responde al capitalismo, 

la gran empresa organizada a su vez en monop6lius de las gran-

des capitales (Trusts, Holding, Koncern) que absorbe f~bricas, 

elementos <le lu produc:ci6n, distribución, etc. y que provoca 

la ruina del pequefio capital, del comerciante minorista y 

de la pequefia industria, con grandes beneficios para el pequefio 

grupo de los poderosos y en perjuicio de la colectividad 

entera. 

(11) 

(12) 

Idem. p. 218. 

DE JUANO, 
Tumo II. 
lar. 2a. 
Argentina, 

Manuel, Curso de finanzas y Derechos Tributario. 
El sistema Tributario y los Tributos en Particu
Edi c iún, Ediciones ~lula~hino, 1971. Rosario, 
p.Íg. 175. 
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.2. SOCIEDADES CAPITALISTAS 

1.2.1. La Transici6~.<lel Feudalismo al Liberalismo 

Para Gandolfo .. ··Zulita y Rafael Pérez Miranda "las 

primeras manifestaciones d~ la política de derogaci6n de las 

trabas a la producci6n fueron las autorizaciones para instalar 

talleres y f6bricas en el campo, fuera de los límites jurisdic-

cionales de los castillos feudales a los que estaba limitado 

el privilegio anteriormente y luego a su derogaci6n lisa y 

llana. 

En Francia la Asamblea Nacional dispondr6 por ley 

la eliminaci6n de los privilegios de las profesiones en marzo 

de 1791. (13) Estas eliminaci6n se produjo mediante el llamado 

decreto "d' allarde" que declara la libertad de hacer negocios, 

ejercer profesión, arte u oficios, complementad~ por la conoci-

da Ley Le Chapelier de junio de 1791. (14) 

Esta clase de privilegios comenzaron a ser eliminados 

en general en Europa con motivo del triunfo de la Revoluci6n 

Francesa, habida cuenta que tales pr6cticas fueron consideradas 

(13) ZULLITA FELLINI, Gandolfo y PEREZ MIRANDA, Rafael J. El Derecho fre.!!_ 
t.e a los Monopolios. En ton10 IV de Estudios de Derecho Económico. -
UNAM. M6xico, 1983, págs. 65 y 66. 

(14) Ver a TIGAR y LEVY.- El derecho y el Ascenso del Capitalishlo,México 
1978, pags. 230 y ss. Jácques AZEMA. Le Droit Francaise de la Concu-
rrence,Press Universitaire de Frunce, Páris, 1981, p6g. 24 y ss. 
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odiosas y discriminatorias por· el pueblo francis, por los 

' : . 
abuscis que :se ·com.e.tiero.n dur;.nte su vigencia y que no permi-

tían el desar.r~i10' de, las·. fuerzas ·productivas a que en aquel 

entonces se eni:aniin;.¡/,;' dié:!Í~ ~yib1~,' 
··~ .. ..:;':_ :::i~;}·.:;_:?:>~ .: .: \, :·. 

los y legales respecto de 

los monopoLios en los primeros afias de la sociedad industrial 

explica Rafael J. Per.ez Miranda -. se referían casi exclusiva-

mente a los 111onopolios estatales, su preocupaci6n eran los 

privilegios otorºgados por la nobleza a los gremios o grupos 

profesionales y artesanales, asi cuma las concesiones mercan-

tiles con carácter exclusivo ~sal, tabaco naipes); cuyos abusos 

generaron reacciones doctrinarias y legales incluso antes 

de las normas francesas citada, como ocurría con el Estatuto 

de Monopolio de Jacobo I de Inglaterra, en 1623, considerado 

como el primer antecedente del Derecho de Patentes, solo que 

orientado en gran medida a limitar la discrecionalidad del 

monarca para recurriral otorgamiento de monopolios como mecani~ 

mo de recaudaciGn de fondos. (15) 

( 1 5) PEREZ MIRANDA, Rafael J.- Derecho y Relaciones de Produc
ciGn; Plaza y Valdez Editores, la. Edici6n,Mlxico Noviem
bre 1988, p. 107. 
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Es interesántes · conocer nos dice Rafael J. Perez 

concepto dé estos pr,ivilegios dado por ·1os encicló

francese's a: mediados. ·de_l siglo XVIII,- .así como la 

opini6n qu~ 1~ mer~cian:. 

"Privilegio significa una distinción ú'tii' y honrosa, 

de la que 

los demás 

gozan ciertos miembros de la 

carecen. los hay de varios 

socie.dad_, y· de la que 

tipos: lo. de los que 

pueden llamarse inherentes a la persona •.• 

Privilegio exclusivo: Se denomina así al derecho 

que el Príncipe concede a una compañía para participar un 

determinado comercio, fabricar o e>. pender un determinado tipo 

de mercancía ... El gobierno cunsider6 n1uy pronto los reglan1en-

tos que concedían estos derechos exclusivos? v se aprovechó 

de ellos paru utender en ciertos casos las necesidades del 

Estado. 

cuerpos 

Se establee ió que en los cambios de reinado estos 

pagaríun derechos de confirmación de privilegios; 

se crearon cargas obligando a los gremios a pagarlas; y para 

que pudiesen suµortarlas se les permitió acceder a préstamos, 

que vincularon ilG11 n1~s estrechamente estos gremios al gobierno, 

el cual, a su vez, les autorizó a hucer vale.r sus derechos 

exclusivos, nu admitiendo nuevos maestros salvo que pugarán 

derechos de entrudu 

sivamente el precio 

gastos de uc.lmi siún, e11careciendo progre-

d., la industria y lus mercancías 4ue 

vendían. De este niudu, lo que en su origen habla sidu estable-
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cido por simple utilidad, se convirti6 en un abuso ••• " 

Acto seguido, los mismos encicl~pedistas realizan 

la crítica del s{s.tema :-' 

Si un. ira·b~'j~CCor'; sin .t'en~~<Ú suficiente cuali-

::::::~01"~::::;:,.:~3#!~Jl~~í~~~¿",~~:::":::: ":::·"·:.::: 
,1;¡/;-:;_':;:::.):"' 

trabaje, la emulaci6n o, incYus.ó; .. la envidia del éxito hará 

surgir el genio y el talento: la competencia impulsará a 

trabajar mejor, bajando el precio de la mano de obra ... Los 

privilegios exclusivos de todo tipo quedarán reducidos única-

mente a los establecidos que por la naturaleza de su función 

y por su necesario tamafto estén más alla de las posibilidades 

de los simples particulares ... " ( 16) 

Contra dichas concesiones fueron dictadas disposicio-

nes antimonopólicas que como explica PEREZ MIRANDA estaban 

orientadas a limitar la potestad del Estado, siend'o normas 

(16) PEREZ MIRANDA, R. J. ob. cit. p. 107-108 citando a DIDEROT 
De nis LE ROND, d'ALEMBERT, Jean: "Encyclopedie ou 
Dictionaire raisonne de sciences, des arts. et. 
desmétiers" XVII vals. (1751-1765). Cfr, en español: 
"Artículos políticos de la Enciclopedia" Ed. Tecnos, 
Madrid, 1986, págs. 157 y ss. 
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antiestatales que no considera~n al fenómeno de concentración que se dará 

en la etapa de auge de la sociedad industrial. 

Estas normas pretendían garantizar la libertad de comercio, indus-

tria o ejercicio de profesiones honestas, de manera que los gobiernos pu-

disen reglaméntarlas pero no restringirlas y evitar se cayese en situa---

cienes monopolicas (ver el caso del artículo 20 de la Constitución Mexica-

na de 1857 equivalente en parte al 28 de la Constitución actual). Será a -

partir de la sanción de la SHERMAN ACT en Estado Unidos de Norteámerica en 

1890, que -la prohibición d~ monopolios orientada en el mismo sentido (para 

garantizar la competencia), se dirigirá al sector privado; a la gran corp2 

ración ... (17). 

(17) PEREZ MIRANDA, ob. cit. p. 108 - 109 



•. 

1.2.2. Mercado y Competencia 

1.2.2.1. Monopolio Privado 

El substrato ·.en el· cual •'se ha venido desarrollando 

el capitalismo, se ha fincado en une tradici6n y en una ideo-

logia que observada desde el punto. de vista de la economía, 

es proporcionada por : el liberalismo, bajo el supuesto básico 

de que existe una mano invisible, en medio de un mercado atomi-

zado, hacia el que concurren una serie de ofertantes y deman-

dantes de bienes y servicios que estos requieren para satisfa-

cer sus necesidades; de ahí que el objeto del mercado sea 

poner en contacto a los unos y a los otros ••. (17 bis) 

El libre movimiento de todos los participantes en 

el mercado, se considera prerrequisito de vigencia del sistema 

de manera que, cualquier intervención extraña o abuso, como 

por ejemplo la del Estado u otros, tiende a alterar ese libre 

juego de oferta y demanda. 

Para Gandolfo Zullita, y Rafael J. PArez Miranda 

las deformaciones a la libre competencia, han llevado en los 

Últimos tiempos a una concentración de capitales, y le mere-

cen la siguiente consideración: 

(17bis) SHITH, Adam. Investigación sobre la Naturaleza Y 
Causas de la Riqueza de las Naciones. Fondo de Cultura 
Económica, 6a. Reimpresión H6xico 1990 pág. 402. 
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"Es- en el último ter~io ,del ·_siglo pasad() que, se comie!!. 

za u visualizar,. ~-~'águd?, pr~c~-~~ de C:~.n-~F~t~~~i.J?//cei;t_raliza
ción de - capi.tE¡l~s :que i:~:i.n2icie--.:éoríS•ún .:nuevoY:Ímpulso a la 

capacidad • p/octucÚJ~~é-~~~-~?~_~:&~~~~~~cj~'.:('' •' F¡]lf{,,'.!-t~Y:~frollados. 
La expansión de la capac'idad:[pr,o uctivapy,; .. : _()Sh'a:\;'ances técni-

-. _. "~~:-~;~~.;\~:ffi~X~~íi~::~1I;~~~W}~~:~~~i%~~~~~~~~:~~~?~-?i··: .. . . 
cos no derivaron, como se~sup ucc1ones2sustanciales 

• - ., -e ··:. • ~ .. ~-~;,r:.1~;~~'.~~; ~:r\/,~-~~t.~::·~}:r
1

·\::~: ~ :· : 
de los precios, ni en la \ele_v~ci n·,_p-r_oporcional del nivel 

de vida de las grandes mas~'.~:;''i~f:~Jl?'_'j~~ntrario las nuevas 

necesidades de mayores voiúmenes de capital y de tecnologías 

modernas para poder competir con éxito en el mercado, motiva-

ron la paulatina quiebra o absorción de sectores significati-

\'os de las empresas de menor tamaño po~ las grandes corpora-

ciones. 

A la concentración natural del mercado en un menor 

número de empresas, agudizada por el control de aquél, el 

cual es ejercido por una cantidad aún menor, se añadieron 

los acuerdos realizados por las grandes corporaciones para 

el control de los elementos fundamentales de la vida económica. 

La sociedad anónima, con todas las posibilidades de ut~lización 

que brinda para el control de capitales de terceros, sustituyó 

al empresario indi\'idual en las economías más desarrolladas 

y en los sectores productivos más dinámicos. 

Las formas de control sobre el mercado adoptadas 

por los monopolios fueron directas, como la fusión o integra-

i 
11 



· .. 
ción jurídica y económica -trust-; la financiera, 

manteniendo' ·la independencia ·í;l~c.ional 

e indirecta. concertación de precios ·Y: dis~rib~c¡ón 
.°",· ... 

dos. 

·, .. ·' .. · 

·-holding-

de merca-

la política estatal frente el de~~irolio de los mono-

oolios fue .contradictoria; en términos generales, y en espe

cial por la presión de la opinión pública, se opuso a ellos 

e inclusive legisló a favor del libre mercado, con diverso 

rigor y eficiencia en cada país. Por otra parte, el mismo 

Estado se transformó en un promotor de actividades monopólicas, 

basando su accionar en conveniencias de costos. 

Nos interesa en especial este tipo de procesos deri-

vados de mercados oligópolicos y la legislación vinculada 

a los mismos Es necesario, sin embargo, una mayor precisión 

del tema a analizar, distinguiendo la legislación dirigida 

directamente a los monopolios y oligopólios y aquella orientada 

a factores que posibilitan su desarrollo". (18) 

Concidimos con PEREZ MIRANDA en el concepto de 

concentración que resulta trascendente en la problemática 

----- -------

(18) ZULUtA F., Gandolfo y otro. Ob. Cit. pág. 67 y 68. 
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del Monopolio •.•• (19) 

(19) PEREZ MIRANDA. Ob. Cit. P. 104 y 105. Este autor denomina 
CONCENTRACION al proceso en virtud del cual una o más 
unidades de producción, en el proceso de reproducción 
ampliada, tienen un incremento de capital superior a 
la tasa promedio del sector en análisis, y por tanto 
tienen un mayor poder de control sobre el mercado. La 
centralización, si bien deriva en efectos similares, 
tiene su origen en la fusión de dos o más unidades de 
pr~ducci6n. La concentraci6n tiene su origen en diversos 
factores, muchos de ellos inherentes al mismo sistema 
ca pi ta lista,· como mayor es la capacidad de crecer que 
tienen las unidades que tienen un mayor volumen de capi
tal al asignar una proporción mayor de su ganancia a 
capitalización por menores requerimientos de "renta". 
Ver: Carlos MARX, El capital, Vol. I, Cap. XXII; Nicolai 
I. BUJARIN, La' economia mundial del imperialismo, Cuader
nos de Pasado y Presente, Cap. X., págs. 147 v ss. Ed. 
Siglo XXI Cuadernos de Pasado y Presente, Méxi.co, 1981. 
Es habitual en muchos autores utilizar la denominación: 
concentración para denominar indistintamente a la concen
tración propiamente dicha y a la centralización y asi 
lo haremos en adelante, salvo en aquellos casos en que 
la distinción resulte necesaria. 

Sin embargo, el estudio de los procesos de concentración 
económica requieren de una metodología precisa, que 
determine el objeto de medición, asi se puede distinguir 
la concentración de la riqueza en un conjunto social 
(pais), la concentración en la propiedad de las unidades 
de producción y comercialización, la relación entre 
empresas; pero en general cada empresa tiene diversos 
propietarios, uno o aigunos de los cuales tiene ~
trol de la misma y al tenerlo decide sobre ella como 
~uera (n) su (s) único (s) dueño (s), a lo que se 
debe agregar el control de algunas empresas por otras, 
lo que multiplica geom~tricamente el primer control 
a que se hizo referencia. Por último, el mismo análisis 
se puede realizar haciendo una disección del mercado 
según ramas de la pruJucción y considerando el control 
del mercado en cada una de ellas, unidades de producci6n 
que concurren a ofrecer demandar no sólo en cada 
rama sino tumbi6n en cada producto. Ver: .Jos~ BAIN, 
Organiznción industrial, Ediciones Omega, Barcelona, 
1963, pÚgs. 107 y ss., en igual sentido Utton distingue 
la conccnt1·:1ci6n global, referida a la participaci6n 
en las ve11tas en el total de la industria o en un sector 
significati\·o de la misma, de la concentración del mercado 
referida n industrias individuales. \'er: '1.A. UTTO:\, La Concentra
ción indu"ti-i<il, Alianza Universidad, ~ladrid, 1975, p6gs. 17 y ss. 
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Rafael J·; Pérez Miranda~. refiere. las siguientes proble 

máticas, sobre mono¡lofi·os o r·jla:cionados con ·estos en que 
' '•,.,J.¡···''···''.,·. 

'" .. , .... , P••~··y;,q;¡i:,;I~";~~·¡,'.'' 
a) La csola·.··presenciá:: d.e.>_una .o más unidades de produc-

ci6n que por globales de un 

sector productivo tienen la posibilidad de determinar comporta

miento en el mercad~.. Esta posibilidad puede traducirse o 

no en comportamientos lesivos a la concurrencia. 

b) Las empresas pueden reaiizar actos tendientes 

a evitar que otras empresas ingresen al mercado (perjuicio 

a unidades de producción que intenten acceder al mercado o 

indirectamente a los consumidores). 

c) Pueden realizar acuerdos colusivos, determinando 

o recios para adquirir insurros o vender productos, distribuirse 

cuotas de ventas, zonas geográficas u otras conductas que 

lesionan al consumidor. Estas acciones pueden afectar -y 

así suele suceder frecuentemente- a la economía nacional en 

su conjunto. (20) 

(20) PEREZ MIRANDA, R. Ob. Cit. p. 106. 
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Los· estados modernos: frente .a estas .. accion.es asumen 

•- di versa·s ·d·6~~ ~-e ~:·~s·:.~ La - "may_orí~ ·'. .. ;t~fp~~f i:~'a',·:<:. ~--~--~--~-iia~--·:,>~~~·:¡~·ne.s ·.,·, 

que res ul t.a;:,: ~~;:ñ·J;n;;~i:~¡J_ .. l,;ii\~·~,\~;i!¡'.·~-~.i~·~,;~.:~:;~.:c~' .I~'I::s.~'n:·· .. • .. ~rr.~ero-
h a y casos; en 'qu·e_L,Tá~•mera>:;JJ.r·evisi·6·n •·:de.>'dáño·;sin-·:·que:;.éste ··nece-

:: :::::::: ,:: :3:?,jJ~1k~~~s;r;;~1;~:; l':t·10;i~i,;~ ;,~ •••• , ,,, 
Rafael Pérez .Miranda estima que "El mercado rronooólico-

strictu sensu, basado en un oferente (monopolio) o un demandan-

te (monopolio) no es la situación habitual en el sector priva-

do -con excepciones destacadas como es el de tecnología-; 

y la concentración en un n6mero reducido de oferentes (oligo-

polio) o demandantes (oligopsonio) obliga a definir ciertos 

criterios arbitrarios y objetivos. Generalmente el legislador 

no recurre a cuantificaciones estadísticas sino a la posibili-

dad que tienen las unidades de producción y comercializaci6n 

de incidir en forma determinante en el comportamiento del 

mercado (posición dominante). 

Lg_~>__§_i_stemas jurídicos suelen definir por una parte 

l~ existencia objetiva del monopolio o de la posición dominan-

te, y por otra la utilización de esta situación de privilegio 

pnra obtener un excesivo e ilegítimo abuso de posici6n tlomi-

nante, asi como las acciones orientadas a lograr esa posición 

dominante -dif]cultundo la entrada al mercado de otras unida-
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des de producción, .y/o desplazando a las existentes- .. (21) 

Sobre todo basados en problemátic~ E0

s.tacÍoun:i.dense 

de fines del siglo XIX; una pi:i.mera:· c~~~{e~
0

~e,>}urídica aborda-
.,:::·.· ... ·,,_.': · ,· :;;·.\·::'.,',(;r:·.,;.·,;:~:;~·; , 

ba al monopolio en si; m\~~?:~<; donde ;cúest:fones''.ºi:omo :1a existen-
-'• 3:' 'º·,';"<'· ~··:. ,;•:;;." < •·,,•;,<• ,i,!.>\<~~',.. .:" .··~:!,~!e / 

ia de una o pocas unidadés :de. prciducci.6n ·que podían controlar 

el .mercado o incidir en las decisionés que en el mismo se 

adopta han, los acuerdos colusivos o las acciones tendientes 

a obstaculizar el ingreso al mercado por otras unidades de 

producción, resultaron problemas colaterales al tema principal 

de la existencia de los monopolios. (~2) 

Sefiala PArez Miranda. (23) En la misma linea de conte-

nido otros autores centran el análisis en los acuerdos inter-

empresarios orientados a restringir o limitar la competencia, 

neutralizando los efectos positivos que seg6n la economía 

clásica se derivaban de la misma, en esos acuerdos se incluye, 

generalmente, las fusiones directas o indirectas de unidades 

empresariales, en estos caso el eje fundamental del análisis 

(21) PEREZ MIRANDA R. Ob. Cit. P. 106. 

(22) Idem, P. 109-110. 

(23) Idem, p. 110-111. 
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eb el acuerdo coltisiv.o, no.· la existencia de. los monopolios. 

( 24) Otra c.orriente; c.on.siderll que ú; p,iobl.emática monopólica 

se analizaría además la''íiro'¡iie'cfa( intelectual. (26) 

( 24) 

Cuestión de importancia resulta dividir la problematica 

"FARJAT, Gérard: Droit économ.ique, París, Presses 
Universitaires de France 1971, pág. 14, en igual sentido: 
Gérard FARJAT, Las enseñanzas de medio siglo de derecho 
económico, en Estudios de Derecho Económico, Vol. 1, 
UNAM, 1976, Ramon TAMAMES. "La lucha contra los monopo
lios. Ed. Tecnos, Madrid 1966; púg. 50 y ss. FELLINI
GANDULFO-PEREZ MIRANDA. "Los monopolios frente al Dere
cho" en Estudios de Derecho Enonómico-UNAM, 1981 p. 
65 y ss. Si bien no se le. puede considerar· una obra 
netamente jurídica como indica PEREZ MIRANDA ver, José 
S. BAIN, "Organización Industrial", Ed. Omega Buenos 
Aires Argentina, 1964,; Norbert REICfl, "Mercado y 
Derecho", Ed. Ariel Derecho, !Jarcelona, 1985, cap. IV, 
págs. 211 y ss. 

(25) GALAN CORONA, Eduardo. Acuerdos restrictivos de la compe
tencia", Ed. Montecorvo, Madrid, 1977, cap. II. Gérard 
DRUESNE, et. Géorge KREMLIS, "La politique de concurrence 
de la CEE, Colección que sais je?, Press Universitaires 
de France, París 1986 pág. 45. 

(26) AZEMA, Jacques, Le droit francais de la concurrence, 
Press Universitaire de France, París, 1981, pág. 18 
y ss. los define como "el conjunto de reglas jurídicas 
que gobienan las rivalidades entre agentes económicos 
en la búsqueda y consideración de una clientela, pág. 
18 compre.1siva del Derecho ANTITRUST, patentes, diseño 
modelos, uso de precios, marcas, nombre del comercio, 
etc., si uien lo ubica de.1tro del DERECHO ECONOMICO, 
págs. 22 y 23. DELMANTO, Celso, Delitos de Concurrencia 
desleal, Ed. De palma Bs.As. Argentina, 1976, pág. 95 • 
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monopólica .de los d·:~·r··~·c-ho·~ ·>m.~'~·op_6'1·rc·as · deriYád.os de la protec-
... '.' .. -: ,_ . -. :. ; ',- . : : .. ~ ; .. _ ., , ,_,.: ' : : " .. 

::::bi

1

leigdaa

1

d (::m::t~ticK.\.· .. ?.0~f~~;f.'.·.~~.:.~.i.i~:~~~jr.r.•:J~ ·i;:,:usgtrra~al~~·vidleid:: 
';_:.~.:~~~:.-~ -:': ... ~ , 

de capitales y flujo~ n'rióci'n·~i·~;!-'~:Ú'ntei:nacional de mercancias 
·'·< 

(empresas mu lt in a ci ona 1 es.·: .Y:: :·~s.l:i. t'ai ~·s) .res tri ce ion es 1ega1 es 

al ingreso de competencia, al mercadd (en especial a la inver-

sión extranjera directa; en el sector financiero y ot'ros re-

servados a la inversión estatal (correos, ferrocarriles, petró-

leo). Sin embargo, en el marco global del Derecho Económico, 

consideramos que a la temática monopólica y a los acuerdos 

colusivos es cur1vcniente otorgarles un tratamiento especial 

y autónomo, analizando las restantes problemáticas en capitules 

relativamente independientes. (27) 

(27) Ver el análisis que realiza Hermenegildo BAYLOS CORROZA, 
Tratado de derecho industrial. Ed. Civitas, Madrid, 
1978, C3pts. IV y V, págs. 107 y ss. 
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1.2.2:2. Antec~dentes del Monopolio Público y Fiscal. 

En cuanto al propio ~fonópolio Fis~~l. su existencfa 

se justifica en virtud de . qu.e al Estado se le encomiendan 

cada vez más funciones ~a~a ~~mpli~'co~ l6s servicios p6biicos. 

Ciertamente es posible observar en varios países 

desde la 2a. mitad de;t siglo XIX y en todo el siglo XX, que 

se ha incrementado la necesidad para el estado de a~legarse 

nuevas fuentes de recursos (en parte por la carga aumentada 

de los servicios públicos) presionando y creando géneros de 

mono polio con fines fiscales, aunque en la última década la 

tendencia anotada parece en parte irse revirtiendo en algunos 

países al presenciarse casos de desincorporaci6n de entes 

monopolices estatales y una marcada política neoliberal que 

excluye la participación estatal antes aceptada. 

Para Antonio Barros de Castro y Carlos Francisco 

Lessa, en el primer caso la expansi6n del sector público en 

los países desarrollados, provino básicamente de los sigui en-

tes factores: 

a) Las crisis económicas mundiales (particularmente 

la ocurrida en la década de los treinta), que exigieron la 

extensión de las actividades estatales en dos frentes: gastos 

sociales, teniendo entre otros propósitos la disminuci6n de 



•. 
los males provenientés del .desempleo en masa:· obras públicas 

y gastos de ayuda a las· .•• activ:idad~s privadas, tendientes· 

no solamente a absorber §~ario d~ "'.ii~r'a, · .. sino. a estimular los 

sistemas e_n crisis. La ·irréver.sib:i.lidocÍ de muchos de los desdo

blamientos de las actividades públicas·.ocurridas en las fases 

de depresión tienen, como consecuencia, el aumento de las 

responsabilidades a cargo del Estado: 

b) Las guerras que, al volverse mecanizadas y altamen-

te destructivas, exigieron un empeño creciente de recursos 

de todo orden. Como agravante de este fenómeno, opera la "mili-

tarizaci6n de la historia" ocurrida en el siglo XX, manifiesta 

a través de la permanente vigilia de las naciones que continua-

mente se preparan para algunas guerras posibles y una y otra 

vez, inminentes¡ 

c) El avance de la legislación social con el desarro-

llo de la institución del seguro social (que comprende jubila-

ción, ayuda a los desamparados, etc.) y, aún la progresiva 

dislocación hacia la órbita estatal de los gastos de salud 

y educación; 

d) La modernización de los medios de transporte, 

que suponen el establecimiento y mantenimiento de una diversi-

ficada infraestruct•·ra de carreteras, puertos, aeropuertos, 

vías ferreas, etc.; 
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e) Los complejos problemas creados por las "ciudades 

hongos" de la actualidad, . el .. m.antenimiento de dis-

pendiosos servicios: 

... · ... 

Entre las· Naciones· ·su.!Íde~arrolladas, la ampliaci6n 
. . . 

de las actividades ~con6micas para el Estado; se debe al papel 

que se .le .ha atribuido, en la misma medida en que ante la 

ausencia de capital privado de sus países y ante la necesidad 

de industrializarse le encomiendan tanto para establecer y 

mantener lo que se ha denominado como infraestructura, que 

engloba medios de transporte, servicio de luz, agua, alcanta-

rillado, etc., dándose el caso que el Estado llega a crear 

las empresas principales como por ejemplo en la industria 

pesada (Siderurgia, petróleo, etc.). 

También se ha responsabilizado por crear organismos 

financieros, bancos de desarrollo y otros. En otros casos 

ha constituido verdaderas unidades productoras bajo el mando 

estatal, lo que ha exigido un alto grado de descentralizaci6n 

de las funciones públicas. 

(28) BARROS DE CASTRO, 
"Introducción a la 
siglo XXI editores, 
1982. Pá~. 78, 79 y 

Antonio y LESSA, Carlos Francisco, 
Economía, un enfoque estructuralista 11

, 

39a. edici6n, Buenos Aires, Argentina, 
80. 
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Las activ.idades 'más 'distancia as.' del'•án.gulo constitui

do por el Gobierno mantienen v'Í~cuÍc>s;' p·o~í~':Lcos-;~dminisfrativo 
(jerárquicos) y fi¿~ci~;~··~ \·~~~:¿~él~n:¿¡~•;:.ci:~ :.'r_c>'n'.dos para la 

inversión). con. d~térmtn~~~-s 6;~;,~~~/¿~~~};~{é'~'H~ ;q~~·los dife-

rencia funciónalmente de las empresas· privadas: 

Para Barros de Castro y Carlos F. Lessa, el Estado 

llamado "desarrollista", característico de las naciones semin-

dustriales, reunió por ello cometidos complejos: 

a) Un cent ro re la ti vamente' unido, a·1 c ua 1 le toca 

no solamente el cumplimiento de las funciones 

clásicas del Estado (velar por la seguridad, 

administrar la justicia, etc.), sino también 

el establecimiento y control de la ejecución 

de las normas y directivas de la política económi-

ca: 

b) Agencias descentralizadas, periferia dependiente 

en grado variable de los centros de poder jerárqui 

camente superiores, a las cuales les cabe el 

desempeño de tareas singulares, como construcción 

de carreteras, puertos y demás obras de infraes-

tructura, operación corriente de empresas indus-

triales, suministro de recursos financieros para 

obras consideradas prioritarias, etc. 
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Por el contrario, el E~tado d~ la¿ naciones avan

zadas' puest'o_ que' ti"e~e¿;_ co.mci;: r~gÍa, menos a tri-
. ,·, ;\;..~ ./~;.;;~./: .. ~~.:./\·¿>~: .... ~}~.;.~.::·-:<~- ::_:·', -. 

buciones como': ~romotoI'.t,\'d~L)desárróllo econ6mico, 

desemp~ñ~ · fu~;c¡\§j:~~:;é'.)~{~;;:-~;;i;.g::' ~~portancia en el 

plan social\ y t:d~v:á. {~, m~y~ría de las veces, 

tiene encargos mili~ares muy superiores. 

Modername_nte, podemos distribuir las atribuciones 

estatales en cuanto dimensiones, siendo variables 

las proporciones en que éstas se combinan en 

las diferentes naciones; Esto porque los papeles 

dominantes con que el Estado se hace presente 

en la vida econ6mica, dependen de factores que 

actúan con distinta intensidad, según las carac-

terísticas propias de los diversos países. Esque-

maticemos, a continuación, las responsabilidades 

mayores del sector público en las economías con-

temporáneas, junto con los factores que determinan 

la importancia relativa de estas atribuciones: 

l) Las organizaciones de seguridad social, así como 

los demás compromisos públicos en la esfera social 

(salud, educación, etc). tienen su mayor o menor 

importancia determinada por la orientaci6n políti-

ca de los grupos en el poder, por el vigor y 

la combatividad de las organizaciones sindicales, 

etc.: 
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Las responsabilida~es en el campo de la ·implan ta-

ciún 

etc.; 

. . . . 

de sectores bÓsiCos, ~dforméls: estructurales, 
~,:· '<~~ -, ·,.,,· 

reflejan; : natlira lli)erite i. elcni.omen to ·histórico 
. __ ., . . _· ...... ,- ~-: : .:· .. -: . ·.•. -\ .. : 

vivido por las nacio:ne·s ::·.T·ienen importancia máxima 

por ejemplo en las· naciones que actualmente se 

encuentran en fase de industrialización: 

3) Los encargados de naturaleza militar dependen, 

cuando se trata de sistemas maduros, básicamente, 

de la importancia de la nación en el esquema 

polari>:ado de fuerzas que dominan el escenario 

mundial y de la existencin o no de colonias. 

En el mundo subdesarrollado, el peso relativo 

de los encargos militares tienen que ver predomi-

nantemente con la estabilidad y la seguridad 

interna de los regímenes: 

4) los gastos referentes a las funciones tradiciona-

les son, de nación a nación, los que menos varia-

ci611 tienden a presentar. 

los múltiples compromisos de un Estado moderno 

en la vida económica yn fueron suficientemente 

real?.ndus Estas actividades constituyen la 

ex presión concreta del [stad.o, insertado en la 
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economía; les toca, colectivamente, denominaci6n 

ya anunci~da de sector público. (29) 

En tal context.o',. com·o el .. ,incremento de servicios 

pi:Jlicos debe financiarse mediante los ingresos que el Estado 

obtenga, este se ve presionad~ a allegarselos en diversas 

maneras. 

Ciertamente no siempre el Estado puede cobrar sus 

costos de producci6n con ingresos provenientes de la venta 

de bienes y servicios. En efecto apenas una parte de la produc

ci6n del sector público, es por lo común llevado al mer.cado 

(energía, servicios de transporte, comunicaciones, petróleo, 

etc.) 

Estas actividades se busca sean autofinanciables 

y aún se o.btengan ganancias, pero la mayoría de las activida

des del Sector Público no son directamente remuneradas, sea 

porque no pueden ser individualizados sus beneficiarios (como 

ocurre con los servicios administrativos), sea porque existe 

el consenso de que no deben ser vendidos ciertos servicios 

sociales (educaci6n, salud, sea porque al gobierno se le atrib.J!. 

ye la labor de construir o que por la Ley encomienda al Sector 

Privado obras que sirvan a la comunidad y por tanto puedan 

(29) BARROS DE C~STRO Y LESSA. Ob. Cit. Págs. 82 y 83. 
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ser objeto de transacciones (carreteras, edificios públicos, 

' . e te.) 

Por lo anterior, ei Estado. ie vale de diversos medidas 

de captación de ingresos para hace.re· :frente. a los gastos no 

cubiertos por los recursos el mercado, raz.ón 

por.la que ciertas empresai estatales, ~in orientar sus produc

tos hacia el mercado, cobran "tasas a sus usuarios", que se 

destinan a cubrir costos de producción, siendo este el origen 

común de los monopólios estatales y fiscales. 

Ello explica, porque ha sido más intensa la participa-

ción directa del estado en el aparato productivo. 

El proceso "destaca en los sectores que podríamos 

considerar ºmonopolios naturales, a saber; ferrocarriles, 

energía eléctrica, puertos, teléfonos la mayor parte de 

los restantes servicios públicos. 

A través de esos monopolios sus usufructuarios podían, 

además de explotar a sus trabajadores, sustraer parte de su 

plusvalía a los restantes sectores productivos; el estado 

monopolista garantiza cierta ecuanimidad y la posibilidad 

de financiar déficits con ingresos impositivos de requerirlo 

la coyuntura ccu116mica. 
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Esta a~éi6n~es .sustituida en ocasiones. por la concer

taci6n de •. poÚtiC:~ks:' y . 'pr~~i<ls' entre'.: las' >~of p()J:.¡;é:iones y el 

~~::,:;:::; i~jf ~lti,;:!:tlll~lt~~::~~:;~~:~:;i~:::~ 
también el cont-rci1f~F:'.é~n1¡;':t6~, la ·regúlaci6n de la banca y 

de la. inversi6n extr¡Jjera; etc. 

Estas medidas llevan en algunos países a intentos 

más o menos exitosos de planificaci6n.indicativd y de concentr~ 

ci6n entre los diversos sectores sociales". (30) 

En la realidad ciertamente existen empresas estatales 

que proporcionan ganancias, otras son deficitarias y las hay 

que consiguen sus recursos al cobrar por el uso que hace el 

sector privado de algunos bienes del patrimonio estatal. 

Empero esto no elimina el hecho de que el sector 

público incurre en gastos por la operación de "servicios públi-

cos", que ofr<.>ce a la colectividad, y que estos no siempre 

se pueden cubrir con ingresos simples, debiendo recurrirse 

a formas de financi<Imiento un tanto complicadas. 

(30) PEREZ MIRA~DA, Rafael J. "Derecho 
ción" Plaz<I y \"aldez Editores, la. 
Pág. 40. 

y Relaciones de Produc
Edición Noviembre 1988; 
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Lo antedicho' explica el por qué el Estado hace uso 
. . 

. de su poder co.e.r,citivo. Y,;otras: pr.eir~grif·ivas,'qiie·:_ie .sori propias 

o que se. las.· h°c;, a,tribui~Ó ; __ ~ g~r:\• :'h:J~~·5:;jil:/~ris;./f: ~u;s: :.~ª;;~~s. 

: ::''::'L;;,';A'';:,~:,tJ,;\::.1;~1t~~~~~!~f i1~ii~i~~~~rJ!;.,~::: 
cienes, operaciones de_ crédito•.publiccí·:•yi'aún·•aa·'..;em·isi6n ·maneta-

- ... ··· .. ' :·· -~·-~·~.-· .~' '·'>; :'''·-· -'"',;;;,,,_ . .i_,.,"''"··'"''c,'.,~·.', 
. ""'''" •. ::<:,1 ,,, .'<·:~ "-''""¡'".'.' ·- '°'( •• ~-, .¡•;-:-; 

ria. Desde luego que en. :tos.'. P.r).~e,r·~s • rtibros':•·puede ubicarse 

el Monop6lio Fiscal. 

Siguiendo a la Comisi6n Econ6mica para la América 

Latina (Ce pal), se acepta "incluir dentro del Sector Empresas 

Públicas todos aquellos entes productores y/o comercializado-

res de bienes y servicios en los que el Sector Público detente 

la propiedad total o mayoritaria directa o indirectamente". 

(31) y que por estos conductos pueda el Estado hacerse de 

ciertos ingresos. 

Es importante entender que dentro de la noci6n de 

Empresas Públicas, el Estado organiza el ~lonopólio Fiscal, 

como uno más de los reflejos de la creciente int'ervenci6n 

estatal en la que éste desarrolla dos tipos de actividades: 

( 31) CEPAL, "Proyecto sobre Empresas Públicas citado en "las 
Empresas Estatales en América Latina", Caracas, Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo 
(CLAD), Editorial Arte, 1979. Págs. 19 y 20. 
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·. . . 

):..as di?-ecdvas o. d.é .P61Ítica- econ6mica en las 

trata de encauzar, .~l ·• sis.~ems'·- ecof!6riiico. hacia metas 
·,;>.:·\!;"· 

que 

preestable-

dos con 

tivas o ·de 

de poder, es 

do en errpresario que.; 

nistro de bienes y· por de 

sus Organos Centrales,·. descélltral'iiádos, o desconcen.trados, 

Instituciones P6blicas o bien empresas de su propiedad, nacidas 

bajo los moldes del derecho privado; ya asociado con los capi-

tales de los particulares en Empresas Mixtas bajo directrices 

de Derecho Privado, o de Derecho Administrativo, a6n en el 

caso de Fideicomiso P6blico. 

En todas el Estado las organiza atendiendo o preten-

diendo atender necesidades p6blicas o colectivas, aunque dicho 

sea de paso, casos hay en que existen deformaciones estructura-

les donde el Estado crea Empresas P6blicas e incluso Monop6lios 

Fiscales que mós bien sirven directamente a intereses privados 

en forma enmascarada, mediante precios y subsidios, que a 

intereses de la colectividad en su conjunto. 

Otra realidad que debe observarse tiene que ver con 

el pasado donde llegaron " estCtblecerse Monop6lios Fiscales 

odiosos bien por los productos o bien por .las ventas, afectan-
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do por ejemplo la sal, 1a:harina, la carne,· e1 vino, ~l aceit~, 

-muchos· de ellos con sumos" ·."indispe"nsa bles 
:.:; ':· '> ; 

y necesarios· pa;a·;-·mucho°;;" .ciudadanos, no 
"•' 

sino, ·en otros ·,P,~·~·s··~~·· 

El Monop6lio ·fiscal siendo de ·éarácter estatal, se 

ha ejercido sobre ciertas Industrias que son de interés público 

dependiendo de la ide.ología en curso, que se relacionan unas 

veces con la defensa y la seguridad del Estado o con la protec-

ci6n de la economía en general, tal como ha ocurrido en diver-

sos paises y en varias ocasiones con el servicio de correos, 

telégrafos, teléfonos, acu~aci6n de moneda y varios otros 

productos, bienes o servicios, pero en producci6n o comerciali-

zación de bienes o servicios. 

En estas actividades la organizaci6n del Estado al erigir 

el Monop6lio puede hacer que las Empresas del Estado, coexistan 

en ciertos aspectos según los países, con sectores de la econo-

mía privada, incluso nacionalizados, o estatizados, pero siem-

pre resulta importante destacar que es menester que en todos 

los casos, las Empresas o Monop6lios de Estado aún Fiscales, 

funcionen correctamente, lo que no siempre ha logrado siendo 

en última instancia el consumidor quien las soporta y si se 

vuelven negativos por la actuaci6n Estatal los productos no 

quedan a su alcance a tiempo, son de mala calidad o debe pagar-

los caros, provocando males que no deben tolerarse y que en 
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·, 
un momento u otro obligaran •·corree iones en ~ras del bienes-

tar social. Para . que -,el· Mon'?p6liO ea útil' a ·'1_os habitantes 
··.· .· .. ·, 

de un pais, é s t.os as peÚOs . no . de ben · Ól hdar se en su creaci6n 

y en la legi~laci6n~que ~~~Ji~~~ª· 
_'.,·:·/.'• 

'" 
En la actualida'd'.- ·se marca n muchos paises incluido 

México una. linea 'neoli·b.eral _que en el discurso plantea el 

abandono del Estado de áreas prod ctivas donde intervenia 

y un redimensionamiento de tamaño y f nciones. 

Desgraciadamente en muchos asos para los operadores 

públicos no queda clara la idea de que al retraerse el 

estado, los espacios que deja no n cesariamente podrán ser 

llenados por los particulares, pue" esto fue precisamente 

lo que obligó al Estado a intervenir 1 ado que en muchas áreas, 

no muy productivas habia desinteré~ por ocuparlas. Además 

no es cierto que el Estado abandona todas las áreas. Es un 

hecho comparativamente que la inte vención estatal ha sido 

definitiva en ciertas ramas y no ecesariamente decrecera 

al punto inicial como quiere la teorÍ< liberal. Por ótra parte 

debe observarse que dada la concentra i6n de capitales, dj.cho 

retiro podrá estar propiciando agrupa iones y concentraciones-

rrás abundantes fuvorecjendo a gruµos sociales poderosos con 

grave quebranto de las leyes antirronoptlios. 



Por· todo elló, la marea de las reprivatizaciones 

•. como otras • teÍ:J·d·e~cia~ .. pendulares": _debera;i aican_zar'.Un ,, : ... ->: , ... ·~·.:, . ' ' . 
equilibrió que no .. sera' H:L ·e;1 -,~it.'ad·¡; :·u¡;~;~1-·~_:p.ristino. 

' '¡'•" ¡"'.· .• ~<;'· ,~;:.~'·· -..,:;; .. -:-
tampoco la interven d6n .: ·. és'tahi~ ' gra-~'demeiite'· "exte'nd ida 

muy matizada, liberandó fll~I'i~~;' ·,~J~f~7~'~}{~portantes 
·- >1;~ ~· .... : ,. __ . 

nuevo 

pero 

sino 

de un 

burocratismo agobiante, para . emprende:i. . una nueva etapa de 

desarrollo social más global. 
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CONCLUSIONES 

1. Las primeras maniféstaciones acerca de los mono-

polios arrancan.d.e las prilnera~i::iudades Estados. Generalmente. 

eran pri vilegi.;s ' qu~',: :~:¿f~~~it<':l~s . ·.estamentos gobernantes, 

ligados en sus orígen!s :có~·:,;'~~·~::s'ervicios y atenci6n del culto 

' ' ' 
y la agricultura, ·pos'ter·i·a'rm"e·nte' lo seran con un carácter 

secular y laico incluso con atención a determinadas necesida-

des del pueblo. 

Hubo monopolio tanto en las manufacturas implicand,o 

el sometimiento de titulares y no titula!es a reglas comercia-

les y normas de gobierno vigentes en la producción y distribu-

ción tanto como en los oficios, en estos últimos regulando 

muchos as pee tos del quehacer de actividades profesionales, 

artesanal o manufactureras, arraigandose por regiones. 

Se caracterizaba el monopolio por el derecho al ejer-

cicio exclusivo de su titular sobre algunos bienes, servicios 

o derechos, con exclusión de los demás participantes económicos 

no autorizados o legitimados por el titular para hacerse de 

usos directos o secundarios del monopolio. 

2. En la etapa precapitalista, los privilegios de 

corporaciones y gremios feudales dieron la tónica de la estruc-

turación de la producción, alcanzando carácteres marcadamente 
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más o "menos .. comunes. en el espacio europeo, sin rronopólicos ', 

embargo sus. efectos·: .. :se. apli.cari 'de manera generalizada cara 

a· ·otras·i:~:·¡,i:o'é:i~dades '::.con ·u·n:á ·evolución equivalente a a cara ... ,-' _,-.: 

la existente. eri el' :;~:I).'.~d·~.\~e~dal .EÚropeo, adquiriendo concep-

"'· ,·-:.,·· 
tualización clásica;:· 

Esencialmente const~tuia~·trabas a las fuerzas produc

tivas conteniendo con¿esiones de carácter exclusivo a particu

lares, para participar en el corrercio o expender un determinado 

tipo de mercancia•, bienes o servicios cuyo ~buso por sus titu-

lares generaron reacciones de los afectados, visibles en rela~ 

tos hist6ricos y en la legislación, dictándose norrras orienta-

das posteriormente, a limitar la discrecionalidad real o feu-

dal para otorgar monopolios. 

3. Caso típico de formación y organización rronooólica 

lo constituyen los gremios medievales los cuales podrian defi-

nirse como una corporación industrial que gozaba del privile-

gio de ejercer exclusivamente determinada profesión de acuerdo 

con los reglamentos sancionados por la autoridad pública. 

Su objeto esencial fue proteger al artesano no solo 

contra la competencia del extranjero, sino que ningun miembro 

pudiera beneficiarse en detrimento de los demás. De ello resul-

tarían luego reglamentaciones meticulosas sobre la técnica 

idéntica de producción, horas de trabajo, costos, precios 
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y el monto de salarios, número de utensilios y de trabajado-

res en los talleres. 

~si pues el privilegio. Y. el monopolio del oficio 

tienen como compensaci6n la estabilidad pero igualmente el 
.•. 

aniquilamiento de toda iniciativa. 

De ahi que .el progreso técnico se considere como 

una deslealtad, siendo el ideal la estabilidad de las condicio-

nes dentro de la estabilidad de la industria, no obstante 

que también en parte la disciplina impuesta al artesano tuvie-

ra por objeto asegurar una suerte de calidad en los produc-

tos fabricados. 

A fines de la edad moderna, el inmovilismo creado 

por los gremios tenderá a ser eliminado por la naciente hurgue-

sía capitalista a la cual le estorbaba en el desenvolvimiento 

de las industrias, manifestándose ello en nuevos ordenamientos 

liberales y en la eliminaci6n de privilegios a clases, carpo-

raciones y profesiones como por ejemplo la que se da en Francia 

con la ley Le Chapelier de junio de 1791, seguida después 

en otros países. 

4. El movimiento contra los privilegios tendió luego 

a eliminar las prácticas más odiosas, tanto en el abuso del 

privilegiado, como el que hacian estos con los gobiernos acce-
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diendo a cuocedcr derechos .. ei¿iusivos y ~provecharlos luego 

para atender a d.ertas• neceS.i.dades• del 'EstadÓ .>Y \ecau_da r-ingr~-

::::::~::::E:d~~rJ~~~t~lffeJl~tllJ~~~~1~~~t~~:::::::: ::::::: :"':,::::::;:~ll~f f t~~g~~1~~tt;,~¡~:;, ·. ' ,~., .•. 
'..' --.• o-· ~:~:.·t.:-.·.'::<>.:./~'.: ,-1,-:"·. ·· 

· ... 

Al final del proceso <ios \'~iv:i.ie.gio~ exclusivos de 

todo tipo quedaran reducidos ·.un:Í.c~me.~te a los establecidos 

por la naturaleza de su función y por su necesario tamaño 

que les dejan más alla de las posibilidades de simples parti-

culares, o bien que son de utilidad general siendo estos los 

antecedentes de los monopolios sobrevivientes de inventores 

y perfeccionadores de la técnica que los gobiernos liberales 

incluso alentaran. 

5. La trayectoria primaria hacia los monopolios en 

el sistema capitalista (con diversos matices y grados según 

los países), ha pasado de un mercado atomizado con un'a llamada 

competencia cuasi pefecta (que no es perfecta porque contiene 

elementos de control estatal) con un amplio mercado donde 

concurren numerosos oferentes y demandantes, ninguno de los 

cuales era capaz de sujetar a los demás. 
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Posteriormente por efectos de una com~~tericia acentua-

: : ~ : : o nróemsi:la tmaedcnoot ne hc;:e.· .. nát¡ri·a~·c:ib:o~nf ':d~ le,: .• ·c····l. .•. ª:.e.;P"_ª.•.·i'.º._c··.·.,•t•.·_·.l._.!'.l•.·-~.?:,.·.·l',:.'.:".•,·e·.·;.·:¡_•.·:.,.s •. !.~.::.d···! o~~i1:2;.1;: ; :::;:::: 
una paulatina .. , ... _ •, .· ;,¿•[~·tr'r'ta~ actores 

y menos participante~~·~n·::.;J:· mer'éó;c:>> ;próceso,'~~ el que en 

algunos casos yo sea razones sociales o de otro tipo, el esta-

do termina por adueñarse de los monopolios privados resultan~ 

tes incluso tolerándolos o apoyando su gestión según las reglas 

de concentración del capital a los interes su fuerza, en el 

primer caso expropiando, en los segundos creando legislaciones 

propiciantes o represivas que acotan la expansiones o segun 

fuere pertinente convirtiendose en franco promotor de tales 

actividades sobre todo cuando estas tienden a efectuarse fuera 

de sus fronteras, caso en que se asiste a las transformaciones 

de una compañía nacional poderosa en una transnacionai. 

G. Las formas de control sobre el mercado adoptadas 

por el monopolios son muy diversas, pueden ser directas, como 

la fusión o integración jurídica y económica-trust-, la integr~ 

ción financiera manteniendo la independencia jurídica Y funcio-

nal -holding- e indirecta como concertación de precios y distr~ 

bución de mercados. 

Las concentraciones económicas y centralizaciones 

serÍdu aqui procesos en los cuales una o más unidades de produ~ 

ción, tendrían un incremento de capital superior a la tasA 
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promedio del sector en -análisis y por tanto con un mayor poder 

de control del mercado. 

7. Relacionadas colateralmente con los monopolios 

existen también problemáticas cuya delimitación resulta dificil 

a nivel de la legislación: 

El problema de la unidades de producción con gran 

participación de mercado que puedan determinar comportamientos 

lesivos a la concurrencia. 

La realización de actos tendientes a evitar que 

otras empresas ingresen al mercado. 

Acuerdos colusivos determinando precios para insu

mos o ventas, u otras condiciones que lesionen al consumidor. 

Esta clase de actos colusivos para algunos forman parte de 

una problemática mucho más 

leal y otros todavía más 

Industrial. 

amplia que es la concurrencia des

alla como parte de la del Derecho 

Los estados frente a esto toman acciones contra los 

actos dañinos al público, pero también pueden definir por 

una parte la existencia objetiva del monopolio o de la posición 

dominante pur la otra la utilización de la situación de 

privilegio (abuso de posición dominnnt:e). o acciones orienta-
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a ello, incluso desprende.r: lineas o c~uzamientos:latera-

•les en circules más amplios para,defiríir,.'proble~as:.de éti'c~ 

desempeño empresarial; incÚyendo,' •co1npet;·~ci:,?: d'e~l~a"l y y 

otros aspectos, que desde cierta, p,efspecfóiv'a: poéJ'f.ía"¡; 'c,atalogar

se ajenos y sin embargo con conexiones importantes con nuestro 

tem·a. 

S. Desde otra perspectiva se complica el panorama 

con la inclusión dentro de los monopolios legales, es decir 

los autorizados (monopolios que aún siendolo se les encuentra 

vertientes favorables a la comunidad) que por ello se les tole-

ra dando paso a determinadas protecciones legales a patentes-

marcas, secreto industrial y otros que se reserva el Estado 

como con los. ferrocarriles, petroleo etc. o que se consideran 

de interés social como los de asociaciones de producción y 

sindicatos. 

9. la expansión del sector público, que entre otros 

efectos ha dado pauta a la formación de monopolios estatales 

ha estado presidida por varios eventos: 

1. Las crisis económicas mundiales, ante el retroceso 

o franca incapacidad de los sectores privados para atender 

los problemas generados, han tenido como colario la extensión 

de la actividad estatal en varios frentes: gastos sociales 

de inversión e11 areas descuidadas y para incentivarlas o bien 
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para crear empleos, ampliar capacidad de compra etc. e inter

vención regulatoria eri ~iveri~s áre~s. 

2 ~. Guerras« .. q.ue.· i.mplican el empeño de recursos de 

todo orden y cooidi~a¿ión' productiva de los sectores para 

sostener e incrementar los esfuerzos de guerra. 

3. Avances de.ia legislación social que señalan nuevas 

encomiendas a la dgida del sector p6blico. 

4. La creciente urbanización: que exigé el mantenimien 

to de dispensiosos servicios urbanos no atendidos por particu-

lares. 

El planteamiento de nuevas tareas al Estado en su 

momento propició el surgimiento de toda una estructura organi-

zativa que explica el rápido crecimiento de la burocracia 

(muchas veces sin orden y concierto claros). La otra vertiente 

se da en asignación de dichas funciones por necesidades ciertas 

o presuntas de tipo social y econ6mica, ello ha sido un hecho 

constante sobre todo después de los años 40's aunque en cier-

tas e pocas, de forma desordenada provocando incrementos de 

gastos que presionan fuertemente al aumento de fuentes de 

ingresos y endeudamiento cuando son insuficientes tanto que 

dichos factores ligados entre si, son una característica de 

nuestros tiempos padecida curiosamente no solo por naciones 

atrasados y económicamente débiles, sino por las fuertes y \ 
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desarrolladas como .los Estados U~idos. 

\ 
10. Compre~.did~s.·.·dé.ntro .de empresa~ públicas, el Estado 

"' . ~~/ ~ 

ha llegado a orga~iz<Ír ~~s:. ino~·c;¡,·di:i.cís estatales y fiscales· 

mediante actividades directivas o dé politic~ eco~omia enc~uzan 

do el sistema economico hacia metas prestablecidas autorizando 

mecanismos de fomento económico complementadas con medida 

coactivas y otras actividades directivas o de ejecución, donde 

el estado además de un ser sujeto económico más, se convierte 

en empresario, pretendiendo atender necesidades públicas, 

que muchas veces si lo son y otras tantas meras ilusiones, 

que no obstante, si pro_vocan distorsiones más o menos serias 

en la economía al enmascarar beneficios exclusivos para deter-

minados sectores y grupos de presión. 

La experiencia histórica puede dar cuentas por igual 

en los países sobre la existencia de monopolios estatales 

y fiscales que resultaron utiles y otros no a grado de ser 

odiosos a un pueblo dado, circunstancias específicas rodearian 

cada caso y seria difícil extraer conclusiones generalizadas 

que muchas veces se rr.e11ciuild11 dependiendo del punto de enfo-

que que se tenga. 

El problema se vuelve a veces irresoluble cuando 

en un mismo pa: s se observa la coexistencia de monopolios 

del Estado, trabajando a diferentes grados de eficiencia con 
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otros sectores o estatizados 

a m-edias y otros totalm_ente _privados, fa_ltando 'a veces reglas 

para resolver la utilidad o --¡,~/,lo contrario el daño 
,_., .. · que se 

• ·'· ·.·,·_ •• h. 

causa a sociedad~s tan ~6mplej~s como las actuales. 
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2 NATURALEZA DEL MONOPOLIO 

2.1. CONCEPTO 

Para Salvador ORIA, es bastánte claro que el monopolio 

puede definirse de manera diferente, según el aspecto y el 

cont~nido social, político o econ6mico de las entidades o 

personas que lo ejercen. También que el sentido general de 

la expresi6n monopolio (del griego monos=uno y poleo, vender) , 

por lo común ha correspondido en los primeros tiempos al 

significado gramatical de la palabra. 

Oria ha considerado que conceder a una persona el 

derecho de ejercer un monopolio ha significado en primer 

término un PRIVILEGIO, y luego que este privilegio se refería 

a un aspecto COMERCIAL. Circunscrito, muy frecuentemente a 

la compra o a la venta, ~on frecuencia hasta la segunda mitad 

del siglo XVIII, fueron apareciendo y multiplicándose las 

distintas formas de monopolio, abarcando numerosas actividades. 

Cronol6gicamente -explica-, los monopolios industriales 

sucedieron a los de venta .••. (32) 

(32) ORIA, Salvador-Finanzas (TOMO II), Editorial Guillermo 
Kraff LTDA, Buenos Aires Argentina, 1948, pág. 526-527. 
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En la actualidad .un primer problema :de -~urna importan-
,_ . ., . , .: ,... " 

• cia y trascendencúi -para el tema'-que nos ocupa·,: ·es .'1a concep_-
• . f. ·; '. ·.. . • < • ¡. . -' . . . , , - :~ ''. :::, > •• ~ _;' 

: ::::::::::~,~f ~il~li~~¡ii~i~~¡~~~{;,;;;'~·:: :· o::: 
punto de{ vis ta e, tan t.o;''ec·ono_mico <;como'•·pol·i t_ico; .:.-1.egal,. adminis-

.. - ¡A,····'.:'.:/,: ·.;~t·'(, :~'!: ,_':";,,}~-~ ,:-;- '·-~¡· :i.->. }:: .. ~.;,~,:;_,,, ·,'~~;'.: ,_-:, 5t,;, 

trativo y Ópe;;ati~·o;' lo ·e:11~'1 •se traduce. en múltiples dificul-

tades con la opera_ción de o casos concretos 

sobre todo si se considera que en muchos países el monopolio 

representa uno de los polos entre los que se desenvuelve la 

actividad económica del mercado (el otro según los autores 

sería la libertad pura de competencia, noción un tanto teórica 

que se aplicaría a la ausencia absoluta de restricciones de 

mercado), existiendo entre ambos varias gradaciones que son 

más o monos matices de una u otra forma como serían el oligopó-

lio, cuasimonópolio, Empresa de Servicios Públicos con ciertas 

variantes de control o influencia del mercado, las imperfeccio-

nes monopólicas, competencia monopólica e imperfecta;etc. 

El tema pues, resulta difícil de conceptualizar, 

_no obstante proporcionaremos algunas puntualizaciones de las 

características que a nuestro juicio resultan más importantes 

al describir lo que es y como opera este fenómeno económico. 

Van Sieckle J. y A. Rogge, proporcionan la siguiente 

definición. 
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"Una .emp.resa pos.ee. un mono.po.lio,. cuando .es la única 

que : produce.· un bien ·o. sei-v.ic:'io"· del• _¿¡¡·a·i ·,no: .exist_e 

;:::~;~~~i~tsJ~f ¡,~~f JtJ:t1~0~~t{,;~;::':;.~:::.:::::: 
vendido ~-·.ese p're'do;, "2. -AÍ:;é~~ers~:"a una determinada 

pr~ducció~'· ··y vender al precio. que los consumidores 

esten dispuestos a pagar. 

LO QUE NO PUEDE HACER, ES DETERMINAR POR SI MISMO 

EL PRECIO Y EL VOLUMEN DE PRODUCCION A LA VEZ. 

En cualquiera de los dos casos su FINALIDAD ES ELEVAR 

AL MAXIMO SU GANANCIA 11
• ( 33) 

En cuanto a la formación del monopolio, normalmente 

se privilegia el aspecto de la concentración de la producción 

o de la venta. Véase si no la opinión de NIKITIN P. 

(33) 

"El monopolio es el acuerdo o la agrupación de capita-

listas que concentran en sus manos la producción 

o la venta mercancías. Cualesquiera que sean las 

variedades de dichas agrupaciones, todas ellas persi-

VAN SICKLE, John, V. 
a la Economía, UTEHA, 

y A. ROGGE, Benjamín. 
B. Aires, 4a. Edición, 

Introducción 
p. 209. 
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guen un objetivo Único: La obtención del máximo de 

gana!1cias, ( 34) 

El Doctor R'am.ón Reyes Vera en interesante artícu·lo 

sobre "Las Contribu~iones Compulsivas y los Hidrocarburos 

en México",coincide con Nikitin P. en que: 

( 34) 

Tomando en cuenta que las agrupaciones monopólicas 

surgen en las ramas decisivas de la industria, en 

estas ramas se registra una rápida concentración 

de la producción; después de ésta, los monopolios 

penetran en las demás ramas de la industria. Las 

formas de agrupaciones monopólicas son muy variadas 

Inicialmente consisten en acuerdos transitorios entre 

capitalista referentes a precios de venta, estos 

acuerdos preparan el campo para otros de mayor vigen-· 

cia, sus formas fundamentales son: los cárteles, 

NIKITIN, P. Economía Poli tic a, Ed. en Lenguas Extranjeras 
Moscú, 1961. pág. 161. 



( 35) 

73 

sindicatos, trusts y consorcios. ( 35) 

Ram6n Reyes Vera, sostiene que (35 bis) 

"Al analizar el monopolio Schumpeter, presenta obser

vaciones y conceptos desde la antigüedad clásica, 

.hasta nuestros días. (36) Cuando estudia el análisis 

Idem. Pág. 162 Nikitin P. considera al cártel, como 
la agrupación de capitalistas cuyos componentes acuerdan 
el reparto de los mercados y de los precios de venta 
y determinan la cantidad de mercancía que han de produ
cir; al sindicato como la forma superior de agrupación 
monopolista, las empresas que lo constituyen administran 
cada cual por su cuenta la producción, pero pierden 
su independencia comercial, no venden ellas mismas la 
producción, ni compran las materias primas, sino que 
crean para ello un aparato común comercial; al trust 
como el monopolio en el que se aglutina la propiedad 
de todas las empresas, convirtiéndose los anteriores 
propietarios en accionistas, que perciben las ganancias, 
en proporción al número de acciones que poseen, al frente 
del trust se halla un consejo de administraci6n; y al 
consorcio como la agrupaci6n de trust o empresas más 
importantes de diversas ramas de la actividad económica, 
sobre la base de una supeditaci6n común a un grupo 
determinado de grandes capitalistas. Citado por el 
Doctor Ram6n Reyes Vera en "Contribuciones Compulsivas 
y los Hidrocarburos en México,• Memorial del. Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, 
Toluca, Mex. Año II, Número 4, abril-junio 1989. Págs. 
16-17. 

(35) REYES VERA, 
bis 

Ramón. Ob. cit. pág. 18. 

(36) SCHUMPETER, Joseph A. 
F.C.E. M6xico, 1971, 
obra p. 184. 

"Historia del 
citado por 

análisis econ6mico''. 
Reyes Vera R. misma 
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del equilibr:Lo económico, al precisar la teoría del 

af:i:rma que 

monopolio: 

posterior.~ la ili.¡iótcis:i.~:de ·la competencia, 

fue Co~rnot, qui e~. precisa la teoría del 

"la ganancia (instantánea) se elevará 

al máximo si el monopolista fija un precio respecto 

al cual la renta marginal iguala al costo margi-

nal" (37), habiendo percibido que una estructura 

del costo del monopolista, puede ser más favorable 

que la una industria regida por la competencia. El 

precio del monopolio se determina en forma que difiere 

del sentido en que se determina el precio de competen-

cia: bajo el régimen de competencia pura, las empresas 

tienen que aceptar el µrecio vigente; los monopolistas 

no se ven sometidos a tal exigencia y, pueden perfec-

tamente, fijar precios más bajos que el 6ptimo instan-

táneo, ya sea por razones estratégicas en su propio 

beneficio o por otras razones en beneficio de algunas 

otras personas especialmente de sus clientes." (38) 

SCHUHPETER, J,,\, Op. cit. Pág. 184. 

Ibidem. Loe. cit. Schumpeter Afirma, que fue A. Marshall, 
quien niega la existencia de la presunci6n; que el precio 
usualmente fijado por un monopolio industrial moderno 
es más elevado y que la cantidad producida por él mismo 
es más reducida que en el caso de que los mismos produc
tos se produjesen ''en un régimen de competencia libre". 
Aunque corresponde a A. Cournot, en el capítulo VI de 
su obra "Recherches sur les princípes de ln teoría de 
la richesse", quien ha annlizado el efecto de los impuestos en 
los monopolios, afirm;:ición sustentada por· Schumpeter )' por C.Cos
ciani, como verl'mos más adelante (vid supra, número 10). citado 
por Reyes Vera, H. ob. ~it p. 18. 
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A pesar que· el· principal° con.tenido que se le ha dado 

al monopolio es· que existen 

aspectos muy importantes de 

se dan por vía de la venta o 

es en la definición proporcionada cÓma·:_·~,~~Í.ante se verá' sino 

que puede darse en otras fases de ·'1á vida económica como lo 

son la comercialización, la tecnología, la investigación, 

la organización, etc. lo cual nos lleva a una noción más ampliu 

que la sostenida primeramente por los tratadistas económicos. 

Desde otro punto de vista (según, quien ejerza el 

monopolio o sujeto oue lo aplique) podría hablarse de monopolic• 

privados y públicos. 

Conforme los autorice o no una legislación dada 

cabria distinguirlos como legales o ilegales. 

Ciertamente la organización del monopolio y su autori-

zación funcional por una legislación le dan un cariz especial, 

de ahí que el maestro Andres Serras Rojas se atreva a mencionar 

que en los "Estados Comunistas el monopolio pierde su carácter 

y se transforma en una forma económica de su p-ropia estruc-

tura" .•. (39) 

(39) SERRA ROJAS, Andr&s. Derecho Administrativo. Tomo II, 
l 2a. Edición, 1983. Cap. III. El ~lonopolio en la legisla
ción Administrativa Mexicana, Ed. Porrúa. Pág. 385. 
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., 
Para Andres Serra Rojas, el Monopolio tendría dos 

' acepciones; 

11 1 . Aprovechamiento exclusivo de alguna industria 

o comercio, bien provenga de un privilegiot o bien 

de otras causas cualesquiera; 

2. También de un convenio hecho entre mercaderes, 

de VENDER CENEROS A UN DETERMINADO PRECIO ..• (40) 

En el Diccionario de Derecho Usual eje CABA:\ELL\S, 

pág. 334, -apunta Serra Rojas- se explica el monopolio en 

estos términos: 

"MONOPOLIO es una voz que se deriva de las palabras 

griegas MONOS UNO POLEO VENDER; esto es U:-10 VENDE". 

Tráfico abusivo y odioso por el cual una compaftía o un particu

lar VENDE EXCLUSIVAMENTE MERCADERIAS QUE DEBERIAN SER LIBRES". 

(40) 

"La anterior definición, que daba el Dic'Cionario 

de la Academia, es incompleta. Serra Horet expresa 

que es el privilegio concedido a favor de una sociedad, 

persono., corporación, o de un gobierno de fabricar 

comprar o vender ciertos productos, o de prestar 

Idem. pág. 38'i. 
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ciertos servicios·, de carácter público, con exclusión 
. ~- . 

concurr'encia o competencia 1 • Distingue ENTRE 

EL MONOPOLIO DE LA LUCHA entre varios concurrentes 

que se resuelve en favor del más aoto de hecho v 

el establecido por la lev. 

El pr1mero es el resultado del más fuerte OBLIGANDO 

A LOS DEMAS A DESAPARECER, Y ABSORBIENDOLOS EN SU 

PROPIA ORGANIZACION. 

EL MO~OPOLIO LEGAL Por el contrario, d~ce Serra Moret 

en su Diccionario Económico, suprime la competencia 

y se adjudica el privilegio de explotar un cierto 

producto, un determinado mercado, o un servicio públi-

co, genernlmente con fines fiscales o por medio de -

concesiones abusivas a favor de determinado grupo, 

clase o entidad" ... (41) 

El autor Fernando Calleja, explica a su vez al monopo-

lio como: 

"Producción o apru~~chamiento exclusivo obtenido 

mediante privilegio o merced a una coyuntura económica 

( 41 ) SERRA ~IORET e i tu do por SERRA ROJAS, A. Ob. cit. Pág. 386. 
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que Jo hoce posible. Puede ser: 

ESTATAL. Cuundc> el Estado se ha reservado la explota-

ción de uno producción o servicio determinado. 

DE ARRIE~DO. Cuando el Estado se ha reservado el 

monopolio, pero encomienda, por vía de arriendo, 

la administración del negocio a una entidad articular. 

DE COI\ CES ION. Cuando se otorga con toda amplitud 

sujetándolo o no al pago de una prima o cantidad 

alzada que sufr_aga el concesionario. Las provincias 

y municipios están facultados, también como Órganos 

administrativos para establecer, en las formas antes 

expresadas, determinados monopolios y concesiones 

para la explotación de los servicios públicos (trans-

portes, alumbrado, agua, etc.). Como se ve el objeto 

y fin de los monopolios pueden ser artículos, materias 

o servicios. Pueden surgir también los monopolios 

por competencia ilícita (trust) o por existir posible 

competencia. Ejemplo: aprovechamiento de un salto 

para producir energía eléctrica, cuando no existen 

otros aprovechamientos" •.• (42) 

( 4 2) CALLEJA, Fernando. Diccionario Poli tic o Social. Dux ediciones. 
Barcelona. Pág. 274. George. \\'. Stock in & Myron W. lfatkins, Monopoly 

and Free enterprise. The T"entieth. Century Fund. New York 1951. 
V. 596 págs. Hasting, Chambertin, Eduard. Teoría de la Competencia 
Monopólica, Méx1co, 1964, citado por SERRA ROJAS, Andrés. 
14a. Edición PORRU~, Mlxico 1988, plg. 436. 
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Serra Rojas, citando a Wilheim Ropke, concluye sobre 

... situaci6n del monopolista: 

"La situación del monopolista -bie_n sea de una sola 

empresa o de una fusión de empresas con fines de 

monopolio (cartel, sindicato, trusts)-, se caracteriza 

porgue éste determina "libremente la masa de oferta 

v, mediante la correspondiente limitación de la oferta 

puede mantener el· precjo por encima del precio de 

~" ... (43) 

Sin embargo el problema del monopolio no resulta 

normalmente ,n fácil de resolver. A pesar de que una noción 

muy general apunta a que el Monopolista es una persona que 

se constituye en vendedor Único de una cierta mercancía bien 

o servicio, la realidad es que habiendo una serie infinita 

de sucedáneos que compiten inmediatamente el uno con el otro, 

(por más que puedan no ser sucedáneos perfectos) es difícil 

aunque no imposible encontrar el monopolio o uro al referí rse 

al control exclusivo de dichas mercancías, bienes o ser~icios. 

(43) 

La cuestión se relaciona con la llamada competencia 

ROPKE, ~ilheim. Introducción a la Economía Política. 
Rev. de Occidente, Madrid. Pág. 164. Véase Ley Orgánica 
del articulo 28 Constitucional en materia de monopolios. 
D.O.F. 31/8/1934; ref. 10-1-1942; 31/12/1952: 10/12/1974; 
8/1/1980 fe • e. 2/3/1980. 
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o concurrencia visible en una .demanda y oferta, donde varía 

la Blasticidad de Astas. 

Por ello lo importante no es tanto la capacidad (po-

tencial) de poder ser monopolista (pues incluso es v6lido 

pensar que por definición todo fabricante es en el fondo un 

monopolista de sus propios productos, pues sólo Al los produce 

y vende según apunta E.A.G. Robinson (44), sino que el 

poderio del monopolista reside en su capacidad para elevar 

sus precios sin ahuventar a todos sus clientes. El grado en 

que pueda elevarlos depende de la elasticidad de la demanda 

de sus producto's, y ~sta a su vez, de la medida en que existan 

sucedáneos de los artículos que produce. 

(44) 

Dice E.A.G. Robinson: 

"En el sentido m6s general de la palabra, todo lo 

que compramos sustituye todo lo dem6s·, salvo ciertos 

artículos necesarios para la existencia, tales como 

la sal y el agua, cualquier uso que hagamos del dinero 

compite con los dem6s usos del mismo. Existe siempre 

cierto margen de aumento en el precio que nos anima 

E.A.G. ROBitlSON. Monopolio, Segunda Edición 
Editorial Fondo de Cultura Económica MAxico, 

en Español, 
1986 P6g.20. 
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·, 
a todos a abandonar un método de satisfacer nuestr_os 

de seos y necesidad es para adoptar otros e'n su lugar. 

La amo U tud de este margen depende de la constancia 

de nuestros h;Íbi tos v de nuestro convencionalismo. 

Es evidenLe r¡ue hay individuos menos dispuestos ·r¡ue 

otros a efectuar un cambio y que algunos pueden espe

rar mús tiempo debido a su riqueza; pero tarde o 

temprano. S'-' llega al punto en que alguno de nosotros 

sustit11ye una manera de gastar dinero por otra'' ..• (45) 

Ha y ar t í e u 1 os e o n m Él s proba b i lid a <les que.-~· .otros de 

inducirnos a alterar la forma de gastar dinero, (cxis.ten .. -suce-

·láneos inmcdiJtu~, lejanos). Los más i11rncdic1tos pueden idcn-

tific::irsc con el t>li.ieto original del gnsto casi tan exactamente: 

que bastaría una diferenci~ muy pcqucfia de precio para inducir

nos a sus t i tui r U ll o µo r o t ro , por ejemplo un a u tomó\' i 1 Fo r d 

por un Chevralet. 

C: un n do m 6 s in media to t.:; ] os su e e ci aneo s • e~ p 1 i e ;i, E • :\ • C. • 

Robinson \'por télnt() mavnr ln elasticidad de la demanda de 

1 os pro duetos de un f :-1 b r i e ante in d i \" i d u 2 1 • me n ~) s o o d r á_ _~ c.s...1....!.! 

elevar su precio sin nhuventar a ~us clientes; y asi sucesiva-

mente hasta llegar al cuso extremo de concurrcnc ia perfecta 

(45) Idem. Pág. :!!. 
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., 
(donde todos compiten en condiciones de oferta y demanda más 

•o menos semejantes y por tanto ninguno puede imponer a lo'? 

demás ventajas especiales y, menos presionar al aumento del 

precio), cuando los sucedáneos son tan inmediatos y tán idénti

cos, que no es posible aumentar el precio en absoluto sin 

sufrir la pérdida de todos los clientes. 

Lo que priva en las condiciones de la competencia 

entre particulares tiende a distorsionarse cuando es el Estado 

quien establece los términos y condiciones en que ocurrira 

la concurrencia, modificando el mercado y las elasticidades 

de demanda y oferta, (a través de su poder soberano y regulato

rio o patrimonialista) no sabemos exactamente definir (por 

ser diferentes los supuestos operativos), si por la mecánica 

de las cosas; por alguna idea par~icular de los gobernantes 

o por casualidad, el caso es que se apropia el Estado de fuen

tes y sobre todo de aquellos recursos que parecen ser más 

productivos o que una experiencia histórica demuestra que 

lo fueron y pueden seguir siendolo. 

De modo es, que no es fácil definir la manera en 

que funciona la mecánica en torno a "las mercancías, bienes 

y servicios en monopolio" sino incluso es dificil definir 

lo que es un 11 vendedor Único", ya que no es requisito para 

considerar que se es monopolista solo porgue se venda el 

100%' del suministro de una mercancía (limite de ventas), o 
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porque eventualmente, de una manera no significativa o acciden-

• tal - llegase _a existir competencia temporal de algunos otros 

competidores (límite de la competencia). Esto lleva a E.A.G. 

Robín son a señalar que hay una visible dificultad de fijar 

la línea divisoria entre lo que es y lo que no es monopolio. 

Ciertamente hav una graduaci6n continua, v no siempre 

bien visible entre la competencia v el monopolio, si bien 

esta graduación no puede ocultar el hecho. que ambos extremos 

difieren fundamentalmente el uno del otro, lo gue ha llevado 

~ ciertos te6ricos a establecer diferencias esenciales v parti

·~ulares propias de cada polo, de lo cual deducen toda una 

·:·structura doctrinal que nutre en mucho los escritos sobre 

la materia. 

Por ello no es fácil tampoco la definici6n de los 

términos "monopolio" y "monopolista". 

A pesar que uno de los aspectos típicos del monopolio 

es la capacidad de elevar su precio, en esto también hay lími

tes. Un monopolista sabe o debe snberlo que cuanto más aumenta 

el precio, menor número de unidades vende, hnstn que, dado 

cierto precio lÍmítc, no vende en absoluto. 

Sin embnrgo si produciendo y vendiendo más el monopo

lista afiadiera más a sus ingresos que a sus costos, conseguiría 
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así aumentar sus ganancias totales. En cambio, si los costos 

se incrementaran más que sus ingresos, disminuirían sus ganan

cias totales. Por consiguiente, Je costeará producir v vender 

más hasta el punto en que la 6tttma unidad producida v vendida 

ni aumentar ni disminuve sus utilidades, es decir, incrementa 

sus ingresos en la misma mcdicla que sus ~ostos. Una consecuen

cia de esto es que ninuún monopolista si sabe lo gue hace, 

producirá v \'enderii una unjcfad adicional si con ello reduce 

sus ingresos. 

Es \'alido afirmar que el monopolista .se asegura de 

sus ingresos mononólicos mediante la limitación de su produc

ci6n, el hecho de que se restringa la oferta hace subir el 

precio, y si se ajusta perfectamente la producción a ganancia 

monopólica puede elevarse al máximo o bien el monopolista 

puede fijar el precio a un nivel tal que la demanda se reduce 

automáticamente hallando más tarde mediante ajustes del precio, 

el término medio apropiado entre un margen considerable de 

utilidades y un volumen grande de ventas. (46) 

Cuando la organización del monopolio esta centralizada 

y unificada, el método gue adoptan la mavoría de los monnpelis

tas es el de fijar los precios. Sobre este punto acota E.A.G. 

(46) Idem P. 23, 24, 25, 30. 
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Robinson una cuestión que considera trasc_endente y evidente: 

'el monopolista no puede fijar el precio ·y también el volumen 

de producción. 

Si fija el volumen de producción no existe más que 

un solo precio que corresponde a dicho volumen y al cual pueda 

disponer de la totalidad de 6ste. Si fija el precio. no existe 

más que una cantidad determinada de producto que puede vender 

a ese precio. Se dan circunstancias - nos explica en que los 

que controlan una organización de tipo monopólico pueden 

,_.ne o n t r ar e o n \.en i en te 1 a f i j ne j ó n el P pre e i o \' e] v o l u me n de 

producci6n a la vez, para dominar mejor el mc~rcado los 

miembros individu~iles de la organización misma; pero se ven 

en ln necesidad dr conceder nrimnc.Ía n una de las decisiones 

(en la práctica es a menudo la que se refiere a la pFoducción 

ajustando a ella la otra) ... ( ~6 -I) 

El monopolista obtiene su ganancia monopólica limltan

!!Q su producción a una cantidad inferior a la que producirh 

un grupo d'e competidores si pudiera suponerse que estos en 

conjunto disfrutaran de las condiciones de oferta. 

Por otro lado, debe decirse que a pesar de lo que 

indica la crPencia común, el poderío de lo~ monopolios es 

(46-I) Idem P. JO-:Jl. 
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a veces insignificante, y ó'tras considerable. Robinson apunta 

'cjue el poderío en el caso de monopolios fuertes obedece a 

dos factores: a la falta de un eslabon en la cadena de sucedá-

neos 

ción 

y a la 

de un 

posibilidad de controlar completamente la produc-

grupo de sucedáneos inmediatos. En esta Última 

posibilidad también juega la incapacidad de otros productores 

para concurrir con nuevos sucedáneos mientras dure el monopo-

lío. 

2.2. FACTORES QUE DETERMINAN EL MONOPOLIO PRIVADO 

Por su parte, E.A.G. Robinson indica que: 

"Son cuatro los factores que dificultan la incorpora

·ci6n de nuevas empresas a la industria: 

l. Prohibición Legal. 

2. Control por el monopolio de la oferta total de 

algún factor de la producción necesario. 

3. El crédito mercantil de otras empresas que l<i 

empresa nueva tiene que vencer para poder vender 

sus productos. 

4. L<i dificultad o imposibilidad de ingresar en 

pequeña escala a una industria que para la manu

factura y la venta resulten eficientes, exige 

producción en gran escala ••. Dice el autor, que 
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estos cuatro elementos han desempeñado su papel en 

la formación de los monopolios actuales ••• (47) 

De ello, nosotros opinamos, que la realidad mexicana 

si presente casos a los que llamaremos, MONOPOLIOS DE SITUACION 

Y DE ACTUACION, por ejemplo cuando el Estado al concesionar 

una obra, ya dentro de convocatoria legalmente realizada, 

o todavía más gra\'e, fuera de ella, virtualmente otorga el 

control de áreas concretas a particulares, pudiendo establecer 

se a qui verdaderas fo.11 as n la competencia, distorsionando 

al mercado, cuando se entrega las concesiones ~ uno o varios 

empresarios perfectamente dctcrminndos de antemano. 

En cuanto al primer fnctor a~1untado por Robinson 

(o prohibición legal) en el caso de Inglaterra señala, ésto 

tuvo mucho que \'er la limit.:ic.ión de la concurrencia de;;de 

la época de Eduardo III hasta L:i Declaración de los Derechos 

de 1689 concediéndose patentes de monopolio, unas veces con 

justificación, otrus sin ella. El estututo de monopolios 

restringió su concesión y la Declaración de derechos acabó 

con ellos, salvo que se otorgaran con el consentimiento del 

Parlamento. Em¡>ero -nos dice- a6n 11oy día se conceden ciertos 

monopolios legales, por ejemplo en forma de patente para el 

(47) Idem. P. ~l y 53. 
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fomento de inventos y mejoras a .empresas concesionantes de 

• servicios .públicos tales 

ferrocnrriles, tranvías·, 

adquiere lo que se llama 

-'.: ·-· ... ·.· ;.·_ 

·e om'b ·: __ g-~·s -·~·.:,: .. ~e-ri e· ~-S .. ta _:~e 1 ~¿t. rica, 
• ··-·· ... ,. - .. , _<.: .. ,. - .'\ ' 

agua, 

etc. ~'a~~s¿:.;c~J'i:'.frbs~ que la empresa 
. ··,·: '¿/;;:~ .·:-.. <; ~·~:.¡_.: ·''"':"'" 

Ú· derecho ,.dci:.cF"iJ'mÍnio eminente, es 

decir un derecho de obligar a los particulares a permitir 

que se tiendan alambres de telégrafo, etc. En otras ocasiones 

más recientes el Parlamento na investido de poderes de monopo-

lío o de discriminación a ciertas industrias (carbón, leche, 

lupulo, etc.) para ver si así mejora su situaci6n o se aumenta 

la estabilidad del sistema económico .•. (48) 

En otras ocasiones el Parlamento y algunos gobiernos 

se han reservado ciertos monopolios para si, a veces fundandose 

en que l.es es posible dar mejor servicio una vez unificado 

éste por ley, y en otras ocasiones como medios de obtener 

ingresos (monopolio fiscal). En Gran Bretaña, por ejemplo, 

el gobierno posee el monopolio postal telefónico basándose 

en la primera razón. En Francia, más bien µor la segunda el 

Gobierno tiene el monopolio del tabaco y los cerillos. (49) 

La se 0 unda limitación a la entrada de nuevas empresas 

a la industria la constl tuve el control por un monopolista 

de la oferta tntal de algún factor de la producción necesario; 

(48) 

(49) 

Idem. P. 52 y 53. 

ldem P. 53. 
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un tal monopolio puede estar basado en el con.trol de la mano 

• de obra, el .capital, la administración de los negocios o las 

materias primas o maquinaría que emplea determinada industria 

entre otros. Cualquiera de estos factores es susceptible de 

monopolizarse en cierta medida. 

A veces sucede que una empresa posee el monopolio 

de cierta clase de mano de obra calificada, pudiendo impedir 

la migración de ésta a otra fábrica mediante contratos restric

tivos fundados en la existencia de procesos secretos o supues

tamente secretos. Otro género de monopolio lo posee un sindica

to u organismo semejante por ejemplo, una asociación de médi

cos, barra de abogados, que pueda limitar la admisión de nuevos 

elementos. 

Es posible que no siempre se aproveche esta circuns

tancia a modo de poder elevar los ingresos de los miembros. 

Un aspecto de este control estaría en cobrar elevadas cuotas 

a las que deban adherirse todos los miembros de la profesión 

y organización, limitando así la demanda de sus servicios 

y a la vez, de manera efectiva, la oferta. 

Es menos fácil fundar un monopolio en el control 

de la oferta de "administrnc1Ón de negociosº que requieran 

alguna industria, va que la dirección de los negocios es un 

factor cuva ~ovilidad inter-industrial es bastante grande. 
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Pero aunque esta oferta. tal vez se pueda monopolizar solo 

con gran dificultad, la ofertá· .. para tód.as. las industrias se 

puede monopolizar ·dadas ciertas circunstancias, como aquellas 

en que un grupo reducido de personas que, por el hecho fortuito 

de haber nacido en cier.ta clase social, o educarse en tal 

otra parte, se encuentran en la situación nfortunada de poder 

adquirir el capital necesario o persuadir a otros de que se 

poseen las cualidades hipotéticas que exige la dirección de 

negocios ... (SO) 

Otros dos casos más generales de monopolización de 

los factores de la producción serían el poder dP monopolio 

que concede la propiedad de todo el capital disponible y el 

gue proviene de la oferta total de alguna materia prima. El 

primero explica Robinson es en esencia un fenómeno de corta 

duración, puesto que no puede monopoli?.arse todo el capital 

del mundo; surge del control transitorio de la instalación 

y equipo necesarios para la manufactura de cierta mercancía. 

En circunstancias normales, el monopolio termina cuando se 

construye equipo nuevo y éste entra en producción.· Pero es 

posible que el control a corto plazo pueda prolongarse, con 

ayuda de otros medios, durante plazos más largos que el que 

requiere la construcción del equipo nuevo¡ así la inversión 

(SO) Idem P. S3 y S4. 

.... , ...• ,.>'""'"'"''""·-"''""'',...,. 
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puede aparecer tan arriesgada ~ tan poco lucrativa al inversio

nista individual, que estós;··consid~ran más prudentes desistir 

en su intento de part'Íéip,ar de ·las· cuantiosas utilidades 

realizadas por el monopolio ..• (51) 

Por otra parte el poder monop6lico basado en ln pro-

piedad de materias primas puede durar bastante tiempo, dadas 

ciertas circunstancias si un solo comprador domina todas las 

fuentes de abastecimiento del mundo, o todas aquellas de que 

puede disponer determinado mercado, el monopolio será perdura-

ble. Empero por Jo regular el control se limita a la totalidad 

o a la mayoría de las f11entes que son productivas a corto 

plazo, o a las quP puedan producir a bajn costo en forma inme-

diata. A más largo plazo, ocurre como con el capital, se puede 

disponer de otras fuentes de materias primas en caso de que 

se eleve el precio, fracasando el monopolio. 

El tercero de los factores limitantes del ingreso 

de una industria mencionado fue la existencia de ''cr6dito 

mercantil'' de las empresas que la nueva tiene que vent:er antes 

de poder vender sus productos; éste factor, más que ningún 

otro, es el que hace imperfecto el mercado de algunas mercan-

cías y crea hábitos en los consumidores que cuestan mucho 

( 5 1 ) Idem P. SS. 
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dinero y mucho tiempo vencer •.• (52) 

El crédito mercantil, es más a menudo algo resultado 

de la publicidad y la propaganda eficaces, a veces concede 

poder monopólico, considerable, además de que los enormes 

gastos de publicidad pueden ser un factor inhibitorio de la 

competencia. 

Señala el autor que el cuarto factor a que se aludió 

en un principio tiene que ver con la dificultad o imposibilidad 

de ingresar en pequeña escala a una industria, lo cual puede 

hacer eficaz el monopolio o casi monopolio de las empresas 

que forman parte de ella. Como hoy son numerosas las industrias 

donde el crédito mercantil y la gran escala de producción 

son importantes, resulta muy difícil y arriesgado a una nueva 

dedicarse de lleno en forma inmediata a producir en una escala 

aproximada a la Óptima de producción, lo cual garantiza en 

cierto modo al monopolio de la amenaza de nue,·a competencia. 

Esta escala optima de producción depende de las facilidades 

que existían para realizar la desintegración vertical de los 

procesos especializados que se requieren a una escala producti-

va excepcionalmente grande para ser eficaces, distribuyéndolos 

entre las empresas especialistas que quieran encargarse de 

ellos. 

(52) E.A.G. Robinson. The structure of Competitive Industry 
p. 120-21 citado en Monopolio, ob. cit. pág. SS. 
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Uno de los medios más efectivos de impedir la concu-

• rrencia quizá consista en hacer imposible que los productos 

rivales pequeños puedan llevar a cabo tal desintegración verti

cal. 
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2.3. TIPOS DE MONOPOLIO 

Para el autor Robinson, los cuatro casos de monopolio 

que se presentan son: (53) 

l. MONOPOLIO INCONDICIONAL A LARGO PLAZO. 

2. MONOPOLIO CONDICIONAL A LARGO PLAZO. 

3. MONOPOLIO INCONDICIONAL A CORTO PLAZO; 

4. MONOPOLIO CONDICIONAL A CORTO PLAZO. 

(53) E.A.G. ROBINSON, MONOPOLIO, pág. 57-58. 
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2.3.1. Monopolio Incondicional a Largo Plazo 

Es aquel cuyo poderío no esta ljmitado ni por las 

posibilidades o probabilidades de que con el tiempo sur jan 

competidores que aumenten la capacidad de la industria, ni 

por la de que un alza de precios más alla de cierto nivel 

provoque competencia, quiz6 extranjera. Este monopolio se 

establece por la acción del gobierno que prohibe la concurren-

cia tanto nacional, corno extranjera, o mediante la concentra-

ción de todas las fuentes conocidas de materia prima en un 

país dejándolas bajo un control unificado. Casi nunca es posi-

ble basar un monopolio de largo plazo en el control del equipo 

e instalación moteriales de la producción o en el de la oferta 

de mano de obra o de habilidad directiva. 

En este estrato bien pueden quedar algunos ejemplos 

de monopolios legales y por supuesto alguno que pueden volverse 

fiscales corno 1 os de correos, ferrocarriles, servicios de 

gas y energía eléctrica 1 minas de carbón, artículos patentados 

etc. En todos ellos se prohibe que haya competencia de empresas 

que estén en libertad de producir en la cantidad que deseen, 

sin restricciones de ninguna clase y con todas las facilidades 

necesarias. 

Los mejores ejemplos nos dice lo constituyen aquellos 

en que se controla un materinl escaso, sin embargo, no existen 
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muchos de estos cuya demanda se• jntensa y por lo demá~ estén 

iocalizadas en un sólo país, .ya que genernlin~nt:e.<~e -~hcuentran 
;: :.,·..,-· '.:·~;·-;-

dispersos, como para que pueda~ C:ont.rolar'.:':18 pr.oducción mun-
. - . - '- .. ,. 

dial. por ello estos monopolios a·dopta_n •por lo regular la 

forma de un cartel internacional, siendo a menudo algo inesta-

ble por razones políticas y de otra índole, tal como ha pasudo 

con el pe_tróleo y en alguna época con el radio. Sin embargo, 

el ejemplo más funtástico de un monopolio a largo plazo basado 

en el control de materias primas lo constituye la historia 

de la empresa De Beers en el mercado del diamante que controla 

una parte muy considerable de la producción mundial ..• (54) 

La historia del monopolio de diamantes sir\'!! para 

dilucidar a·spectús del monopolio a largo plazo que nos ocupa. 

En primer lugar, existe muv poca seguridad de que se sostenga 

un monopolio bo~ado en materias prjmas, n menos que se impida 

la concurrencia ror medios legales v adem~s de otrns co11dicio-

nes propias riel producto en cuestión, ya que pocas veces son 

tan escasos los minerales como para que s!! les pueda controlar 

con certeza, lo más frecuente es que el monopolio de lugar 

a nuevas exploraciones y a la aparición de productores rivales 

y es todavía rnbs rlif{cjl con lus prodttctos aurícolns o agroin-

(54) Idem P. 58. 
ductora dü 
pág. 58-67. 

Para mayores datos sobre esta Compafiía pro
diamantes ver E.A.G. Robinson: Monopolio, 
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dustriales gue puedan monopolizarse eficnim~nt.e en una escala 
. . . 

• suficiente pnra g11e exista un monopolici«i'nc~nd:Ícional a lnrgo 

tal como hn pasado con el. algod6>egip~io, el hencquen 

mexicano, o el hule brasileños. 
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2.3.2. Monopolio Condicional a Largo Plazo 

Es aquel cuya duración no esta limitada por el tiempo 

que tarden los competidores en construir equipo productivo 

nuevo o en llevar al mercado la nueva producci6n, encuentra 

limitado su poderío efectivo por el hecho de que el sobre 

pasar determinado precio atrae al mercado una serie de sucedá

neos inmediatos que provienen de lugares más lejanos. 

E.A.G. Rcbinson explica, que por lo general son tres 

las causas de un monopolio condicional a largo plazo. La prime~ 

.!:.i!. puede ser, como en el caso del monopolio inglés del carb6n, 

una limitaci6n legal a la entrada ele nuevas empresas. La segun

.f!i!., como en el caso del cártel alemán de la potasa antes de 

que 

de 

fuera obligatoria 

toda la producci6n 

la asociación 

limita da por 

a él, el control local 

la ausencia de control 

en otros centros productores. Por Último el monooolio de este 

g~nero ouede obedecer a ventajas excepcionales de ln producci6n 

o venta en gran escala, las cuales hagan imposible el ingreso 

de empresas nuevas a un precio inferior al que concede ganan

cias anormales a la empresa grande. 

Estas ventajas pueden derivarse de las economías 

de una escala técnica de producción sumamente grande, lo que 

hace ventajoso un gran volumen de producci6n de un artículo 

estandarizado o una enorme organización de los recursos produc-
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vender 

Por otra parte-tal 

un gran volumen de 
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vez se deban 

prcidlJi:ción ·o 

a 

a 

las 

la 

economías de 

imposibilidad 

completn de proyectar y financiar. en pequefia escala una orga

nización adecuada de ventas •. ;.(55) 

(55) Idem P. 66 y 67. 
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2.3.3. Monopolio Incondicional a Corto Plazo 

Esta clase de monopolio goza de un poder, que a la 

larga no puede sobrevivir a la construcción de nueva capacidad 

productiva, pero c¡ue, en tanto no aparezca en nuevos compeeido

res da lugar a un monopolio de esta especie; depende del 

control de la mayor parte de la capacidad mundial de producción 

ya sea equipo o instalación fijos o fuentes de materia prima 

ya desarrollada. 

En esta categoria quedan incluidos muchos de los 

carteles internacionales los proyectos internacionales de 

restricción 1 tales como los del azúcar. el hule, el estaño 

y el cobre por citar los más conocidos. En ninguno de estos 

casos puede el cartel impedir de manera eficaz el ingreso 

de nuevas empresas a la industria si llega a elevar sus precios 

apreciablemente por encima del nivel que a la larga rinde 

utilidades normales. Sin embargo, 3 corto plazo el poderío 

de estos monopolios puede ser considerable, es especial pueden 

ejercer mucha influencia sobre los precios en época d!! depre-

sión, cuando en otras circunstancias las utilidades serían 

muy inferiores a las normales de largo plazo, pudiendo así 

aumentar sus ganancias antes de atraer competidores. 

La duración del monopolio depende del tiempo que 

ha de transcurrir mientras se desarrollan nuevas zonas de 
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producción .... (56) 

(56) Idem P. 68. 
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2.3.4. Monopolio Condicional a Corto Plazo 

Su poderlo estA limitado por la seguridad de que 

a la larga ingresan nuevas empresas a la industria si se eleva 

el precio de manera apreciable por encima del nivel moral 

por la amenaza de competidores de fuera si el precio excede 

nl costo oue rige en mercados vecinos en más de los ·gastos 

de transporte. incluidos los derechos de importación v otros 

obstáculos. La gran mayoría de los monopolios más débiles, 

se encuentran en este grupo, sin embargo, los gobiernos los 

favorecen en ocasiones, imponiendo derechos arancelarios, 

de suerte que durante una depresi6n puede aumentar considera-

blemente su capacidnd para elevar las utilidades de sus 

miembros ... -.(57) · 

Si bien los monopolios se presentan en el tiempo, 

tal como antes se explicó, existen casos en que éste es 

presenta por aumento de la producci6n y abaratamiento en el 

precio. Esto determina el hundimiento de aquellos productores 

con altos costos. 

En esta categoría de monopolios condicionales a corto 

plazo pueden comprenderse todas aquellas combinaciones pequeñas 

(57) Idem, P. fJ'). 

-, ·····-· .. -·--.. ·------·-¡ 
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y "Acuerdos entre caballeros", de carácter local, entre di fe-

'rentes industriales, incluye también numerosos cuasimonopolios 

en industrias protegidas por aranceles en las cuales es tan 

reducido el número de competidores que se crean condiciones 

propias a la fijación de precios monopolísticos, en virtud 

de los supuestos de cada empresa acerca de las reacciones 

de las de.más, pero sin que pueda evitarse la incorporación 

de empresas nuevas. Incluye también consorcios o acuerdos 

monopolísticos de alcance nacional como los que existen en 

la producción de materiales y accesorios de construcc1Ón, 

caso en que es imposible importar el .articulo ~e otras nacio

nes, el número de cárceles locales de esta especie ha sido 

grande con los problemas de la competencia internacional 

tiende a extenderse en n1uchos paÍ8es. 



104 

., 
2.4. DIFICULTADES DE CLASIFICACION 

No obstante lo anotado en puntos anterior, debe decir

se que las cntegorias citadas no pueden considerarse como 

herm~ticas, sir10 m5s bien provisionales, cuyo verdadero sentido 

es proporcionar elementos que sirvan para un acercamiento, 

si se quiere profundo, a un tema complejo como lo es el 

monopolio. 

Ello principalmente porque existen casos concretos 

donde es difícil estimar si determinados factores son suficien

temente importantes para convertir un monopolio incondicional 

a corto plazo en uno 

cuando el monopolio a 

puestos a la admisión 

incondicional a largo 

largo plazo depende 

de nuevas empresas en 

plazo. Sobre todo 

de los obstáculos 

virtud de desven-

tajas de la producción en pequeña escala, no es fácil calcular 

el grado de desventaja necesario y la duración del monopolio 

mismo depende de que el monopolista emplee su poderío de manera 

que la empresa ingresante a la industria en pequeña escala 

no puede hacer más que utilidades normales. 

Aún en el caso de monopolios legales, en muchas oca

siones no pueden considerarse incondicional e ilimitado el 

poderío del monopolista. Aparte de restricciones directas 

la incertidumbre respecto al apoyo político que consigan puede 

a menudo dictar una poli cica moderada de precios a fin de 
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evitar enfrentar a la opini6n pública, y en -t~l caso es proba-

, ·ble que la política del monopolio no tienda exclusivamente 

a obtener ganancias óptimas inmediatas, sino más bien a un 

término medio que le asegure una vida prolongada. 

A6n cuando la clasificaci6n no es siempre precisa 

ni del todo permanente, es útil para examinar la fuerza o 

debilidad de cado monopolio. (58) 

Por otra porte las fronteras de los monopolios y 

lo que no lo sor1, pero se acercan, se .vuelven difusas. 

Freder!c ílentham, al respecto afirma, que una caracte-

rística propiu de los Estados modernos es que los servicios 

públicos tienden por lo genera] a convertirse en monopolios 

locales (59). En Gran Bretaña cada uno de los servicios públi-

cos (gas, electricidad, servicio postal, telegrado, teléfono 

etc.) se han encontrado nacionalizados en épocas más o menos 

largas, aunque recientemente exista una tendencia a su desin-

corporaci6n pública. 

Dado que en muchos países se tienen empresas de vastas 

(58) E.A.G. Robinson Monopolio Ob cit. p6g. 70-71. 

(59) HEXTHAM, Frcderic. Curso Superior de Economia, lOa. 
edición en cspufiol; Editorial Fondo de Cultura Econ6mica, 
México 1973. Cap. XXII P. 411 a 413. 
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proporciones es valido preguntarse si por ello deben conside

rarse monopolios. 

El criterio general de los gobiernos viene siendo 

que estas empresas no son monopolios pero ello no signi·fica 

que los monopolios y las prácticas restricticas no sean ilega

les, claro que lo son en la mayoría de los países, siempre 

que sean contrarias al interés público. 

citado. 

Por ello afirma Bentham reforzando el criterio ya 

"Hoy día una empresa que tiene poder monopólico, 

es probable siga una política de precios moderados 

a fin de no provocar hostilidad pública y evitar 

la intervención del gobierno en sus negocios, optando 

por esto en vez de hacer todo lo posible por elevar 

al máximo sus gannncias. Tal política implica cierta 

cooperación con el gobierno para vender a unos ciertos 

precios v no en otros, importar materiales de un 

país y no de otro, fincar sus establecimientos donde 

sean de máximo provecho social, incluso procurar 

mantener buenas relaciones con sus empleados, ganar 

la buena \'oluntad del público, proporcionando presta

ciones como comedores, atención médica, campos dcpor-

ti vos hasta alojamiento ya sea que tengan o no 
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el poder del explotar a sus trah~-jadore~ a ,menudo 

les pa.gan algo más los salarios corrientes":·. (60) 

De todo ello Bentham deduce que los monooolios priva-

dos al estilo del tipo referido por Marx o del presupuesto 

de los reprimidos por la Ley Sherman antimonopólica norteameri-

cana de 1890, es decir empresas que explotan implacablemente 

a los consumidores obreros para obtener ganancias máximas 

están prácticamente muertos v no tienen importancia en la 

segunda mitad del siglo XX. 

En cambio está sumamente difundida la competencia 

imperfecta donde es común los convenios de distribución de 

mercados v fi jaci fin de precios va tácitos o expresos. J2g_ esto 

puede derlucirse gue el monopolio privado ahora r<>vist~~ 

bien la forma de un convenio de precios y otras prácticas 

restrictivas en vez del dominio absoluto eiercido por empresas 

gigantescas, cada una como se pretendió en un pasado que se 

alzan con el monopolio en su ramo. 

Un tópico importante, del cual no se ha hablado mucho, 

por más de ser bastante común, no obstante no tocado· por 

el disgusto que produce pura los implicados, resultando por 

lo tanto un poder cuasimonopólico o por lo menos el ejercicio 

(60) Idem. P. 413. 

• ¡ 

-p. 
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de medidas restricUvas, viene siendo ei campo de acci6n de 

l'os sindicatos· obreros. Esta cuestión en las legislaciones 

da varios países se ha olvidado o de plano exceptuado de san

ción en el ámbito monopólico incluso ni siquiera se considera 

c:ono po 1 io basad os en su carácter socia 1 y pú b 1 i c o dada su 

función en las relaciones sociales de producción innegable 

importantísima e insoslayable, en lo defensa del trabajador 

no exenta de abusos, que no por ello dejan de producir efectos 

c·Jnsiderables de distorsión a la libertad de competencia y 

c~ros males burocráticos que son lo que no parecen correcto 

n muchos. 

Los tratadistas al respecto se inclinan a favor de 

estos {los sindicatos) diciendo que ayudan al obrero a obtener 

una participación más justa del ingreso nacional. 

Explica Bentham, que sea ello lo que fuere la causa 

en contra de tules prácticas, es precisamente la causa que 

se sigue contra el monopolio, que estas prácticas restringen 

la producción e impiden que los trabajadores ocupen los puestos 

en donde sus servicios serían mas valiosos ••. (61) 

Volviendo al tema del monopolio debe decirse que 

(61) BENTHAM. P. 414-415. 
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no todo es malo en este, ya que hay también circunstanc as 

esgrimibles en su favor como la de que-· bajo ciertas condicio es 

puede alcanzar una producción en gran escala e igualme te 

poderla realizar en forma más eficiente que la que puedan 

producir un gran número de pequeñas empresas. Por ello n 

general es correcta la apreciación de que el monopolio explo a 

a los consumidores relativamente pobres para aumentar lis 

ganancias de los más opulentos, pero hay casos en que •l 

monopolio más que aumentar, reduce la desigualdad de la riqu1-

za, lo cual trae al tema otras consideraciones que en u a 

primera instancia no se observan. 

En honor de la verdad el monopolio puede tener aspec

tos positivas para la sociedad resultando aquí como en otra 

cosas en la vida, necesario encontrar el justo medio en cuant 

a su tratamiento, operación y sanción, pues en mucho el benefi 

cio o perjuicio dependerá de la manera en que se le establezc 

o permita operar, cuestión que debe ser vista por el legislado 

y el funcionario público que le toca en suerte regularlo, 

asi como por los mismos empresarios que tienen que 'medir su 

fuerzas y no abusar de una posición si esta le favorece, pue 

esto podría volverse finalmente en su contra. 
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2.5. MERCADO Y MONOPOLIO 

., 
2.5.1. Función de la concurrencia 

En la teoría liberal, el acto empresarial de concurrir 

y competir en el mercado en condiciones libres y leales cumple 

una función; sustancial en tanto posibilita la autoolanificación 

de un sistema productivo extremadamente complejo la famosa 

mano invisible- que a través de la determinación equitativa 

de los precios y las ganancias, facilita una asignación justa 

del ingreso a los factores productivos" ... (62) y es factor 

determinante -según Marx- en la tendencia a la perecuación 

(igualación) de la tasa de ganancia que se verifica en el 

proceso de transformación de los valores en precio y de la 

plusvalía en ganancia ..• (63) 

Las corrientes políticas y económicas posteriores 

han relativizado en mayor o menor grado al significado de la 

concurrencia pero no dejan de partir del reconocimiento expreso 

de su.función sustantiva .•. (64) 

(62) SMITH, Adam.- "Investigación sobre la Naturaleza y Causa 
de la Riqueza de las Naciones", ob.cit. pág. 402, cfr. 
MILTON y Rose FRIEDMAN "Libertad de Elegir", Ed. Orbis 
(Grijalbo), Barcelona, 1980, pág. 25 y SS. 

(63) MARX, Carlos, EL CAPITAL, TOMO III, cfr. sección primera 
Cap. I, (Precio de costo y ganancia, pág. 29 y .5.5), Cap. 
VI (Influenciils de los cambios de precios, pág. 129 y 
55) sección segunda, Cap.X (Nivelación de la Tasa General 
de Ganacia por la competencia, precios de mercado y 
valores de mercado plus ganancias, pág. 219 y SS), Sección 
tercera, Cap. XIII La Ley en cuanto a (Ley de la Baja 
Tendencial de la Tasa de ganancia, pág. 269 y SS, 
especialmente 272), todas de la lOa. Edición en Español 
del Siglo XXI, Editores, México 1989. 

(64) PERE~ MIRr\NDA, R. op.cit. pág. 111. 
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En el plano jurídico, la temática primaria va de 

la mano sobre de la conveniencia de Iegjslar sobre las candi-

ciones o prcrre9uisitos que garantizarían oarn que produzca 

los efectos deseados. resumidos en un mercado atomizndn con 

"n" cantidad de oferentes v demnndantes, transp.:ircncia del 

mercado v libre niovilidad de los factores nroductivos. 

Otro tema debatido, es 1 a estructura del mercado 

v hasta donde corresponde al Estado liberal establecer normas 

que afecten tendencias naturnles de In economía capitalista 

y su jerarquía (sj solo corresponden al orden constj tucional 

o a regulaciones administrativas v penales o a ambos ... (65) 

(65) Idem. P. 111-112. 
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2.s.2. Control Monopólico del Netcado 

El hecho que una o más unidades de producción puedan controlar las 

relaciones básicas de la producción y de las transacciones de determinados 

productos, genera una contradicción principal en el capitalismo, dado que 

la concentración y centralización de estas relaciones, resulta una tenden 

cia natural del mercado de libre concurrencia, lo cual produce el efecto de 

eliminar las bases materiales del mercado atomizado. 

El carácter natural de la tendencia a la monopolización es un re~ 

tado no siempre buscado por la empresa beneficiada lo cual genera peculia

ridades en la legislación económica, que frecuentemente obligan a un trato 

diferente al previsto a pesar del evidente hecho de la existencia del mon~ 

polio, resultado que se presenta dada la correlación de fuerzas y eventos -

circundantes . 

Por ello resulta contradictorio que no sea la mano invisible del 

mercado quien por si sola corrija estos desajustes y que se acuda al Estado 

para que mediante actos directos de intervención ( punibles por si mismos -

frente a la primitiva noción liberal ) proteja la pristina pureza de su - -

desastrozo resultado competitivo ulterior, restableciendo si no en su base 

original, si en al menos en un nivel aceptable, aspecto este Último también 

discutible pues no parece claro bajo que parámetros y quien determina si 

una intervención libera o deteriora más o mejor a las fuerzas vivas de una 

economía y que un resultado sea más deseable que otro 
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2.5.3. Represión a los Monopolios 

Siguiendo en este punto a Rafael J. Pérez Miranda, 

(66), tendriamos que una unidad de producción que 

es único oferente (o demandante) en una determinada 

rama o producto, por ese sólo hecho altera los princi-

pies generales del sistema concurrencial, independien-

temente de los pasos que hubiera dado para lograr 

esa situaci6n. Esta posi.ci6n privilegiada en el merca-

do puede dehcrse a políti_cas mercantiles exitosas, 

muchas veces basar!ns en innovaciones tecnológicas 

protegidas por lo legislación sobre propiedad indus-

trial durante una primera etnpn: su consolidación 

en el 'llercado se puede verif:lcar sin necesidad, en 

muchos casos. de realizar acciones de ''sxclusión'' 

de futuros competidores mis allá de aquellas que 

son eceptadas por la costumbre comercial. (67) 

Se presenta así el problemn de la posibilidad de 

reprimir a una unidad de producción o a una empresa 

(66) Idem. p. 113. 

(67) Los factores habituales son: a) producción a escala que 
abarata ~ost~s; b) posesión de patentes, know how protegi
dos mediante secreto; c) preferencia de los compradores 
que otorga un margen discrecional en la fijación de pre
cios; d) necesidad de movilizar grandes capitales asociado 
a disponibilidad tecnológica, para poder producir a escala 
óptima. 
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que ha logrado una situaci6n pri~ilegiadas por el 

natural desarrollo de la actividad productiva, respe

tando las normas éticas de la economJa de mercado. 

Este problema ha sido sintetizado por la doctrina 

norteamericana en la pregunta sobre si las dimensio

nes, por sí solas, constituven violación de la lev, 

o deben ser atacadas de alguna manera. 

Si bien generalme~te hacemos referencia a los oligopo

lios como sin6nimo de monopolios y hablamos de una 

o un pequeño grupo de empresas que concertadamente 

controlan una porción significativa del mercado, 

en este caso se hace referencia al concepto de monopo

lio en sentido estricto, es decir, estamos hablando 

de una empresa (o grupo de empresas integrantes de 

un grupo de vínculos jurídicos expresos). En efecto, 

si el control se realiza mediante actos concertados 

expresa o tácitamente (a través de conductas parale

las) no se atacaria la ''dimensión en tanto tal'', 

sino los acuerdos o acciones concertadas. En igual 

medida pueden reprimirse las acciones excesivamente 

agresivas orientadas a "expulsar" la competencia 

existente o para "impedir" el ingreso de otras empre

sas que pretenden concurrir. En este caso estamos 

haciendo .referen..s.i.i!___~xclusi\'amente _a_ la~ s~!=,!!2_f_i_Ón 

<le monnpoJ 10, a la ocupación de una parte sustantiva 
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npl mercndo de un. en un momento 
!'•. 

rlado sin hab~;. vicria~·{ .. 10 :1:,;\ ... ni las costumbres mer-

cantiles para o para mantenerla. Por 

~lttmo, y o efectos de evitar cualquier tipo de confu-

sión, estamos planteando la situación de que esta 

empresa no ohusn de su situación privilegiada para 

phtencr l>cnef icios excesivos v por otra parte su 

volumen ele producci6n o comercializnci6n satisface 

lo demanrln efectiva. 

El ílcrcchn ha rehuido genernl~rnte abordar c~ta te~~-

ticn. limitu~<lo su ~sfern de acción a las va descritas 

acciones prcvii1S J>nra Hi~r0rlr•r n la situación de monona-

1- i o. lé'1s posteriores de exclusión, ln concertación 

interc~1prcsnrial el abuso de ln situación obietiva 

de monopoli0, es decir, h3 centrado su accionar repre-

Si. V O clisunsivo en las acciones v en naucllos casos 

en que lns ~ismns viol~1hnn normas de ~ti.ca mercantil. 

Dos norma~ hacen referencia con precisión a esta 

situaci6n objetiva de monopolios son: la ley norteame-

ric;:ina conocida como Sherman Act (Ley p;:ira proteger 

el comercio contra las restricciones ilegales y los 

monopolios -afta 1890-) y la Constituci6n Politica 

··----- ...• , - .... -- -··. , .. --·····---·~-.~-···-··"·l ... -~ 
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de los 

bien la 

Estados U.nido~. ·Mexicanos.···: <,art. 

in tcrpre~'a¿:i6~ j udic.ii:íl . (en 

28). (68) Si 

especial hasta 

la segunda gu~r~r ~Ü~:d~a1:) ~n· :eÍ.•·primcr caso, r la 
·:··-..:' 

legislación reglame11tar'ia '·en 'la otr~, han siclo extre-

madamente remisas para atacar la situación de liecho 

analizadas, seg6n veremos en detalle más adelante.(69) 

(68) La Sherman ,\et en su fracción Za. dice que "toda persona 
que moipipr1lir.l· . . . una rama cualquiera de la industria 
o del comercio ... será considerada culpable de un deli~ 
to .. . ,, 

(69) La Constilución de i·léxico (1917) expresa 
Unidos ~cxicanos quedan prohibidos los 
Ver los cap1tulos correspondientes a 
mexicana y estadounidense. 

"En los Estados 
monopolios ... ". 
la legislación 
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2 .5 .4. Posición Dominante y Abuso de Posici.ón Dominante 

··. 

Rafael Pérez tlirnnda señal~ ~o.~o. lri ~once 11tualización del 

monopolio no es fácil de traducir . de la ciencia económica 

a la ciencia jurídica; los criterios metodológicos dependen 

de definiciones a priori generalmente discutibles. No sólo 

es importante medir el peso de una o pocas empresas en la 

producción o comercialización de un bien o un servicio, sino 

que es necesario definir un tipo de bienes, o hacer referencia 

a.sectores completos de la producción industrial (el monopolio 

en el armado o fabricación de autos puede implicar un monops2 

mio respecto a múltiples productos). Además de ello cobra 

importancia la posibilidad de sustituir el bien producido 

en situación de monopolio, así como el tiempo en que se ha 

sostenido o se estima que se podrá sostener la producción 

con carácter monopólico. 

El sistema de definición más extendido en la legisla

ción anti moro p6l i ca, ex pl ice Pérez Miranda, _ __¡¡_e vi ne ula a 1 a 

posibilidad de control del mercado por una empresa o un reduci-

do número de cllus, sin entrar a establecer porcentuales preci-

sos de vcntns o gnnancias. Este criterio ha sido adoptado 

por la legislación argentina (1980), la resolución de la Asam

blea de Naciones Unidas conocida como "Conjunto de principios 

y normas equitativos convenidos multilateralmente para el 

control de los prácticas comerciales restrictivas" (1980), 
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que tienen el méri.to de definir lo que entiende por "posici6n. 

dominante", así como el Tratndo rlc Roma ( 1957) que ·crea la 

Comunidad 

europeas 

.':'dontado 

Económica Euro pen 

occidcnLalcs. En 

y la mayoría de las 

términos generales, 

es coincidente, llisponienclo la referida 

legislaciones 

el concepto 

ley argentina 

que una nersonn uozu <le nosici6n dominnnte en un mercado 

cuando paro un determin~clo tipo <le producto o servicio es 

1 a ú n j e .:J. o fer en t P o de rn <1 n dante el en t ro de 1 meren do na e i o na 1 

o, cuando sin ser 1.a 611ica. no estA expuesta a una com1>etcncia 

sustnnciaL, .. quc llos o más personas gozan de posición dominilnte, 

en un mercado cuando parn un determinado tipo de producto 

o servicio no existe competencia efectivu para ellas, o sustan

cial por parte ele terceros, en todo e 1 mercado nacional o 

en una parte de él. El Tratado <le H1nna -en interpretación 

de lo Comisi6n- parte de ln indopendencio do lo empresa. consi

derando que disfrutn de nosici6n dominnPtc cuando cst6 en 

condiciones de ohra.r sin tomar d('f71;1:-:iado en cuentQ Q ln ~-

tenci.a, cornrirrtc!nres n ven<1f'<iore8. (70) E~tas lc~i~laciones 

definen a la posici611 <lon1inante o hace11 referencia a la misma, 

pero no la prohiben o sancionen por ese s6lo hecho. Se prohibe 

el "abuso" de f_-sta posición dominante, así como ciertas accio

nes tendientes a logrcrla o a mantenerla, en lo que se denomina 

'
1 abuso de posición dominante en el mercado''. 

(70) Idem. P. JJS-116. 
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Y dentro de. este. marco restrictivo, se sostiene la 
. '·.' ,,;,-

tendencia "civilistalÍ~ •t¿ridi~nt'e· ··a . res.tringir los acuerdos 

o conductas concertadas ··.más que a las acciones directns de 

nbuso de posición dominante. Es así que si bien la citadn 

legislación nrgentina prohibe y dice que serán sancionndos 

"los netos o conductas relacionados con la producción e inte.r_ 

cambio d~ bienes o servicios que limiten, restrinjan o distar-

sioncn la competcncin ... " y ngrega 11 
••• 0 que constituyan abuso 

de unn posición dominante en el mercado ... '' en la tipificación 

de ncciones susceptibles de represión pennl sólo uno de ocho 

par5grafos se refiere a acciones de abu~o de posición dominante 

que no derive de ncuerdos o acciones concertadas .. . 11 (71) 

:!.S.S. Fusiones 

Para Rafael Pérez Miranda ... (72) la ''centralización'' 

(71) Idcm. P. 116-Ver. ley 22.262 (1980), art. 41 inciso d) 
subordinar la celebración de contratos a la aceptación 
de prestaciones y operaciones suplementarias que, por 
su naturuleza y con arreglo a los usos comerci'.':lles, no 
guarden relnciún con el objeto de tnles contratos. la 
jurisprudencia de este país ha adoptado también la inter
pretación citada ut supra de la Comisión de la CEE al 
decir: "La posición dominante no tiene necesariamente 
que dcrivnr de un dominio absoluto sobre el mercado, 
es suf icicnt~ que asegure una completa independencia 
de conducto", Autos: Varias cooperativas y uniones ngríco-
1;.ii; c/Indu,trinles Welbcrs, S.A., Cam. Nnc. en lo Penal 
Económico, SnL1 II, 5/7 /83, Rev. del D Industrial año 
9-fls. As. 1CJS7, p. 424, resef1a Czar de Zalduendo. 

(?'.!) PEREZ :IJfL\:;D,\, Ob. Cit. P. 116-117. 
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por la f usi6n de empresas es una de las f uent~s mis utilizadas 

para acceder a una p0sici6n dominante en' el mercado, en alguno 

de los cuales se utiliz6 como medio de ~vadir las prohibiciones 

de acuerdos col,usivos interempresariales: así sucedi6 en los 

EEUU en el período que va de 1870 'a 1905, en el cual diversos 

factores tecnol6~cos y de mercado llevaron a intensificar 

las fusione,s, ln snncion de la Shermnn Act en 1890 'implic6 

en un nrincioi.o la prohibición de las colusiones restrictivas 

de la competencia y el mundo de los negocios interpret6 estas 

prohibiciones como un incentivo a las fusiones. Es recién 

a partir de la decisión "Northern Securities" que se comienza 

a interpretar la ley citada como prohibitiva de las fusiones 

cuando de ellas derivara el control monop6lico del mercado. 

Sin embargo, el principal proceso de fusiones que vivi6 la 

sociedad norteamericana ya se había verificado y las primeras 

aplicaciones de la ley en el sentido de restringir las fusio

nes además de ser tibias no se orientaron a presionar la diso

luci6n de las ya realizadas. (73) 

Pérez niranda considera que J'tO siempre las fusiones 

tienen por objeto lograr posiciones oligooólicas o monooólicas, 

pudiendo citarse como excepciones destacadas: a) la búsouerla 

de una mavor eficiencia comoetitivn de peaueñas y medianas 

(73) Ver BAIN J., Op. Cit., pigs. 225 y ss. 
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~mpresns gue pretenden acceder en mejores condiciones a merca-

~os controlados por grandes empresas: 11) respuestas a oresio-

nes gul1crnnmcntnles que consj.dcran negativa una cxcesi_vn atomi-

znción ele ciertos mcrcndos: (habitual en el mercado finnncie-

ro): e) la 11l1snrci6n por grnn1ies empresas de otras m6s peguefias 

con graves clifjc11ltadcs financieras o con serios atrnsos tecno-

Jógicos: d) las fusiones pnrciales de sectores (comercializo-

~ión ccneralmcntr') de las 0mpresas parn responder a la reduc-

ción del mcrcíldo \'/o n la reducción <le nrotecciones c11bernamen-

~oles que ohllean n mnv0r competitividad. (74) 

Explica Pérez Miranda: es mu\' difícil controlar los 

efectos necntivo~ cie t1n rnrrcA<lo o]ipop6lico ~j bi.cn la leuis-

lación se orienta cada vez más n faci l i tnr la nnlicaci ón de 

las norrnns nnt itrust sin cxi'2ir la pruehn documcntnl de Las 

concertaci.ones; detectar los actos colusivos, investigarlos 

y reprimirlos generalmente no deriva en acciones retroacti\·as 

que compensen a los damnificados en particular o o los ultera-

ciones producidos por lo economía -Bnin considero que el 3gudo 

proceso de fusiones citado más arriba ho repercutido en la 

estructura empresarial norteamericana hasta nuestros dias-, ad~ 

(74) Es una respuesta que se es t.<.Í incrementando en los paises 
de mediano desarrollo en la década de los ochentas, en 
especial " partir de la crisis derivada de las presiones 
del cndcullnmlcnto externo. 
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., 
más de que resulta dificil la misma investi·gación. Se trata 

de· acciones en las cuales los damnificados están muy lejos 

de conocer las causas primeras de los perjuicios concretos 

que sufren y en muchos casos ni siquiera conocen que están 

sufriendo perjuicios pues ignoran la trama de los mercados; 

así por ejemplo, los consumidores ignoran Qeneralmente a qué 

se debe que en su localidad se ofrezca sólo algunas marcas 

de ciertas mercancías, y es seguro gue lo falta de competencia 

.!!.Q_l~ribuyen a una asignación de zonas geográficas por 

parte de empresas oligopólicas. Por todo ésto, atacar el probl~ 

ma de rniz y vigilar las fusiones que pueden llevar a disminuir 

la competencia o, en la situación más grave, a eliminarla, 

es una buena estrategia de técnica jurídica que se ha intenta

do con el Derecho Positivo Comparado. (75) 

Estas dificultades para oro bar las concertaciones 

se han agudizado por una mavor intensificación de la intcrna

~cionalización del capital en el sector industrial a partir 

de la segunda guerra mundial. En muchos paises en especial 

en los de mediano desarrollo, amplios sectores de la producción 

y comercialización están controlados por empresas que son 

filiales de matrices radicadas en el exterior -Argentina y 

México, por ejemplo, no poseen ninguna fábrica de automotores 

(75) PEREZ MIRANDA, P. 118. 
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de capital nacional, y estas fábricas automotrices controlan 

como monopsomios las industrias de autopartes y como oligopo-

lios a las distribuidoras-; las matrices pueden realizar con-

certaciones fuern del pa:i.s respecto al comportamiento de las 

filiales, sin ninguna posibilidad de control por pnrte de 

los países huéspedes .. . 11 

Coincidimos con el criterio de Rafael Pérez ~!irnnda 

en el sentido que el Derecho, debe estnblecer un sistema de 

control o supervisión sobre las fusiones de empresas en sus 

diversas manifestaciones formales, pero ello no implica que 

110 deba o pueda prohibir cierto tipo de fusiones, aquellas que 

implican reducir sustnncinlmentc la competencia. Las primeras 

disposiciones a este respecto correspondieron a la legislación 

norteamericana ya citada (Sherman Act) de fines de siglo XIX, 

siendo más precisa la Clayton Act que hace referencia directa 

a las fusiones, prohibiéndolas cuando reducen sustancialmente 

la competencia, sin necesidad de que se hubieran producido 

daños concretos y nún en aquellos casos en que las fusiones 

pudieran derivar en una mayor eficiencia competitiva ~ produc-

tividad. (76) 

(76) Citado por Pérez Mirnnda p. 119. Una de las Últimas reso
luciones judiciales afectó a la empresa American Telephone 
f, Telegrnph de EEUU, ordenando su atomización en siete 
compafiins. Los informes parciales indicaban que esta 
atomización seguramente afectarla la eficiencia de la 
empresa y en esp0cial ir.Jplicaría un incremento de los 
precios en ciertos servicios. 
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: ,, 

fusiones es . obligar a las·· con suficiente 

antelaci6n sobre las mismos·;· un volumen de 
' ·"- ' 

ca pi tal en las operaciones, cu1:Ú1do impliquen el control de 

una cuota sustantiva riel mercado o cualesquier ntro tio·o de 

indicador sobre la magnitud de la operación. Las autoridades 

administrativas, y judiciales en su caso, estarán entonces 

en condiciones de autorizar las fusiones si consideran que 

no implica reducir sustancialmente la competencia o ~ue no 

afectará el comportamiento del mercado. 

la inexistencia de un régimen adecuado sobre esta 

temática ha provocado daños a las economías lntinoamericnnns, 

la conformación de grupos excesivamente poderosos alrededor 

del sistema financiero privado en México motivaron la naciona-

lizaci6n de la banca en el afio 1982, sin que esto haya incidido 

decisivamente sobre la tendencia centralizadora que si bien 

no se siguió incrementando con el mismo ritmo fue debido a 

la crisis económica. 

lnicial'llente la reforma constitucional de 1983, al 

incluir en el art. 28 la prohibici6n de las prácticas monopóli-

cas, permitió interpretar que facultaba ol gobierno a contra-

lar las fusiones orientadas a reducir la competencia y lograr 

posiciones monop6licas, si bien siempre fue deseable una regla-

mentaci6n m~s precisa al respecto. 
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las reformas mexicanas de .. 18 de j·ulio de 1990 n los 

•ordenamientos constittÍciol"\al. y a~~inistr:ativos de Intermcd;.a

rlos financieros Bnnc~;los y no bancnrios posibilitan la inte-

:;roción de grupos finoncicros compactos, siendo la tendencia 

lneq_ui \'oca " 101 formaci6n de oligopolios, dejando todavía 

más inR¡.licahle la legisl;:ición antimonopólica, ello por decisión 

gubernament;:il ;:¡ gr;:ido que se menciona para adecuar el marco 

legislativo, una próxima revisión de esta Última legislación 

que seguramente limitará más aún las posibilidades de regula-

cibn y sanci6n de comportamientos contrarios ol interés p~bli-

ca. 
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2.5.6. Prácticas Monop6li~as 

Sobre este punto Rafael J. Pérez Miranda indica que 

~'Los acuerdos entre empresas de producción o comercialización 

pnra no competir o reducir ln competencia entre ellas cumple . 
una función similar a la derivada de los fusiones y en canse-

cuencia suelen ser objeto expreso de prohi bici6n en la le gis-

laci6n antomonopólica. Estos acuerdos pueden ser analizados 

en una primera closificación en dos sectores: a) Los destinados 

a reducir lo competencia frente a los compradores a efectos 

de maximizar ganoncias; y b) los que tienen por objetivo expul-

sar empresas de la competencio o, más generalmente, impedir 

el ingreso al mercado de otros oferentes. Comenzaremos anali-

zando el primer grupo " (77) 

lln prj rner problema en la aplicaci6n de las normas 

que reprimen los acuerdos es la dificultad de orobar su exis-

~; generalmente, las autoridades administrativas o judi-

ciales competentes no disponen de los documentos en que constan 

los acuerdos, o registros de los mismos si han sido verbales, 

tampoco es dable pensar en la posibilidad de que las partes 

reconozcan espont6neamcnte su existencia. Los acuerdos colusi-

vos sen detec téldos genernlmPnte nor comportamientos ntipicos 

( 77) PEREZ MlRA'.':ll;\. op. cit. Pag. 120 
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del mercado: aumento excesivo de precios sin justificaciones 

aparentes! incrementos \:: r~dué:ciones d'e la producci6n o la 

.manifiesta distrihuci6n. g~~3·;.~·1\c"B' del mercado. (78) 

En muchas ocasiones es de dudosa interpretaci6"n la 

informaci6n que difunden las diversas asociaciones que agrupan 

total o parcialmente a ramas de la producci6n o del comercio, 

asi como los consejos y asesoramiento que prestan a sus asocia-

dos. 

Estas dificultades motivan que las leyes realicen 

una prohibición general de estos acuerdo, enunciando casos 

al s6lo efecto cjemplificativo y de intcrpretaci6n. Otro deri-

vado de las mismas es la creaci6n de organismos administrativos 

que en muchos casos tienen como Único objetivo la investigación 

de acciones lesivas de la concurrencia o monopólicas, en ot~as 

( 78) Idem. p. 120 El congelamiento de precios deri\•ado del 
Plan Austral (1985) en Argentina provoco importantes 
disminuciones en las utilidades (y hasta pérdidas) de las
empresas automot:rices. la sospecha de que en México se 
pudiera aplicar un plan de choque similar llev6 a las 
empresns de este pa t~ a. incrementar sustancialmente los 
precios, simultánenmcnte, a niveles no justificados. 
Al no llevarse e cabo esta medido disf razuron el retorno 
n niveles relativumcnte normales mediante descuentos,, 
)Jromociot1es rtc• venta y venta a plazos sin intereses. 
EstR mnni,1hrn c¡uc ntcntul>n directa~ente contrn un previsi
ble plan l·Ct•n;'i•nicn \...'.Lihern.Jmcntal no se podría ht1ber llevn
do n cnbn :-:.in una concc•rtación expresn auc, si se in\·esti
gó nunca ~f.' i•urlo proh<1r 
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es una de sus principales funciones -en general comprendidas 

en organismos administrativos encargados de la protección 

de los consumidores-, con amplias facultades para negociar 

y realizar acuerdos con los sospechosos de estar cometiendo 

los ilícitos. 

Las concertaciones más frecuentes son aquellas relati

vas a la fijación de precios, en menor medida son comunes 

la distribución geográfica de mercados, la fijación de cuotas 

de producción, de políticas de venta y nropaganda. Igualmente 

difíciles de nrobnr resultan los acuerdos tendientes a expulsar 

un competidor del mercado o impedir a otros su ingreso, si 

bien en estos casos se cuenta con el conocimiento del damnifi

cado respecto a 1 ns maniobras colusi\•as, lo oue implica su 

colaboración en el inicio de la investigación y él aporte 

de pruebas. También en este tipo de acuerdos el caso más habi

tual es el referido a la concertación de precios, ahora hacia 

la baja de tal manera de excluir a posibles competidores • 

. Estas acciones son definidas por Bain como "La crea

ción v ~l mantenimiento (consciente o deliberado) de un control 

predominante del mercado por parte de una firma o de var:ias 

de ellas gu~ actúen concertadnmente, cuando tales creaciones 

o mantenimientos impliquen la eliminaci6n, exclusi6n o control 
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., 
~upresivo de los competidores. (79) 

Los acuerdos monop6licos tienen una variante respecto 

a los descritos en primer lugar y es la existencia de los 

llamados "acuerdos verti_cales", celebrados entre compradores 

v vendedores, en la cadena productiva, a efectos de obstruir 

el acceso de un competidor al suministro de materias primas 

o insumos imprescindibles para la elaboraci6n de lR mercancía 

que se pretende ofrecer con características monopólicas, o 

suministrarle las mercancías a precios diferentes o en condi

ciones m6~ gra\·osns, -en tanto estn discriminación no tenga 

fundamentos razonables-". 

En muchos casos se derivan de ventajas especiales 

mutuas acordatlns entre proveedor y comprador, come son los 

convenios entre las fábricas de autos y sus distribu!.dores 

(conocidos precisamente como "concesionarios"), en virtud 

de los cuales la fábrica surte adecuada y regularmente de 

automóviles al comprador, evitando a ~ste una inversión excesi

va de capital, y le garantiza cierta exclusividad (flo vender 

mercaderías a otros comerciantes en una zol1a geogr&fica deter

minada y no incrementar sus representantes o distribuidores 

más alla de un porcentual en relaci6n a los habitantes); el 

(79) PEREZ MIHANDA R.- p. 121 citando a BAIN J. op. cit. p.537. 
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comprador se compromete por su· parte a vender exclusivamente 

los automóviles de esa fábrica, a vender un mínimo de automóvi-

les por año, a brindar ciertos servicios mínimos de manteni-

miento a los automóviles vendidos y a resoetar las "ool{ticas 

Qeneralcs" de 1 a fábrica. Estos 11 políticas t?encrnl es", cumplen 

en f?.ron medida ln función de acuerdos colusivos de precios 

v condiciones de vento, en efecto: Los concestonnri os se com-

prometen a respetar un orecio base de venta al público, a 

no competir mediante urec:ios con lns restantes concesionnrias, 

a no realizar descuentos oor ventas de coritn.<lo mfis nllá de 

las éUJtori?..ad:1s Do r ] a f 6. bri ca. aún en con e u r sos de gro ndcs crnp re:-

sas privados o 12uUernnmcntnlcs -generali;iente la fábrica, por 

su parte, se compromete a no participar en estos concursos 

aún en el caso de que los volúmenes de venta puedan superar 

a los de la compra anual por separado de cualesquiera de sus 

concesionarios- ... (80) 

Se ha ejemplificado en muchos casos con la industria 

automotriz porque prectsamente se trata de un oligopolio en 

(80) Los tribunales argentinos han considerado que no se altera 
la competencia cuando una fábrica de autos otorga a dos 
concesionarias la exclusividad para la venta de automoto
res al sector público, ya que el mismo podía optar por 
otras marcas de automotores. (Cam. Nac. en lo Penal Econó
mico, Sala I, 27/12/83, Autor: Comisión Nacional de Defen
sa de J¡, Competencia vs. Igarreta, S.A. y Acfor, S.A.) 
Rev. del Derecho Industrial año 9, Bs.As. 1987, pág. 
423/4, (reseña Dra. Susana Czar de Zalduendo). 
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la oferta de bienes, oligopsomio en la demanda de autopartes, 

v en su con junto representa en la mavoría de los paises de 

mediano desarrol 1 o un.1 cuota importante del Producto Interno 

Bruto (.::iproximadumentc el 10 por ciento en México), además 

de ser en su fase totalidad empresas con mayoría de capital 

extranjero ... (81) 

(81) PEREZ MIRA:\DA, op. cit. Pág. 122 
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2.6. EL EJEMPLO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

En adición a lo ya comentado y debido al hecho de 

haber sido Estados Unidos uno de los Primeros países en donde 

se produjo una eclosión de monopolios y prácticas tendiéntes 

a ellos, que fueron abordados con soluciones en unos casos 

prohibitivas pero m6s bien correctivas, adquiriendo en el 

proceso tanto funcionarios como jueces y público un grado 

importante de experiencia, ello nos determina a abordar puntos 

específicos pnrn Ja identificación de problemáticas concernien

tes al monopolio. 

En Estados Unidos, la legislación protectora de la 

libre competencia se apoya pues, principalmente en tres leyes 

surgidas en 1890: La Sherman Act, la Clayton Act y la Federal 

Trade Comissión Act; así como en múltiples precedentes basados 

en estas y en (actores políticos y económicos de diversa !ndo

lc, que resultan tempranos si se considera por ejemplo que 

Europa comenzó a legislar en la materia a partir de 1950 .. (82) 

Fara el profesor Paul Samuelson del Instituto de 

Tecnología de ~asachusetts (Estados Unidos), al monopolio 

(82) PEREZ ~1IRA:\DA. op. cit. P. 122. 



cabria ubicarlo dentro de la competencia imperfecta (según 

su definición, aquella que en una industria o grupo de indus-

tria existe siempre que cada vendedor se enfrenta con una 

curva de demanda que no es horizontal, y ejerce, en consecuen-

cia, algún grado de control sobre ei precio) .•• (83) 

Dentro de la competencia imperfecta, el monopolio 

seria el caso extremo.: el de un Único vendedor con un poder 

monopolístico prácticamente total; el Único productor de una 

industria, sin que haya otras industrias que produzcan sustitu-

tos cercanos de su bien. 

Explica Samuelson que en trat6ndose de los monopolios 

absolutos, como los teléfonos y otros servicios públicos, 

estos son regul::idos usualmente, por el Estado. hasta ellos 

-nos dice-, tienen que tener en cuenta la competencia potencial 

que pueden hacerles otros productos alternativos, como el 

petróleo frente al gas, lo que demuestra la poca importancia 

relativa de los monopolios absolutos. 

Para Samuelson, (hablando de la economía de los E.U., 

aunque -.:1 símil, puede aplicarse a los países desarrollados, 

(83) SAMUELSON, Paul A.- Curso de Economía Moderna. Edición 
Espafiola.- 17a edición-Septima Reimpresión 1981, Editorial 
Aguilar,Maarid, Espafta. pfig. 530 y 534-535 



y en menor medida a los subdesarrollados), - el monopolio (un 
.· '·. ·. 

• vendedor) , es un caso raro , e 1 duo p o 1 i Ó---:: (2 vendedores ) , se 

da ocasionalmente, geográ-

ficamente donde dominan cada vendcidor el mercado. Explica 

que es más corriente el Oligopolio, ejemplo del cual se da 

en la industria automotriz, donde las grandes empresas del 

ramo saturan el mercado, igual que ocurre por su lado en las 

industrias de cigarrillos, acero y aluminio, empaquetado de 

carne, jab6n y en las comunicaciones ... (84) 

Para identificar mejor estas jdeas, dicho autor 

presenta un cuadro, donde explica los ti pus de competencia 

y de estructura del mercado estadounidense que en general 

la acompañan. (cuadro 1). (SS) 

Como se puede a preciar, la rigidez del precio de 

oligopolio en co-nparación con la flexibilidad del precio de 

competencia perfecta o de monopolio simple, puede explicarse 

por la existenci<:i de una curva de demanda angulada o quebrada 

alrededor del nivel administrativo de precios fijado· por las 

empresas, debido a que las REBAJAS EN PRECIOS SON Ln!ITADAS 

POR LAS OTRAS E'!PRESAS, PERO LOS AU~IENTOS DE PRECIOS NO LO 

SON. Esta rigidez huce tambi6n más fácil los acuerdos tácitos. 

(84) Idem. Pá~. 558. 

(85) ldem. Pág. 536. 
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En .rigor en el .oligopcilio, hay una CONFABULACION 

:~:~PO:I:::~A, po:::o v::de;~~~;,~~p1¡1:~: ~::ga;i a s:~:pr::~.e:0:u: 
sus precios están írit:imamehte''·:·;·interrelacionados, cada uno 

>imaginará, o aprend~;~ ~i'grif;b;;~d~: l~ experiencia, que cuando 

baja su precio, sus rivales ·tienden a bajar sus precios lo 

mismo o más, lo que tJUede provocar una guerra económica hasta 

que esos pocos vendedores lleguen a comprender que navegan 

en el mismo barco... (86). 

Así mismo, los oligopolistas desean desviar la 

rivalidad y la competencia a áreas distintas del precio: a 

la publicidad, la envoltura del producto, el tanaño de sus 

piezas de recambio, o la velocidad y garantía de sus servicios. 

Por otra parte, entre las prácticas relacionadas o 

ter.dientes al monopolio que en Estados Unidos más frecuentemente 

llegan a ocurrir, encontraríamos las siguientes: 

1.- Fusión de empresas competidores 

2.- Los llamados Pools o Acuerdos de Cartel 

3. - Los Trusts a base de fideicomisarios o encargados 

(Trustees) , seleccionados para coordinar las 

polí~icas de precios. 

(86) S.Z\MUELSON, P.; op.cit. p5.g. 558, 559, 562. 
(86 bis) SCHUMPETER, Joseph A.- "Historia del Análisis 

Económico I, Primera Reimpresión en Español F.C.E., México 
1984, pág. 315 y 55. Opina que hasta la mitad del siglo 
XViii y en muchas partes del mundo hasta mucho más tarde, 
el comercio solo era posible en el marco de medidas 
protectoras Ad HOC, que los comerciantes tenían que 
procurarse por sí mismos. Esto no implicaba 
necesariamente una accion monopólica. Pero significaba 
organización y cooperación que f5.cilmente podría 
extenderse a la políticas d,, precios y comercial general, 
no solamente para facilitar la explotación, sino también 
para regular y defender las prácticas normales contra 
las iri:egularidades de los conn2.cionales poco 
cscrupolosos. 
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4.- Consejos de. Administraci6n imbri~ados o interrel~ 

~ cionados. 

5.- Sociedades de Cartera. 

6.- Acuerdo tAcito y acci6n asociada. 

7.- Problemáticas derivadas de la Legislaci6n Guber-

namental sobre PRECIOS JUSTOS (Ley Robinson 

Patman, etc.) y Acuerdos sobre Mercancias (trigo, 

caucho, algod6n, etc.), patrocinados por el 

gobierno, etc. 
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2.6.1. Restricciones al Monopolio 

El mnvor perjuicio por el monopolio, no consiste 

en los beneficios que reporta a sus titulares, sino en el 

PRECIO OUE OBLIGA A PAGAR A LOS CONSUMIDORES, oue en muchos 

casos puede ser aue muv superior al costo margina1 social. 

Si gravaramos al monopolista con un impuesto fijo igual al 

importe de sus beneficios extraordinarios, se pregunta el 

autor Samuelson, lhabríamos arreglado la situación?. 

,\ pesar de ello es posible p·ensar que un monopolio 

puede representar un beneficio social, si el precio de los 

bienes o servicios que en el sistema se otorgan, son mAs bara

tos que en un nivel de competencia perfecta. 

Los instrumentos del desarrollo técnico existen, 

por l~ cual, teoricamente el monopolio tnmbi~r1 podría abnrutar 

costos, ~eior a veces que las ruras simJ>les empresas. 

En el caso de que el Estado, vía impuestos, retenga 

los beneficios e>:traordinarios, (cosa que ya ha ocurrido en 

los Estados Unidos, donde en el caso de la crisis del petró

leo, después de 1973 se elevaron los impuestos), entonces 

el monopolista se quedaría sin ese exceso de beneficios, que 

pasan al Estado, pero a este no le interesa bajar los precios 

ni elevar la producción (lo que ocurre en la generalidad de 
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., 
los casos, excepto cuando los productos, servicios, etc. se 

consideran prioritarios, estratégicos, o indispensables, pues 

entonces pueden presentarse controles de diversa índole por 

parte del Estado). 

polis ta 

de sus 

Coincidimos con Samuelson en que de gravarse al mono

por el Estado con un impuesto fijo igual al importe 

beneficios extraordinarios, el consumidor seguira pagan-

do un precio demasiado alto y consumiendo demasiado poco, 

ya que es previsible que el Estado se embolse los beneficios 

extraordinarios pero no habría logrado corregir la distribuci6n 

económica de los recursos. 

La moraleja ele todo ello es que la verdadera carga 

·adicional impuesta por el monopolio a la sociedad reside en 

la diferencia entre el precio,}' el coste marginal ••. (87) 

(87) Idem. P. 565. 
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2.6.2. Industriás Sobrepobladas 

Samuelson, explica, que hay casos en que la competen

cia, así sea irnperfecta, no representa la mejor opción para 

el consumidor, tal y como llega a ocurrir en ramas sobrepobla

das de la industria: 

"En esto competencia monopolistica, el resultado 

es una ncci.ón económicn quizá peor nue Pn el monopo

lio totnl. nues no .snlo los precios son altos. sino 

que aclc~6s so rtcrrochnn valiosos recursos ya que 

cada ernJ>resa tiene paradas parte de sus instalaciones 

y de su mano de obra. Ln situaci_6n es mala por triple 

part i '"': los fnbricantl'S pierden, los recursos se 

d es n p r o\' e e h a n los precios que ha de pa~or el consu-

midor s~·,n exccsi \'amente n1 tos'' .. (88) 

consideración clave presenta trascendencia, 

ya que un criterio neoliberal muy en boga actualmente pretende 

no reconocer estas circunstancias, aplicando u ult"runza la 

b6squeda de niveles de competencias perfecta o al menos imper

fecta en todos los casos, siendo que como ya antes de paso 

se refirió, no siempre tienen aplicación cabal útil en la 

realidad. 

(88) Idem. p. 5ú4 y 566. 
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2.6.3. Imperfecciones Honopolisticas 

Estima Samuelson tratándose del oligopolio que este 

no es ine11itable, ya que existen armas con que combatirlo 

como las siguientes: 

"l.- Reducir al minimo las trabas aue impiden la 

entrada de nuevos productores en la industria, lo 

que hace que el temor a la competencia po~encial 

y la realidad de la misma contribuyan a reducir el 

precio del oligopolio. 

2.- Si la política antitrust es aplicadn al menor 

síntoma de confobulnci6n oligopolisticas 1 para mante-

ncr elevados los precios restrigida la producción, 

les resultará más difícil igualar su ingreso marginal 

con su coste en un nivel muy superior al verdadero 

costo marginal de comunidad. 

3.- En tercer lugar economistas como George J. 

Stigler de la universidad de Columbia, aboga por 

la descomposición de las grandes empresas en otras 

menores" ... (88) 

(88) Idem, Pág. 569. 
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~.r,.¿. Hc·gulucibn de los Servicios l'ú!JU cos 

l.n [stndos linidos, el nivel de empreSas públicas, 

que· n ti ende n ~ L· r \' j e 1 os p ú b 1 i e o b e~ red u e 1 do. 

los casos de las compañíus de Gas y Electricidad, 

servjcios de transporte y de comunicaciones, considerados 

públicos, cuando son atendidos por empresas privndas, se han 

dado varios conceptos para su regulaci6n: 

Unn ,·cz concedido a unn compafiia un completo monopolio 

(al otorgarle la concesión, o permitir'le la regulación del 

precio) el Estado llega a intervenir para evitar que se cobren 

.al consu'lli dr,r precios máximos, fijando TARIL\S TOPE a aplicnr 

a cada servicie. 

Al estab](.1cer estos pre-e] os se suelen adoptar unn 

tarifas que rindan a las ¿oncesionarias una RE~USERACIO~ JVSTA 

DE SU CAPITAL, entendléndose por tal un 5,6 n 7 % t~pos que 

con frecue~cio s~ cstablece11 e11 estos casos. 

El probler.n:i dice Samuelson es que si el Estado ¡:;:iran-

tiza un DI\"IDE!\DO DETERMn:ADO, -i.CO':O HA DE 

LAS E~!PRESAS SE PREOCUPEt\, a pesar de el lo 

Y DE LOS COSTES?. 

HACERSE PAt:A Ql'E 

DE LA EFICIE!\CIA 
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Otro problema consiste en determinar EL VALOR CAPITA

LIZADO de las compañías para caléiilar ese BENEFICIO JUSTO; 
.- " .. ~: ·. -

al efecto, se han sugerido 3• evalüii.tion'é·s<'de capital: 

l.- COSTO DE ADQUISICION (menos depreciaci6n), o 

suma de todas las inversiones prudentes pasadas; 

2.- COSTE ACTUAL DE REPOSICION (menos depreciaci6n), 

o coste de sustituir el equipo capital de la comp"ñia ~ LOS 

PRECIOS ACTUALES, teniendo en cuenta la antiguedad y el estado 

de ese equipo: 

3.- VALOR CAPITALIZADO DE MERCADO de los valores 

y activos de ln compafiia. 

De los 3, el tercero se identifica como carente de 

sentido (el valor de mercado de una riqueza que rinde una 

renta se obtiene capitalizando, al tipo de interés del mercado, 

su rendimiento anual, y emplear este valor como base para 

la medida del capital significará reconocer como JUSTO CUAL-

QUIER PORCENTAJE DE BENEFICIOS ALTO O BAJO, ya que ganancias 

excesivas, después <le capitalizadas aparecerían como simples 

rendimientos moderü<los por intereses y lo mismo ocurría si 

fueran rendimientos bajos. 
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·, 
las autoridades y Tribunales Nortea

ui:ias veces, el sistema de COSTE DE 

de COSTE DE REPOSICION; mientras el 

nivel general de precios no varie, ambos son muy semejantes. 

Pero considerado 

precios pueden 

a lo largo de varios decenios, 

aumentar considerablemente, el 

en que· los 

sistema del 

coste de renovación hace que se autorice el cobro de tarifas 

mAs elevadas y que se puedan asi mantener los dividendos mejor 

que con el sistema de costes de adquisición. En períodos de 

descenso de los precios ocurre lo contrario: es el sistema 

de cálculo bnsudo en el coste 0riQir1al el que resulta más 

fa\•orable n los inversores no especuladores en los valores 

de estas empresus de servicios p~blicos: En conjunto, el siste

ma del coste de reposición lleva n una estructura más flexible 

de precios y concede menos importilncia al peso muerto de las 

inversiones paséldas ... (89) 

(89) "p. 570. 
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2.6.5. Polltica Antitrust 

Para Samuelson, es un hecho que los efectos de la 

legislación norteamericana (antitrust), en varios casos han 

actuado contrnriamcnte a lo deseado o esperado en el sentido 

de AUMENTAR LA TNPERFECCION MONOPOLISTICA DE LOS MERCADOS, 

en \'cz de DISHINUIRLA, protegiendo a EMPRESAS INEFICIENTES, 

de la competencia de empresas más grandes y eficientes. 

La legislaci6n Rohlnson -Patmnn de 1936 enfocada contra 

las cadenas de almacenes y la relacionada MILLER-TYDING (1937), 

para ayudar a curnpli.r los convenios de "mantenimiento de pre-

cios al por rnayor'' son ejemplo de lo anterior. 

Con frecuencia, los tecnicismos legales han sido 

más importantes que las realidades económicas; la mente legal 

se ocupa menos de la distorsión de precios, que no puede medir, 

que de los m~todos por los que se fijan los precios. 

Pero actualmente, cada vez estan más cerca la' actitud 

legal y la econó~ica ... (90) 

Se cuestiona no obstante que el objetivo ha sido 

en lo general ver EL ACTO DE MONOPOLIO: en lugar de la 

(90) Idem. Pág. 576. 
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condici6n del monopolio EXISTENTE. 

Se insiste más en el castigo luego del hecho, que 

EN LA PREVE¡.;cro~ de un indebido comportamiento en el mercado 

o de unn malu estructura e11 este . 

. Sin embargo las empresas ya no se atreven a estable

cer aquellas confabulaciones que solian ser el pan de cada 

día de la industria norteamericana. A parte de juicios civiles 

y criminales ir1iciados por el gobierno, la industria se enfren

ta con la amenaza de denuncias por daños realizados por las 

partes perjudicadas. (91) 

El espíritu legal borra la distinci6n entre una estru~ 

tura del mercado MALA PER SE y unn COKDVCTA DE MERCADO IRRAZO-

NADLE O MALA, ejemplo de ello resultan los siguientes 

casos ..• (92) 

El de las uniones HORIZOl>TALES, como, la que tiene 

lugar cuando una empresa de almacenes se apodera d"e otra en 

la misma zonu (que están pr6ximas a considerarse ilegales 

por se). 

(91) Idem. Pág. 576. 

(92) Idem. Pág. 572 a 574. 
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Igual ocurre en las llNlONES VERT1CALES, por ejemplo, 

lo f:t-y110lds AJ umi ¡,;·un. intl'ntó oumentar su fabri cocHin y \'en ta 

de cubiertas ill' nlum.inio. Esto clase de acciones tienden a 

sC'r combatidos. 

En f'l coso también de UNIONES DE CONGLOMERADOS en 

los que ~na· compafiia de industria no relacionada con la prime-

r a , por ejem r· 1 o la Be t h l eh e m S te e 1 que no ten 1 a p 1 anta en 

Chicago se une con la Yungstown Steel que si la tenia, caso 

en el que ln ley obligó posteriormente a establecer uno nueva 

planta, esto c-s¡~ernndo obtener un nuevo competidor. En el 

caso Pabst (196G) el J~ez ~arreo Burger (posteriormente Presi-

dente del i:ri !Junal Supremo), utilizó el mero temor del tamaño 

en si de una c~presa, con independencia de las consideraciones 

sobre el do'llinio del mercado, en contra de las uniones ante-

dichas. 

Con frecuencia hay casos de pequeños conglomerados 

que se apoderaban de compañías gigantes, con una cantidad 

enorme de dinero en caja, de tamaño muchas veces el de aqué-

llas, utizar.d0 nl final la caja de la sociedad gigante 

par3 pagnr ]a ad·.;uisiciún (93) 

(93) Idem. P. 575. 



148 

Tanto a la intervención esta.tal como la no interven-

ción 

unos 

1 1 · d d d · · i · de·· la ' provocan en a rea 1 a ~·,~.'t.~ __ r.~<~,n~~\~::· economia en 

ca sos por ex ceso en_. otras ·por .;,_·;¡-~f~~ to ... P,ara Samuelson 

empero las absorciones emp~esa~iale•· com6 las bancarrotas 
. . . 

representarian quizas "una de las formas ~ue emplea la natura-

leza para eliminar los elementos inservibles en la lucha por 

la !upervivencfa". De ello concluye que "puede salir una socie-

dad empresarial más abierta y más adecuada a las circunstan-

cins. Pero sin !!..!!.Q. vigilancia control de parte del Estado 

puede también resultar lo contrario". No existe -nos dice-, -

''ninguna garantía de que la 'jungla· darwiniana' produzca un 

final feliz" ... (94) 

En resumen siguiendo aqui a Samuelson "los perjuicios 

económicos ocnsionados por las imperfecciones de la competen-

cia, no se limitan a la cuestión de los beneficios monopolísti-

cos, pues la aparici6n de nuevas empresas puede reducir: 

"tales beneficios sin que el precio descienda hasta 

igualarse con el coste marginal; por otra parte, 

el exceso de competidores imperfectos puede'dilapidar 

los recursos econ6micos de la sociedad sin beneficiar 

al consumidor con una baja de precios los precios 

(94) "p. 576. 
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del monipolio u oligopolio, superiores al coste margi

nal, t mbién suponen un derroche de recursos aunque 

los be eficios extraordinarios de tal.es empresas 

fueran absorbidos por el Estado con un impuesto. 

A la '''Z los males del monopolio y del oligopolio 

han de ser contrastados con los posibles efectos 

favorab es en cuanto eficiencia dinámica que, según 

Schumpe .cr, pueden producir estas formas de mercado. 

Una emp esa grande establecida en un mercado cerrado 

u los cc1mpetidorcs ¡Jucde encontrar .aliciente para 

buscar opl icur nuevos inventos 1 segura como está 

de que sus rivales no se benef icinr~n de los resulta-

dos de su~ i.nvestigaci.oncs. En las industrias con 

costes fuertemente decrecientes no cabe esperar ver 

una cunpetencia perfecta viable, haciéndose preciso 

recurrí· al control público de los poderes ostentados 

por las pocas empresas domillantes. 

Fl Estaio ~uec!c tnmbi.bn poner los contrapeso~ v egui-

li.bri.os gu0 no son nportados automáticamente por 

la comn•tencia oerfecta, ya sea regulando la explota-

ción de los servicios públicos, ya 

sea con otras medidas, revestidas o no de formalida

des, cn 1:aminadas a combatir los monopolios. 
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La historia de la legislación antitrust norteamericana 

y la de su aplicación por su parte han venido siendo 

bastante irregulares. Fases de inactividad han sido 

sucedidas por fases muy activos, habiéndose dado 

varios posos en retroceso, entre los que se cucntnn 

algunas leyes que reducían la competencia de precios 

en vez de favorecerla. Aunque la opinión legal de 

los tribunales y de los legisladores no siempre se 

ha concentrado en lo que para los economis~as es 

el problema centr'11 -preocupúndose exageradamente 

de lu ''reciprocidad", los conglomerodos y L!l giguntis

mo en si-, se ha realizado un progreso evolutivo 

hacia la "competencia practicable". Y otros países 

comicnznn n imitar nuestros mf.:todos. Una vez que 

los ecunomistas se l1nn dudu cuenta de que la competen

cia perfecto no se nlcnnzD y se mnnt1cne espontánea

mente, pasa a primer término el prublemn de definir 

y conseguir una ''competencia practicable''. Esta es 

hoy la frontera de la política económica" ... (95) 

(95) Tdem. P. 579. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO 2 

10. - Un primer problema que se nos presenta en el 

desarrollo de este trabajo es la conceptualizaci6n del monopo

lio, dado que existen definiciones que privilegian lo político, 

administrativo, lo económico 
1 

las relaciones de poder etc. y 

además se presentan, gradaciones entre el monopolio y la liber

tad pura de competencia o competencia perfecta donde estas 

2 nociones representan los extremos o polos en medio de las 

cuales, cabrinn nociones como oligopolio, cuasi monopolio~ 

empresas de servicios públicos imperfecciones monopólicas, 

competencia monopólica e imperfecta; agrupaciones monopólicas, 

carteles, trusts 

11.- Como se sabe, el término clásico de monopolio 

deriva de las pa]abras griegas monos uno y poleo = vender, 

esto es uno vende, (vendedor Único). Con todo y ser cla\•e 

este concepto se debe ver a la luz de la realidad donde no 

es requisito para considerar que se es monopolista solo porque 

se venda al 100% el suministro de üna mercancía (límite de 

venta) o porque ever.tualmente de manera no significativa o 

accidental llegase a existir competencia temporal de algunos 

otros competidores (límite de competencia). De ahi que exista 

cierta dificultad en fijar la línea divisoria entre lo que 

es y no es monopolio partiendo solo de este concepto. 
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Normalmente 

cuando se conjuntan 

el carácter del monopolio se alcanza 

otros elementos como la capacidad ·de 

determinar el precio, el control de mercado, los acuerdos 

de vento, el privilegio que se tenga etc. 

12.- Trot6ndose de las agrupaciones monopólicas 

os surgen de rumas decisivas de la industria ocurriendo 

ellos uno rápida concentración de la producción. Inicialmen

te· consisten en acuerdos transitorios entre capitalistas sobre 

los precios, acuerdos que preparan el campo a otros de mayor 

vigencia como 1 os cartc!] es (acuerdo <le repart:o de mercados, 

precios de ve11tu 1 cantidad de m0rcancia); el sindicnto (ogru-

pación donde· coda empresa administra leo producción pero donde 

no venden ni compran materia prima sino que crean un apara.to 

comercial común; el trust, monopolio en que se aglutina la 

propiedad de todns las empresas, convirtiéndose las anteriores 

propietarios en accionistas que perciben las ganancias en 

proporci6n a las ~cciones que poseen. 

13.- El monopolio en unos casos puede llegar· a expre-

sar el hecho de ser una empresa la Única que produce un bien 

o servicio del cual no existe substit11i-o. sin embargo esto 

hay que analizorl o a la luz de la inmediatez y existencia 

o no de sucedaneos. 
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Como produc~or el monopolista 

libertad de acción y cap~ciclad. ·de fijar 

tiene en 

un precio 

todo lo que pueda ser vendido,a ese precio. 

principio 

producir 

14.- Por otra parte puede a tener a determinada 

producción vender al precio que los consumidores esten dis-

puestos a pagar, medio por el cual el monopolista se asegura 

de sus ingresos monop61icos limitando su producci6n, (restri11ge 

la oferta y hnce subir el precio) de manera que la ganancia 

se puede elvnr al móximo o a otro nivel menor. 

Desde otra perspectiva puede expresar unn opción 

o facultad leµal o meramente técnicn en tanto que se presenta 

mediante el ~pro\' echa mi en to exclusi\·o de alguna industria 

o comercio o parte de esta (opción oponible a otros co~petido

res) bien provcngzi de un privilegio, o de otras causas cual

quiera. 

Como ya se menciono, otro aspecto donde se presenta 

el monopolio es en los convenios entre comerciantes, ±ndustria

les o ernpresns pnr.:i vender gen eros a un <leterminado precio, 

determinar rc¡13rtirsc lu~ mercados etc. (ver nota sobre 

agrupaciones rncJnop6licas). 
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A pesar que se supone característico del monopolio,la 

finalidad de llevar al máximo el precio o las ganancias, lo 

cierto es que existen limites a ello. De ahí que un monopolista 

sobe o debe saberlo que cuanto más aumenta el precio, menor 

n6mero de unidades vende, hasta que dado cierto precio li~ite, 

no vende en absoluto. Otro aspecto sobre lo mismo es que ning6n 

monopolista si sabe lo que hace, producirá y venderá una unidad 

adicional si con ello reduce sus ingresos. 

El segundo punto que intereso. destacar es el relativo 

n la creenci~ cc~ón etl el poderio del monopolio ottc no sir1 mnre 

es real. Siguiendo en este punto a E.A.G. Robinson diríamos 

que dicho poderío obedece a dos factores: a Ja falta de un 

eslabón en la cadena de succdancos (de un producto) 3 la 

posibilidad <le controlar completamente la producción de un 

grupo de succdaneos inmediatos. Aqui juega un papel definitivo 

la incapacidad de otros productores de presentar nuevos suced~

neos mjentras dure el monopolio. 

15. - Desde el punto de vista de control d
0

el acceso 

al mercado 4 factores son trascendentales para dificultar 

la incorporaci6n de nuevas e~presns a la industria: 

Lo existencia de alguna prohibición legal. 
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El control del monopolio sobre la oferta total 

de algún factor de la producción que sea necesario. 

El crédito mercantil de otras empresas que la 

empresa 11ueva tiene que vencer para poder vender sus productos. 

la dificultad o 

pequeña escala a una industria 

imposibilidad 

que para la 

de ingresar 

manufactura 

en 

la 

venta resulten eficientes; esto exige producci6n en gran csca

l a. 

16.- En honor a la verdad, hay que mencionar que 

independientemente de ios aspectos ponibles de la concentración 

y centralización de lo producción y los capitales etc., que 

se dan frecuentcrnenté con los mono·polios, existe en ·todo ello 

una línea divisoria poco clara, entre lo que es resultado 

de lo lucha o competencia donde el más fuerte obliga o los 

demás a desaparecer y los absorbe en su propia organización 

y el hecho <le presentarse un privilegio exclusivo (en sentido 

legal, o producto de la vida económico) que suprime l
0

a compe

tencia adjudicándose el privilegio de explotar un producto, 

mercado o un servicio, sea públ~co o privado. 

Como ya se cito, desde el punto de visto económico, 

no hay una clar<J graduación ni continuidad entre la competen-

cia y el monnpol io. donde ambas nociones .son polos opuestos 
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paradigmáticos. 

17.- Hay sin embargo, aspectos t~cnicos que se sosla

yan, pues algunos monopolios realmente operan mejor que la 

misma competencia {en determinados momentos), dando impulso 

a la capacidad productiva; a importantes economías de escala 

introduciendo ava11ces t&cnicos de vanguardia; no obstante, 

el monopolio nqui corre el rriesgo de llegar a un límite de 

crecimiento y de tamaño donde la inercia de los sistemas y 

la falta de competencia produzcan abandonos o complacencias 

que terminen con lo positi.\'O, por ]o que en última instL.Jncia 

y a largo plazo resulta más determinante la existencia de 

un nivel de competencia así fuere pequeño pasa eliminar esta 

posible situaci6n. 

18 . - ~E~l~~r~i~e~s~s~º~-'~I ~"--r~e~r~r~e~s~i~o~· ~n __ l~e~g~a=l __ d~e-~r~o~s~1~· ~c~i~o~n~e=s 

privilegiadns en el mercado (que pueden deberse a políticas 

mercantiles, exitosas 1.Jasadas muchas veces en innovaciones 

tecnol6gicas protegidas por la legislaci6n de propiedad indus

trial; y ajusta<lé.lb a reglas <le u11a sana y ética competencia 

comercial aprobada 

ciertos casos el 

socialmente), es serio presentándose 

nroblemn de reprtmir injustamente lo 

en 

que 

sol.o es una situnci6n privilegiada oroducto del nnt11ral clesarro 

de una actividad productiva. 
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19. - Vinculada con los oríge~es :y desarrollo del 

Munopolio, conviene referirnos ,. a·:· la. exis'tenc l.a 
·: ~ ·,- ... - .-·. •' ··.-:·.,· .. ,: . 

de una contra-

dicción que bajo determiiiaci~X-~irc~nst~ncias presenta el esta-. ' -.: - :·,' > .... ·: ;_· 
do -que tiene por encomi~nda lüchar'"c~nt~~ las peores manifes-

taciones del monopolio~ intentando controlarlo, termine hacien-

dose con la dirección de estos para utilizarlos en sus propias 

fines, creando monopolios estatales en unos casos: en otros 

apropiAndose de los beneficios extraordinarios del monopolista 

al establecer impuesto fijo equivalente a estos provechos, 

situación que enriquece al Estado, pero que no necesélriamcnte 

aumenta la producción ni mejora el consumo por lcJ cuul su 

efecto social es mínimo, excepto por la detracción de riqueza 

que queda el favor del Estado, tampoco es garantía absoluta 

de abasto seguro eficiente de productos para lo sociedad. 

20.- Frederic Bentham afirma que una característica 

propia de los Estados modernos, es que los servicios p6blicos, 

tienden por lo general a convertirse en monopolios, punto 

con el cual coincidimos. 

No obstunte, la frontera es difusa en este tipo de 

servicios yo que no por el mero hecho de tener empresas de 

vastas proporciones se les debe considerar monopolios. 

At:iÍ., el criterio general de los gobiernos es que 

estas empreséls nu son monopolios, pero ell.o no significa que 
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los monopolios y las pr6cticas réstrictivas no sean ilegales; 

lo son en la mayoría de los pjis~s, siempre que sean contrarias 

al interés público. Esto no se da por se (por el solo hecho 

de ser entes estatales) sino que esca sujeto a prueba en cada 

caso. 

21. - De manera práctica (contradiciendo las defini-

clones cl6sicas) la realidad nos muestra que las empresas 

que tienen poder monopólico probablemente sigan una linea 

de no hacerlo evidente, siguiendo una policica de precios 

moderados a fin de no provocar hostilidad p6blica ni la inter-

vención gubernamental aún formando parte de este, ello para 

no ver afectado ni status ni privilegios. 

Dicha política implica una cierta cooperaci6n con 

el gobierno por ejemplo para vender en ciertos precios y no 

en otros (precios administrados) importar en ciertas condiciQ 

nes o determinados productos, realizar un manejo fiscal especi-

fico, tener buenas relaciones con los trabajadores y el p6blico 

etc. lo que implica un cierto grado de planeación indicativa 

del gobierno. De ahí que el tipo de monopolio descrito por 

Marx o generalmente relacio11ddo a la explotación implacable 

este practicamentc muerto, por lo que, hoy dia debe buscarselcs 

bajo otros horizontes, como el dominio de mercado, extra lapa-

miento de poder control en ciertas áreas fuera de su línea 

de mercado, imposición local de políticas de distribución, 
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consumo etc. 

22.- En la búsqueda de mayores ingresos estatales 

ha sido común en varios paises hasta fechas recientes observar 

el establecimiento de esquemas contributivos que incluyen 

el manejo de empresas publicas, con características diferentes 

a las del sector privado, donde el Estado hace uso de su poder 

coercitivo y coactivo, descubriendo nuevas fuentes de financia

miento, sistemas de opcraci6n y prohibiciones a la competencia 

en áreas reservadas, incluyendo fijaci6n de precios bajo linea

mientos no de mercado. En todo ello, empero se pretende la 

organizaci6n monop6lica para cubrir necesidades públicas deter

minadas. 

23. - Dentro de las empresas públi7as, uno de los 

sectores que lle''ª a mayores cotas el control y poderío del 

Estado, son precisamente los monnoolios estatales. A semejanza 

de los monopolios privados¡los públicos presentan característi

cas comunes a saber: En su sentido, más puro (aunque se presen-

tan variantes) una empresa, distribuye, comercializa e te. 

un bien o servicio del cual no existe substitutivo o competen-

cía o esta es escaza. Fmpero no es esto lo Único que puede 

hacer, ya que puede fijar el precio controlando dicha produc

ci6n etc., esencialmente con la finalidad (no necesaria ni 

exclusivamente) de elevar al máximo su ganancia, lo cual no 

es obstáculo para tener otros fines distintos del citado. 



24.- Las acepciones más corrientes sobre el monopolio 

además incorporan 2 aspectos claves: 

a) El aprovechamiento ex¿lusivo (mediante el precio, 

la comercializaci6n u otros fact~res) de alguna industria 

comercio o servicio, bien provenga de un privilegio o de otra 

causa cualquiera. 

b) Un convenio o acuerdo con la autoridad (o siendo 

ella misma) para vender géneros en un determinado precio o 

sistema de comercialización, producción o aprovechamiento. 

Incluso cabria distinguir modos de operación tanto 

del monopolio privado y p6blico, seg6n sea su actuaci6n, situa

ción 1 organización, área de competencia o nivel de mercado; 

si son puros o condicionados por alguna circunstancia; si 

son legales o ilegales; diferenciarlos por tamaño y escala 

económica, o bien por la forma como controlan sus sistPmas 

o imponen el precio dentro de sistemas de competencia abarcan-

do aspectos económicos y legales donde aparecerian además 

del monopolio, los oligopolios,, concerns, carteles, uniones 

verticales y horizontales, conglomerados etc. ya citados. 

25.- En la teoría liberal, el acto empresarial de 

concurrir, cumple una funci6n substancial en cuanto posibilita 

la autoplanificaci6n en un sistema productivo extremadamente 
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complejo (la famosa mano invisible que al determinar equitati

vamente los ·precios y ganancias facilita :justa distribución 

del ingreso de los f~ctor~s produ¿tivo~)~ 

Las diversas corrientes ec~~Ómic~·s·· y políticas relati

vizan el significado de la concurrencia pero no dejan de darle 

un reconocimiento a su función substantiva. 

En el plano jurídico, la legislación buscaría garanti-

zar mediante condiciones y prerrequisitos, la concurrencia 

para que se de un mercado atomizado de oferentes y demandantes, 

transpArencia del mismo y libre movilidad de los factores 

productivos. Sin embargo cabe la pregunta sobre los límites 

que ha de fijarse el Estado al establecer normas que afecten 

tendencias naturales de la economía capitalista, y su jerarqui

zación (si deben darse a nivel constitucional, o bien adminis

trativo y penal). 

Una primera contradicción de los sistemas antimonopo

lios se presenta en el hecho que unidades de producción puedan 

controlar las relaciones básicas de producción y de transaccio

nes, dado que la concentración y la centralización de esas 

relaciones, es una tendencia del mercado de libre concurrencia 

que tiende a eliminar las bases del mercado atomizado . 

.. ~.,~-·~~··~·-·'-''······-··- ..... 
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por esto aparece como un tanto ilusoria la pretensión 

del Estado de ~antener una pristina pureza del mercado original 

frente a su deterioro competitivo. 

26.- Es un hecho las más de las veces, que el derecho 

ha rehuido afrontar estas temáticas (quizas considerando que 

no .se produce daño social aún siendo monopolios); por lo cual 

limita su esfera de acción a atacar acciones previas para 

acceder a situaciones de monopolio; las posteriores a determi-

nar exclusiones; evitar la concertaci6n interempresarial o 

el nbuso de la situación objetiva de monopolio; es decir, 

centra su intervención represiva y disuasiva en las acciones 

y en aquellos casos en que las mismas violaban normas de &tica 

mercantil y no en la prevención, esta muy cercana a un interve~ 

cionismo estatal en estos momentos no muy deseada ni aprobada 

por la sociedad civil. 

Por otra parte cabria destacar que el mercado 

monopólico strictu sensu, caracterizado en un oferente (monopo

lio) o un demandante (monopsomio) no es la situación habitual 

en el sector privado -con excepciones destacadas como es el 

de tecnología-, sino lo que más bien puerle darse son 

formaciones o concentraciones reducidas (oligopolios) o deman

dantes (oligopsomios), que obligan a crear para su control 

situaciones y reglas legislativas; con criterios arbitrarios 

y poco objetivos, donde el legislador trata de identificar 
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., 
regular o prohibir: lai posibÍlidades s6ciilmente inconvenien

tes que tienen las.· u'ni·d¿d.es .'de· p;roduccibn y comercialización 

de incidir determi'n¿nté~.;;·n{~>·en :el 'comportamiento del mercado 
·\• .. , :: ;· ~~ ' • ! 

(posición dominan.te); i:an{bién ex'istir objetivamente como mono-

polio y por 6tra parte utilizar estas .situaciones de privilegio 

para obtener un lucro excesivo e ilegitimo, (abuso de posición 

dominante), o bien incidir en acciones orientadas a lograr 

esa posición dominantes -dificultando la entrada al mercado 

de otras unidades de producción y/o desplazando a las exis-

tentes-, entre estas acciones penalizadas se incluiran casos 

de fusiones directas o indirectos de empresas que llevan más 

bien a actos colUsi vos que caen en el campo de la competencia 

desleal. 

Sobre las pr&cticas monopólicas, y acuerdos colusivos 

detectados generalmente por comportamientos atipicos del merca-

do como aumento excesivo de precios sin justificaciones aparen-

tes, incrementos reducciones de la producción o man·ifiesta 

distribución geográfica del mercado, la casuística legal no 

siempre es adecuada y por otra parte las concertaciones que 

se producen más frecuentemente como distribución geográfica 

de mercados, fijación de cuotas de producción, de políticas 

de venta y propaganda, tienen en com6n ser difíciles de probar. 
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3, CARACTERISTICAS DEL MONOP.OLIO FISCAL 

3. l. CLASIFICACION DENTRO DE LOS MONOPOLIOS PUBLICOS 

Para ORIA, el Estado ha ido creando el MONOPOLIO 

OFICIAL que se ha desarrollado en dos etapas: 

"Primera la que c'orresponde a necesidades simplemente 

fiscales, con el propósito de obtener recursos -

taci6n monopolista que se advierte ya en 

tipo de explo

la antigÜeda.d 

y mencionan escritores tan antiguos como Jenofonte (445 

355 a. J. C.) al tratar en Las Rentas de Atica la obtención 

de los recursos destinados al sostenimiento de las autoridades; 

segunda, la económico-social, sin duda la más reciente, en 

la que toma el Estado a su cargo ciertas industrias (transpor

tes, comunicaciones telegráficas y telefónicas, servicios 

públicos de luz y fuerza, 

el propósito de facilitar 

mentas de trabajo o de 

intervención del capital 

venta de combustibles, etc.) con 

a la comunidad la obtención de ele-

vida imprescindibles y 

privado en esas mismas 

de évitar la 

actividades, 

considerando que éste actúa exclusivamente con propósitos 

de lucro, sin la preocupación del interés común y dedicándose 

a la explotación de la mayoría en beneficio propio, mientras 
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aquél actúa en favor de la colectividad. (96) 

los más abundantes y antiguos monopolios del Estado 

o de los gobiernos corresponden, lógicamente, al pasado. 

Siendo el propósito meramente fiscal, los soberanos, 

reyes, n1onarcas, principes o señores feudales, se atribuían 

el derecho de vender, de producir o de facilitar mediante 

el pago de una regalía los medios de producción, para que 

se elaborase un producto indispensable o de uso muy común. 

Así se explican los monopolios odiosos de producción 

o de venta que afectaron la sal, la harina, la carne, el vino, 

el aceite, etc. 

También y respondiendo a finalidades muy diversas-

el monopolio se ha extendido al ejercicio de ciertas industrias 

de interés público que se relacionan con la defensa y la segu

ridad del Estado o con la protección de la economía general. 

Así, el servicio de correos, las comunicaciones tele

gráficas y telefónicas, la acuñación de moneda e impresión 

(96) ORIA, S.- Ob. cit. pág. 530. 
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de ciertos valores, se hallan sometidos al monopolio estatal. 

La tendencia creciente del Estado a desarrollar una 

acci6n directa y monopolista, cuando se trata de funciones 

relacionadas con servicios públicos o de interés general, 

y la disminuci6n cada vez más pronunciada de los monopolios 

y privilegios del capital particular, justifican el cambio 

que se ha producido en el enunciado general, en la,definici6n 

del monopolio y en la doctrina. 

El monopolio es, en la act~alidad, un privilegio, 

que la legislaci6n acuerda preferentemente al Estado, respon

diendo al interes general, o a finalidades fiscales, comercia-

les e industriales, y concedido 

res con el prop6sito por lo 

por excepci6n a los particula

me.nos declarado de delegar, 

con ventaja, la prestaci6n de un servicio público". (97) 

Con el objeto de ubicar mejor al mor:op6lio fiscal 

dentro del contexto del monop6lio en general, a continuaci6n 

se anotan las siguientefl clasificaciones, 

luz sobre el tema: 

que arrojan más 

Manuel <le Juano, (98) basado en parte eu autores 

(97) 

(98) 

Ideu, Pág. 531 - 532. 

DE JUANO, Ob. ·:it., pág. 177 a 181. 
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romo ORJA, (99) establécé. una ,_clas-ificación .respecto de los 

}lonopólios Estatales, qJ·~,~~~~e~~ntá'··Üna,:sintesis de la Doctri-
. -·· :· .. ·. ··>.:.'. ' : '. ' 

na Francesa como de la Ita.ii'.ª?.ª' .. cuyOs··.más caracterizados expo-

nentes, son entre otros, ''L.croy y Beaulieu, Nitti, Ricca 

Salerno, etc; como sigue: 

1.- a). MonopóU os de interés general o público, 

vinculados a la soberania del Estado, la seguridad y la custo-

d ia de su econon.la y la defensa de la Nación. Entre ellos 

pueden citarse: la acuñación de monedas, los privilegios 

de impresión de billetes o certificados que circulen en reem-

plazo de la moneda metálica o garancia, servicios telegráficos 

v telef6nicos, industrialización de ciertos metales y productos 

químicos destinados a explosivos, fabricación de armamentos, 

etc. 

b). Monopólios de finalidad fiscal, destinados a 

substituir la vida común de obtención del impuesto por un 

privilegio del Estado, bajo esa finalidad se crean por ejemplo 

monopólios para expender semillas destinadas a ciertos culti-

vos, cosechar, vender, industrializar o distribuir determina-

(99) ORIA, S. Ob. cit. pág.536 
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dos productos de consumo indispensable, voluptuario o vicioso, 

pero generalizado, que permiten obtener beneficios fiscales. 

Se dividen en: 

1) Monopolios de consumo 

-indispensables o nec~ 

sarios 

2) Monopolios de consumos no 

necesarios o no indispen

sables. 

Sobre la harina la carne, -

la sal, etc. 

a) consumos suntuarios 

b) · rons'umo viciosos (taba

co. licores, bebidas ai 

cohólicas en eeneral, 

el j"e20. etc,). 

~) Monopólios de finalidad industrial. Ellos respon

den al propósito de desarrollar actividades nuevas o propias 

de los países en formación, cuyo principal objeto no en el 

lucro, sino el formar un clima propicio para la creación de 

infraestructura, asegurando el beneficio de la economía inci

piente o un servicio que tiene el riesgo inicial de su creación 

v mantenimiento, que no desea correr el capital privado. 

Podremos citar a titulo de ejemplo de esta clase 

de monopolios las fábricas francesas de cristales, gobelinos 

cerámicas debidas a la acción proteccionista de Colbert 
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en el siglo· XVIIT; en la República· Argentina los Ferrocarriles 

del Estado,º las ~¿nitrucc{~~es d~ alg~~~s,flbricas o las usihas 
···-,'.'' 

en algunas ocasiones las activid~~·~ cumplidas por las llamadas 

Empresas del Estado, que sin embar~o difieren en la actualidad 

va que ellas no ejercen hoy monopólio industrial sino una 

competencia, no siempre conveniente como lo prueba el resulta-

do de su explotación frente a la que realiza la libre empresa. 

d) Monopólio de finalidad comercial, relacionados 

ron el crédito con la banca y con las transacciones inherentes 

a ellos. En efecto, la banca y el control, lo que determinó 

la acción directa del mismo o la delegación de funciones con 

el capital privado, con reglamentaciones cada vez mis exigen-

tes. Hoy se tiende a una revisi6n de este criterio sin menos-

cabo de la reglamentación Estatal. 

Otra forma de esta finalidad es la que se practica 

con la compra de mercaderías para defender precios de produc-

ción 1 economía dirigida, etc. que tantos dolores de cabeza 

han traído. 

e) Monopolios sobre el juego o especulaciones aleato-

Este tipo de monopólio que algunos clasifican como 
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el vicio común o generalizado que es 'el ·,juego, responde a 

un doble proposito, esto es correglr en ld'posible sus excesos 
·. : .. ··'>' 

v su inmoralidad, a la vez que, .fre'nt.e.·,a· un mal que puede 

considerarse irremediable, se procura crear rentas para fines 

de beneficencia p6blica, tales como hos~itales, patronatos 

de huérfanos, asilos de inválidos y de ancianos, etc. 

f) Monop61ios para el otorgamiento de titules profe-

sionales. Responden al prop6sito de acreditar idoneidad y 

competencia de formas especializadas de la aptitud, de la 

técnica y del arte. Siendo solamente el Estado el que concede 

diplomas o credenciales para determinadas formas de trabajo, 

exige los estudios previos, la práctica que considera necesa-

rios, de acuerdo con las leyes, programas y reglamentos que 

aplica en interés común. Esta forma de monop6lio responde 

a conveniencia general de progrese de la salud pública, la 

higiene y la seguridad personal. 

Frecuentemente se formulan criticas a este tipo de 

monop6lio, entendiendo oue el mismo puede lesionar la líber-

tad de enseñanza. No compartimos esas criticas, pues la liber-

tad de enseñanza no es 6bice para que la verificaci6n de esos 

resultados pase por el tamiz Único en materia universitaria 

aue corresponde al Estado, evitando asi una dclegaci6n en 

auienes pueden estar inspirados en otros pr6positos que difie-

ren del interés general exclusivamente. 
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II .- En otra clasificación de los monopólios estos 

pueden ser: 

Monopólios jurisdiccionales que pueden dividirse 

según la jurisdicción de las autoridades que los conceºden, 

en: 

a) Monopólios nacionales o centrales. 

b) Monopólios estatales o provinciales. 

c) Monopólios comunales o municipales. 

Los n1uni ci pi os _son casi siempre mono pó 1 ios de ser vi

r ios públicos como iluminación, calefacción y energía, con 

fuentes de combustibles sólidos, gaseosos o generalmente eléc

tricos; servicios de transporte, de riego, limpieza, de barri

do, etc. 

La tendencia actual es la de abandonar los monopólios 

cuando ellos tienden a afectar necesidades primarias indispen

sables, tales como la sal, la carne, el trigo, la harina, 

el azúcar, etc. librando a tales consumos de toda clase o 

de la mayor parte de los gravámenes. 

b) Otros dividen a los monopolios en fiscales y 

administrativos. 
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Monopolios fiscales: ·En el precio de venta, 

_ va incluido el impuesto como ya lo destacaramos 

anteriormente. (100) 

Monopolios administrativos: son los que tienen · 

por finalidad principal la de prestar un servicio 

público".-

III. - Otra división de los Monopolios, les 

distingue como: 

1) Monopolios estatales Fiscales y administrativos 

2) Monopolios en manos de De hecho: por ej. 

particulares los Carteles. 

De derecho: patentes 

de invención, Reg. 

de la Propiedad 

intelectual, etc. 

( 100) DE JUANO, Manuel.- "Curso de Finanzas y D. Tri 
butario, ver Tomo I, No. 78, p. 172 de la 2a-:
edición 1969. 
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Entre las ventajas, desventajas y críticas de los 

monopolios fiscales,De Juano cita las siguientes: 

Ventajas: 

Desventajas: 

Criticas: 

Es una fuente de recursos para el estado 

Conduce al mejoramiento de ciertos recursos 

Evita el fraude, va que es la mejor forma de contrQ 

lar el pago de impuestos. 

Suprimen la libre competencia 

Suprimen la libre industria 

Fomentan la rutina, lo que no ocurre con las activi 

dades privadas que deben prevalecer sobre la compe

tencia, mientras que el monopolio suele ser perjudi 

cial y oneroso para lo~ particulares. 

Poraue se recauda más facilmente o mejor dicho en -

forma natural y conforme a los principios que acon

seja la ciencia v técnica tributaria. 
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Poraue el consumidor no se beneficia ron precios de 

.libre competencia. 

Pornue el fisco tiene siempre como tope el punto de 

Cournnt. 

Desfte luego que el ejercicio exclusivo por parte 

del Estado de ciertas industrias, constituye conmunmente un 

monop6lio fiscal •••.• (101) 

Por otra parte a los Monop6lios Fiscales podemos 

distinguirlos practicamente 

en que el estado u otros 

de 

entes 

los monopólios de Derecho, 

locales los instituven por 

razones distintas de aauellos destinados a obtener un ingreso 

fiscal para el ente mismo. En este sentido no pueden con 

rept11arse, dice 

los servicios 

GIAN ANTONIO MICHELI, 

ferroviarios, postal, 

como monopólios fiscales 

telegráfico o suministro 

de energía eléctrica, cuyas particularidades se determinan 

según el caracter y organización de estos servicios, privando 

en ellos las razones financieras o de política económica en 

su adquisición, aunque según los requerimientos vigentes, 

pueden tambi6n convertirse en monop6lios fiscales bajo ciertas 

circunstancias, raz6n por la que G. A. Micheli los entiende 

( 1o1) DE JUANO.- ob. cit. p. 181. 
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como casos intermedios (entre los monop6lios públicos adminis-

trativos y e.l monop6lio fiscal) ••. ( 102) 

Por otra parte si el estado decide aoropiarse del 

.h_eneficio del monop6lista produciendo el bien o servicio en 

12._s--1!!.ismas condiciones, sustitl!~ndo a la empresa privad~ª-' 

en tal caso, el monopolio público SERIA UN MEDIO TECNICO PARA 

RECAUDAR UN IMPUESTO SOBRE EL CONSUMIDOR DE AOUEL BIEN O SERVI

CIO •••••• (103) 

( 102) MICHELI, Gian Antonio.- (catedrático de la Uni\•ersidad-
de Roma) "Curso de Derecho Tributario; Trad. Julio Ban~
rloche, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid 1975. p. 
67. 

(103) COSCIANI, Cesar.- Ciencia de la Hacienda. Editorial de 
D. Financiero (Editoriales de Derecho Reunidas) Madrid -
1980 ?. 522. 
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3. 2. EL INGRESO EN El .MONOPOLIO FISCA.L 

'. ·'. 

A fin de ubicar ·C:o.r'r:¿·cj:~me'~te·la naturaleza del ingre-
·.·.: ·,_. ~ 

so que se obtiene en el monopóÜo'· Úscal_; es obligada la refe-

rencia al comportamiento financiero del Estado especialmente 

al de sus fuentes de su ingreso o egresos publicos. 

Al respecto, debe recordarse que los recursos publi-

cos son entre otras cosas, "las fuentes de los medios financie-

ros del estado para proveer al sostenimiento de los servicios 

p6blicos y regular los procesos econó~icos y sociales. Tales 

recursos son muy variados. El Estado posee tanto una renta 

como un patrimonio pero solamente puede atribuirse el carácter 

de ganancia propiamente dicha a la originada en la explotación 

o enajenación de su capital. Los ingresos que provienen de 

otras fuentes, en especial del sector privado de la economía 

utilizando su poder de imposición, experimentan modalidades 

que no permiten catalogarlos como renta. Sin embargo, todos 

estos recursos se engloban en la expresión generica de RECURSOS 

DEL ESTADO, ingresos patrimoniales, parafiscalPs tasas, 

impuestos, medidas monetarias, operaciones de tesorería y 

emprestitos" ••••• (104) 

(104) RAMIREZ CARDONA. Alejandro.- Sistema de Hacienda Publi
ca, Editorial Temis, Bogota, Colombia, 1980, pág. 201. 
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De acuerdo a/ lo observado en -·su desB:r_.rOllo histórico, 

muchas organizaciones primitiva~/ 'C!e<>~··~ó-rl"om.ía esencialmente 

agraria,pareceque una de las principales y más estable fuente 

de ingresos públicos estaba desde luego en el ejercicio de 

la agricultura y actividades conexas por parte del Est'ado. 

Este poseía una parte de la tierra, de la minería y el capital 

técnico (instrumentos, y herramientas) necesarios para su 

disfrute y cultivo. 

Donde había esclavitud poseía ademAs el trabajo nece-

sario para dicha actividad. Donde la escla1·itud estaba ate-

nuada o prohibida conservaba el derecho a obtener de los subdi

tos (por lo n.enos de una oarte de ellos) las prestaciones 

personales correspondientes, los bienes producidos oor la 

Empresa P6blica (llamese el Nilo, el cultivo v almacenaje 

del trigo, reQulación etc. 

luego del regadío y de las crecientes del ria, (por 

ejemplo Egipto y Mesopotamia), las cosechas erAn despues vendi

das en el mercado en la parte correspondiente por e'l Estado, 

en condiciones de libre concurrencia o de monopólio, o bien 

se aseguraba su uso exclusivo con lo que se recaudaba y ello 

en todo caso servia para cubrir el costo de la actividad fi

nanciera inmediata más una ganancia; otras veces como ya se 

dijo, esos bienes y servicios eran consumidos o utilizados 

por aquellos que el Estado empleaba en tal actividad. 
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Con lo ante~ior queremos dejar sentado que en general, 

había mayor inmediatez enc"re'é.eJ:.<;f:i:~~né:faflliento de una actividad 

estatal y su concreción en ·'bienes ·y· se·rvicios a diferencia 

de la actividad estatal actual, donde muchas veces no ocurre 

esto, o al menos la relación directa no es tan evidente. 

En condiciones económicas más avanzadas, la agricul-

tura se acompaña primero y cede el puesto a otras actividades 

industriales y comerciales de las que el Estado, las más de 

las veces asume el monop6lio en el comercio exterior o interior 

<monopólio de importación de grano, de la sal, de tabaco etc.) 

Esta forma de procurar ingresos, y proveer a la acti-

vidad financiera inmediata al decir de MAURO FASIANI, pierde 

su importancia respecto del sistema de obtención de impuestos, 

pero no desaparece nunca del todo. También hoy día nos dice, 

los monopólios industriales y comerciales aseguran al presu-

puesto público importantes ingresos (105). 

La Hacienda Medieval, que correspondía al Estado 

Feudal y a las Monárquias Absolutas, dice A. CARDONA RAMIREZ 

era eminentemente oatrin1onial v regalística; tenía en las 

rentas territoriales su principal fuente de ingresos, pues 

(105) FASIANI, Mauro.-" Principios de la Ciencia de la Hacien
da," Editorial Aguilar, Madrid 1982, p. 26, 27 v 28. 
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la propiedad inmobiliaria,· arrendamiento y concesión de las . . . . . 

rierras como dominio superfi~~aii~ p~ocuraba entradas al fisco 

identificado con el patrim~rifo del principe, con las cuales 

se sostenian 6ste, su corte y la milicia, El sistema de rega-

lias a las clases aristócratas y en especial las ayudas son 

los comienzos del moderno sistema tributario. 

la Hacienda Clásica, correspondiente al Estado liberal 

era err.inentemente tributaria. El ingreso tributario alcanzó 

su preminencia oor la separaci6n del patrimonio del gobernante 

v el oatrimonio fiscal destinado a la satisfacGiÓn de algunas 

necesidades núblicas: defensa nacional, seguridad interior 

v administración de justicia. El influjo de la ideología 

liberal colocó poco a poco en manos de los particulares, media~ 

te enajenación, la mayor parte del patrimonio fiscal territo-

rial explotado y explotable, ante la negativa a admitir que 

el Estado pudiera ser empresario a semejanza de los partícula-

res y por consideraciones de orden práctico o dificultades 

de explotar directarr.ente grandes extensiones de territorio. 

(106) 

la Hacienda en el Estado Ca pi talist3 de flie nestar, 

sin dejar de tener en la economía del sector orivado, su prin-

(106) RAmRE7, CARDONA 
Públicos 

A. cit. p. 202 , los Recursos 
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cipal fuente de ingresos (impuestos y empréstitos) acrecienta 

paulatinamente su renta patrimonial, limitada al dominio flscal 

territorial, sino también en.presarial (precios y tasas) .P..Q.E. 

el desarrollo considerable de la idea intervencionista en 

la vida econ6mica v social, lo que le permite, cuando se dan 

ciertas condiciones, una gesti6n semejante a la de los particu-

lares; de allí que para la Hacienda moderna sea tan importante 

el estudio de los precios y tasas como del impuesto y el empré~ 

tito (107). 

El tratadista Ingles Hugh Dalton ( 108) por su parte, 

establece una distinci6n importante dentro de las fuentes 

de los ingresos pfiblicos entre ingresos compulsivos y no com-

pulsivos que puede asumir el Estado; en el primero situa entre 

otros al impuesto, en los segundos al precio. 

De hecho como veremos, el ingreso del monopolio fiscal 

en sus componentes; en parte puede ser considerado como impues-

to (ingreso compulsivo) y mas generalmente por la mayoría 

de autores) como precio, (ingreso no compulsivo) de ahí la 

trascendencia de esta nota: 

(107) 

(108) 

DALTON Hugh.- "Principios de Finanzas Pfiblicas: Segunda 
Edici6n CastPllana, Ediciones Aravu, Buenos Aires, Argen 
tina, 1953, pág. 30. 

TAUSSIG.- Principies of. Economics, T. II. P. 483, rita
do onr Hugh Dalton, ob. cit. pág. 30. 
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"La primera y más importante distinci6n práctica 

es aquella que considera los impuestos, por una parte, v las 

restantes fuentes de ingresos, por otra. Un impuesto es una 

carga compulsiva dispuesta por una autoridad competente y, 

como bien lo señalnra el profesor TAUSSib " la esencia del 

impuesto, lo gue lo diferencia de otros tipos de cargas impues-

.!:..Q.§. por el Gobierno, es la ausencia de un guid pro gua directo 

entre el pagador del impuesto v la autoridad gue lo percib'l,.", 

Tenemos, por otra parte, también como una importante 

fuente de ingresos públic.os, los precios careados por la auto-

ridad que lo percibe", (109). Tenellios, por otra parte, tambi&n 

como una importante fuente de ingresos públicos, los precios 

~argados por la autoridad pública por la prestaci6n de servi-

cios específicos (tasas) o por el suministro de mercaderías 

determinadas e, incluso, los precios cobrados por la utiliza-

r.i6n de bienes de propiedad pública. En términos amplios, 

~ decirse que estos precios son pagados voluntariamente 

~--2.___P.articulares que contratan expresa o implícitamente 

con los entes oúblicos. mientras que los impuestos son pagados 

compulsivamente. 

(109) 

Desarrollando la amplia distinci6n entre impuestos 

TAUSSIG.- Princioles of. E~onomics, T. II. P. 483, rit~ 
do por Hugh Dalton, ob 1 • cit. pág. 30. 
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· v precios encontramos, por u.na parte: 1) ·.los. impuestos, pro-

piamente dichos; 2) tributos ·e. ¡Ilcferiiniz~-ciones·, resultantes 
.;. '. :.'' 

'. : ... º' ·: º:':: :· . : , : :, .:lí}~~;i~~t{i~1l~l~;~:Fg ':: ::0 

',, ,', º,: '.º ·;:; 
princioes de dudoso crédi:Í:o:·1;ii~~'~bt~·ner dinero de los hebreos 

v de otras personas; método éste que no es usado con frecuen-

cia en las finanzas pública!! modernas; 4) penas pecuniarias 

in.puestas por los tribunales de justicia por la comisión de 

delitos o infracciones. Tenemos, por otro lado: 5) entradas 

provenientes de los bienes públicos pasivamente poseídos, 

como ser, de lns tierras públicas arrendadas a quienes las 

explotan o de las acciones del Gobierno Británico en la compa-

ñía .explotadorn .del Canal de Suez; 6) entradas provenientes 

de empresas manejadas por el Estado sin hacer uso de poder 

de monopoUo para elevar las tarifas por sobre el "nivel com-

petitivo"; 7) derechos pagados en retribución de servicios 

prestados por un funcionario público, como en el caso de la 

inscripción de un nacimiento; 8) entradas provenientes de 

en1pr~stitos p6blicos voluntarios. 

Pueden distin~uirse otras cuatro clases de percepcio-

nes fiscales gue no caen por completo dentro de una u otra 

de las dos clasificaciones fundamentales, a saber: 9) ingresos 

.12.r.º"E!.!l.tentes de la explotnción de empresas por el Estado, 

en los casos en que bste aprovecha su car~cter de monopolizador 
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para elevar .las tarifas por sobre ·el· nivel competitivo¡ 10) 

entradas provenientes de 

11) entradas provenientes 

las. ·" é:.on ú'ibUc'iones de me joras"; 

de las nuevas emisiones de papel 

moneda, efectuadas para afrontar gasto público; y 12) donacio-

nes voluntarias (110) 

En. opini6n de RAMIREZ CARDONA, independientemente 

que el estado utilice su poder coactivo para lograrlos, los 

recursos obtenidos, son públicos por su destinaci6n expresa 

para satisfacer necesidades públicas en forma inmediata (impue~ 

tos, tasas, emprestitos) o en forma mediata (precios). 

Esa finalidad es la que caracteriza da f i sonornía 

al medio financiero empleado: con el impuesto se financian 

necesidades públicas generales y con el precio se financian 

inmediatamente necesidades privadas. 

El niismo autor estima que la coacción con ser un 

presupuesto politico de la hacienda no constituye un elemento 

esencial que permita distinguir los medios financ'ieros del 

Estado, a pesar de que en los impuestos y en algunas especies 

de tasas y empréstitos la utilice y en cierto modo la deje 

de lado en los precios. 

flln) DALTON, H. ob. cit. pág., 31 



Esa supuesta obligatoriedad en la obtenci6n de la 

mayoría de - los ingresos . públi{~s·/ .desde el punto de vista 

de la Ciencia financiéra· '0¡;;¡.:·"es; m!Ís · que Un instrumento pRra 
','- .. ' 

recaudar ciertos recursos que ·ide. otra manera no podría lograr 

el ente público en cumplimiento d~ sus funciones, sin af¿ctar 

el caracter económico financiero de tales recursos. 

En la clasificaci6n del autor en cita, se nos dice 

que la calidad de las necesidades a satisfacer determina el 

criterio económico-financiero, a utilizar, distinguiendo en 

GENERAL, los ingresos publicas, por el aspecto FINANCIERO 

romo regularidad y constancia de esos ingresos, en la composi-

ri6n del presupuesto y por el ECONOMICO como oportunidad y 

posibilidad de acudir a ellos. Si prevalece el primer crite-

ria, se trata de los INGRESOS ORDINARIOS (precios, tasas e 

impuestos); y si el segundo de los EXTRAORDINARIOS MAYORES 

(empt~stitos). Cuando los ingresos se obtienen sin conside-

raciones tanto de orden financiero como económico, se trata 

de los ingresos EXTRAORDINARIOS MENORES provenientes del manejo 

contable del presupuesto o por otras circunstancias (superávit, 

utilidades en el cambio de divisas, etc). 

La oportunidad v posibilidad econ6micas de los ingre-

sos extraordinarios mavores, se relacionan con las situaciones 

generales del equilibrio y el desarrollo econ6mico y con las 

situaciones particulares de la existencia o no de disponibili-
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dades monetarias dispuestas a orientarse al empréstito p6blico. 

Los ingresos ordinarios se elieen generalmente considerando 

aquellos factores, pero no obstante como figuran de rr.odo más 

o menos constante en la composici6n del presupuesto en especial 

el impuesto, esta es su caracteristica accesoria más impor

tante como una consecuencia de los factores de oportunidad 

v posibilidad econ6micas pueden figurar los empréstitos de 

modo más o menos regular en la composici6n del presupuesto. 
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Empresa Rentable de Propiedad Absoluta del Estado. 

~ 

Otro de los aspecto que nos toca analizar es la 

vinculación del monopólio fiscal con una estructura organiz~ 

tiva del Estado, que requiere justificar su presencia utili

taria dando el marco de soporte necesario. 

Diríase que el monooólio fiscal cae en aquella consi

deración general gue opina gue la intervención del Estado 

(incluidas su participación en actividades monopólicas) -

se hace indispensable cuando los particulares no emprenden -

la fundación y gestión de la empresa respectiva, de reconocí 

da utilidad para toda la coletividad o, aunque pudieran 

gestionarla, ello entrañaría manifiesto peligros para la co

munidad por tener interéses contrapuestos, también se justi

ficaría como forma subsidiaria a la falta de iniciativa Pri

vada en la fundación de empresas básicas indispensables pa

ra promover el desarrollo, criterio que compartimos en lo -

general con Alejandro Cardona Ramírez (110-I) 

Con el monopolio fiscal no sólo se crea un ente que

puede trabajar como la propia iniciativa privada, sino ade-

más de forma privilegiada por el monopolio del Estado, 

la protección de una área de mercado y la exclusión de parti 

culares, además de la obtención de un ingreso (utilidad) que 

se le permite destinar para si o para fines fiscales espe-

cíficos dentro de un plan de gobierno. 

(110-I) RAMIREZ CARDONA, A. ob, cit. pag. 64 
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Sin embargo esta generalización no debe considerarse·, 
en manera alguna como absoluta ya que corno se ha analizado -

anteriormente, han habido muchos casos en el pasado y actual 

mente donde el roono¡::olio fiscal se crea por decisiones autori:, 

tarias y a veces arbitarias de la clase en el poder cuyo 

beneficio (en ciertas ocasiones ocultado al pGblico) se tra~ 

lada a determinados actores económicos corno analiza Mauro 

Fasiani en su Teoría de la Ilusión Financier, tratada más 

adelante. 

El verdadero objetivo no es, nos dice Alejandro R~mí-

rez Cardona convertir al estado en pagador o apoyar los fra-

casos de la empresa priv~da mediante ayuda financiera a su 

gestión desacertada, ni colaborar promoviendo actividades 

económicas de dudoso rendimiento sino fortalecer las inicia-

tivas Gtiles al bienestar colectivo ..• (110-II) 

Como ejemplo de tales situaciones que plantean la-

bondad de la gestión pública estarian: 

a) Ciertos casos, donde el motivo económico es indi:, 

recto, como sucede con las empresas que fundan los particul~ 

res mediante concesión que hace el estado para la explota---

ción, de sus dominios territoriales del suelo o del subsuelo 

reservados, de modo que, mediante el derecho de reversión y al 

(110-II) Idern. pag. 64 
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término del contrato, se le entre~uen continuando directamente 

con la explotació.n ~ ·como sucedé :con industriás. del Petroleo 

y determinados mineráies preciosos o no preciosos. 

b) En otros casos, es la falta de iniciativa o 

insuficienci:a del capital privado en la fundación de empresas 

útiles y do gran envergadura, o que entrañan riesgos conside-

rables, principalmente en la etapa de prospección e instala-

ción, lo que conduce al Estado a colocar un capital y fundar 

la empresa. Aquí se manifiesta la mayor capacidad pública 

para llevar a cabo ciertos programas económicos a largo plazo 

v de magnitud importante como sucede con las industrias extrae-

tivas y primarias de la producción del hierro y el acero. 

e) Cj_ertas empresas monopolísticas que interfieren 

la conipetencia del mercado de libre concurrencia, por el creci-

miento excesivo de su poder sobre los consumidores v produc-

tores, pueden conducir a que las asuma el Estado. 

Según afirma DUE, "las imperfecciones en el mecanismo 

de competencia constituyen la mejor fuente de alejamiento 

de una distribución 6ptima de recursos y pueden producir, 

además cambios en la modalidad de la distribución de los 

ingresos, que no se consideran equitativos". (111) 

( 111 ) DUE, John F.- Análisis económico de los impuestos (en el 
r11adro General de las Finanzas Públicas) ed. 1961. p. 14. 
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La necesidad para la asunción de estas empresas por 

narte del Estado consiste en que no siempre son suficiente 

los instrumentos reguladores del Estado con el fin de lograr 

el njuste adecuado de los precios, control de tarifas v dem,s, 

no para lograr la conveniencia económica social por ló ·que 

la alternati\•a última es gue el Estado asuma la empresa de 

monopólio. 

d) El Estado puede asumir empresas cuyas actividades 

económicas dan lugar a "que los costos sociales de la produc

ci6n o utilización de un bien, sean superiores a los costos 

del productor particular.". ( 112) 

Los ejemplos m¿s significativos son los de producción 

de bebidas alcohólicas cuyo consumo excesivo redunda en bajo 

rendimiento del trabajo y afecta las relaciones sociales y 

la salud de las personas. Todas las consecuencias perniciosas 

derivadas, como son los accidentes, los crimenes, constituyen 

un costo social que debe evitarse (costos sociales adiciona-

les) (113) 

Igual condición se presenta en artículos como el 

tabaco, las cervezas, las drogas heroicas o estupefacientes, 

( 11 2) 

( 113) 

ldr>m. p. 13. 

RANIREZ CARDONA A., ob. cit. p. 202 - 203. 
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al no considerarse convenient~ l~ prohibici6n absoluta de 

estas actividades i,n.clu'st}.·i~rf;s.::.Y 'co.merciales y cuando otra 

~lose de para evjtar mavores costos 

sociales, el Estado ha ··de gestionar directamente Ja empresa 

~stahleciendo precios superiores a los costos marginales. 

Al U mi tar de esta manera el consunJO o reducirlo 

a ciertos usos beneficos, el Estado no sólo puede lo~rar exce-

dentes rentables, si no que garantiza un desenvolvimiento 

econ6mico más productivo con miras al bienestar social inte-

gral. 

A falta de monopólio u olii;opólio oficial de esta 

clase de artículos el impuesto elevado a los licores, cigarri-

llos, etc. es un control gue proporciona incresos fiscales 

con oue subsidiar o prestar ci<ertos ser\•icios de seguridad 

social a las victimas del alcohólismo, otras enfermedades 

contra la delincuencia, pues son costos sociales causados en gran 

parte por el vicio. 

En Colombia, dice el autor Alejandro Ramírez Cardona 

el caso de los licores es ilustrati\'O pues los que producen 

los Departan:entos, (circunscripciones territoriales), se han 



convertido en fuente importante de ingresos públicos, dandoles 

preponderancia al fin fiscal sobre el regulador v social de 

la salubridad. Esto se llega a traducir aún en competencia 

entre los Departamentos y publicidad a los licores. El fomento 

riel alcohólismo aun1enta el costo social, pues es causa de 

delincuencia, inestabilidad familiar y económica. Además es un 

hecho la influencia indirecta del Estado mismo sobre la delin

cuencia por medio de las industrias licoreras, lo que aumenta 

por otro lado el costo público de prevensión, represión penal, 

campañas educativas antialcohólicas en el llamado "Estado 

cantinero" cayendose pues en un circulo vicioso ••••• (114) 

(114) Idem. Pág. 203. 
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3. 2. 2. Ilusi6n F~nanciera del Ingreso del Monopolio Fiscal. 

·. - ':·,_,,·: 

Para c~~'oc'e'{ los m'anejos ocultos que pueden darse 
. . ','. . ,:-.. '. < --~ '.: .-. :' '. 

r.on los ingresos de'l 'n,éípó'pol'io' "fiscal, conviene referir algunos 

fenónienos de "Ilusión fin.anciera" que autores como Amílcare 

Puviani y Mauro Fasiani, han estudiado. 

Para PUVIANI entonces, por ilusi6n se entenderá "una 

representación errónea de fenómenos en nuestra rr,ente a causa 

de circunstancias de la más variada naturaleza. Estas fuerzas 

que conducen a tales resultados, consideradas en su actividad, 

ronexión y continuidad constituyen el PROCESO ACTIVO DE LA 

IlUSION. En la medida en que la ilusión se obtenga de estas 

fuerzas de un modo indirecto, f11rtjvo enn1ascarado, puede llama.!_ 

se SUGESTION (de sub-genere). Quien sufre la ilusión su sujeto 

paciente, se llama ILUSO" ( 11 5) 

En el caso, la Ilusión FINANCIERA se refiere "~ 

errores sobre ciertos NEDTOS, no sobre todos, aue el ente 

politice emplea para alcanzar sus fines v n1as ~xactamente 

sobre los INGRESOS v sobre los GASTOS Pl1Bl ICOS. I a ilusión 

(115) PUVIANI, An.ilcare.- "Teoria de la Ilusión Fin,,.nciera" -
Instituto de Estudios Fiscales.- Madrid, Esn•fia sin fe
rha, traducci6n Esnnfiola de la Obra Italiana del mismo -
nombre publicada originalmente en PalPrmo, Italia 1903,
Traducción por Alvaro Rodrlguez Bereiio Pag. 11. 
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financiera encierra, pues una categoria de errores que tienden 

a alterar el costo del Estado, y otra gue tiende a alterar 

su utilidad" ••••• (116) 

los errores estudiados por la Teoría de la ilusión 

en los gastos públicos no constituyen todos los errores que 

tienden a alterar la utilidad del Estado en nuestra mente, 

sino solamente los que se refieren a ciertas n.odalidades de 

~e..Q_ del dinero público ••. Asimismo, los errores estudiados 

por la Teoría de la ilusión en los ingresos publicas no consti

tuyen todos los errores posibles acerca del costo del ente 

político, sino unicamente los que se refieren al costo produci

d·o por la imposici6n, y no en cambio a los que tienen en cuenta 

otras clases de cargas impuestas por el Estado: servicio mili

tar , s erv i e io de jurado, rest rice i·ones impuestas por· las le yes 

a la libertad y a la propiedad, persecuciones a determinadas 

clases, etc. (11 7) 

Asi pues, podenios decir que por tlusión financiera 

se entiende una representación errónea de las riquezas pagadas 

o que deben pagarse a título de impuesto o de alguna de sus 

n1odalidades. 

(116) 

( 11 7) 

Idem p. 11 

Idem. P. 12 
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Tales errores, que pueden considerarse con respecto 

" la condici6n real (modo de ser presente; . p~_~adci;.o· futuro) 
;,;1::-:.;· . .<~ 

de los ingresos y de los gastos públicos y¡ _eri/~~ns'E{cu.encia, 

tienen a este res pee to u na importancia especula tf1ia o :.te6r ica, 

adquieren una especialisima importancia práctica en la medida 

en que a través de ellos, considerados en relaci6n a un estado 

ideal de la Hacienda, tiende a modificarse el valor que el 

súbdito, el ciudadano, el contribuyente, atribuye al Estado 

y a su conducta política .••••• (118) 

Indica PUVIANI que los juicios sobre los gastos públi-

cos, con la ocul taci6n. de ciertos empleos de dinero, con la 

puesta en evidencia de otros, llegan ordinariamente a exagerar 

el valor del Estado, pero a veces también a rebajarlo más 

allá de sus justos limites. También los juicios erróneos 

sobre la imposición pueden aumentar excesivamente su entidad 

o atenuarla, caso este último que ocurre con mucha frecuencia. 

De n1odo que nuestras investigaciones - explica - deber6n tener 

por objeto sobre todo los errores sobre los gastos v sobre 

los ingresos póblicos que tienen con10 resultado disminuir 

el costo v aumentar la utilidad del ente político, precisamente 

porgue tales fueron casi siempre los efectos de la ilusi6n 

financiera. No obstante no olvidaremos estudiar los momentos 

(118) Id en.. P. 1 2. 

"""~·-·- .. , -·----·"····- .. 



195 

excepcionales en que. la ilusión financiera se traduce en una 

ocultación ·de servicios públicos realmente prestados y en 

una exageración de La carga y de los defectos de los impuestos 

(capítulo __ XV) ..... (119) 

La ilusión, por su tendencia a modificar el juicio 

valorativo del Estado y en particular por sus efectos sobre 

el bienestar del iluso, es placentera y optimista o dolorosa 

y pesimista. Existe ilusión placentera cuando, al representar 

mayor que en la realidad la suma de las ventajas obtenidas 

o que cabe esperar de los entes políticos, y menor . que en 

la realidad la suma de las prestaciones de ellos demandadas, 

tiene por efecto aumentar nuestra felicidad o disminuir nues

tras penas. En la medida, pues, que con ello nuestra concep

c:ión de los entes políticos y de la vida sea impulsada hacia 

un sistema armonico y ben~fico, a ~ ilusi6n podremos llamarla 

optimista. Cuando falsas apariencias induzcan a las masas 

de contribuyentes a estimar sus sacrificios contributivos 

mayores de lo que son en realidad y a estimar menores de los 

justo o completamente nocivos los servicios públicos obtenidos 

o que pueden obtenerse, podrá hablarse de ilusiones dolorosas 

v pesimistas 

(119) 

(120) 

Idem. p. 12 

Idem. P. 13. 

(120) 
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Pasando del aspecto material de la ilusi6n financiera 

a su aspecto formal, nos .. limitamos a distinguirla en positiva 

y negativa. la primera consiste 

Siempre que la il us i6n de penda de 

positiva), podrá designarse con 

en ver cosas que no existen. 

ver lo que no existe (ilusi6n 

la palabra evocaci6n, que 

significa sacar, traer ante sí como existentes cosas o personas 

que no existen (evocar espíritus, difuntos, etc.). Diremos 

pues que la ilusión financiera positiva consiste en una evoca

ci6n de ciertos impuestos o de su fuerza aflictiva o en una 

evocaci6n de gastos o utilidades de ciertos servicios públicos. 

En otros casos la ilusi6n depende, por el contrario, de no 

ver, de no sentir el impuesto realmente pagado o que debe 

pagnrse o gastos hechos o que deben hacerse o servicios o6bli-

cos realn1ente obtenidos o que oueden ohtenerse. Aquí tenemos 

la ilusión negativa, que se traduce en una ocultación más 

o ffienos amplia del in1puesto o de su fuerza aflictiva, de deter

minados gastos o de la utilidad de determinados servicios 

públicos. Sin embargo entre estas dos clases de ilusi6n, 

la positiva y la negativa, no existe una separaci6n absoluta. 

En efecto, la ilusión positiva de evocaci6n de impuestos, de 

gastos o de servicios públicos supone más bien ver lo que 

no existe, pero supone también no ver lo que existe, una oculta

rión de lo que existe, de modo que, en un cierto sentido, 

roda clase de ilusi6n positiva es también negativa (ilusión 

de correlación) (121) 

Idem. P. 13. 
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En opinión da PUVIANI dentro de los procesos subje

tivos que su.fren los contribuyentes hay algunos que referidos 

a la "ilusión" expli.can deter.minados comportamientos tributa

rjos. 

Tratandose de como influye la ilusión en el puesto 

ocu.pado en el Estado por los ciudadanos, este puesto a favor 

o en contra de un sistema de impuestos o parte de el, puede 

ser "inclinado por medjos pacificos o violentos. 

Entre los pacíficos preferidos generalmente a los 

violentos, ocupan en primer lugar lAS REFORMAS acogidas por 

el estado y que sirven para calmar ciertos descontentos (aunque 

estas no tienen un a in.portan c i a de fin i ti va ) • Su necesidad 

empero se ve restringida a una cuota de aplicación en virtud 

que 

su 

las fuerzas que crean dirigen 

propia conservaci6n, reaccionan 

el Estado, en vista de 

todo lo posible contra 

las tendencias reíorrr.istas por lo que estas se introducen lenta 

v timidarnente en la medida en que lleven consigo el benefico 

más inn.ediato y urgente de la clase dominante, beneficio que 

casi siempre coincide con una utilidad próxima o remota, conce

dida tarr.bién a alguna de las clases en lucha con el orden 

constituido •••• (122) 

(122) Ideni P. 21. 
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Otra fúerza . pacífica. actúa•: junto con las reformas 

v en el mismo 

su alejamiento 

segunda fuerza 

por el Estado 

sentido; : cont.ra la · t~·nden.~i~ 'd,e ,los>á:nimos a 

del Estadb :Y <d~l'. sis'~e~a: 't;.-ibutario. Esta 

consiste en los bien~~:·;~i~:Úales concedidos 
·,·,, ~: ... ):· ,;: 

a los individuos; a los···gr.úpos descont"entos 

más fuertes más temibles Durante un cierto tiempo 

este med.io es n.ucho más económico y menos perjudicial que 

las reformas. Pero también se hace cada vez más oneroso y 

finalmente insoportable, cuando el Estado y las fuerzas econ6-

ndcas que lo n.ueven han llegado a un determinado grado de 

debilidad y de agotamiento. 

En fin, un tercer n.edio pacífico de resistencia al 

descontento se encuentra en las ilusiones optimistas sobre 

los ingresos y los gastos públicos. Estas ayudan a ocultar 

una parte notable de los sacríficos contributivos de los ciuda-

danos y a hacer creer que muchas instituciones y formas de 

actividad públicas inútiles o nocivas son beneficiosas y a 

exagerar el valor de las reformas introducidas por el Estado. 

De modo que puede afirmarse aue en virtud de la lluslón opti-

mista el Estado adquiere una füavor estabilidad. 

Pero cuando se aproxima el mon.ento en que se disuelven 

la clase econón.ica que tiene el poder político y las formas 

políticas dispuestas para su defensa, entonces la ilusión 
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rambia" ne actitud y de fin. No sirve ya como freno a la 

l raída de los ~nimos, sino que se transforn1a en un nuevo impul-

so, en un n.óvil de aquella caída. Al n1ismo tiempo, la punta 

de las críticas que se alzaban por todas partes del territorio 

t:"Ontra las instituciones políticas y tributarias, el sentirse 

reunidos en grandes masas formando unn fuerza irresistible, 

ha~en intolerable el dolor, antes soportado provocan, organi-

zan, una gran excitación en los ánimos, una gran exageraci6n 

en sentido pesimista con respecto a todo lo que forma parte 

del sistema político ahora desacreditado. Se encuentra todo 

malo, todo perjudicial. Una ilusió'n pesimist·a envuelve todo 

el edificio político y tributario moribundo y acelera su caída. 

Es to es 1 o que ocurrió en la vis pera de la Revolución 

francesa, como atestiguan casi unánimemente los Cahiers de 

los tres Estamentos que piden que la votación de una constitu

"ión preceda a cualquier otra deliberación y condenan todos 

los viejos impuestos sin distinción alguna. (123) 

Dentro de las ilusiones PUVIANI, señala que la igno

rancia sobre la persona del contribuyente no tiene una necesa-

ría dependencia. Quien se de cuenta plenamente de las peculia 

(123) Idem. p. 22. 
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res circunstancias que disminuyen la sensación penosa producida 

por el impuesto, como son su división en: ;pequeñas fracciones 

o su acercamiento a profundas conmociones placenteras o dolo

rosas, lliego puede ignorar quién será el contribuyente de 

hecho; viceversa, quien sepa ver claramente los Últimos efectos 

de la traslación, y escapar así a la ilusión sobre la persona 

del contribuyente, puede ser victima de la ilusión en la canti

dad de sensación penosa. 

la ilusi6n sobre la persona consiste sustancialmente 

en una ocultación del contribuvente. Todos los errores que 

se reúnen en este concepto se dividen en dos grupos: 

A. En virtud del prinier <?rupo el iluso es inducido 

a creer en la absoluta inexistencia de contribuventes que 

existen realmente. Así, precisamente, la ilusión de los que 

ignoran la existencia de un inipuesto o de una tasa, incluidos 

en el precio de ciertos productos, lleva a ocultar, a suprimir 

en la mente del iluso, a clases de contribuyentes. 

Lo mismo ocurre, también, cuando ciertas riquezas 

detraídas son ocultadas en la renta de los bienes demaniales. 

B. En virtud del segundo grupo, el iluso no ignora 

la existencia de un contribuvente de modo absoluto, oero cree 

que es una persona distinta de la verdadera. Aquí la ilusión 
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se traduce simpl~mente en una err6nea atribu~i6n' del impuesto 

a uno en lugar de otro • .. en: 'un . ·er'ro'r. 'Ó ace rea'··· de la verdadera 
• ·:·:·::.'' ·,·~ (;~.-·1 

persona del contribuyente·.' 
';;·. :··. :·' 

grupo errores se 

subdivide en dos subgrupos: 

a) uno comprende aquellas ilusiones por las gue se 

supone que ciertas cargas contributivas se distribuven en 

la sucesión de las generaciones de modo distinto al verdadero; 

b) el otro comprende las ilusiones por las gue se 

su pone e r rónean1en te g ue personas ac t ua 1 es soportan tri bu tos 

que, por el contrario, recaen sobre otras personas actuales 

distintas de las primeras. En un caso tenemos la ilusión 

sobre la persona del contribuyente en el espacio; en el otro, 

la ilusion sobre la persona del contribuyente en el tiempo. 

Naturalmente esta distinci6n s6lo tiene un valor relativo. 

Las ilusiones sobre la persona del contribuvente 

en el tiempo se dan en los siguientes casos: 

l. Cuando se cree que son actuales los contrihuventes 

_g_ravados por imouestos gue fueron soportados por contribuventes 

pasados. 

2. Cuando se cree gue los contribuventes actuales 

est~n libres de cargas tributarias, que se imputaron a genera-
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ciones oasadas, pero cuyas consecuencias siguen sufriendo 

las generaciones presentes. (124) 

3. En fin, cuando se cree que los contribuventes 

actuales están libres de cargas tributarias, mediante una 

traslación ilusoria de aquéllas sobre generaciones futuras. 

En fin, la ilusi6n por error sobre la persona de 

contribuyentes 

subclases: 

contemporá~eos también se subdivide en dos 

lo. Una consiste en creer que ~l impuesto es soporta

do por las mismas personas a las que es atribuido por el legis

lador, aunque no lo sea. 

2o. La otra consiste en creer que las personas a 

las que se atribuye el impuesto consiguen liberarse de él 

en casos en que esto no ocurre •••• (125) 

Por su parte el impuesto consolidado sobre contribu

ventes pasados v aparentemente sobre contribuyentes presentes. 

(124) 

(125) 

Idem. p. 180 

Idem. p. 181. 
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Esta clase de ilusi6n se funda _en la falsa opini6n 

de que personas que act~a,1m7rite _paga!! un·· tr.ibuto territorial, 
.... : '. 

son contribuyentes i néididós, aunque ·es to ·se' .traduzca en una 
·-. ·.·--

disminuci6n del valor en venta del fundo .a·_.cargo·_de un propie-

tario perteneciente a generaciones pasadas. 

Estús circunstancias tienen que ver con el fenómeno 

llamado de CONSOLIDACION O AMORTIZACION DEL IMPUESTO. 

Pues bien, cuando tiene lugar la consolidación del 

impuesto, sin duda un cierto n6mero de personas no se da cuenta 

v cree que existen contribuyentes actuales de hecho o incididos 

oue en realidad no existen. He aquí una forma de ilusión 

que se deriva de no conocer o no dar ninguna importancia al 

proceso de amortización del impuesto. Dentro de poco veremos 

(S. 60 in fine) otra forma de ilusión derivada, en cambio, 

de atribuir una excesiva importancia a aquel fenómeno •••• (126) 

"Realrr.ente tempoco las generaciones actuales podrían 

considerarse libres de cualquier consecuencia penosa de una 

consolidación realizada. Aquéllas continúan sintiendo los 

efectos penosos <le los tributos consolidados, como si fueran 

actuales. En efecto guedan desriojadas de la renta v del co-

(126) Idem. P. 181 
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Estado avoco ·para si con el im

pasadas, las cuales, en conse

sus sucesores un patrimonio y 

una rent.::i. privndn disminuidos. Pero si de esta manera las 

generaciones actuales continúan sufriendo un daño desde el 

punto de vista general del patrimonio y de la renta privada 

aue se les transmite, en cambio, no puede decirse que los 

particulares titulares de los bienes, que fueron ya gravados 

por un 

de modo 

impuesto ahora 

especial. la 

consolidado, sientan ahora 

sociedad actual tendrá más 

aque.l daño 

bien a su 

disposici6n una renta privada menor (y por tanto, eventualmen

te, una cantidad mayor. de servicios públicos); pero la clase 

de los contribuyentes de que hablamos no siente un perjuicio 

mayor que los dem6s ciudadanos. 

los actuales contribuyentes de un impuesto consolidado 

en el precio de adguisici6n de los objetos imponibles no son 

verdaderos contribuyentes, sino administradores encargados 

de transmitir al Estado alguna de sus rentas en determinados 

momentos históricos. Hav pues masas de riqueza detraída a 

las que falta el sujeto pasivo actual¡ masas de riqueza detraí

da que no producen ninguna privación en quienes las ingresan 
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en las cajas públicas. Púes .bien, la mayoría de los hombres 

se tranquiliza ante la apariencia . J:e · ias cosas, y atribuye 

tambi6n a las riquezas detraídas que carecen de sujeto pasivo 

el mismo efecto penoso que producen las demAs riquezas detroí-

das que tienen un verdadero y actual sujeto pasivo. 

La masa, que permanece ajena a la consolidación del 

impuesto, viendo a clases de personas llamadas a pagarlo, 

piensa que Astas soportan efectivamente la carga que en cambio 

recae sobre contribuyentes pasados ... (127) 

La segunda clase de ilusión en la persona del contri-

buyente en el tiempo se deriva de la convicción de las genera-

ciones presentes de sustraerse a cualquier sacrificio derivado 

de impuestos extraordinarios recaudados en el pa·sado, que 

entonces no dieron lugar a la reconstitución de un capital 

equivalente. 

Es cierto que cuando las generaciones anteriores 

hayan tenido que sujetarse a un impuesto extraordin°ario, no 

restablecido por ellas en su cuantía, las generaciones sucesi-

vas estAn destinadas a sentir el mismo perjuicio que sentirían 

si desde un principio el legislador hubiese preferido contraer 

(127) Idem p. 182. 
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un empréstito público a extinguir en el futuro y cuyos intere

ses a su vez no hubiesen provocado tan vivamente desde el 

principio el espíritu de acumulación como para reproducir 

el capital correspondiente. 

No se puede negar, pues, que pese a la apariencia 

inocua de las cosas, pese a la falta de una detracción formal 

y visible de riquezas, presentes, las generaciones actuales 

pueden encontrarse, después de impuestos extraordinarios prece

dentes, en las mismas condiciones en que se encontrarían si 

cada año tuviesen que pagar determinadas sumas impositivas. 

Sin embargo, en tales casos la ilusión es perfecta 

para la totalidad de las generaciones actuales, que no piensan 

en absoluto en exigir cuentas al Estado Aquí tenemos, pues, 

privaciones, sacrificios invisibles, inadvertidos, pero reales, 

que se han trans~erido de las generaciones pasadas a las preseA 

tes; lo mismo que en la clase de ilusión anterior tene

mos privaciones sólo aparentes, visibles, pero irreales, sobre 

las generaciones presentes y que por el contrario, pertenecie

ron a generaciones pasadas. En un caso son masas de riqueza 

detraida actual, sin que exista hoy un verdadero contribuyente; 

en el otro caso son verdaderos contribuyentes actuales, sin 

que existan msas actuales de riqueza detraída visibles. En 

un caso se cree que el contribuyente verdadero es actual, 

cuando es un contribuyente pasado; en el segundo caso se cree 
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que el contribuyente verdadero existla ~nicamente en el pasado 

y existe también hoy. 

No obstante, es preciso advertir que como los emprés

titos p6blicos han sido preferidos cada vez más a los impuestos 

extraordinarios, la ilusi6n que depende de la ignorancia de 

los. efectos producidos sobre el presente por aquellos procedi

mientos excepcionales, tiende a disminuir" .•. (128) 

Pero no es baladi añadir que también tributos opresi

vos e improductivos que hubiesen abso.rbido una ·parte del capi

tal de las generaciones anteriores, podrian producir a la 

generaci6n actual el mismo perjuicio que hemos visto que se 

derivaba de los impuestos extraordinarios y provocar la ilusi6n 

de que aqui se habla" .•• (129) 

A su vez, el error de observar un contribuyente de 

hecho en quien no lo es, "se da en los casos de contribuyentes 

que estan convencidos de que pagan definitivamente impuestos 

que, por el contrario se ha conseguido o se conseguirá transfe

rir a otros, no ya mediante aquel procedimiento de consolida

ci6n en virtud del cual todos los sucesivos titulares del 

bien gravado por el impuesto que fue consolidado quedarán 

(128) Idem. P. 182-183. 

(129) Idem. P. 183. 
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l liberados, sino mediante el PROCESO DE TRANSLACION, por el 

cual el vendedor de un bien gravado por el impuesto lo desear-

ga sobre el comprador". 

Creo no equivocarme menciona PUVIANI, - que no pocos 

piensan de buen fe que son victimas de impuestos que anticipan 

y que, o incorporan inadvertidamente en los precios de los 

productos o servicios que venden o que los incorporan en el 

futuro dadas ciertas eventualidades. Se contentan con vender 

su producto al mismo precio que lo venden los dem6s; no llegan 

a descomponer el valor venal en sus eleme.1tos constitutivos 

y a ver también el i.mpuesto o la fracción de impuesto que 

eventualmente se haya incorporado. Esto supondría muchos cono-

cimientos económicos y técnicos, así como una contabilidad 

perfecta que generalmente no tienen. 

"La inclusión del impuesto en el precio no es un 

hecho que dependa de la voluntad o del capricho de un contri-

buyente en particular, sino de los esfuerzos de toda una clase 

productiva apoyados por las condiciones favorables de mercado. 

En fin el contribuyente percutido consigue liberarse del tribu-

to, unas veces de repente y de un modo total, otras veces 

poco a poco y de modo parcial, en virtud de hechos que ignora 

y guiado solamente por el deseo constante de vender su mercan-



1 

1 
1 
• j 

209 

cia al precio más alto posible" ••• (130) 

Estas circunstancias tanto de fijación e inclusión 

del monto del impuesto, como de su percusión por su poder 

monopolice, el ente fiscal monopolista las tiene abonadas 

para actuar normalmente con la 6nica regla de su propio crite-

río, no siendo necesario estar debidamente informado o informar 

de los montos percutidos, 

Por otra parte; "la falsa opinión de que el contri bu-

yente de derecho es también el contribuyente de hecho, se 

produce al menos en parte, en todos a,quellos casos en que 

quien esta llamado a pagar una determinada cuota impositiva, 

proporcionada a un producto determinado, cree efectivamente 

que continua pagándola aunque el producto haya aumentado o 

cuando el costo de producción haya disminuido" ••• (131) 

"Muchísimos productores siguen considerando los impue~ 

tos por los que están gravados en proporción alta y fija, 

como si fuesen proporcionales al verdadero producto actual, 

cuando por el contrario están en proporción a un producto 

menor y propio de otras épocas; o bien como si los productos 

gravados tuviesen el valor de otros tiempos, cuando tienen 

(130) Idem P. 185. 

(131) Idem. P. 185. 
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un valor mayor, o bien como si los ~roductos 'gravados tuviesen 

un coste de. otros tiempos, cuando tienen un coste menor. En 

los impuestos de fabricaci6n, donde los progresos técnicos 

y econ6micos permiten, sobre todo a los grandes empresarios, 

continuos aumentos y mejoras de los productos o ahorros de 

gastos, debe producirse generalmente una separación entre 

la ~agnitud nominal y la magnitud real del tributo. Esta sepa-

raci6n puede luego resultar enorme cuando se trate de impuestos 

reales de base catastral que cambian lentamente o incluso 

son inmutables. Así el Land-tax inglés de 1696, que en un 

principio era del 20 por 100 del producto neto, en la segunda 

mitad del siglo XIX oscilaba entre 1/2 y el 3 por 100. Así 

el impuesto territorial francés, que a principios del siglo 

XIX era del 20 por 100, descendi6 por debajo del 8. Así, el 

territorial austriaco, que en 1824 estaba fijado 

en el 16 por 100, cay6 en 1860 al 6 por 100. Así, el impuesto 

estatal sobre los terrenos en Prusia (ahora municipal), que 

en 1866 era del 9 por 100, se ha reducido hoy a menos de la 

mitad. Así, el impuesto estatal sobre los terrenos en Italia, 

que en 1864 se calculaba por la Comisi6n para la Igualaci6n 

provisional en el 12,69 por 100, en 1879, después de la caída 

del producto territorial, descendía al 7.22 por 100. 

Ahora bien, a menudo se ignora la verdadera proporci6n 

del impuesto con relaci6n al producto. Ya muchas veces no 

'se llega a conocer dentro de la masa de productos de la propia 
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empresa, la diferencia entre un momento pasado bastante lejano 

• y el momento actual, debido a la falta de una buena contabili

dad o a la diversidad de propietarios por cuyas manos ha pasa

do el fundo productivo, Además dicho aumento, por la expansión 

progresiva de las necesidades del contribuyente, se realiza 

de modo lento e inadvertido. (132) 

Pero para ver toda la amplitud del error que constitu

ye el tema de este parágrafo, dice PUVIANI es preciso conside

rarlo no sólo en relación con los contribuyentes de un determi

nado tributo x, que se consideran grava.dos definitiva o total

mente cuando no lo son, sino también en relación con las demás 

clases de ciudadanos, que no están sujetos en absoluto al 

mismo tributo x y que co11sideran a quienes fueron obligados 

a pagarlo como contribuyentes incididos. Estos extrafios a 

semejante tributo y que constituyen con relación a él meros 

es pee tad ores, son pro e 1 i ves a la i 1 usió n de que aq ui se trata

en mayor medida que los propios contribuyentes percutidos 

por el impuesto x. 

En efecto, mientras, igual que éstos, pueden creer 

verdaderos contribuyentes a los falsos contribuyentes que 

consolidaron el tributo o lo repercutieron o lo mitigaron 

(132) Idem. p. 186. 
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con la ayuda de circunsta~cias ,econ6micas· especiales, 
' · .. ·.•. luego 

1 están sujetos a otras clases··de·.·er.ró'r a· los que éstos no están 

sometidos. Así los extraños puederi cre~r que todos los contri-

buyentes del tributo x lo soportan en la medida establecida 

por la ley, aunque una parte consiga sustraerse más o menos 

mediante la ocultación de los productos imponibles, es decir, 

en casos en que numerosos miembros del tributo x no pueden 

ignorar la evasión. 

El lector versado en los estudios econ6micos no se 

sorprenderá si afirmamos que los errores arriba citados son 

los más difundidos. Es bien cierto que hay algunos casos de 

traslación que el público conoce; pero puede afirmarse con 

certeza que los efectos últimos de los distintos impuestos 

sobre los productores y sobre los consumidores se ignoran 

por las masas e incluso por las clases más cultas. (133) 

Mauro Fasiani, connotado tratadista italiano por 

su parte opina en relaci6n con el uso de los ingresos públicos 

en el "Estado Monopolista" que la clase gobernanté tiende 

y puede llegar a utilizar estos ingresos para sus propios 

fines determinando los gastos públicos o bien el reparto de 

lo impuestos, refiriendose entonces a lo que denomina la "Ilu-

(133) Idem. p. 186-187. 
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si6n en los ingresos públicosu. Fasiani _e_n su obra "Principios 

de Ciencia de la Hacienda" explica q~e la tendencia fundamental 

de la hacienda pública en lo que denomina el Estado MONOPOLISTA 

representa una situaci6n en la que la clase gubernamental 

"gobierna en el propio y exclusivo interés sin preocuparse 

de las necesidades i.1tereses de los dominados: por tanto 

la clase gubernamental no encontrara obstáculos, a sus propias 

acciones (ni siquiera morales o sentimentales). (134) 

El concepto de Estado Monopolista tiene connotacio

nes particulares en la intenci6n de d±cho autor~. esencialmen

te se refiere a la conformaci6n de un Estado a base de clases 

dominantes que efectuan un reparto mediante concesiones maneja

das en forma monop6lica, de los bienes o ingresos comprendidos 

en dicho Estado, preferentemente en su favor de modo disfraza

do. Esta forma de estructurar las relaciones de dominancia 

que son de hecho genéricas, pueden incorporarse a su semejanza 

al nivel de ciertos monopolios públicos "Fiscales" que enton-

ces adquieren, características particulares, que adelante 

se mencionan. 

Conviene destacar que ~a tendencia en el "Estado 

Monopolista" es a terminar declarando públicas por las clases 

(134) FASIANI, Mauro ob. cit. Pág. 57. 
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., 
dominantes todas sus propias necesidades y REVERTIR TOTALMENTE 

SOBRE SUS DOMINADOS TODO EL COSTO DE SUS SATISFACCINES. EMPERO 

ESTO NOS LLEVARIA DERECHOS A LA ESCLAVITUD PRIVADA O DEL ESTADO 

SEGUN INDICA FASIANI. (135) 

A nuestro entender, el sistema generalizado en dife

rentes ordenes de la vida productiva fue el que predominó 

durante la domin;:ición esp;:iñola, cuando se establecieron los 

llamados "ESTANCOS". Entendidos como monopolios en favor del 

Estado para obtener ingresos exclusivos, sus fines eran exclu

sivamente don1inicales y netamente fiscales en tanto necesarios 

para sustentar los gastos de la corona española entonces en 

constantes guerras dinásticas. 

Indica Mauro Fasiani: 

Pero apenas los dominados estan en condiciones de 

oponer cualquier resistencia, verdadera o supuesta, efectiva 

o potencial, las relaciones politice-económicas quedan influi

das por la misma". 

"En este supuesto, la relación de fuerza sufre en 

si misma modificación. La rapiña y expoliación violenta se 

(135) FASIANI, Mauro, ob. cit. pág. 57 y 58. 

! 
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., 
sustituye por el parasitismo legal, más o menos pacífico y 

, niás o menos larvado. Aquí al declarar públicas cuantas más 

se pueden de las necesidades propias (de las clases 

gobernantes), es obtener impuestos de los dominados para proveer 

al costo de sus satisfacciones y será el óptimo funcionamiento, 

el sistema de las clases dominantes. No obstante esta situación 

tiene sus límites por cuanto que a medida que la resistencia 

se vuelve más sensible u ostensible, las clases superiores 

deben ceder y considerar en algo las valoraciones o deseos 

de las clases débiles ..... (136) 

Estas consideraciones dan al traste con la 

justificación vigente en la creación de · monopolios fiscales 

como medios técnicos de obtención de ingresos en el caso que 

nos $e traduzcan en beneficio colectivo, y por lo contrario 

resulten establecidos para satisfacer necesidades 

particularizadas o ingresos que socialmente se redistribuyen 

inequitativamente en cambio, si a favor de las clases altas. 

En la medida en que más sectores de la . sociedad 

perciben, dado el caso esquemas injustos, e ilusión financiera 

negativas, el monopolio fiscal deja de tener el necesario apoyo 

público para su existencia. 

(136) Idem. p. 58. 
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Siguiendo en este punto la clasificación de Puviani, 

Fasiani marca nueve categorías principales donde puede presen

tarse "ilusión financiera". De estas consideramos que en el 

monopolio fiscal, pueden presentarse, fenómenos relacionados 

especialmente con las dos primeras. 

1.- la ocultación de la masa de riqueza requerida 

en relación con las fuentes individuales de la misma. 

2 .- Las ocultación en el Presupuesto de la cantidad, 

calidad y duración de los ingresos p6blicos. 

3.- La unión del impuesto al gusto privado del contri-

buyente. 

4.- El aumento de la utilidad de los servicios p6bli

cos especiales debidos a gustos de los particulares, los cuales 

atenuan el gravamen del impuesto. 

5.- La unión de la obtención de riqueza a acontecimie~ 

tos que excitan los sentimientos de solidaridad y de odio 

de clases y de categorías. 

6.- La contraposición de un mal mayor evitable al 

mal menor del impuesto. 
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7.- La asociación de las penas del impuesto entre 

si, y con otras penas. 

8.- La división de la riqueza requerida. 

9.- Errores en la persona del contribuyente. 

Sería prólijo explicar cada una de ellas por tanto 

y seg6n la naturaleza del terna, nos limitaremos a las p~imeras 

dos categorías. 

La primera categoría se refiere a las rentas, las 

ventas y las cesiones en pago de los bienes doffiinicales. 

Corno se ha dicho antes en opinión de Fasiani "No 

hay, en realidad, una diferencia substancial entre atribuir 

al Estado una parte de la propiedad y obtener un impuesto 

sobre toda la propiedad dejada a los individuos". 

Se acaba -escribe Puviani-, por e o ns id era~ más o 

menos a los bienes domi.1icales como pertenecientes a otro, 

a un tercero distinto de nosotros, y por adosar a las rentas 

de este tercero una parte de los gastos p6blicos que nosotros 

debiamos pagar". (137) 

(137) PUVINI, Amilcare PAg. 39-40. 
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Se explica así el favor público para la creación 

' de dominios,. cuyas rentas sirvan para cubrir los gastos de 

los servicios públicos, con la vana ilusión de disminuir su 

peso efectivo, sin embargo la creación de esos dominios puede 

a su vez crear otros fenómenos de ilusión: 

En los tiempos pasados, y cuando los dominios consti-

tuían una gran parte de la renta de los ingresos públicos, 

parecidos resultados se otituvieron mediante su venta. Nuevos 

impuestos o elevaciones de los existentes o aumentos de deuda 

implicaban una confesión del mal estado de la Hacienda Pública 

y daban lugar a discusiones sobre su empleo. la venta cansen-

tia a veces hacer frente a necesidades extraordinarias sin 

declarar nada ni dejar ver nada. la cosa se ponia de relieve 

más tarde cuando la disminución del patrimonio dominical se 

hacia aparente, pero en el intervalo el Estado podia proveer 
_: 

a las propias necesidades sin que los contribuye11tes tuvieran 

J clara noción de ello. 

~ 

J Entonces las ventas venian enmarcadas mediante una 

-1 

j cesión en prenda de los bienes dominicales como garantía de 

préstamos contraidos, lo que dejaba subsistente la esperanza 
---, 

j del rescate y hacia la venta nienos aparente y menos peno-

sa". (138) 

j 

--, 
i (138) FASIANI, ob. cit. pág. 95. 

_J 

.J 
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la segunda forma de ilusión. que se examina esta en 

el hecho de que ciertas partes d.e>":Í.a"riqueza del contribuyente, 

efectivamente absorbidas por las contribuciones, tomaban la 

falsa apariencia de pagos por la satisfacción de necesidades 

privadas. 

Esto sucede frecuentemente en el monopolio fiscal 

cuando se paga, (si el monopolio fiscal funciona en forma 

enmascarada), sin saberlo en el precio de los articulas adqui-

ridos, ciertas contribuciones de la que se ignora su existencia 

o su exacta cuantia. Tal es el caso de los .impuestos sobre 

el consumo (impuestos de fabricación, aduanas, arbitrios, 

etc.) que están englobados en el mismo precio de la mercancia 

gravada como ocurre también en los productos y gasolinas que 

en México expende Pemex o en tabacos (las empresas tabacaleras 

tienen proporción de capital estatal y gozan del monopolio, 

en ciertas a reas. En el caso del Tabaco el IEPS (impuesto 

especial sobre producción y servicios) y el IVA son considera-

bles). 

El contribuyente paga propiamente en el acto de la 

adquisición sin tener noción clara de lo que soporta, ignora 

la existencia del tributo o no puede valorarlo exactamente. 

A menudo en tiempos pasados y en la actualidad el Estado lo 

hacia todavía menos advertible, recurriendo al sistema de 

crear monopolios industriales, y más frecu~ntemente comerciales 
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que vendia o concedia a los particulares, a veces contra el 

pago de cierto canon anual, o más a menudo contra una suma 

dada de una vez. 

El contribuyente podio entonces advertir, más o menos 

el peso del monopolio co,1ccdido a los particulares, pero más 

difícilmente podía comprender que en ello se oculta una contri

buci6n .... (139) 

La illtS:i ón nos dice Puvinni, es tanto más completa 

''cuando quien anticipa la primera vez el impuesto es más cxtra

fio en su operaci6n y le~ano en el tiempo a quien la soportarA 

definitivamente; cuando más se interponga el tiempo, aconteci

mientos y personas entre el contribuyente de derecho y el 

contribuyente de hecho". Tanto más perfecta es, cuando ésta 

permanece inalterable o disminuye por disminuir el costo de 

la producci6n, es decir, cuando el aumento de precio debido 

al tributo toma el aspecto de fen6meno virtual. Un ejemplo 

sobre el particular: "El Director del Instituto Doxa, de Ita-

1 ia, L uzza t to Fegiz, presenta en "El Público y e·l tabaco" 

noviembre 1949, una opini6n sobre un caso de Monopolio donde 

se desconoce propiamente por el consumidor los pagos que hace: 

A los fumadores les ha sido pregu.1tadc entre otras cosas, 

( 139) FASIANI, ob. cit. pág. 96. 
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si conocian poco más o menos l~ cantidad HUe pagaban por cada 

cien libras gastadas en tab~co. La mayoría (84.4%) ha respon

dido que no sabía o ha callado. Los pocos que se han arriesg~ 

,do a decir algo han indicado como cifra media 50 libras so--

bre 100, pecando por defecto en 25 libras. Alrededor de los 

3/4 observaron: "Es más alta la cifra de lo que imaginaba- -

mos 11
• 

El ejemplo puede perfectamente aplicarse al cons~ 

midor mexicano de tabaco que desconoce en su mayoría lo que -

paga en cada caso y en cada consumo. 

Coincidimos con Mauro Fasiani, cuando manifiesta en 

resumidas cuentas, en el estado monopolista: 18 • "la clase 

gobernante tiende a volcar sobre los dominados en la mayor -

medida posible el costo de los servicios públicos, 2•, el 

sistema financiero tiende a desarrollarse, por vía no lógica, 

a lo largo de la línea de menor resistencia, realizando el-

máximo de ilusión financiera; 38 el campo de aprovechamiento 

de tales ilusiones no es ilimitado. Cada una de estas supos~ 

ciones nos dice presenta límites más allá de los cua--

les no es posible actuar. En eGto ya se encuentra una prime 

ra serie de obstáculos a la explicación de la actividad-

financiera de la clase gobernante" ... que "ya no se refiere 

a la psicología del contribuyente y que podremos llamar la 

"mecanica económica" ... (139-I) 

(139-I) FASIANI, M. ob. cit. pag. 142 
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Es importante en este sentido.la consideración 

de Fasiani en cuanto a que'\las ilusiones "pueden escond~r 

una parte del conjunto que pesa sobre los dominados, pero el 

gravamen, se advierta o no, no puede por menos de obligar a 

los sujetos a reducir sus actuales consumos y proyectos, o -

bien modificar su producción. Por otra parte, la clase go--

bernante podrá, por vía no lógica, aprovechar todo lo apro--

vechable en el campo de las ilusiones", pero lo que puede 

hacer aquí no es demasiado. Siempre - nos dice - "llegará-

el momento en el que la ilusi5n se acabe. Entonces la carga-

deja de estar oculta y no hay modo de aprovecharse de los do-

minados sin proceder a requisas evidentes de las riquezas-

(punto crítico de la ilusión optimista- que es ta~bién el prin 

cipio de la ilusión pesimista) ... (139-II) 

Es, considerando lo anterior por lo que estimamos entre otros, 

le .- Que en los monopolios fiscales se produce la ilusión 

financiera por un desajuste o confrontación entre los discur

sos justificatorios de creación y operación de los cntus y la 

realidad. 

ze . - Asimismo por falla en las metas de operación, producción, 

recursos obtenidos, bienestar social, empleo, contribución -

social por ejemplo, ., es decir de los parAmetros contem -

plados corno socialmente útiles. 

3e .- Porque los recursos obtenidos se vuelven un rncdi¿ tócni 

co de recabar ingresos de manera disfrazada redistribuyendo 

selectivamente los beneficias a determinados grupos socia

les puesto que es frecuente que porcentajes importantes de 

(139-II) FASIANI, M. ob. cit. pag. 142. 
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estos, .queden de una forma u otra en el mismo ente, ya en forma 

de reinversiones, altos suel~os a directivos y personal, o bien, 

por vía de concesiones o desc'uentos a proyeedores, clientes, - -

etc. 

De acuerdo con el primer purito, al monopolio fiscal -

normalmente se le tenderla a presentar confundido en el juicio 

o valor que realmente tiene de el, la comunidad en varios nive

les o bien que se le hace creer a los consumidores (contribuyen-

tes indirectos finales). En este orden, es usual presentarlo -

asociado a uno o varias ilusión (es) financieras placenteras u 

optimistas preferentemente con visas de generalidad y legalidad 

que al suponer beneficios ampliamente extendidos a varias capas 

sociales, hocen creer que es mayor la suma de ventajas obte

nidos o que cabe esperar con su creación, que los perjuicios 

que huyade causar lo cual, si se hace los estudios pertinentes, 

resulta cierto sólo de manera parcial ( 139 - III ) , como se 

puede observar en el caso de algunas empresas monopólicas como 

PHIEX. ( ver lo anotado adelante ) 

El problema prfictico se presenta entonces al definir 

las mejores opciones posibles lo cual nos lleva al escabroso 

tema de los pnr5metros que deben regir la operación social y 

económica de los entes, para juzgarlo en función de su mayor o 

menor cercanía a óptimos funcionales presentes de acuerdo a cada 

etapa ( pues pueden y se espera, tengan cierta movilidad a lo -

largo del tiempo). 

Conviene acotar a pesar de lo dicho en el sentido que -

subsisten de hecho imposibilidades pr5cticas de satisfac~r 

total y simultfineamente los intereses de toda una sociedad, por 

lo mismo es necesario hacer elecciones, establecer prioridades 

( 139-IIl) Idem pag. 142 y SS. Extrapolación nuestro. 
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y en medio de todo buscar los provechos manifiestos de las mayo

ri,ns como medida de política general siempre que sea posible. Es 

entre estas dificultades entre las que -deb~ t-ransitar la elección 

de las mejores decisiones 

Vense al respecto qtie en M&xico la empresa reguladora

PEMEX al momento de ser concebidn pretendía lograr la nacionali

znción del recurso, aprovecharlo en beneficio de la comunidad, -

obteniendo ingresos y liberando al país de la presión política y 

económica que ejercían las compafiías petroleras extranjeras que 

explotaban en su provecho y estorbaban el programa social. Ta~ -

bl&n se buscaba evitar la suspensión de actividades en un sector 

prioritario y los trastornos que la paralización traería tanto -

para el transporte e industrias como el dano a bienes de la co -

lcctividad al ser el petróleo un bien indispensable ligado con -

les servicios 

Todas estas cuestiones sumadas daban como resultado la presencia 

ele intereses vitales para el pais. Siendo ciertas en su origen 

estas t&sis y muchas toclavia vDlidas han ido en la prActica 

variando algunas de ellas de contenido siendo utilizadas por in

tereses que se acomodaron al nuevo STATU QUO, lucrando con condj._ 

cienes favorables que establecieron verdaderas marafias que no 

han permitido a Pcmex tomar la envergadura que qui:fis hubiera 

debido alcanzar: En el plano financiero hun existido sectores -

que recibieron beneficios concretos por ejemplo industriales, via 

transferencias y subsidios atrav&s de precios de ciertos Combus

tibles comparados con la linea de precios general al público 

(interna) o externas frente a homólogos de otros paises. 

Cuando muchos de los presupuestos de origen se tergiversan provo 

can entonces diversas ilusiones que pueden ser politicas, econó
micas y dentro de ellas financieras y fiscales entre otras, en -
tanto que se permiten justificar frente al público condiciones -
que no existen y que son aprovechadas por algunos en su favor y 
(posiblemente) en perjuicio de los demfis. 
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La operatividad de los ingresos, el manejo y con-

cesión de los recursos, el Sfstema de precios adoptados, según -

los casos presentan sesgos en favor de algunos derivados del de

sorden administrativo de la empresa que no transparenta costos -

>de operación y otros ni lo hacen a la velocidad en que varían 

(salvo en los últimos tiempos) para por ello determinar niveles

de precios, ni los traslada adecuadamente tanto por esta causa -

como por corruptelas y prebendas. 

Es cierto que dichos manejos han permitido por 

ejemplo que todo un país descansare (de 1979-1983) en el petró-

leo como columna vertebral, principal y prácticamente única de -

los ingresos del gobierno federal por ventas de todo su aparato

productivo, además de ser soporte económico y transferir recur-

sos a otras áreas mediante bajos precios internos y apoyar al 

fortalecimiento de las finanzas públicas debido a las altas y 

crecientes tasas impositivas, y el traslado de buena parte de 

dichos ingresos a cuentas de orden como las de pagos de deuda 

externa en una proporción enorme. 

También es cierto que el sistema adoptado por Pemex 

en mucho tiempo no genero mucho empleo directo (ni indirecto) y 

para su sostenimiento es un hecho que ha debido importar una PªE 
te considerable de insumos, maquinaria y equipo por lo que el -

efecto multiplicador de las compras gubernamentales de la más 

grande empresa del país no han sido lo que debieran, por lo que 

como opina el maestro Lorenzo Meyer, los impuestos fueron de 

los pocos medios de poder mantener en México parte de la riqueza 

que prácticamente se va al exterior. Para abundar en datos con

sultar Anexo I. 
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En el caso de muchos de nuestros monopolios estos 

han· presentado tanto ilusioires no vistas o sentidas donde los -

impuestos o precios realmente pagados o que deben pagarse o 

•g.astos hechos, en servicios etc; generados por entes pübli--

cos, quedan ocultas tanto en el monto como en los gastos incu-

rridos o el nivel de servicios prestados véase por ejemplo los 

cigarrillos; también teléfonos de México 

tizada) y Pemex, entre otros, 

(antes de ser priva-

Muchos de estas ilusiones reflejan contubernios, 

arreglos y predilecciones gubernamentales para ciertas empre-

sas tanto públicas o privadas donde los subsidios o transfe-

rencias no siempre son adecuados y por ende se hacen con recuE 

sos del ente (que a su vez los extrae del consumidor o contri-

buyente) que asi enriquecen a estratos de la poblaci6n en de-

trirnento de las mayorias. 

Con ello se cumple uno de los presupuestos de la ilusi6n finan

ciera consistente en volcar sobre los dominados (los sectores -

mayoritarios) el costo de los servicios públicos y a su vez re

cibir estos servicios o sus beneficios, sin erogación mayor de 

su parte. 
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En cuanto a los ingresos, se present~ ilusi6n financiera en la -

incongruencia entre .. lo <,¡ue r'ésultarian los optimes. y su r.i_anera

de obtenerlos (nd.smos'que debieran estar en todos los casos previ~ 

mente definidas como metas organizativas,._que habria que dise

fiar, verificar y evaluar en ejercicio de planeación y contra las 

cuales podrían cotejarse). 

Sin embargo hay que puntualizar que en el caso de-

los monopolios fiscales (7 de los monopolios gubernamentales en 

general) no obstante es difícil calibrar y diseüar optimes, dado 

que usualrnente no existen parametros internos (y a veces ni ex--

ternos) de comparaci6n excepto por lo que pueda extrapolarse de 

las diferentes ciencias administrativas, técnicas o nedios =eco 

nocidos de hacer las cosas en tanto que sana producción o prác-

~icas ccn que operan las empresas privadas (parametros que por -

otra parte nay que ajustarlos al ejercicio estatal pues todavía-

se discute si son aplicables en su totalidad y bajo los mismos -

termines originalr.1ente concebidos puesto que los objetivos soci~ 

les no son los mismos), O bien si estos resultan comparables, -

habida cuenta que tampoco los monopolios pGblicos presentan una-

adecuada estructu~a informativa que los pueda recabar o procesar 

(y lo hiciese) dada la delicada situación política con que gene-

ralrnente operan, ?ara obtener ~ransparencia y congruencias de 

operación social con lo esperado. 

/ 
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Estas condiciones además de en~arañar el desempeño• 

de los entes fiscales, dificultan la apreciación cabal de las

realidades de operación y la presencia de ilusiones finan-

cieras de la clase que fueran. 

Hecha abstracción de esta dificultad y suponiendo 

transparencia en la información accesible de los entes fisca-

les podría deducirse las ilusiones financieras en juego, tanto 

como los sujetos favorecidos o perjudicados verificando, si lo

que se obtiene es lo que debiera, si este ingreso se distribuye

como debiera, si el ente esta organizado debidamente,si consu

me, produce lo que debiera etc, entre otras cuestiones claves;

en resumen, verificar si trabajan con eficiencia, eficacia y -

productividad es decir (con calidad) , ya que tal concepto tam-

poco es ajeno a las empresas y monopolios públicos, así como -

la forma de redistribución de riqueza asumida. 

Sobre los ingresos habría pues ilusión financiera

si bajo un concepto definido (para ser justificado - presunta -

mente a favor de las mayorías) de captación -distribución del 

ingreso, si los diferenciales de precios a los sujetos presun-

tamente favorecidos no son constantes ni uniformes o si apare-

cen y se demuestran por lo contrario diseñados para favorecer a 

grupos minoritarios. 
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El caso de Pemex es ilustrativb (ver anexo I), da

do que durante mucho tiempj subsidió c~mbustible a empresas 

con capacidad económica suficiente para absorberlos o bien 

que a pesar de tener dicha capacidad tenían ineficiente form~ 

ción de sus costos y aprovechaban la coyuntura del subsidio -

para no corregir su situación so pretexto de trasladar el im-

pacto equivalente al consumidor. 

Por tanto aquí habría ilusión financiera si bajo -

condiciones normales debiera captarse determinada cantidad de 

ingresos o detracción de riqueza) y esta se produce por ine-

ficiente captación o mal disefio de las tarifas y ello causa -

más dafio que beneficio social poniendo en riezgo la jusfific~ 

ción real y téorica de los monopolios gubernamentales. La 

ilusión se presentaría igualmente si este manejo es disfraza-

do como ilusión optimista y se plantea con desconocimiento de 

los consumidores en cuanto a la percusión del impacto ·o 

detracción financiera que producen, como ha ocurrido con 

los cigarrillos y otros monopolios gubernamentales. 

El siguiente sería un ejemplo de como opera esta-

mecánica. 

Ante el problema de contaminación aguda que vive -

el Valle de México las autoridades del país plantean diversas 

medidas entre las que se encuentra sustitución de combustóleo 

por gasóleo industrial en zona metropolitana del valle de 

México señalada al 26 Nov, 91 
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Medida. Para iniciar la reconyersión - Se baja el-

precio del gas6leo industrinl de 50B a 317 pesos litro (más -

allá del nivel internacional(comunicado• de Pemex .385/91 vigen 

•te l" diciembre 91 a 28 febrero 92) notese que el precio inteE 

nacional se cotiza en niveles de 504 a 511 pesos litro, precio 

mayoreo ... (139-IV) 

Efecto • Se trata de un subsidio por 90 dias a un 

consumo de 38 mil barriles diarios, es decir aproximadamente 

3,420,000 barriles que arrojan un monto aproximado de 26,541 

millones de dólares que constituye una baja de 63.4% con rela--

ción al precio anterior y poco más del 60% del valor total del-

mercado de los volúmenes suministrados a la industria del cen--

tro de la república. 

Se est-ima que la baja del ingreso generada por di--

cho subsidio se compensa por el hecho que si los precios del -

combustoleo estan por debajo de los internacionales, las gaso--

linas mexicanas con o sin plomo los rebasan ampliamente. (vea-

se que en mercados E.U. de la costa del Golfo el litro de ga--

solina regular sin plomo se cotiza al mayoreo a $485 - 490 

pesos por litro, cerca de 925 pesos por litro al menudeo, en 

tanto que su equivalente mexicano tiene un costo de $1,250. 

(139-IV)"Subsidia Pemex 60% del valor de Mercado del Gasoleo, -
Industrial" 
Miguel Angel Sánchez, Periódico el Financiero Sección
Analisis Económico - Martes 26 Noviembre 1991, pag. 6-A 
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Hay coincidencias que pueden provocar desabasto . 

. , 
1°. El ajuste a la baja del gasóleo entra en vi--

.gor (1° dic. 91) en momentos en que se da escala de precios 

por demanda estacional invernal en Estados Unidos y Europa pa-

ra calefacción. 

2". A partir de 1° Enero 92 entra en vigor la "No!: 

ma Técnica que prohibe consumo de combustibles con un canten! 

do de azufre mayor al 2% en Zona Metropolitana del Valle de -

México. 

Por su estructura Pemex (con la norma técnica) 

quedaría en posición falsa pudiendo sal~r al margen del 

abasto de petrolíferos en· Valle de México, ya que el grueso -

del Sistema Nacional de Reíinacion esta prácticamente inca--

pacitado para producir con esos margenes de calidad. 

Por tanto es muy posible que se tenga que cubrir-

el abasto interno mas bien con fuentes externas que internas, 

lo que representa pérdida de divisas adicionales. 

En resumen se da una medida que es pretexto de-

combatir un problema (contaminación)plantea una ilusión ti--

nanciera por cuanto através de las tarifas a unos sectores -

(mayoritarios)les mantiene una carga alta mientras que a 

otros (industriales) les atorga subsidios por algunos meses. 

La medida tampoco se apoya en posibilidades concretas de pro 

ducción del sustitutivo menos contaminante· (gasóleo) por lo 
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que para atender la demanda y el abasto puede tener que impoE 

tarse los productos con el ·~onsiguiente gasto de divisas 9ue -

hagan más onerosa globalmente la medida, sin que ello evite 

,que por el diferencial de precios internos con los internacio

nales pudieran al no existir mecanismos preventivos, ocurrir -

fenómenos de acaparamiento industrial y abusos con los combus

tibles que proporcionen ganancias a estos, todo en medio de un 

contexto que tiene que ver con la ejecución de la medida para

no perder apoyos políticos ulteriores. 

Consecuencias. ¿Será posible y realista que en só

lo 3 meses se logre una sustitución de combustible que duró 

anos y que requiere enormes gastos en reconversión de infraes

tructura, sólo por medidas estacionales agravadas por alta cog 

taminación decembrina7 

Es justiticable subsidiar de esta manera a.una in

dustria ineficiente, montando el gasto en los consumidores más 

grandes de combustibles, (los automovilistas del D.F, transf~ 

riendo ingresos). 

Se concluye el manejo aquí de una ilusión financi~ 

ra dado que al tomar la medida de elevar los precios de· las 

gasolinas jamás se dió la explicación de que iban a hacer 

transterencias de sectores y que la población consumidora

de las gasolinas iba a subsidiar la reconversión de instal~ 

cienes de industrias ineficientes, sector al que no se quiere

golpear económicamente y que esto tenga repercusiones políticas 

lo cual explica parcialmente el sentido de la medida. 
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En el fondo, ello representa mandar un mensaje de

espera y no afectación a un sector !el industrial ) que 

tiene un peso tuerte en la economía y esto con miras a un ejeE 

cicio político y prospectivas que serian danadas en imágen y

apoyo,de actuar en línea con requerimientos con el puesto. 
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3.2.3. Ingresos del Monopol.io Fiscal e Impuesto de Consumo. 

Explica el Doctor Ram6n Reyes Vera, siguiendo en 

este punto a GIAN ANTONIO MICHELI que ""los monopolios fiscales 

se distinguen de otros si~temas recaudatorios, en que se i~sti-

tuyen por los distintos niveles del sujeto activo, en atenci6n 

de que s.u finalidad es conseguir un ingreso fiscal para el 

sujeto activo que la ley autorice". (140) 

"Dichos monopolios fiscales deben estar sometidos 

a la Constitución General, así como a la legislación secunda-

ria positiva. Su finalidad es esencialmente procurar ingresos 

al ente p6blico. El instrumento juridico es diverso del impues-

to o la tasa, "pero produce un efecto juridico bien semejante: 

el individuo estA obligado a efectuar un desembolso para adqui-

rir un bien, por el que el ente percibe un ingreso, El indivi-

duo adquirente paga con el precio también el tributo, esto 

es, una prestaci6n pecuniaria (coactiva) que se añade a la 

contraprestación que podría ser exigida si no tuviera también 

el gravamen. (141) 

(140) REYES VERA, R.- ob. cit. p. 21, Condensando a MICHELI 
G .A. 

( 141) MICHELI, Gian An'conio. "Curso de Derecho •rributario", Edl:_ 
toriales de Derecho Reunidas, Madrid 1975, pág. 68-69 
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El tributo, en este supuesto, se,, presenta enmarañado, 

' el mayor desembolso se ha, -de'finido;-,C.~ino 0 
irr.pi.testo indirecto 

(de consumo) en el plano 
< 

y se ha calificado por 

el contrario jurídicamente como tasa, aunque impropia. Con 

fines puramente contables, la ley de Presupuesto establece 

la parte del ingreso que se imputa como tributo, al presupues-

to del Estado y la que se afecta al coste del bien o servicio 

a imputar en el presupuesto de la hacienda autónoma del mono-

polio. En cuanto a la parte fiscal, el ingreso, la adquisición 

constituye el presupuesto de un deber tributario que se re-

suelve con el pago del "precio" del - género del monopolio, 

o del servicio". (142) 

Vistos los criterios inmediatan:ente enunciados, Reyes 

Vera, plantea una característica importante sobre los aspectos 

de comportamiento de la contribución compulsiva y no compulsi-

va que componen el ingreso del monopolio fiscal, que para 

efectos prácticos determinan diferencias de consideración 

en su aplicación financiera estatal ••• (143) 

Como puede observarse, en el caso de los ingresos 

compulsivos derivados de los actos o servicio del monopolio 

(142) MICHELI, Gian Antonio "Curso de Derecho Tributario", 
Edersa. Madrid 1975, Pág. 70 

(143) REYES VERA, n.cit. pág. 21. 
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fiscal, en estricto sentido, ··d.eben respetar, tanto la infraes

tructura jurídico-contributiv~ que la Constituci6n seftale; 

como el acto legislativo que le.dá 

la figura contributiva que e.lija 

vigencia. 

el 

siendo irrelevante 

ingreso compulsivo tendrá que ubicarse 

legislador, ya 

en el rengl6n 

que 

que 

el 

la 

Ley de Ingresos determine, y el ingreso no compulsivo formará 

parte del ingreso que el ente requiere para su funcionamiento 

normal y costeable. (144) 

Es importante visualizar como opera la equivalencia 

entre el ingreso del monopolio fiscal y el impuesto de consumo, 

para avanzar eo la clarificaci6n del impacto o redistribuci6n 

(retracci6n del ingreso) a favor del fisco y su efecto sobre 

los consumidores-contribuyentes. 

La siguiente con.paraci6n resulta ilustrativa al res-

pecto: 

Supongase, nos dice Fasiani que la renta, y el produc

to agrario realizable en una naci6n en el punto de équilibrio 

suman en total por ejemplo 6 billones de libras al afta. Si 

la econom1a del Estado es tan productiva como la de los ciuda

danos, renta y producto permaneceran siempre en los 6 billones 

(144) REYES VERA, ob. cit. pág. 21. 
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aunque una parte de· la tierra, un tercio por ejemplo este 

adscrita a la gestión pública. del ·Estado. 2 billones al año 

afluirán,. en taI .c~~~',·" 8/:ias cajas. del TESORO como utilidad 
; -:,.· .. ·:·: . 

de gestión, mi~n¿ras ~ afl~i~án a las cajas de los ciudadanos. 

Pero, evidentemente, el mismo resultado se obtendrá si se 

deja a los ciudadanos totalmente, toda la producción agrícola 

y se obtienen dos billones de impuestos sobre aquello que 

los ciudadanos reciben como rentas y productos. 

Por tanto la gestión directa por parte del Estado, 

también en caso de libre concurrencia, puede ser considerada, 

en una primera aproximación, como equiva.lente a una obtención 

de impuestos. 

Tal equivalencia aparece todavía más clara si el 

Estado ejercita una empresa como Monopolio Estatal, practicando 

precios correspondientes al punto de Cournot, La diferencia 

entre costo y precio que constituye la ganancia de la industria 

Monopolista Estatal, equivale en efecto al importe de un impue~ 

to sobre el consumo de la mercancia monopolizada. 

Es una investigación de primera aproximación, dice 

Fasiani, parece por tanto, legítimo considerar la actividad 

financiera mediata como un sistema de obtención de impuestos. 

Nos puede interesar en cuanto que constituye un modo particular 

de distribuirlos sobre la colectividad Y. en tal sentido lo 
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consideramos. (145) 

En nuestra opinión no siempre es posible establecer 

una verdadera y exacta equivalencia entre lo obtenido por 

una gestión Estatal sobre alguna actividad ya abierta o monopo

lizada y por tanto que se obtenga una cantidad aproximada 

por dicha gestió,1 o bien que la actividad se dejara a los 

particulares y después el Estado interviniera gravándoles 

una parte de sus rentas y productos. 

En nuestros Pais es evidente que a pesar de los incen

tivos, bases especiales de tributación para la agricultura, 

ganaderia y pesca en general no ha sido posible lograr un 

verdadero control sobre los particulares dedicados a esas 

actividades, de lo que concluimos que para que exista equiva

lencia cierta de los recursos obtenidos por la gestión directa 

del Estado via empresas o bien respecto de la obtención de 

impuestos a los particulares es requisito esencial un adecuado 

sistema de recaudación y transparencia en la tipologia de 

impuestos, derechos, precios etc. que no puede producir el mismo 

resultado financiero si de deja a los ciudadanos totaln.ente 

el o.anejo de la producción 1 habida cuenta de los fallos del 

sistema tributario y su falta de control efectivo, pero es 

(145) FASIANI, ~. Ob. Cit. pág. 28. 
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igualmente necesario señalar que a lá vez, la substitución 

que hace •l Estado de los particulares en la gestión de empre

sas y el desvío de rentas reservadas para si por el Estado, 

si no se vigila su aplicación, mediante efectivo control de 

las legislaturas y la opinión pública, produce un empobreci

miento relativo de la colectividad como un todo y un enriqueci

miento traducido en despilfarro de rentas por las empresas 

Estatales, al trasladarseles los recursos, lo que al final 

solo beneficiar~ a algunos altos empleados y a sus proveedores 

o distribuidores, a través de subsidios y precios o bien a 

los n1~s capuces o afortunados en trasladar su impacto financie

ro a terceros. 

Conviene tambi6n observar lo que ocurre cuando el 

monopolista privado usa plenamente su poder sobre los precios; 

se ha llegado a afirrr.ar por los Economistas, que un impuesto 

que grave el ingreso del monopolio, no afectara, en caso de 

crearse, en modo alguno la conducta del monopolista. Se ha 

dicho como justificaciones para este trato, el que las personas 

que poseen accio11es de la empresa monopolística reciben un 

trato desigual frente a otras, con iguales rentas, cuyas inver

siones son de distinta naturaleza y que esto afecta la distri

bución de la riqueza, siendo una razón más por lo que el im

puesto contribuye a tratar de eliminar los intentos de formar 

monopolios. 
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ARTTHUR C. PIGOU opina: 

''Tampoco puede excusarse esta desigualdad arguyendo 

que los accionistas de las empresas monopolísticas, obtienen 

uno renta "indebidamente" grande en relación a su inversión, 

la mayoría de los accionistas habrán comprado sus títulos 

en el mercado a unos precios en que ya se habrán descontado 

los elevados beo1eficios si existieran, originados por el mono-

polio. 

Frente a esta mala distribución entre personas de 

situación econón1ica siniilar, está el hecho de que muchas de 

las personas interesadas en empresas monopolisticas son ricas, 

por lo cuál entre pers~as cuya situnción económica sea 

distinta los impuestos sobre .los ingresos monopolísticos 

resultan POR TANTO convenieoites en lo relativa a la distribu-

ción. Así mismo, tal vez puedan favorecerse esta clase de 

impuestos por el hecho de que en cierta medida, contribuyen 

a desalentar los intentos de formar monopolios con miras a 

ejercer un poder monopolístico sobre los precios"'. (146) 

(146) PIGOU, Arthur C.- Un estudio sobre Hacienda Pública. 
Reimpresión de la Traducción de la Tercera edición (ingl~ 
sa) 1962. Me. Millan, Ca. LTD. 1962, cap. XV., pá-,;t 207. 
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De ahí que A. C. Pigou opine sobre la conveniencia 

de que si el Estado no toni'~.·~.~~d¡·d~;s .·directas para evitar el 
~;'_:·~:~,:->:- <:' ::>·: .. 

perjuicio público derivado· de ... u~c',pode'r monopolístico, (general-

mente si es privado, supuesto;que en muchos casos el monopolio 

público se considera necesario debido a "el interés social" 

subyacente), existe PRIMA FACIE la conveniencia de gravar 

con unos impuestos moderados los ingresos monopolisticos, 

de la naturaleza que tienen, es decir, aquella parte de la 

renta de un monopolista que se deriva del ejercicio de un 

poder de esta clase, para forzar el precio de venta por encima 

del precio de oferta. 

Dicho autor estima que en general es más conveniente 

para la comunido~. que el Estado impida el ejercicio del poder 

mono pol í s t ico e11 vez de que autorice su existe ne ia y grave 

sus beneficios, habida cuanta que. 

~El ejercicio del poder lliOnopolístico tiene en general 

un carácter alta~1ente antisocial, ya que supone la restricci6n 

intencionada de la producci6n del bien monopolizado ~or debajo 

de la magnitud m6s ventajosa. Aunque en relaci6n con el produc-

to que efectivamente se obtiene, la pérdida que el público 

experimenta por el alto nivel de los precios esta coir.pensada 

por una ganancia equj valen te del monopolista, existe una pérdida 

en el excedente del consumidor representada por la producci6n 

que deja de obte.1erse en raz6n de la altura de los precios 



l 
J 

242 

y que no resulta equilibrada por ninguna otra ganancia" •.• (147) 

La mejor forn1a o manera de desalentar al monopolista 

sería que su renta neta fuese gravada por un impuesto que 

se aproximarse al 100 por 100; en este caso el n.onopolista 

no obtendría nada del rendí.miento del monopolio, puesto que 

el ~stado absorbería la totalidad de lo que habí.a intentado 

conseguir. 

"El irr.pucsto equivaldria entonces a un gravamen sobre 

la n.ercancia calculado a un tipo irr:positivo para rendir el 

n1~xin10 ingreso gravado a uo tj_po inipositivo tan elevado, tiende 

a infligir un sacrificio anormal sobre la comunidad en relaci6n 

con el ingreso fiscal que se consigue. En consecuencia, la 

acci6n del estado que permite al monopolista penalizar al 

público y obligarle luego a reintegrarle una parte s6lo es 

defendible cuando no resulta políticamente practicable impedir 

el ejercicio antisocial del poder monopolístico" •••• (148) 

El supuesto anterior justifica muchas veces la 

intervenci6n del Estado fijando impuestos al monopolista priva-

do que en el sentido comenta do llega a veces a convertirse 

en una forma de redistribuir la ganancia obtenida por el mono-

(147) Idem. p. 208. 

(148) Idem. p. 208 
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polista a través del precio, no evita ni exenta al gobierno 

o alg6n ente bajo su contrato, cuando este ejerce el monopolio, 

de incurrir en las n1ismas o semejantes anomalias y abusos, 

con la diferencia que en este caso muchas veces no existe 

otra instancia que pueda revertir la situación. 

Por ello no deja de ser recomendable la existencia 

de otras instancias como por ejemplo los Camaras de Representa~ 

tes populares, Parlamentos, grupos de opinión p6blica con 

poder etc., que cuente con suficientes y adecuadas facultades 

constitucionales o bien de voto, sugerencia o gestión p6blicas 

para la revisión, control supervisión y vigilancia de la opera-

ción de los monopolios p6blicos incluyendo los fiscales. 
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3.3. NATURALEZA D~L PRECIO DEL MONOPOLIO FISCAL 

Para mejor caracterizar al monopolio con fines fisca

les (y fines extrafiscales) Alfredo Burato señala las siguien

tes: 

l. No surgen (estos monopolios fiscales) de condicio

nes espontáneas del mercado, sino en virtud de una ley dictada. 

por el Órgano competente. 

2. Los recursos que se obtienen, pueden derivarse 

de los precios que cobran, que pueden ir desde los privados 

hasta el 

(privados 

impuesto, 

con algún 

pasando por los llamados 

elemento público) precios 

casi privados, 

públicos (al 

costo) o precios políticos (con subsidio), pero la caracterís

tica de su aplicación es propiamente la imposición con que 

se hacen. 

3. El precio que cobran se vuelve un "Puro" precio 

del monopolio, puesto 

ventaja, sin temer de 

que el monopolista puede explotar su 

que las ganancias atraigan la entrada 

de otros competidores que por ley estan excluidos. 

4. La diferencia entre los precios normales de 

competencia que se hubieran formado de no mediar el monopolio 

estatal y los precios de monopolios, es una verdadera imposi-



ción. 

El último punto tiene mucha importancia, puesto que 

esa diferencia tiene mucho que ver con el cálculo de la de 

la presión fiscal o tributaria. (149) 

En lo que atafte al Monopolio Fiscal, 

Este presenta una conjunción importante, si se consi-

dera que una de las finalidades del monopolio, (para autores 

como ORIA, la más importante) es la de obtener recursos. 

Por ello ORIA considera que al ejercer el Estado 

el control exclusivo de una industria o de un comercio de 

absoluta necesidad para la población o de un irresistible 

atractivo, puede fijar aún arbitrariamente, los precios, aunque 

nosotros estimamos que no necesariamente debe ser así: 

(149) 

"Dentro de las prácticas normales del comercio, desa-

rrollado la mayor parte del siglo pasado ·bajo el 

régimen de la economía liberal, los precios dependían, 

en buena medida, del libre juego de la oferta y la 

demanda. Pero al apoderarse de toda la industria 

BURATO, Alfredo "Manual de Finanzas Públicas'', ediciones 
MACCHI, Buenos Aires, Argentina, 1967, P. 97. 
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o absorber, P.º1: .. el' ,i~perativo de su autoridad, el 

sector de éónierci'a1iz'ac(;ió'ii para determinados productos 

el Estado pudo fijarlo~ su voluntad. 

Es indudable que tras el disfraz de un monopolio 

se disimula el gravamen pesado o violento que se 

desea imponer. 

De ~hí que se pueda formular el principio siguiente: 

El impuesto que encubre un monopolio de carácter 

fiscal resulta del beneficio que el Estado obtiene 

cuando, al absorber una industria o comercio! exige 

un sobreprecio que puede estimarse estableciendo 

la diferencia entre el precio de librecambio, bajo 

el régimen de la oferta y la demanda. y el precio 

forzoso del monopolio." (150). 

Para Hugo Dalton en tanto que "Muchas empresas son 

explotadas por los entes públicos con el objeto pri-

mordial de procurarse una renta, merced a su poder 

de monopolio. Así, muchos gobiernos han establecido 

monopolios de Estado con respecto a los 'fósforos 

y al tabaco. En esos casos, la parte del precio que 

excede al costo de producción (incluyendo las ganan-

cias normales) no difiere, en principio, de un impues-

(150) ORIA, S. Ob. cit. pág. 536. 
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to sobre tales mercaderías. (151) 

Por otra parte considerando el carácter de la 

imposici6n que se produce, o detracci6n pecuniaria a favor 

del Ente Público, ésta se presenta por una limitación de 

la actividad de los individuos que les impone un "NON FACERE" 

(que es lo que repugna a la idea liberal de libre competencia 

en la economía) reservando por consiguiente el "FACERE" al 

propio Ente Público... (152). Este procede y vende .bienes 

y servicios en ciertas áreas productivas e industriales 

desarrolladas ya por el propio ente o quizás por un 

concesionario privado ·(como ocurre con el consorcio italiano 

de fósforos según e::plica GIAN ANTONIO MICHELI)... (153). 

También desarrolla ciertos servicios en régimen de monopolio 

sin concurrencia de otros empresarios públicoo o privados, 

pudiendo de este modo conseguir un precio superior 

(151) 

(152) 
( 153) 

En la práctica, no es tarea sencilla la de distinguí!:" 
con alguna precisi6n entre las partes comp0nentes 
-precio competitivo e impuesto cuanJo se trata del 
precio de una mercadería o de un servicio cuya 
producción o cu va prestaci6n, respectivamente, 
monopoliza el Estado. Ello es así porque en ausencia 
de libre competencia el precio competí ti vo puede ser 
estimado solamente en forma aproximada y, ade!l'ás el 
costo de producción de un cornpetic:lor privado o de un 
monopolista privado puede diferir considerablemente 
del costo de produccién de un ente público. 
DALTON, H, OB. cit. pág. 31. 
MICHELI, G.A.- op. cit. plg. 66-67 
Idern. pág. 6 7 
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al que sería fijado en régimen de libre competencia •.. (153·!) 

En resumen cuando el Profesor Gian Antonio 

Micheli, se refiere a los monopolios fiscales, 

los define como "aquellas rentas que el ente 

obtiene a través de limitaciones de la actividad 

privada y la venta de derecho privado, de los 

productos o servicios a los individuos, lucrándose 

de la diferencia entre costes e ingresos. El 

desembolso que el individuo debe realizar para 

adauirir el bien Producido en réaimen de monoPolio 

fiscal es suPerior no sólo al coste de Producción 

del bien mismo, sino en general tambiin al margen 

de beneficio aue obtendría normalmente el 

empresario privado." (154) 

Opinamos que el monopolio fiscal no siempre puede, 

u obtiene precios superiores a los del mercado, de ahí 

que lo entendemos como una especie SUI GENERIS del ginero 

monopolio que a veces va en contra de la idea de ganancia, 

no debiendo descartarse sin embargo, que con el monopolio 

fiscal o estatal se puedan producir verdaderos desemanes 

en contra de la economía popular y del patrimonio público, 

esto último dependiendo de la conformación operativa que los 

053~1) MICHELI Gian Antonio. Ob. cit. plg. 66-67. 

(154) Idem P. 66-67 
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elementos dirigentes de la Sociedad y del Estado le confieran. 

Esta posibilidad de mayor o menor ganancia por el 

monopolio vendría dada por la conveniencia práctica (o impuesta 

por las clases rectoras del Estado) de su respectivo nivel 

de ingreso, punto en el que coincidimos con Hugo Dalt6n: 

Pasando a estudiar la explotaci6n de las empresas 

públicas o, en otros t~rminos. la prestaci6n de servi

cios aue imnlicax por parte de los entes públicos, 

la renliz..:ición uastos considerables. podemos 

distinguir tres c8sos. 

l. Cuando consideraciones de utilidad social no 

haCen n(fcesario que los servicios en cuestión sean 

particularmente estimulados o desalentados, a éstos 

habría que Presentarlos a un precio que se asemejara, 

en el mavor grado posible, a los precios que cobran 

los comerciantes privados no monooolistas por servi

cios similares. Es por esto que los excedentes de 

abastecimientos o la madera de los bosques de propie

dad pública, por regla general, deberían venderse 

en el mercado libre et precios competitivos, pudiendo 

eliminarse las fluctuaciones excesivas de los mismos 

mediante un sistema de ventas apropiado. A menos 

que la dirección organización de esas actividades 

fuera extremadamente ineficaz o a menos gue los 
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precios descendieran rápidamente, es de presumir 

Que las ventas que se efectuaran cubrirían, por lo 

menos, los costos de producci6n. Esas ventas competí-

ti vas pueden, asimismo, proporcionar un arma muy 

Útil para reducir el poder de los monopolistas priva

dos que quieren mantener los precios indebidamente 

e,levados .•. (155) 

2. Cuando, sin embargo, consideraciones de utilidad 

social acense jan desalentar la provisión de ciertos 

servicios, por ejemplo el suministro de bebidas aleo-

hólicaB, habría gue cobrar,. entonces. nrecios más 

elevados. Estos precios! como va lo hemos señalado, 

contienen un elemento impositivo. A medida que se 

reduce la elasticidad de la demanda por esta clase 

de servicios, crecen paralelamente las ganancias 

que, por medio del alza de los precios, puede obtener 

un ente público. El motivo que decide el aumento 

de un precio puede encontrarse en el deseo de obtener 

mayores ingresos antes que en el deseo de reducir 

el consumo. De cualquier manera, la cons·ecuencia 

necesaria de dicha política será una reducción del 

mismo. SJ se quiere convertir a un servicio o a una 

mercancía suministrados por un ente público en una 

(155) DALTON, H. pág. 202. 
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fuente considerable de ingresos, 

cer un monopolio público de 

es necesario estable

carácter legal, como 

lo han hecho diversos gobiernos europeos con el tabaco 

los f6sforos y otros artículos. De otro modo, los 

comerciantes privados venderán los mismos artículos 

a precios más 

público y se 

por ello que 

establecido un 

reducidos que los 

apropiarán de todos 

el gobierno francés 

que 

los 

no 

monopolio estatal sobre 

cobra el ente 

ingresos. g 

solamente ha 

la ven ta de 

f6sforos, sino que, además ha prohibid o por lev la 

venta de encendedores v otros nrticulos que se pueden 

emplear como sustitutos de los f6sforos. 

3, Cuando, por otra parte, consideraciones de utili

dad social hacen aconsejable el fomento del uso de 

ciertos servicios, se puede establecer preci~s reduci

dos o. aun, no .cobrarse precio alguno, cubriéndose 

la pérdida resultante con el producido de los impues

tos. Esta política implica la necesidad de efectuar 

gastos públicos, y se estudiará más adelante bajo 

qué circunstancias podría adoptarse. A veces, sin 

embargo, se sigue esa política no con el objeto de 

estimular el consumo sino por que ella constituve, 

simplemente, el arreglo más práctico. Esto explica, 

por ejemplo, la liberaci6n de los caminos de los 

inconvenientes derivados de los derechos de peaje 

y el franqueo gratis de que gozaba la correspondencia 
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del ejército británico durante la guerra, cuando 

las dificultades prácticas que acarreaba la venta 

de estampillas en las trincheras reforzaban los 

restantes argumentos, basados en consideraciones 

de carácter sentimental. En todos esos casos de 

suministro gratis, el principio del precio voluntario 

desaparece y es reemplazado 

imposición general ... (156) 

por el principio de 

Es bastante claro el efecto general sobre la distribu-

ción que tiene la aplicación alterr1ativa de esos 

tres sistemas de recolección, basados en el principio 

voluntario de los servicios prestados oor un ente 

público. 

Si la presentación del servicio se realiza con pérd~ 

se benefician las personas que hacen mavor uso de 

ese servicio. Si, por e] c:ontrariot la explotación 

de un determinado servicio público arroia una ganancia 

considerable, hecha posible por la fijación de· precios 

elevados se perjudican aquellas personas que hacen 

ma\~or uso del mismo. Así, la prestación con pérdida, 

de un servicio determinado, tenderá a causar una 

(156) Idem pág. 202 y 203. 
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distribución más igual de la riqueza, si el mismo 

es usado más intensamente por los pobres que por 

los ricos. Lo contrario ocurrirá con los servicios 

públicos que rinden un beneficio considerable. Asimis

mo, también puede ser levemente afectada la distribu

ción de la riqueza, si un mismo servicio o mercancía 

se presta o vende a un precio que varía en relación 

con la riqueza de los diferentes usuarios o consumido

res. Las diferenciaciones de esta clase, sin embargo 

no son frecuentemente practicables ••. (157) 

A su vez la naturaleza del cobro del orecio en el 

·Monopolio Fiscal es tal, gue produce un efecto jurídico parti

cular. Puede ocurrir que no exista obligación ex-lege para 

que el individuo adquiera un bien o servicio desembolsando 

un precio v aue el Ente Público (o privado si es que se le 

concesiona tal actividad) perciba un ingreso. De alguna manera 

se da, un negocio de Derecho Privado aunque regulado por algu

nas reglas especiales en relación a limitaciones referidas 

a la libertad de los individuos que desde luego persiste casi 

completa-, de adquisición que no se confunde necesariamente 

en el aspecto tributario, auuque este fenómeno sea necesario 

para la obtención del ingreso. 

(157) Idem. P. 204. 
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Por otra parte en el Monopolio Fiscal, no se realiza 

'el cumplimiento de una obligación ex-lege por parte de un 

.individuo (aunque este puede ocurrir en ciertos aspectos de 

un Estado Corporativista o totalitario y también absolutista, 

o cuando existe oferta verdaderamente restringida o nula y 

no queda más remedio si se desea obtener cierto bien o servicio 

que adquirirlo del monopolista que entonces adquiere tintes 

de absoluto), en el negocio jurídico de adquisición. 

Sin embarQO es jurídicamente relevante que el indivi

duo adquiriente pague con el precio TAMBIEN EL TRIBUTO, esto 

es, una prestación secundaria (coactiva por ser impuesta) 

que se añade a la contraprestación aue no podría ser adicional

mente exigida si no estuviera presente también el gravamen. 

En el plano jurídico dice GIAN ANTONIO MICHELI, el 

tributo se presenta enmarañado en un complejo de relaciones, 

algunas de las cuales se conforman como un negocio de derecho 

privado ••••• (158) 

No se excluye que en ciertos casos, el Ente puede 

recaudar verdaderos y propios tributos. Respecto de algunos 

privilegios fiscales (tal podían considerarse las recaudaciones 

(158) MICHELI, G.A. Ob. cit. pág. 70. 



' 

255 ., 
destinan a la de la Lotería mexicana que se 

pública que son solo algunos establecimientos 

este privilegio (las loterias 

beneficiencia 

perfectamente 

y salas de determinados). 

juegos) como 

Si 

los propuestos para centros vacacionales como 

acapulco etc. se presentasen en México y concediesen a particu

lares, se observaría una subespecie de Monopolios Fiscales 

por cuanto que los posibles ingresos sobre las ganancias se 

manejarían por terceros e indirectamente llegarían al Estado. 

Pero respecto a otros Monopolios posibles (tabaco en México) 

(tabaco y quinina en Italia), el ingreso estaría constituido 

por el pago de un precio (aún como consecuencia de un negocio 

jurídico) que engloba en si el tributo y que seria cobrado 

directamente por el Ente. 

Este mayor desembolso se ha definido como impuesto 

indirecto de consumo en el plano financiero; (por autores como 

G.A. Micheli); en cl plano jurídico por el contrario se le obser

va como tasa (hay que tener cuidado con esta calificación 

que además es externa a la nomenclatura fiscal mexicana donde 

más bien se aproxima, al concepto de PRODUCTO), aunque impropia 

para indicar que el tributo está conectada a una prestación 

dirigida especialmente hacia el obligado. 

El producto o renta del Monopolio Fiscal aparece 

en verdad, con individualidad sea porque aquel se obtiene 

en el momento de la enajenación del bien producido (o distri-
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buido) por el Ente Público y por ello aparece relacionado 

'con un negocio jurídico de enajenaci6n que no tiene estructu

ralmente ningún carácter tributario, sea porque el ingreso 

asi conseguido se destina solo en parte a la cobertura del 

coste del bien mismo. 

De,.de luego, existe una relación directa, aunque 

pudiera ser solamente contable entre la ley y fundamentos 

legales del presupuesto que establecen la parte del ingreso 

que se imputa como tributo al presupuesto de Estado y la que 

se afecta al coste del bien a imputar en la hacienda aut6noma 

(o no) de los monopolios. 

Una obje~ión jurídica que llega a hacerse al monopolio 

fiscal estriba en que, en tanto que la percepción de impuestos 

debe ser autorizada cada año mediante una ley, el precio de 

venta de los artículos de monopolio fiscal o estatal, se fija 

administrativamente. Para autores como Lucien Mehl, el precio 

de monopolio no puede asimilarse a una tasa - en sentido técni

co explica, - ya que ésta es la contrapartida de una prestaci6n 

ofrecida por el Estado, en el cuadro de los servicios públicos 

(equivalente a nuestro concepto de productos, art. 3, 3er 

párrafo Código Fiscal de la Federación), por lo que en resumen 

indica que si, desde el punto de vista económico y político, 

el precio de los artículos bajo monopolio fiscal es parcialmen

te asimilable a un impuesto, tal presunci6n es inadmisible 



257 

en el plano jurldico ••• (159) 

El ingreso, aunque se obtenga en el momento de la 

adquisición del bien monopolizado, no puede ser referido según 

comenta G.A. Micheli, a la demanda específica del individuo 

o a la actividad del ente sobre el individuo que adquiera 

dich,o bien. La demanda de adquisición conforma un presupuesto 

del tributo, advertible en la adquisición y también en el 

consumo del "género del monopolio" de tal modo que también 

en el plano jurídico el monopolio fiscal parece más fácilmente 

trasladable al impuesto (con lo que este autor asume una postu-

ra relativamente opuesta a la de Mehl), ya que la actividad 

administrativa (de producción del bien o del servicio) se 

desarrolla independientemente de una demanda individualizada 

del individuo que se convierte en adquiriente (o usuario-

del servicio) pagando el tributo en el momento en que el 

producto del monopolio es utilizado con la venta del mismo 

al individuo. La adquisición, constituye en su opinión el 

presupuesto de un deber tributario que se resuelve con el 

pago del "precio" del género del monopolio o del servi-

cio •••• (160) 

(159) MEHL, Lucien. Elementos de 
Editorial, Barcelona España, 

ciencia 
1964, p. 

(160) MICHELI, G.A. Ob. cit. p. 70-71. 

fiscal, Bosh, 
170 y 171. 

Casa 
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La prohibición al ind_ividuo de ejercer la actividad, 

,asi como la reserva al ente público de la posibilidad exclusiva 

de ejercicio que puede permitir al propio ente la obtención 

de un ingreso, puede ser determinada también con fines distin-

tos de los tributarios. Pero tal finalidad no influye,. en 

el plano jurídico sino en el sentido de que en tales casos 

no está prevista ninguna contribución a cargo del individuo 

que incluya además el precio correspondiente por la contrapres-

tación •••.. (161) 

Francisco Forte (162) observando la equivalencia 

del precio de Monopolio· Público, con el impuesto de consumo, 

explica lo siguiente. 

"El precio de monopolio incluye una renta del monopo-

lista, la cual excede el costo medio de un período largo, 

y puede definirse como una EXACCION NETA QUE NO SE COBRARIA 

EN EL MERCADO DONDE OPERASE LA COMPETENCIA, que estaría por 

tanto ATRAVESADA POR UN OLIGOPOLIO COMPETITIVO, o por varias 

formas de mercado en concurencia monopolística. 

(161) 

(162) 

Idem p. 71. 

FORTE, Francisco. "Teoría General Della Finanza 
Pública y Principio de Economía Financiera, Serie 
de Economía, Boringhieri, Torino, Italia, 1976, p. 
474 y 475. (Traducción del autor). 
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Si el PROVECHO VA AL ERARIO, podemos decir, que eso 

~ sería UNA TASACCION AL CONSUMIDOR. Se debe observar que, salvo 

en ciertos casos NO SE TRATA DE SACAR U OBTENER PLENAMENTE 

UN IMPUESTO DE CONSUMO de hecho NO HAY UN SISTEMA DE COACION 

LEGAL (aunque puede haberlo - nota nuestra), más el OPERADOR 

PUBLICO, disfruta de una POSICION DE HECHO, nos encontrariamos 

en el campo del LOGRO DEL MERCADO Y NO DE EXACCIONES ADJUNTAS 

O CONJUNTAS con el poder de coacción que distingue la economía 

del agente público, como economía NO DE MERCADO (obviamente 

-explica-, tienen estos requisitos de coacción legal (en Ita

lia) el monopolio legal de la sal, del tabaco, de la loteria). 

Por lo contrario de la equivalencia plena con el 

impuesto indirecto, ocurre que EL MONTO DE LAS EXACCIONES 

DE PARTE DEL MONOPOLISTA, SE HAN PREFIJADO POR EL ERARIO Y 

SON DEVUELTOS O INGRESADOS A LA CAJA DE LAS FINANZAS PUBLICAS, 

no dejados a la discrecionalidad administrativa de la hacienda 

y se confunden con los otros provechos que obtiene. 

Para una adecuada caracterización del monopolio fiscal 

que lo aparte del ámbito de los ingresos tributarios de las 

finanzas públicas, cabe identificarlo como a MEDIA DISTANCIA, 

entre los llamados precios públicos (públicos y políticos 

según la clasificación de Einaudi) que son por siempre ingresos 

públicos, y el tributo ~n si mismo. 
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Se notará que mientras 

los libros de texto, 

el comportamiento del monopo

consiste en la maximaci6n del 

provecho o ganancia, EL MONOPOLIO FISCAL NO SE INSPIRA NECESA

RIAMENTE EN ESTE MODELO, PUDIENDO OPTAR POR UN PROVECHO INFE

RIOR A ESTE MAXIMO O PUDIENDO FIJAR SU PRECIO DEBAJO O ARRIBA 

AL MAXIMO PROVECHO O GANANCIA. 

EL MONOPOLIO FISCAL, puede optar por preferir un 

PROVECHO MENOR AL MAXIMO, en correspondencia a una cantidad 

de producci6n menor o inferior a aquella DE MAXIMO BENEFICIO 

O PROVECHO, si la tasacci6n indirecta (o produ.cto financiero) 

incorporado en el precio, persigue comprimir asimismo el con

sumo, como ocurre en el caso de la loteria Italiana, los ciga

rrillos, bebidas alcoh6licas y otros productos reputados daño

sos en ambos países (Italia y México). En esta especie se 

presentan simultaneamente fines fiscales (si se quiere obtener 

más recursos para el Erario en momentos en que hay penuria) 

o más bien FINANCIEROS y los extraf iscales como seria el con

trolar la producci6n en estas áreas y evitar los males sociales 

que su exceso trae para la población de cierto nivel de ingre

sos bajos como la campesina en ciertos productos agrícolas 

que comercializa. 

En otro lado, el MONOPOLIO FISCAL, puede optar por 

UN PROVECHO INF:ERIOR AL MAXIMO, CON UNA OFERTA SUPERIOR A 

AQUELLA DE LA MAX IMA GANANCIA. Si se decidiera a 1 imitar el 



261 

fijar la tasacción indirecta má.s. bajo del punto de máximo 

'rendimiento, en base . a c~ansideraciones distributivas o de 

repartición entre los varios consumidores, criterio en el 

que coincidimos con FRANCISCO FORTE ..• (163) en el 

cual se presenta lo que en México se conoce como SUBSIDIOS 

AL CO:-ISUMO BASICO O CANASTA POPULAR que realiza por ejemplo 

la Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO). 

De ahí que si el Monopolio Fiscal llegase a manejar 

PRECIOS PUBLICOS, estos pueden ser precios de monopolio exis

tentes, por motivos diversos de aquello~ de relevancia fiscal. 

De hecho pueden darse en el ámbito de una regla general de 

precios igual al total del costo medio en un período largo 

(comprendiendo desde las normales remuneraciones del capital 

invertido, a modo de cubrir el costo efectivo o :ideal del 

dinero); la empresa pública adoptará en ciertos sujetos un 

precio superior al costo y por otro, uno inferior, balanceando 

la pérdida de un sector con las utilidades en el otro; puede 

simplemente resguardar costos fijos y sin embargo, convertirlos 

aún en costos de los ejercicios. En este punto se presentaría 

una verdadera redistribución. 

En el mismo sentido antedicho opina Cesare Cosciani, 

(163) FORTE, Francisco, Ob. cit. p. 475, 
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cuando advierte que "El Estado puede aum_entar· su ingreso fijan

•do precios múltiples y. ello aunque no :hay~ alcanzado el punto 

de Cournot por no gravar las clases sociales marginales que 

adquieren el producto, limitandose a elevar el precio por 

los bienes consumidos por las otras categorías de consumido-

res". 

A diferencia de lo que ocurre con el monopolio priva-

do, el Estado puede fijar cualquier precio (dependiendo de 

ciertas condiciones sociales) para asegurarse el ingreso impo-

sitivo. En todo caso la diferencia entre los costos totales 

(incluido el beneficio normal) y los ingresos totales, re pre-

senta el impuesto recaudado con el monopolio .••. (165) 

Se ha llegado a afirmar también por Cesare Cosciani 

que una tarifa de precios múltiples manejada por el monopoli.§. 

ta no es otra cosa que una política proseguida por éste, para 

observar la renta del consumidor de ciertas clases sociales, 

destinando sin embargo, el mayor beneficio proveniente de 

la venta de bienes a precio más elevado con el fin de compensar 

la pérdida en los bienes que se venden a un precio inferior 

(165) COSCIANI, Cesare. 
de D. Financiero, 
1980. p. 781. 

Ciencia de la 
Editoriales de 

Hacienda, Editorial 
D. reunidas, Madrid 
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'1 costo medio (166) 

De acuerdo con la cita que efectua el Doctor Ramón 

Reyes Vera, refiriendose a la obra del Profesor Cesare Cosciani, 

"El Monopolio puro es una configuración del mercado en la 

que se respetan las siguientes condiciones ( 16 7) 

"a) La oferta del bien objeto de producción o de 

venta se concentra por completo en las manos de un solo empre-

sario; 

b) Ninguna otra empresa puede (por motivos jurídicos, 

económicos, sociales y semejantes) surgir para producir los 

mismos bienes que se producen por el monopolista; 

c) lio existe en el mercado bienes concurrentes con 

el producido por el monopolista, o por lo menos tales bienes 

no son ni pueden ser producidos por nadie que no sea el mono-

polista; 

d) La demanda del bien monopolizado se fracciona 

entre un número teóricamente indefinido de consumidores, cada 

(166) Idem p. 527. 

(167) REYFS VERA, Ramón. Ob. cit. p. 21. cita a Cesare Cosciani 
en su obra "Principios de Cienc.ia de la Hacienda", Ed. 
d0 D. Finnnciero "Madrid, 1960 p. 435. 
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., 
uno de los cuales se presenta como consumid.or de una cuota 

parte infinit6sima de la oferta global" . 

. i 

j Es insustancial si el monopolio se refiere a la oferta . o a la demanda. , 
¡ 

De igual modo, el monopolista puede determinar libre-

mente la cantidad producida (o consumida) o el precio 

de venta (o de adquisición), determinado uno de 

estos dos elementos, fatalmente deberá aceptar el 

otro impuesto por el mercado. (Cournot muestra el 

procedimiento de conocer el precio o la cantidad 

que el monopolista tratará de imponer al mercado y 

de determinar las características de ese punto de 

equilibrio) 

Refiriendose a las diversas formas de imposición 

en el caso del monopolio, Cosciani presenta 4 casos 

limite: 

a) Impuesto fijos; se grava al monopolista con un 

impuesto cuyo importe es independiente de la cantidad 

producida, del ingreso bruto o neto o de cualquier 

otra variable, permaneciendo siempre estabilizado. 

b) Impuesto determinado cuantitativamente sobre 



265 

la renta neta; se grava al monopolista con un impuesto 

determinado en su cuantía en razón proporcional o 

progresiva, sobre la renta neta, como si se tratase 

de una producción monopolista sin coste alguno de 

producción. 

c) Impuesto determinado cuantitativamente sobre 

la cantidad producida o el ingreso bruto; representa 

para el monopolísta un aumento adicional de los costes 

globales, que crece, en cifras absolutas, en propor-

ción al crecimiento de las cantidades producidas. 

d) Impuesto determinado cuantitativamente sobre 

la'cantitlad vendida; no representa p3ra el monopolista 

modificación en el coste global de producción, aunque 

si puede influir en la cantidad producida. (168) 

El Profesor Ramón Reyes Vera concluye siguiendo en 

estos puntos a Cosciani que: 

En el régimen de libre competencia el aumento de 

precios no puede su~~rar al impuesto, en el monopolio 

(168) COSCIANI, C. Ob. cit., p. 439-452. El Profesor Ramón 
Reyes Vera, indica que aunque Cosciani, no precisa el 
inciso d)., es posible siguiendo su explicación, concluir 
en la forma propuesta, excepto cuando al monopolio con
viene contraer la producción, para reducir costos unita
rios (Ver Ob. cit. este autor p. 21). 
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si puede producirse ese . aumento. Cuando la demanda 

es rigida y la curva de los costes sensiblemente 

creciente, siempre convendrá al monopolista contraer 

la producción con el fin de reducir el coste uni ta-

rio ( 169). 

Cosciani alude a la incidencia del fenómeno de la 

traslación indirecta de impuestos al monopolista; la consecuen-

cia es que se produce una reducción de la demanda del bien 

objeto de monopolio; así, el precio de venta, después del 

impuesto sobre los consumidores lo mismo si s.e trata de un 

impuesto general o de uno sobre la producción, puede disminuir 

o aumentar seg6n los casos .... (170) 

Un efecto práctico de todo esto, es que mediante 

la aplicación de un impuesto progresivo sobre el beneficio 

y una prima proporcional a la cantidad vendida, el erario 

consigue constreñir al monopolista a ampliar la producción 

y disminuir el precio seg6n afirma el profesor Reyes Vera 

coincidiendo en esto con Cosciani y Amores (171) 

(169) REYES VERA, Ramón, Ob. cit. p. 21. refiriendose a Cesare 
Cosciani en Ciencia de la Hacienda", p. 460. 

(170) Idem., p. 21 citando a COSCIANI, Ob. cit. p. 462-63. 

( 1 71) Idem. p. 21. citando ¡; COSCIANI, Ob. cit. p. 464. 
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A pesar de la trascendencia del análisis del monopolio 

'l.efectuado por. Cosciani, el profesor Reyes Vera concluye 

(172) sin embargo, que dichos conceptos no coinciden con el 

supuesto del monopolio de Estado o monopolio fiscal, ·en donde 

el precio esta determinado por el sector público, ya sea como 

precio público o precio polltico ••.•• (173) y que el adicional 

del ~ributo, igualmente esta determinado por el sector público, 

en función no solo de la demanda interna, sino internacional 

y por los precios internacionales del bien o servicio •.••. (174) 

El mismo autor considera que· no se ha. analizado su-

ficientemente la responsabilidad derivada del incumplimiento 

de las obligaciones que corresponden al ente público o al 

contribuyente, pues a este Último corresponde el pago del 

bien o servicio solicitado y de la contribución incluida, 

teniendo a su favor el reembolso de precio y de la devolución 

o compensación de la contribución cubierta, en caso de incum-

plimiento por parte del ente, más el cobro de los daños y 

perjuicios, que le hubiere ocasionado el incumplimiento del 

(172) REYES VERA, Ob. cit. p. 21. 

(173) Idem. p. 21. Sobre la teoría de los precios, cfr. ; la 
obra de Griziotti, B.' citada. Pág. 81: o la obra de 
Et naudi, Luigi, "Principios de Hacienda Pública"; Ed. 
Aguilar, Madrid, 1955, Págs. 23-69. 

(174) Ibídem. P. 23. 
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·, 
ente; en el caso del ente público'., este se encuentra obligado 

, a cumplir con suministrar el bien o a prestar el servicio, 

y a cobrar el precio, y la contribución; en caso de incumpli

miento, está obligado a devolver el importe del precio y de 

la contribución enterada, excepto cuando funciona como recauda

dor o receptor, además de cubrir los daños y perjuicios que 

hubiere ocasionado con su incumplimiento. 

En resumen el monopolio fiscal, como monopolio de 

Estado, presenta la característica de incluir en 

el precio, la contribución que el sector público 

ha fijado, bas,tando la voluntad del sujeto pasivo, 

al solicitar el bien o el servicio, para que se 

perfeccione, tanto el objeto de la obligación contri

butiva, como la prestación del servicio; siendo por 

demás de resaltar, que la contribución debe estar 

contenida en ley, no así el precio del bien o servicio 

monopolizado, que queda fijado por acuerdo del órgano 

administrador del monopolio ••.•. ( 175) 

(175) Idem. p. 23. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO III 

28. El monopolio fiscal parece más bien operar en 

un tipo de Hacienda específico y no en todos. No por ejemplo 

en el liberal, si, en la Hacienda medieval y moderna. 

Para 

siguiente: 

diferenciar sus características observese lo 

La Hacienda medieval era eminentemente patrimonial 

y regalística; procuraba entradas al fisco identificado con 

el patrimonio del príncipe. 

La Hacienda clásica correspondiente al Estado liberal 

era eminentemente tributaria. El ingreso tributario alcanzo 

su preeminancia por la separación del patrimonio del goberna~ 

te y el patrimonio fiscal destinado a la satisfacción de algu

nas necesidades públicas: defensa nacional, seguridad interior 

y administración de justicia. 

La ideología liberal pedía ir colocando poco a poco 

en manos de los particulares, mediante enajenación, la mayor· 

parte del patrimonio fiscal territorial explotado y explotable 

ante la negativa a admitir que el Estado pudiera ser empresario 

a semejanza de los particulares y por consideraciones prácticas 
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o dificultades de explotar directamente. 

La hacienda en el Estado Capitalista de Bienestar, 

sin dejar de tener en la economía del sector privado su princi

pal fuente de ingresos "(impuestos· y emprestitos), acrecienta 

paulatinamente su renta patrimonial, limitada a dominio fiscal 

territorial y luego también ampliada al empresarial (.precios 

y tasas) por el desarrollo considerable de la idea intervencio

nista en la vida económica y social, lo que le permite cuando 

se dan ciertas condiciones, una gestión semejante a la de 

los particulares. 

29, Desde el punto de vista del control del Estado, 

diriase que el monopolio cae en la consideración general que 

opina que la intervención del Estado se hace indispensable 

cuando los particulares no emprenden la fundación y gestión 

de la empresa respectiva, de reconocida utilidad para toda 

la colectividad o aunque pudieran gestionarla ello entrañaría 

manifiestos peligros para la comunidad por tener intereses 

contrapuestos; también subsidiariamente, por la falta de ini

ciativa privada en la fundación de empresas indispensables 

para promover el desarrollo. 

Por otra parte es a veces explicable el establecimien

to de monopolios fiscales por decisiones autoritarias y a 
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veces arbitrarias de la clase ~n_el pod~r. Ocias veces resulta 

' de empresas. mono polísticas.: ·q.ue ·,··in t'~rf i~ren la competencia 
' ,":.:.:/' 

del mercado de libre concurrencia,· ¡,·dr. el ... crecimiento excesivo 

de su poder sobre los consumidores y productores, que son 

luego asumidas por el Estado. 

30. Con el monopolio fiscal se crea un ente que 

puede trabajar como la propia iniciativa privada contando 

con el privilegio de ser un monopolio del Estado y cuyo ingreso 

o utilidad se le permite utilizarlo para si tanto para fines 

fiscales específicos o bien extrafiscales dentro de un plan 

o presupuesto de gobierno o fuera de el, 

31. Cuando otra clase de controles no son eficaces 

para evitar mayores costos sociales por ejemplo, b~bidas alcohó-

licas, cervezas, licores, .cigarrillos drogas heroíc as o es tu-

pefacientes (productos o consumos viciosos), el Estado puede ges-

tionar directamente las empresas estableciendo precios superio-

res a los costos marginales pretendiendo eliminar o limitar 

los efectos sociales perniciosos derivados de la afectación 

a rendimiento del trabajo, salud de las personas, accidentes 

y costos sociales adicionales obteniendo excedentes rentables 

que pueden garantizar un desenvolvimiento económico más 

productivo con miras al bienestar social integral. 

Sin embargo, a falta de monopolio u olegopolio oficial 
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·, 
de esta clase de artículos, el impuesto eievad~ a los licores, 

~clase de artículos, el impuesto elevado a los licores, cigarri

llos etc. es un control que proporciona ingresos fiscales 

con que subsidiar o prestar servicios como los de salubridad 

Asistencia Pública y Seguridad Social a víctimas de alcoholismo 

otras enfermedades, expositos, desadaptados y a la delincuencia 

pues son costos sociales causados en gran parte por el vicio. 

En Empresas estatales donde la Administraci6n (impues

ta por el Estado o controlada mayoritariamente por este) incu

rre en campañas publicitarias que fomentan su producto (veas e 

el caso de los cigarrillos y el de la lotería) esto traé como 

resultado el incremento del consumo, convirtiendose las empre

sas monop6licas estatales en fiscales y fuente importante 

de ingresos públicos, dandoles preponderancia al fin fiscal 

sobre el regulador y social de la salubridad, la asistencia 

pública, etc. 

32. Luego del auge del intervencionismo estatal 

que dur6 décadas, movimiento que tuvo mucho que ver con la 

formaci6n de monopolios públicos, la tendencia desde mediados 

de la década pasada (80s) parece irse revirtiendo, desde el 

momento en que por imperativos econ6micos y políticos el Estado 

comienza a verse obligado a abandonar muchas de sus funciones 

tradicionales y a otras que no lo son tanto por haber ido 

adquiridas en su evoluci6n posterior bajo el imperio de diver-
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sas circunstancias sociales. La tendencia. ha afectado a 

•nuestro país como lo prueban las vent~s de empresas paraesta

tales recientemente ocurridas. 

Se observaría entonces una línea neoliberal de 

influencia mundial, que privilegia la liberaci6n, desestatiza

ci6n y reconversi6n productiva orientada al sector privado 

de amplios sectores económicos antes cautivos de esquemas 

monopolizadores estatales. 

La tendencia d e be mucho de s.u i m pu 1 so . a 1 red es cu b r i -

miento de incapacidades administrativas financieras (reales 

o supuestas), para mantener eficazmente en operaci6n monopolios 

p6blicos y por ende la producción y los servicios (comparando

la desfavorablemente con las reglas que rigen en la iniciativa 

privada sin ver que muchos parametros no son validos). Ello 

ha provocado un discurso rcprivatizador muchas veces interesado 

ya que hay entes donde no es clara la necesidad de su venta 

al operar con números negros, pareciendo más bien imposiciones 

de grupos econ6micos de presión que desean hacerse con ellos 

en circunstancias muy propicias de acuerdo a la coyuntura 

actual. 

Decimos pues que estas reprivatizaciones, es tan 

afectadas de por si, pues prcviamC'nte no se ha calculado del 

todo sus efectos sociales y econ6micos globales, pues bien 
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podrían estar propiciando la sustitución solo de manos, es 

'decir de monopolios públicos a privados, dado que no se desman

tela el aparato monopólico ni se mejoran la competencia y 

eficiencia de los servicios o los precios se abaratan (el 

caso de TELMEX es ilustrativo) y al ser general, en varias 

partes no existen y no se propicia el ingreso de nuevos y 

suficientes competidores internos con habilidades y recursos 

para operar competitivamente las empresas vendidas, por lo 

que se terminan de adquirir por grupos financieros ya no solo 

nacionales tradicionales, sino extranjeros, propiciando mayor 

concentración de poder y riqueza al interior en unos casos 

y en otros, una mayor transnacionalizaci6n, creandose una 

nueva cateiJorización de los grandes monopolios y oligopolios 

internacionales con un campo de acción mundial. 

33. Desde el punto de vista de sus características 

internas, el monopolio fiscal resulta así un monopolio, luego 

estatal y en tercero fiscal J es decir que en el precio de 

venta, va incluido el impuesto. 

Como monopolio estatal contiene y ejerce uno 

o varios privilegios exclusivos del Estado de ciertas indus

trias etc. 

Si el estado decide apropiarse del beneficio del 

monopolista produciendo el bien o servicio en las mismas candi-

·I 
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cienes sustituyendo a la empresa privada, en tal caso el mono

' pol~o p6blico seria un medio t6cnico para recaudar un impuesto 

sobre el consumidor de aquel bien o servicio. 

34. A su vez a los monopolios p6blicos cabría clasi

ficarlos como sigue: En cuanto a su jurisdicción de aplicación 

pueden ser: nacionales o centrales, estatales o provinciales, 

comunales o municipales. 

Atendiendo a su fin específico habría los administra

tivos que tienen por finalidad principal la de prestar un 

servicio p6blico y monopolios productivos destinados a atender 

aspectos de la producción, distribución o consumo de la pobla

ción en bienes y servicios. 

Otro punto de vista los clasificaría como de inter6s 

general o p6blico (como los vinculados. a la Soberanía del 

Estado, la seguridad, custodia de la economía en su conjunto 

etc.) y aquellos otros con finalidades específicas tales como 

los Fiscales, destinados a sustituir la vía com6n de obtención 

de ingresos vía impuestos por priv~legios que tambi6n los 

allegan, vía sistemas de precios, tasas y tarifas que permiten 

obtener beneficios fiscales); Los de finalidad industrial para 

desarrollar actividades o propias de paises en formación, 

cuyo principal objeto no es necesariamente el lucro pero si 

crear una infraestructura y clima propio para la inversión 
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generalizada en áreas de la economía. 

Los de finalidad comercial. Relacionados con las 

actividades comerciales, el cr6dito, la banca y las transaccio-

nes inherentes. 

Monopolios de control o regulaci6n <le actividades 

necesarias como los relativos a concesiones, patentes 9 licen-

cias, títulos profesionales, autorizaciones etc. o por lo 

contrario de regulación de actividades nocivas, como la pro-

ducción de alcohol, estimulantes o drogas (en ciertos paises 

Turquia por ejemplo) del juego, apuesta. 

Existen muchos otros fines como culturales, deportivos 

e te. 

35. Desde otro punto de vista, caracterizaría a 

los monopolios fiscales además de lo dicho lo siguiente: 

Se instituyen para obtener un ingreso fiscal para 

el ente mismo (aunque posteriormente estos ingresos se trasla-

den a las arcas generales) 

Al apropiarse el Estado del beneficio del monopolio 

privado, y establecerlo para si mismo por conducto de un mono-

polio fiscal, resulta esto un medio t6cnico de recaudar un 
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impuesto sobre el consumidor de aquel bien o servicio producido 

' Y a 

de 

que la diferencia 

competencia los 

entre lo que serían precios normales 

precios de monopolios constituyen una 

verdadera imposici6n por el Estado. 

El precio que cobra se vuelve un puro precio de 

monopolio, P.uesto que el monopolista (estatal) puede explotar 

su ventaja sin temer que las ganancias atraigan la entrada 

de otros competidores que por ley estan excluidos. 

El carácter de esta imposición representa una limi

tación (en el plano de la actividad y la competencia) de la 

actuación de los indi\"iduos a quienes se les impone un t\0:-1 

FACERE, equivalente nl FACERE que se reserva el Estado o el 

propio Ente (en ciertas áreas, esferas o ramas de actividad) 

teniendo normalmente justificación legal, doctrinal o económica 

cierta o ficticia, pudiendo de esta mnnern conseguir un precio 

superior (aunque no necesariamente) al que sería fijado en 

un régimen de libro competencia. 

Generalmente se estima la existencia del monopolio 

fiscnl, cuando este obtiene algún beneficio, utilidad o prove

cho por encima de ln línea de precios (real o estimada) que 

alcanzarían sus productos en un régimen de mercado de libre 

competencia). 
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El instrumento jurídi¿¿ del monopolio fiscal 

(precio) 

,·,.... -. ""' . -

normalme.nte es diverso. d_~_1·j_~P!le,~fO ó·'.1~ tasa, ºpero 

produce un efecto jurídico s.emefa11te: el :Í.nd'ividÜ'o está obliga-

do a efectuar un desembolso' para )idq'u:irir .. un bien por el que 

el ente percibe un ingreso. 

-El individuo adquirente paga con el precio 

también el tributo, esto es una prestación pecuniaria (coacti-

va) que se afiade a la contraprestación que podría ser exigida 

si no estuviera tambi~n el gravamen''. 

-la presión de adquisición del bien no la da el Estado 

sino la necesidad de satisfacción del propio bien sentido 

por el consumidor debido a su ubicación estratégica en la 

economía. 

- La gestión económica directa del Estado en el mono-

polio fiscal, puede considerarse en una primera aproximación 

como equivalente a una obtención de impuestos sobre todo si 

practica precios correspondientes al punto de Cournot. La 

diferencia entre costo y precio que constituye la ganancia 

de la industria monopolista estatal, equivale en efecto al 

importe de un impuesto sobre el consumo de la mercancía monopo-

!izada. 

- La operación de un monopolio fiscal puede contener 
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., 
además uno o todos los elementos que a continuación se mencio

~ ~an, dependiendo de realidades sociales de cada país: 

a) Operar bajo un sistema de reserva productiva, 

industrial, de servicios o comercial monopólica, tanto a nivel 

estatal como regional, por rama productiva, producto o servicio 

diferenciado, de manera prioritaria o estratégica o solo por 

cumplir una función social dependiendo de los fines del Estado. 

Se liga esencialmente a un servicio público (aunque no necesa

ria ni exclusivamente) pero es colindante con fines y t~cnicas 

organizativas privadas, sobre todo para- la fijación y adminis

tración de los precios que no necesariamente llega a aplicar 

en su totalidad o parcialidad al determinar los componentes 

de estos. 

b) Se establece con consenso o reconocimiento (tácito 

o expreso) de las clases rectoras o al menos de sectores impar-

tantes de estas, arguyendo justificaciones socioeconómicas 

y doctrinales que 1e auxilian en su desenvolvimiento frente 

al resto de la población. Cuenta generalmente con autorización 

legal para su funcionamiento monopólico y para la obtención 

de una utilidad lindante con la noción de lucro de la iniciati

va privada, sin obligadamente incurrir en todos los elementos 

de precio de mercado, dado que también puede manejar precios 

sociales, ello con independencia que el producto obtenido 

se destine o no a la satisfacción de necesidades públicas 
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generales (al ir directamente a las arcas del Estado) o 

' específicas (mediante un esquema de ingresos para el monopolio 

en si), pudiendo en cualquiera de los casos tener fines extra

fiscales y producir un cierto grado de redistribución real 

de la riqueza, no obstante que en algunos casos más bien tienda 

a provocar más provecho a unas clases sociales que a otras 

dependiendo de la organización y la estructura de precios 

asumidas. 

c) Existe también en el precio del monopolio una 

ilusión financiera del consumidor por la cual, dependiendo. 

del tipo de productos o servicios sobre los que recaiga el 

monopolio fiscal, sobre todo cuando este funciona en forma 

enmascarada, paga el particular -sin saberlo- en el precio 

de los artículos adquiridos, ciertas contribuciones de las 

cuales ignora su existencia o su exacta cuantía (vease por 

ejemplo el caso de los tabacos y los impuestos. variados que 

soporta enmascarados en el precio. 

d) Existe una substitución del Estado a los particu

lares en la gestión de empresas o explotación de ramos produc-

tivos 1 así como el de~io de rentas reservadas para si por 

el Estado. 

e) El acto de compra de un artículo o servicio produ

cido por el monopolio fiscal (negocio de enajenación), presenta 
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la característica de un negocio. de ·derecho :privado que no 

' tiene estructuralmente. ning~·n,c:rá~tef ,t'~.ibutario, 
~ ~. i'' ' ' . ' 

del cumpll~ienl:o'·de.:tin¿i''~bligacÍón ex-lege por 
:.·,' :. · .. :: 

dado que 

no se trata 

parte de un individuo (y no obst'aryte -;u~~d~ la oferta es escasa 

restringida o nula -como ocurre en la producción de artículos 

en Estado Corporativistas, totalitarios o absolutistas- no 

qued~ más remedio que adquirir el bien, volviendose obligación 

de adquisición en sentido económico aunque no jurídica). 

f) El adquirente del bien objeto del monopolio fiscal 

paga al ente en el precio, también el tributo., esto es una 

prestación secundario (coactiva por ser impuesta) que se afiade 

a la contraprestación que no podría ser adicionalmente exigida 

si no estuviera presente también el gravamen. 

g) Siguiendo al Profesor Ramon Reyes Vera los ingresos 

compulsivos derivados de los actos o servicios del monopolio 

fiscal, en estricto sentido, deben respetar tanto la infraes-

tructura jurídico contributiva que la Constitución señale, 

como el acto jurídico que le de \'igencia, siendo. irrelevante 

la figura contributiva que elija el legislador, ya que el 

ingreso compulsivo tendría que ubicarse en el renglón que 

la ley de ingresos determine, y el ingreso no compulsivo forma-

rá parte del ingreso que el ente requiere para su funcionamien-

to normal y costeable. 
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De esta .manera el monopolio fiscal.' como monopolio 

del Estado, presenta lá ca'rácte:dstica· .ya citada .. de· incluir 

en el precio, la con.t~ibuc:{6ri,<i~~~3~·vM~,~.t::~P,{~~~F¿o,· ha fijado 

bastando la voluntad a~l sufetó• ~~·~rJ;;\:' af'•::~'61ii:itar el bien 
·.. . .... . : <.·; ~- . 

o e 1 servicio, para que se perfeccione, :.·tan to el o b je tb de 

la obligación contributiva, como la prestación del servicio; 

siendo por demás de resaltar que la contribución debe estar 

contenida en ley, no así el precio del bien o servicio monopo-

liza do, que queda fijado por acuerdo del órgano administrador 

del monopolio. 

h) Mientras el .comportamiento clásico del monopolista 

según los libros de texto consiste en la maximalización del 

provecho o ganancia, el monopolio fiscal no se inspira necesa-

riamente en este modelo, pudiendo optar por un provecho in fe-

rior a este máximo o fijar su precio debajo o arriba del máximo 

provecho o ganancia. Al respecto cabrían las siguientes hipóce-

sis: 

El monopolio fiscal podría optar por pre~erir un 

provecho menor al máximo, en correspondencia a una cantidad 

de producción menor o inferior a aquella de máximo beneficio 

o provecho, si la tasación indirecta (o producto financiero) 

persigue comprimir el consumo (dandose simultaneamente fines 

fiscales y cxtrafiscales -el primero al obtener más recursos 

para el fisco en momentos en que hay penuria y de los segundos 
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., 
al controlar la producci6n (por ejem~lo en productos y consumos 

reputados dañosos o viciosos como cigarrillos o bebidas alcoh6-

licas) 

También podría optar el ente, por un provecho inferior 

al máximo, con una oferta superior a aquella de la máxima 

ganancia, en base a consideraciones distributivas. Por ello 

el Estado puede aumentar su ingreso fijando precios múltiples 

y ello aunque no alcance ·el punto de 

las clases sociales marginales que 

cournot por 

adquieren el 

no gravar 

producto 

37. En el plano de la relación que priva entre el 

monopolio fiscal y el tipo de Estado de que forma parte. 

Mauro Fasiani nos señala dentro del concepto que 

denomina "Estad u monopolista", la conformaci6n de un Estado 

a base de clases dominantes que efectuan un reparto mediante 

concesiones manejadas en forma monopólica, de los bienes a 

ingresos de dicho Estado, preferentemente en su favor de modo 

disfrazado. 

La tendencia de dicho Estado es a terminar declarando 

públicas por las clases dominantes todas sus propias necesida

des y revestir totalmente sobre sus dominados todo el costo 

de sus satisfacciones (cosa que ocurría con los Estancos. 

Vease notas adelante). De este modo se substituye la rapiña 



Y expoliación violenta, por el pa:asitismo legal, más o menos 

"pacífico y más o menos larvado ; .·· i<."i:a 'posibilidad se da con 

los monopolios fiscales como medios técnicos de obtención 

de ingresos en el caso que no se traduzcan en beneficio colee-

tivo y si particularizado. 

Dentro de los fenómenos de "Ilusión financiera" que 

presenta Fasiani, nos importa explicar dos de ellos por su 

relación con los monopolios fiscales: La ocultación de la 

masa de riqueza requerida en relación con las fuentes indivi-

duales de la misma y la ocultación .en el pre,supuesto de la 

cantidad, calidad y duración de los ingresos públicos. 

La primera categoría refiere a las rentas, las ventas 

y cesiones en pago de los bienes dominicales. Dice Fasciani 

que no hay en realidad, diferencia substancial entre atribuir 

al Estado una parte de la propiedad y obtener un impuesto 

sobre toda una la propiedad dejada a los individuos. En el 

primer caso se acaba dice Puviani por considerar más o menos 

a los bienes dominicales como pertenecientes a otro a un terce-

ro distinto de nosotros y por adosar a las rentas de este 

tercero una parte de los gastos públicos que nosotros debiamos 

pagar. 

Lo anterior explica el favor público por la creación 

de dominios, entre los que estarían los monopolios fiscales). 
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cuyas rentas sirvan para cubrir los gastos de los servicios 

'ºpúblicos, con la vana ilusión de disminuir su peso efectivo. 

Este fenómeno fue visible en el pasado cuando de 

los dominios se recaudaba gran parte de la renta pública; 

parecidos resultados se obtenian de su venta. Vease el mecanis-

mo. 

~uevos impuestos o elevaciones de existentes o aumento 

de la deuda ~ Confesión de mal estado de la Hacienda Pública. 

La venta (de los dominios) consentia hacer frente 

a necesidades extraordinarias sin declarar nada ni dejar de 

ver nada. Ello se volvía visible solo al disminuir mucho el 

patrimonio estCJtal. I::n el intervalo el Estado proveia a las 

propias necesidades sin que contribuyentes se percatasen ni 

tuviesen clara noción de esto. 

Por tanto las ventas enmarcadas en cesión en prenda 

de los bienes como garantía de prestamos gubernamentales 

contraidos, eran una ilusión todavía más poderosa, pues dejaban 

subsistente la esperanza del i-escate y hacian la venta menos 

aparente y menos penosa. 

El segundo ejemplo de ilusión financiera viene dado 

del hecho que ciertas partes de la riqueza del contribuyente, 
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efectivamente absorbid s por las contribuciones, tomaban la 

\f~lsa apariencia de p gos por la satisfacción de necesidades 

privad.as. 

Esto sucede f ecuentemente en los monopolios fiscales 

donde el contribuyente paga propiamente en el acto de la 

adquisición sin tener exacta noción de lo que soporta (vease 

cigarrillos, gasolinas en pemex y la teoría), ignora la exis-

tencia del tributo o 1 o puede valorarlo exactamente. A menudo 

esto es todavía meno .. visible en la creación de monopolios 

industriales o comerci.1les que el Estado vende a los partícula-

res a veces contra el pago de cierto canon mensual, nnual 

(ver telmex) o en una ;ola exhibición. En estos cosos el partí-

cular puede advertir mis o menos el peso del monopolio concedí-

do a los particulares pero más difícilmente podía comprender 

que en ello se oculta na contribución. 

La ilusión e~ tanto más completa según dice Puviani 

cuando quien anticipa a primera vez el impuesto es más extrofio 

a su operación y le·ano en el tiempo a quien la soportara 

definitivamente; cuando más se interponga el tiempo, acontecí-

mientas o personas entre el contribuyente de derecho y el 

contribuyente de hec 10" (como ocurre con impuestos de IVA 

y especial de producc.ón y servicios en servicios telefónicos 

y venta de gasolina d Pemez y tabaco -nota nue&tra-). 
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4. EL MONOPOLIO FISCAL EN MEXICO 

4.1. EPOCA COLONIAL 

4.1.1. Orientaciones Generales 

La política de la Corona Española para con sus domi-

nios sobre los monopolios fue contradictoria, ya que mientras 

por una parte con sentido regalístico creaba monopolios a 

favor del Estado (como los ESTANCOS) y el equivalente de un 

gravoso sistema de impuestos, derechos y tasas conocido como 

ALCABALAS.. (176), por la otra prohibía a los particulares 

crear otros similares y dedicarse al comercio de ciertos artí-

culos y actividades, excepto cuando otorgaba mercedes que 

de hecho creaban situaciones de privilegio y mon~polios a 

favor de algunos. 

Fue frecuente que los así privilegiados incurrieran 

en abusos por lo que en ciertos casos, comprendiendo las auto

ridades que de no intervenir en favor del consumidor padecería 

éste graves perjuicios, dictaron infinidad de disposiciones 

particularizadas, aisladas al principio, luego ordenadas en 

las Leyes de Indias o que constaban en Bandos, Ordenanzas 

(176) E.A.G. ROBINSON, Monopolios, F.C.E., ob. cit. \'er Apéndi
ce El Monopolio en México. p6g. 280-281. 
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y Reales Cédulas, lai cuales cont~nian cierto grado de drasti-

~ cidad, (inevitable por la nafuraleza de las cosas y la época) 

pues las sanciones a los mono'polista~ iban desde la confisca-

ción de lo acaparado otras veces a multas e incluso al destie-

rro de los acusados. 

De acuerdo con el Diccionario Castellano de Palabras 

Jurídicas y Técnicas Tomadas de la legislación Indiana la 

palabra ''monopolios" tiene dos acepciones concretas: 11 Aprovech.!!_ 

miento exclusi.vo de alguna industria o comercio 11 y "convenio 

hecho ENTRE LOS MERCADERES DE VENDER LOS CENEROS A UH DETERHI-

NADO PRECIO", conceptos que coinciden en lo esencial con su 

acepción económica ... (177) 

Como ya se dijo, las prohibiciones a particulares 

fueron un aspecto típico de la política antimonopólica del 

Gobierno Español; a ellos se les sancionó sobre todo por condu~ 

to de las autoridades e instituciones concejiles y urbanas. 

A los A 1ca1 des Ordinarios Regidores y Fiel es· Ejecuto-

res les correspondió vigilar el abastecimiento y provisión 

(177) ALTAHTRA Y CREVEA, Rafael.- "Diccionario Castellano 
de Palabras Jurídicas v Técnicas tomadas de la Legisla
ción Indiana; Instituto de Investigaciones Jurídicas 
UNAM, Primera Reimpresión, 1987 México D.F. palabra 
"Monopolios" P&g. 203. 
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de las ciudades, facultándoles a fijar los precios de los 

' artículos de primera necesidad, sin olvidar que pudiesen disfru

tar de una ganancia moderada. 

En la misma época puede observarse al comercio exte

rior sometido u un DOBLE MONOPOLIO en sentido econ6mico polí

tico y legal: 

l. - Por una parte, el gobierno en la península 

se reserv6 en forma EXCLUSIVA el comercio con sus colonias, 

señalando los puertos, empresas navieras y comerciales facul

tades para hacerlo. 

2.- Llegadas las mercancías a las colonias eran 

objeto de concentraci6n por los comerciantes, que en Veracruz 

y Acapulco esperaban el arribo de Naos, Fragatas y Galeones 

para adquirirlas y luego revenderlas en el interior. 

tieron, 

Para remediar los abusos que por estas vías se come

los reyes españoles dictaran varias disposiciones, 

que en general resultaron infructuosas. 

Así se formaron los P6citos y Alh6ndigas como almace

nes donde se guardaban mercancías con objeto de atemperar 

la especulación (funcionaba mejor el sistema en las ciudades, 

pero no en el campo, pues su influencia no.llegaba hasta ahí). 
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El Estado Español, se reservaba materiales o mercan

cías para su venta; -dicho- ,en·_--i~·;;-g:u-aje- entonces usado- "Por 

no ser de primera ni de se'gunda~ '~e~esidad' la spotestaáes 

legítimas las han aplicado a su p~t~imonio" .•• (178) Es decir 

que se concedínn nl estado para que creara con e11as u11 estanco 

en su propio beneficio. 

En cuanto a las regulaciones administrativas colonia-

les a la industria y el comercio, conviene precisar que los 

Pocítos y alhóndigas llegaron a tener funciones de significa-

ción muy relacionadas con los propios"ESTA~COS. · 

Los POCITOS, eran controlados por los Ayuntamientos; 

"Su objetivo fue principalmente -dice Agustín Cue Canovas-

prevenir la escasez de cereales ocasionados por las sequias. 

Poseían un fondo destinado a la compra de cereales en épocas 

de producción para venderlas cuando el precio aumentaba. Prest~ 

ban semillas y dinero a los agricultores para sus siembras 

y para que pudieran subsistir en el período comprendido entre 

la siembra y la cosecha. Sus almacenes se llamaban paneras. 

Chávez Orozco afirma que en nueva España, los Pocitos sólo 

(178) Fabián de FONSECA y Carlos de URRUTIA Historia General 
de la Real Hacienda, 6 tomos, Imprenta Vicente García 
Torres, México 1845-1853, Pág. 54, (Biblioteca del Archi
vo General de la ~ación). 
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excepcionalmente hicieron dichos préstamos ••• (179) 

Las ALJIONDIGAS, en tanto, también servían al propósito 

de regular los precios de los cereales. Los empleados de los 

hacendados debLrn l lev.:i - s·J on,ií z pn~.J su v=nta en la alhÓ~diga 

a efecto de que al subir el precio del cereal, la alhóndiga 

pudiera venderlo a precio bajo. En realidad las alhóndigas 

no fueron Instituciones crediticias ... (180) 

Deseando suprimir especulaciones que provocaran un 

alza de costo de los cereales depositados, no se permitía 

que permanecieran en las bodegas más de 20 días, pasados los 

cuales, "la justicia y los diputados de la misma (Alhondiga) 

los hacía vender al precio del mercado" (181) 

Resultaba en tanto severamente prohibido efectuar 

transacciones sobre las mercancías señaladas fuera de los 

lugares legalmente designados para dicho objeto, 1 o mismo 

que se vedaba a los comerciantes rescatar los productos antes 

de su llegada a la alhóndiga. 

(179) CUE CA NOVAS, AgustÍI\.· 11 istoria Social y Económica de 
México, (1521-1854) Decima Reimpresión Editorial Trillas, 
Héxico 1973, p. 82. 

(180) Idem, p. 82. 

(181) ESQUil'EL OBREGON Toribio, 
Derect10 en M~xico Tomo II, 

Apuntes para la Historia 
México 1939, pág. 264. 

del 
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Como puede verse los Pocitos y Alhóndigas más que 

otros fines tenían aparente y principalmP.nte los regulatorios. 
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4.1.1.1. Los Estancos 

De los Estancos el Diccionario de Autoridades, señala 

lo que representaban en la época: 

"El asiento que se hace para acatar la venta de las 

mercancías y otros géneros vendibles, poniendo tasa y precio 

a que fijamente se hayan de vender, y embarazando que otros 

pueden tratar y contratar en los géneros que uno toma por 

su cuenta y por cuyos derechos y ventas hace escritura y obli-

gación" ... (182) 

En realidad los Estancos no fueron exclusivos de 

la Corona Española, ya que varios países Europeos por dificul-

tades financieras los ejercieron en diversos ramos del comercio 

e industria en forma exclusiva, de ahí que "Estanco" haya 

venido a ser en la época de la consolidación de las monarquías 

europeas, el MONOPOLIO EN FAVOR DEL ESTADO, ya fuera para 

elaborar o vender EN FORMA EXCLUSIVA, CIERTOS ARTICULOS como 

el tabaco, la sal, O BIEN PARA EXPLOTAR CON IGUAL PRIVILEGIO, 

(182) Diccionario Jurídico Mexicano (varios autores) Primera 
Edición a cargo del Instituto de Investigaciones Jurídi
cos. - Universidad Nacional Autónoma de México, México 
1983, Tomo IV, letras E-H. - "Estancos" artículo de Maria 
del Refugio GONZALEZ , pág. 124. 
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algunos servicios como el de correos, el de telégrafos etc. 

tal y como explica la investigadora de la UNAM, María del 

Refugio Gónzález •.. (183) 

naría del Refugio G6nzalez señala que los primeros 

monopolios de estado fueron ingleses; pero este modo de reali-

zar las· transacciones comerciales por parte del Estado, al 

final di6 origen a algunas prácticas comerciales generalizadas 

por el Estado, interviniendo directamente o indirec~amente 

en la producción, explotación o comercialización de determlna-

dos productos, lo que fue general en Europa. 

A pesar de que en España algunos 

ron desde el siglo XI, la sal por ejemplo. "Fue en el siglo 

XVII cuando se estancaron una gran cantidad de mercancías, 

llegando este fen6meno a su expresi6n más amplia durante el 

siglo XVIII, en virtud de la labor de los arbitristas. 

El interés del Estado Español en estancar diversas 

mercancías se cncontruba en In necesidad, de la Real fiacienda 

de hacerse con 
.. i 

rr~n tas suficientes para sufragnr los gastos 

del aparato estatal y los ocasionados por las constantes luchas 

en que se encontraba inmiscuida la monarquía hispana. 

(183) Idem. P. 124. 

\/, ;z 
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Al transplantarse a ·1as Indias el sistema de monopo

lios estatales se adoptaron distintas medidas para garantizar

le a la Metrópoli el acopio de las cantidades necesarias para 

s:onear y robustecer la Real Hacienda ya que como se afirma 

en la propia RECOPILACION DE INDIAS, es "aquella el nervio 

y espíritu que dó vigor y ser al Estado, a través de ella 

se acude .a las necesidades de la monarquía" ... ( 184) 

Para lograr los objetivos arriba sefialados se organi

zó un complejo sistcmn hacendaría, no sólo en la península 

sino en los territorios americanos. La integración del sistema 

en el 6ltimo tercio del siglo XVIII refleja razgos muy arcai

cos y otros que muestran la modernidad de la naciente política 

fiscal instaurada por los monarcas barbones. Asi al lado de 

impuestos típicamente medievales, como serían los tributos 

reales, aparecen otros a través de los cuales el Estado Espafiol 

comienza a planear una incipiente seguridad social de sus 

habitantes, como es el caso de los Montepios. 

El Monarca reservaba a la Corona el Mondpolio en 

la producción y comercialización de artículos de primera nece

sidad o bien de uso frecuente como es el caso de la sal, del 

tabaco, del 3zogue, para las minas al igual que la pólvora, 

(184) Idem, p. 124. 

·r 
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los naipes, el papel sellado que servía 

pago de impuestos, los fósforos, cerillos, 

como comprobante 

lot.ería etc. 

al 

Como puede observarse tales ESTANCOS operaban en 

d:i ferentes áreas -de producción, distribución comercialización, 

v consumo donde los precios elevados. permitían el ingreso 

de importantes sumas de dinero a las arcas regias v la demanda 

rígida de los producto posibilitaba regular estos ingresos 

de acuerdo a las necesidades de la Hacienda P6blica. 

"La importancia substancial· de estos Monopolios, 

como fuentes de financiamiento del costo gubernamen

tal, motivó su subsistencia en muchos Países en las 

primeras etapas posteriores a la Revolución Industrial 

en especial en relación. con el derecho 'hispano y 

cons us colonias; .. (185) 

M6s adelante las autoridades coloniales tanto por 

presiones de interesados, como por necesidades de aprontar 

ingresos a muy corto plazo, decidieron que algunos estancos 

podían ser concesionados en explotación por algunos particula

res. Dada esta política resultó que el remate de los ESTANCOS 

se volvió objeto de especulación, va que los contratistas 

(185) GANDOLFO ZULLITA y/o ob. cit. p. 66. 
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(que en muchos casos las obtuvieron por concesión mediante 

su \'en ta directa de las autoridades coloniales), incurrieron 

en gran corrupción ya que se aprovecharon de esta circunstancia 

para alterar los precios e impedir se diera en cualquier forma 

un desarrollo industrial, que definitivamente terminaría por 

competir eficazmente contra su monopolio. 

La Gran Ordenanza de Intendentes, confirmada por 

el Rey el 4 de diciembre de 1789, entregó la vigilancia de 

los estancos a las autoridades administrativas, sin que ellas 

lograran evitar los continuos abusos. 

Al comenzar el siglo XIX se inicia un movimiento 

que tiende a la eliminación de los estancos y a una mayor 

autonomía de las colonias, ideas que se dejaron sentir en 

la Constitución de Cádiz de 1812. 

Por ello cabe concluir que EL ESTANCO resultó el 

monopolio llevado a su grado máximo; sin embargo, se ha dicho 

por varios especialistas que aún dentro de estos resultaba 

peor el monopolio sobre el comercio que sobre la producción, 

pues este último prohibía la circulación y la negociación 

de los artículos. Por el contrario el monopolio sobre el comer

cio afectaba a todo el movimiento de la riqueza en el género 

o especie sobre la que recaía. En realidad una combinación 

de ambos (monopolio sobre la producción y el comercio del 
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peor aspecto) fue lo acostumbrado durante la dominaci6n españo

la; el mal manejo provoc6 mucha inconformidad como adelante 

se explica. 
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4.1.1.2. Politicas y Pr6cticas Econ6micas 

Como señala el maestr~' Ag~~~in>' Cue Can ovas... ( 186), 

la política monopolista de Espafia'en,:'r,elaci6n con sus colonias, 

lejos de enriquecerla vino a empobrecerla y a influir como 

factor importantisimo en su decadencia económica desde finales 

del siglo XVI. Dicha politica entorpeci6 tambi6n el desarrollo-

mercantil de la Nueva España originando un activo comercio 

ilicito que persisti6 hasti mucho despu6s de 1810. Los aspectos 

m6s sobresalientes de dicho monopolio comercial fueron los 

siguientes: 

a) Se ordenó que los barcos empleados en el comercio 

de Am6rica (monopolio de rutas, fletes y transportes) fueran 

construidos en España y tripulados por Españoles, provistos 

de un permiso especial para ejercer el comercio. 

b) Toda mercancia destinada a las colonias, y todo 

producto procedente de ellas, tenia que pasar por la Casa 

de Contratación, (monopolio administrativo estatal de comercio 

propiamente dicho), que tenía autorización así mismo para 

expedir permisos y recaudar impuestos de exportaci6n e importa-

ci6n (Tenía algunas de las facultades comunes a la Administra-

ci6n hacendaria y de aduanas). 

(186) CUE CANOVAS, Agustín, oh. cit. p. 92 y 93. 



c) En buena medida el monopolio en comento se di6 

'por ·conducto .de la Casa de Contrataci6n, establecida por más 

de dos siglos en Sevilla, que posteriormente pasaría a las 

organizaciones ubicadas en Cádiz. 

Esta constituía un organismo administrativo, legislat~ 

vo y judic.ial en relaci6n con el comercio colonial.' Tenía 

como facultades esenciales las de armar las embarcaciones; 

vigilar y revisar todas las mercancías, conceder permiso a 

los españoles que querían trasladarse a América, recibir todo 

el oro procedente de las colonias, tanto el destinado a la 

Corona como el dirigido a los particulares, impedir el contra

bando, proteger las embarcaciones contra el ataque de los 

piratas; regular· la salida de las embarcaciones y después 

de las flotas; conocer y fallar los litigios entre comercian

tes así como proponer diversos ordenamientos al monarca respec

to del comercio y para atender las violaciones a los reglamen

tos y disposiciones relativas. 

d) Se prohibi6 el comercio directo entre España 

y Filipinas; entre Perú y la Nueva España; y entre España 

y Buenos Aires. 

S6lo el puerto fluvial de Sevilla podía comerciar 

con Am~rica y ert ~sta, con Espafia tres puertos servían exclusi

vamente de arribada a las mercancías europeas y de salida 
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el campo, sin importar cuan antigua fuera ésta, mantenian 

~a algunos de· sus mienbros, por.· lo. gen.eral hijos criollos o 

sobrinos inmigrantes en el Consulado de la ciudad de México 

operando la e.asa importadora de la fanilia. 

A estos nayoristas criollos se les entrenaba, destacAR 

dolos a veces en España durante años; a fin de que desarrolla-

ran los contactos personales tan vitales para la operaci6n 

eficiente del conercio ultramarino en esa época. En otras 

ocasiones trabajaban directanente la casa importadora bajo 

tutela o se les alternaba a iniciar lis empresas en provincia 

o en la capital ... (190) 

Tenian estas familias vinculaci6n con los puestos 

públicos y carreras profesionales. aunque no tanto ·como los 

miembros de la éli.te inferior, que podian beneficiarse con 

los ingresos, la posición social y las conexiones que tales 

carreras podían proporcionar. 

"Con la búsqueda de posiciones gubernamentales de 

alto nivel, la élite de la ciudad de México trataba de reforzar 

(190) Idem p. 41. Ver también 
Society in late colonial 
University of California, 
294. 

KICSA, John E. "Business And 
Mexico city". Tesis Doctoral 
Los Angeles, 1979, pp. 290-
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su poder económico con el poder político y sen•ir en puestos 

que la sociedad conidderaba apropiados para sus principales 

familias" ••• (191). 

En si los verdaderos grandes comerciantes y monopolis-

tas de México colonial tardío fueron los Almaceneros, quienes 

importaban productos manufactureros de varios lugares de 

Europa, artículos suntuarios orientales de Manila y cacao 

6zucar y cochinilla de varios lugares de hispanoamérica. 

Durante el siglo XVIII, hasta ·1a Guerra de los Siete 

Años y la casi desaparición del sistema de flotas, la mayor 

parte de las mercancías que se enviaban a México se embarcaba 

en Cádiz, aunque las mercancías eran en su mayoría, productos 

de otros países especialmente de Inglaterra. 

( 1 91) KICSA, John E. "Empresarios Coloniales'~ Ob. cit. p. 
45-46. Ver igualmente para un panorama preliminar 
de participación general de los criollos en el 
gobierno central de la Colonia, a Linda Arnold. 
"Social Economic and Political Status in México 
City Central Bureaucracy: 1808-1822" en Elsa Ceci
lia FROST Michel C. NEYER y Josefina Zoraida 
VAZQUEZ , comps. Labor and Laborers through Mexican 
History, Tucson, University of Arizona. Press 1979, 
pp. 281-310, y KICSA, Business and Society" pp. 
381-417. 
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Hubo arreglos donde ·las Casas .. mercantiles inglesas 

' ganaron prem~nencia merced ·.al.·.enÍj>leH:i .d·e comerciantes españoles 

como prestanombres en Cádii 'i~~iuso para la inversi6n en 

propiedad de Casas Mercantiles portuarias y la venta de 

mercancías directas a mayoristas españoles. 

Hacia 1760 el crecimiento industrial y la necesidad 

de nuevos mercados oblig6 a los ingleses a no aceptar ni las 

pesadas inversiones de capital a largo plazo ni extensas 

demoras para recuperación a través de las flotas, por lo que 

comenzarán a confiar más en comerciantes sin Licencia que 

llevaban sus barcos individualmente a puertos coloniales donde 

vendían sus mercancías con aprobación tácita de los funciona-

rios locales que también lucraban con ese comercio. 

A partir de 17ó6, los intereses ingleses se beneficia-

ron del sistema de puertos libres. Y aunque España se esforzó 

por est:imular sus propias industrias ofreciendoles generosos 

subsidios y monopolios artificiales, esto no invirtió las 

tendencias prevalecientes (192). 

Es claro que no todas las principales casas comercia-

(192) Idem p.p. 61, 63. 
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les de la ciudad de M6xico eran independientes.de la de Espafia. 

Alg~nos de lps más prominentes comerciantes mayoristas estaban 

vinculados con colegas suyos, invariablemente sus parientes (193) 

Por su parte el comercio con China a trav6s del 

Gale6n de Manila, era más monop6lico aún. 

Se encontraba dominado por los ricos comerciantes 

del Consulado de la Ciudad de M6xico, al grado de excluir 

a todos los otros mercaderes tanto de la capital como de las 

provincias. 

Anualmente llevaba alrededor de 2 millones de pesos 

en finas sedas chinas, marfil, jade, maderas etc. a Acapulco 

donde se subastaban los productos no consignados de antemano 

a comerciantes específicos. 

A diferencia de lo que ocurría con el comercio con 

Europa que llegaba en este último período en numerosos lotes 

pequefios en el curso de todo un afio, el comercio con China 

consistía en una sola nave una vez al año, lo que permitia 

mantener un monopolio. 

(193) Idem p. 78. 
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Asi en 1810, ·seis comerciantes de la capital formaron 

una compañía que. compró-' _la carga completa del Galeón de ese 

año por 1,800.000_ de .p_esos en efectivo. Las ganuncias se 

dividieron en proporción a la inversión de cada participante 

. y la Única queja provino de otro comerciante prominente· por 

haber sido excluido del cartel después de haberle prometido 

su inclusión. (194) 

Por lo que toca a la parte administrativa o concesión 

que otorgaba para comercio las autoridades españolas coincidi-

mas parcialmente con Manuel de Juano .•• (195) al conceptualizar 

el monopolio de comercio (cuyas características lo acercan 

en nuestra opinión al que privo en la época colonial); indica 

que en esto se coloca al Estado en funciones mercantiles ajenas 

a su interés. Empero el monopolio también tiene aspectos débiles, ya 

que la capacidad o la naturaleza propia de las funciones 

encomendadas al Estado, son cambiantes, y el contenido de 

estas varía según el tiempo o lugar de que se trate, de ahí 

que en los casos de monopolio no pueda hablarse de funciones 

propias o no del Estado de manera absoluta pues este carácter 

es atribuible según las épocas. 

(194) 

(195) 

Idem p. 83-84. Ver además Archivo General de la Nación. 
Consulado, Leg. 86, exp. 9. México, D.F. 

DE JUANO, Manuel. Ob. cit. p. 182. 
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Conviene precisar sin embargo ··que es opinión coinci-

' dente de vay;ios autores .. : que· ··1a· mala' 
.,, . ··-;_::···.:· 

crf7ación, asignación, y 

operación provoca fracasos en 

la gestión comercial del ·~s'{aé1::·,;·,;~~:· ·que los errores ciertamente 

de este tipo . de_.niorí~polio's 

deben ser y han sido afrontados con recursos obtenidos de 

rentas generales, generadas mediante impuestos que desde luego 

en el mejor de los casos solo benefician a unos cuantos y 

terminan afectando negativamente a la población. 

Para la mejor comprensión de estos monopolios conviene 

adentrarnos en el pensamiento jurídico de personajes que 

recopilaron reglas jurídicos sobre los Estancos y Alcabalas: 

un ejemplo de ellos es Prudencia Antonio de Palacios, funcio-

nario de la Corona Española que desempeñó entre otros cargos 

el de Auditor y Asesor de los Presidios de la Isla la Española 

(Santo Domingo) en 1692, el cual menciona datos importantes 

sobre el manejo de los Estancos, lo que permite hacernos idea 
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de la pro6lem6tica vig~nte. (196) 

' ·-
A c.ontinu~ción 'citamos esta obra en la parte relativa 

a los Estancos. (Í97) 

(196) Al parecer dicho funcionario debió comenzar su carrera 
burocrática en Guatemala, alrededor de 1685); en 1713 
ocupó el cargo de Oidor de la Audiencia de Santo Domingo 
y Pesquisidor de los procedimientos de los Oficiales 
Reales de dicha Plaza. Nos dice la investigadora de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autó
noma de México, Beatriz Bernal de Bugeda que debió 
de haber escrito su obra "NOTAS A LOS TITULOS Y LEYES 
DE LA RECOPILACION DE INDIAS" .•• , con posterioridad 
a 1744, pués recoge una cédula de Agosto de 1 744. 
Notas a la Recopilación de Leyes de Indias .•. Estudio, 
Edición e indices, por Beatriz Bernal de llugeda, UNAM, 
México 1979 p. 9 a 13. La obra se conoce a partir de 
dos copias manuscritas que se encuentran localizadas 
en el Museo llrit6nico (Departamento de Manuscritos 
del Museo de Londres, Addl. 14.022 con 385 folios) 
y en el Palacio Real de Madrid (Biblioteca del Palacio 
Real de Madrid, bajo las signaturas 1824 y 1825 ••• 
El título completo de la obra es .•. :NOTAS a los títulos 
y Leyes de la Recopilación de Indias, aplicadas por 
el Señor Don Prudencia Antonio de Palacios, Ministro 
del mismo Consejo y antes de las Audiencias de Guadala
jara y México, separadas por el ilustrísimo Señor Don 
Antonio Alvarez Abreu, Marqués de la Regalía •.• quien 
las confió para que se sirviese de ellas a el Doctor 
Basilio Villarosa Benegas, Colegial en el Mayor y Real 
de Santa Cruz, Universidad de Granada y Cathedrático 
de Digesto, etc ... Para mayores datos sobre la vida 
y obras de este autor consultar las notas preliminares 
de Beatriz llernal de Bugeda, PAg. 9 a 27 de la obra 
citada). 

(197) Idem, p6g. 471 a 472. 
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., 
"NOTAS A LA RECOPILACION DE LEYES DE INDIAS, VIII-23" 

TITULO 23 

DE LOS ESTANCOS 

Ubi de Argento vive sirve Azogue (blanco), Lex 13 

et Pracmat Papiri signat Lex 18, per tot. 

L.1. Que no se lleve azogue a las Indias, ni se comercie 

en ellas, sino fuere por cuenta del Rey, y prohibe la reventa 

(ordenamos). El motivo de esta prohi·bición se verá en el 

"Norte de la ·contratación de las Indias", Lib. 1, cap. 

14, número 16. Tiene pena de muerte y perdimiento de bienes 

este delito, Escalona IN GAZOHPHILACIO, lib. 2, p. 2, cap. 

1 núm. 11; donde habla de los quint?S de Azogue. 

L.3. Que el tragín de los Azogues de Guancavelica a 

Potosí, se haga por los Oficiales Reales, con superintendencia 

del Virrey. (El Porte): Solórzano, t. 2, lib. 5, cap. único 

número 30. 

L.8. Precio en que se ha dar el azogue en Nueva España 

y Nuevo Reyno. 

(Los Mineros): Hay dos cédulas de 1675 

precio de cada quintal de azogue se pagase en 

para que el 

Nueva España 
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a 110 pesos•. y otras ·de 22 de. junio de 1677 e·n que se dispuso 

' que· además ~e l.os ioo\>¡í~s·o~. se.· les cargasen 10 pesos más 

a 100 pesos, y otras de: 22·. d~ j-~~¡o'· de·· 1677 en que se dispuso 

de los 100 p~~-os\ ··. s~ f~·¡:;. cargasen 10 pesos más que además 

por los costos que se habian r,;c~ecido en el envio de dichos 

Azogues. Otra de 18 de febrero de 1608, para que se fuese 

sobrellevando a los mineros, sin apremiarlos a la p·aga de 

lo que se debían de azogues. Véase la nota que se halla al 

fin de este título por donde están revocados dichas cédulas 

y mandado se guarde la ley 8; por otra posterior de 16S2, 

se mandó que el quintal de Azogue se pague a lSO maravedises 

de plata, que importan SS pesos menos 40 maravedises, que 

es el costo que tiene cada quintal a S.M., puesto en México 

La que no se pusó en execusión, sin embargo, de ser resolución 

muy acertada, para alivio de los mineros, y para que se benefi-

ciasen más minas y la Real hacienda consiguiese mayor aumento 

de los derechos,. que la diferencia que ahí de los 60 ducados 

a los SS del costo principal, que son 27 pesos y 4 tpmines. 

Por cédulas de 1680, se manda que a los mineros se 

entreguen los azogues, mancomu··,ndose en la satisfacción del 

precio, y pagándole al mismo tiempo que enteraren los quintos 

a las Reales Caxas, y que la práctica de la mancomunidad se 

entienda con la calidad de que antes de pasar a cobrar de 

los mineros el valor del azogue que no los percibieron, se 

aia hecho execusión con cada deudor, y que hasta que hecha 
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conste no poder cobrar de aquél, no se pasa a hacer prenda 

' de la plata•. ni ha de. 'tenerla: ·en. las .. caxas .. Reales•· por causa 

los mancomunados.· Vide 

hacer .·\¡ iligencia 
. .;:. >:·:. ·,·"<';··· ... , ' 

Padre JÍol.ina. De rus t .. et lure, 

2, "De Contratibus", t. 2, disput. 345, en·(el núm. 3). 

contra 

Tract 

L. 13. Que haya estanco de la sal, a donde pudiera 

ser de provecho y sin grave daño de los Indios. 

Después pareció, e te.: sed in Perubio, Viget prima 

Pars-Legis; Solórzano, t. 2 lib. 5, cap. Único, num. 35, lex. 

2 tit. 3, lib. 6 Compilat. Cast, lex. 19, tit. 8, lib. 9; 

Larrea, allegat 77; Balmaceda, De collect, quest. 223. 

L. 14. Que haya estanco de la pimienta en el Perú y 

Nueva España (Ordenamos): De Monopoli, sive Estanco papiris. 

Balmaceda de Collect. quest. 423. 

L.15. Que en las Indias haya estanco de Naypes, como 

se ordena mandamos que en todas las Indias se pongan Estanco 

de Naypes; Non ideo dispensatem ludicari debent leges, caste 

lem que contra lusorem et corum traudes latem sunt ut paser 

ex lex 1, et. 2 tit. 2 supra, libr 7, et in lex 15, tit. 8, 

supra codem lib. ibi; "Moderan las penas en que incurren 

los jugadores". 



.· ., 
L.18.- Papel Sellado. (Ordenamientos): Se verá Gazophila

,cio, lib. 2 P: 2, c_ap_.29,,c_on_el.p_árr.o.] y 3_y el cap. 34 

de dicha p. 2 y lib. 2, sobre las condiciones generales de 

los Thesoreros de Cruzada y porque con la veridad. Ni correr 

en las Indias por más tiempo que dos años; Se verá a fol. 

260, buelta, del sumario, el sum, 62". 

De las citas de las leyes y prácticas Indianas se des

prenden varios elementos del Monopolio Estatal vía Estancos 

en parte ya apuntadas, a saber: 

El control por parte del Estado (en forma monopólica 

·de varios g6neros). 

Su venta con exclusividad, con prohibición y penaliza

ción por orden del Rey al que lo hiciese sin su autorización; 

Fijación de precio con entera autonomía (el hecho que 

las disposiciones fiscales no siempre se cumpliesen bajo la 

condición de las leyes de "ordenase, pero no se cumpla") no 

evita el aspecto del poder de fijación del precio del bien. 

En conclusión puede decirse que el sistema fiscal 

derivado de las Aduanas y monopolios que aplicaba la Corona 

Española para procurarse ingresos, se regia en buena parte 

con criterios feudales, según los cuales por razón del dominio 

-, 
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o señorio del Rey o Emperador, toda producción o ingreso 

' conocido deQÍan ser gravados, de tal manera que autores hay 

que opinan que el sistema Español no se distinguía esencialmen

te del sistema de pillaje organizado de los señores feudales 

que gravaban desde el tránsito (vía alcabalas) por los caminos, 

hasta la apertura de ventanas. 



., 
4.1.2. Monopolios y Estancos 

316:; 

(EPOCA BORBONICA) 

Para ubicar en su justa medida el peso que tenian 

Estancos y alcabalas conviene hacer un breve repaso de la 

operación de la Hacienda Pública Colonial sobre todo de su 

Último período. 

La Hacienda Pública Novohispana se organizaba según 

Andrés Lira, en función de dos criterios: La Procedencia del 

Impuesto y el destino que a éste se le daba. De estos dos 

criterios se excluye el sector de los estancos especiales, 

cuyo destino dependerá del arbitrio del Rey. 

De esta manera, en la Hacienda Pública podían distin

guirse cuatro sectores atendiendo a los criterios ya menciona

dos: 

l. El de la masa común. 

2. El de los particulares. 

3. El de los ajenos. 

4. El de los estancos especiales. 

En 1 79 l ' noventa y cuatro ramos, de proced encía 

diferente constituían el ingreso público en la Nueva 
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España ... (198) 

1. El de la "Masa Común", estaba constituido por 

56 ramos, entre los que se incluían algunas empresas o monopó-

lios estatales. Era el más productivo y con sus productos 

se sufragaban la administración pública y la defensa militar; 

los situados y algunas cargas del reino. En este sector había 

empresas o monopolios del Estado que éste explotaba directamen-

te y otros que concesionaba o arrendaba a particulares. 

Dentro de los primeros, se señala las siguientes 

Papel Sellado, venta de oficio público· y de chancillería; 

arrendamiento de tierras realengas; cursos enfiteúticos; 

composiciones y venta de tierras; polvera; sal; lastre; excesos 

o sea, venta de sobrantes en oficinus; varios de mar, negros 

y compraventa de alumbre, cobre, plomo y estaño. De ellas 

sólo la pólvora y algunas salinas se hallaban estancadas. 

El resto, era empresa del Estado por ser consideradas regalía, 

por ser algo propio y exclusivo del Estado, o por la necesidad 

de ejercer control en la actividad económica, de ahí que la 

hacienda pública se encargará directamente de su explotación. 

(198) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, TOMO IV LETRA E, Ob. 
cit. pág. 124-125. 
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Entre estas regalias estaba la venta de ofi.cios, misma que 

'nunca arrendó_. 

Entre las empresas consideradas como propias y 

exclusivas se hallaba el uso del papel sellado. 

Simultáneamente en la compraventa de alumbre, cobre, 

plomo, estaño y negros, el Estado intervenía directamente. 

En concesión o arrendamento se hallaban el correo, 

los derechos de alumbre, cobre, plomo y estaño, los cordavanes, 

la nieve, la explotación y venta de sal, las peleas de gallos 

y las panaderías y bayucas. Salvo los derechos de alumbre, 

cobre, plom~, y e~tafio, los demás ramos eran estancos, y estos, 

casi todos se arrendaron en alguna época al mejor postor. 

2. El Ramo de "Particulares" incluía varios ramos· 

para beneficio de la iglesia, en general destinados a fines 

piadosos y para el cultivo de la fe, incluía gastos de la 

ádministración de justicia. 

3. El Ramo de "Ajenos", Comprendía los Montepíos 

e impuestos de varios, cuyos productos se aplicaban a pensiones 

en general; administración de justicia de varias corporaciones 

y otras cuestiones administrativas públicas. En el, tres ramas 

eran empresas del Estado: el de depósitos, particulares y 
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productos. Los dos primeros consistían en servicios de depósito 

y el último en la venta de comisos. (199) 

4. Ramo de los Estancos Especiales. Independiente-

mente de que en los demás ramas, se llegaron a incluir monopo

lios estatales, es en este Último rubro donde casi en exclusi

vidad se trató de empresas estatales (monopolios) por ejemplo: 

tabaco, naipes, azogue y polvora. 

Como puede observarse muchos ramos de una u otra 

forma operaban en forma monopólica. Varios factores políticos 

económicos y militares pesarán en su establecimiento. La 

·explotación monopólica del Estado, a su vez, podía efectuarse 

directamente o concesionarla en explotación y comercialización 

a ·particulares. En el primer caso, el Estado administraba 

las rentas o ramos de la Real Hacienda a través de oficiales 

reales, cajas reales y tribunal de cuentas. En el segundo, 

el Rey, a través de su estructura hacenda ria cobraba el monto 

del arrendamiento, que debía ser entregado puntualmente confor

me a lo pactado con los particulares. A pesar de esta política 

general, los Estancos especiales se establecieron como monopo

lios directamente administrados por el Estado y no arrendados 

(199) Idem. Pág. 125. 
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a particulares salvo excepción. Su importancia fue suma en 

, la segunda mitad del siglo XVIII. 

Otros ramos que pasaron a ser explotados directamente 

por el Estado fueron el de Cordovanes y el de peleas de gallos. 
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4.1.2.1. Estancos Especiales 

Dentro de este ramo de Estancos con control especial 

del rey encontramos: 

4.1.2.1.1. Polvora 

En Nueva EspaÑa desde 1571 se había prohibido la 

fabricación de polvera sin permiso de los Gobernadores o Corre-

gidores con intervención de los Regidores de los lugares, 

según afirma Joaquín Maniau en su "Historia de la Real 

Hacienda" ..• (200) 

El monopolio se había reducido a asientos con el 

salitre, azufre y aguas fuertes en el año de 1590 y así corrió 

hasta 1766 en que hallandose esta renta en 112,800 pesos anua-

les, se puso en administración directa por cuenta de la Real 

Hacienda, El visitador D. José de Galves, fue quien formó 

ordenanzas para su manejo. Fue luego prohibido que la pólvora 

viniese de España, llegandose a producir en una fábrica en 

las inmediaciones de México desde 1610, que ampliada luego 

llego al grado de producir 12,000 quintales anuales al costo 

(200) MANJ,\U, Joaquín. Compen'lio de la Historia de la 
Hacienda de Nueva España escrito en el año de 
Secretaría de Industria y Comercio, :·léxico 1914. 
24. (Consultable en Archivo General de la Nación). 

Real 
1794, 

Pág. 
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de dos reales libra. Su calidad era supervisada por el Coman

dante y Oficiales de Artillería. 

De esta producción se abastecía las necesidades de 

las Islas de Barlovento, del Reino y se vendía a los mineros 

del Arzobispado de H&xico a 6 reales libra puesta en la capital 

y en sus respectivos partidos a seis y medio reales;a igual pr~ 

cio se vendía a los del Obispado de Valladolid, a los de Guada

lajara a siete reales, y a ocho a los de Nueva Viscaya, Nuevo 

Reyno de León y Provincias del Rosario. 

Esta rent;i estuvo a cargo de un Director General, 

con sus administradores particulares en todo el reino, y corrió 

agregadas a la de la renta del tabaco y naipes con sus premios 

respectivos de ventas por todas. 

Como puede verse, el precio de venta eran dos veces 

superior (por lo menos) al costo por libra, (dos reales), 

las diferencias hasta los 8 reales, se explican en parte 

debido a los gastos de transportación a los lu~ares requeridos 

y a exacciones administrativas e impositivas del ramo hacenda

rio que precisamente constituyen el precio de monopolio. 

4.1.2.1.2. Cordovanes 

Su establecimiento se dió con motivo de los perjuicios 



323 

que obligó al gobierno a\·•d'.fsp'éi~''e'~·¡¿~. i6C>a sri hi'ciese 
.• , :·. i-:·':t." <z:::-·!>i ;;' ",. 

general o estanco· e~·'Méki.:ib::. <:!éi~ci~·<··se v_endieron las 

los ·af:l~ió;~:q~·~"}i,5 ~~~~¡ri.i~en 
pieles 

y cordovanes a para servirse 

de ellos. Al efecto se nombró tanto Juez, como Escribano y 

Alguacil, ordenándoles recabar dos reales de cada cordovan 

y un real de cada tres pieles que debían satisfacer por mitad 

el comprador y el vendedor. De este fondo se pagaban las 

asignaciones de los empleados y funcionarios. 

De este modo corri6 hasta que consecuente- dice Joa-

quin Hnninu- con una Real cédula expedida el 30 de enero 

de 1726 luego de muchos debates litigios se terminó por 

rematar en el año de 1744, siguiendo así hasta 1785, en que 

no habiendo postores (seguramente por lo incomodo dc;l cobro, 

que provocaba que muchos posibles consumidores prefiriesen 

otros medios para adquirir estos mismos productos, y también 

por ser poco productivo el ramo en si), se administró por 

cuenta de su majestad por Oficiales Reales. Empero en 1792 

se trataba ya de rematarlo. El mayor en los expresados brrenda-

mientas que llegó a obtenerse fue de 3,850 pesos al año. En 

uno común del Último quinquenio (a fines del siglo XVIII), 

produjo administrado por Oficiales Reales, y deducidos los 

gastos que debieron cesar si se remataba, la cantidad de 

4,258.2.7 •.• (201) 

(201) Idem P. 46 y 47. 

1 
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En los ramos hac~ndarios destinados exclusivamente 

\ a España también aparecían como principales, los Estancos 

de Juegos, Gallos, Naipes, Azogue, y Tabaco. 

4.1.2.1.3. Juegos 

En la Nueva España los juegos de azar eran abundantes 

aunque una actividad considerada indigna tanto como profesión 

e incluso \'ÍSta como un 'vicio; no pudo evitarse y el Estado 

prefirió intervenirla e indirectamente obtener ingresos por 

las diversas actividades, concesionandolas. Entre ellas 

estarían los: Albures, ruleta, carreras de caballos; peleas 

de gallos, dados, naipes, y lotería, citadas para el maestro 

Ernesto Flores Zavala en su obra "Los Productos". 

LOTERIA 

"Para contrarrestar el juego, la Corona de España 

consideró la necesidad de reglamentarlo y D. Francisco Ja\•ier 

Serría, tuvo la idea de crear una lotería para que los-residen

tes de Nueva España pudieran exponer pequeñas cantidades de 

dinero con la esperanza de sacarse grandes premios. 

Con este motiva, el Marqu~s de Croix, cre6 una Loteria 

que era un convenio tácito entre 50.000 sujetos que poniendo 

$20 .DO cada uno, formarían el fondo de un millón, a fin de 
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que descontando 14% para ··.su Majestad se distribuyera el resto 

de $870,000.00 entre 5.000 p~·~ciones o premios de distintos 

valores que debía tocar a los ~uj,etosseñalados por la suerte. 

El 19 de septiembre de 1770, se promulgó un fiando 

estableciendo la Gran Loteria de la Nueva España. Se celebraba 

cada tres meses; el número de billetes era de 50.000 con valor 

de $20.00, pero divididos en cuartos de $5.00; el premio mayor 

era de $40.000.00. 

El primer sorteo se efectuó el día 2 de encru de 

1771. El 27 de septiembre de 1821, dejó de funcionar la Lotería 

Real y se reinst;.iló en J 831. En 1867 el presidente Juárez 

las abolió.Posteiiormente D. Sebastián Lerdo de Tejada volvió 

a permitirlas. 

A fines del siglo pasado la Loteria Nacional volvió 

a funcionar (lo. de enero de 1882), bajo el gobierno del 

General Manuel González. La suprimió D. Venustiano Carranza 

el 13 de enero de 1915, pero el 7 de julio de 1920 el·Presiden-

te provisional Dr. Adolfo de la Huerta la reinstalo para que 

sus productos se dedicarán a las instituciones de Caridad, 

por lo que se llamó Loteria Nacional para la Beneficiencia 

Pública. 

La Ley sobre la Lotería Nacional de 15 de enero de 
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1948, publicada el 16 de marzo de 1943, estableció que la 

, · Loteria Nacional para ta Asistencia Pública, tiene el carácter 
...... ' 

de Institución Oficial Federal, dependiente de la Secretaría 

de la Asistencia ·Pública: sus funcionarios y empleados son 

federales" ••• (202) 

GALLOS. Maniau, explica que el motivo de que este 

ramo se incorporase a la corona fue una representación del 

asentista de naipes (un concesionarios), que ofreció contribuir 

mil pesos más cada año (una enorme cantidad en esa época), 

por el permiso de lidiar gallos lo que alertó a la Corona 

sobre su productividad.· Este concesionario en particular logró 

su propósito en virtud de Real Cédula de 27 de septiembre 

de 1727 (lo cual era co11secuencia de que el concesionario 

obtenía mucho más, una situación que no extraña aún hoy día, 

como puede constatar aquel que acuda a un palenque 

Después se aumentó generalmente el monto por providencia del 

Virrey Marquez de Casa Fuerte, en 16,000 pesos anuales y de 

cuenta del monarca: pero la experiencia de su decadencia obligó 

a rematarlo nuevamente en 12,000 pesos anuales por cinco años 

que concluían en mayo de 1771. 

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 122 de 

(202) FLOREZ ZAl'ALA, Ernesto "Los Productos", serie a cargo 
del Tribunal Fiscal de la Federación, México P. 70. 
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la Ordenanza de Intendentes s~ form6 expediente sobre arrendar 

o administrar este ramo por las intendencias (circunscripciones 

organizativas a fines del ,siglo XVIII), . y de sus resultas 

con nuevos datos y conocimientos se eligi6 en la de México 

el Último partido a cargo de Oficiales Reales, y en las demás 

se arrendó. En esas fechas se daba como datos sobre su renta 

lo siguiente: 

NAIPES. 

PRODUCTOS TOTALES ..• 52,620.1.1 

GASTOS •.•.. 7 418. 1 . 11 

4 2 ' 20 1 . 7 • 2 1 

Este ramo se estancó generalmente e incorporó según 

Maniau ... (203) a la Corona por Cédula Real de Felipe II de 

7 de Septiembre, de 1552. Nos dice este autor que al .principio 

se arrendó; en 1673 se administró de cuenta de su majestad 

y se fueron n l ternando ambos métodos hasta que en el año de 

1765 se fijó el que subsistía a principios del siglo XIX bajo 

sus Ordenanzas y las prevenciones hechas en la de Intendentes. 

Los Naipes que antes se construían en Nueva España 

vinieron después de Macharavialla, de cuya fábrica se surtía 

también a la Habana, Guatemala y Filipinas. Cada baraja se 

(203) MANIAU, Ob. cit. p. 48. 
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vendía ·a ún peso, ·y aunque el ramo tenía una dirección agregada 

'- al· de Pólv9ra, corrían con el expendio los administradores 

del último y del tabaco con un premio de 5% sobre ventas. 

La renta rendia como sigue (fines siglo XVIII); 

PRODUCTOS ••• 

SUELDOS Y GASTOS DE ADMINISTRACION ••• 

LIQUIDO ••• 

122,941.5.6 

22. 3 69. 6 .o 

100 ,571. 7 .6 

4.1.2.1.4 Azogue 

El uso y auge de este mineral para la extracción 

de oro y piata tuvo mucho que ver con el 

que en la minería novohispana introdujo 

en 1555, en la mina de "La Concepción" 

de Pachuca. 

método del beneficio 

Bartolomé de Médina 

del Mineral de Real 

El beneficio de la plata por la amalgamación con 

azogue o mercurio, sal común y magistral (sulfato de cobre 

e hierro), por el sistema de patio no había pasado en Europa 

de mera curiosidad metalúrgica hasta su aplicación a gran 

escala en la Nueva España a partir del momento en que el virrey 

Luis de V el asco hizo a Bartolomé de Medina la concesión, por 

10 años, de que todos los mineros que quisieran utilizar su 

procedimiento fueran obligados a pagar una suma equitativa 
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que no podía pasar en ningún caso de S 300.00 de oro de minas. 

Esto produjo un avance tecnológico de considerable influencia 

en la economía mundial ..• (204) 

En realidad el mercurio (azogue) "ra en esas fechas, 

escasisimo; sólo se producía, explotaba y comerciaba de tre:: 

minas; las de en España; la de Guancavélica en el 

Perú y la de Corintia en Alemania, lo que encarecía su produc-

cjÓn, comercializeción y precio. Por si no fuera poc(• y 

esta1lecida su importancia, una vez estancndo, aLnque había 

solicitud para estas m lnas, descubri·en<fose vai;:-ias vetas, no 

fue posible su explotación eficaz en estas tierras; a pesar 

de haberse tr;:lÍdo especialistas de las minas de Almaden en 

1777, por ello nada se adelanto. 

Para consumo del reino se traían anualmente 12 ,000 

quintales de azogue por contrato de la mina de Corintia, 

haciendose las remesas posibles de las de Almaden y Guancaveli-

ca. Los costos, primas y gastos a la entrega (azogue de corin-

tia) ascendían a 63 pesos vendiendose en ese precio a los 

mineros (fines siglo XVIII). El segundo ( Almaden) a 30 pesos 

y se entregaba a 41 ps. dos ra. once gs. 

( 204) Para mayor información sobre el método de patio, ver 
Historia Natural \• Moral de las Indias, Joseph de ACOSTA 
México, 1940, P. is6 y 257. 



330 

4.1.2.1.5. Tabaco 

Ya desde la época yirreinal se vió el aumento de 

la producción de tabaco, pues. la costumbre de fumar se. extendió 

ampliamente r:o sólo en criollos y mestizos, sino también en 

las clases adineradas. Más adelante su consumo y cultivo sufrió 

restricciones por las gabelas que se le impusieran, la mayor 

fue convertirlo en ESTANCO, con base en la cédula de 13 de 

agosto de 1764 por el virrey Don José de Galves en el se obli-

gaba a solicitar permiso para cultivarlos así como que se 

establecía que el cultivador debía venderlo a l~ Administración 

Oficial y al precio que ésta fijaba arbitrariamente seg(rn 

la calidad. Por otra parte se limitaba el cultivo a determina-

das zonas. 

"El tabaco se elaboraba en fábricas ubicadas en México 

Querétaro, Puebla, Oaxaca, Córdoba y Guadalajara que ocupaban 

a más de 15 mil individuos entre hombres y mujeres. Estas 

fábricas labraban diferentes cantidades anualmente, que varia-

ban según los consumos de los distritos en que estaban 

establecidas" ..• (205) 

(205) LOPEZ ROSADO, Diego Historia y Pensamiento Económico 
de México, Tomo II-MINERIA-INDUSTRIA UNAM TEXTOS UNIVER
SITARIOS, MEXICO 1968. P. 165. 
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Al respecto el autor Luis Chávez Orozco, asienta 

que el producto del monopoi'io del t'abaco en el quinquenio 

1785-1789, descendió a $15,920.854 ... (206) 

La importancia y productividad de la manufa~tura 

del tabaco, concebido como un derecho de regalia, no dejó 

de constatarla el gran viajero Alejandro de Humboldt. Por 

otra parte se vió que sus gastos ascendían en una fábrica 

de cigarrillos y tabaco en polvo, año con año a r¡iás de 

$ 1,240,000. Las fábricas más grandes eran las de México 

y Querétaro. Algunos datos de fabricación total de estas facto-

rías lo cita Humboldt para los años 1801 y 1802 ... (207) 

TABACO FABRICADO EN NUEVA ESPA~A 

VALOR, SEGUN EL PRECIO DE TABACO FABRICADO 7,825,613 

GASTOS DE FABRICA 1,299,411 

SUELDOS DE EMPLEADOS 789,452 

PRECIO DEL TABACO COMPRADO A LOS LABRADO-

RES DE NEXICO 

BENEFICIO LIQUIDO DE LA CORONA SOBRE LA VENTA DE 

TABACO 

626,319 

3,993,834 

7,686,834 

1,285, 199 

794 ,586 

594 ,229 

4,092,962 

( 20ó) CllAVEZ OROZCO, Luis. Historia de México, ( 1808-1836) 
Editorial Patria, México 1947, p. 214. 

(207) HUMBOLDT, Alejandro. OB. cit. T. IV, P. 16. 
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"Cuando pase por. Qu·erétaro, visité la gran fábrica 

' de puros y c.igarr.os;: que .da ocupación a 3 ,000 obreros, entre 

los cuales se cuenta~ 1\900 mujeres. Las salas están limpias, 

pero mal ventiladas, y son muy pequeñas y por tanto, muy 

calientes. En esta fábrica se consumen diariamente 130 resmas 

de papel y 2, 770 libras de tabaco en hojas. En todo el mes 

de julio de 1803 se fabricó por valor de $ 185, 288 pesos; 

a saber, 2,654,820 cajetillas de cigarros; cuyo precio de 

venta es de $ 165 ,926 pesos y 289, 799 cajas de puros. Los. 

gastos de fábrica de este sólo mes ascendieron a $ 31, 789. 

Parece que la fábrica real de Querétaro produce en puros y 

cigarros por más de$ 2,200.000 al año ... (208) 

"El establecimiento de las fábricas de puros y ciga-

rros (nos dice el Ministro de la Suprema Corte Manuel Yañez 

Ruiz) fue pensamiento del Virrey José de Galves cuando estable-

ció el estanco del tabaco, para proporcionar a la renta con 

este ramo de industria, las utilidades que lograban los ciga-

rros particulares, tomando el tabaco en el estanco y labrandolo 

de su cuenta",,, (209) 

( 208) YAÑEZ RUIZ, Manuel. El Problema Fiscal. T. I. México 
1958, P. 161. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

(209) Idem P. 161. 
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Al principio se permite. cl.ibremente ·a toda clase de 

~ per·sonas la fábrica y venta ·de .... püros y cigarros, sin embargo, 

vista su utilidad que ll~v6 a Joaquín ~aniau a decir que era 

"Alhaja preciosa que el Rey tiene en sus dominios de América", 

termin6 por ser tiempo después solo actividad de los cigarreros 

de oficio, sin mezcla de otro comercio o actividad. 

Cabe hacer hincapie que a más de las características 

típicas de Monopolios ya citados (control de cultivo y produc

ci6n al productor por parte del Estado, venta exclusiva a 

éste y control en el estanco; límite a zonas de cultivo, 

control de fab~icación y distribuci6n); el resultado era favo

rable al tesoro p6blico (lo que le daba su carácter de monopo

lio fiscal}°, pues el precio de los cigarros y los puros era 

señalado por decreto, asi como su tamaño y fa cantidad de 

ellos que llevaban las cajas y paquetes. 

El consumo en cigarrillos lleg6 a ser muy alto pues 

de producían en la época del Conde de Revillagigedo $ 500,000 

en puros y $ 5,400.000 encigarros, siendo el total de la venta 

de tabaco y sus derivados $ 6,300.000 seg6n afirma Diego G. 

L6pez Rosado ... (210) 

(210) LOPEZ ROSADO, Diego G. Ob. cit. Tomo II, P. 166-167. 
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., 
En resumen los estancos tenían todas las característi-

' cas que se conocen sobre los monopolios, estaban destinados 

a obtener ingresos para el fisco del Monarca y producían 

grandes beneficios en los más de los estancos, resultantes 

de las diferencias entre los costos de producción y los precios 

de venta al consumidor, en proporciones mínimas de 2 a y 

desde luego más. 

Sin embargo puede decirse que a principios del siglo 

XIX, el sistema monopólico marchaba a saltos y muy deficiente

mente, plagado de ineficiencias y abusos. 
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4.1.3. CONSTITUCION DE CADIZ 
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A comienzos del siglo XIX, las élites criollas de 

varios países américanos deseaban en gran medida nacionalizar 

la toma de decisiones apropiandose la autoridad. El factor 

crítico fue la relación de regateo político entre las élite 

locales, el gobierno metropolitano y el de cada colonia. 

La situación de hispanoamérica era propicia a cambios: 

los mexicanos deseaban para si mismos al poder y una mejor 

posición. Se oponían a la hispanización ~e su gobierno. 

Algunos deseaban también la modernización económica, 

especialmente en la zona del Bajio. 

La élite venezolana por su parte deseaba liberalizar 

su comercio exterior, impedir la movilidad social para los 

negros a puestos de élite y establecer un abasto de mano de 

obra más firme y estable para las plantaciones. Los chilenos 

deseaban más autonomía para mejorar su posición de regateo 

frente a Perú. 

La desconfianza y los crecientes choques obligaron 

a la metropol1 a ~ratar de cooptar a las élites de las colo

nias. 
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LLegada la, .pó~ibilidad ·.de: acudir a. las Cortes de 

, · Cádiz fue palmario. este :he.ciió, · e'l ~ual respondía a la necesidad 
·:·: ':. ' 

de cambios y políticas, económicas y 

sociales ••. (211) 

Ante las cortes, los diputados américanos presentaron 

un Plan de Reforma de 11 puntos el 16 de Diciembre de 1810. 

Había 5 demandas políticas: igualdad de representación en 

cortes entre España y América en proporción a la población. 

Igualdad de acceso a los cargos públicos para los 

americanos, al menos la mitad de los de cada reino debían 

ser para los naturales; establecimiento de una junta nominadora 

para todos 'los cargos públicos; y la restauración de la Campa-

ñía de Jesús. Ninguno fue aprobado. 

Se hacian demandas económicas, entre ellas, 

el cese de todas las prohibiciones a las actividades agricolas 

e industriales en América; libertad de comercio entre América 

y España, entre América y los Aliados de España y con todos 

los países neutrales, la extensión del libre comercio a todas 

las posesiones de España en Asia, incluso las Filipinas; la 

(211) INSURRECCION O LEALTAD. DOMINGUEZ, Jorge I. 
gración del Imperio 
en Español Fondo de 
pág. 270-272. 

Español en América), 
Cultura Económica, 

(La desinte
la. Edición 

México 1985, 
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supresión de todos los mof)Ópolios de gobierno salvo el del 

mercurio (la ex plo tac ión de 1 as mina·s no sería mo nopal izada, 

pero si lo seria la administración de la producción) •• ,.(212) 

De estas demandas las prohibiciones a las actividades 

agricolas e industriales en América fueron levantadas por 

las cortes el 9 de febrero de 1811. Y aunque se avanzaba 

cautelosamente hacia una abolición de los monopolios en 1813, 

difirieron su puesta en vigor. 

Las provisiones sobre libre comercio f~eron aprobadas 

poco antes que el Rey disolviera el parlamento, por lo que 

no entraron en efecto. Las cortes aceptaron un comercio más 

libre al volverse a reunir en 1820, sin embargo el comercio 

en la Nueva España era problemático por la oposición de la 

élite mercantil. Muchas leyes liberales aprobadas por las 

cortes como la libertad de publicación, nunca fueron aplicadas 

por los virreyes de la Nueva España, por considerarlas obstacu-

los para suprimir la revolución, (213) 

Por tanto la legislación de Cortes tuvo moderado éxito 

(212) Idem. P. 207, 

(213) Idem. P. 207. Las Fuentes son W. Woodrow ANDERSON "Refor
mas a Mean to Quell Revolutión" John H. HANN "The Role 
of the Mexican Deputies in the Proposal and Enactment 
of Measures of Economic Reform Aplicable to México ambos 
en Benson Ed. México. Vense también ANNA. Fall of the 
Royal Government pp. 98-139. 
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en atraerse a los aniéricanos. Empero no se p'usieron en vigor 

' o no se oto.r.~a'ronc,de~;i,~~,a~\polÍt'icas éf~cisivas'; .Las demandas 

económicel/,~e·~¡;~'c:+~l·~~~{tif {k'~~;· r;e,l~é'.iona'd"ai,<~b~ ··el comercio 
•,, ,¡¡-., ,...,, ':.';~.t.;'' -1; "':;-:, ····-.:·~"J./,·:~~:-~·;,,·J;-·''' ',':-· ':, .. -

1 i bre · .. · s~,~f~i,fr;i~<;·p,or, .:·m:~.ch~s·,:, ~t~;~;¡t·~~:?.sd\¡¡{~,¿icanos eran más 

moderniza'dór~~' ciE!, r~; que aprob~~iall' lo's que los eligieron 

En una palabra no eran representativas. 

Todavía a comienzos de la guerra de independencia 

y durante mucho tiempo siguieron subsistiendo los estancos 

al igual que otras gabelas considerados como fuentes importan-

tes de ingresos del Estado, ya atendiéndolos directamente 

ya entregados a los particulares para su l"Xplotación, otras 

veces por imposibilidad práctica dado el Estado de guerra 

vigente. No obstante las dificultades existentes ya los Bandos-

del libertador Mexicano Miguel Hidalgo especialmente el de 

6 de Diciembre de 1810, cont.enian expresiones que traslucían 

un sentir generalizado del pueblo sobre las injusticias de 

las múltiples gabelas existentes. 

Decia el Procer: 

"Desde el feliz momento en que la valerosa nación 

américana tomó las armas para sacudir el pesado yugo, que 

por espacio de cerca de tres siglos la tenía oprimida. Uno 

de los pri11cipales objetos fue extinguir tantas gabelas con 

que no podía adelantar su fortuna, más como en los críticas 
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circunstancias - del día no se 'puedan dictar 'las prov_idencias 
. . . . . . . -

adecuadas·- a aqÚel. fin, por .. la·' necesidad::- de- los".~e~les 

tiene el 

-·.·. "/••"" -- ... ,·, 

reino: para · 1 ~s: .e os.tos' .·de: 1 a g uer;~ ~se'. a;ti~nd~ ;por 
... -.,, :·:,>~::, "•"'J:,. ,-~ ., 

réniedfo Jn lo má~ úrgente>,por')a~ á~~ia~acio-
·.-... ,. ·->. /.; , __ : __ -_:_~ :.:' ... ~)..,:~: .··>-· ': 

?/'~ 

ahora 

Primera. Que 
,"·;..;_· 

todos' los .dueÍio~'·de'e~clavos deberán 

darles la libertad dentro del té~miri~·'cÍe' .diez días, so pena 

de muerte, que se les aplicará por,-tr'a.~.S'gresión de ~ste artícu

·lo. Segunda. Que cese para lo sucesivo la contribución de 

tributos, respecto de las castas que lo pagaban, y toda 

exacción que a los indios se les exigia. Tercero. Que en todos 

los negocios judiciales, documentos, escrituras y actuaciones 

se haga uso del ~apel com6n, quedando abolido el del sellado. 

Cuarta. Que todo aquel que tenia instrucción en el beneficio 

de la pólvora, pueda labrarla sin más pensión que la de prefe-

rir al gobierno en las ventas para el uso de sus ejércitos, 

quedando igualmente libres todos los simples de ~ue se compone" 

(214) 

Más tarde en Guadalajara el 15 de Diciembre de 1810 

(214) ALAMAN, Lucus. Historia de México. Parte Primera (D2sde 
los Primeros movimientos que prepararon su independencia 
en el afto de 1808 hasta la época presente. (1830) Tomo II 
Instituto Cultural Helénico. Fondo de Cultura Económica 
México 1985 Apendice Documento No. 10 (Lib. 2 cap. 6 
Fol. 88-llandos Publicados por el Generalismo D. Miguel 
Hidalgo en Guadalajara Impresos en aquella ciudad, 6 
Diciembre de 1810 pág. 26. 



340 

confirma estos decretos: Se menciona ·que ya antes Ignacio 

' Ló pez Rayón··. po_r _•cº.~~~.~ó~·••·.~··~···H.f 1~1.~.º h;'.'bí~ 3 p~:b1ici~?;.~n·,Tl'.'lpu-

~~::,~:;:::?f~~,f~\%~~b;;~¡filílfJ!~~i!p:~::~;~~~ 
del 6% de Alcabala al' 3% ~·¡; losJ'e·f'e·é:fi>'s''..'.;del país y el comercio 

libre de todas las bebidas, 

sin distinción de castas y la abolición de la esclavitud(215) 

Se colige que con tales proclamas se. buscaba ganar 

simpatías y personal para la causa, al mismo tiempo debilitar 

la de los partidarios de la corona y destruir sus fuentes 

de ingresos para evitar cayeran en sus manos. 

Aunque los privilegios de los gremios fueron elimina-

dos en definitiva hasta 1914, se afirma que el mismo Hidalgo 

ya tenia la intensión de suprimirlos. En ese sentido se infiere 

de sus ideus por el proyecto de constitución que Ignacio López 

Rayón (que fue su secretario) sometió a José Ma. Mclrelos en 

abril de 1812, asegurando que en él se contenían los principios 

de Hidalgo. Entre estos estarian la supresión de los exámenes 

(215) CUE CANOVAS, Agustín, Ob. cit. pág. 217. 
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de los artesanos .•. (216) 

En cuanto a los estancos estos subsistian, y aún 

su supresi6n dejaba latente la posibilidad d~l establecimiento 

en los Estados. 

Qontinuador del. movimiento de in~~pendencia en el 

sur por expresa ~ncomienda de Hid~lgo, Horelos concretaria 

con mayor claridad las ideas centrales que impulsaban a ambos. 

Luego de una paulatina evoluci6n de .su pensamiento 

que lo llevaría a eliminar la ficci6n del Fernandis mo (lucha 

a favor de Fernando VII en lugar de las ideas de independencias 

del sometimiento español), Morelos desde el punto de vista 

de los tributos gabelas y estancos r:larifica aún más las 

espectativas reales del pueblo en este punto buscando su 

supresión. 

En tal sentido en su Bando denominado sentimientos 

de la Naci6n, ó ~3 puntos dados por More los para la Constitu-

ción (31 de octubre de 1814) declarará: 

(216) ESQUIVEL OBREGON, 
Constitucional de 
Jurídicas de la 
Pág. 95. 

Toribio. Prolegomen_os a la Historia 
México Instituto ae Investigaciones 

UNAM, Prlmera Edición, México 1980, 
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11 220. Que se quite la infinidad ·d.e tributos, pechos 

\ e imposiciones q·ue .nos ... agobian y >se: s,eñalei a .:~ada::iridividuo 
,'>. ··\-

un 5% de :Íigeira,. 

que no Ú Tritíuto 

·."a.dminis-

llevarse 

(217) 
l ~. '', ·_ ,\/ ~·::;t~ _.;;:¡:-,_ ·. ~~'./·~ ;..:_;;·~~;::.·.·.:,:/" ~"~'~_ -?( 

·La 

'·.:.··:. ~~·,;:~. «·:'.,~;~:-··,. ,,.. . :.~::'·~ -. '", .- ~ . 
suerte . de ; ~1~';·~fos', }:.:~L . clJrso • d esf a vora ble de la .. 

guerra y el desorden. adniÍrii's.trii:tivo y financiero que le siguió 

impedirian que los .estancos, alcaba·las y mon.opolios fuesen 

suprimidos. 

Lo anterior provoco el alza de precios inmediatos 

de los instrumentos de labores de minas, haciendo incosteables 

la explotación de los de baja ley y la falta de azogue, de 

hierro junto con otros elementos más la venta de plata a precio 

inferior a su valor obligó a abandonar muchas explotaciones. 

Aún muchos años después de consumada la independencia, la 

mineria no consiguio salir de su crisis ... (218) 

(217) SAYEG llELU, Jorge. "El Constitucionalismo Social Mexicano 
Editorial Cultura y Ciencia Política A.C., la. Edición 
México 197:2 pá:;. 156. 

(218) CUE CANOVAS, Agustin, Ob. cit. P. 241-242. 
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La guerra de independencia provoc:o el desarreglo 

, de toda la economía c.olo.nial aniquilando 'el monopolio comercial 

de España. di:Spi:inuy.endo d,rásti¿am'ente los ingresos fiscales 

aunados a la inte~sific~~ib;1 ~~l. cont~ab~ndo 

La 

. \:::,:~~'.·~:'~.",' 
renta'· ·,d~l ', i:aba~<?:;·q:~e',\:e?' 'ta6~ ,produjo un valor 

:: ::::,::~ ::: 

5

::::::":~~~lif J~i~/~f~l:~~~¡~¡~:'.:, :::,:::::: ::: 
disminuyeron a pesar de ·h~·be:r'.:: .S'ido· 'aumentadas en un 2%, que 

las hizo ascender al 8% ... (219) 

Hubo choques entre los consulados de M&xico y Guadala-

jara con motivo del contrabando. Este favorecia al de Guadala-

jara que así urlquiría efectos extranjeros por el Puerto de 

San Blas, hasta que en 1810 el virrey dicto un Bando prohibien-

do completamente dichos desembarcos bajo pena de 

comiso .•• ( 220) 

Las constantes penurias que en adelante ·Sentiría 

el fisco no serían compensadas más que por elevaciones de 

impuestos pero sobre todo con empréstitos que iniciarían la 

(219) Idem. Pág. 247-248. 

(220) Idem. P. 248. 
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carrera de la considerable deuda externa que todavía vive 

'el país. 

Como afirma el Historiador Silvio Zavaia con los 

16000 quintales de Azogue para·.•,be·n~.ficiar '.la ,plata 
·' <. 

que se 

importaban de las minas de· Almac:lé1{·e,'.Tdria.·en. Europa, sucedia 

que las constantes guerras de,:,:1·a< ·~·etr:Óp~l.i entorpecian su 

abastecimiento desequilibrando la producción minera. Además 

el reparto del azogue constituis· un medio de enriquecimiento 

y de favoritismo para los virreyes ••••. (221) 

El sistema comercial de monopolios en este Último 

periodo se hallaba debilitado por las concesiones legales 

de los Borbones y por el contrabando. 

Por ejemplo de acuerdo con la Real orden de 18 de 

noviembre de 1797, que autorizó la introducción de efectos 

de propiedad española bajo pabellón neutral, frecuentaron 

Veracruz muchos barcos procedentes de Jamaica. Durante el 

gobierno del virrey Iturrigaray se negociaron permisos para 

comerciar con Nueva Orleáns. El a su vez, introdujo fraudulen-

(221) ZAVALA, Silvio. "Apuntes de Historia Nacional 1808-1974" 
El Colegio Nacional -Fondo de Cultura Económica, Quinta 
Edición, H&xico 1990, pág. 12. 
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tamente 170 bultos de mercancfas· que le produjeron 119, 125 

Lo ant~rior, ·~om<J·.:.:. e!}a: dé esperar provocaba mucha 
;:_,:: .. :;'· 

tnconformidad y dio· pa·u~¡o· más .. adelante ·.a ·las exigencias de 
; ·.·e:. 

libertad absoluta: de . comeréio por de los miembros del 

partido liberal. 

(222) Idem. Pág. 13. 
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4.2. EPOCA INDEPENDIENTE 

A ,partir de.· 1821' México inició su vida. i.!!dependiente 

de España; sin embargo, el régimen iri1perante ·.·~Íl .:·la Colonia 

continuó casi sin ,~·¿¿ir •transformac:i.6n~s_)·en. vi't'~ud de. que 
. ·. ·. , ... /: .. ·;:_·:-.::;·.~.>-~- ',;, .-,_ .- __ , :·::-/"--'f-~_~:-:.j·~:~\r\--'..:~~:···:,. __ 

muchas leyes y prácti'Cas adnii~i~trativas:s,e:mantuvieron durante 

: :: 

1 o:::: o::, . •:: :~:'::;:; ";;;'.,1:: ;;d::¡jj~1~'l{tto' º,~.':,'º"': ::: 
,· _.;; :. '-.~ ~: __ : ·.'.-~,~< ·--~~ . 

principal fuerite de i~gre~'cís :para el Es.tado'. 

"Por otro lado, el país tenía una industria incipiente 

con excepción de la minería; la agricultura )' la 

ganadería se encontraban concentradas en pocas manos 

y limitadas a cultivos monopólicos como los del maíz 

y el trigo. El territorio contaba con riquezas natura-

les inexplotadas, pero carecía de comunicaciones 

)'de la industria de transformación ... (223) 

En relación de los monopolios, los intentos por mejo-

rar su organización comenzaron desde la consumación 

de la Independencia con el Plan de Iguala con los 

Tratados de Córdoba, al nombrarse una Junta Provisio-

nal Gubernativa compuesta por 38 miembros, quienes 

(223) NUESTRA CO~STTTL!CIO:\, tomo 12. "De las G;:irantías indivi
duales artículos 28 y 29", Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de la Revolución Mexicana, México, 1990, 
pág. 26. 
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destacaban .P r sus conoci'miento.s; su .z:iqueza. y su 

influenci·a -en ·_la ~o.cied~·~·:· .. <·b¡cha~ ... j·~-n~a ~=--Ú-edó·-·tn·stalada ... 

::. ::. :~·,::Z::f !j~~tt~i.,·;.}~:·.~.~:.i.~,.~&~t~~·~::.:::::: 
:'_.'.-:.("·/'" -.,·_;, ' •.>' 

país, y se permita·. el)~·~rio.~ 'a. Í~~ ·puertos mexicanos 

de todos los buques extra'n'jeros. · 

Sin embargo, en enero siguiente, la Junta decidió 

reformar la ley debido a que se consideró una decisión 

demasiado liberal. 

En febrero de 1822 se instaló por primera vez el 

Congreso Constitucional con el propósito de remediar 

los múltiples problemas en los qu~ se encontraba 

sumergida la Junta Gubernativa, debido, principalmente 

a los enfrentamientos entre partidarios de la monar-

quía y los de la república. Al poco tiempo, el 21 

de julio, los monarquistas triunfaron al proclamar 

a Agustín de Iturbide emperador de H&xico. Sin embargo 

las perspectivas del primer imperio mexicano eran 

limitadas y su actuación fue efímera. 

La legislación promulgada por el emperador fue el 

Reglamento Provisional del Imperio en el cual no 
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hizo menci6n algun• sobre~óndpolioj,.~ (224) 

" ·:'\J:.·/:.'·' : • .-: ··; .... ;. ::>;_ ... · 

Has ta ' d es pu.', é ... -.• ~ ... ··.·:·:··· .. ·.d··· e:v 1 áV ;¡; c!Tc ....... ª.· ... ~,· .. •:• .. 2-_: .•. ·.~.·.· .••. ;.~.:;' d,•' e' ; I tu r bid e en 1 8 2 3 
:F·:-~'.~.-. ·/ ~~~.: '.,~'')~:,'.·:;:; 

y como resultado del Congr.iso.CcirisÜtuyé'iitc de 1824, se facul t6 

al Congresó' para legisl·a;.':· en ·materia de educaci6n, cultura 

comercio e industria. Sin mencionar el concepto monopolio, 

la Constitución de 1824, en su artículo SO autorizó una excep-

ción cuando aseguró derechos exclusivos a los autores por 

sus respectivas obras por un tiempo limitado. 

El régimen que imperó hasta 1835 fue el sistema 

federal, establecido mediante la Constitución de 1824. Las 

Siete Leyes, promulgadas en 1836, tuvieron como base un sistema 

centralista.· Dicha· Carta no legisló respecto a los monopolios 

Fue hasta 1824 que dentro del Primer Provecto de Constitución 

Política de la República Mexicana -también centralista y ante-

cedente de las Bases Orgánicas de 1843- se establecieron dispo-

siciones al respecto ..• ( 225) 

El articulo 79, fracción XXVI afirmaba la facultad 

del Congreso Nacional para fomentar y proteger la industria 

nacional, concediendo excenciones y prohibiendo la importación 

de artículos y efectos manufacturados o explotados en la 

(224) Idem, p. 2 7. 

(225) Idem, p. 28. 
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República. En un voto particul<l;r· la minoría de la Comisión 

Constituyente de 1842;formt.ilói'1Ína:petici6n•~~~/6~j~to de mejorar 
'·,····· ··r-

e! Proyecto de Constituc;ióni .• ·µ;e;i;;entó; dentro del artículo 

So., la 1?etición de abolir -t:ciaos. i~'~ ~6nopolios relativos a 

la enseñanza y ejerci.cio de '1as profesiones. Asimismo, en 

el precepto 35 el voto proponía: (226). 

Toca exclusivamente al Congreso General dictar leyes 

sobre sistema de monedas, pesos y medidas¡ ~rreglar 

el comercio de la República con el extranjero y los 

estados entre sí; arreglar uniformemente en toda la 

República los derechos de amonedación, establecer postas 

y correos ... 

El Segundo Proyecto de Constitución, también redactado 

en 1842, abolió todos los monooolios relativos a la enseñanza 

y al ejercicio de las orofesiones. 

Como antecedente de las excepciones que se dieron a 

la prohibición de monopolios, el Provecto no concedió 

prerrogativas para ejercer de manera exclusiva cualquier tipo 

de actividad industrial o comercial, con exceoción de los ya 

establecidos o que se establecieran a favor de los autores, 

introductores o perfeccionadores de algún arte u oficio, o 

(226) Idem. p. 28. 
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resoecto de los inveritores:v p~rfe~~io~adorescde algtina indus

~ tria, cu ya s a c tiviclades foér .. an útiles'· a .. i~ 'Nac:i.ó!l, y estableció 
·:··¿ ::1 

i.a posibilidád de .• :<li:o]?gari~s:;,'íi~ivÚegios' 

tiempo no mayor de. lÓ·:'~:~~J:;'{( ci~{i .; . 
un 

. :'.~:~_: ... ·:~ ~·. '.~:/,,I\ ··\" -.~·:·L.:. '~· ., ... <. 

El artícu,lo ;,~;r~Z'>il's; ~·á~~s)'.drgá'~i~a's di~~~-so expresa-
+·-··. 

mente que. e 1 Congreso·. no pocÍÍ.a: s'uspender las 

leyes prohibitivas de. la· introducción "de géneros y efectos 

perjudiciales a la industria nacional sin el consentimiento 

previo de las dos terceras partes de las asambleas departamen-

tales". Además, el precepto 87 estableció como facultad del 

Presidente de la República, la concesión de privilegios exclu-

si vos, conforme a las leyes, a los inventores, introductores 

o perfeccionadores de algún arte o industria útil a la 

Nación .•.•• (228) 

A pesar de la promulgación de las Bases Orgánicas 

México continuaba inmerso en una inestabilidad política y 

económica derivada de los constantes enfrentamien~os entre 

las facciones en pugna y los intereses externos. 

En 1853 Antonio Lópe~ de Santu Anna ocupó por Última 

vez la presidencia después de haber estado diez veces en el 

(227) Idem. p. 28. 

(228) Idem. p. 28. 
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LAS CONTRIBUCIONES DE LOS ESTADOS Y EL MONOPOÍ.IO. DEL 

' TABACO Eµ RELACION CON EL INGRESO.NA~IONAL: 1826-1827 

AÑO 

1826-1827 

1827-1827 

1828-1829 

1829-1830 

1830-1831 

1831-1832 

1832-1833 

1833-1834 

INGRESOS TOTALES 

POR IMPUESTOS 

$15,137,981 

12,446,893 

12,787,994 

11,656,479 

14,521,690 

13,033,698 

11 ,891 ,909 

12,838,721 

A 1833:-1834 

MONOPOLIO DEL 

TABACO ·· 

$914,927 (6.0%) 

1,212,462(9.7%) 

·1,013 ,159(7 .9%) 

. 841,375(7 .2%) 

457,285(3.1%) 

7 ,116(0.5%) 

abolido en la 

primavera de 

1933 

o 

CONTRIBUCIONES DE 

LOS ESTADOS 

$979; 145. (6 .5%) 

1,381,412(11.0%) 

1,435,970(11.2%) 

1,398,488(12.0%) 

1,356,564(9.3%) 

849,240(5.6%) 

624,969(5.3%) 

331,898(2.6%) 

Fuente: Memorias de Hacienda 1828, 1829, 1830, 1831, 1833, 1835 y 1870. 

Macune, México y la Federación pp. 108-113. (239) 

Después de 1834 el gobierno dio prioridad a los grupos 

de agiotistas. Por ejemplo, a cambio de un millon de pesos 

de prestamo, el gobierno hipotecó la mitad de los productos 

J 

(239) Citado por TENENBAUM B.A. ob. cit. pág. 56, 
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de las minas d~ plata.de Fresnillo del año d~ 1835 y prometi6 

' no aumentar -los.;:c:impti~sto~ · .. durB;nte 12 años" ;'cuandd: Anastasia 
'\';.'-'·:•· ·'. .. :,:.:·":- .. ·, 

Bustama~te ocupb::~hiiii.P.residenda I~sti~ucio~~lizéJ<él tipo de 

negociaciones'-~'.~~:-:_;¡.;,¡~-~~: ;;financieros".· El :1~:1i;cÍ~;~al,';~i de 1837 

:::··,'.::~:.:i:;,;::::~:E.·z:::"i~?i~ti1if iJi~:,·::· .: .. :: 
del .recientemente restablecido' .mciríoº¡l'ol'io/del'i'tabaco. El Banco 

a su vez arrend6 al inonopol:Í.o ·· ~i-G~···-~'.~~-~b:;~i;~'. de prestamistas 
,_;_·.-. 

que incluia a poderosos de la époc;a -~a-~·a<.Benito Maqua, Cayetano 

y Francisco Rubio, Felipe Neri· de Barrio, Miguel Bringas y 

Manuel Escandon ..•.• (240) 

Sin emcyargo ni las reducciones en las tarifas aduana-

les ni el establecimiento de impuestos directos incrementaron 

los ingresos fiscales. Por tanto el gobierno aument6 primero 

los impuestos sobre las mercancias importadas compradas en 

el interior ("el consumo") de 5 a 15% en noviembre de 1839 

y continuo incrementando los gravamenes. En marzo de 1841 

decreto impuestos de 3 al millar sobre la propiedad y el 

8 de abril añadio un impuesto mensual per capita que iba desde 

1/5 de real hasta 2 pesos sobre cada individuo mayor de 18 

años de edad. 

(240) Idem. pág. 82. 
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Esta combinación de .impues~os llevo finalmente a 

'la destrucción de·· la coalici'óíl''centralista·; Ello provoco que 

:: : :::,·:. :::i·,;tr~~;;i~~¡¡~~~f ¡'~~~F· :;::::::,,:·, .. ·,·· :: 
pusiera fin a los ·ele~ad~·s··i.mp.uestos,·::jNo'.obstante aun cuando 

' ., ·,, ;·:'·_¡ :~1~:\:~~~:'.'.' ):'.'.-\•;o 
Paredes pudo tener una parte :cl~·.:apoyo .de· 1a Elite, los especu-

!adores preferían seguir tratandó .• con: Santa Ana y así, por 

primera vez, se unieron a los grupos de presión que incluian 

a la élite propietaria de tierras, al ejército y al clero 

y todos juntos elaboraron un programa de dictadura militar 

encabezado por Santa Anna conocido como "Bases de Tacubaya". 

El Consorcio del tabaco manejado por agiotistas, ya había 

dotado al general con 100 elementos de tropa cuando hizo su 

proposición .•... ( 241) 

En 1842 Santa Anna intentó gobernar concediendo 

prestamos a cada uno de los grupos de sus partidarios pero 

sobre todo a quienes lo financiaron. Los agiotistas seguían 

involucrandose en las aduanas del país y en la deuda exterior. 

Santa Anna incluso protegió a los financiadores que def~audaban 

al gobierno. 

(241) Idem. • p. 82. 
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4. 3. EPOCA DE LA REFORMA (CONSTITU~ION DE 1857) 

' ,' 

La doctrina d~~iv'ad~ · d ia Constitución de 1857, 

por su parte, definió ,a, los monopol_ios y a los privilegios. 

Mariano Coronado y Eduardo Ruiz, basándose en la definición 

de Hugo Grocio, consideraron al monopolio como un permiso 

concedido por la Lev o por una autoridad para tener derecho 

exclusivo de f6bricar comprar o vender objetos u ofrecer 

servicios que estén en e] mercado. Por su parte, un privilegio 

es un permiso para hacer, fabricar o usar algún objeto, en 

forma exclusiva. para aprovechar de sus productos nor tiempo 

limitado. Es decir, que el monopolio SE:! prohíbe generalmente 

porque limita la libertad de Trabajo, industrial y comercio, 

mientras que en el privilegio como lo es toda patente de inven-

ción o derecho de autor, se permite la explotación exclusiva, 

como un estímulo a la autoridad y a la creatividad. (242) 

La participación del Estado en la economía quedo 

demostrada desde la intervención de Lucas Alaman y l? creación 

de una Secretaría de Estado con atribuciones económicas especí-

ficas asi como en la realización de programas tales como la 

construcción de redes ferroviarias, supresión de Alcabalas, 

establecimiento de la propiedad originaria de] Estado, restric-

(242) GONZALEZ OROPEZA, Manuel. El Articulo 28, publicado 
en el volumen Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos comentada''. Ed. Rectoria Instituto de InvestigA 
cienes Jurídicas de la UNAM, México 1985, P. 80. 
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ción a la libertad de:· ind·ustria Y .. comercio, facultad económico 

coactivo y la. c:odific:::~i6n: del c.omercio ••. (243) 
•F,-, " • • 

Cab:e :·~:~·táJ;~¿.~o• i~Qb~tari~~ que la ·línea seguida en 

el periocl~ Übcr'~i•1ü~·'co1úhsteiíte con la p~ohÍbición de privi

legios y monopolios~• 

Así, dado que las . personas que inte·g~aron el Congreso 

Constituyente que se reunió de 1856 a 1857· eran en su mayor 

parte profesionistas de clase media, conocían las limitaciones 

del régimen heredado de la Colonia, y especialmente de los 

monopolios y Estancos, estos Últimos técnicamente mon,opolios 

o servicios públicos encomendados al Estado y por los cuales 

se allegaba ingresos el fisco de manera exclusiva. 

Por ello, la .opinión de la Asamblea Legislativa, 

en contra de los Estancos fue unánime en la discusión del 

artículo 20 del Proyecto (28 de esa Constitución); no hubo 

objeciones por este concepto. 

Era pues claro para la doctrina liberal, que por 

ningún motivo debía concederse al Estado que acaparara en 

su provecho una actividad cuyo desempeño estuviera al alcance 

privado. 

Había pues una corriente importante que. luchaba 

contra los monopolios en la más pura línea liberal, el objeti

vo: eliminar privilegios odiosos de antaño, aunque de manera 

pragmática 1 pues reconocían la necesidad de reservar ciertas 

funciones al estado (correos y acuñación de moneda por ejemplo) 

(243) Idem P. 82. 
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La discusió.n en el Congreso Extraordinari.o .Contituyente (1856-

' ·185 7) sobre· el a·r tículo · ,20 Constitucional e qui va len te del 

28 de la Constitu'ciÓn·. aci:ual·, e·s ,'ilu.str.ativa ºde estos puntos 

de vista: •.... (244.) 

"SESION DEL 14, DE AGOSTO DE 1856 

(Viernes 15 .de-ag:osto. de 1856) 

En la s~sió~· de: ayér se dio cuenta· con una 
' . :· ~ -

comunica-

ción del Sr.,D~J~an José de la Garza avisando haberse 

vuelto a encargar del gobierno y comandancia general 

del Estad~ de Tamaulipas; con una exposición del 

obispo y cabildo de Guadalajara contra la libertad .. 
de cultos y con otra de varias señoras de la misma 

ciudad en el propio sentido. 

Se puso a discusión el artículo 20 del pro\·ecto de 

Constitución gue dice: "No habrá monopolios ni 

estnncos de ninguna clase. ni prohibiciones a título 

de protcc~i6n a la industria.'' 

El Sr. ARIZCORRETA, <espetando las ideas patrióticas 

de la comisión, cree que no son de aprobarse en los 

ZARCO, Francisco. Crónica del Congreso Extraordinario 
Constituyente (1856-1857), Estudio Preliminar de Catalina 
Sierra Casasus; El Colegio de México, Primera edicción, 
México, 1957, pág. 475. 
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términos en que se emiten en el artículo, Le parece 

que hay ciertos - monopolios_ mora_le_s_, r·econocidos por 

la comisión. en_ los a'rtícU!os-.17 ~:-18- al' hablar de 

privilegios y de títúlos' profe~i.;ri~i~s • 
. :_ .. /:···. 

'<,.: .. ~.:- -':'. 

Entrando 'la 'cti~stiá- ~~· ~r-o,~ibiciones, conviene 

- en que el comercio libre ha de ser muy benéfico a 

la democracia, pero teme que en la actualidad originen 

algunos perjuicios. No es prudente abolir las prohibí-

ciones en un artículo constitucional, sino por medio 

de leyes secundarias, para que, si •alguna vez es 

conveniente establecer alguna prohibición, el Gobierno 

no se encuentre con las manos atadas. 

Teme que la aprobación del artículo origine algunas 

reclamaciones, pues ha oído decir que la causa de 

Martínez del Campo tiene concedidos algunos permisos 

de algodón. 

El Sr. Prieto dice que, mientras más avanza la discu-

sión del proyecto, más se palpa la necesidad de hacer 

al pueblo grandes beneficios y le es más grato contri-

buir con su voto a la consignación de los derechos 

del hombre. 

Traza en seguida con vivos colores la historia del 
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sistema económico del Gobierrio colonial 9~~ ~e fundaba 

sólo en la !"Xplotación ··.deF ~hombr'é··. por.· el. hombr .. e. 
. '. ·_,:·'<- ,-:·. ·; 

Cita opol-i:unamente ·lá · auttid'd~dc d'e~'~Al:iad y .Que'ipo, 
• - e •• • ,, - • ~ ,--,·1,·- ... ~~y.;. ~~tH:~-:~::-·/~ 

y describe t~dbs l;;s< n;ai'eS';;q~~<i'.. causo .en .México· el 
'. . : . . . . " • '.. ;:·- í : \ -.~· :~··' ·. 

m.al reparto. de .·las tierras·''en.tre';bfa~é:o~ e indigen'as. 

Hace la historia de los monopolios en Francia y en 

Es peña. 

Pasa después a ocuparse de nuestro sistema financiero 

y se declara abiertamente en contra de las alcabalas 

que tantos males causaron al comercio interior en 

la última época de la federación. 

La cuestión de monopolios es tan grave que, para 

librar al puehlo de vejaciones fiscales, debe ser 

resuelta por la Constitución. 

Se ocupa después de lo que ha sido nuestra industria 

y refiere toda la historia de los permisos de algodón. 

Defiende vigorosamente el articulo v termina pidiendo 

excepciones en favor de la casa de moneda y del correo 

v la completa supresión de las alcabalas. 

El Sr. García Granndos quiere gue se extienda la 

excepci6n al papel sellado y a los naipes. 
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El Sr. MATA defiende el artículo como el gran princi-

pio económico que. ha de· salvar a este país y lo ha 

de poner.en e.1· camino.de.·su.:yroi;¡peridad: 

Se ocupa de algu.ria"I?~d~~"}dbj~cipnés del Sr. Arizco

rreta; cree que Íó;·'l.'ég{~f~d-~';;-'i.s'/nci tienen que ocupar-
:,.: .. -,.,_,,_ "(,·.{·' 

' , "- , ' ' ' e ~.:., .'' .-. '· • ' 

se de los nionopoli,~i{{~}:~r.':C,~C>'Y sí de los de derecho. 

No pasa p'or que sea;;.·"~';);;~~olios .los títulos profesio-
"> ;;-. ·,, 

nales que aseguren ··el .··ejercicio de una facultad. 

Tampoco cree que merecen el nombre de monopolios 

los privilegios exclusivos que oor tiempo determinado 

se conceden a los inventores como premio a] traba jo 

v al talento. 

SE muestra conforme con las ideas del Sr. Prieto 

y, aunque cree que el artículo constitucional que 

habla de la moneda consigna la excepción, está 

dispuesto a incluirla en el artículo extendiéndola 

al correo y a los privilegios exclusivos. 

Hace también la historia de las prohibiciones, error 

funesto que se debe d D. Lucas Alamán y que ha hecho 

perder al país más de ciento cuatro millones de pesos 

para beneficiar sólo a cinco o seis industriales 

protegidos por Alamán. 
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Dice al Sr. García Granados que el papel sellado 

no es monopolio., si.ll__<:J_ ____ u_~ .. i_mp_uesto. directo. No halla 

razones que sostengan el .estan'co·· .·de los .naipes, pues 

si se consideran como inm~rales, mayor inmoralidad 

hay en que los estanque el Gobierno. 

La comisión hace al artículo la siguiente adición: 

"Exceptúnse únicamente los relativos a la acuñación 

de la moneda, a los correos v a los orivilei:?ios nue 

por tiempo limita do se concedan oor la 1 ev n los 

inventores o ncrfeccionadores de aluuna mejora. 

El Sr. Moreno pide que en el mismo artículo se decrete 

la .supresión de las alcabalas. 

El Sr. Gamboa opina que esta reforma debe introducirse 

por medio de una ley secundaria. 

A petición del Sr. García Granados, en votación nomi-

nal se declaró haber lugar a votar por 56" señores 

contra 24, y el artículo fue aprobado por 63 contra 

16. ,, 

En cuanto a los monopolios, había que tener en cuenta 

dos supuestos: que se constituyeran de hecho o por 

derecho. En el primer caso, esto es, cuando por las 



vicisitudes de la c.'?mpetencia il'imitada- .. una persona 

~:~~:f ll."!ltiiiiii~i~iil~ii~~~~:-~ -
con s.J::; a·c t·.i túd!,fd'oc't::r.fn"ar .. ia .,. :o,diaif·(p'ensar ·en impe-

dir l~ ';~rSfKft~~~~~~[f]~~~Fl:~~,~~~~p·~·~; ·d·~ hecho. Así 

lo declaró ''éú1/e·1:,Fdeba't'e'.[pa'·r1am·enáirio ·el representante 
- . . ,·.- rf, ': '.' :'- ,,-·.-. ·.· '·'• :., :-~·\_ ;. ~'- '. • ....• 

señor Mata, mer~ci'en'd·~ ·~;·robación sus palabras. Era 

natural que el Estado.·, de acuerdo con la fórmula 

clásica del laissez faire,. no in ter.viniera en el 

libre comercio, sino únicamente en obvio de fraudes 

y trastornos al orden jurídico. Esta interpretación 

del constituyente fiel a sus ideas económicas, fue 

sustentada en años posteriores por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Hay ejecutorias de tan 

alto tribunal en las que expresamente se razona en 

la misma forma que los monopolios de hecho no debían 

ser tocados legalmente. Sin embargo, no obstante 

el acendrado y público liberalismo del Congreso del 

57 y de su profunda aversión a toda intromisión del 

Estado en la actividad particular, no escapaba a 

los constituyentes que existían ciertos servicios 

indispensables para la República que era forzoso 

dejar privativamente a cargo de la Administración 

Federal; tales eran el de correos y la acuñación 
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de moneda que, puestos en p~·der·'._de empresa_s no oficia

les, .acarrearían seguros ¡iºerju.i.~ios sociaies" ••• (245) 
l_'; ·.;'." '•::'»--·:' 'r· :."·.,,. 

,,, .. :,;. :.·· : ·~ -. 
---~· "<_,\·;··,'· ;:.1:· .. '•!'.: l.,,_~· J.,_:..' - :;,,~·,··~·-' 

La ~·r ~.~,~~-~ ~-)~ .• ~~,.:.~~iE~;f:.:~,j':~{0j•tt;}{:~~~-ttt~~;~~.J:~.i.:i~}. sen t id o 
c o ns id era'r.•."/•mono polio s;;•,;,1 o·s·-,.;.;,•¡fr·i·v i•Iegios ·1,•fo once bid o por 

11 mi ta do ··::;·-~~i"Í~~~:~~f t~i:~\'.~~~-~:!~f1~~{~~{~~;~~i~; ~ s de a 1 g un a 
,,-:1 :'""' . ·'~<'"" -- ->'- ··-~·,,. ..... ·-~.~ ·',{~~-);,·_~:~,. . ': . 

no .fue aeepÍ:ad·~ :··sin' re¡{aros /'.?Ei'•·diputádo Arizcorreta 
- ... -· -.. -· .. -.-

objet6 que eran verdad~ros monopoli~¡ m~r~ies que no deberían 

autorizarse. El señor Mata explicó en 'el debate suscitado, 

que si se les apartaba de la prohibición general, era en razón 

de que se trataba únicamente de premios concedidos al talento 

y al trabajo de los decubridores, idea exacta que la doctrina 

ha ido afinando. El autor Sewell califica como auténticos 

monopolios de derecho las patentes exclusivas que los Estados 

conceden en favor de algunas pez:sonas; pero que, ·por otra 

parte, son justificados -por el servicio social que presta 

el investigador con su aportación, pensándose, además, que 

son un aliciente para posteriores trabajos de invención que, 

de no fomentarse de esta manera, podrían permanecer ocultos 

sin beneficio para nadie o sólo para unos cuantos. Es preferi-

ble este sistema de compensar a los inventores a otros entre 

los que se encuentra el pago en efectivo por los descubrimien-

(245) E.A.G. l<obinson. ob. cit. P. 288. 
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tos, pues a este Último se le pueden hacer serias objecio-

nes .•• (246) 

Los movimientos-· tendien._tes a la supresión. de monopo-
·, 

líos, alcabalas, esta_nco,···."práct_icas abusivas etc.· al menos 

doctrinariamente tuvieron uno ~e sus momentos· en 

la época .llamada de la. "R_.~f~ima" co~o s.; ha visto.· 

La prohibición d~ Monopolio de 1857 llevó a la 

doctrina mexicana a reconocer, _con José María Lozano que en 

la Sociedad, los derechos del hombre no son absolutos, sino 

que tienen naturales y justas limitaciones. Lo anterior opera 

en descargo de esta Constitución que es considerada como las 

más liberal que ha tenido México. 

A pesar de lo anterior de modo excepcional se reconoce 

que la acuñación de moneda es una necesaria función de autori-

dad y que su monopolio a cargo del Estado es de utilidad públi-

ca porque reconocen que da seguridad en las operaciones comer-

ciales según opina Manuel González Oropeza ••••• (247) · 

(246) Idem. P. 289. 

( 247) GONZALEZ OROPEZA, Op. cit. P. 81. 
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·Más ecientemente Luigi Einaudi :expresa como justifi-

. cante de esta fu~ci'~n:'és'l:.at'al q'uei. '1os.~.daños deriv,ados de una 

p res un ta . ~ ~·;:~1&~;1:~1/:2:;&if¿~~~4~:·gf i;~<iri~:ii:·is~·~?s~~ ~;{v·k:.: ~. up u esto q u e 
cada v ei~ e¡ ~.e'., Ll'o s;;,•·p·a r tl c:'u'lá res\~:r.e·e: i b i e sen.:. ili1a• :.m o ne da-'n ós dice 

:::::'.:'o::~::: :tl~:f ¿~if ,llll~~~i/:i~Í;º::,b::, i ::: 
y además no pod rian· .. d ef ende'rse:'':.;'por"'.:.'si: ·:sol os, caso que por 

, , ¡· · ::· .. ~" /.l~~::r~~~~~~Vfi_~.1:~\~~:vi:;·:~~:., )_ :~· :_- . .--:- , _, ·-· 
ser industria pri~ada( ~a~acuna~ion;~~uriieran fábricas concu-

- ,.· J :'-:.:,_;,': ¡,[ :>·,,'\; 2f.~:;'; :' 

rrentes que establecerí'an'.:,·~~a''': ~~í'r'rera hacia la fabricación 

de moneda de más baja' c·a:t"tdad (según la conocida Ley de 

Gresham por la cual la moneda mala expulsa a la buena) y que 

esto redundaria en daño no solo del individuo perjudicado, 

sino de todos, porque esta sucesión continua de falsificaciones 

produce la inestabilidad general de los precios y trastornos 

gravísimos en todas las capas de la Sociedad. A causa del 

carácter especial de los fraudes en la acuñación monetaria 

desde antiguos tiempos su fabricación se confió al Estado 

y por ello, la empresa convirtiese en pública .•.• (248) 

Ya los señores en la época Feudal Europea se arrogaron 

el derecho de acuñar moneda, sin la competencia de los particu-

lares, privilegio que luego toma el Estado y que en la actuali-

( 2 48) EINAUDI, 
Aguilar, 
26. 

·--.. -------··· __ ., .. -~- -

Luigi. Principios de 
6a. edición, Málaga, 

Hacienda Pública, 
España, 1962. p. 

Ed. 
25 y 
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dad es la base para _proceder a. una reg_ulacióri mónetaria ·estatal 

• que cuando no· es bien conducida· puede pr_ovocar .fenómenos de 

inflación. ~:ua'ncÍo 'Se.· imprimen:. billetes _sin la' 'debida garantía 
: ~. . : .·' .. - ·. 

o como un m~dio "· pár~ · ~l, Estado·, ·ciertos deficits 

que presenta. 

La acuñaci'_ó,1r' de· :moriéda por :su: ... parte, ha constituido 

un monopolio les~'i:'/;~~t~.~~1' :en: Méxi:~o·'ies decir permitido y 

:: ::::::;:,.: t~f~~1]~~~~~~lf f Á:~~~:l1f Y~.::::· .:: ::::: 
de Estado que no ·fue'r'<i·.~fncfu'ido hasta-' .. la,.Consti.tución de 1917 

·:·-:i.~·~?':''.?' y.,,. -;~. _.- '.' . 
como consecuencia '-,d~c_. i·a '-'c~·UiTs Bancaria de 1908, así como 

debido a la participación del Constituyente Rafael Nieto en 

1917 •.. (249) 

En otro orden de ideas, del correo debe decirse que 

no sufrió el mismo tratamiento que la moneda. Coronado y Ruíz, 

diputados del '57 lo consideraron un servicio p6blico mientras 

que Ramón González pugnó porque esta actividad regresara a 

la esfera de los particulares, ya que era en el fondo una 

empresa de transporte, cuyo establecimiento aunque fuera de 

utilidad p6blica, no por ello implicaba que debiera estar 

(249) G. OROPEZA, Op. cit. P. 80, 81. 
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monopolizado por el Estado. Coron~do consider6 al correo 

también en su. carácter de RENTA FEDERAL, que le di6 la ley 
,. __ ._ ---'· -

del 23 de febrero ... de ;1861, por la cual el particular recibe 

una o serviCio a cambio de cubrir su 

costo ••• (250) 

En el sentido anterior Ruiz, hacia finales del siglo 

pasado, sugería que los servicios telegráficos y tclef6nico 

pasaren a ser considerados como un servicio público atendido 

por el Estado, pues habían deficiencias en la prestación del 

servicio por las empresas privadas. Esta sugerencia sería 

atendida en el Proyecto de Constituci6n del Presidente Venus-

tiano Carranza, incluyendose tales servicios en el artículo 

28 de la Constitución vigentc ..... (251) 

"El promotor para que la prohibici6n absoluta de 

Monopolios y Estancos (Monopolios del FISCO) fuera establecido 

en la Constitución, fue Guillermo Prieto, a pesar de que el 

Diputado Gamboa, en la Sesión de 14 de Agosto de 1856, se 

opusiera pues consideraba que debería ser una disposici6n 

contenida en la Legislación secundaria. A este respecto debe 

seHalarse que los ESTANCOS de gran tradici6n colonial, YA 

(250) G. OROPEZA, Ob. cit. P. 81. 

(251) Idem. P. 81. 
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HABIAN DESAPARECIDO EN 1842 con el último relativo A LOS 

NAIPES" (25 2) 

Explica Maria del. Refugio González ••• que ya fuese 

por regalía, por r~~~nes e~on~mic~~ o -~oiiticas, por incap~ci-

dad de prestar algún servicio o por necesidad de mantener 

la paz social, el hecho es que el Estado participó activamente 

en la vida económica del siglo XIX y los liberales no pudieron 

impedir que este hecho se diera: La libertad de comercio pro-

clamada en todos los textos constitucionales decimonónicos 

sólo podía ser restringida en virtud de las circunstancias 

condicionantes que impon.ía la propia realidad económica del 

país. Así, aunque ya no se hablara de Estancos, el hecho real 

es que el Estado monopolizó algunas ramas de la actividad 

económica" •.... ( 2 5 3) hecho que se perpetuará después de la 

Revolución de 191 7, donde los monopolios estatales adquieren 

naturalización. 

El tratamiento sobre Monopolios en la Constitución 

de 1857, tuvo claras connotaciones liberales como ya se expre-

(252) GONZALEZ OROPEZA, M. Ob. cit. p. 81. 

(253) GONZALEZ, María 
Juridico Mexicano, 

del Refugio. ESTANCOS, Diccionario 
Tomo IV-E-14. Ob. cit. P. 125-126. 
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so ..•. (2 54) Así, el artículo 20 del Proyecto de Constitución 

, ·expresaba en su versión final: 

"No ·habrá ·Mop o polio's, ni esta neos de ninguna e las e 

ni prohibici,ones:EI título dé protección a la industria". 

(254) SERRA ROJAS, Andrés Derecho Administrativo. Tomo II, 
Edit. Porrúa, 12a. Edic. México 1983. P. 391. Luis Velaz
co Rus; comentando este precepto, dice "Monopolio Legal 
consiste en el derecho exclusivo que alguno pretende 
haber adquirido par~ vender o fabricar determinadas 
mercancías o efectos". Dice Lozano, Derechos del Hombre: 
"Los estancos son monopolios ejercidos por el gobierno 
y las prohibiciones a título de protección a la industria 
eran las que se hacían de vender o introducir ciertos 
efectos en la República con objeto, según se creía, 
de proteger la industria nacional". "Hasta este momento· 
vemos que la tesis sostenida es la de la Constitución 
de 1857, que corresponde a la actitud norteamericana 
derivada de la Ley Sherman anti trust y reforzada por 
la jurisprudencia de la Corte de Estados Unidos hasta 
la primera década del novecientos. años en que tomó 
diferente dirección del criterio judicial, al darse 
cuenta los magistrados que lo que estaba haciendo era 
cerrar los ojos ante una realidad inevitable: el auge 
de los monopolios". Francisco Zarco. Sesión del 14 de 
agosto de 1836. tomo II, págs. 147 a 149. Juan de la 
Torre, Guía para el estudio del derecho constitucional 
mexicano. 1886. Imp. Villada. Págs. 33-34. Castillo 
Velasco, Derecho Constitucional. Cap. VI. Montiel Duarte, 
Garantías individuales. Tit. V. cap. V. Rodríguez. Dere
cho Constitucional. Pág. 360. Lozano. Derechos del Hombre 
Núms. 314 a 321. la reglamentación del artícul·o 28 de 
la Constitución de 1857 no se llevó a cabo desde luego, 
manteni~ndose en vigor algunas leyes anteriores como 
la del 7 de mayo de 1832 y su reglamento, y la del 2 
de julio de 1852, de inventores y perfeccionadores. 
La ley del 28 de septiembre de 1843 había dado un plazo 
para el ejercicio del derecho de invención. "En lo rela
tivo a moneda, dice De la Torre, tienen conexión con 
el artículo 28, el 72, fracción XXIII, y el III, fracción 
III: respecto a privilegios exclusivos, el 72, fracción 
XXVI y el 85, fracción XVI; y en cuanto 3 correos, el 
25 y el 72, fracción XXII, de la Constitución de 1857". 
Para mayores referencias ver: Luis Vela.seo Rus, Nociones 
de derecho constitucion'11 mexicano. Librería de Jesú,s Ur~f,G· 1897. 
Págs. 41-4:!. Jacinto Pallares, Derecho mercantil. Pags. - :J Y ss. 
Edit. Porrún. Jesús Rodríguez, ob. cit. págs. 226 y ~27. 
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Este artículo paso a ser el 28 en la Constitución 

' de 1857: 

Artículo 28.· "No habrá monopolios, ni estancos de 

ninguna clase; ni prohibiciones a título de protección a la 

industria. Exceptuándose _Únicamente los relativos a la acuña

ción de moneda a ·las correos y a los privilegios que, por 

tiempo limitado, conceda la ley a los inventores o perfecciona

dores de alguna mejora". 

En su sentido original la prohibición de la Constitu

ción se dirigía a los monopolios estatales, así como a los 

estancos en su consideración de monopolios fiscales. Don Jacin

to Pallares, dice: "Los monopolios prohibidos por la Constitu

ción son los que establecen las leyes o las autoridades 

públicas a títulos de autoridad, como dice Stuart Mill, no 

los que resultan de las condiciones naturales de las cosas, 

o precisamente del ejercicio de la misma libertad industrial 

o mercantil" •.• ( 255) 

Don Jos& María del Castillo Velasco, nos dice: 

"Los sistemas prohibitivos, lejos de favorecer los 

( ~~5) SERRA ROJ~S, ob. cit. P. 392. 
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adelantamien os .de .. la· ·industria y ,·el progreso. de· los pueblos, 

::::::·:. ·: .~i~[~~~~»j~\i~i~I~:;~i;' f ¡,~W .'" ".·:.,:: ::: 
monopol·ios y.· estancos:.'5,l'imitan:é:.'.:sus¿•esfe.ras.-'.de la actividad 

humana y cons t~ tu;:~:·~::~~~t~~tfi~;fn~~~.~;;,~:n:_; hi·~ ~o de esferas de 

actividades en pro~e~h~r(~':~· ~f!t~~'i~:'t.i;,~~~f'N~uos o de una persona 

moral, que es el gobierno a·'qúien se convierte en enemigo 

de los intereses individuales. Son además, los estancos y 

monopolios la causa de muchas y graves vejaciones impuestas 

a los habitantes de un país a quienes es necesario tiranizar, 

tanto más cuando productivos sean el monopolio y el estanco, 

y mayor, por consiguiente, el interés que ofrece el contra-

bando" .•. (256) 

"Era esa libertad del liberalismo la que formaba 

1os grandes ca pi tales de las grandes empresas. El Estado no 

tenía por qué intervenir, estorbando o contrariando el libre 

juego que las fuerzas de la fecunda iniciativa privada. Dentro 

del marco de éstas quedaron catalogadas como monopolios toda 

concesión, permiso o autorización en materia de crédito, de 

bienes de dominio público y de comercio. Y la propia Suprema 

Corte de Justicia así se vio obligada a reconocerlo .•••• ( 257) 

( 256) 

( 257) 

DEL CASTILLO VELASCO, José María, "Apuntamientos 
para el estudio del Derecho Constitucional Mexicano". 
México 1871. Imprenta del Gobierno en Palacio. Pág. 
69 y ss. 

Semanario Judicial de la Federación, Ejecutoria del 
17 de abril de 1882. 
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En el informe del 10 de febrero de 1857~ dijo don 
' .,,'", - -

Miguel Lerdo de Tejada: "Los .hombf~s p~og~e~i~t~s de ~!~xico 
,,•,e,;_. "' ¡'. ·,_,., ,-.,·. 

~~::~:~~;~::~~~o~~~~tf ,t;:;~~~{~~f i,~!~~~~:~;,:::::: 
.:' ~.-

A pesar de lds·buenas intenciones políticas la inesta-

bilidad política continuó. Las intrigas monárquicas para esta-

blecer un príncipe europeo en el gobierno mexicano se hicieron 

realidad, cuando en 1864 Maximiliano de Habsburgo fue nombrado 

emperador de ~féxico. Ei' respaldo legal de este gobierno lo 

dio el Estatuto Provisional del Imperio, promulgado el 10 

de abril de 1865. 

Respecto a los monopolios, el Estatuto sólo estableció 

que ninguna modificación o exención de impuestos podía 

efectuarse sino mediante una ley .... (258) 

Las fuerzas nacionalistas encabezadas por Juárez 

pusieron fin al Segundo Imperio en el afta de 1867, y el r6gimen 

descrito por la Constitución de 1857 volvió a establecerse 

como· Único .... ( 259) 

( 258) 

( 259) 

NUESTRA CONSTITIJr.ION, ob. cit. tomo 12, pág. 30. 

Idem. p. 30. 
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4 .4. EPOCA PORFIRIANA 

Fue hasta 1S76 que. se inici6 otro ~eriod6 de grandes 

cambios en torno a la cues.ti6n' .de 16s · ·monopoli6s·,:. durante 
'->'•, ,/' .. :;,:·· 

el gobierno de Porfirio· Díaz; ;;;uyá·iJff~.e$t:~~:c'ap:~,ituvo la carac-

terística de mantener las in~t'i'i:u~{'¿¡r{~:-~ ·l·iberales. 

-~ ,._, ' .. '·'" . ~-·. -_,,~ '- ' 
• ~--;1.::. '::-

Después de cuatro años .del.' r,égimen de Manuel González 

(1880-1884), Díaz retom6 el poder y·~u gobierno se vio orienta-

do a una novedosa política de protecci6n al capital extranjero, 

rodeando a éste de toda clase de segu·ridades, principalmente 

jurídicas. Fue la época en que los monopolios se fortalecieron 

al amparo del poder p6blico y en la que se agudiz6 el problema 

del acaparamiento de artículos de primera necesidad y provenien 

tes de exterior. El pueblo sufria_por la acci6n de ~os acapa-

radares principalmente del maíz. 

A tal grado llegaron las circunstancias, que el gobieL 

no expidi6 el decreto del lo. de octubre de 1901, Num. 16113, 

"que deseando aliviar la situación de las clases menesterosas 

que sufren las consecuencias del alto precio que tienen el 

maíz y el trigo en los mercados nacionales seftal6 Ar tí-

culo lo. Queda exceptuado del pago de derecho de importaci6n 

y sus adicion<.1les, así como del impuesto del 7% de la renta 

interior del tiembre, por el término de tres meses contados 

de esta fechu, h<.1sta el 31 de diciembre pr6ximo, el maíz que 

ESTA 
SAlli 

TESIS 
if Ll 

lfD DEBE 
IJ.úUUJfCA 
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., 
se introduzc·a por las aduanas de la República. Artículo 2o. 

EL trigo .que durante el mismo perí.odo se importe causará 

los derechos de .importación a razón de un centavo el Kilogramo 

bruto" ..• (260)· 

Desde el punto de vista de reoq;anización de las 

finanzas nacionales fue importante la supresión en 1896 de 

las alcabalas o derechos causados por el transporte de las 

mercancías de unos puntos a otros de la República; esta refor

ma, prometida desde la Constitución de 1857, no se había implan 

tado hasta entonces ••••• (261) 

Sin embargo, algunos beneficios se obtuvieron de 

las circuns.tancicis políticas que :-Jéxica vivía. Se incrementó 

la construcción de vías férreas, lo que permitió el impulso 

de la minería, principal fuente de la riqueza mexicana, y 

la introducción de capital extranjero, principalmente norteame

ricano e ingl~s 1 que fon1ent6 el desarrollo de t~cnicas avanza

das para el tratamiento de los metales, con.o fue el caso del 

cobre. 

(260) SERRA ROJAS; A. op. cit. p. 393. 

(261) ZAVALA, Silvio, ob. cit. p. 134. 
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Desafortunadamente, lá __ fal_ta de. planeaci.ón. gubernamen

tal para "regular estas··~étiv:Í.dades de ac~e~do ¿ori •hii riécesi

d ad es del país;'. ••p•to\;cÍc'6~xc(tie/ l~s. ·g;·~nd~·s ¿~~t~{o~;¡~ ~:as\obt u-

v ieran gananci_a ~ •. :;~¡~·~fei:~€é-;:h·~¡.~z a~~Í?'.~{6··}Ü ::d2'~·itu'~·<d e . ''.dejar 

respec~o· ri l:cÍ~··~o'nC:esionahos y·,.~;~t~ú:a~e~te 
-· ',' ;~;.: .: .'. 1: 

hacer" accedió 

a todas sus solicÚtd~s ·· •• :.; (262) 

La dicta~ura de Díaz llegó a su fin con la Revolución 

Mexicana. Durante este proceso, Abraham González, gobcrna-

dar del estado de Chihuahua, expidió el 21 de mayo de 1911 

el primer decreto para combatir los monopolios y las concesio-

nes indebidas ••••• (263) 

Al triunfo de la Revolución se convocó a la creación 

de una nueva Constitución, misma que daría lugar a la construc-

ción de un M6xico moderno. 

Dentro del Congreso Constituyente de 1916-1917, Venus-

ti ano Carranza, entonces Primer Jefe de la Nación, presentó 

un Mensaje y Proyecto de Constitución, fechado en 'Querétaro 

el lo. de dici.,mbre de 1916, cuyo texto en relación a monopo-

lios fue el siguiente. 

(262) NUESTRA CONSTITUCIO~, Tomo 12, p. 30. 

(263) Idem. p. 32. 
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"En la Rep6blic~ M~ii¿an~ no habrá monopolios n estan-
".. ·- ' '': 

' . . . ,, ' ' "' · ... : ~. :: .. _ - . 

:::::':·.::l~)~~~j~~~l~íti~:tJ~::~::{\~1!:~~;;;~f :::~~::: 
rreos, telegrafos;,·~~\r.adiótelegrafia, '} ¡i('?~:~~·'·}¿~¡~~I'i~~·~ios que 

·t '. '.·' _,, ·.;. "<~'.:~.;:\'/:~~:·-:-~·~}·~:-' -·' '.. . . . 
por determinado_ tiemyc;i ·se concederán a ·105--~~t~Í::~s. y artistas 

para la repro~ucci6n de- sus obras. y a !'os inv-entor'es y perfec

cionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus 

inventos. 

En consecuencia, la ley cas'tigará severumentc:, y 

las autoridades perseguirán con eficacia toda concentración 

o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo 

necesario, con el objeto de obtener el alza de los precios; 

todo acuerdo o combinaci6n de cua_lquier manera que· se haga, 

de µreductores, industriales, comerciantes y empresarios de 

transportes entre sí y obligar a los consumidores a pagar 

precios exa¡,erados y, en general, a todo lo que constituya 

una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 

determinadas y con perjuicio del público en general o 'de deter-

minada clase social ••••• (264) 

(264) Idem. p. 32'. 
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A ~artir de este· docum~nto· se iniciarían los debates 

que darían forma al ardculÓ' ~8·•'Cón~tÚ1/c:Lonal. Asi, en la 

:::::: ::

1 

¡ 
2 

dó ·~:.'.·~i~~~jijl~~~~¡~~~~~~:t:::::,:::·:: 
emisión ~~~2~f~';,:banc~ controlado 

; : , , : '. •,' '·º' •·'fY ¡'\'.\J 'l'''f:i~t·t:":, ,': .. : :: , '.··::; 
interés generar;..:\;:'eii"der_ia, rectamente a mercados extranjeros 

· . > ·; ·.,-.;-·'.:'. ;:·~:--~·~~· .g;S,;::~~1;~-~~·:~· -
los productos na~·iÍ)·~~Í:~~~t;':·{,¡:(J~'pre y cuando éstos fueran la 

: ".,·· ... 

principal riqueza de· la re·gión, como era el caso del henequén 

en el estado de Yucatón. Lo anterior, bajo la estricta vigila~ 

cia y amparo del gobierno federal o de los estados. 

La redacción definitiva del articulo 28 fue larga 

y requirió de varias sesiones. La única adición a las ya 

mencionadas fue la de no considerar monopolios a las asociacio-

nes de trabajadores formadas para proteger sus propios intere-

ses (265) 

Cabe señalar que a partir de 1817 el articulo ha 

sufrido diversas modificaciones y reformas que adelante 

se comentan. 

(265) Idem. p. 33. 
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CAPITULO 4 

CONCLUSIONES 

38. En México, .el éstablecfmiento de monopolios nos viene 

más claramente <le la·. époc·a 'colÓnial,, tánt'o ··de los· monopolios 

regalistico y sistema:s>d~'t;ibutaci6n-como de:·d-iversos .privile-
- . - . .. 

gios a particulares, :·clases soC:Í.ales o .estiun¡;~tos ·e políticos, 

religiosos, militares) 

Es tan fuerte la tendencia, que incluso la misma 

sociedad en muchos aspectos sociales funcionaba de manera 

monopolizada. 

Emparentados, muy cercanamente con los monopolios 

fiscales estarían los estancos, nombrandose por tal tanto 

a meras anotaciones de operaciones (asientos y la estructura 

administrativa asociada), que se hacian para acatar disposicio-

nes de la autoridad sobre ventas de mercancias y géneros vendi-

bles y resl'ecto a tasa y precio fijados en el proceso, esto 

es desde el l'luuu administrativo. 

En e 1 ~lana econ6mico, resultarán ser monopolios 

(privilegios y restricciones) del estado para si o en favor 

de particular"s ya para elaborar o vender en forma exclusiva 

ciertos artículos o para explotar algi'.in privilegio o prestar 
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un servicio (abarcando sin cortápisa,s, las esferas de produc

ci6n, distribución, consum,ó éi:c),; é:ipe~Ü1lnÍent~. artículos 

de primer~, n~cesLi~'d.< ~ohs~~O'.·~~ht~a,~:i.6'}.de' co~t{~1; mediante 
·':d:'" ·,::_,:·· ··_.:- .:. f;'"J> :.;-,. . .:;: 

::· :'.'.'::::'.::::~::!:,:f ili~~Í~ti~~ttf:!i~~f ;,::~ .. : ;: 
. ..... ·.fJ\;,{·:.i\}.,cfgi(1::.;.. 

En el plano fina~c ra~t~~istica sobresalien-

te de los Estancos comoi¡:;f~onsecuen~'I~JS~;~~tH{~•~' precios elevados 
, .; (.:·;. :.;~ .:-:;_,:-;"~"~-,.-.::,..:-,:;:-;-::-1.·~~,~;.-.--c .·. ! • . • 

fijad os, fue la o b tenc:Í:ón·<\:it~,:'u,'n~ - ' ú tilidad o ganancia (las 

1uás de las veces. e onsidera ble) resui tan te de 1 diferencia 1 

entre el ¡,recio de mercado y el establecido en el monoµolio, 

misnio que iba directamente a las arcas del monarca (en su 

cunceµción de fisco o tesoro del princiµe se5Ún tradición 

latina y medieval), posibilitando, regular estos ingresos de 

acuerdos a las necesidades de este y de la hacienda µublica 

que asimismo deterniinaba el primero determinaba. 

39. El interés por el establecimiento de estancos con 

diversas mercancias se encontraba en la necesidad de la real 

hacienda de hac<'rse con rentas suficientes para sufragar los 

gastos del aµarato estatal y los ocasionados por constantes 

guerras, 110 tanto por un afán de lucro o ganancia per se, al 

cual atraves de la literatura no aparece co1110 tal. 

Sin ~n1bargo no debe µensarse en la existencia de 



386 

una estructura administrativa ·pla'neada para establecer los 

estancos·. Estos·· se crearon ·.en .forma.casuística y por requeri

mientos del m~merÍto y así fuer6n desflparecfendo: 

. . 
40. La sociedad .c.olonial producto de su época fue 

una sociedad de caitas y privilegi~s para algunos (la minoria) 

con múltiples monopolicÍ.s permeando la economía. 

El comercio exterior por ejemplo se vela sometido 

a doble monopolio; el reservado por el gobierno de la peninsu-

la a su favor y el de algunos beneficiados y el que ejercian 

los comerciantes de las colonias muchas veces miembros de 

un mismo grupo o elite (emparentado familiar y comercialmente) 

que solo muy tarde y a comienzos de los movimientos independen-

tistas veran sus intereses llevarles por derroteros contrapues-

tos al de los hispanos coadyubando a romper el control, luchan-

do unas veces contra y favoreciendo al contrabando. 

41. Caracterizaba el ambiente monopolista de fines 

de la época colonial, la integraci6n vertical de los negocios, 

donde determinados individuos y familias eran a su vez terrate-

nientes y comerciantes contando con amplios contactos políti-

cos y económicos e integrando "elites cerradas" localizadas 

geográficamente. 
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El· comportamiento de ·lcis Consulados. de Comercio en 

México e.s otro ,JJ~~pl~~'.d~.P~~c;~i':,~s·;m'cinopolicá/ En eL último 

:::iº,'~ºiii~~;l!áf:~~!~i~r'.~,~i'iPf ~~~~1::w;i,~it~i~:·.";'t!':: 
libre ·comercio>';:ofm ·e .pi,c:ia ,monarcas· "Barbones 

l' ara n:a~;~~~=r 

'.'.::º:1~:1~~t~~~~[1ttr~~~~x;.1:~:i:·,:". º ::0

·., •

0

:::::::: 

cosa que a coniienzos.'cr~f ·.'¡(i~i(): .XIX lograrian hasta conseguir 

sus propias demarcacio~es consulares •. 

42. El sector más dinámico de la Colonia (la minería) 

también tenía mentalidad monopolista: vease que bajo condicio-

nes propias en lugar de pedir justicia imparcial para todos 

los propietarios de minas, estandarizar los contratos, reducir 

costos de litigaci6n y de sobornos y facilitar un nuevo desarr~ 

llo, los mineros optaban por pedir cuando les era posible 

en lu~ar de 1Jberalizaci6n del comercio un aumento de su in-

fluencia privada política en la administraci6n de' justicia 

y en lu~ar de 4uebrantar el monopolio público del azogue (mate-

ria prima para el µreceso de extracci6n de plata) pidieron 

a la corona una parte de su administración. En lugar de una 

honrada y eficiente administraci6n de un banco para promover 

el crecimiento minero se robaron los fondos. 
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43. Parecio ser una ca·racteristica y constante de las 
- ' . . : . - . 

• élites· neol!atiimóniales,.»tra~i~·io.~ales ,y acomodaticia~', luchar 
: ; * ;.-.. - - ··- ~; '.''.?··· "(_,! ;·'·;/~:/:.:~~::;( /'.;:. /:-~,- _. _, •.•.. :;<~:, --., '• i . .... · ~:.,::-::;·;·.:: :'..'.,'·:_: ·;_·~:~ :·>-~-!~.;-." ., .,. .. ;" -.--·.~: . ., .. 

J! o r 1 a· di vi sion·.,:·d e·•:-:1 os• •. mon·o pol i·os: ex is.ten tes'·· en· .• ,o t ro·s ./n.ue v·o s ,. 

: ::::::~::'~~~~~f ~~;¡f {~1:t1~b~~t~il{~i~,~~~~±)t~ ::: 
una par.te ,déi·.control .del moncipoÚci .•.,. 

_, í:.' 

44. Los estanca> no permanecieron exclusivamente en manos 

de la Hacienda Pública; frecuentemente fueron rematados, es 

decir objeto de especulación de particulares, supuesto que 

llegaron a concesionarse, mediante venta directa pretendidamen-

te al mejor postor, dando lugar a la corrupción en su asigna-

ción y a c¡ue los concesionarios, al obtener un derecho de 

aprovechamiento en sentido monopolice, hicieran uso de esta 

circunstancia para alterar precios, impedir la competencia 

y por ende c¡ue se diera cualquier forma de desarrollo indus-

trial eficaz. 

Los frecuentes abusos, derroches, corrupción' y falta 

de competencia generadas por los diferentes monopolios, estan-

cos y alcabalas provocarian desde la epoca colonial n] radas 

protestas, que en su momento cada gobierno subsiguiente trata-

ria de atacar mediante fallidos intentos de supresión y de 

reorganización hacendaria nunca logradas. 
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45. Otras características típic~s de 16s ~siancos serian~ 

a) El control 

de diferentes fases de la 

< _.·.: .. :> ·.·.'' . 
(monopol"ico) por parte 

pr6d~cci6~·, ~it~ac~i~~-, 

comercializaci6n, y consumo. 

del Estado, 

fabricaci6n, 

b) Venta con exclusividad, con prohibici6n y peiali-

zaci6n a competidores. 

c) Fijación del precios con entera autonomia. El 

proceso podia ser inferior igual o superior al que se formaria 

como de mercado de no mediar el sistema monopolico. En el 

caso de equivalentes del monopolio fiscal los dlfere1ciales en -

el precio de venta eran muy su¡.,eriores al posible precio de 

mercado (vease el caso de la polvora). 

d) Manejo del provecho consiguiente (hacendaría 

o fiscal con criterios fiscales en tanto que iban al tesoro 

o hacienda particular del príncipe (casos de Estancos de 

la "Masa común y Estancos especiales"), sin perder por ello 

caracteristicas de regalía, merced o beneficio (como hacienda 

pública) concedida por gracia del princip e para un cierto 

manejo de parte de los recursos obtenidos para la atenci6n 

de algunas necesidades publicas (sirvan como ejemplo los Estan-

cos comprendidos en los ramos de "ajenos y particulares"). 
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e) Posibilidad de concesión y venta de los Derechos 

y provechos ~onopolicos a terceros· 

f) Un re~uitad; .iiscal' o contéble (producto del 

provecho recabado) f~vorab;~·< .~;l.<,tesbro, niismo que representaba 
. . 

una exacción al total q·ue como;:part·e,de•la producción de rique
·.:<>;:t::.1" .. ', 

za del país se obtenia, mismo ··q-ue. ·quedaba a favor del monarca 

y sus representantes (y otra parte) en la de particulares, con-

cesionistas), presente no en todos los estancos pero si en 

los más representativos, sobre todo en algunos pe los llamados 

"Estancos espe~iales" ejemplo tabaco, naipes, azoque, polvera, 

·sal, alumbre, los cuales trabajaban como verdaderos monopolios 

o empresas estatales (FISCALES). 

46. Desde antES de iniciarse el movimiento de independen-

cia se percibía claramente que un factor de atraso lo consti-

tuían tantas gabelas y toda la serie de monopolios, tales 

como el de la polvera, naipes, papel sellado entre otros (vease 

los Bandos de Hidalgo de 6 de diciembre de 1810 y aquellos 

de Guadalajara de 15 de Diciembre del mismo año y el que Ig-

nacio Lopez Rayón por Comisión que se dice le encomendo Hidal-

~o, publicara en Tlalpujahua el 24 de octubre de 1816. Hidalgo 

ya tenia la intenci6n de suprimir los privilegios de los gre-

mios, solamente que su ejecución no se llevó a cabo por las 

razones historicas de sus desuµarición. 
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Morelos·•en e.l Bando 0 "Sentimientos a la Nación en - . '-·.· 
. ' ' 

su punto 2.2 .·s6stenia/la ·n~2esidad: de.•.elimin~r: alCabalas. es tan,.: 

c os, tributo.i :; '.}!:~os;'~_ustit~}'e:~do l'c'( ~()r: ~:na. ~{~i~~i~·~·~ ~~¿u~·. 

ción por :~d¡;¡dHo,<~~·~d·,······.e'~ .... : .•. ·.· ... %··u::,i.n··P·'.o:6•:t}',r.··ª .. i··.' .... d •.. ·b:~ .• u·.·.~ .• tt.·o·.·.····:iiri <~,~mi,l.,l~s J.:. éi(rtis efeictos; 
que tenia ::e.r: ca"'~-ri~.te~~l- :; _ -~~·lki~~/:'..;,:.· -- _:~"·· 

''···~ i '.." -.\" ·.¡. ·:·::_i ,:/_y,:: .. ·-·,'· ~~>:: ,.,._., 
: '- ;~ , ··,~·-· .. ~<:;: .·,:. __ ·:;;- 'º.,_:· ·-- ·:¿· .. ' .· __ ~-?}.·';;;' :·' 

·." . ·: ~-.- .. . 

Empero. el .. :.~.e·sarden·'•.económico :: y· :.una :·'penuria continua 

de la Hacienda·· impidi.~rori. ~a ~upre¿i6n de l~ 'irritantes cobros 

y de los estancos. 

47. Al acceder el país a su in.dependencia de España -

y por ende cambiar su sistema política, leyes y costumbres 

no por ello se logro la desaparición de monopolios, estancos, 

alcabalas y otros esquemas igualmente opresivos, a pesar de 

ser un reclamo público. Ciertamente los privilegios j)ersistie-

ron, en parte por la propia dinamica e inercias iniciales 

dejados por el rcgimen anterior, y por otro lado por ausencia 

de substitutos legales y una inadecuada planeación económicas 

general propicia para su desaparici6n y reestructuración. 

Por ello los estancos y alcabalas continuando siendo 

considerados como fuentes importantes de in~resos para el 

Estado. 

Los primeros intentos de supresión (desde 1821) trata-

ron de adaptar los sistemas recaudatorios a las nuevas candi-
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cienes pero inicialmente solo lograron agravar la penuria 

hacendaria. 

En el caso .de los mono~bl~o; incluso~e lieg6 a consi-... , . ' ',-· .. ·. 

derar como necesarios {b~jCl \1~ xd::asd~,J~~~~pbiios legales) 

'.::':::::::::,:::::::t~J~,:~if il~i~~,~~1~:" :,:.~'::::: 
dominical, para entend~rse:·tecnicamente~~como monopolios de 

servicios públicos (a cargo: de Ía. ríaéi6n'; que en este aspecto 

los hered6 del monarca Español conforme a las teorías patrímo-

nialistas.) 

A causa de los conflictos y abusos sobre la pro-

ducción, oferta y demanda que provocaban las alcabalas y 

estancos, se comenzó a gestar una corriente d.esde los inicios 

de la época del México j.ndependiente que se pronunciaba a 

favor de la supresi6n de las primeras y de la libre competencia 

contra los segundos. 

Se comprendía que con tales trabas no era posible 

imaginar siquiera que el coh1trcio e industria lograra desarro-

llarse. imponiendose la necesidad de restringirlas. 

48. No obstante ni el Plan de Iguala ni los tratados 

de Cordoba que finiquitaron la independencia, ni la Junta 
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Provisional G~bernativa. ,instalada el 28 de Septiembre de 1821, 

(excepto por·la· ~cÚ~~hcÚ.~r Decreto que permitta·1.a libertad 

de comerci6 ~~~\ ~~gwi~i:·.~~Ís'y el arribo de buq'ues extraÍlje-

ros) se · p lah i:~~ {~i'Úd ;;;;á ~ ; ~'u~···., 1 a .reo r ga ni zaci 6n 

no su s~iires:i:i~/%; :·· 

de 'l'os monopo-

l ios 

-,, . ' 

Fue 1824 en .,su .articulo so· sin 

mencionar a los '.monopol"i.os ,. .. la que aú torizo una excepci6n 

asegurando derechos exclusivos a los autores de obras (por 

tiempo limitado), 

Las siete leyes p~~mulgadaé en 1836,Base del sistema 

centralista adoptado en el .Pªí:s .no legislaron sobre monopolios 

El voto particular de la minoría de la Comisi6n Coas-

tituyente de 1842 para las Bases Organicas de 1843, formuló 

la petición de abolir todos los monopolios de lu enseñanza 

y ejercicio de profesiones. 

El artículo 67 de las Bases Organicas disponía que 

el Congreso no podía derogar leyes prohibitivas de la intro-

ducción de generas o efectos perjudiciales a la industria 

nacional sin el consentimiento pre\'ÍO de lo;; 2/3 partes de 

las Asar.1ble<.Js Du¡J~rtd111e11tales. Como se ve eran estas condicio-

nes difici1L·S de cur.iµlir que \'olvjan ln facultad imposible 

d e eje re i t c..i r el u d 1_• s l os desorden e .s 1egis1 a ti\' os de entone es . 
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La misma opci6n ot?rgada:al pre~idente (par~ conceder 

, 'privilegios e~clusivo's .a inven'i:ores; introd'u'ctor7s .o/perfeccio

nandose del •.ar;t'ei e;'1!J-~ ust~ia.) '2~~c/;'~~2uft¿:c!\'~ ~~ÚÓ~~ ;fue útil i-

za da · p o.r. ·-·e1 :, p·~·:slcl~.~·;f~~~-~-~;:;~~:.;~;n~,Vi~a;ra {j:~4if 5.S,f~;~,:~:~;::ri:c~n_se g ui r 

ingresos:_ de ·posibles ·;in t'eresados'ien'~º b ~ener-.1·,cal;:íii::fvilegio. 
·-·, .\ .... , '· ·. e>~'',.::.;~'.·.-.~:~·; -:;·.: ·<-r · . Y:., -"':".'. ... ':. ·. ·--'.,~~~;-·,,_ -:·-~ '2·~~~- ·:;::.;;:· ;,'.\?):{:::·:.~~:), ~- !º :.- -

:;:,·::·:··.. -J" f\:~0·:·{ -:~~~-\' ... }\!'·).;.· . -··· ~-. >::: -- ;.--,~-~-:;<::\ ... ,,,,~·· ·--~ ~-, 
,. '"-· ···,¡ .• ,., - •" ,:.'"·.'·.<, ;J:-·- l. - - • ..-,~:.:.'~i~::::::·.~\:::;~'.~:·,:.:·:_; :.:- -

En la époc~:,Y~~:i!;\~;g:~riJ6 ;:i~:~:;:rrt·'{;d~iúJIAXIMILIANO DE 
- ' 0.;:·:, --- . -· •. ~···> . ' ···;':~<:- .,_,., .. ,..., 

HABSBURGO, el respaiC!'P';ie!l~:~;~';,'~~?e.'.gdb{;,r~ci ;_reí\! éLio el Es ta tu to 

Provisional del Imperfd 'cie lQ,di(abril de ¡·¡¡1)5;· el cual tratan

dose de monopolios solo ·establecia que· ninguna modificaci6n 

o exenci6n de impuestos podía· darse sino mediante ley. 

Restaurada la República con Juárez continu6 rigiendo 

la Constituci6n de 1857. 

49. Bajo el régimen liberal, la Constituci6n de 1857 

di6 gran impulso a los Derechos del Hombre, culminando con 

la prohibición general de los monopolios, que result6 uno 

de los aspectos claves de la libre competencia, que se creía, 

tendría el efecto de reactivar o generar nuevas in-dustrias 

y comercio de los particulares, con gran beneficio para el 

país. 

Aún en esta época, a diferencia de otras legis-

laciones -como las Europeas-, de las cuales la mexicana 
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tomo su notas claves más· liberales, la. Constitución de 1857, 

no dejó de 
. . .'· 

~órisiderar. ~alvedades a .Ya .proh:l.bición '.general 
;'.:. ->· 

de monopolios' (co'~;o ~ebó~6i:i.~ien\~ 'X ;eaÚd.~d~s\ prop~as), 

::::~»;: ·:,:;::9'J~i!f ~~1~t~~~l~¡~:~l~~lf~tt~~¡}lf tf ~~~'.~ 
> :~-¡_· ·: i ~; ... 

res para el. ejerc.id.o· d,~ \P~O~~-s~pnes/ fos,/priyilE!giós a 

autores e inveniores; 

SO.- La prohibición con·creta .,del' art. 28 Constitucional 

(de la de 1857) rezaba. 28 .- No· habra-. 'monopolios ni estancos 

de ninbuna clase, mi prohibiciones a titulo de protección 

a la industria. Exceptuandose unicamente los relativos a 

la acunación de moneda, a los correos y a los privilegiso 

que por tiempo limitado conceda la ley a los inventores o 

perfeccionadores de alguna mejora". 

Un hecho poco conocido es que el promotor para que 

la prohibición absoluta de monopolios y ESTANCOS (monopolios 

del fisco) fuese establecida en la Constitución (de 1857) 

fue Guillermo Prieto, prohibición que en su parte medular 

subsiste hasta nuestros dias. Debe señalarse sin embargo 

4ue la tendencia n la desaparici{1n de los Estancos clásicos 

re[ le jada en esta prohibición ya estaba confirmada, tan es 

así c1u1.:: se me11ciu11._i t.1ue el Últi1au de ellos, de la época colo-

nial (NAIPES) ¡a habia desaparecido en 1842. 
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No obstante el sistema no por 

•ello- desaparei:io, 'Y'°'.é q_~e ~.ues,e, ~Or ra~~-~~~ '.eco;i6riíicS:s o polí:

ticas, por incáp~d<i'ad ;;¿de:;-préstar :'1ügú l!lervicio por los 
,,f: ", ,¡ ... ::·; ·.,~--;~'::' • ':t .. ;, ¡ '·."". ,. ·. :: '::,::' ::::~~r}~t~~~1¡~~~~;~1iil~i;'~''¡,, Pó '' '' ''"'' 

Para precisar~el'Yerdad~rQ*al~ance,de la prohibici6n 

del art. 2 8 con s ti tu~ i ~~~'f i,i,(~~~i:~~;~,~~\~~~i~·~'.~ t ~ s se pe r mi ti ero n 

distinguir (DN. Jos~ Mari;¡; d~Í \'é~'s'ü'ii'o y Jacinto Pallares) 

entre los monopolios prohib·i:d·ó:~ ;·~~- la Constituci6n, que son 

los que establecen las leyes o las autoridades públicas a 

título de autoridad y no los que resultaban de las condiciones 

naturales de las cosas o precisamente por el ejercicio de 

la misma libertad· industrial o mercantil, siendo estos últimos, 

de alguna manera aceptados en el ambiente doctrinal del siglo 

pasado. 

51.- En el caso de los estancos y monopolios la queja 

estribaba en que limitaban las esferas de actividad humana 

constituyendo verdaderamente un hurto de las esferas de activi-

dad en provecho de ol&unos individuos o de una persona moral, 

que es el gobierno a quien se convierte en enemigo de los 

intereses individuales, a mas de ser causa de muchas vejacio-

nes a los habitantes del país a quienes se tiraniza mAs miem-

tras más producti\'OS sean el monopolio y el estanco y por 

tanto el interes que ofrece el contrabando. 
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s2:- fu elgobierno·del,,General Porfirio Diaz se vieran 

' fortalecidos i 10~<111~~61i~ii'61; ~l -amparo. del poder público (vía conce

siones. y co~~:~·~t¡·¿~·((ri?lo~· áltos'nive"lés); se 

1 os ac·~páram{~~ fa'~'~.;' di'· ;artí~·ulos · ... de primera 

los provenie'nfe~ .. del 2omercio ext.erior. 
'",:: 

vuelv.en ·a 

necesidad 

vivir 

y de 

En algun grado hubo avances de la industria y la 

construcción de caminos y vias ferreas. Empero la introduc-

ción de capital extranjero sin clara orientación provoco ganan-

cias excesivas y una paulatina .Perdida de control con mucho 

abuso y prepotencia de por medio. 

Desde el punto de vista de la reorganización hacenda-

ria fue importante la supresión en 1896 de las Alcabalas o 

derechos internos por transporte .de mercancias, que habiase 

prometido desde la Constitución de 1857. 

53.- Con el Triunfo de la Revolución de 1910, la Constitu-

ción e¡ue se plane6, expedida en 1917, ya suprimia en general 

los monopolios y estancos con algunas excepciones de mónopolios 

Estatales permitidos (acufiaci6n de •oneda, correos, telegrafos, 

radiotelegrafia) y privados (privilegios a inventores y perfec-

cionadores de •ejoras) siendo el n6cleo que con modificaciones 

rige a la fecha. 



5. EL MONOPOLIO FISdAL.EN LEGISLACION MEXICANA VIGENTE 

5. l. 

, .. ;',., /_:·:·~~--'··~.: ,,_;-- ·.;; -/-: 
TRATAMIENTO CONSTITÚcIONAL ·ÍI LOS._MONOPOLIOS 

-~).:·~ · .. ~--<-::· ... 

5.1.1. De la Constit~~i~~ d~ 1~17 a la Fecha 

Grandes eventos presidieron la integración del docu-

mento constitucional que rige a este país y en especial de 

la materia que nos ocupa. 

Luego ·de múlt::iples conflictos para su conformación, 

la Junta Inaugural deÍ Congreso Constituyente se efectúo el 

1 ° de Diciembre de 1916. Luis Manuel Rojas, Presidente del 

Congreso, hizo la declaratoria de apertura del periodo único 

de sesiones. 

Iniciadas las sesiones, Don Venustiano Carranza, 

Primer Jefe del Ejército ConstitucionaU.sta, leyó un discurso 

y entregó el Proyecto de Constitución reformada •••• (266) 

(266) Existió un proyecto anterior, que fue el que elaboró la
Secretaría de Justicia en 1916 y que en algunos aspectos 
inspiró el Proyecto de Carranza. Vease DERECHOS DEL PUE
BLO MEXICANO, Tomo II, México 1967, P. 507, (cita de JoL 
ge Carpizo en "LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917, UNAM, -
Investigaciones Jurídicas, serie G, Estudios Doctrinales, 
37. MAxico 1980. P. 74 y ss. 



400 

:, 
radamente los precios .•• (267) 

Completada la discusión de los diputados, de hecho 

el regimen patrimonial de la nación contemplado en la Consti

tución de 1917, quedo contenido en los artículos 27 y 28, 

4ue establecían en lo esencial lo siguiente: 

Garantías 

el art. 27; 

sociales y patrimoniales contenidas en 

1) La propiedad de las tierras y aguas del territorio 

nacional corresponden originariamente a la nación, la cual 

tiene el derecho de constituir la propiedad privada. 

2) El régimen de expropiación. 

3) La propiedad privada está subordinada al interés 

social. 

4) EL régimen de concesiones administrativas. 

5) Prohibición de Latifundios. 

(267) CARPIZO, Jorge, ob. cit. P. 78. 
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6) Autorizaci6n de monopolios en determinados 

7) Capacidades e incapacidades para adquirir el 

dominio de tierras y aguas. 

8) El réaimen comunal en la explotaci6n de tierras, 

bosques y aguas. 

9) El régimen ejidal. 

10) EL régimen de la pequeña propiedad agrícola 

y ganadera. 

Las GARANTIAS sociales y patrimoniales contenidas 

en el artículo 28: 

A) Prohibici6n de monopolios y Estancos. 

B) Prohibici6n de exenci6n de impuestos y prohibici6n 

a título de protecci6n a a la industria. 

C) Declaraci6n expresa de cuales instituciones no son 

monopolios •••••• (268) 

(268) CARPIZO, J. ob. cit. P. 160. 
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El artículo· 28 cons'tituci'onal origina_l, no pretendía 

propiamente definir•<.ª los monopolios aunque" hi.st6ricamente 

después se -~a~: ei¡uf~rirricÍ.ci o e~ceptUando div~rsas a~tividades. 
·,'.:.":::.,-

Por el lo la ·r·e·dtié"ci"6n v ig~n te prefiere utilizar el término 
-~ "\ -, ;:>' • ~ 

de pr6ctic·a:i/:'.'in-ó~c>·p6l'ic.as· que el de monopolio, en opini'ón de 

Manuel Gonz6lei Oropeza •••• (269) 

no sufri6 modificaciones en la constitu-

ción de 1917 en si, sino que pas6 casi integro desde la consti-

tución de 1857 a la actual, excepto por la ampliación de un 

segundo párrafo, inserto a pesar de la oposición de diputados 

constituyentes como FERNANDEZ LIZARDI, a consagrar cuestiones 

económicas (propias se decía de ordenamientos secundarios). 

Con la ampliación, se explicó se sancionaría 

toda concentración o acaparamiento de artículos de consumo 

necesario, lo cual subiere que no solo los monopolios totalmen-

te configurados, sino tambi~n las denominadas prácticas monop6-

licas serían i6ualmente prohibidas (270) y por ende, 

que se establecería m§ tarde una reserva de control econ6n1ico 

(269) GONZALEZ OROPEZA, Manuel, ob. cit. P. 80., citado en el 
Volumen Constitución Politica de los Estados Unidos Mexi 
canos'', comentada ) publicada por la Rectoria-Instituto= 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México 1985, -
P. 80. 

(270) Idem. P. 81. 
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del Estado. en· ciertas áreas, com.o ·se ·asentaría .luego en la 

Ley Mater;ia Ec on6rnic .. a. d.e'L •EJ.,cuth'o. eri 
.:.:;_.[;··· 

(D.o. 30·deÍ>Iciembré.de 195,o); >. _;l_' ~/\:-· :~·:: ... , 
. . .-:,/:-.-. ;·:.- .... -.·.<. ·;:·;:'-:\{'7\:~::\ .,>: - '. ,7· :> ' ... , ... \.''\i·•,j;'~<\y. ·: ' - :;:, . ' 

; -r:~t<.t:::us.-,,/_,'._,;-!;1.' .. -:;:·.f~ ,.:~.:.~_-_ .. _ .. :·-·_ :::~---~ :··-;.-·-: .::-; 
Más: ;cercanamente •;c·.,i::· ma~:5 tro. Antonio Carril lo Flores 

señala que .ei es·~~d'~-'tJr~~~;~~~:~n~ici~'ista ¡;~'declarado necesitar 

de los monopolio~ ;~;rF:~:J:;~,'~:; ·,d,¿i.~mos que también de los pú 

blicos) ya c¡ue a fuerza.'·· de de.pender del Estado, estos han 

acabado no,;- dice !JOr perder su fisonomía para entrar en 

el en¡¡,ranaje de ·las Instituciones del Estado, El monopolio 

así resulta un !Jroblema político y ecod6mico ligado a la suerte 

del Estado y del régimen ca!Jitalista (271). 

El artículo 28 que es el que regula en primera instan-

cia los monopolios y la situacion•s conexas a el, cQrrespondía 

esencialmente al artículo 20 hom6logo en la Constituci6n de 

1857, es decir de corte liberal, aún cuando las circunstancias 

de entonces a 1917 habían variado en mucho. (272) 

(271) CARRILLO FLORES, Antonio. En su monografía denominada -
"La economía y los Derechos del Hombre en la Constitu- -
ci6n Mexicana, citado por Sierra Rojas ob. cit. p. 392. 

(272) PEREZ MIRANDA, Rafael J.- ob. cit. P. 109. 
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El rirt. 20 de la Constituci6n Mexicana ~e 1857 ~~cía. 

No habrá mo_nopol'~,os n~. ~si~nco~ de niÍlguna .. {lasE!! .:~i prohibi

ciones ª· ~-1':~}º d./ e.;otec~i6~a la .)ndú's'ti:A:~{WE~c;e¡ituándose 
únicame~t~ :01~~'i-.Úí~t~;6f; 'a. •la: .. ·.·: .•. ª.· •. cu···.··~_a_b __ i6·h.:\'..-~·e .... ·.·.-.·.·.·.;_,·····.··.·.·.•·.~ .• •·· .. ·.····:·~.-~ .• ~.:.•·~.º.·_··· .. ~ .. -e'~a, a ·los· 

·;·;~··{'i:~~;f{~;~;i·SL:~t!;fos;·q~~ ••· · · 
:::re::r ¿Y a los Úv~ntores :dr~~~1'~[%i.·_~i~·;~1'i-::o dsee :::::: 

'.r 

n1ejora. Vertil debate ~n Frands~o·ZÁRCÓ; '.'c~6ni~a del Con¡,reso 

Constituyente, (1856-·1857); Ed.El Cofegio de México, México, 

1957, págs. 476/77 ya citado. 

El texto subsecuente explica Don Andres Serra Rojas: 

"Se limitaba a respetar el texto origina 1, 

ampliando la eñumeraci6n de las actividades que tendría el 

Estado, como el telégrafo y radiotelegrafía, adicionándose 

los párrafos II, III, IV" (273) 

En el Diario de los Debates del Congreso Constituyen-

tes aparece ~ue en el Dictamen de la Comisi6n; correspondiente 

a la Sesión del 16 de enero de 1917, se discernieron varias 

cuestiones importantes. Así, al discutir lo que ser{. luego 

el artículo 28 constitucional en relación al equivalente de 

1857, se le hicieron dos adiciones de contenido: a) Una inspi-

(273) SERRA ROJAS, Andres, D. Administrativo. Tomo II, Edit, -
Porrúa, N'xico 1983. P. 392. 



405 

rada por ~on' Rafael Nieto, Subsecreta~io de Hacienda, relativa 

a "la emisión de .. bille~~~ por."med:!.o;cleun sol~'ba~coiqu~ contr.Q. 
... ~ "!'.'·'· .~~;:·~··:/' :<~~·:~<~; .. ,.,;\,'.· .. :·.·, .. :!;·: • ·.·.~ .. ·~.~·."« .. r ., ".,,:,,..,'"' ·;·.-.., 

1 ara e 1 Gobierno : Fed er·a1 ;~·s·:.;~:b ) ... U na;,, ·5 e g'ú!Ídá ,:,:.ad ic'i6n '; res pee to 
. . . · · ·~ .:·.· . :. -><:'/~: ::;·f ~-t;~~'.~~~~~~i::.-:);,~~:;~,.·:·~-~~".tY~'::~~~::~·:·:;:;,:..~~í~~a .. ri;~f;.{;~~~·.td~·;:·!·}.\·~:.~;;;~.:: .· , :. 

de ~ ue "no consti t uye'n·:;.:·n1on<ipoli'os::das'.c:a·s·oci·aciones":d e ::.Trabaja..: 

: ::::: ,::::·:::.·,:::~i:r~::7f' f~~~~~1~~ñf K!J::;f!:· :::::::: 
ti vas de productores para. que'· ·"~~.: •·.d ~·f:~~::~l::·d e sus intereses 

,;. :,· 

o del interés general, 'vendan directamente en los mercados 

extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 

la principal fuente de riqueza de la regi6n en que se produz-

can". 

Sin embargo dice Serra Rojas sería un error 

pensar e¡ue el VIEJO PRECEPTO LIBERAL, ~ued6 vigente en el 

mismo sentido 4ue en 1857. Hoy, nos indica - el artículo 

28 constitucional, tiene otra proyección, por eso la Ley de 

monopolios no la ha reglamentado, ha creado su propio o parti-

cular sistema (274) 

El maestro considera que el antiguo concepto de los 

monopolios de leyes y autoridad, di6 paso a los MONOPOLIOS 

DE HECHO, los organizados por particulares cuando integran 

"una ventaja exclusiva e indebida a favor de una o varias 

(274) SERRA ROJAS, oh. cit. P. 398. 
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personas determinadas y con perjuicio del público en general 

•o de dcter.minada··clase-•soi:ial"-;.':;·.(·275) 

. ~.~;:·.:¡::-!/~'.·/;/U~~·;'.~\ ·,: ~- "" .. ; .··'. :~.>, 
";:~,'.-J_ 't::,;.'.;''·-.:~-~ .:::.:; --~':.> .,·. ·.«;'. ,':: 

En la· act'u.i1ida'd -·1·~~: ·~~formas. constituciÓnales ·al 

artículo 28 Cons~itucan~'i:';;:·;~bli:a:~as \11 el Diario Oficial -
·.; <·_"".'/_:-. ·J·~~;~-:::'<".'.'· 

de la Federación de 1 3 de'' f él.>'~~~-º-' :de 1983, y su modificación 
., .. · .. _. ;•·-· 

del 2 7 de junio de 1990, man ti'erierÍ: la siguiente redacción: 

"ARTICULO 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 

estancos y las exenciones de impuestos en los términos y 

condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará 

a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

En consecuencia, la Ley castigará severamente, y 

las autoridades perseguirán con eficiencia, toda concentración 

o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo 

necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios 

todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que 

de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia 

o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar 

precios exagerados, y, en general, todo lo que constituya 

una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias perso 

nas determinadas y con perjuicio del público en general o 

(275) Idem. P. 393. 
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de alguna clase social. 

•,',· > 

Las Leyes fijarán b·ases para que .se señalen precios 

máximos a los :ú,tí~cul'bs:;\~a~~riáles .~ .. product~s.~que se consicie-

~;:.~~~~~:~~!;::!!!~~f ~-~¡~~~!~f~~[ii~::~::~:;~;: 
provoquen insu'fi'í:i~n:·ciá' e·n el abasto. ·.así como el alza de 

precios. La Ley protegerá a los consumidores y propiciará 

su organización para el mejor cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las 

que se refiere este precepto: Acuñación de moneda; correos; 

telégrafos; radiotelegrafía y la comunicación vía satélite; 

emisión de billetes por medio de un solo banco; organismo 

des¿entralizado del Gobierno Federal; petróleo y los demás 

hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radiactivos 

y generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles; 

y las actividades que expresamente señalen las leyes que 

expida el Congreso de la Unión. 

El Estado contará con los organismos y empresas que 

requiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a 

su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, 
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de acuerdo con las leyes, participe por si o con los sectores 

. ' ' . 
No constituyen: mo~opoÜos lás asociac·i.~nes 

I 

de traba-
~,;-;·.; ·.'.. 

jadores formados J~:i'~"· pr~t::~ser •. ;.~,'.~~'/Ú:~?:i.6~}}rit~~E!~~s y las 

asociaciones o sociedades' ::¿éio~~·r'B.i:(~a~.;- el~. productores para 

que en defensa de sus interes~'s{~:jcl~{:i;.i~t~~és .general, vendan 

directamente en los mercados ex~ranj~ros los productos nacio-

nales o industriales que sean la principal fuente de riqueza 

de la región en que se produzcan o que no sean articules ·de 

primera necesidad, siempre que dicha.s asociaci.ones estén bajo 

vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Estados 

y previa autorización que al efecto se obtenga de las legisla-

turas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por 

si o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando asi 

lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedi-

das para la formación de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que 

por determinado tiempo se concedan a los autores y artistas 

para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo 

de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionado-

res de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos 

de interés general, concesionar la prestación de servicios 
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públicos o la ~xplotación,. uso y aprovechamiento d_e bienes 

' de ·dominio de. la_ ·Fedéración, salv.o ·1.as: excepci?ne.s:que las 

mismas pr~v~ng~;,.(Lá~ ~~);ci~<ii'jii';á~ ias;~ocÍ'a:Íi<lades y condicio-

nes que .·~··~:;gtr;~::t:v'~{%~.~.~~Z·l:jz.~~/~f~}~,~~t,i,~'.=~;a_:~i,f~.:~e,;~i~s ·servicios 
y 1 a u t 1l1zac ion: :=so era L:·/d e-,srl·os?·-:b 1cnes·;· .. ..cy .. ; .. ev 1 taran · fenómenos 

de e o n ~e~ t'r~:l6ri_t~:~·~:~(f~t1~tt~~f E~~~~f !!,·~~~)~::~,2~~ ito . La su je e i ó n 
a regímen,é_s de.· servi·cio"·=~·pub1ico•,<,\se.>,apegara ·a lo dispuesto 

::: . 

1

;• ';::::«;::ff:?Jjti;tti~~fi@::::.,:. ':::º,:::::::'. 
cuando sean generales. c1~·:·:: ci:i:rácter temporal y no afecten 

sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará 

su aplicación y evaluará los resultados de ~sta~ (276) 

Respecto a si existió algun perjuicio al público 

con el cambio de enfoque del mo.nopolio de la constitución 

de 1857 a la actual, Rodríguez y Rodríguez apunta que la Última 

parte del segundo párrafo del artículo 28 de la Ley Suprema, 

al declarar que debe evitarse y aún perseguirse todo aquello 

que constituya una ventaja exclusiva en favor de una o varias 

personas , y que traiga perjuicios a 1 p ú b 1 i c o en g e·n era 1 , o 

a alguna clase social, hace cambiar la impresión de liberalismo 

rotundo que produce a primera viesta la lectura del párrafo. 

Parece que lo que procuró el legislador fue impedir esos 

(276) Constitu~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Ed. Porruu, Mixico 1991 p. 47. 
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posibles perjuicios sociales .••.•• (277) 

! • ·•.• .····: ... • ' .· ". . -

Refiriendoncis · de,hu~;~~c_u~Tita ~F.Ai'tículo-28 constitu

cional se observa qúri!,)u{gb~d·¿•1a ~i-'ohi·bi~ió~°:gen~ril (primer 

: : , ,::.º: .. :: .. ·. º.··: ~ :::!VJJ0~iJfüf ,;1~~¡~;~¡~·;~~Ntt.~'::'::: :: 
de una adecuada base sustentadora, ·QU,e. por• Ot.ra,:parte el'imina

rÍa algunas excepciones. 

De estas destacarían: 

a) La que prohibe básicamente monopolios establecidos 

por particulares. 

Esta parte se extiende sobre aquellas situaciones 

legales y económicas como factores opuestos a la libertad 

de competencia, por cuanto tienen que ver con la concentración 

del potencial empresarial que puede conducir a la creación 

o existencia de un monopolio, de un oligopolio ó de empresas 

predominantes en el mercado frente a sus competidores, donde 

todas las posiciones empresariales que tienen dominio de éste, 

se oponen en principio a la J ibre concurrencia y pueden por 

ende ser prohibidas por normas antimonopólicas, aunque esto 

( 277) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Jesús. Los Monopolios en México, 
en la Obra de E.A.G. Robinson, Fondo de Cultura Económica 
México, P. 217. 
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o necesariamente se deba hécer o 

b) La relacionada con Asociaciones de trabaj dores 

ya comentada a las cuales esencialmente la práctica y 

las exime dei caráct~r monop6lico que· ciertamente 

adquirir, en _.el mercado de trabajo. 

e o ría 

legan 

Aunque no iguales., en este punto quedan compre didas 

las asociaciones o sociedades cooperativas de productores, 

para que vendan directamente en los mercados extranjer is los 

productos nacionales o industriales. Lo que se pre te de es 

regular la libertad de co~petencia del i;terior al exteri r. 

La raz6n de que se permita esta excepci6n en favor 

de los productores, y no a favor de todo tipo de empre arios 

es que hay la presunción de que no s6lo no se sigue d 1ño al 

público, sino por lo contrario con tal forma de organi aci6n 

de mercado (pretendidamente) se logra un beneficio di ecto, 

al hacer llegar al consumidor directamente los produc .os al 

consumidor (aunque este sea externo), cuesti6n que en la eali

dad es muy matizada. Cierto o no, la excepci6n elimina un spec

to monopólico real quedando por ende protegido. 

c) Diversa categoría, plantean las funciones y servi

cios públicos y manejo de bienes patrimoniales que proporciona 
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o ejerce el Estado en su consideraci6n d~ monopolios 'pdblicos 

~ establecidos brijo su ~oberanía .. 

·, ,'.·'· - ··:,~-" ·-,,, .. , ,· ',:··~ .. / .. _ \( 

'• l é ,, • fo: :·r~~11:~1~~t~f i~i:~l~t$;~~ii\ilf~~~1;: ::·:. '.º: ·:::: 
banco, comun1cac1on~por~v atel1t~;~antes•tamb1en la presta-

-· .,:: .· -_ ·.:~·.-\->~,,,_¿.:-~:~_ .. _~-·- ~i1t%l~'.Ii;~~fr!{1}$~-~:t::·1j:'.t~1F:'.· '.:·::. 
ci6n del servic;ró;~; ·.'.banca;'.:;y.;,,c·redito que hoy esta 

pasando a 1 sector , ·P:~¡~itfntf~~~·~~~~~.i,'·,/P:~·r algunos Bancos de 

desarrollo; organismos dest'e'nt:ral.:i.zailos del Gobierno Federal; 

petr6leo hidrocarburos y petroquímica básica; minerales radiac-

tivos; generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarri-

les y otros que señale el congreso de la Uni6n, entre otros 

(cuarto párrafo) Esta categoría y la que sigue, queda por 

declaración administrativa exenta del carácter monopolio. 

d) Otra categoria exceptuada del carácter de monopo-

lio vendría dada por todas aquellas empresas y organismos 

del Estado creados para el manejo de las áreas estrátegicas 

a su cargo, o de las actividades de carácter prioritario donde 

participa por si y ante si, o con los sectores sociales y 

privado. (Algunas de las cuales se enunciaron en el párrafo 

inmediato). 

Se comprenden aquí teda suerte de Empresas de partici-

pación Estatal en sus 2 vertientes (mayoritaria o minoritaria 

organismos descentralizados e incluso desconcentrados. A pesar 
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de lo que dice la letra ,.e .iri.terprei:ació~ del artículo' 28 

~e on s ti tucioria 1 / nl'.l };ólo' ~-e a bar e~~ de he.ch o emJ>re.sas ¡;insc~~-t.~s 

: : :: ':~:p;:ªt1ra~e~s~t!ª{.t~ª~1r.J.'p~.e~irs,¡l.:.f.;s,~tJ•,e;~~.,mll.•·.fs1m~~ªj_;.r.'~qu¡:ei;nJ;º.~·~h'ifªf jÍ~;~1~r:f :~'.::: llamado <· • .. · · ·• · ~: 'i~i{~'~'i~~~ri· definida 

por las dependencias .iecÍer'a1'es ·inv.olu~r~.d~·~· (Sría .• de Programa

ción y Presupuesto, Sriii. de Energía, Minas e Industrias Paraes-

tatal, etc.). 

Muestra de ello son las muy recientes ventas de empre-

sas del Estado cuya explicación ideológica no profundizó 

claramente sobre lo que debe considerarse prioritario o estra-

tégico así ·como lo que esta fuera de ello. (quinto párrafo) 

y la manera en que esto afecta las prioridades nacionales 

y necesidades públicas o colectivas cuya protección se busca 

en los preceptos constitucionales, de manera que de hecho 

la definición queda sujeta al capricho sexenal de gobierno. 

e) Por Último, como otra categoría, constitucional 

el artículo 28, señala el establecimiento de privilegios canee-

didos a autores y artistas para la producción de sus obras 

las que para el uso exclusivo de sus inventos se otorgan 

a los inventores y perfeccionadores de alguna materia. (séptimo 

párrafo). 
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5.1.2· ACTIVIDAD MONOPOLICA PRIVADA 

<Ex p~~ ienc::¡~~ .R~éi~ri tes) 
. :: .. ·· ,· 

·-. ;:11 

Contrariament~ '~e'. 

cia de la e~onomía mexi·¿i{'' 

muchas ramas en. q~·{···;::\i!':í 

may~r concentración de.: 

y desaparición de los' 

.. 
" 

1á tenden-

~1 Est~d~. abandona 
,·,.,·, : .. ;· 

n·o. ·obstan te a una 

monopolios privados 

que si se auna 

a los resultados de la apertur.á•·: ·comercial con el exterior 

que de por si conlleva a reestructuraciones de empresas, nos 

da entonces el carácter y calidad q.ue tendra el nuevo auge 

monopólico. 

La Tendencia ya venía de antes, a tal punto que por 

ejemplo, en 1985, el 0.5% de los establecimientos ocupaban 

el 28.4% del empleo manufacturero y generaban el 42% de la 

producción según datos del último Censo Económico. ( 278). 

La concentración no sólo se presenta en la actividad 

industrial; en el comercio, por ejemplo, el 1.3% de los esta-

blecimientos existentes en 1985 (con más de 21 empleados) 

generaba el 51.4% del valor de ingresos del comercio del país 

( 2 78) Da tos c OIJSUl tad,'jls y publicados JJOr e 1 A rea de Análisis 
del Periodico El Financiero (21-XII-1988 pág. 44) de 
Acuerdo al ultimo Censo Económico. 
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en el mismo período, en los servicios; el 2.1% de los estable

' ºcimientos ·(con .más de· 21 empleados) ·concentraba el 48.8% del 
. . . . . 

total de ingresos, del· s·e'ctor . .-

~;' 

.Pareciera deriv~rs~· \;.St~.tend~ncia tanto de la estruc-

tura de capital y a'eg~.c-i<;>s'. en ·Méxic'o como de una cadena que 

parte de lo que podrí~· .d.e.~.ominan;e monopolios naturales como 

los de la industria petrolera, eléctrica ferrocarriles en 

manos del Estado (por necesidades de muy altos montos de recur-

sos) o de las empresas siderúrgicas, alimentos enlatados, 

cervecera, cementera, petroquímicas secundarias y televisión 

todas ellas en manos de empresa privada. 

En· seguntlo lugar explicarían la cadena, las empresas 

que confonm.1a grupos y expanden sus radios de acción a varias 

ramas de actividad, coordinadas a través de empresas holding 

o controladoras, facetas que en los años de 1989 a 1991 dieron 

mucho y dar'n más que hacer en la conformaci6n de agrupamientos 

financieros y Empresas Comercializadoras Exteriores. 

En el ámbito financiero también es patente un proceso 

de concentraci6n de capitales de amplios vuelos, el cual debe 

mucho al estímulo gubernamental generado luego de la estatiza-

ci6n de la banca de 1982, sobre todo con motivo de las fusiones 

bancarias y la creaci6n de bancas múltiples (hoy acelerad& 

por la apertura financiera) buscando según el discurso político 

:d 
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tanto tamaños como economías . de escala, -resultando de ello 

la sobrevive.ncia de unos cuanto's:'. bancos, en C()mparac;ión_ con 

e 1 universo de los ex is ten tes a~ ~i~;' d~·x~ ~"ta\i~ació~; 
;,.·. ·,, '.'- -_, ,, ' .. · , .. 

)·~~,~~<··.:~ ·, ·;:<>· ,:·· -~¡~:· "·;_. 

·~f/L ··:j-~l.: --~t::·: -¿~! <:>:-, 1~/~:?2~ ·.::)'-> 
En la actualidad· sóio: .. :s ... insti~uciones .bancarias 

B a namex, Ban comer, Ser fin, Cbrli~l"~·;;¡ )~···A·~t.er'riacional - concen-

tran el 83 .1% del saldo de la c~·;tj~{{,~ to.tal dominando no 

solo el mercado sind las decisiones financieras del país, 

siendo esto lo que se ofrecera en bandeja de plata para ser 

adquirido por el capital privado nacional e internacional 

asociado, en la nueva fase de reprivatizaciones bancarias. 

Otros hechos ilustran esta tendencia; los bancos 

citados a su vez dominan el mercado regional, donde al 29 

de junio de 1990, de un total de activos netos por 45.1 billo

nes de pesos el 51% lo controlan 16 bancos mismos que previsi~ 

blemente adquiridos por los propietarios de la Banca par!!_. 

lela (lease Casas de Bolsa, Sociedades de Inversión, que ya 

concentran 49% restante) dominados en su mayor parte por unas 

cuantas familias, estableceran un nivel de concentración aligo-

pólica sin precedentes en la historia reciente del país.(279). 

(279) ALVARADO LARA, Gerardo Alejandro. "Los Nuevos Agrupamien
tos Financieros", artículo aparecido en el Periódico 
"El Financiero" Sección, Enfoques 12 de septiembre de 
1990. pág. 42. 
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Nos éncontrarrios ~ptles en. p_lena fase de resci'!lp?sü:ión 

~~::~~~~;~:i[f ~'::~liillf !~l~~~f~t~!~i;if:10'~:;~~ 
def_inició~ ·'de"":i~t~·rés .. nacionales' y,..>privados. que no alcanzan 

-· .. '. . . . . ' ·-~: : ' . -,,. - - . ; 

a discer~ir con claridad .io~ efect6i r~sultantes para determi-

nar planeacionés congruentes. 

Es de concluir que seremos testigos en los años veni-

deros tanto de procesos de concentración de ~apitales como 

de desaparición de empresas en la selva Darwiniana que resulta 

del neoliberalismo acelerado que practican hoy empresarios 

y gobierno que posiblemente las contrapondra más adelante 

(al menos a algunos sectores). 

-----·--·----~--·-··· ~··· 
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5.1.3. Prohibicion•s Constitucionales 

analizar el modo Nos e orresponde '~~'.>.e·~~; a par.tado 
-~>· ·.'~ >~' ::.,:)"' :-~-:·.-'. ·. 

como las normas co"risü'tíiéi'ón·ar'e'i;,:. presentan prohibiciones de 
. .'. '"· : .:, . .,_ ·• ;;::>.::_<::,. ~ •• ; ,, ... , . :t -: . r::c. .· 

actos'. conduc:a~· :~ .~~'.@)r~J~l' ~6n'~i·:~~e~~cios lesivos a la libre 

competencia y péi'r. ·t:~·~·i:o· creacfores· de_.monópolios. 

Analizaremos primeramente las derivadas del artículo 

28 constitucional. 

5.1.3.1. Actos Contrarios a la Competencia 

En primer lugar, estaría la que persigue los actos 

contrarios a la competencia so - pena - de prohibiciones (por 

parte del Estado) a título de protección a la industria. 

5.1.3.2. Concentraciones y Acaparamientos 

En segundo lugar aparece la prohibición de toda 

concentración o acaparamiento en una o pocas manos, de artícu-

los de consumo necesario y que tengan por objeto obtener el 

alza de los precios. Específicamente esta parte regula los 

aspectos negativos clásicos del monopolio. 
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5.1.3.3. Oligopolios 

En la ~arte. i,Ílicial · del ar.tícúio 28 .constitucional 

no aparee.en prohibidós los o,lig~poli~s·, ·sin embargo los 

autores \falte~ Frish· y Gerar~o .. 'M~n,ceb6>· estiman que deben 
- ' - '~ ';_·: , ' . :·, -' ~·" . : :::· , . 

considerarsel~s'• Úadmis:ÍÚes,{ dadas' .las diversas prohibiciones 
' ' 

• • • 1 • • •• 

del párrafp. Il del articuló p:or ser<opue,stos a· la libre con cu-

rrencia. 

Explican que la prohibici6n de oligopolios resulta 

además del artículo 3 de la Ley Reglamentaria que se refiere 

n ..... "varias personas" .... con calidad de monopolistas, sin 

que se exija que entre ellas exista el acuerdo respectivo •.. 

(seria un monopolio de situación)- por su mera existencia 

de hecho.es decir oligopolistas que~ en su totalidad, originan 

un efecto de monopolista .•. sin embargo requieren que se trate 

en el caso concreto solo de pocas empresas que de hecho, sin 

que existan acuerdos respectivos, 110 compiten entre si. 

A la pregunta de si las disposiciones de' la Ley 

Reglamentaria son aplicables en especial el art. 19, a los 

oligopolios, (dada la ausencia de mención de este en el 28 

constitucional y su Ley Reglamentaria) se pronuncian por la 

afirmativa ... (280) 

(280) Wal ter FRISH y Gerardo NA,'<CESO , ob. cit. p. 208. 
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5.1.3.4. Concentri~iones Industriales 

, •,., 

Si se; ób~'er~~'. la/~~dacdi¿h •• dé la· parte inicial del 
~··· ' .. :.('; . '.:;': . 

: : 'i :: :: • 2 ª, ,º,·::. ;','.;~;~itli~~;,~,:~:¿~;:7;: .. :: 'o::::,:::::: 
interno de las emp~~s!l{,' 'll5t;'Com·o "iós originados por agrupación 

de firmas o por fusión .de sociedadés. Lo anterior se reitera 

en el are. 3 de la Ley Reglamentaria al referirse a "toda 

concentración ..... industrial." 

Esta afectación a la competencia nos dicen los autores. 

citados, puede ser causada desde el pun~o de vista general, 

por la concentración empresarial (monopolio) o por los Kartelle 

en tanto que el artículo 3o. de la Ley Reglamentaria del 28 

constitucional, incluyendo los 2 fenómenos, también refiere 

a ... "toda situación deliberadamente creada que permite ..• impo-

ner los precios de los artículos o las cuotas de los servicios" 

.•. situación que coincide esencialmente con los kartelle· 

5.1.3.5. Protección Estatal a la Industria. 

En tercer lugar, en cuanto a prohibiciones a título 

de protección a la industria se prohibe todo acto o procedí-

miento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en 

la producción, industria - comercio, o servicios al público. 
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Lo que se persigue·son los actos que afecian la libre 

' concurrencia, exte.ndfen·do en. r()"s ·"hec:hos·, una de l'as proteccio

nes más amplias de todo .71 d:Í.spósi.tfvo. 

que en 

Se busca'·:.inhi'b.iÍ'. cualquier intervenci6n del Estado, 

consecuencia :afe~i¡~~~ la actividad competitiva a6n 

en e.l loable' caso dé. pr6.tecci6ri" a actividades empresariales 

interrias. 

Los hechos empero no reflejan esta intenci6n ya que 

a veces es muy dificil encontrar la linea divisoria entre 

un fomento industrial aceptable por la mayoría de las naciones 

y otra que con esta política realmente se este propiciando 

formaciones monop6licas. 

A e uerd os o e omb i tldC io11es I 11d us tria les 

En cuarto lugar se prohibe todo acuerdo o combinaci6n 

de cualquier manera que se haga, tanto de productores, indus-

triales o comerciantes como de empresarios de transporte o 

de algun otro servicio para evitar la competencia entre si 

y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados. 

Ciertamente esta parte puede entenderse muy casiustica 

por lo que bien podría quedar englobada en el punto inmediato 

anterior. 



La regla prevee la causación de efectos ~egativos 

\en perjuicio. de los consumidores por causas de dominancia 

de mercado. 

Indican Walter Frisch y Ger~rd~ ~an~ebo q~e por medio 

de esta norma 

.... "no se protege al competidor. sino· al público 

de tal suerte que no es el público el sujeto. indirec.tamente 

protegido por el sistema de la libre concurrencia, sino que 

es el directamente favorecido. El conta¿to estrecho y general

mente existente entre la protección de los consumidores y 

el. principio de la libre competencia se manifiesta asi en 

forma expresa" (281) 

A contrario sensu, la parte del dispositivo citado 

puede implicar en nuestra opinión, la aceptación de la concen

tración o el acaparamiento en una o pocas manos de artículos 

de consumo necesario, siempre y cuando tal conducta no llev_e 

el animo u objeto de obtener el alza de los precios. 

En este punto, la Ley se maneja en forma irreal 

pues disocia el elemen~o objetivo (de la concentración o 

(281) Idem. p. 210. 
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acaparamiento) haciendo. des.cansar la 

subjet_ivo. o. animo"' .. d·~:·realizar. 

dependiendo de. 
< ,¿_-:; ;,' 

obtención de alza de precios~·no~) 

5.1.3.6. Actos contra la Libre Concurrencia 

prohibición en el 

un. hecho prohibido·, 

en, fuego. "(La 

La quinta prohibición que puede observarse en el 

artículo 28 constitucional se refiere a "todo acto o procedi-

miento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en 

la producción, industria o comercio, o servicios al público". 

Walter Frish y G. Mancebo apuntan que la norma comentada 

es muy completa: 

..... "Se refiere a cualquier actividad del Estado 

o de los particulares que afecte a la libre concurrencia, 

o que tenga la aptitud objetivamente existente, de causar 

tal afectación aunque esta no haya sido llevada a cabo. Creemos 

que esta norma es suficiente por si misma, sin necesidad de 

las otras 6 normas prohibitivas que contiene el artículo 28; 

para que se proteja de manera total a la libre competencia. 

Todos los factores que se forman en la doctrina y en los 

ordenamientos positivos como elementos opuestos a la libertad 

de competencia, se captan en la prohibición de la norma comen-

tada" ... (282) 

(282) Idem P. 210. 
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Entre lo que puede que.dar contenido en. dicha parte 
•\, 

de la norma estan los . can.venias .. de :cuáiquier tipo entre 
''·¿:' 

particulares, 

competitiva o 

dentro de otros conv~!li~~;-c, •ccilii:raÍ:'os que tengan otro contenido. 

Se prohiben también los -:Kartelle, de manera incondicional, 

no eximiéndose aún aquellos que fueren Útiles para la economía 

nacional o los particulares. 

Dichos autores, estiman que en esta parte de la norma 

quedan comprendidos el contenido de los contratps de licencia 

de patentes o mareas, ello; 

"en la medida en que se pacten restricciones al ejer-

cicio de la libre competencia de una de las partes, como en 

el caso en que se determinen ciertos precios de los artículos 

o prestaciones de servicios respectivos; pero no existe tal 

efecto prohibitivo en cuanto a normas contractuales sobre 

todas las circunstancias emanadas del derecho de la propiedad 

industrial respectivo y de su licencia. Esto seria· el caso 

de la delimitación del contenido de la licencia o de la fija-

ción de medidas destinadas ul uso adecuado del propio derecho 

de propiedad industrial. Tampoco está prohibido el pacto de 

limitaciones al ejercicio de la libre concurrencia, en cuanto 

no repercutan en el mercado nacional, sino en alguno extran-
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jero" ••. (283) 

que se 

En forma, ,ejemplifi'cit'tv~ nos d'i-cen ,''en los contra tos 

entre,, e"l ," ~,~~'fé~;ante,"'Y -el comprador de una celebren 

empresa, en los cuales el primero/ se obligue a no efectuar 

determinada actividad empresarial idéntica o similar al 

objetivo de la empresa vendida. Tales renuncias son nulas, 

según el Artículo 28 Constitucional. Este efecto de nulidad 

no podrá ser evitado por medio de una contraprestaci6n esP.ecial 

o elevada hecha por parte del comprador al vendedor, por 

concepto de la renuncia, ni tampoco por el carácter temporal 

o limitado de la renunc~a, sea que se refiera solamente a 

cierta regi6n dentro de la cual deberá evitarse la competencia, 

o bien respecto a sólo una parte del objeto empresarial; como, 

por ejemplo, en relaci6n con ciertos artículos. Tampoco podrá 

excluir el efecto de nulidad aludido la fijaci6n contractual 

de un plazo muy breve durante el cual existirá la prohibici6n 

contractual mencionada. 

Otro ejemplo de contratos del tipo del méncionado 

se presenta en las relaciones entre los productores y sus 

distribuidores, en los cuales el distribuidor o representante 

del productor se obliga frente al Último a no vender cierto 

( 283) Idem. p. 21. 
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artículo o artículos. La validez de 

\ ser· califica~a a la luz del Artículo 

tales convenios deberá 

28 Constitucional, dado 

que en· tales situaciones existe un ·elemento competitivo como 

finalidad de estos convenios. La nulidad de los mismos, resulta 

de la quinta norma 

se refiere al caso 

prohibitiva del artículo 28; ésta no sólo 

de que se impida la actividad competitiva 

en cierta actividad empresarial, de manera total, sino también 

a los impedimentos que surtan efecto parcial; por ejemplo, 

la renuncia a la venta de ciertos artículos. Así se distingue 

la norma mencionada del artículo 28, de la contenida en el 

párrafo IV del Artículo So. Constitucional, la que, según 

nuestra opinión, sólo prohíbe las renuncias a cierta actividad 

empresarial, pero no a partes de la misma". (284) 

5.1.3.7. Acuerdos para obtener precios exagerados 

La sexta norma prohibitiva del 28 constitucional 

refiere que "se prohibe todo acuerdo o combinación de cualquier 

manera que se haga, de productores, industriales, comerciantes 

y empresarios de transportes, o de algún otro servicio para 

evitar la competencia entre si y obligar a los consumidores 

a pagar precios exagerados" 

(284) Idem. p. 212. 
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La parte dispositiva en si es casuistica 

perfectamente englóbada en lo contenido en 

prohibición antes anotada. 

5.1.3.8. Ventajas exclusivas indebidas 

Finalmente el artículo 28 Constitucional, 

y puede 

la Sa. 

prohibe 

en su septima parte "en general, todo lo que constituya una 

ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 

determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna 

clase social 11 

Esta ¡,arte puede ..tburcar todos aquellos casos en que se 

exigan precios muy elevados sin motivo lógico y objetivo. 

Lo que se persigue es alcanzar ventajas obtenidas u~ilateral

mente sin causa aparente. 

Por su parte Rafael J. P6rez Miranda indica que: 

Estas prohibiciones, "confusamente expuestas, no 

impiden el ejercicio monopólico por parte del Estado de Activi

dades en áreas consideradas estrat6gicas, que sólo son las 

expresamente enunciadas. Para el ejercicio de las actividades 

productivas o de comercio en las áreas estrat6gicas, el Estado 

está facultado para constituir organismos o empresas. 
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mexicana 

~ las 

También en\1nciael árt .. 28 d~la.· Constitución 

excepciones. corfcisí:>6;}di·e~ tes ,~;.:los. sectores privado y 

social. No si lo son, 

lo que qui~re decir· la norma. es que no están prohibidos) las 

asociaciones de trabajadores, las asociaciones o cooperativas 

de productores que tuvieran por objeto exportar directamente, 

y los privilegios (exclusividad) que se otorgaran a los autores 

artistas o inventores, por las leyes reglamentarias correspon-

dientes. El constituyente hace especial hincapié en el problema 

de los precios y en la protección al consumidor, lo que lo 

lleva a establecer un párrafo especial indicando que se deben 

fijar legalmente las bases para el establecimiento de precios 

máximos y fomentar la organización de los consumidores. Por 

último, y contradiciendo en parte el primer párrafo, autoriza 

al Estado a otorgar subsidios, condici.onándolos a que sean 

generales, también temporales y en tanto su cuantía no 

afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. 

El texto constitucional refleja por una parte la 

influencia del correspondiente a la Constitución de 1857 que 

tenia por objetivo prohibir al monopolio constituido por gracia 

estatal, que no coincide con el concepto moderno de monopolios 

por otra parte, recibe la influencia de la legislación nortea-

mericana en la materia, por último, en sus reformas, la 

adaptación a las tesis jurisprudenciales. Estas vertientes 

motivan que haya contradicciones en el texto mismo del art.28, 



., 
por lo cual sería deseable que en una próxima reforma se 

" eliminará totalmente el actual y se redactará uno nuevo con 

un criterio homogéneo y preciso." ••••• (285) 

(285) PEREZ MIRANDA R. ob. cit. pág. 148. 
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5.1.4. Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucional 

Una de las . justificaciones. para. el intervencionismo 

estatal que permea tantb al .. artículo ~8 Constitucional como 

sus leyes reglamentarias,, ajustes 

al régimen de propiedad para adaptarlo a las ~~evas circunstan

cias derivadas de la revolución de 1910. 

El criterio que se cita a continuación procede de 

la exposición de motivos de la Ley Orgánica del artículo 

28 Constitucional en materia de monopolios .D.O. 31 de agosto 

de 1934 60. párrafo: 

.. Este criterio (el de proteger por encima de 

intereses parti.culares, los intereses sociales) .coincide, 

por otra parte con la confesional doctrinaria y Programa del 

Gobierno, aprobado por el Partido Nacional Revolucionario 

(P.N.R.) en el Plan sexenal, en el que se encuentran los 

siguientes conceptos: 

.Entretanto se logra que se efectúe la transforma

ción del régimen de la proµl~dad, para ajustarse a los nuevos 

sistemas de producción, el Partido Nacional Revolucionario 

Juzga necesario que el Estado intervenga para adoptar con 

su acción el orden y la coordinación indispensables entre 

fabricantes, comerciantes y consumidores, de modo que reduzcan 
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al mínimo las perturbaciones y los desajustes en fa economía 

del país. En consecuenci·a .. se de.be:.. • •• 2. Limitar la libre 

competencia, buscando el ente¡;di.m:i."i!rit~.·; e'ntre los concurrentes 

para que puedan regularse los precios de tal manera que no 

se abatan en perjuicio 'de loi ~ilarios ni aumenten a expensas 

del consumidor . 

•.. estima el P.N.R. que la elevación del tipo de 

vida del pueblo mexicano requiere no solo una continua y 

vigilante defensa del salario de los trabajadores, sino además, 

el mantenimiento de los precios de las mercancías en un nivel 

conveniente, para lo cual se estableceran canales de distribu-

ción de las mercancias, que no agreguen sino un costo mínimo 

al de su p~oducci6n, eliminando el mayor n6mero de intermedia-

ríos Para el fin propuesto, se fomentara la org.anización 

cooperativa de los consumidores pero como no puede esperarse 

que en corto tiempo quede cabalmente instituido este sistema 

cooperativo, el Estado regulará el comercio interior, de manera 

que cumplan con su funci6n" •.. 

Por lo que hace a la definición o conformación de 

los monopolios en la exposición de motivos de la Ley que nos 

ocupa, se señala la necesidad de integrar 2 grandes elementos 

Los elementos objetivos como actos de concentración 

o acaparamiento etc. y los subjetivos como la intención de 



1 
1 

., 
los sujetos de producirlos. 
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.. Se considera ~ertinente establecer como caracteres 

aparte de la exigencia de actos de concentración o acaparamien-

to, el elemento intencional· del sujeto para producirlos, 

estimandose fundamental el que se permita a una o varias perso

nas determinadas imponer los precios de los artículos o las 

cuotas de los servicios con perjuicio del público en general 

o de alguna clase social, Esta posibilidad que supone la 

supresión de la libre concurrencia caracteriza las situaciones 

monopólicas como contrarias a los intereses sociales, pues 

el público quedaría a merced de una persona o de un grupo 

de personas que tendrían la posibilidad de hacerlo pagar 

precios indebidos. La definición se situa en un plano de 

generalidad que permite abarcar las diversas causas que pueden 

presentarse dentro de los elementos que integran la misma 

defínici6n 11
• 

De igual manera la Ley no busca solamente suprimir 

los monopolios sino que considera indispensable prevenirlos 

y por lo tanto, contiene preceptos que establecen presunciones 

de monopolio cuando se trata Je actos que por su misma natura

leza normalmente implican su existencia. 

Luego define a los monopolios con mayor precisión 

y mejor criterio que la disposición constitucional, si bien 
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el ·.requisito 

por mon'opolfo, 

dé 

en 

' . 

moi:fvacio.iieS específicas. 

a: 1 ) Toda 

c o ncen t rac.{ó~ 
. ·.· ... ,:" .·. 

industrial comer~iar, :2) :::~.~~º.acaparamiento 
industrial o comerciul, 3) o toda sitúación deliberadamente 

creada. 

Cualesquiera de estas situaciones o conductas serán 

reprimidas si µermiten a una o varias personas determinadas 

imponer los precios de los artículos o las cuotas de los 

servicios, con perjuicio del público en general o de alguna 

clase social. 

La ley incorpora dos modificaciones que consideramos 

acertadas de primordial importancia: 1) considera monopolio 

la concentración industrial o comercial; 2) no exige que haya 

sido creada para provocar perjuicios o incrementar los precios; 

requiere sólo que esta situación permita hacerlo. Se incrimina 

la hipótesis que genera el peligro, no siendo necesario probar 

acciones ni motivaciones específicas. La ley faculta, además 

al Estado a tomar medidas especiales para la protección de 

los consumidores cuando la situación de monopolios resulte 

de hecho y no haya sido deliL~1adamente creada (articulo 7). 

Presunciones: la ley presume la situación de monopolio 

juris tantum, en las ,;iguientes hipótesis; 1) Concentración 

o acaparamiento de artículos de consumo necesarios; 2) Acuerdos 
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col u si vos interempresariales que permitan ~mponer precios 

' o cuotas de servicios; 3) situacione's deliberadamente creadas 

que posibiliten los mismos. 

Presume que estas conductas provocan perjuicio· al 

público en general o a alguna clase social, correspondiendo 

a quienes hubieran desarrollado las mismas, probar lo contra

rio" ... (286) 

Considera Rafael J. Pérez Miranda que la norma 

reglamentaria presume que ciertas acciones tienen por objeto 

generar deliberadamente situaciones monopólicas, y las enumera 

detalladamente. 

El mismo autor estima en cuanto a prohibiciones, 

exenciones, sanciones y presunciones de monopolio: 

"Prohibiciones y exenciones: la Ley ratifica la 

disposición constitucional respecto a las prohibiciones y 

exenciones de impuesto. En el primer caso enumera situaciones 

que no serán entendidas por tal, con una redacción que en 

la práctica es opuesta a la disposición constitucional. Respec

to a las exenciones de impuesto, se considera tal a aquellas 

(286) Idem. pág. 150. 
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., 
referidas a personas determinadas. La enumeración de los casos 

, que·no se considerarán como tales es también muy amplia. 

Sanciones: se establece una multa como sanción a 

la conducta· monopólica, que puede ser acompañada de clausura 

temporal del establecimiento donde se cometan las infracciones. 

De persistir la infracción se podrá reiterar la multa por 

cada día que transcurra sin cumplirse el mandato. En caso 

de reincidencia -se entien·de por tal la comisión del mismo 

delito dentro de los dos años siguientes- se puede obtener 

la clausura definitiva. 

Si existen presunciones de monopolio y el acusado 

no ofrece pruebas en contrario, se aplican las penas previstas 

para los monopolios -lo cual por ser obvio, no ameritaba una 

disposición especial en la Ley-. Los actos que se presume 

tienden a configurar situaciones monopólicas, son reprimidos 

con la mitad de la sanción enunciada, la que se duplicará 

en caso de reincidencia. 

La Ley 

investigación de 

no prevé procedimientos especiales para la 

las conductas monopólicas. A posteriori, 

la Ley de Protección al Consumidor facultará a la Procuraduría 

del Consumidor a investigar y promover la denuncia ante la 

Procuraduría General de la República. 
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., 
La Ley no resul.ta· adecuada· a l_a etapa actual de 

' desarrollo d~ los monopolios a lo que se suma que no ha sido 

aplicada debidamente, especialmente por_ las carencias de una 

infraestructura preventiva de conductas monopólicas, porque 

las autoridades administrativas han apreciado que no es necesa

rio -o no es conveniente- realizar las investigaciones corres

pondientes." •.• (287) 

Punto importante en la temática monopólica en México 

es la falta de estudios para delimitar los impactos negativos 

del monopolio, pero también los excesos del régimen de libre 

competencia, ambos que pueden ser contrarios a la eficiencia 

y eficacia sociales con 

y riqueza. 

que se asignan bienes productivos 

Desde el punto de vista económico no debiera soslayar

se en las normas jurídicas, los costos de oportunidad del 

monopolio o de la libre competencia", es decir, lo que los 

recursos productivos dejan de producir, en 

(monopólico o tendiente a la libertad de 

dedicados a la elaboración de productos 

un uso alternativo 

competencia) al ser 

bajo una estructura 

u otra, lo cual nos lleva a una definición operativa casuística 

de la eficiencia social de dichos entes, punto que considera-

mos más equilibrado que las amplias generalizaciones que muchas 

( 287) Idem. pág. 150. 
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veces enmascaran las verdaderas realidades con que cada ente 

~onop6lico fiscal operaria. 

Es decir, que hace falta aplicar· e investigar como 

operan en los monopolios las nociones de "costo de oportunidad 

económica, precios de cuenta precios sociales 11
, entendidos 

como "aquellos implícitos en una situaci6n donde la capacidad 

potencial de producci6n de la economía ha sido aprovechada 

al máximo y distribuida en ·forma equitativa entre los difcren-

tes miembros o grupos sociales que componen la poblaci6n"(288) 

Por tanto faltaría investigar operativamente los 

efectos de la aplicaci6n a un sistema privado de libre campe-

tcncia de las políticas gubernamentales redistributivas en 

ciertas ramas de la producci6n sobre todo cuando por efecto 

de la misma competencia se llega a conformaciones altamente 

oligop6licas. 

La misma observación sería valida en el caso contrario 

es decir, cuando los oligopolios y monopolios públicos o 

concesionados por el Estado, obstaculizan el libre desarrollo 

de sectores productivos que podrían ser más eficaces socialmen-

te comparativamente con otra estructura posible. 

(288) FFRENCH-DAVIS R. Economía Internacional, Fondo de 
Cultura Económica, Ja. Reimpresi6n, H6xico, 1985, 
Pág. 94. 
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De igual manera se nota la ausencia de estudios que 

,órienten el establecimiento de regli~ jürídicas para deslindar 

el mito de la realidad respecto de la eficiencia, eficacia 

y desenvolvimiento de los entes monop6licos privados y póblicos 

tratandose de variables como su tamaño, nivel de operaciones 

manejo de recursos incidencia social, buscando niveles 

optimas bajo condiciones dadas, verificar en su caso cual 

puede o debe ser su participaci6n en el producto que generan 

dentro del P.I.B., su impacto en la generaci6n, calidad y nivel 

del empleo, su participaci6n en la formaci6n bruta de capital 

fijo, sus deficits o superavits asi como ~olíticas diferenciales 

de precios y su impacto en la redistribuci6n de riqueza a 

través de precios, tarifas, subsidios y transferencias; 

asimismo lo que debe considerarse administraci6n adecuada 

para estos, dadas en varios casos, los diferentes p_arametros 

que se presentarían en algunas de sus actividades comparandolos 

con los de empresas privadas de libre competencia y el problema 

de su racionalizaci6n o ubicaci6n en la participaci6n en la 

industria y comercio ..• (289) 

(289) Vease al r.especto cuestiones aplicativas a 
Póblica en "LAS EMPRESAS PUBLICAS COMO 
DE POLITICA ECONOMICA, Rene VILLAREAL 
Mercado de Valores, NAFINSA, año XLV, 

la Empresa 
INSTRUMENTO 

(revista El 
No. 25, Jun. 

24/1985 p. 593-601). 
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5.1.5. Legislaci6n Penal Antiillonopolios 

Refiriendonos a la legislación penal encontrariamos 

que esta sanciona conductas similares a las descritas por 

la Ley Reglamentaria del Artículo 28 Constitucional, si bien 

con el objetivo manifiesto de proteger el consumo nacional.(290) 

Por consiguiente, el sistema jurídico nacional de 

represión del monopolio, estaría integrado en México por: 

a) La prohibición constitucional respecto a su 

existencia y a los estancos; b) sanciones administrativas 

a quienes violen la prohibici6n constitucional, establecidas 

en la Ley de Mo"nopolios reglamentaria de la Carta Magna en 

esta materia; y c) sanciones penales a quienes afecten la 

libre concurrencia realizando las conductas descritas en las 

leyes penales de.las entidades federativas. (291) 

5. 1.5 .1 Actos o Procedimientos que Afectan la Libre Concurrencia 

o Violan las Disposiciones del Artículo 28 Constitucio-

nal 

Estas conductall son reprimidas por los incisos II 

(290) Cfr. C6digo penal para el Distrito Federal, título déci
mocuarto: Delitos contra economía pública, capítulo 
I: Delitos contra el consumo y las riquezas nacionales. 

(291) PEREZ MIRANDA R. ob, cit. p&g. 151. 
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y VI del Código Penal para el Distrito Federal. Se refiere 

específicamente a la materia en análisis en forma genérica, 

y comprenden en su descripción los restantes incisos. 

Para Rafael Pérez Miranda se debe entender que afecta 

la libre concurrenciu por ejemplo, el control de una parte 

significativa del mercado de un tipo de bien o en un conjunto 

de bienes aptos para la satisfacción de una misma necesidad; 

también los actos orientados a lograr esa preponderancia o 

control. 

Por ello resultan importantes las siguientes cuestio

nes lCuáles deben ser los criterios de interpretación en lo 

que se refiere al tipo de bienes y al análisis de las necesida

des? lSe requiere controlar el mercado de refrescos, de 

gaseosas, de un tipo de refrescos, de jugos en general? lEn 

qué grado se debe afectar la libre concurrencia? según explica 

Pérez Miranda. 

En estos casos, la descripción de las conductas 

prohibidas es demasiado genérica como para ser entendidas 

como tipos penales, propios de un sistema de respeto al princi

pio de legalidad. Por otra parte, están previstas sanciones 

graves de privación de libertad. Se trata no sólo de deficien

cias de técnica jurídica, sino además de supuestos de viola-



441 . 

. , 
ción expresa de la Constitución y por tanto inaplicable ... (292) 

5.1.5.2. Acaparamiento, Oculta¿ióri o Negativa Injustificada 

de Vender Artículos de Primera Necesidad, péra alzar 

precios 

Conforme a la redacción del inciso; el objetivo del 

incremento en los precios sólo es requisito en el caso de 

acaparamiento, lo que no parece coherente dice Pérez Miranda. 

El concepto "artículos de 

consumo necesario" surgirá de las 

.primera ~ecesidad o 

normas reglamentarias 

de 

del 

artículo 28 constitucional. A falta de enumeración expresa 

de la ley, debe entenderse como abierto, debiendo el órgano 

jurisdiccional considerar como tales los alimentos y bienes 

de consumo básicos para el sostén y educación de una familia. 

Estas conductas son, sin duda, actos o procedimientos 

que se proponen dificultar la libre concurrencia en el área 

de la distribución de bienes, y se encuentran por tanto com

prendidos por los incisos II y VI ya comentados •.• (293) 

(292) 

(293) 

Idem. p. 152. 

I dem p. 152, 
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5.1.5.3. 

., 
Producción de Bienes 

Unidad Económica para 

precio". 

Inferior a 

mantener 

la Capacidad de la 

elevado e injusto 

El inciso III sanciona la producción de bienes habien

do superior capacidad si se trata de elevar injustificadamente 

los precios exigiendo también que se trate de artículos de 

consumo necesario. Es una situación similar a la anterior, 

relacionada en este caso con el área de la producción. Supone 

un control monopólico del mercado en virtud del cual la 

reducción en la producción de una o pocas unidades empresaria

les puede producir efectb inmediato y directo en los bienes(294 

5 .1 .5 .4. Exportación de Artículos de Primera Necesidad sin 

Autorización Gubernamental 

El inciso IV está orientado a garantizar el abastecí-

miento del mercado nacional prioritariamente y evitar el 

incremento excesivo de los precios cuando éstos se hubieran 

elevado en el mercado internacional. En estos casos los produc

tores o distribuidores pretenderían exportar sus mercancías 

u obtener en el mercado interno los mismos precios que se 

pagan en el exterior, no vinculando los mismos a sus costos 

(294) Id em. p . 153 . 
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de producción ... (295) 

~.1.5.5. Venta de Artículos de Primera Necesidad con Inmoderado 

Lucro 

Por último se penaliza la venta de artículos de prime

ra necesidad con inmoderado lucro, concepto que sin definición 

de parametros provoca más confusión que certeza para su 

aplicación. 

Explica P. Miranda que al igual que la mayoría de 

este tipo de artículos, es poco preciso y hace referencia 

a elementos no definidos y ambiguos, como el concepto de "lucro 

moderado". 

Es indispensable homogeneizar el lenguaje en todos 

los tipos utilizados en el artículo analizado, pues no se 

entiende bien el fundamento de las diferenciaciones; todo 

pareciera indicar que se han utilizado diversos conceptos 

indistintamente. Así en el inciso I se hace referencia a los 

artículos de primera necesidad o de consumo necesario; en 

el III sólo a los de consumo necesario, limitándose los incisos 

IV y V a los de primera necesidad. Queda por saber si hay 

(295) Idem. p. 153. 
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artículos de primera necesidad.que no son de consumo necesario 

• pue~ de no ~er. así era ~onvenie~te utilizar el mismo concepto 

en todos los tipos •.. (296) 

Similar situación se presenta con los precios. El 

inciso sólo exige que se pretenda obtener un alza en los 

precios, sin calificarla: el inciso III que el autor· tenga 

el propósito de mantener elevado e injusto precio -extraña 

redacción que presume que los precios ya eran elevados e 

injustos; por lo que si se pretende aumentarlos, en una 

aplicación exegética del tipo, la conducta no sería delictual

Por Último, con respecto a un precio que derive en inmoderado 

lucro, el texto del inciso V define las restricciones ... (297) 

Más adecuado hubiera sido tomar un punto de referencia 

comparativo, como puede ser un alza en los precios. Si bien 

una simple búsqueda de incremento en los precios no debería 

ser punible aún tratándose de artículos de primera necesidad, 

el acto apropiado para producir, o tener aspiraciones de 

producir, un alza significativa en los precios, debe ser 

incriminado. 

(296) 

(297) 

Idem. p. 153. 

Idem. p. 154. 
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Los precios elevados, ,e injustos o precios que se derivan 

en inmoderado lucro" son.fe muy dificil definici6n y han 

provocado cambios y debates aún no definitivos en el Derecho -

Civil y Mercantil. Puede entenderse en principio como precio

justo aquel que deriva de las relaciones de producci6n capita

lista y que tiene un principio de reconocimiento legislativo -

en nuestro pais: el costo de producci6n más la tasa media de 

ganancia ... ( 298) 

Si entendemos como inconstitucionales estos tipos,

especialmente los contemplados por lo incisos III y VI queda-

rian sin incriminaci6n penal tanto los acuerdos colusorios CQ 

mo las acciones tendientes a lograr posiciones dominantes o -

monop6licas en el mercado ... (298-I) 

Más complicada se presenta la relaci6n entre monopQ 

lio precios, inflación y lucro (inmoderado), cierto es que 

mientras se mantienen espectativas de estabilidad politica y

económica no resulta dificil ni para el público ni para la 

autoridad gubernamental con vistas al nivel de precios usua-

les; apreciar una alza, más aún si es exagerada. 

El problema se presenta cuando la economia atravi~ 

sa por periodos de inflación no controlada. 

(298) Ley de Atribuciones del Ejecutivo en materia Econ6mica, 
articules 2, 3, 4, 8, 11 y 13 y su Reglamento (art. l.) 

(298-I) PEREZ MIRANDA, ob. cit. p. 154 
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México ha transitado por ambos p~riodos, pero es a-

partir de la década de los 7~'s que se incorpora al grupo de 

países con agudos procesos inflacionarios. 

En este sentido, R.G. VOGEL explica que la inflación 

en estos países se ha caracterizado por incrementos prolongados 

y substanciales de precios ya que la evidencia econométrica al 

respecto muestra que existe una fuerte relación entre la tasa -

de inflación y la tasa de expansión monetaria. Esta relación -

aparentemente simple se complica por la compleja conexión exis

tente entre incrementos en los salarios y expansiones de la 

oferta monetaria. En efecto, los salarios monetarios han aume~ 

tado en respuesta pasiva al proceso inflacionario puesto en mo-

vimiento por la expansión monetaria ... (299) 

En el plano económico se ha reconocido generalmente

ª la inflación ir asociada con la presencia, en los canales -

circulatorios, de una masa de papel moneda sobrante en relación 

con las necesidades de la circulación de mercancías. El exceso

de circulante suele darse cuando surge un déficit presupuesta! 

donde el Estado no puede cubrir sus gastos y recurre a la emi--

sión suplementaria del papel moneda ••. (299-I) 

El influjo del fenómeno sobre la economía es altame~ 

te desfavorable pues origina "un incremento r&pido, incesante -

y sumamente desigual de los precios de las mercancías. Así 

surgen no dice BORISOV et ad/., grandes diferencias de ren-

(299) R.C. VOGEL. The dinamics of inflation in Latín América 
1950-1969. American Economic Review, march 1974, 
pag. 22 y 55. 

(299-I) BORISOV, ZHAMIN, MAKAROVA et al. 
mía Política. Trad. directa del 
Madrid España, 1975 pag. 112. 

Diccionario de Econo
Ruso AKAL Editor, 
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tabilidad en las distintas ramas, lo cual estimula el desarro -

llo de algunas de ellas y p~ovoca un gran descenso de produc--
\ 

ción en otras". 

De este modo -explican_ se acentua la anarquía y la-

desproporción en la esfera productiva. El alza desigual de los 

precios da origen a una situación extraordinariamente favorable 

para que se especule con mercancias contribuyendo a la emigra--

ción de los capitales del ámbito de la producción al de la cir-

culación. Los más afectados son los trabajadores cuyos sala--

rios reales bajan sensiblemente por el aumento de precios de 

bienes de consumo. También se afectan a los pequeños product2 

res pués los precios de sus mercancias crecen más lentamente-

que los elaborados por lo grandes capitalistas ... (299-II) 

~ropero _no todas las causas y explicaciones de in--

flación se asocian con el aspecto de emisión monetaria. De a--

cuerdo con Harry G. Johnson, se definiria como un aumento sost~ 

nido en los precios. 

Esta definición según el autor enfrenta problemas claves como: 

a) El que puede haber incrementos en precios relati 

vos que nos inflacionarios, sino sólo parte del funcionamie~ 

to normal de un sistema competitivo. 

b) Depende de que índices de precios se elige para 

medir la presencia de inflación. Si este está definido por -

los precios de un sólo sector y los precios aumentan para el-

(299-II) Idem pag. 112 
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mismo, se dira que existe inflación aunque los precios de bi~ 
~ . 

nes de otros sectores sean estables, por lo cual es convenien 

te el uso de deflactores implícitos de precios pra el produc

' to interno bruto. 

c) Un tercer problema es la existencia de centro--

les de precios y salarios para detener la inflación. 

Respecto a la definición de inflación existen tarnbien proble-

rnas que se derivan por definirla de acuerda.a sus causas, lo que 

constituye -dice este autor-, un error •.. (299-III) 

En el caso de los salarios nominales frente a la in-

flación los preci_os estan en función de la tasa de desempleo y 

del cambio en los precios esperados, donde se da un factor de 

adaptación parcial del público a las condiciones inflacionarias, 

si la adaptación es perfecta tendrá valor igual a la unidad. Si 

ese factor es menor a 1 expresa la existencia tanto de ilusión 

monetaria para diversos grupos económicos corno una actitud pasi 

va de estos grupos para mejorar sus ingresos reales. Tal es el 

caso de los rentistas que perciben ingresos mensuales fijos 

también. Si el ingreso disponible de estos grupos permanece 

constante, esto significa que la inflación actua como mecanismo 

de redistribución del ingreso hacia grupos que estan en posi---

ción de defender sus ingresos reales tales corno los obreros or-

ganizados en sindicatos ... (299-IV) 

(299-III)H.G. JOHNSON. Essays in Monetary Economics. 
Inwin Universitary Books 1974, p. 106 

(299-IV) A. TREVITCHICK, C. MULVEY, The economics of inflation, 
John Wiley and Sons, New York, 1975, p. 163. Crf. 
Igualmente con CASO, _Ag~stin Y~MAYORAL ~AJ;.LES, Raph9ei 
A. Política Monetaria :• nflacion y Crecimiento Econornl:: 
co. El Caso de México. Ed. Limusa, la. Edición, 
México 1979, pág. 2, 8, 10, 34. 35. 36. 3R an 
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De lo anterior Euede concluirse que existen circu-
~ 

los viciosos donde la especulación genera inflación y la infl~ 

ción a su vez especulación. No obstante, es difícil distin-

guir en los f~ctores económicos, cuanto de las alzas en infla~ 

ción que producen, es consecuencia de reacciones a espectati 

vas de inflación, ajuste a perdidas pasadas y protección fren-

te a las nuevas y en tercer lugar al ánimo de lucro o de apro-

vechamiento de oportunidades de acaparamiento o inversión y 

cuando tales caracteres se vuelven exagerados. 

Siendo problemático el seguimiento y establecimien-

to de líneas competitivas de precios, es enormemente dificultQ 

so decidir cuando en un alza se produce estrictamente el áni 

mo de lucro y poder desagregar otros de los componentes cita--

dos, sobre todo en época inflacionaria, ya que para apreciar -

el efecto real del aumento de precios del monopolio es necesa-

rio descontar dicha inflación, pues si se parte sólo del ni--

vel previo de precios antes del alza, el resultado queda dis--

torsionado, además que siempre esta vigente el problema de 

cuestionabilidad de los índices de precios que se eligen, los 

factores y componentes que se consideran y la manera de cal--

cularlos. 

Por otra parte es un hecho que la inflación no se -

produce al parejo en todos los sectores, ni todos los actores-

económicos reaccionan a la misma velocidad, ni son capaces de-
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desagregar los elementos de que consta al formar sus precios o ., 
lo hacen eficazmente sólo a nivel de la inflación; tampoco 

todos tienen capacidad económica y política para trasladar el 

' impacto inflacionario (por ejemplo los productores de básicos 

o controlados no la tienen como ocurre hasta años recientes), to-

do lo cual son factores que deben considerarse para apreciar -

precios, inflación y ánimo de lucro. 

En tanto que también la inflación se puede volver -

mecanismo de redistribución de ingresos, cabria concluir que-

lo cuestionable (y sancionable por la autoridad) deben ser las 

líneas de precios demasiado elevadas que imponen unos sectores 

(incluso los monopolios fiscales) que aunados a las condicio-

nes de privilegio y capacidad e.conómica de estos crean una pe.E 

cepción popu~ar de injusto acrecentamiento de riqueza por mg 

dio de la especulación e inflación de precios en tanto que 

existe redistribución de riqueza a favor de unos en detrimento-

de otros. 

Pero observese que esta hipótesis es un extremo de~ 

tro de lo cual puede haber muchos niveles que por no ser tan -

exagerados pasan desapercibidos y sin sanción lo cual es lo 

usual por lo que dificilmente creemos, haya quien a proposito-

llegue al extremo, aunque de cuando en cuando por torpeza se -

de casos asi. 
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Elegidos los indices de precios a utilizar podría ., 
encontrarse desde el punto de vista económico que el lucró en -

época de inflación se produce en cualquier exceso del actor 

económico en ~u adaptación a condiciones de inflación que arro-

je más que la unidad y para situarlo como inmoderado que el ni-

vel alcanzado este por encima de las tasas medias de ganancia-

historicas o previsibles para el sector en un periodo dado, o -

para mercancias y servicios de que se trate, cayendo en lo in

. usual aunque esto no sea algo público y notorio necesariamente. 
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5. l. 6. Reglamento de la Ley Orgánica .. del•Artículo 28 Consti-

tucional. 

Por ser. más ª~.t~~.fap;;· que. i'i:i, prÓpia ley orgánica del-

• 28 constitucional vige~te. ;(31\·ae 'agosto de 1934) el Reglamento -

de la Ley Orgánic~>del/~~ttculo:Í8 constitucional (O.O 19 de Di-
·1· ·' •• ",' •• ' 

ciembre de 1931). expedido· al amparo de la Ley Orgánica del 28 -

Constitucional anterior (O.O 18 agosto de 1931) contiene en sus 

artículos 25 a 41 conceptos que serán tomados por la propia Ley 

Orgánica y.en parte por la Ley de Atribuciones del Ejecutivo en-

Materia Económica. 

5.1.6.1. Elementos para determinación de precios. 

Entre estos estarían: 

l. La determinación de lo que se considera como pr~ 

cios exagerados o alza económicamente indebida de los precios 

(cuando estos se elevan sin mediar a_umento proporcional en el -

costo o en los impuestos que graven los productos, o cuando d~ 

ducidos el costo a los impuestos, no disminuyan los precios en 

proporción) art. 25. 

2. El costo (=importe de materias primas·+ monto 

de los salarios + gastos generales diversos + gastos generales-

indirectos + gastos de distribución y venta) (art. 26). 

Una de las críticas que podría hacerse a este orden~ 

miento es que no contiene el concepto de inflación. 
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' Claro esta que el mismo se refiera a una época donde 

a pesar de existir inflaci~ esta no era significativa como 

para motivar su adición como ·componente de cálculo. En la ac-

tualidad este elemento debe ser considerado para determinacio-

nes de precios, no obstante el significativo éxito que los pa~ 

tos económicos entre sectores económicos han tenido para con-

trolar la inflación y tratar de crear estabilidad. 

3. Existencias de mercado las que estan desti 

nadas a surtir normalmente los lugares o regiones que lo cons-

tituyer (art. 27). 

4. Consumo medio normal de un mercado determinado 

a que refiere el artículo 7 fr. de la Ley (lo fija la Secreta-

ria de Industria, Comercio y T~abajo con los datos oficiales -

de que disponga (art. 28). 

S. Presunción de acuerdo o combinación entre pro-

ductores industriales o comerciantes¡ cuando se concierta la -

limitación o la suspensión de la venta de artículos o de la 

prestación de servicios (art. 29). 

6. Casos que no considera ilícito el acuerdo o la 

combinación; cuando la limitación o suspensión se haga incos-

teable la producción como en: 

Un exceso de existencias en el mercado. 

Un fin de mejoramiento o beneficio en la pro--

ducción, distribución o prestación de servicios, sin perjuicio 

del consumidor. 
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A que se carezca parcial o totalme·nte de cualquier 

elemento de la producción. {art. 30). 

7. Opción de autoridad a formar cuadros de costos 

de diversos artículos (art. 31. 

8. Actos 

al monopolio. 

que no se consideran actos encaminados 

Las ventas de artículos o las prestaciones de 

servicios a menos del costo cuando los artículos o servicios 

se encuentren depreciados en el mercado. 

Prestación de servicios cuando no haya competido-

res o habiendolos no se trate de 

obtengan el previo permiso de la 

y esta fije los precios (art. 32) 

eliminarlos siempre que se 

Sría. Ind. Com. y Trabajo 

9. Reglas sobre vales cupones, sellos y contraseñas 

u otros objetos similares que den derecho a una cantidad de 

dinero o efectos ... (art. 33-34). 

10. Precios diferenciales por regiones o zonas para 

productos iguales o similares (art. 35-36). 

11. Restricciones de ventas. Cuando sin motivo justi-
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ficado no se abastezca en la forma normal ei mercado que se 

• haya estado P.roveyendo. 

Cuando por la limitación a las ventas se impida 

a los detallistas, puedan adquirir los artículos de consumo 

necesario para venderlos a los consumidores. (art. 41). 

Tratandose de: 

PRECIOS EXAGERADOS O ALZA ECONOMICAMENTE INDEBIDA 

DE PRECIOS 

Su conceptualización puede resumirse en esta formula: 

(art. 25). 

Precios exagerados 

o alza económica-

mente indebido de 

precios 

Elevación sin o bien reducción de costos 

aumento propoL o impuestos no dis-

cional en costo minuida en precios-

o impuestos proporcionales 

donde costo 

(según el caso 

es) 

importe de 

materias + salarios + gastos + gas tos + gastos de-

primas genera 

les di. 

rectos 

gener.!.\. distribu--

les i.!!. ción 

directos 
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Varias criticas pueden hacerse al con'cepto de precios 

exagerados o.alza económicamente indebida de precios. 

l. Originalmente la restricción a los precios exage-

radas aparecía limitada a 

artículos 7 fr. I y 8 II. 

algunos casos relacionados con los 

de la Ley Orgánica del artículo 

a la vigente de 31 de agosto de 28 constitucional 

1934. Dado que la 

pueden 

anterior 

actual que 

derivarse 2 por tanto 

aplicable 

al quitar 

esta infracción al 

la limitan te de 

ya no contempla producto alguno, 

Criterios 1 o bien que ya no es 

perder sustrato jurídico o que 

productos ·específicos 

susceptible de abarcar cualquier cosa cambiando 

puede ser 

el espíritu 

original constitucional. 

2. Porque el complemento de la elevación de precios 

sin justificación económica implica una elevación de tasa 

de ganancia, y 

empero sería 

dar al estado el poder de regular estos eventos 

contrario y lo es con las nociones liberales 

que vivimos y deja como cuestionable tanto si el Estado es 

capaz de fijar tasas justas y equilibradas basadas en gran 

información de promedios más razonables que los de mercado, 

identificar niveles de competencia razonable y modelos económi

cos de eficiencia y productividad en cada sector, cosa de 

por si harto difícil más aún si no se cuenta con personal 

capacitado y contraproducente si para ello debe crearse estruc

turas administrativas y burocráticas para administrar y contra-
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lar esos precios. 

De cualquier manera seria muy problem6tico lograr 

tal asignación a tiempo, referida a un sistema din6mico de 

alzas y bajas en costos, impuestos y tasas de ganancia, mis 

aún en tiempos de inflación, crisis (y pactos). 

PRECIOS DIFERENCIALES 

Se aceptan 2 supuestos en el Reglamento de referencia 

es decir no cualquier precio: 

1. Precios diferencial.es en zonas distintas del 

país para p'roducc-os iguales o similares si estos son del mismo 

industrial o comerciante que los venda (art. 35) 

2. Precios diferentes a productos iguales o similares 

por circunstancias inherentes del mercado se aceptan si no 

esta11 encaminados a eliminar competidores. (art. 36). 

Puede criticarse que resulta un tanto difícil determi

nar cuando un precio esta encaminado a eliminar competidores 

a menos que una serie de circunstancias anexas concurran Y 

se vea claramente inducidas a tal fin, pero consideramos que 

el puro factor del precio por si solo es difícil que alcance 

condiciones perniciosas ya que, precisamente uno de los efectos 
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indirectos de la competencia (que puede darse en varios niveles 

, incl·uido el de precios)., es la eliminación del contrario 

menos preparado o eficiente en el mercado. 

FORMACION DE CUADROS DE COSTOS 

presenta 

ya que 

El artículo 31 del Reglamento 

otro problema de obsolecencia 

para la fijación de cuadros de 

que nos ocupa nos 

y falta de claridad 

costos de diversos 

artículos se nos remite al artículo 8 fracc. II de la Ley 

Orgánica del artículo 28 constitucional derogqda (La actual 

ni siquiera contiene la fracción II de dicho artículo), por 

lo cual se plantea que esta. facultad no es operativa. 

En los hechos algunas determinaciones de cuadros 

de costos que la SECOFI pide a algunos comerciantes podrían 

cuestionarse de inconstitucionales a la luz de este artículo. 

Todo ello obliga a revisar y actualizar el total 

de obligaciones de la legislación monopólica, para dar la 

congruencia necesaria. 

5.1.6.2. Prácticas Leales de Comercio 

Actos no encaminados al monopolio (art. 32 del Regla

mento de la Ley). 
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Ventas, de ; art'ículos o prestación 

cost'ó' en'· '~;¡'~'eúos depreciados en 

el mercado, 

II. Prestación, de s~r~¿íb~ sin 

o habiendolos no se trata ·de eliminarlos, 

permiso de SECOFI y esta fije los precios. 

haber competidores 

siempre que haya 

Este apartado reconoce la posibilidad que haya actos 

que pudieran por su efecto de mercado, dar uno semejante al 

producido por un acto tendiente al monopolio, sin serlo, ya 

que hay justificantes comerciales que lo excluyen. La realidad 

presenta muchas variantes que obligan para ser equitativas, 

a tratar casuisticamente muchos casos. 

Practicas Desleales de Comercio. 

Podría conceputalizarse así: a) La venta por debajo 

del costo por unidad con utilización de vales, cupones, sellos, 

contraseñas u otros objetos similares que den derecho a una 

cantidad de dinero o efectos (art, 35 del Reglamento de la 

Ley)- o bien que se obliguen a pasar por colecciones en serie 

(art. 34). 

b) El acaparamiento o concentración. Este se daría 

cuando en artículos de consumo necesario, se suspenden sus 

ventas sin motivo justificado o se niegan a efectuarlas en 

operaciones al contado (art. 39 del reg.). 

c) Sin motivo justificado no se abastezca en la 

forma normal el mercado que se estaba proveyendo. 

d) Por limitación de ventas a detallistas que impida 

lleguen artículos de consumo necesario a consumidores. 

Estos conceptos de hecho son rescatables y en parte 

aunque con otra redacción y otras intenciones se incorporan 

en la Ley Reglamentaria del artículo 131 de la Constitución 

Política en Materia de Comercio Exterior (D.O. 13 enero 1986) 

entre otras en su artículo 7o. que se refiere a prácticas 
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., 
desleales de Comercio Exteri"ci!-". 

VIOLACIONES (art. 37 del Reglamento). 

Otro caso de "inoperatividad la da 

del Reglamento citado que a 

8 fr. VI .de la Ley Orgánica 

su vez se funda 

del Articulo 28 

el articulo 37 
en el artíc.ulo. 

Constitucional 

que ya no existe. Perseguia y sancionaba este articulo. 

I. El acuerdo o maquinaci6n de productores, comercian 
tes o empresarios para vender artículos o servicios a menos 

del costo (según art. 8 fr. II de la Ley) 

2. El propagar falsas noticias sobre exceso o falta 

de producci6n con objeto de lograr alza de precios en perjuicio 

del público o clase social, o lograr la baja de precios para 

eliminar competidores. 

Es decir provocar mediante publicidad, conductas 

irracionales del consumidor que afectan en niveles de existen

cia y precios. 

J. Destrucci6n voluntaria de productos sin consenti
miento del gobierno que provoque alza de precios por la escacez 

del articulo. 

4. Abandono de cultivos o plantios o la suspensi6n 

de los trabajos. 

Puede tacharse estos preceptos de falta de precisi6n, 
y por no dictar las reglas para juzgar las conductas contrarias 

a derecho. 

Especialmente el punto 4 podría ser cuestionado ya 
que ello significaria un arraigo de trabajo o de producci6n 

de tipo feudal que no va con los tiempos actuales, asi como 

de no estar claro quien seria sujeto de la sanci6n, si el 

productor en si (trabajador o patr6n), el dueño de los cultivos 

o sus peones. 
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La técnica seguida por el legislador fue entonces 

que estas partes del Reglamento de la Ley Orgánica del artículo 

28 constitucional de hecho derogados al desvincularse de su 

Ley origen, aparezcan desglosados en la I1'ueva y se trasladasen 

con sus causas y efectos a otra l~y; 'la de Atribuciones del 

Ejecutivo en Materia Económica por lo cual, el cuerpo original 

regulador de monopolios, se saca de contexto y pasa a tener 

diversa trama activa, bajo otras funciones; lo cual le resta 

eficacia siendo criticable por este defecto. 

Por su tiarte La Ley Reglamentaria del Artículo 131 
de la consti tucion Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Comercio Exterior, cuyo objeto es regular y 
promover el comercio exterior la economía del país, la estabi
lidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro 
propósito faculta al ejecutivo federal para (artículc I) aumen
tar, disminuir o suprir.Iir las cuotas Arancelarias de tarifas 
de exportación y para crear otras; no pudiendo establecerse 
cuotas diferentes a las generales establecidas, salvo la exis
tencia de compromisos internacionales que lo justifiquen, 
asimismo para establecer prohibiciones y medidas de regulación 
o restricciones a la exportación o importación consistentes 
en requisitos de permiso previo cuyos máximos de mercancias 
en razón de excedentes de producción de requerimientos de 
mercado o de acuerdos y convenios internacionales, cuotas 
compensatorias, provisionales y definitivas a la import.ación 
de mercancias bajo prácticas desleales de comercio exterior 
aplicable independientemente del arancel respectivo y, también 
sobre restricciones a la circulación o tránsito por territorio 
nacional de mercancías del y destinadas al extranjero por 
razones de seguridad nacional, seguridad publica, sanidad 
fitopecuaria, conservación o aprovechamiento de especies. 

Tratados de cupos máximos (bajo otros nombre-;reparto 
de contingentes-) algunos autores consideran que si estos 
se hacen a comerciantes especialmente para mercancías de consu
mo, se obtienen grandes y fáciles ganancias además que se 
afecta la laboriosidad, como principio selectivo y en su lugar 
queda el azar (que tanto afecta la planeación corporativa), 
situación que finalmente puede conducir, a la creación de 
monopolios estatales o semie$tatales de importación, puesto 
que no se admite que particulares permanentemente ~ocen estas 
ganancias injustificadas pues los monopolios de importación 
desde el punto de vista proteccionista son más ventajosas 
que los simples contingentes permitiendo una acomodación más 
elástica de las importaciones a la situación interior del 
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mercado ••• (229-V) 

' A fin de no alejarnos del tema central de este trabajo 
diremos sobre estas cuestiones que en la practica administrati
va -según opinan Jorge Witker y R. Patiño Manfer- es frecuente 
encontrar que las autoridades en la materia sujetan a permiso 
previo la importación de determinadas mercancias pero omiten 
establecer y difundir los requisitos que deben cumplir quienes 
se interesen en importar estas llegando al extremo de estable
cer en circulares administrativas que en aquellas mercancias 
(generalmente suntuarias o prescindibles), seran resueltas, 
las solicitudes de permisos negandolas de manera "automatica". 
Consideran dichos autores que las "negativas automiticas" 
se convierten en realidad en una prohibición de importación 
pues los interesados no podrin obtener el permiso previo bajo 
ninguna circunstancia. (229-VI) siendo entonces una consecuen
cia (opinión nuestra) la necesidad de tener que consumir a 
la fuerza insumas nacionales lo que a su vez propicia efectos 
monopólicos si fuere el caso que la producción de las mismas 
estuviere concentrada en pocos ofertantes. 

( 229-V) HABERLER, Gottfried. - El Comercio Internacional.
Traducciónd el Doctor Romin Pe riña Grau, Barcelona, 
Labor 1936, pig. 366 a 368, citado por WITKER V, 
Jorge y PATIÑO MANFER, Ruperto, "La Defensa Jurídica 
Contra Practicas Desleales de Comercio Internacional, 
Editorial Porrúa, México 1987.- pig. 67. 

(229-VI) WITKER V. Jorge y PATIÑO MANFER, Ruperto, La Defensa 
Jurídica Contra Practicas Desleales de Comercio Inter
nacional, Editorial Por rúa, lra. Edición, México 
1987 pág. 68. 
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5.1.7. Reglamentación sectindaria 

Una conclusión importante sobre la Reglamentación 

secundaria de los monopolios es su falta de unidad. 

Tenemos que esta problemática se origina con el 

reglamento de la Ley Orgánica del artículo 28 constitucional 

vigente, (.D.O. 19 diciembre de 1931) ya citado que se refiere 

a la Ley Orgánica anterior (D.O. 18 de agosto de 1931) derogada 

asimismo por la vigente (D.0. 31 de agosto de 1934) y en sus 

reglamentos excepto en lo que no se opusiera a la más reciente 

(es decir, parcialmente.) en tanto se expidieran los nuevos 

reglamentos (que todavía no lo son en su totalidad) 

Como no se expidio el Reglamento de la Ley Orgánica 

del artículo 28 constitucional subsiste el de 1931 con varios 

desfases y derogaciones prácticas por otras leyes como la 

de Atribuciones del ·Ejecutivo en Materia Económica. 

Otro defecto es la falta de actualización de que 

adolecen varios decretos asociados al Reglamento de la Ley 

Orgánica del 28 constitucional, tales como los de lo. de febre

ro de 1936 sobre "otorgamiento de autorizaciones a que se 

refiere la fracción II del artículo 4 de la Ley Orgánica del 

articulo 28 constitucional", 
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Asimismo el de 23 de.,\~iciembre de. 1941, o "Reglamen

to sobre Artículos de consilmo Necesario", también el "Acu.erdo 

que fija precios máximos para la venta de cuero crudo en el D.F" 

' de 23 de diciembre de 1941, igualmente el decreto que "declara -

saturada la Industria Molinera de Harina" de 17 de mayo de 1943. 

Un desprendimiento de la legislación m~nopólica y 

de parte de los decretos antes citados lo constituye la ley de

Atribuciones del Ejecutivo en Materia Económica (D.O. 30 de di-

ciembre de 1950, cuya definición y funciones en el esquema jurí

dico mexicano queda señalada en una tesis jurisprudencia! que -

se cita en el capítulo 5.2 (criterios jurisprudenciales por lo-

que no aborda directamente en este momento. Ciertamente los 

decretos mencionados en el párrafo anterior presentan contribu-

ciones marginales sobre algunos aspectos relacionados con monop2 

lios y con ia intérvención gubernamental que los previene y san

ciona. A continuación se da una breve síntesis de ellos. 

El "Decreto que reglamenta el otorgamiento de las 

autorizaciones a que se refiere la fracción II del artículo 4 de 

la Ley Orgánica del artículo 28 constitucional" (respecto a la -

presunción de monopolios tratándose de acuerdos o combinaciones

de productores, industriales comerciantes o empresarios de ser-

vicios, realizado sin autorización y regulación del estado, -

que permita imponer los precios de los artículos o 
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las cuotas de los servicios) O.O. Primero de febrero de 1936), 

establecía P':'ra otorgar dichas autorizaciones, que ·_estas tuvie

sen una o mis de las finalidades siguientes (art~ 26.). 

I. Obtener eL mejoramiento técnico de la producción 

o de la distribución de los artículos o servicios para abara

tarlos. 

II. La integración de una industria o comercio o 

de un servicio público, que permita la reducción de precios. 

II. La- supresión de intermediarios para obtener 

bajos costos en la producción, comercio o servicios y la 

reducción de precios. 

IV. Regular o regularizar la producción, distribución 

y consumo de uno o varios artículos o servicios sin elevación 

injustificada de precios. 

V. Eliminación de competencias ruinosas o desleales 

sin elevación injustificada de precios. 

VI. La implantación de una nueva industria o comercio. 

VII. La conservación de actividades comerciales 

industriales o de servicios al público, que por sus condiciones 
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económicas tiendan a desaparecer siendo útiles o necesarias 

a la colectividad. 

VIII. La adopción o establecimiento de normas de 

clasificación o de calidad o de reglas de ltica comercial. 

IX. La exportación de los productos del país, sin 

perjuicio del consumo interior. 

X. Otras actividades que por su naturaleza demuestren 

que la posibilidad de imponer precios· no se ejercitará en 

perjuicio del público. 

De proceder la autorizaci6n, la Secretaria de Economía 

Nacional al otorgarla precisaría en ella las facuLtades de 

intervención que se reservaba en la organización respectiva 

(art. 3 y 40) debiendo esta rendir un informe a la Secretaría 

cada 6 meses sobre las labores desarrolladas relacionadas 

con su objeto y respecto de los precios de artículos o servi

cios, costos de producción, y erogaciones de sueldos y emolu

mentos a directores y gastos de administración en que incurrie-

ra. (art. 10). 

Por su parte el Reglamento sobre Artículos de consumo 

necesario (. D.0. 23 de diciembre 1941) que derogó el del 

mismo nombre del 4 de octubre de 1938. Establecía como artícu-
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los con tales características~ los siguientes: Maiz, masa de ma 

íz y tortillas, ·frijol,.• ai;roz '.'· .trJgo ,: ·harina pan, papa, 

sal, carbón veg~t~~i, .~anteca :Y: .. ~~a~~'a·s':}¡~~mentÍcias, leche 

uzucar, piloncillo, · p~né18 y .¡;a·rio~ha',;•jabón, 
• • • • • • • : •• '" • ,. ~ - 1 •• _·. < • 

cacao, carnes 

de ganado bovino, porcino y de pescado, así 

como viscerus y similares de di.chos . animales; medicinas de 

todas clases, tejidos de algodon de consumo popular y el 

petróleo y sus derivados, caf6, hierro corrugado para reforzar 

concreto, hierro y acero para fabricación de herramientas 

y aceros de labranza, cemento y materiales de construcción, 

carburo de calcio, cueros crudos, suela y pjeles curtidos 

(art. lo.). 

Entre las facultades a la entonces Secretaria de 

Economía Nacional, (cuyas atribuciones corresponderían actual-

mente a la SECOFI) para la regulación de dichos artículos 

estarían el fijar cuando lo estimara necesario los precios 

máximos a que deberían venderse los artículos, pudiendo impo-

ner a las personas que tuvieran existencias de ellos, la 

obligación de ponerlos a la venta a precios que no e«cedieran 

los máximos obligados; asimismo se le autorizaba a declarar 

el destino preferente c¡ue J.,üiera dar seles; prohibir que se 

utilizaran en actividades diversas si ello produciera escac.cz 

en el mercado y algo de suma importancia como la determinación 

de lo que se considcraria como concentración o acapnrnmiento 

de artículos de consumo necesario, incluyendo los niveles 
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de almacenamientos de estos 

, mayor que la indispensable 

- ' -- - - ·.:.;..__·_; 
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por los industriales en 

para el abastecimiento 

industrias por un afio (art. 2, 3, 4, 5~). 

Bajo este ord.enamien Úi los comerciantes 

cantidad 

de sus 

quedaban 

obligados a poner en el establecimiento a la vista del público 

una lista indicando los precios de los artículos de consumo 

y otra can su respectivo rotulo por cada mercancia. (art. 60.) 

"El acuerdo que fija los precios máximos para la 

venta de cuero crudo en el D.F. (. D . .O. 23 de diciembre de 

1941) estableci·a por su parte los precios máximos de cuero 

para suela, para \•aqueta escaria y de ternera para escaria 

según peso en 

que había que 

kilogramos (fresca y salado), precios a 

agregar el flete significando con ello 

los 

una 

intervención e intromisión. directisima del Estado en un artícu

lo que en los afies 40s, presentaba acaparamientos y dificulta

des para su abastecimiento. 
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,, 
El Decreto que.~declaia saturada la Industria Molinera 

de Harina" 

alcances de 

eliminar lo 

e.o.o. n ~_e{.IOa){d~ r943kes un ejemplo de 

la ac:tf~{·d·~~'~''.H~~rv'~'~'cionÍsta del Estado 
'-,-:,~:-.~·· ;.:: .. /,<~· ~ •,-'·"-'·.-\:,:<:·· 

que podría ··;v·o/~~f~e::\iría competencia ruinosa 

los 

para 

por 

una sobre producción en facultades 

reglamentarias del artículo 89 fracción I constitucional y 

12 fr. II de la Ley Orgánica del artículo 28 constitucional 

en ~la ter ia de N onopol ios, se consideraba (según, ex posición 

de motivos) un deber del estado vigilar que las industrias 

de artículos de primera necesidad trabajen y se desarrollen 

dentro de un sistema económico que les permita obtener el 

grado máximo de eficiencia, en beneficio de un menor costo 

que favorezca al consumidor. Se aclara entonces el porque 

de la decisión d'udo que los muli.ios que operaban tenian en 

conjunto uaa capacidad técnica muy superior al consumo del 

país y por tanto un cost·:> de producción bastante más alto 

del que correspondería en trabajo continuo sin los paros que 

se veían obligada a hacer durante el año • 

Por el exceso de capacidad técnica existente y la 

insuficiencia de trigos que se tenia que importar se vió 

obligado el estado a tomar medidas y no permitir el funciona-

miento de nuevas unidades molineras que implicarían gastos 

de energía eléctrica, materiales y refacciones necesarias en 

otras actividades por \'Ía de declarar la saturación de la 

industria molinera de Harina, no permitir la instalación de 
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nuevos molinos para no exa~erbar un problema econ6mico de ge~ 

tión de la rama productiva. 

' En resumen, podemos decir que la reglamentación secun-

daria, al igual que las leyes principales no esta debidame~ 

te estructurada, que es casuística y poco numerosa, que 

permite pocas generalizaciones y extraer reglas precisas de -

tratamientos a casos particulares. 

Por otra parte es obsoleta por referirse a condiciones 

propias de otra época con más estabilidad y por ende no con-

templar variaciones sustantivas, complejidades de forma--

ción de precios e inflación. 

Si a esto aunamos el hecho de sus desfasamientos 

·que no permiten encadenarla a otros ordenamientos así como 

la clara contradicción con otros más recientes y la ausencia-

de tratamiento de complejidades de monopolios, oligopolios, 

prácticas monopólicas etc, resulta una reglamentación poco, 

menos que inútil y que nadie aplica, ni siquiera las auto-

ridades lo cual es penoso a todas luces. 
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5.2. CRITERIOS JURISPRUDENCIALES 

No estariá. ·~·o~pleto este análisis sin mencionar 

algunos criterios de .'.nuestros máximos tribunales sobre ·el 

temas de los monopolios. 

Es pertinente aclarar que en este campo generalmente 

no existen jurisprudencias amplias y estructuradas sobre 

monopolios dada la escaces de casos presentados antes los 

tribunales. 

Normalm.ente la Corte tampoco se extiende en casos 

de prácticas que pudiesen desembocar en monopolios públicos 

lesivos, lo cual no da pauta para estructurar cuerpo doctrinal 

ni ·jurisprudencial similar al que se ha ido desarrollando 

en otros países. 

En tanto que existe una generalizada concepción de 

lo difícil y poco oportuno que resulta quebrar lanzas contra 

monopolios públicos a menos que exista una poderosa circunstan

cia, lindante con la sobrevivencia empresarial, o bien para 

rehacer y enfrentar actos de responsabilidad patrimonial de 

entes estatales, se aprecia la falta de una fuerte corriente 

en favor de cobrar dicha responsabilidad al Estado cuando 

se perjudica a particulares como la que se presenta en otros 

países por lo que muchos son los de actos o tendencias monopó-



licas estatales que no son combatidos~ 

Por ello no existen criterios para definir situaciones 

o dilucidar conflictos asi fuera preventivamente. Aun más 

cuando existen precedentes estos no se aplican, lo cual nos 

lleva a concluir que existe y se cuenta con una legislación 

antimonopólica mínima, poco desarrollada jurisprudencialmente 

que debiera tener mayor aplicación que se encuentra francamente 

en desuso y retroceso, no solo por los hechos comentados, 

sino por la inocultable decisión gubernamental actual de no 

aplicar los cuerpos legales, como lo prueba el caso de confor

mación de nuevos agrupamientos financieros comentada en capítu

lo anterior. 

No obstante lo anterior, a continuación se citan 

jurisprudenciales seleccionados, que criterios 

ilustraran determinados monopólio s dando pautas 

definir cauces e interpretaciones relativas: 

nos parece 

Útiles para 
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5.2.!. Monopolios y trabajo 

"TRABAJO, ·LIB.ERTAD DE. ·El artícul·o 4o. de la Constitu-

ción General de la ·República; se: limita,·a ___ establecer, entre 

otras prevenciones, que a ninguna ·;eis~~a podrá impedir-sele 

que se dedique a 1'1 industria que le acomode, siendo lícita 

esto es no contraria a una ley; por lo que sólo puede estimar 

se que se viola esta garantía si se demuestra que la expedí-

ción de una ley como la reglamentaria del artículo 28 de la 

propia Constitución, es violatoria también de la garantía 

consignada en este Último precepto, lo que haría insubsistente 

aquella ley' pues al señalar como ilícita la ley misma que 

es materia de la queja, y que prohibe la manufactura de alcohol 

con forrnjes, la prohibición posterior que en cumplimiento 

de este precepto se haga al quejoso en el amparo, para que 

se ocupe de esa industria, no puede infringir la garantía 

establecida en el art. 4 citado, ya que este sólo garantiza 

la ocupación en industrias lícitas, y no tendría tal carácter 

la manufactura del alcohol con forrajes, de no declararse 

insubsistentes, por violatoria de otro precepto constitucional 

citado, la ley lo prohibe. 

MONOPOLIOS. El artículo 28 constitucional, aún cuando 

comienza por establecer, en t~rmi11os concretos, la prohibición 

de que en la República existan monopolios, no se ocupa exclusi-

vamcnte de éstos, en el estricto sentido de la palabra, esto 
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es entendiendo como mono.poli~ la con.centración en 

•o corporación de deterÍn~n;da<rama del toinerdci o 
' o~; <:·\~~.;: . \·-~_: 1 

tria, sino que teniendé·. en\cu~\;t~. que. ia mayor 
.. \... . .. ''. 

una persona 

de la indus-

parte de los 

economistas juzgan monopolios, no solamente en esos 

casos de concentración individual, sino en muchas actividades 

económicas, en las que, si bien no falta en absoluto la concu-

rrencia, ésta sólo puede existir de una manera limitada, en 

perjuicio del bien general, dicta prevenciones encaminadas 

a combatir esas actividades de monopolios parcial. 

ALCOHOL FABRICADO CON FORRAJES, Monopolio en caso 

de. El Art. 15 de la Ley Orgánica del art. 28 constitucional 

prohibe la elaboración del alcohol con forrajes, y esta prohi-

bición no puede tildarse de anticonstitucional, alegando que 

el art. 2 8 se refiere ex c 1 u si va mente a 1 acapara m-t en to de 

artículos de consumo necesario: que los forrajes no tienen 

tal carácter, y que tal prohibición hace suponer que el aprove-

chamiento de la cebada en la fabricación del alcohol, constitu-

ye un acaparamiento del producto necesario, prohibido por 

la ley, ya que conforme al art. 30 transitorio, de· la Ley 

Reglamentaria citada, no se considera ilícita la provisión 

de materias primas hechas con el fin de llenar las necesidades 

anuales de las industrias manufactureras, porque esta afirma-

ción no es exacta·; ya que de la lectura del texto del art. 

28, se desprende que el Constituyente, en su propósito de 

combatir el monopolio, recomienda la expedición de leyes que 
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castiguen y ordena ~ las autoridades que .persigan, no s6lamente 

toda con~ent~~;ió~l: o ·a.~ai~~'fimie~to, de ;artí2úlo~;.;de consumo 
·"!/';'\':''. .,,·"·'. 

:::~::::::::::::'.:i,}t~~l~~}l~~i~~?~,~1~1~~:::::.,:0.:0:::::: 
:. ·· .. 

que tienda a evitar l'a · Competencia, aún entre empresarios 

de transportes; y finalmente sefiala como motivo de persecuci6n, 

todo aquello que pueda constituir una ventaja exclusiva a 

favor de una o varias personas, con perjuicio del público 

en general, o de alguna clase social; por lo que está muy 

lejos el art. 28 de la Constitución, de referirse, tan limita-

damente al acaparamiento de productos de consumo necesario, 

por lo que carece de toda base el razonamiento de que por 

ocuparse dicho precepto de productos de consumo necesario 

exclusivamente la Ley Orgánica del mismo, no pueda perseguir 

el acaparamiento de la cebada en manos de productores de 

alcohol, por no ser esta semilla un producto de consumo necesa-

rio; pues aún en el supuesto de que esta última afirmación 

fuera exacta, la circunstancia de que dicha ley, al tratar 

de combatir el acaparamiento de productos de consumo'necesario 

enumera, en su artículo 12, cuáles son estos productos, y 

el hecho concurrente, de que en esta enumeración no haya 

quedado comprendida la cebada, no bastan para juzgar que el 

artículo 15 de la citada ley, que prohibe la fabricación de 

alcohol con cebada, sea anticonstitucional, si esta prohibí-

ción se encamina no precisamente a contrarrestar el acapara-
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miento de un artículo de consumo necesario, sino a combatir 

' una ventaja establecida• a.·favor d~c.i6s .produc
0

tclr,es- de alco_hol, 

que se traduce en pe~j~i¿l~~;.~e{ ;¿·bÍ:Í.¿~. en·\~J·~~·~ii, ya que, 

esta medida como se ha ;¡~~~; c~<_(~~6.~{d;,f~Úo'cle,riós propositos 

que persiguen el Cons ti tu)·cnte; •':~Í. d i.C't~d;:·:1:~ ··.de terminaci·ones 

contenidas en el urt. 28 del C6digo furidam~ntal. 

ID., ID. El estado de monopolio supone la concen-

tración en una persona o en un grupo de personas, de determina-

das actividades en perjuicio del público en general, o cuando 

menos de un grupo social; pero nunca que estas actividades 

se concentren en determinado grupo de comerciantes o industria-

les, en perjuicio de otro grupo comercial o industrial, puesto 

que en este caso, aparte de que el interés general no es afee-

ta do, que es lo que interesa al legislador, el grupo que se 

encuentra en condiciones desventajosas, está capacitado, por 

medio de adaptaciones a las exigencias nuevas, para recuperar 

los beneficios perdidos, mediante los esfuerzos que toda lucha 

por la subsistencia supone. (300) 

(300) T. XL, p. 3477, Amparo Administrativo, en Revisión 
2342/32 \'izcarr'1 G3bino, 16 de Abril de 1934, Unanimi
dad de 5 votos. citado en "La Interpretación Constitu
cional de la Suprema Corte de Justicia" (1917-1982)", 
compiladores -Ezequiel GUERRERO LARA y Enrique GUADA 
RRAMA LOPEZ·, Tomo I, Dirección General de Publicaciones 

UNAM. Primera Edición, México 1984 pág. 549-551. 
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Los afectados con las situaciones monopólicas descrita 

y sancionadas en las msis jurisprudenciales son, en primera 

instancia los que presentan el amparo respectivo, e indirecta

mente la sociedad toda o alg6n grupo social. 

A pesar de que en ciertos casos lo que se penaliza 

son las nuevas situaciones objetivas de monopolio, parcial 

o totales, en otras se atacan los efectos y resultados, de 

manera que pueden haber en juego y ser suficientes para incitar 

la acción judicial el daño abstracto o 

afecta consideraciones genéricas, como 

el 

el 

mero peligro 

menoscabo a 

que 

la 

libertad de competencia, la restricción del mercado, perjui-

cios generales a la sociedad; el gigantismo, la manipulación 

de precios, ventajas exclusivas o, el interés nacional y 

estratégico de una rama productiva, empero, hay situaciones 

de afectación particularizada de relaciones en área o ramas 

de producción, comercialización o distribución bajo ciertas 

circunstancias y en momentos específicos, que no· permiten 

generalizaciones por ser muy casuísticos. 

De acuerdo con las cuatro primeras referencias juris

prudenciales citadas podemos concluir, algunos de los valores 

protegidos: 
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1. No se considera ilícita la ·provisión de materias 

' primas hechas con <e( fin de :llenar las necesidades anuales 

de las industri.as m~nufa.ctúrera~, sie~yre que ello no constitu

ya un acto o. prricedimiento que tienda a evitar la libre 

concurrencia o· constituya una ventaja exclusiva a favor de 

alguna persona. 

Se interpretaria de acuerdo con la jurisprudencia 

que las disposiciones de la Ley Orgánica del artículo 28 consti 

tucional, esencialmente persiguen: 

No solo al monopolio total sino a la concentración 

parcial en muchas actividades económicas si afectan al bien 

general. 

Las concentraciones o acaparamientos 

Actos o procedimientos para evitar la libre 

concurrencia . 

Actos que tiendan a evitar la competencia. 

Ventajas exclusivas a favor de alguno ( s) con 

perjuicio del público o algún sector. 

Estas cuestiones no son acumulativas sino que cada 
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., 
una de ellas puede ser ejercidas y perseguida por separado. 

2. Se conceptualiza. no:·~~{:' ~laramente, la protección 

contra la concentración de actividades en un grupo de personas, 

sefialando que no se cubre el requisito de perjuicio al público 

en general o a un grupo social (aparentemente indiferenciado) 

si este perjuicio lo provoca un grupo de comerciantes o 

industriales a otro grupo de características similares. 

Dado que-, no cae en la noción de generalidad

ª pesar que en un sentido dado podría pensarse que dicho grupo 

también conforma un grupo social. 

De este último concepto no queda claro la frontera 

de protección efectiva de la ley antimonopólica, _pues por 

lo menos habría dos dimensiones a revisar, a saber: la viola

ción monopólica por el solo hecho de generar actos de concen

tración; la segunda, que estos provoquen un dafio a algún grupo 

social (estimamos que la ausencia de definición operativa 

de lo que es "grupo social" puede prestarse a mucfias cosas 

no excluyeado el ambito de grupo comercial, como uaa dimensión 

de lo social). 
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5.2.2. Monopolios y sistemas de comercializaci6n 

Monopolios, Consti tuci?nalicfaci': ·:de Ja Ley Orgánica 

del Artículo 28 constitucional. ·Plenó,,·pág; ,37 vol. tomo 55, 

7a. época, Semanario Judicial de la ·FederaÍ:i6n. 

La tesis en resumen plantea: 

•• .'"Si el artículo 5 fracciones IV, y V de la Ley 

Orgánica del Artículo 28 Constitucional, exige que los sistemas 

comerciales de venta por medio de sorteos y las bonificaciones 

al consumidor (~ntrega de vales, cupones, contraseñas y objetos 

similares que dan derecho a una cantidad de dinero o efectos) 

se sujeten a la aprobaci6n del ejecutivo y a las disposiciones 

de los reglamentos respectivos ... obedece a las intenciones 

del estado de evitar una ventaja exclusiva o indebida favor 

de las empresas que propagan estos sistemas de ventas mediante 

el recurso de proponer este tipo de prestaciones adicionales 

con el afan de aumentar la preferencia de la compra de su 

producto, pero sin llegar a cumplir en definitiva las presta

ciones extra ... defraudando asi al público en general y por 

eso se exige que quienes quieran realizar este sistema de 

ventas se ajusten a las disposiciones reglamentarias, pero 

no encierra una prohibici6n de dedicarse a determinada activi

dad comercial •.. 
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Procede referencia. Amparo en Revisión 1941/72. Embot~ 

lladora Piti'c. S.A. de C.V. 10 julio 1973. Unanimidad de 17 

votos. Poniente Carlos del Río Rodríguez. 

A pesar de lo comentado, la práctica continua y el 

trato frecuente de ciertas Secretarías (SECOFI y Sría. de 

Gobernación) efectivamente da lugar a tratos privilegiados 

lo que virtualmente establecen monopolios prácticos. 

Colegiados página 134, vol. tomo 175-180, 7a. época Semanario 
Judicial de la Federación. 
- Monopolios. Ley orgánica en materia ·de.Casos ¿n que no proce
de. 

.. (si) "una empresa establecio de manera arbitraria 

el· precio a uno de los productos que expende, sin que hubiesen 

concurrido ningún otro elemento señalado por el artículo I 

de la Ley Orgánica del artículo 2 constitucional en materia 

de monopolios, es claro que esa conducta no encuadra dentro 

de los presupuestos de presunción de monopolio a que se contrae 

además la fracción II del artículo 4 del ordenamiento legal 

citado" •... 

Nótese que los artículos 1 y 4 fr. II de la Ley Orgán~ 

ca del articulo 2 constitucional, señalan respectivamente-

señalan la necesidad que exista concentración o acaparamien-
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., 
to de artículos de consumo necesario,· o acuerdo o combinaci6n 

'· sin autorizaci6n y regulác_ión. del° Estado o situaci6n creada 

deliberadamente para imponer los precios. Es pues necesario 

no solo fijar el precio sino que haya un tipo de conducta 

dañina a la colectividad con esa imposición arbitraria. 

Con ello resulta que un puro problema de fijación 

de precio si no es acompañado de otros elementos no es bastante 

para tildar bajo una situación dada, la existencia de prácticas 

monop6licas. 
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5.2.3. Monopolios y libertad de comercio 

Fuente. 
Sección 
P.ágina 
Vol tomo 
Epoca 

pleno 
AMP LEYES LOC 
34 

34 
7A 

Título. Comercio, libertad de. La Constitución autori-

za su restricción en beneficio de la colectividad. 

Texto. La libertad de comercio contenida en el artícu-

lo 4o. de la. Constitución y la prohibición de monopolios-, 

.relacionada con esta, comprendida en el art. 2o .. tienen por 

objeto regular el comercio en función de la sociedad en que 

se practica, para beneficio de toda la colectividad, y no 

unicamente de los comerciantes en perjuicio. de aquella. De 

esta manera nuestra máxima Ley, entiende la libertad de comer-

cio en función de la sociedad pues autoriza. que se limite 

en beneficio de la colectividad, y asi, cuando esta se pueda 

perjudicar con su uso indebido, la misma debe restringirse 

hasta que cese el perjuicio, y la restricción puede realizarse 

no 6nicamente prohibiendo monopolios, sino de cualquier forma". 

Precede/referencia 
Séptima época, primera parte: 
Vol. 34, pág. 34 A.R. 2990/56 Manuel Presa. Unanimidad 
de 17 votos. 
Tesis relacionada 
Tesis Relacionada con jurisprudencia 139/85. 
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., 
El tribunal Fiscal de la Federación ha vertido a 

'- su vez criterios sobre todo en el ámbito comercial de los 

monopolio~ vease el siguiente: 

4301 - Comercio 

Reetiquetación de precios.- No constituye infracción 

al artículo lOo. de la Ley Orgánica del artículo 28 constitu

cional en materia de monopolios. 

"El precepto citado prohibe la existencia de monopo

lios y estancos, asi como los actos. que tiend,en a evitar la 

libre concurrencia en la producción, distribución o comercia

·lización de bienes y servicios, y los acuerdos, combinaciones 

o prácticas de cualquier naturaleza que celebran los producto-

res, Industriales, comerciantes o empresarios para evitar 

la competencia entre si, desplazar a terceros del mercado 

·o im¡:oner los precios de los artículos o las tarifas de los 

servicios de manera arbitraria por tanto, la reetiquetación 

de los artículos que expende un negocio no constituye violación 

a esta disposición legal pues no cae en ninguno de los supues

tos que prohibe, ya que tal reetiquetación por si misma no 

crea un monopolio o estanco, ni tiende a evitar la libre concu

rrencia en las diversas etapas de la comercialización de un 

producto o servicio, ni responde a un convenio para desplazar 

a un tercero, evitar la libre competencia o imponer arbitra

riamente los precios en el mercado, salvo que este acreditando 
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que dicha reetiquetaci6n constituye una pr~ctica· convenida 

' para lograr alguno de estos objet6s o que se trate de un nego

cio que posee fuerza decisiva tal en la producci6n, distribu

ci6n o comercializaci6n de algún artículo o servicio como 

para determinar o repercutir su prec.io en el mercado" 

Revisión No. 182/84. Resuelta en sesión de 9 de 

agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos. Megistrado ponente: 

Francisco Xavier Cárdenas Durán. Secretario: Lic. Rodolfo 

Pérez Castillo. 

Precedente: 

Revisión No. 821/83. Resuelta en sesión de 10 de 

marzo de 1984, por unanimidad de 6 votos. Magistrado ponente: 

Alfonso Cortina Gutiérrez·. Secretaria: Lic. Ma. Estela Ferrer 

Mac. Gregor P. RTFF. Año VI, No. 56, agosto de 1984, p. 27. 

Aqui el Tribunal Fiscal de la Federación apunta los 

principales aspectos persecutorios previstos por la legisla

ción antimonopólica a saber: 

- Crear un monopolio 

- Crear un estanco 

Actos que tiendan a evitar la libre concurrencia en 

la producción, distribución o comercialización 

1 
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industriales, comerciani~s. o empresarios para avitar la campe

\ tencia entre· si, desplazar a :cercerós;:del mercado o imponer 

1 os precios de los artículos.·/ ¡a~·,R~fria's de los servicios 
.,,,',·,: ·h,··· 

arbi eraria. Por tanto·~,> la 'heetiquetación de los de manera 

artículos que expende un negoci.o ·no constituye violación a 

esta disposición legal pues no cae en ninguno de los supuestos 

que prohibe, ya que tal reetiquetación por si misma no crea 

un monopolio o estanco, ni tiende a evitar la libre concurren-

cia en las diversas etapas de la comercialización de un produc-

to o servicio, ni responde a un convenio para desplazar a 

un tercero, evitar la libre competencia o imponer arbitraria-

mente los precios en el mercado, salvo que este acreditando 

que dicha reetiquetación constituye una práctica convenida 

para lograrºalgunb de estos objetos o que se trate de un nego-

cio que posee fuerza decisiva tal en la producción, distribu-

ción o comercialización de algún artículo o servicio como 

para determinar o repercutir su precio en el mercado. 

Revisión No. 182/84.- Resuelta en sesión de 9 de 

agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos. Magistrado ponente: 

Francisco Xavier Cárdenas Duran. Secretario: Lic. Rodolfo 

Pérez Castillo. 

Precedente: 

Revisión No. 821 /83. Resuelta en sesión de 10. De 
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marzo de 1984. Por unanimidad de 6 votos. Magistr~do ponente: 
. .,. ' ' 

·, .•,•. 

Alfonso Cortina Gutiériez. S~cretaria¡ Lic. M·~ _:' Es tela Ferrer 

Mac. Gregor P. RTFF. A&O VI,, No. Ss6, .ª.Íl?~to .~~ .1.984, p. 27. 

Áqui el Tribunal Fiscal de la Federación apunta. los 

principales aspectos persecutorios previstos por la legislación 

antimonopólica a saber: 

Crear un monopolio 

Crear un estanco 

Actos que tiendan a evitar la libre concurrencia 

en la prodúcción, distribución o comercialización 

de bienes o servicios. 

Acuerdos, combinaciones o practicas que celebren 

particulares para evitar la competencia entre si. 

o desplazar a terceros del merca-

do. 

o Imponer los precios de los arti 

culos o las tarifas de los ser-

vicios de manera arbitraria. 

De hecho un monopolio puede cubrir todos o algunos 

de dichos puntos. 

La tés is, reitera la línea seguida por la Corte en 

el sentido de no considerar monopolios o estancos elementos 
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aislados (aqui ·toma la reetiquetación de ·precios) sino en 

su vinculación con prácti~As y sobre todo con resultados..., 

dañosos y objetivos. No entra a considerar aspectos 

preventivos ·lo cual es un gran defecto de nuestra juri2_ 

prudencia. 

El ejemplo puede ser asimilado en otras prácticas cuando -

los actos han sido acordados para producir alguno de los 

aspectos penados; implica probar elemento de volición y 

aceptación de resultados por las partes sobre un acto ~ 

realizado. 

En segundo lugar debe producir una situación de afecta 

tación o daño (real, o previsible y comprobable) y que el 

negocio este en posición (como señala la tesis) de poseer-

"fuerza decisiva en la producción, distribución o comercial.!_ 

zación de algún artículo o servicio". 

En tercer lugar pero no necesariamente en este órden 

que pueda determinar o repercutir su precio en el mercado. 

·- ---- ------·----------¡-
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5.2.4. Monopolios y Servicios Públicos 

Los tribunales Colegiados por Sl! parte han apuntado 

en casos de servicios, lo siguiente: 

Suspensi6n Transportes. Pág. 270, vol. tomo 145. 

1 70, 7a. Epoca Semario 

trata de la prestaci6n 

autotransporte federal 

se debe estimar que la 

Judicial de la Federaci6n. Cuando se 

de servicios públicos que, como el 

estan sujetos al régimen de concesi6n 

Ley secundaria .•. suprimi6 el sistema 

de libre competencia parn determinar· servicios precios, 

y lo sustituyo por un régimen controlado por el Estado, en 

que este determina las necesidades del servicio y los precios 

remunerativos . 

. . . . . En estos casos no puede decirse simplemente 

que el interés público exige que no se suspenda la prestaci6n 

del servicio público de transportes, sino que debe atenderse 

a dos parámetros .•. Uno que no se establezca una competencia 

indebida o ruinosa por el medio que una administraci6n· otorgue 

autorizaciones y permisos sobre una ruta ya concesionada a 

menos que se acredite para los efectos de la suspensi6n 

(provisional del acto) que la empresa anterior se nego a 

satisfacer razonaqlemente las necesidades de ln ruta y otro 

que se procure evitar un monopolio del transporte que asfixie 

a las líneas pequeñas, creando una situación semejante a las 
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las empresas grandes empezaran a acaparar todas las rutas, 

desplazando ••• a las pequeñas locales" •••• 

El primer caso explica 

la competencia, lo que significo 

sienes de servicio público. 

desde el punto de vista de 

que el Estado otorgue conce-

Siguiendo lo planteado, se estima que la concesión 

suprime la libre competencia, estableciendo un régimen centro-

lado sobre los tipos de servicio que pueden prestarse y 

sus tarifas. 

Pero esto es sólo uno de los aspectos operativos; 

sin duda se crea un monopolio u 

cuantos prestadores del servicio, 

estos cubriran el interés social 

oligopolio 

bajo la 

dando el 

a favor de unos 

inteligencia que 

equivalente de un 

buen servicio, lo cual es una pretención que periódicamente 

debería verificarse a la luz de los resultados obtenidos. 

El reverso de 

de un nicho de mercado 

la moneda es la 

garantizado por 

imposición 

el Estado a 

al público 

favor del 

prestador del servicio, uno de cuyas defensas se manifiesta 

en no permitir que se produzca competencia ruinosa entre pres

tadores. El lado oscuro es, como se mencionó en el capítulo 

2, que la falto de competencia puede volver inhabil al presta-
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prohibidas en el artículo 28 constitucional en detrimento 

del público usuario y de los anteriores concesionarios o autor~ 

zados para prestar el servicio ••••• 

Precede/Rcf crencia 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, Incidente en Revisión 821/ 80, Autotrans-

portes Valle del Mezquital S. de R.L. de C.V. 18 de marzo de 

19 81. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Transportes, invasion de rutas. Pág. 62, vol.- tomo 73, 6a. 
ipoca. Colegiados. Semanario Judicial de la Federación precede/ 
referenc. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del ler. Circuito. Amparo en Revisión 667/74. Sociedad de 
autotrnnsportcs Tlaxcala Apizaco Huamantla, S.A. de C.V. 
21 enero de 1975. Unanimidad de votos, Guillermo Guzmán Orozco . 

. . . "Deben estimarse que se afectan los intereses 

jurídicos de una empresa cuando se otorga a otra una concesión 

o autorización que, al invadir parcial o totalmente su ruta, 

la afecta en sus intereses económicos, legalmente pr9tegidos, 

al restarle clientela potencial .•• En ausencia del tal condi-

ción no hay afectación leal a sus intereses y con esto no 

se fomenta el monopolio en perjuicio del público pues el serví-

cio se prestara siempre conforme a las tarifas que señale 

la Secretaría ..... Por lo que los particulares no podran imponer 

sus precios ul público. Tal vez se crearían monopolios si 
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_dar, motivarle a no invertir en el servicio y a otorgarle 

un ingreso asegurado sin mayor queh.ac.er> de .su parte, lo que 

lleva a que el Estado se adentre en ·el escabroso asunto de 

la determinación de "ganancias justas" ·para el prestador en 

proporción al capital invertido. 

El Último aspecto de la tesis sin dejar de reconocer 

que bajo situaciones dadas puede tener validez y atender a 

intereses sociales es que de hecho el Estado cambia su función 

a verdadero protector de empresas que bajo otras circunstancias 

podrían ser declaradas ineficientes y salir por si solas del 

mercado. Con ello se fomenta el estable.cimiento de intereses 

difíciles luego de trastocar. 

Tesis importante por sus vinculaciones con los aspee-

tos de las concesiones de servicios es la siguiente: 

FUENTE 
SECCION 
NUMTESIS 
APENDICE 
PAGINA 
VOL TOMO 

PLENO 
AMP LEYES LOC 

127 
1985 

255 
I Semanario Judicial de la Federación. 

Título. AGUA POTABLE ENVASADA, el decreto No. 100 

de Baja California (reformatorio de la l.ey de T.ránsito) que 

d;oclara servicio público el transporte de, es violatorio de 

los artículos 4 y 29 constitucionales. 
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Texto. "El decreto 100 expedido por el Congreso de 

Baja California el 11 de octubre ~e 1961,. que reforma el arti

culo 67 de la ley. de .T.ránsito de esa entidad federativa y 

que considera servicio público el transporte de agua para 

usos domésticos o industriales, cuando sea para el consumo 

directo y personal del transportador, es inconstitucional, 

por~ue mediante una ley de tránsito que no satisface las exi

gencias de un régimen jurídico especial regulador de un servi

cio público, se trata de impedir el ejercicio de una actividad 

comercial en contravención al articulo 4 de la carta fundamen

tal y se impide la libre concurrencia en la misma actividad 

con violación del articulo 2u de la carta. El estado para 

dar satisfacción en forma regular y continua a ciertas catego

rías de necesidades de interés general, puede determinar que 

actividades deben ser consideradas como un servicio público 

y establecer, desde luego, un régimen jurídico especial que 

tenga por objeto facilitar el que se satisfaga rápida y cumpli

damente las necesidades que determinen la declaración de ser

vicio público. El estado puede prestar directamente el servi

cio de que se trate o bien darlo en concesión que se otorge 

a particulares o empresas, pero en ambos casos es indispensable 

que mediante el poder legislativo se haga la declaración res

pectiva y se reglamente el servicio, esto es, que se den las 

disposiciones legales necesarias respecto de la forma y modo 

en que dicho servicio debe prestarse, ya sea directamente 

por el estado, o bien por conducto del concesionario. El decre-
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to 100, aunque expedido por el pod~ilegislativo, no constituye 

la regulación jurídica de que se · .. ha hablado, pues no basta 
.. 

declaración 
.. 

1 a simple de que el transporte de agua para usos 

domésticos o industriales es un servicio público, para que 

se entienda cumplido el regimen a que debe someterse. Es nece-

sario que el legislador de, además, las normas de funcionamien-

to regular y continuo del servicio que va a prestarse, para 

satisfacer las necesidades generales determinantes de la decla-

ración de servicio público, porque de otro modo no se pueden 

dar los presupuestos de su existencia. En tales condiciones, 

una disposición como la que se comenta, aun cuando se encuentra 

comprendida dentro de las facultades que el estado tiene para 

determinar por necesidades de interés general, que actividades 

son servicios públicos, no reune los requisitos de una norma 

que regule la actividad y prestación del mismo servicio y, 

en cambio, mediante ella, se pretende impedir el ejercicio 

de una actividad distinta en que por su propia naturaleza 

se requiere del transporte para llevarla a cabo, en tal virtud 

el estado va más alla de sus facultades, no solo en perjuicio 

de quien ejerce el comercio el comercio ambulante de agua 

y se sirve de vehículos de su propiedad para transportarla, 

sino también del consumidor, a quien, bajo una pretendida 

satisfacción de sus necesidades se le somete a un control 

de precio o tarifa compensatoria del servicio que se le presta, 

y ello se justifica tanto por el hecho de la autorización 

acordada para ejercer funciones que en principio corresponden 
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al estado, o dependen de una concesión del mismo, cuanto porque 

importando el privilegio concedido un monopolio real o virtual, 

la absoluta libertad de contratar o fijar precios someteria 

al público que no puede prescindir de tales servicios, a la 

presión económica de los concesionarios. En conclusión, se 

impide el comercio de los artículos de que se trate, pues 

si no puede transportarlos el propietario para ponerlos a 

disposición de los consumidores, sino mediante los vehículos 

que el Estado controla o los controla el concesionario, sin 

limitación o traba alguna ni para el Gobierno ni para los 

particulares, por falta de una regulación legal que es necesa-

ria, se esta impidiendo la libertad del comercio y consecuen-

temen te la libre concurrencia, con violación de los artículos 

4to y 28 de la cari:a fundamental, en relación con los artícu-

los 14 y 16 también constitucionales. 

Precede/referenc 

Sexta época, primera parte: 

Vol. CXXIV, pág. 13 A.R. 6635/62 Roberto Alejo Soltero 
y Coags. Unanimidad de 16 votos. 

Séptima época, primera parte: 

Vol. 7, pág. 14 A.R. 4571/65 Félix Quintero Torres. 
Unanimidad de 20 votos. 

Vol. 10 pág. 14 A.R. 6775/64 Roberto Ysais Palacios 
y Coags. Mayoria de 15 votos. 

Vol. 11, pág. 13 A.R. 5375/62 José María Félix L. 
coags. mayoria de 15 votos. 
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Vol. 11, pág. 13 A.R. 2551/62 Athon Benson Sotomayor 
, mayoría de 15 votos. 

Varias pautas pueden desprenderse de esta tesis. 

lo. Una ley de tránsito por si sola (si no tiene 

además carácter ni requisitos de un régimen jurídico especial 

regulador de un servicio público) no puede regular un servicio 

público. 

~o. Que todo servicio públjco debe contar con un 

régimen jurídico especial para facilitar que se satisfagan 

las necesidades que el servicio plantea en modo y tiempo; 

mismo que debe darse por el poder legislativo atraves de 

reglas generales que luego la autoridad administrativa debe 

aplicar en sus justos términos. 

3o. Imponer restricciones o que una actividad pura-

mente privada para ser considerada servicio público bajo pre-

tendida satisfacción de necesidades (sin régimen .jurídico 

de por medio) sometiendola a un control de precio o tarifa 

compensatoria del servicio que se presta, somete al público 

sin limitación alguna a un monopolio real o virtual ya que 

no puede prescindir de tales servicios esto mediante la presión 

econ6mica de concesionarios y gobierno. 



' por el 

4. Se colige que una 

particular, el Estado 

vez adquirida la concesión 

no puede arrancarsela a menos 

que demuestre que las condiciones objetivas de prestación 

social del servicio, bajo condiciones particulares en un momen

to dado, ya no se satisfacen, lo que justifica la anulación 

de la concesión y su otorgamiento posterior a quien si reuna 

requisitos. 
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5.2.5. Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 

Ecoitómica. 

-,_-. ·,,..: ,· 

Para ~onoc·~·r .. grosso modo las atribuciones concedidas 

Ejecutivo Fe~~5ª:1'.(m~diante la ~eferida, Ley.· que como se 

ve' participa 'de rinE!ami~hÍ:ó~ :diferen.te~ ~.,las de monopolios' 
··.·<. '.' .. ·· -·-;. ·;_·: -~ . 

al 

aunque emparentados c.erca.Ilamen.te ,· conviene con'Cicer la tesis 

que a continuaci6n se cita. 

En ella se delimita que se trata de una competencia 

distinta a la monop6lica; propiamente encaminada a regular 

las intervenciones del Estado en materia econ6mica en ciertas 

actividades industriales y comerciales de producci6n y distri-

bución de mercancias, en las cuales se encuentra interesada 

la economía del país, por el consumo o uso general de la pobla-

ción o por la importancia que representan por si mismos. Trata 

a su vez de impedir que se produzcan alteraciones econ6micas 

fundamentales como alzas excesivas injustificadas de precios 

o de escacez de abastecimiento de materias primas o bien de 

bienes de consumo "necesario" para la población. 

Como se observara, :::e trata de toda una serie de 

facultades del Ejecutivo que le permiten obtener si lo desea, 

un alto grado de control econ6mico susceptible de ampliarse 

dada la necesidad o la ocasi6n. 

1 
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Titulo. "Atribuc:"icines del Ejecutivo en Materia Econó

mica. Ley de. Regula· ma~erÍ.a diversa, de la Ley de Monopolios. 

Texto. ·"Este'· 'cir'cf~na~iení:"o legal, en los términos 
.:·;·;'" ···u·:,· ,.,;,,:.,:<···~' 

::c::n i:~c~::i ::t::~ 1 :~e: ~t;';~- ·-r·: ;~~~;u;t¿!G~::~c ;:~ t::ª:::::me:~ 
y 120 de la Constitución Politica dé L~s E~tado~ Unidos Mexica

nos, regulando una materia diversa a la de· que se ocupa la 

llamada Ley de monopolios, reglamentaria del articulo 2o de 

la propia constitución, como se desprende de los siguientes 

párrafos de su exposición de motivos: _"por otra parte, ha 

sido motivo de preocupación constante del Gobierno de la Repú-

blica y asunto en el que ha puesto el mayor interés, el procu-

rar mantener un razonable nivel de precios; especialmente 

de los art1culos de consumo general contrarrestando en todo 

lo posible aquellos factores que han ejercido constante pre-

sión para elevar los costos de estos artículos. Por lo tanto, 

el ejecutivo federal estima indispensable someter a la repre-

sentación nacional., con la gran urgencia que las circunstan-

cias exigen, un proyecto de Ley encaminado a regular la inter-

vención del Estado en materia económica, a fin de encauzar 

juridicamente la ingerencia del Gobierno en las actividades 

industriales y comerciales de los particulares, en forma tal 

¡ 
1 
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que; reconociendose los. ·legíti~os derechos de estos, quede 

resguardado. el . interés" . gener.aL; de'. la_'. nación coordinandose 

y subordinandose< i¡;~';,;.~:~;:ii~~;i~{ p~Í~~do~-; ~ los más altos de 

:: .. :::·· :: ·:'."';.,;:b;;~.~~!f ~~~~~:, '::::. ·: .. : ::·,: :: 
ustedes esencialmente tiend·e· a 'imp.~di·r. alteraciones fundamenta-

, .: :.:.,{·:···. 

les en los factores de nuestrá.'e'conomía, como alzas excesivas 

e injustificadas de precios, contrarrestar en lo posible o 

hacer frente a fenómenos de escasez en los abastecimientos 

de materias primas para las industrias, de encarecimiento 

de artículos destinados al consumo general y conjurar el peli-

gro de que en la situación anormal en que nos encontramos, 

y que puede agudizarse, se causen graves perjuicios a la pobla-

ción y a ramas importantes de la economía mexicana. Las medidas 

que se proponen en esta iniciativa de Ley y que constituyen 

una serie de intervenciones del Estado en las actividades 

industriales y comerciales, indudablemente que afectaran los 

intereses económicos de los particulares; pero encuentran 

apoyo para su validez en diversos mandamientos de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos la que al-

otorgar las garantías individuales, lo hacer con la reserva 

de las limitaciones que las leyes secundarias impongan en 

consideración de los superiores intereses de la sociedad o 

del Estado. Asi es, tratándose de la libertad de industria, 

comercio y trabajo, cuyo ejercicio puede vedarse, según lo 

dispone el artículo 4 constitucional, "por resolución guberna-
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tiva, dictada en 'los: térmi~os _que marque la· Ley, c.uando se 

ofendan los·. derechas_ .. de,,.· _1a·:·~6á¡eda~':; . . ;,c,·r. :io que,· respecta 
• • • " ••> :/ •• '·>; 

: , , : , ·: :··,:':. ;{:f .~'~;;it~i~:l!f ¡~l~~~~ill'i "~l~.:.t.:.r .. _'.,_·_._._:~.·~.:~.~;·'~::~: :: ~ . 
el derecho q'Ü~\i¡if~l~ 'iempo; .• ·.·de·. imponer 

'··,: .. ·-.·.::,1;r~.;: .. n~ ·~~w~:·~~~,~¿·.~: ." ·; 
a la propied~c(';!~'~'ivp. .., e>dicte el interés 

. ·;:, ; ·:~~·;~ ,~~·: . . . . :..;}fi~>~:>t::: .. 
público". l;a propia•· Ley.1c•fundamentalf!(ide1·:· Estado atribuye en 

· :::·~. :::j;.s~·~·.w~:1··~?~W;~'4-~~~1t~~~#1~~.~:;~·~'.}>' .~.< 
la fracción X del articulo~:;!;·73·i)a•>-ese honorable congreso, la 

facultad de legislar en ~·~d'~'.''.'I~~·r~~~ública sobre diversas mate

rias, entre otras el comercio; por lo que es clara y precisa 

su competencia para dictar las medidas de política económica 

que se incluyen en el proyE!cto de ley que ahora se somete 

a la consideración del legislativo federal. La iniciativa 

de Ley que regula la intervención del Estado en materia económi 

ca, principia señalando el ámbito de aplicación de las normas, 

en cuanto define como sujetos a sus disposiciones a las empre-

sas industriales y comerciales que intervengan en la producción 

y en la distribución de las mercancias que señala el mismo 

artículo 1. Dichos objetos son aquellos en cuya producción 

y distribución se encuentra interesada en alto grado la econo-

mía del país, bien por el consumo o uso general de la pobla-

ción o por la importancia que representa por si mismos dichos 

objetos en la vida económica nacional". 

Precede/referenc 

Amparara en revisión 3569/59 Compañía Embotelladora 
Nacional, S.A. lo de noviembre de 1970 5 votos. Poniente: 
Luis Felipe Canudas Orezza. 
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5.3. EL MONOPOLIO FISCAL EN LEGISLACION ACTUAL 

5.3.1. Pla~o E¿ón6mic~ de~Monópólio Fiscal 

De acuerdo·pu_e_s·:co·n.>la·mayoría de los autores citados 
'·"'.,· '· ;· .· 

en el capít~fo 3 la~'. ca~act:ed;;ticas d.éi" monópolio fiscal 

serían la obtenci6~ ·de" un ··impuesto,_pr_ecio o beneficio fiscal, 

por la vía de un p•r.Ívil~gÍ.o del Esi:adÓ (lo que constituye 

al monopolio) que puede darse 'en cualquier fase de la economía 

o con una jurisdicci6n amplia o restringida (nacional, estatal, 

municipal . ) que no surge de. condicion¡'!S espontáneas 

del mercado sino de una ley dictada por 6rgano competente, 

·donde en el precio de venta del bien o servicio va incluido 

el impuesto o precio fiscal según el caso, siendo este un 

"puro precio de monopolio" puesto que el monopolista puede 

explotar su ventaja sin temer que las ganancias atraigan 

otros competidores que por ley es tan excluidos, constituyendo 

una ganancia, o renta resultante de la diferencia entre 

el costo y el precio de libre cambio bajo régimen de oferta 

y demanda y el precio forzoso del monopolio, siendo normal 

que el desembolso a realizarse para adquirir el bien sea 

superior no solo al costo de producci6n sino también al margen 

de beneficios que obtendría normalmente el empresario privado, 

El precio aqui constituye un impuesto sobre el consumo de 

la mercancía o servicio monopolizado generalmente enmascarado 

(ignorado por el consumidor en su existencia o exacta cuantía), 
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cuyo monto _p_uede destina~se_ para el ente .mismo, bien para 

•atender algún _gá~to'..espec:Í.fi:~oi o ~·n; g~neral .. para: la satisfac-

;~:::~]:i~~~?!~f~lf 11~~~f ,º~~·~'.}¡;~;;;"~:~:~::~~~~ 
que el adquirente pague ;fc,~,n-,.,.e ·f0 ,pz:r;c~~ ""fambien el tributo 

o sea una prestación . s·~~';d~-~;;f~!~~~\~i·~rn{'~a por ser impuesta) 

que se aaade a la contrapiestaci6~(ij~~ n~ podría ser adicional 

mente exigida si no estuviera presente también el gravamen. 

Puede entonces concluirse que cualquier ente público 

que coincida con estas características sera un monopolio fis-

cal. 

El problema entonces estribaría en revisar si en 

nuestra realidad existen tales entes monopolicos y si algún 

cuerpo legislativo los regula. 

Para verificar tal posibilidad, vale la pena revisar 

lo siguiente. 

El Maestro Alfonso Cortina Gutiérrez, Magistrado 

fundador del Tribunal Fiscal de la Federación afirmaba, 

tratandose de los impuestos sobre recursos naturales, que 

estos tenian uno peculiaridad, gravar los productos que perte-
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necen a la Nac(6n en los términos del articulo 27 constitucio-

'rial, 

y la 

.· ~·: ' 

gravan concretamente los 

caza •. 'Por 1'!.~te,· motiv'o 
. ·} ~ . 

proct"uctos d~l subsuelo, l.a pesca 

se "les; había. considerado como 

impuestos -produ'ctós ;·; .(301:): 

·-·: ... 
Se recor.dará"-:·~·~i de~·~'.a· el maestro - "que lo's produc-

tos son ingresos públicos·; d~Í: Est;ado. que corresponden a las 

percepciones que obtiene el propio Estado derivadas de los 

bienes que en propiedad le pertenecen; por este motivo los 

impuestos sobre los productos naturales tienen en cierto 

aspecto el carácter jurídico de impuestos, porque no es posible 

afirmar que la recaudación obtenida por esa clase de impuestos 

corresponda de manera precisa al precio de los productos que 

se extraen del subsuelo, asi pues tiene el doble carácter 

de impuestos productos. Los dos más importantes son, como 

es obvio, el impuesto sobre producci6n de metales y el impues-

to sobre producci6n de petr61eo". (302) ... (estos últimos), 

son impuestos de los que deriva una recaudación por el doble 

concepto de la producción de los hidrocarburos y de la expor-

tación de ellos. (303) 

(301) CORTINA GUTIERREZ, A. Ciencia. Financiera y.Derecho Tribu
tario , Tribunal Fiscal de la Federación, Colección de 
E.,cudios Jurídicos Volumen I, Primera Edición, México 
lYSl pág. 110. Recuerdese la distinci6n de impuestos 
derechos, productos y aprovechamientos que rigi6 en 
el C6digo Fiscal hasta la reforma de 

(302) CORTif<A G.A., ob. cit. pág. 110. 

(303) Idem, pág. 111. 
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·:;..-, 

Es interesante la afirmación del Ma~tro Alfonso 

ción mexicana corresponden de una man·era exacta al precio 
· .... · .. , 

del servicio que se suministra a un ¡iart.icular; esto podría 

demostrarse de una manera evidente, mencionando tan sólo los 

derechos que ya he citad6, es decir los derechos de comunicaci~ 

nes. Trat.andose del servicio de correos puede afirmarse que 

año tras año existe un excedente, una diferencia entre la 

recaudación obtenida y el costo del servicio mismo, y esa 

diferencia entre la cuota realmente pagada y el costo contable 

del servicio, debe reputarse como un impuesto; por tanto, 

los ilerechos que establecen las leyes mexicanas no son de 

una manera total y desde un punto de vista estrictamente 

técnica puramente derechos; son en cierta medida derechos 

por la parte que corresponde al servicio y son además impuestos 

por la diferencia que existe entre la cantidad pagada por 

el particular y el costo del servicio mismo" ... (304) 

(304) Idem. pág. 113-114. 
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Siguiendo este razonami.ento,.un.análisis por áreas posi

blemente arrojaría ~arias organiza:cio!'es q~e a~i fuere parcial

mente cu bri.riri~:\pfeS,up~K~to~(del':·moriopoÚ_:o ·f i.~¿~·~, .·.·¿~mo podría 
'<,, , .. 

decirse de1'':é:aso''d'~:.,·1i;:> Lote'iia· Na¿i.Oñal;,de Telmex con el 

servic.io t:lef~i,:jrf6Yri'·~-~~f\~:~" ,¡t· -~ent'a a pÚti~tilares y también 

con Peinex •. entre\ ~-tras .• :.: •• :.:~· '· 

:,; .. ':·', :·: ,: 

En el caso n\~~i~kno .. 'L<>' anterior nos llevaría a 

concluir que si existeri> ~ntes-~~úblicos que son monopolios 

en sentido económico 
( c.. . ~ ~: 

por'el';confrol del mercado, del precio, 

de la producción etc. que t~~bf~·~\,-b,tierien rentas considerables 

de la venta de productos o servicios que proporcionan resultan-

tes de diferencias entre cuotas o precios cobrados y costos 

contables y administrativos de mercado, pero que pueden no 

serlo en sentido legal ya por no estar constituidos como 

monopolios (en su estatuto legal sino solo como empresas públi-

ca o bien porque aun contando con una estructura legal aproxi-

mada por función, operación y efectos prácticos al monopolio 

tampoco podrían por presunciones iuris tantum basadas en la 

noción de regularidad que implica que al pertenecer aI Estado, 

no pueden presumirse dañinos a intereses sociales e por más 

que puedan y lleguen a incurrir en dicho d¡:¡ño, el cual es 

pecificamente debe probarse). 

Todavía más difícil sera hallar un Estanco como está 

concebido por el artículo 2 de la Ley Orgánica del artículo 
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28 Constitucional en materia de monop~lios 'como "Monopolio 

• constituido . ~n ;fávori def; Estadb cPEI':ª procur<1r,: proy.ec,:ho al 

f i'sco ,·· noción ... ápa~.t~~.ª :d~·:,\~h1.r:;~.6;~r\ic·~J~~:'~A~.J-B~:~·~Zf r::.~li:·aría 
crear uno mc;nopolio y' ··.ademá5,''',adosa~lo.i estruct~ral• organica 

: " f :: ::: : :;·~ ::: : .:::: ::,;:::.::?' :;:~:~ :,;;:~~í:'.'! ~:::::: :: ::: 
_.::·.~ .. -- ,,..., 

• e '.'," ..,. ' ~ • ~ '• •• • - ··-;~·· 

lo siguiente. 

Un monopolio público - con uno o varios privile-

gios concedidos por el Estado a favor de si mismo. 

Un acto constitutivo o estatuto legal específico 

por el cual las rentas obtenidas quedan a favor del fisco. 

La obtención de rentas diferenciales con motivo 

del ejercicio monopólico y del estatutos concedidos. 

La noción de patrimonio fiscal separada del patrim~ 

nio público y como constituyendo una esfera aparte, con posibi-

lidad de dominio propio e independientemente, que sería el 

caso que priva en entes organizados como nuestros ESTANCOS, 

auqnue no necesariamente deba darse esta separación. 

En siguientes apartados se analizan estas problemáti-

cas. 
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5.3.2. Estancos y Monopolio Fiscal 

Respecto de los Estancos. Walter Frisch Phillipp 

y Gerardo Mancebo Murfól af.irman. lo sigúiente ••• (305) 

"El artículo prohibición la 

siguiente ••. "No de ninguna 
- ·, . ·1,"··'-,,.-.-,.·.· 

clase ••• "La norma const.itucüínaV ·di.spone que en los Estados 

Unidos Mexicanos" no habrá monopolios ni éstancos. Ente.ndemos 

esta referencia a la ubicación en el territorio nacional, 

en el sentido de que se prohibe los efectos de los monopolios 

y de los estancos exist~ntes en el país, sin que tenga rele-

vancia el hecho de que las situaciones y los actos generadores 

del monopolio o del estanco hayan sido producidos en el terri-

torio nacional o afuera del mismo. 

La definición de estanco se encuentra en el artículo 

2 de la Ley Orgánica del artículo 28 Constitucional en materia 

de monopolios en la forma siguiente: "Se entiende por estanco 

el Monopolio constituido en favor del Estado para procurar 

provecho al fisco". Por su referencia al concepto de monopolio, 

se requiere para una definición completa la inclusión del 

(305) FRISCH PllILIPP, Walter y MANCEBO MURIEL, 
Competencia Desleal", Editorial Trillas, 
junio 1975, p. 206 - 210. 

Gerardo "La 
la. edición 
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contenido del .ar.ticulo, 3o, ·de. la' misma ·Ley, que nos dice 

"Para los efeét~~ de ;1a· 'p;esent;.e Ley se •ent:Í.e.nd·~ ,por monopolio 

: 

0 

':ºd.º':: :p:e .. ~.•r:.º.~sJ.· .•. '·º··~··n°·0·:a····.~ .•. :s';·;.~.·.·.····:·'·t .... ~'::•.:.···~ .. d~ •. ei.'t¡.···e~.'.r'·r·•.: .• m•:.~1:.: .• nza.~dta;·;s:.••1. 1:i::~~É;f ¡g•~ 0 
,:, '::· ',' '::: 

º varias.:: · · . imponei"·~s:r¿;~'Ei'.~recios de los 
: ; :;>~::,t.;~:-:~.,,.''· .-, -. ·\'-'.· ::~;; ·'.',-""·-··-~,,·~: 

artículos . o ' las cuotas de l·os . servié'ioi:}~'on perjuicio del 

público en general o de alguna clase ·soci·a·1"'.'.' (306) 

De una comparaciÓ'n entre el artículo 3o, citado y 

la parte inicial del artículo 28 Constitucional resulta que 

el primero establece una definición del monopolio más estrecha 

que el segundo, dado que este aplica el concepto de monopolio 

conforme a la estructuración objetiva del mercado que consiste 

en que la empresa monopolista domina el mercado hasta el grado 

de que no está expuesta a competencia alguna, o en un último 

extremo, a una competencia sensible, sin que sea necesario, 

para tal definición, el hecho de que la empresa monopolista 

abuse de su posición mencionada. 

El artículo 3o. de la Ley ordinaria, en cam~io define 

el monopolio en sentido subjetivo, ya que exige el supuesto 

de que el monopolio cause "perjuicio del público en general 

o de alguna clase social", con lo que se requiere, aparte 

(306) Idem. p. 207 
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de. efecto objetivo (estructuración del ,mercado, control de 

pr cios etc:, el efec.to .• ·subjetivo del abuso por parte del 

moropolio, o lri 'existenci~ de ~¿ualesq~ie;a inconvenientes 

pa a la economía 

·,·_, 

No creemos que defin:i.ci6~ 
--~'- --'/:··.:·.:.': .. · .. 

del artículo 3o. pueda 

con lucir al resultado de una restr~cción del concepto de mono-

pol .. o, que segdn nuestra interpretación, está plasmado en 

el artículo 28 constitucional, máxime que del párrafo 2o. 

de ste dltimo " ... todo acto o procedimiento que evite o tienda 

a e itar la libre concurrencia en la producc.ión, industria 

o comercio o servicios al p6blico .•• ", se infiere que la parte 

inic'al del mismo se refiere con seguridad al monopolio, en 

sent. do m¡s amplio (objetivo); pues esto se confirma por medio 

de 1 parte citada del segundo párrafo del artículo 28 que, 

indu ablemente, ya prohibe la existencia o la posibilidad 

de lé afectación de la libre concurrencia, sin que se requiera 

para tal efecto prohibitivo, de la existencia de los efectos 

de ab so. 

Creemos que debe interpretarse la ley reglamentaria 

del crtículo 28 constitucional en forma extensiva con el 

resultado de que sus disposiciones relativas al concepto de 

monop lio deban ser aplicadas de acuerdo con el mismo, de 

modo ue, por ejemplo, las sanciones fijadas en el artículo 

19 de la Ley reglamentaria se apliquen también al caso de 
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monopolio existente. con base en . la est.ructúración objetiva 

del 

al artículo.: 

la 

naci~n 

como resuÚad~ de' la 

: :~·'. :~-: ,' 
~~,;·~:~ 

del ar i:íci:ilo 19 ·. '• .. ,., 

s~\'~'¿~'i~e :a"los 
.. ·. ·.~:!. ., _, '·' .. ,· 

aE mercado nacional 

Ciertamente el ar:fículh; 28:· y sus Normas reglamentarias 

no solo protegen contra lo~-monopolios y otros actos contrarios 

a la libertad de competencia· efectuados por los empresarios 

que ofrecen la venta de artículos o la prestación de servicios, 

(oferta) sino también contra los creados por el lado de la 

demanda, (ver 5a. norma prohibitiva del 28 constitucional). 

De la lectura del texto del artículo 28 constitucional 

podemos concluir además. 

I. Que se establece una prohibición genera·l tajante 

de los monopolios y estancos (este Último como resultado de 

una prevención contra errores u males sociales ocurridos tiempo 

atras. 

(307) Idem, p. 208. 
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Dicha prohibii:ióri,que.es la· regla, ira ·luego ·acompaña-
',,, __ :· 

da en el sistema· 'leg~i:/~cÓrisfiÍ:'ucional y,_ se~unda.riÓ< de Una 
'."';'-v.. -. ' .. , . . ' ,·~')· ',;_ \_ .c .• 

: : r \e 
0 
~e ceo: :~.P·~~,:~~Jc:i'~.l;'~@~~:~t1~~1.~:.;.~: .. _·:.1:.~.-.·.'·¡·á:~;::~~~~€~~:1~~etL11~{c·::·. 

':::~~: ::~·:· . "::". •;,.-;' . . - ':' ,.. ,,.,_ ' '·, . 

Cons ti tucÍófl~i ' en. ~'a t~r:i.';;' <de' i;,n;';;n"o'polios J:i:iy r~gl.im~n ta ria 

del preciiilt'o' ~o~st:i.tucionÚ cita1tb'),·,_i' :;". 

Ordena el art;. lo. 

"1. En los términos del artículo 28 de la Constitu-

ción, se prohibe la existencia de monopolios y estancos, asi 

como los actos que tiendari a evitar la libre concurrencia 

en la producción distribución o comercialización de bienes 

y servicios, y los acuerdos combinados o prácticas de cualquier 

naturaleza que celebren los productores industriales, comer-

ciantes o empresarios para evitar la competencia entre si 

o para desplazar a terceros del mercado o para imponer los 

precios de los artículos o las tarifas de los servicios de 

manera arbitraria". 

Y el artículo 2o. 

"2. Se entiende por ESTANCO, el monopolio constituido 

en favor del Estado para procurar provecho al fisco". 

Esta noción, presenta lagunas entre las cuales se 
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señalaría que no ~parece .. claro lo que debe· ·entenderse como 
\."·: '/··.. . ' . -

estanco, o sobre. ·:.1a:. co~st:itución . de· privilegios del Estado 

para si mi~~º mediaJte' áe:U~ }'\i,,t~tut6s j~rídicos que signifi
"~,;.-,/,. .:.:::(' ,.·.;>~.· 

provechos·; \'r~:~fue.:ia.··noción 

coincide con la. cl~f~Fihi6ii ~'ctual; 
quen histórica del Estanco no 

Para ello es valido retrotraer algunas nociones de.il 

pasado sobre esta figura para delimitar lo que debe entenderse 

actualmente, su contenido legal y lo que prohibe. 

La palabra ESTANCO, entendida en una connotación 

contraria a la de libre circulación de satisfactores nos remite 

a las materias, bienes, etc. que por virtud de una orden, 

bando o decreto "del monarca se prohibia su extracción, uso 

aprovechamiento circulación y obtención de utilidad. 

Es importante en este punto la opinión que sostiene 

Rafael J. Pérez Miranda, en el sentido de que el concepto 

de estanco como monopolio constituido para procurar provecho 

al fisco citado en la ley, no corresponde con el castizo ni 

con el jurídico de estanco, basado en el siguiente dato: 

"'Embargo o prohibición del curso y renta libre de 

algunas cosas o asiento, que se hace para reservar exclusiva-

mente las ventas de mercancla, o géneros poniendo los precios 

a que fijamente se hayan de vender. Diccionario de la lengua 
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española, décimonovena edición. Respecto al concepto jurídico 
. ' ' 

tradicional la primera parte .de este trabajo".·· • .(308) 

de 

la 

No coincidimos ·:del·: todo ·con esta ~pinión a pesar 

ser claro ,c¡ue··en~ef~~Jf~'.·rt\d~,'c~p,.to. l·ega.l no coincide en 
'. .·;,;-,~~: ;!f,,;;y-. ... ,,_,,,"";<;. ·~.¿~·_. 

especie con el de;:; ~·~{~·~'¿e,· .:v'isto solo desde la óptica de 

la restri_cci_ón de círcÜl~~:i.éíri.·y fijación arbitraria del precio, 

pues ambos elementos fo.rma~· parte del fenómeno, pero faltaría 

referirnos a un tercero como lo es el provecho que el fisco 

regio obtenia con los otros dos,noción que actualmente incorpo-

ran el articulo 28 constitucional como los artículos y 2 

de la Ley Org6nica de dicho artículo constitucional. 

Ta~bién resulta cuestionable que la Ley no haya defi-

nida el concepto de provecho al fisco y sus implicaciones. 

Debe recordarse que el estanco o monopolio fiscal 

tuvo dentro de sus connotaciones esenciales, adem6s de los 

de control administrativo (e indirectamente político) sobre 

ramas de la producción, la del provecho al fisco entendido 

primariamente como los ingresos que iban a la hacienda del 

monarca, español y sus autoridades virreinales y que luego 

por una merced o gracia eran trasladados (no todos, sino una 

(308) PEREZ MIRANDA, R. ob. cit. p. 149. 
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parte) a la a~en~i6n de algunas. necesidades gen~rales, colecti-

• vas e individ~~i~~ de i~''·mi.;s·n;;:·~s·ci'~i~-d~d. ~~~~raclora de lo.s 

ingresos du 0ra~t~ ·l'a .:¡o~·~·~~-ció~;~s}iafiola. 'Est~ ~~stema en menor 
, · . ,:· ~:: u~:;;~:~:{~Ti'.~::t;i~-<;~iF~.~~:1~~~~:~1:$.=~i~}tt:\~·~:.;~~- ~,, ,.;.;~: .. ~ ·ci: · .. 

medida era:-;"se'güido:;;póriil,:fa•'.···n·oble'za', Y. los grandes comerciantes 
:,.:.-:1:~':-t~·;;~~::\,·.:·.~\~,-~f";;--.··"<·"-·--;1~~ ·.:_:.::,--·:-.'- _. _,. ' 

:::::ia:~fM~;ll~·t:l~i.a~:::::dobsie::sr ºel pr:::::::osa (:::::: :: 
conc~siones y reales mercedes. 

Siendo el rey el titular y centro de imputación o 

concesión de derechos (por la institución del derecho divino) 

sobre los bienes, servicios, mercancías, per.sonas o cosas 

en el territorio dominado, estos debían acrecentar la hacienda 

~ fortuna de su titular, que con base en su derecho de seftorio, 

podía hacer partícipes a los particulares, instaurando de 

este modo, monopolios a quien le conviniese (o arrendase más 

por ellos), debiendo rendirle cuentas directamente o por medio 

de representantes. 

Se conoce que el abuso, despilfarro y mal manejo 

de los entes así creados generaron reacciones desfavoreciendo-

los que adelante los regímenes liberales haran por que fueran 

prohibidos. Sus recursos seran considerados de la nación, 

queriendo evitar la obtención de provechos exclusivos para 

unas cuantas personas, en vez de la colectividad. 

En el ínter, mientras los liberales adoptaban estruc-



516 

turas pro¡Jias~ se:-- siguieron ·empero aplicando las viejas for!las 
. :,: .. , ' ·.:• 

de ·moncipolios,}.~estancos · y·?alcallalas, substituyendose · se ún 

:f ue
1 

di: e~rr.a0 1:e;s'.t.'.:-.•. 0 
.•. ·.•.·.• .••. :c .. ¡."e

0

. 
0n'.,~t;¡.1r·.litJs¡ .• ~t.~als~ .•. 1t{i~tr: ;:~·i: ::::.~::.::.;'J;:';'J:,':,',.' : : 

ycaciqt;~;; locar~s?.1~}~~~"~e~~ suces va 

y las ·esferas de' fngr.esOS.~·· '.p:dbi~iéOs ·y priva os 

de unos y otros. 

El estado de cosas empero no pudo perpetuarse, or 

la evidente contradicción (a si fuere solo a nivel doctr ·na 

y jurídico no necesariamente económico).con un sistema prod c-

tivo que necesiiaba para si mayor espacio y libertad de acci'n, 

en vista de las ideas liberales que privaban. 

Las ideas, tendencias económicas y acciones d~ gobier-

no de las revoluciones francesa e inglesa plasmadas en consti-

tuciones, ponían de relieve en primer plano el papel del 

hombre y del ciudadano mediante un conjunto de leyes garant s 

de sus derechos, quitando el puesto de privilegios que tuvier n 

el monarca y las clases acomodadas, y en su lugar el provee o 

de la sociedad toda. 

El movimiento no podía por menos que impresion r 

también el ámbito financiero hacendario y presupuestal públic 

tanto en la forma de recabar ingresos como en la forma le 

invertirlos y gastarlos. 
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Bajo este orden de ideas, no se conciberi· en el nuevo 

• estádo democi::ático liberal la obte~·ci.ón de ··P~C)vechoi;;,' particu.-
,,.:,' ••" 

lares, aún fueren· éstos para(~} 'estadci} p~~i~n~~;e énfasis 
-.. ,_ •· -•. -: 1· :. .• :·, ·_·:.; ,-_{ _:·: ·~ :.-;<:~>"·;·t-;.::<.·',~.-,_;·:.:::;'((L1. _;·:,:;: 

en las diferentes. funciones,::. p:ublicas;·;:,::•asi·;,·.como: .. ¿en el manejo, 

::::.:.º':,:,.::::::,::·~lf l~f ~~~[:1:;:~::':~::. ·:: 
debe tener otro objeto,·.·,que;··¿:e1·:;,Crbeneficio de la colec~ividad 

-: _.-:~-.·~, ;._,.,,-•,,·~o,-;;;.-,-~-~·-. 

y que, no siendo ajeno:~· é.'ste·> e·; .. incÓncebible que pueda tener 

un interés diferente al de la' sociedad que lo crea y menos 

aún que una parte de su estructura funcional (la hacendaría 

o fiscal) pudiese por si misma (ya que ella recauda recursos) 

y para si misma obtener o adscribirse privilegios monopólicos 

y recursos exclusivos, como si fuese un ente separado del 

propio Estado. 

Por ende resultaba peligroso establecer reservas 

patrimoniales. 

En los hechos actuales empero al conformar y definir 

la actuación de un monopolio, entran en choque tanto la 

concepción democrática liberal del Estado como la intervencio-

nista que busca suplir las deficiencias del mercado de la 

iniciativa privada y de su interés propio. 

La Última tendencia observa que hay campos que quizas 

por su baja rentabilidad son atendidos deficientemente o no 
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lo son ,cuando se' requiere un enorme esfuerzo. de inversión 

o productivo. f ~er~,:.~~i:; ~lca~::~,{(gré~P()s~;Úi:f.~.~.;:.~.úecíficos, 
pero no dei . i~tridó;(V.eá.1~:~\iii;·p~im~r;, ~apfi:u1ó ~de esta tesis 

-~::~~, •. , 'f-'" .r·::. • · .. :,~:;: :.\\ ··· -¡:'. ,«-'.~ ·._·::-/\S,'· . ,;'-'· ¡·:.~ 

sobre los f~nd~lllent~l;~~ i<f(/~~\'1•~t~;0~ri'¿.l'ó'&Td:t~ .'l¡;i Estado)· 

para echar a • ~n~~,~-~•:;;:;t·~:.,.~: . ~~·~;;1~~,;fJ;'.ti~~~~'':;PlS!':~~;~~~ es una 

pretendida neutral.idad···."::qu1·en•: .. meJor."si·'>no qu.e:: 'el Estado para 
. ' : ~~;;~.~~\~;~ef ~~~:~~l~fj~~~if~~,(t;~··:");~;}.¡;:::~~>::: .. : ,; : . 

llevar a cabo ta~ monument•l~s~tar~a•: 

Dicha explicación; requiere el soporte de recursos 

amplios lo que justifica que se creen reservas patrimoniales 

a favor del Estado. Esto seria lo -que en ú].tima instancia 

justificaría la existencia de entes fiscales en el mundo. 

Es empero, la influencia liberal la que desestima 

en las leyes de modo rotundo y absoluto a los estancos, como 

algo contrario a una justa distribución de riqueza. 

Si aceptamos su necesidad No deja de tener 

sus problemas, enco~:rar un acertado esquema de reservas 

patrimoniales a favor del Estado, con un correlativo sistema 

de control y verificación de eficiencia y desempeño, ya que 

sin ellos los monopolios fiscales pueden cubrir verdaderos 

desvíos de recursos en favor de grupos o personas específica~ 

no aclarados ni autorizados por la lógica, la justicia y la 

Ley como ya antes ha ocurrido. 
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Tales cuestiones orientan la legislación que nos 

, ocupa, por más de ·ser•clefect:uosas ~n sus pri~Ci~ai~~ eriuncia~os. 
Empero ··un • . i~a~) niérÚó/.'s.~i.o ·~,?;·~x,p\ié:)~~~. }a'.·~f~~{b~··~·~6;{•·. a 

: : : 0 •::: ::: ::;·,':,;:{fü~ ··~~. ';},:;k~~f ~t~;}J?ff,+l¿i~~':: b ,: :: 

que a su vez ~o 'i>ued~ ni debe ac:tu~f.·a:t.márg':rn de la colecti-
- . . . 

vidad y. ciue puede terminar por .. gra_ti.f.icar· sin derecho a una 

clase o grupos específicos de la1~oci~d~d. 

Lo anterior, nos lleva directamente al resbaladizo 

terreno de las interpretaciones mucha·s veces interesadas o 

distorsionados de· las verdaderas necesidades sociales o 

económicas, cuyo esclarecimiento o determinación práctica 

realizan todos los días los entes públicos en el uso de los 

considerables recursos que pasan p~r sus manos, que nD siempre 

(las más de las veces) son utilizados en provechos colectivos 

ciertos. 

En la actualidad la existencia de monopolios estatales 

revela en el plano legal, una facultad o concesión ·oponible 

universalmente, a su favor, correlativa de un deber jurídico 

del resto de la población, deLer de no interferencia económica 

en la esfera privilegiada concedida que implica entre otros 

aspectos un poder más o menos matizado (según el alcance 

de las concesiones) de determinar nivel de producción y precios 

)' control de mercado, que en los hechos practicamente no se 
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diferencia de los antiguos ~rivilegios monop6licos que concedia 

el monarci éspafiol:. 

.dai:se. con es tas estructuras, los 

casos ilu~trad6s; ~n;_el' ~~pÍt_ufo 3o;!: ~~sp~cto:. "de la ilusi6n 

f inanci.era d ~;¡: ;i'nÍi;~~-~•}.J.?X, ·~;ii'1fb~.61{~\f d·b~d·~· las· clases direc-

ti\•as del Estadó :p.:i~~e·~:niiegar •· ~:· u·~~lizar los ingresos 
">~ _..._;:. • ,' •• ~;',_~·'"" ,,; ::'>;;! /r A' ,•, ,• 

fiscal ·(u J¡.otrds': a'spéi:tos<XJ!''.~¡¡ privilegio) 

del 

monopolio para 
. .\·" 

sus fines, determinando el .. carácter que'. tendran los ingresos, 

influir en su gasto público, mediante reparto sezgado de estos 

o bien de las concesiones o productos, preferentemente disfra-

zando su manejo hasta el' nivel o punto de resistencia que 

encuentren en los gobernados, donde se podría concebir un 

animo rentí'stico 'del ente para si, y este operaria al margen 

de un sistema tributario general (en forma real incluso jurídi-

camente) y para satisfacci6n de unos cuantos. 

En cuanto al aspecto de los fines a que se destina 

el ingreso en el monopolio fiscal (y también en el Estanco 

hecha disgresi6n de la supuesta exclusividad de este a favor 

del fisco) debe decirse que habría al menos dos tipos: Los 

fines político fiscales donJ"' según los enfoques, se darían 

ingresos destinados a la satisfacci6n de necesidades públicas; 

y otros, los fines econ6micos o extrafiscales donde habría 

que analiLar los resultados que se producen sobre los recepto-

res del ingreso, los generadores, de estos y el efecto final 
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del recu.rso para ver si se presentan transferencias neutras 

~ o indirectas a favor de gru_p.os º. sec ~ores •y ·¿u~}. _e.s la:,.relación 

de es te hec~o) con ~ { mayor .o 0.m.·veanroi:·a:·.s~:_J.·.···c:".·l;a;s·,Pe:s-{.~·.ª····s:'·o}~fc.~J.Ia:.· 1~.ºefs,~.·'.,c.•·.:··.·.t .. i.vifad · 
o la caus~cióri d~ dari'cis: auna 

>: :' « ~~~~:\ff'. :;:,!.·'. -'',~;" .; .~:.~' .: J;~·{::_F!• <'1: < .• :·· 

.. ··- .. .• .. . ,., "··. g;,:,,1;; (J;Ii;:J·}ll.z.~;. : .. · .. 

d' ESTANC:S '.'::::::~iiii;~¡t~~,itf ·?i~J)lilUif ,f::::::::::: 
públicos no consti•tu'idos·•,'.;,:para'"'""procurar.:;::.•provecho ·al fisco 

. ·, ··..:_ ·:~,:: .~_:;/~)··>·~'. '.::;~~~"'··''!:.. "• ,.' .,. - ,,. '·,,_:,~·;.1,·:;.'.'• . : • 

como fin pri~cipal ·y: prfín'or,dÜÍ. '·ey{;'{ para otros fines 

como seda el caso del ~~~l)~p'i~t}tM·f~b~1· que puede producir 

un beneficio al fisco, estacional" ó. temporal . pero que como 
·~>::.~~ 

nuestra doctrina jurídica no adri!{fe· su separación del Estado 

y al estar destinado a la satisfac_ción. de intereses colectivos 

(según la teoría fiscalista) no es posible que se caiga en 

dicha prohibición y por tanto es posible la existencia de 

monopolios fiscales. 

Por Último vale la pena sefialar, que comparativamente 

con la estructura que se tiene en M6xico que prohibe los Estan-

cos (como vimos una especie del monopolio fiscal) ·pero no 

se refiere a los monopolios fiscales, lo cual en nuestra 

opinión no los prohibe y de hecho permite su existencia cabe 

diferenciar que en otros países si se permiten estructuras 

separadas del cuerpo principal del gobierno (o sector centrali-

zado) que no del Estado y de su control ya que este abarca 

todo), esto para efectos de lograr máxima eficiencia, operati-
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vid ad, cerca.nia al .consumidor y· menos burocraci·a en· una deseen-.. . ·. - . , 

• tralizaci6p P.Ór s erv.Ícios ; .. mism'os que ,PU.f!den tene~ organización 
'·: ' .:;./:· -<~-' ·,>:>· -_..... .. .~· .. 

monopolios 

patrimonio 

fiscales 

Se les dota ~n forma más o menos amplia de capacidad 

para utilizar sus recursos en sus propios fines (no necesaria-

mente alejados de control gubernamental o legislativo ya que 

estas áreas se los determinan y supervisan). 

Y desde el punto de vista funcional y patrimonial 

operan como monopolios al contar con privilegios y concesiones 

exclusivas, que les permiten obtener un lucro más. alla de 

lo que seria propio de condiciones de mercado, aunque no 

obligadamente puesto que pueden practicar políticas diferencia-

les de precios y tarifas donde lo obtenido en exceso con un 

tipo de producto o consumidor se compensa en otro sector que 

se subsidia, según diversas estructuras de precios como las 

que plantean diferentes tratadistas (ejemplo LUIGI EINAUDI 

con sus precios privados, cuasiprivados, públicos políticos 

e impuestos. 
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5.3.3. Regularidad de la Administraci6n y daño Social en Mono

polios públicos 

De acuerdo con: los datos .de la.' ex·po,sici6n de·.motivos 
·, ··- : ., 

de la Ley Orgánfca del _·_.·~~·t.':(d·~i0··,'::.2.8-." c:onS·t'i. t'uC'fO'fia·1". /e~::" mate ria - . ,. :,. 

de monopolios ( 31 de agosto· de .1934 'eón sexto 

párrafo, ~abría distinguir dos elementos -de. -integración e sen-

ciales a todo monopolio según la ley mexicana: el objetivo 

y subjetivo; en función de los cuales se cubririan presupuestos 

para que surga el monopolio y también la noci6n de daño que 

seria el valor no querido y a evitar. 

El elemento objetivo se haria consistir en actos 

concretos de concentración o acaparamiento etc., básicamente 

.conllevaría una posici6n dominante en el mercado o tendiente 

a ella que proporciona al monopolista una situación o posibili-

dad real técnica y previsible de dictar niveles de precios 

de bienes y servicios, condiciones de venta, etc., que le 

permita obtener un beneficio importante (monetarios o de otro 

tipo, pero que pueden en última instancias valorarse pecunia-

riamente), produciendo una afectación a la libertad de campe-

tencia teórica (riezgo) o práctica (real). 

En este elemento cabría tanto la CAUSACIO)I REAL o 

supuesta (probable y previsible si no se prueba) de un DAÑO 

o PERJUICIO SOCIAL general o especifico a alguna clase o sector 
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De ella o ta bién la amenaza y riezgo en que se coloca a algún 

valor social; ·provocado por ·~!l monopolio o prácticas monopóli--

cas. 

subjetivo, consistiría en la -

intencionalid·d de los sujetos para producir los actos monopó-

licos, donde estos impondrían los precios a los artículos

cuotas de ser icio etc. 

La co sideración del aspecto subjetivo del monopolio

tampoco es muy realista. Parte a su vez de una serie de presu~ 

cienes legales no siempre sustentadas por hechos reales o 

por estudios ec nómicos, jurídicos, incluso psicológicos para

determinar cua do se integró la voluntad e intención de los 

sujetos o si se es puede adscribir determinadas conductas o ac-

ciones monopó icas. 

Por ot a parte existe una o varios niveles de rela-

ción entre la n ción de regularidad de la administración cuan

do se enfoca al manejo de monopolios estatales mexicanos y el

daño social quP puediera causarse. 

Varios autores consideran que la redacción actual 

de la Ley Orgá ica Reglamentaria del artículo 28 Constitucional 

en materia de m nopolios "no sólo limita sino aGn altera el-

texto constituci nal. Cesar Sepúlveda por su parte opina: 

-----~~-~.,--,.__,_------ - -
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"De acuerdo con el artículo 2á constitucional, el 
,· :.'· ... ' , ' '. . 

• mon~polio es.co~o el latifundio, :c:offio· 1a personalidad juridica 
;.: :~··. : ";'. 

de la 'iglesia, son hechos so~·~·aie.s·;'ºs'.h}e,tos•,a'la~ disposiciones 

estrictas ,de. ~á. l:~/~/<'.N~~~:~,n,~~·?t~.1.~~:1/~~'~'.~,~~~~~ puede desviar 

el sentido· d{· un precepto."cons!:.itucional··'que'·:obedece a muy 

complejas rá~one~. s_i~r.:Ís~:~~:~~i~~~~~~~t~~~~~E~~~~i no es la adecuada 

el camino l.óg'ico 'e·~. ·su •;reforma:..noiSsu>inaplicación". . . ( 309) 

El •me<o ·¡;~J0f~'.k~ij~ll'i1 .. :e0ola qoe al '"'º'º 
del artículo 3o. de la i.Eiy:'>'O~~árifE'~"~ iiel artículo 28 constitu

'<·: ·) ;;:.,':".:·>'. 
cional en materia de ·monop:o1i:os·;'''''efectivamente se han consti-

tuído numerosos monopolios ·.b~.,j~ ·. for~as jurídicas muy diversas, 

lo que hace suponer que los distintos gobiernos que han aplica-

do a la ley consideran que la Constitución distingue varios 

tipos de monopolios: a) los que .tiene a su cargo el Estado 

b) Los Monopolios a carg~ de los particulares; e) Los mono-

polios prohibidos. El segundo grupo estaría constituído por 

todos los monopolios que no causan perjuicio al pueblo o a 

alguna clase social o que no imponen los precios" ... (310) 

Sobre este particular debe tenerse presente que el 

artículo 3o. de la ley del artículo 28 constitucional indica 

(309) SEPULVEDA, César. "El abuso de la Patente como 
de Monopolio "Rev. el Foro, 4a. Epoca Núm. 24-25, 
Junio, 1959, Néxico. 

factor 
Enero-

(310) SERRA 
Edit. 

ROJAS, 
Porrún, 

Andres, Derecho Administrativo, TOMO. II, 
12a. edición, México 1983, p. 397 y 398. 
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lo que debe entenderse como Monopolio, cuestión no siempre 

considerada .. por_ quienes establecen ·en este país clifere.ntes 
. ·. 7 ' . • - ·_ ,· • 

servicios y. fu~cion~s p~blicas ~ei~es~ad~ bajo esquemas practi-

camente mon~pólicos; R~za el ~rece~to~ 
• :-; >:("·} ·s~('-·-" 

1 ··',t:-,.,,.:~F{,~ :-(:·· .. 
--. . '·,'.--1~<·:.:.<:->\':fa~<;_;".c'. .;_ -< •• 

"3. Para los efec,t(>s::;d·e:Jla·:»:presente ley se entiende 

por monopolio toda conce~:~~~;f~~*~ri6'k~capa;,amiento industrial 

o comercial y toda situa¿fón~ ~;liberadamente creada, que 

permiten a una o varias personas determinadas imponer los 

precios de los artículos o las cuotas de los servicios, con 

perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

La interpretación del artículo inmediatamente citado 

se ve robustecido por la redacción del artículo 4o. de la 

referida Ley, que hace suponer que. es suficiente la autoriza-

ción v re~ulación del ESTADO para la existencia legal del 

Monopolio: El precepto establece: 

"Art. 4o. se presumirá la existencia del monopolio, 

salvo prueba en contrario: 

I. En toda concentración o acaparamiento de artículos 

de consumo necesario; 

II. En todo acuerdo o combinación de productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servicios, REALIZA-
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DO SIN AUTORIZACION Y REGULACION DEL ESTADO, que permita 

' imponer los precios .de .los ar.tículos ·º las cuotas de los. 

servicios, .Y 

III. EN TODA ~ituación. comércial, industrial o de 

prestación de servicios creada deliberadamente, que permita 

imponer los precios de los artículos o las cuotas de los 

servicios. 

En el artículo 60; de la Ley, se apuntan elementos 

que exentan del carácter de Monopolios a aquellas empresas 

o servicios en manos del estado; 

"60. NO QUEDARAN COMPRENDIDAS EN LAS PRESUNCIONES 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4o. 

I. Las empresas de servicios públicos concesionados 

que funcionen conforme a tarifas aprobadas oficialmente; 

II. Las empresas en que participe también el estado 

como accionista Asociado. 

III. Las entidades públicas que adquieran artículos 

de consumo necesario o generalizado, obligandose 

directamente a los productores, precios mínimos de 

registrados por la Secretaría de Comercio". 

a pagar 

garantía 
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Visto lo ·anotado·, ello nos p'ermite · afirmar que el 

- legislador,· ,de· :una 
'• ~:: ~; 

manera no muy congruente ni con justeza, 

(aunque explic~blh :éS:tabl~ce un tratamiento diferente o 

asimétrico con·::•·los· ·monopolios de particulares a. los cuales 

les fija coitrole~/'inismos que por s~ parte no aplica. 

Aunque desde luego el Estado en su carácter soberano 

tiene ese poder lo anterior parece desprender que es suficien

te para quitar toda macul• de monopolio (aún cuando lo fuere 

en términos económicos y reales) a empresas del estado, con sólo la -

presunción de regularidad que nace desde que el Ente se crea 

o transforma por el Estado y en las empresas particulares 

por la sola declaración estatal en tal sentido, no necesaria-

mente apoyada en hechos objetivos excluyentes. 

De ahi que las excepciones de monopolio apuntadas 

en los art. 4o. y 60. de la Ley Orgánica del Art. 28 constitu-

cional en materia de monopolios, nos parezcan presunciones 

legales que pretenden borrar de una vez, los aspectos monopóli-

cos económicos en el manejo de los entes, públicos, algunos 

de los cuales son francamente negativos a uno o varios intere-

ses sociales independientemente de la presunción de regularidad 

de la administración, por lo que estimamos que en justicia 

dichas excepciones debieron ser matizadas estableciendo por 

ejemplo reglas de calificación de desempeño o eficacia que 

de no cumplirse podrían validar retirar la protección estatal 
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Y entonces sancionar como monopolio al infractor. 

Donde se ve más clar.a: ia :justificación y admisión 

de la eliminación de cará~.ter.: rÍÍonop61ico:.·a los entes estatales 
";_- .- ·~· 

es en la expo"sición!'d~.-~b'f{~·;;~, ·de 111- I:ey. Orgánica del' Artículo 
·<'';~;t./0;<·.·. ~~~;'~~·<;:''.: 

28 constitucional· e.n· .mat'eda' _d __ ~!ftoriópqlio. publicada en el Diario 

Oficial del 31< d.é ·t~~'~t6'':J~)!'934),' septimo párrafo donde se 

asienta'lo siguiente: 

"Ahora bien, según quedó indicado, la ley, siguiendo 

en esto la orientación de la ley anterior, no se concreta 

a establecer la supresión de los monopolios, sino que considera 

indispensable prevenirlos, y por lo tanto, contiene una serie 

de preceptos que establecen presunciones de monopolio cuando 

se trata de actos que por su naturaleza misma, normalmente 

implican su existencia, y al efecto, toma cómo base la compro-

bación de alguno de los elementos que legalmente integran 

el monopolio. Estas presunciones otorgan al estado la posibili-

dad de detener una actuación encaminada a realizar el acto 

prohibido y de reprimir verdaderos monopolios cuidadosamente 

ocultos. El sistema no puede criticarse técnicamente, supuesto 

que en los diversos ramos legislativos es necesario acudir 

a las presunciones cuando existen dificultades para llegar 

a la comprobación absoluta de hechos que la ley toma como 

base para deducir ciertos efectos". 
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y en el So. párrafo de la citada exposición de moti-

·vos: 

"De las presuricibnes .. de ~mo~opolio f~e necesario 

aquellas .. ~~ ti~i~~de~ •c¡ue';.~i{ ·~ealizan ·m~d~a~ te' vigi-lan-
~· ~'.-~ : 

c ia º in t ervené:ió~/aiic f~1 A.~§ \~-~ e¡ u~~' •. 1~.:á1sún ·;~d º par tici Pª 

el estado, po~qu~ s} •. :~ -~.s~ri,;~:~c.?fÚ~P·?.~~~~~í~ en todo caso 

apreciar la pruebá en.'éo~'tr.ar·i~.• -.~ebe aceptarse que en el 

excluir 

mismo Poder público radica la facultad de declarar la ausencia 

de monopolio en los casos en que intervenga. Por otra parte, 

la presunción de regularidad que corresponde a los actos de 

las autoridades, exige que se presuma la inexistencia de 

violaciones a la ley, en las situaciones controladas por el 

e"stado, por ello no significa que se admita el monopolio 

en las empresas en que el Estado intervenga, pues en los 

casos de presunciones que no le son aplicables, no ser reunen 

todos los elementos que caracterizan el acto monopolístico. 

Si se reunieran, el monopolio estaría prohibido aún 

cuando la presunción por si misma no hubiera producido sus 

efectos'' ... 

La exposición de motivos (doceavo parrafo contiene otras 

justificantes adicionales de la postura estatal: 

"Es innegable que cada vez con mayor fuerza se siente 
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la necesidad de · 1a in t'erv.ención · d_el • Es t'ad o · _en· 1 a economía 

• de los paísi:s, a. -~fn; d .. ~ '.í'iii~iria.m~~;i~~Í:e:;;.~~f~~~. adecuadas 

'.:::·:::·,~~ :·' "~:i1W!:l!~~:1: ~~::~!:~~~t~~~1~~~~.1~:::,::::::: 
ni impÚ~a la supresi6~ sd~:· ra;'"libertad ya descartado-, indivi-

dual. Para guardar el equilibrio entre los intereses en presen-

cia, la intervención del estado debe limitarse a ciertos, 

y determinados actos, en los que la vida económica misma exige 

esta intervención. La ley acoge estas ideas y establece de 

modo limitativo que tiendan a impedir el perjuicio a los inte-

reses de la Sociedad y que no se consideran como de protección 

a la industria. De estas medidas conviene mencionar especial-

mente las que tienden a impedir las importaciones con carácter 

de "DUMPING", que es indispensable evitar por los graves 

trastornos económicos que produce, este y los demás casos, 

considerados en la ley encerrarían una prohibición, una limita-

ción al 1 ibre juego de la economía pero no son contrarias 

a la Constitución porque, por una parte, no tienen como finali-

dad proteger en general, y por otra parte, reúnen el requisito 

que el artículo 4a. de la Constitución previene para vedar 

el ejercicio de la libertad que el propio precepto consagra, 

a saber: el de mediar una resolución gubernativa, dictada 

conforme a la Ley en que el libre ejercicio de la actividad 

ofende los derechos de la Sociedad." 
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·, 
Es decir, se pide que la pr.ohibic.i6n o limitaci6n 

no contrarie a la constituci6n ._cuando la: _inter·venci6n .éstatal 

~e establezca para im~ed~i acto~ q~e ai~n~éri c~nt~a l~~ in~ere

ses de la Sociedad. 

cuando 

De acuerdó con .esto~ 

el Estad.o constituya.· ·o 

para· ri~~s-ti:-o '. legislador aún 
' ' ,. ·.·: ·;,-

aéi'iiiiflis·~~;é un ·en te es ta tal que 

orgánica y econ6micamente funcioné como -:monopolio, este no 

lo es, por una cuadrupe presunci6n legal: 

a) La de que no fue registrado como tal. 

b) Por la presunció'n de regularidad de la funci6n 

de administb'.lción· pública que de entrada no da margen (salvo 

prueba específica en contrario) a existencia de violaciones 

(monopólicas). 

c) Si adicionalmente se establece que no hay monopo-

lio por declaraci6n administrativa posterior. 

d) Si con motivo de las presunciones enumeradas 

se deduce, otra que estimaria que al no darse los dos elementos 

del monopolio (subjetivo del sujeto que con su actividad 

quiere al monopolio y objetivo de realización de actos por 

si mismos monopolices como por ejemplo ac<:paramiento e imposi-

ción de precios). 
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El establecimient·o de estas presunciones las coloca 

, como IURIS TANTUM (es ,decfr que 

basados en la regularidad de la ·ad~idistraci6n•>pdblica, la 

ausencia de daño y- por tanto .qUe. se :.a.ju~·~·en. a. 'ia legalidad 

vigente. 

Puede criticarse que no se planteen reglas 'claras 

para que se aplique, califique o matice la noción de "regulari-

dad de la administración de los entes públicos" para dar plena 

eficacia a su desempeño cotidiano, evitando daños sociales 

como las que se desprenden de los articules 2 correlacionados 

con el 3, 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica del articulo 28 constitu-

cional en materia de monopolios citadas, que en nuestra consi

deración soio son"declarativas más no orientadoras para delimi-

tar casos límite, solo establecen exenciones genéricas. 

Además dichas presunciones no evitan el hecho cierto 

de la existencia del monopolio económico estatal que puede 

ser ''un mal monopolio'', en tanto que con su actuaci6n se cause 

daños sociales. 

Tales normas lo único que hacen es dificultar la 

corrección posibles de males una vez aparecidos, al no posibi-

litar primero asimilar al Ente al monopolio, por ausencia 

de sus dos elementos de constitución para permitir luego 

aplicarle la legislación. Por otra parte la idea de regularidad 
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de la pre.s.tación administrativa del servicio enmascara el 

' daño' al no p~rmitir r~visar la~ estructuras jurídicas y econó.-

micas en. uso, como de otra forma lo serían de inmediato en 

el caso privadb. 

Es decir preve- primero comprobar el daño para actuar 

no p;evenir este y por ende no da un trato simétrico comparado 

al de los monopolios particulares lo que es incongruente visto 

la realidad que por tratarse de asuntos humanos, el hecho 

de que la actuación provenga de entes del Estado no lo exenta 

de ser falible. 

Tampoco nos parece muy jus ificable dar un poder 

de apreciación total de prueba en con :rario al Estado, para 

que este en todos los casos lo use para declarar la ausencia de 

monopolio, basados en una pretendida regularidad administrativa 

que se maneja en abstracto y de todas suertes parcial, visto 

lo comentado. 

Ya que con esta injusticia o asimetría independiente-

mente que se burla la justicia (y quien más obligado a ejercer-

la que el Estado) prejuzga y no juzga objetivamente, si con 

tal exención se deja o no de producir un daño a la colectividad 

a alguna clase social, objetivo primario y definitivo para 

lo que fue creada la ley antimonopólica e incluso justificante 

absoluto de la propia función del Estado. 



535 

Por ello .estimamos que tal criterio· debe· desecharse 

•en su formulaci6n actual .y rehacerse. 

-'¡:; '.' .. , 

Sabidci' ::,es; ·~·~e',ál ;a111paro,.:de .concesiones o. del manejo 

: : .:~ ::·::: ff Jt:1Jlf !Jt~\1,~;r;;~~f ;~·)" ~ :: .:': :: :.::,: ·: .::: :: :: : 
negocios que son 'factor'fcÍ'~~.~~~q~§U:b~a~te en la distribuci6n 

de riqueza entre las 'Ú~er'~~~;:>.:1'~ses 'sociales. a la par que 

obstáculo en productivas Útiles y 

necesarias al país dada nuestra condici6n de país en desarro-

llo. 

Por ello y· para prevenir la existencia de un "mal 

monopolio" es preciso que esta ausencia de daño se pueda 

constatar más a6n en los monopo~ios Estatales obl~gados a 

ser más equitativos y a un comportamiento es;.-icto mediante 

reglas claras y de manera peri6dica, para en su caso revertir 

los resultados negativos en favor de la colectividad. 

Para observar lo que sucede con el concepto· de daño 

social el manejo de los precios de monopolio de algunas 

industrias estatales, ya establezcan al p6blico política de 

precios diferenciales, vease el caso de Petr6leos Mexicanos 

{apendice I). 

Si la exenci6n del daño fuese cierta en todos los 
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casos como pretende la presunción .o exención según.:.la .regula-

' ridad de la función,, :d~. lo~:~--e_11te~ ·~públi_cos •. ,los' .ejemplos de 

: r::::: i::: s.~dºi6?}~t:~f~~nc¡o~.' .. l.:,~.'.l .• o.~bi~st~a\¡n~t}l~n~o:~~rmjia1Jm~e~n~~tef'~s~u~c~e~"d~;e::' :: ::: : :: : 
mente vári Úr~~~i~~'~'ii : e~ lo contra-

rio, es decir'/ qUe'' };[~~:~2~'~'uctu:ñ:~:i:~:2~~ifi~}·~·'.~~}~,~~t'~; ~ec tares de 

mayores ingresos que teoricamente ~menos••los'·- n.e'ce.sitan, produ-
;· "'~ ·:..·7-j ;~; '.-,-.; 

cien do un efecto regresivo inequitai:iv~ d~· di~tribllción. En tal caso 

se colocaría Petróleos Me~icanos, en el manejo de precios 

de sus productos dirigidos a la industria, como ha denunciado 

muchas veces la prensa escrita así como diversos estudios 

técnicos e incluso ha sido reconocido por alguno que otro 

funcionario suyo de importancia que no han podido evitar 

subrayar la existencia de este mal. (ver apéndice I. pag. 577 a 580) 

Se observará que la hipótesis de un precio más bajo 

a favor de los consumidores en general, como uno más de los 

beneficios del Monopolio Estatal no se produce en los más 

de los casos, aunque ello no signifique que no pudiera darse 

teóricamente. 

De manera que si a estas estructuras de precios no 

se les do lo transporencia necesaria y eficiencia social y 

reconoce su situación jurídica y económica tal como se presenta 

en la realidad, presumiendolas justas y legales solo por 

la presunción de legalidad y normalidad, no permitiendo su 
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revisión contra parametros de utilidad···social, ·realmente el 

Estado se coloca ·.en la· .irrealidiild y dañ'á:. a . i'a sociedad (o 

a 1 gunas e las es • s'ciC:i~~~~;t~·~~.(f.1:~·~/:l{.1e'g{sf~cibn an timonopóli

ca > asi fuer~ scirci<i:>~rfei .. :~~~·&'Uet~e:tb· cie no ·1ograr una mayor 
·, -. -.· <· ..... '. . "."... - '. -~'<, -,· .- .·--:f: ¡· ~ ... - .::,· :.~ '·:'' 

ingreso o r.iqllez·a ··n·ac:lon¿L que', podría• obtenerse si se trabaja 
.-_.. ,:_. _,: :->;: .. ~. --~-,;~_;.:.::· ",',.";: •, 

a niveles de inayor e·ficiéricúi·. ··•,;., 

Por ello.no estafuoi con el establecimiento 

ipsofacto de las presunciones legales que determina la Ley 

Reglamentaria, para exentar de entrada del tratamiento de 

Monopolio a los entes públicos. Ya que no es s,olo el precio, 

ni lo existencia de perjuicio o no al público o de alguna 

clase sociul lo que en nuestra opinión debe estimarse para 

exentar del concepto de daño a un ente 1 menos de manera general 

sólo porque provenga del estado, sino que ello debe matizarse 

en cada tiempo y lugar previos estudios que se efectuaren 

sobre impacto socio económico, políticos, de desempeño y efi-

ciencia de acuerdo con objetivos sociales trazados. 

Debe observarse que en lo que radica el· elemento 

clave del monopolio Útil a la sociedad es en la ESTRUCTURA 

ECONOMICA y su relación con un plan congruente, razonable 

y equitativo del capital (estatal o no) que reune los elementos 

dispersos en una nueva fuerza económica que subsista frente 

al Estado con su anuencia en tanto que este lo alienta, 

o al menos no lo estorba. 
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Lo que en nuestra consideración deberá ser capital -., 

para considerarlo monopolio violatorio,. será que dicha,estruc--

tura atente contra los intereses mayoritarios de la sociedad -

(sea privado o público)_. 

Es decir, que no sólo por ser empresa que trabaja -

como monopolio (económico) del estado dejará de ser violatoria 

de las disposiciones legales, en base a presunciones legales-

ya que estas son IURIS TANTUM admitiendo prueba en contrario. 

De ahí que si se llega a probar lo contrario, con--

cluímos debe ser posible estimar que una empresa pública, ac--

tuando como monopolio en sentido económico, si puede ser consi 

derada monopolio en sentido jurídico y al ser causante de al--

gún daño social, ser susceptible de prohibición. 

Una posibilidad es que de ser atacado de inconstit~ 

cional un monopolio deberá precisarse si existen además monop~ 

lios fiscales o estancos. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO 5 · 

: '• . 

54.- El proyecto de' éhr~·~}~{ sobre ·,el 
·<;_. 

artículo 28 para 

la 
nueva c'ons titu~~ó.;,,/¿~i~~~;;iii{:i~f~fü·.-1~~Nansária básicamente 

legislacion contra ;mon_()_~o_l,io·.~·;,.•::pret·~ndia agregar al monopo-la 

lio estatal los serv_ic_i:os:·~:~~-::n}e;c':i.'~.~í'án en 1857 (recuerdese 

que en esa fecha se: .incl~y~:~·on la acuñación de moneda y el 

correo) como servicios telegráficos y radiotelegráficos telefó-

nicos, y manteniendo los particulares relativos a privilegios 

de inventores y perfeccionadores de mejoras. 

Sin embargo el artículo 28 constitucional original 

(de 1917) no pretendia propiamente definir los monopolios, 

sino que paso cosí integro desde la constitución de 1857 a 

la actual excepto por la ampliación de un párrafo (segundo) 

que consagraria cuestiones económicas que implicaría más 

adelante reserva de control del Estado en ciertas áreas. 

Por otra parte agregaría exenta de monopolio las 

asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus intere-

ses y las asociaciones y sociedades cooperativas de productores 

en defensa de sus intereses o del interés general (origen -

de cámaras de comercio o industria) que vendan directamente 

al mercado nacional o internacional. 
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Tres puntos esenciales se encuentran en el artículo 

28 .-

Prohibici6n ·de- monopolios y Estancos. 

Prohi~i~f6n, de exención de impuestos y a título 

de protecci6n a la ind~stria: 
- .. \' -.-, 

Declaraci6n expresa de cuales instituciones no 

son monopolios. 

5 S.- Puede deci'rse que el sistema jurídico nacional de repre-

sión a los monopolios esta ria integrado por: 

a) La prohibición constitucional a la existencia 

de monopolios y estancos. 

b) Sanciones administrativas a quienes violen la 

prohibici6n constitucional establecidas en la Ley Orgánica 

Reglamentaria del artículo 28 Constitucional en Materia dé 

Monopolios. 

c) Sanciones penales a quienes afecten la libre 

concurrencia realizando las conductas descritas en las leyes 

penales de las entidades federativas. 
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56 .- ·Tratándose de sanciones administrativas y prohi bicio

~ nes ·estarían las siguientes: 

Como ya se menciono se exenta del carácter de monopo

lio por parte del Estado a actividades en áreas consideradas 

estrat6gicas (acufiaci6n de moneda, correos ·telegráfos, radiote

legrafía, comunicación vía satélite;· emisión de billetes por 

medio de un solo banco~ petr6leo y demás hidrocarburos, petro

química básica, minerales radiactivos y generaci6n de energía 

núclear; electricidad, ferrocarriles, artículo 28 constitucio

nal (artículo 28 constitucional, párrafo cuarto) 

El tratamiento no es simétrico; se prohibe el facer e 

de los particulares pero esto queda dentro del poder soberano 

del Estado. 

Se declara no monopolios las asociaciones de trabaja-

dores o cooperativas 

directamente y los 

autores artistas o 

de productores con objeto 

privilegios (exclusividad) 

inventores (en realidad si 

de exportar 

otorgados a 

lo son, no 

obstante lo que quiere sefialar la norma es que no estan prohi

bidos). 

A diferencia de otros países que han desarrollado 

(cuerpos legales, doctrinarios y precedentes, en México hacen 

falta muchos estudios para determinar los límites 16gicos 
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necesarios y posibles'de la competencia, los monopolios.oligo-

, 'polios1 etc, asi· como .las afe.ctaciones que pueden sufrirse de 

acuerdo .a· 1a realidad nacio~al .' 

Ex is.te.· 'p~~y. cítr'~,: parte .. l~gislación secundaria poco 

estu.diada que ~an'cÍcl';;~\;c·¿,:;;d~c~~·;· de monopolio o tendientes 

a ello. Es ~~·.·,c~_:J;~~:i:fi~<§~~~-i~;la.¿ión p~nal dónde la descripción 

de las conductas'":'¡ír'ohib:idas .,...es· demasiado genérica como para 

ser entéridid~ c~~o; t.ipó: · penales bien estructurados, ello 

se traduc~ en deficiencias técnicas jurídicas que incluso 

dan pabulo a supuestos de violación constitucional, que pueden 

ser combatidos por particulares. 

57.- Asi, el Código Penal para el Distrito Federal en 

su titulo decimocuarto - delitos contra el consumo y las rique-

zas nacionales establece entre otros actos tipificados los 

siguientes: 

Actos o procedimientos que afectan la 1 i bre 

concurrencia o violan las disposiciones del artículo 28 consti-

tucional. 

Acaparamiento, ocultación o la negativa injustifi-

cada de vender artículos de primera necesidad, si se pretende 

obtener alza de precios. 
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Producción de bienes inferior a la capacidad 

de la unidad económica con el propósito de mantenerlos eleva

dos e injusto el· preci~, 

Pósibiliaid de Exporta¿ión de artículos de primera 

necesidad sin 

resulte necesaria.· 

Venta 

inmoderado lucro. 

de 

gubernamental cuando la misma 

artículos de primera necesidad con 

58.- Tratándose de aspectos de la economía nacional y 

organización social, ahora que el Estado tiende a abandonar 

muchas ramas en que mantuvo presencia, se observa un doble 

movimiento. 

Por un lado el neoliberalismo que manejan las autori

dades los lleva a desregular actividades productivas del Estado 

normalmente sin una planeación clara ni consultas públicas 

pero si a grupos de tnteres, deshacerse de entes y venderlos 

a los particulares lo que de hecho desmonopoliza ciertas áreas 

(aun cuando todavía esta pendiente ver si los particulares 

cubriran todas las áreas abandonadas, lo haran bajo los mismos, 

mejores o peores niveles de empleo, desempeño, inversión o 

productividad y eficiencia que el Estado, asi como los costos 

o ventajas sociales del proceso). 
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Por otra 'parte y en ramos estrat6gicos o ~uy producti-

vos, como.·.barica·; tel6fon'os, 

cadenas c~merciii~s', s~ obse.r;~ Jn~; 'l'áu~.'.1Ú'~á.: :~·oit'~ericr~ción 
• ,• ::: >. •' '"- -. .e; .-·;,_'.• ··";Í~ '. .>' ·~. • ";;· ;'~·~~:,::.~' -~·:' 

oligop.~1~#~:yu~::·;'¡~:·c~~~~rhtn?:; .•. ~.°::«±"&~;tá~S.~?f~?·:jMt~:~f~;:,en grupos 
f inanci.eros; :•,·industriales\::;, C:a,da/·d.ía?);:~ás•,.•:artiC:ulado's en sus 

cadenas pro~~iti~as. En' 'p.art~· e'~t~ móv'imíe~to trata de integra.r. 

se para hacer frente a é~~pet~~"cia'" externa pero no siempre 

es posible observar en ellos una tendencia nacionalista y 

por lo contrario se acerca cada vez más a la transnacionaliza-

ción en un movimiento que posiblemente coloree el ámbito econó-

mico en los años venideros cuando los capitales externos, 

por la apertura, tengan más ingerencia en las decisiones poli-

ticas y económicas del país. 

El proceso en su lado negativo implica la desaparición 

de muchas empresas pequeñas y medianas que son las que más 

aportan a la industria, consumo de materias primas nacionales 

y empleo. 

59.- Del análisis del artículo 2u constitucional 

y leyes derivadas, cabe concluir la existencia de varias prohi-

biciones sobre los monopolios, entre los que vale la pena 

destacar las siguientes: 

Actos contrarios a la competencia (a título de 

prohibiciones a la industria). 



545 

Concentracio~es y acaparamientos 

' ·::' ._ 
•· ·,. ·.. . 

Por e~tensfónr. de 

también co.mo . prohi.~~i{'o-~\c·:·· 
efectos~ ·quedan los oligopolios 

Caneen traéio.nes industriales. 

Prohibiciones a protecciones estatales a la indus-

tria. 

Actos contra la libre concurrencia. 

Acuerdos para obtener precios exagerados. 

Ventajas exclusivas indebidas. 

60.- A nivel de los ordenamientos secundarios (Ley 

Orgánica del artículo 2u Constitucional en Materia de Monopo-

lios, vease que corresponde a D.0.31 de agosto de 1934, que 

al regular prácticas monopólicas de la época, resulta critica-

ble por su atraso y falta de adaptación a circunstancias actua-

les puede observarse claramente la tendencia .estatista (vease 

la nota de su exposición de motivos) misma que hoy se busca 

limitar: 
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Dicha exposición de, ·motivos d'a relevancia a la 

.. . .·. i 

noción de defensa de los intereses colectiv'os' por encima ·de 

los individuales resultado de p.ostulá(fcis di.rectos de la revolu-

ción de 19)0, 

La ley es por ello producto de su época y del 

fervor nacionalista, colectivista vigente en los años 30s. 

Se basa en la pretensión de que el Estado es el 

abocado para lograr con su acción, el orden y la coordinación 

indispensable entre fabricantes, comerciantes y consumidores·. 

Por tanto que es capaz de limitar la libre campe-

tencia en aras del bien social traduciendo el postulado en 

regulaciones de precios y establecimiento de canales de distri-

bución de mercancías bajo vigilancia estatal. 

Se dif erencía dos elementos para conformar los 

monopolios: 1. un elemento objetivo, como actos prohibidos 

por si mismos; como ejemplo, actos de concentración o acapara-

miento. 

2. un elemento subjetivo o elemento intencional del 

sujeto para producirlos, lo cual le· permite a una o varias 

personas imponer los precios de los artículos o las cuotas 

de los servicios con perjuicio del público en general o de 
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alguna clase social. (Lo que significa dejarlos a merced de 

los monopolistas). 

' " 

A este ordenamiento se les P,ue~e cuestionar además 

por su falta de re'gla_s .par:a lá. determi'riación de los impactos 

negativos del monopolio. en t'~nt~ ~;~.e C,oil·t~ai-ios a la eficiencia 

y e.ficacia sociales que todo· ."gi'up_o ·. n'ácional debe buscar al 

asignar recursos bienes productivos y riqueza. 

De todos modos la intervención estatal planteada 

por el ordenamiento para regular o controlar monopolios y 

situaciones monopólicas, no puntualiza la relación jurídico 

económica de los costos de oportunidad del monopolio y la 

libre concurrencia, es decir, reglas para determinar lo que 

los recursos productivos pueden o se calcula dejan de producir 

en un uso alternativo (monopólico o de libre competencia) 

al ser dedicados o asumidos en una u otra estructura, determi-

naciones necesarias para colegir o deducir su eficiencia social 

(obtener el máximo resultado con el menor desperdicio de recur

sos en el menor tiempo posible bajo condiciones sociales dadas 

optimizándolas) que obliga a aprovechar al máximo la producción 

de la economía y distribuirla en la forma más equitativa entre 

los diferentes miembros o grupos sociales que conforman la 

población. 
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Dichas reflas deb~ri~~ implic~r tambiin la visualiza-

ción de los.· obstáculos de · ~piici~c'ión . tanto de sistemas 

monopólicas como de iill{~ có'~~;i~~\1c'Ú1;.:c:es .decir, sobre trabas 
: ~ ¡ ._ .. ,, , . . : "/ ;: . - ' . "' '-~~ - ~ 

: : t idmeossa r: 

01 

d

1

: se:: i:'.JJ ,t 0~~~~tjr;t!t{,f ;r~~:t,f }1f ~,~f tim :~:s. a~ , e:::::::::: 

< ~;} -.''~''..],·):~::~;;:_ ::~·.::-:·.;·: 

de empleos º utiliz"sY~~!;'-~,z~sf~.:~.~~Lº8},ª;t por táni:o su contri bu-

ción global al desari:oll'o·\:•s·ocüil. •··· 
E.:·;~>-/< ·~ '>:-- :' 
·;:~··; _·_:-1: 

62.- La pre vi procedimientos especiales para 

la investigación de las conductas monopólicas. A posterior;i, 

la Ley Federal de Protección al Consumidor facilitará a la 

Procuraduría del Consumidor investigar y promover las denun-

cías ante la Procuraduría General de la República. 

Coincidimos en parte con Rafael Pirez Miranda en 

que la ley no resulta adecuada a la etapa actual del desarrollo 

de los monopolios, a lo que se suma que no ha sido aplicada 

deb(damente y muy escasamente; especialmente por las carencias 

de una infraestructura preventiva de conductas monopólicas; 

porque las autoridudes administrativas han apreciado que no 

es necesario - o no es conveniente - realizar las investigacio-

nes correspondientes y agregarlamos que por la falta de prepa-

ración de los jueces para apreciar complejidades económicas; 

por la fulta de iniciativa de los particulares para llevar 

sus casos a los altos tribunales prefiriendo componendas y 

arreglos fáciles y por la decidida voluntad de obviar o 

aplicar pare tal y a conveniencias e interesadamente 
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por la autoridad, la legislación_monopólic~ • 

63.-·· Exisi:é adémá¿·é6~·~I'iÍ<li;ccÍ.on~~ por desfasamiento 

de leyes, (no actualizadas) ."enti~':\a··I.'tey Orgánica del articulo . > ' .. "(<( , ' .. '>:.:f~-t.~~~:?·. ,. .· . 
28 constitucional en materia' ·:'de_:/monopolios y el Regla~ento 

de la misma Ley (el primero de 31 de agosto de 1934,el segundo 

de lo de agosto de 1931 que correspondia a la Ley anterior 

derogada más no asilos reglamentos). 

De ahi que el reglamento no regule a la ley y más 

bien sus planteamientos básicos excepto uno que otro por. ejem-

plo, determinación de l.o que son precios exagerados o alzas 

indebidas de precios; costos; existencias de mercado; consumo 

medio de un mercado determinado; presunciones de acuerdo o 

combinación de productores e industriales para limitar a suspe~ 

der la producción, y casos ilícitos de esto; opciones de la 

autoridad a formar cuadros de costos; actos encaminados al 

monopolio, reglas sobre vales, cupones, sellos o contraseñas, 

precios diferenciales por regiones, o restricciones de ventas, 

más bien dan sustento a leyes posteriores como las de Atribu-

ciones del Ejecutivo en materia Económica (D.O. 30 de diciembre 

"de 1950) y la Ley Federal de Protección al Consumidor (D.O. 

22 de diciembre 1975) brillando por su ausencia la concreción 

de temáticas más directamente relacionadas con los monopolios. 
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De parecido defecto adolecen los decretos secundarios 

derivados· del Reglamento· citado; falta. congru_encia ·Y interlaza

miento de temátic~s. 

' ., '. ' . "' . . ' . "·i: ' . ··~· 

a través de 

resoluciones 

64;.:. ·A dÚ~f~~Ú'a) de 'otros.> ~ii'i~~s que 

préCecÍen;e'~°'judi;;iaies •han i)~ado. tratamientos y 

prácticos a diferentes aspectos "de •.1a·s -monopolios, en México 

no hay un cuerpo integrado que permita establecer pautas genér~ 

cas; existe si un casuismo del cual no es posible derivar 

reglas generales, por otra parte no existe tradición de parti-

culares de acudir a la via judicial para obtener justicia 

en estas materias. 

Los actos mayormente perseguidos tienen la intención 

de eliminar aquello que dañe a la libre concurrencia o se 

trata de actos gubernamentales que prohiben a los particulares 

la erección de barreras o ventajas exclusivas o indebidas 

que limiten la circulación sobre todo de materias primas y 

artículos de consumo necesario que tienden a constituir una 

suerte de acaparamiento, especulación y control concentrado 

en ciertos grupos en perjuicio de otros más amplios o bien 

determinen reglas de precios en detrimento de la colectividad. 

En todos los casos se busca la afectación generalizada 

y no meramente particularizada o regional iza, no obstante, 

no se ha logrado delimitar las fronteras de protección efectiva 

de la Ley antimonopólica, por lo cual lo mismo puede darse 

un criterio favoreciendo una situación monopólica y en otro 
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circunstancias, 

1 os riesgos ·de la a~sen~ia:~E!;~~:811s cla'r.as • 

no darse teniend6.· p~recidas caso tales son 

65.-

'· ·,_/'·.'·f:~ ,, 

En otro; orde:¡ ~:ci~{::ideas ante lo complejo de 

plante~dz~:'.";i·i;~~ 'i:~ihunales tienden a dejar a los las cuesti:ones 

particulares la carga dé pr.obar y recabar evidencia de toda 

suerte de elementos de sus acertos aún los que razonablemente 

deberian estudiar y solicitar por estricta equidad lo cual 

habla mal de la preparación del personal judicial en cuestiones 

técnicas de monopolios. 

En otros casos parece haber una tendencia a conceder 

más efectividad a los razonamientos de las autoridades adminis-

trativas y por ende denegarla a los particulares dejándoles 

una carga procesal más grande que la estrictamente necesaria 

para lograr un equilibrio procesal que busque la verdad real 

y no solo la legal. 

Se observa la existencia de una legislación antimono-

pólica a veces vaga y otras lo suficientemente genérica que 

permite muchas posibilidades y que no obstante no se aplica 

en sus términos a grado que para algunos practicamente consid~ 

rarse en desuso. 

66.- Una constante (presumiblemente por el mismo 

carácter del juicio de amparo mexicano y la ausencia de figuras 

sociales como las del defensor el pueblo OMBUSDMAN) es la 

necesidad de que se integre el elemento subjetivo de un daño 



552· 

debidamente ac~editado a,un sector~ grupo con grado de. inten

cionalidad c·oncr~~o.: .·a u.nado·'· al .. ;h·e.cho.: Obje\Ói~o . de •.Control de 

:::::~~:·i&l/~~f f ~~l~~t:;tg;t:;,~i~:,:::: ,::.:::::: 
te la autori:dad.¡";::ádI?:infstrativa tiende a ser muy prudente y 

. ·?-:'' .. ~,.:'. '~'.'.:;7.·~!~~'.f)i;':<:' 
a no intervériir.'.·· de "'más sin ser llamado por algún afectado 

por un hech~··'cié~to y ~eclarado. 

67 .- Un sector en donde se han dado algunas pautas 

de juicio, es en las concesiones de servicios, donde normalmen-

te los tribunales busca~ mantener equilibrios básicos entre la 

prestación de servicios al público en las condiciones pactadas 

con las titulares, junto con la protección efectiva de las 

concesiones frente a la invasión de competidores no autorizados, 

y asimismo no provocar la creación de monopolios dañinos al 

interés colectivo que controlen al servicio, pero no lo prestan 

en condiciones de calidad, manteniendo por ello bajo control 

a los concesionarios no permitiendo la elevación arbitraria 

de tarifas fuera de autorización y al mismo tiempo satisfacien-

do el interés colectivo del público que no puede prescindir 

de tales servicios. 

El legislador de la Ley Orgánica Reglamentaria del 

Artículo 2u constitucional, considero conveniente exentar 

de las presunciones de monopolio (para efectos de sus artículos 

4 y 60.) a las empresas de servicios públicos concesionados 
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operando conforme a tarifas .. ofici.ales, las empresas en que 

participe el : Est~do' como accioni~i:a ·'.asoc_ia~o .• '~Y. 'entidades 

:::::::;'.:iJiif f ;~f~ii~~fli~l11~'1~1~Rf~1:::: 
o s l. tuac;:i.one.s,:•·.d e.l·i_ber_adamen te·;:.,cre·adas·,/,para.;'-·im¡ioner_¡¿l(JS precios 

.,; .-_:_,[~:: ",:,< ,,,~_7._ ,.·.. "'.(··:;: _,_ ·~'//':.: ~"'"' .. 
de los''Íir.tic~ios''.o' l'as'' ~Ilotas. cie': ios: pr~';.{~'~'t::'.~s?a· servicios 

:-, ·- -~' ~ .. : '-. .. 

(notesé c¡lli. estas son presunciones iuii~ t~nt~~;~cl~:Í.ten prueba 

en contrario). 

Lo anterior significa que en estos entes públicos 

si se presenta el monopolio solo que este opera autorizado. 

Es conveniente preguntarnos si es valido exentar del carácter 

monopólico a dichos entes por la sola eliminación de la presun-

ción basada en la noción de regularidad de la marcha adminis-

tración que por si sola no busca mal a la sociedad ya que 

con ello se les da via libre-de principio dejando de matizar-

para concentrar, acaparar y fija~ precios según sus considera-

ciones, operaciones todas ellas que si no cuentan con otros 

parametros de juzgamiento como por ejemplo regl·as sobre 

administración, racionalidad, eficacia o cobertura social, 

realmente pueden provocar daños sociales y no los beneficios 

esperados. 

De ahí que estas exenciones de presunción debieran 

estar matizadas mediante reglas de calificación de desempeño 
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y eficacia que, de . no cumplirse podr.ían validar 'retirar. la 

protección estatal_yYeritorice~':saAi:i6'na~·como monopolio (dañino) 
.• , : . ' '. :::¿ . . .,., ,. '·":. ' ·.' . ' •• ·' ~ - ' . . . • - . 

: : d :: f: :: ::::'s~·~:?tfü~·:it;t~~~ii'g~~b':º:Ylt!:a:a; ::m :::; : :::::~:: 
de parte de. los .mo'ri0;61~iJ~~·est~t~f~s. 

,<·~~;~ .. <•. ·~-'.:~·: »~::- ,,_·· 
·<;e:·,'::;·. 

69. Aunque 

(entendida como emb~q{o· o p~ohibición del curso y renta libre 

de algunas cosas o asiento que se hace para reservar exclusiva-

mente para reservar exclusivamente las ventas de mercancias 

o géneros poniendo los precios a que fijamente se hayan de 

vender Diccionario de la lengua española, 19a. edición-) tal 

definición no coincide con la actual de Estanco segun los 

artículos l ·y 2 de la Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucio-

nal en Materia de ~onopolios) solo en algunos elementos, 

(la mayoría), ya que sigue siendo un monopolio constituido 

a favor del Estado, y no ya un asiento contable o administrati-

vo pero si que puede reservarse la venta exclusiva de géneros 

y servicios fijando su precio (característica propia del mono-

polio). 

Por ello eliminadas sus características de control 

administrativo, el monopolio fiscal seria el equivalente 

transformado del estanco colonial no obstante que más amplio 

en donde el estanco actual concebido como monopolio constituido 

en favor del Estado para procurar provecho al fisco, vendría 
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a ser una especie. 

iD. Pora encontrar los elementos prohibidos del Estanco 

monopolio fiscal, es preciso analizar sus elementos: 

. - .· - ' 

lo. Tendría qu~ .ser .'un.,'monop.olio' con todas. las carac-
' ,_·_,_._,._._ 

terísticas económicas q·ue .. ello. ::i.mplica·. Y.' ·.:(¡.u'~:' 'han .quedado 

analizadas antes. 

2o. Deberá contar con .un~~~taiuto jurídico de monopo-

lio Estatal (operar bajo un ~i~tema de reserva productiva 

industrial o comercial, a nivel local, regional o nacional 

donde habría la substitución de la gestión de los particulares 

(imponiendoles un no hacer) por la del Estado. Dicho estatuto 

no es espontáneo sino que viene dado por una ley dictada por 

Órgano competente. 

3o. Procurar provecho al fisco. Habría dos modos 

de enfocar este punto el primero sobre lo que no es dicha 

procuración. Asi, no se nos dice que dicho provecho deba ser 

exclusivo del Estado, por lo que puede convivir con la obten-

ción de diversos provechos o beneficios no solo fiscales y 

no solo a fa•or del fisco sino de tercero. 

La obtención de un provecho al fisco de por si obliga 

al ente a considerar fines fiscales que no necesariamente 
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deben ser únicos, exclusivos ni aún preponderante por. lo que 

l .bien podría convivir con otros fines extrafiscales. 

71. En c.uantu a la conceptualización .jurídica del pr'ovecho 

al fisco cabrían dos elementos constitutivos: 

El primero seria la obtención objetivizable de una 

cuasiutilidad que en prin'cipio consigue el ente monopólico 

(cercana a la noción lucro de la iniciativa privada aunque 

sin todos sus elementos por haber otros fines en la percepción 

del ingreso o en el control que ejerce el Ente, que le son 

transmitidos por el Estado que constituyen fines extrafiscales) 

La utilidad, vendría dada a través del cobro directo 

o bien de un impuesto o de un equivalente intercalado en el 

precio que se cobraría por bienes o servicios ( presentandose 

normalmente en forma enmascarada ya que es usual que el usuario 

los pague en el acto mismo de adquisición sin tener noción 

exacta y clara del monto u otras características que soporta. 

El plus cobrado no siempre coincide exactamente con 

la noción de impuesto ü.Unquc produce un efecto semejante, 

ya que el particular no cumple una obligación legal con com-

prar pagar el equivalente del impuesto, y sin embargo si 

desea el bien o se \'e constreñido a comprarlo por no haber 

aucedaneos a su alcance, (bien monopolizado), está obligado 
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a efectuar el desembolso, donde al pagar el precio paga también 

~l equivalent~ del tributo. 

que: 

polio 

monopolio 

exige un 

Analizando más a detalle dich~s elementos aparece 

resulta de~\;~~;i~~J~~~~~~Ú 1~:u.e el Estado 

sobre precio .. q ue:~::p.tfede ''sÉfr· ·doble si se 
. -~·-:,~i~¡~~;-,' -~.-, 

obtiene cuando 

estima primero 

la diferencia entre e·1 c''o.sto de producción y el precio de 

venta y dentro de est~ 6Í{i~~ incluir una posible (no obligada) 

diferencia entre el precio de libre cambio bajo el régimen 

de oferta y demanda y el precio forzozo del monopolio. Veas e 

al respecto el análisis sobre petróleos mexicanos en anexo 

I) . 

El segundo elemento seria que dicho provecho estuviese 

destinado al fisco (lo cual puede ser en exclusiva o bien 

compartido con otros ya que la definición no habla de provecho 

exclusivo como ya se indico). 

Sobre esto vale recordar que en el Estanco coloniul 

los ingresos iban a la hacienda del monarca enriqueci.e,1dul" -

y por la otra, sutlsf~clun necesidades generales y especificas 

de clases socia.les, por lo que de hecho históricamente no 
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ha podido hablarse. de provecho exclusivo del fisco. 

Un primer a~pecto concept~al'sefialaría que: 

En los Estados modern~;; · c·~n'stitu'cionales y democráti-

cos al menos jurídicamente y doctrinalm:nte, no se concebiría 

la obtención de provechos paitic'úlares asi fueren del Estado 

afirmandose que si la noción de Estado no es otra sino la 

del beneficio de la colectividad, no se puede tener intereses 

diferentes a ella. 

Por ende el fisco no siendo más que una parte de 

la estructura estatal que tiene a su cargo la captación de 

ingresos de la sociedad (contribuyentes) para destinarlos 

a la satisfacción de necesidades generales y par~iculares 

del país, no podría existir separadamente tanto orgánica como -

funcionalmente trabajando independiente y menos teniendo agen-

tes o entes que recaudan en su beneficio exclusivo, aparte 

de la sociedad a que sirve, formando practicamente su patrimo-

nio propio de libre disposición (excepción de algunos países 

que si admiten este tipo de estructuras de corte absolutista 

y totalitario) para satisfacer necesidades directas de sus 

miembros lo cual explicaría teóricamente la prohibición consti-

tucional actual. 

72.Vlstus ala luz de la realidad, tenemos que hay mane-
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jos financieros y econ6micos po~ grupos-~ci ~~es~6n dond~ apare-

' cen·fuerzas que conforman ai Es~~do,,m~dtanl:.~;.~~-~is~c~.m~~ ~e domi.-

~;::j:::~~:::º~:::~it~ir11tf $\IIil~f :;:~~;:·]º:º:.::~~ 
los de los monopolios est~t;Í~~)· ,par·a sus propios fines deter

minando los gastos públicos y el reparto de impuestos mediante 

estructuras ad hoc que se acomodan a usos particulares o bien 

practicavido régimenes de control extralegal en los entes 

monopólicos,asi como verdaderos traslados de recursos financie-

ros via transferencias y subsidios en concesiones manejadas 

monopólicamente, aliando a las administraciones de los entes 

y la hacienda pública en la tarea. 

De alli que lleguen a darse provechos efectivos no 

al fisco como ente abstracto sino más bien para las personas 

que en un momento dado conforman o, le dan direcci6n incluidos 

grupos de particulares (no necesariamente en perjuicio directo 

de otros grupos sociales a menos que se acepte que se sufre 

un menoscabo general cuando la riqueza captada por los entes 

no es adecuadamente repartidas entre toda la colectividad 

supuesto casi imposible en la realidad. 

Lo anterior configura el elemento subjetivo del 

"provecho al fisco" al determinarse exactamente sus efectos 
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uso o destino ·( y ... a .ciuien fa·vorece). ·y a partir de esto, poder 

determinar .liJ: existe~C:ia')d~· d~ño :ya,1 sea ·el público en general 
,- .,¡ ' l' .·;,, ' .•• ,. :.{-

º de una' c~a~~:;~:~o.{~;~ti~-~;é~~¡~L~~~,;~,t~:~~~~:(~1}::Zxis.1:ir un monopolio 

fiscal enmascarado t,( f,'· habría,,varips .. candidatos ··a ello,) este 
· ·- ·~ · ~ ~r ::.f~~~~ -t;~~,~~·:· -~:-t/.jJ;>~~ .. :~~:~::~'}:'.~~.;x~.\i~·{;;-r~~ ··\~~~~;~::r:;-;~:.-:~~.,~·~ i~;;;_~/;)t -~;·) .. ··. 

podría· ser.· r.·ec1a·madd•,rn·o·1·1·s·o·1o~:por:-:·:la-:-.prohi bi.cion·c constitucional 

::"::::.::':~~J?~1~~,¡j~~~~:::fj?:J;~:~~~:~~}~~~',::·:::,:::: 
vo y objetivo)~ ;· '.;·,/; · " 

-~·~···.1 ·,· 

••• J .,. 

73.En el caso -de ,Pemex, no podra encontrarse de modo 

directo un estatuto jurídico que lo erija como estanco es 

decir monopolio fiscal constituido a favor del fisco. A pesar 

que estimamos que no encuadraría como Estanco por falta de 

declaratoria a favor del EstE&c.!o ello no implica que su 

organización, características de tributación; origen y destino 

de lo recaudado, de manera indirecta (tácita) no puedan consti-

tuirlo como monopplio fiscal. 

Lo que habría que atender aqui serían los resultados 

de tal forma de organización y del estatuto jurídico adoptado 

que si bien no expresamente, si permiten indirectamente hablar 

de la figura. 

Estaríamos en presencia de un monopolio de hecho 

(con todos sus atributos y.a anlizados) que por la forma como 

tributa y luego traslada recursos, incorpo1·a una proporción 



enorme a a!·cas de~ Estado, lograndose de manera indirecta 

•uno .-de los f_,!7nes del. :.m_onopolio fiscal. Los otros serían e]. 
!¡ -· -

obtener una:r~ntá;~~~dpóii¿~, un contrbl del mercadd etc. 
:) ;:·/ - ~. .:.~ ,:·-· 

'.~:( . ;:< ·,, "> -~~··-~::: 

74; iJ!d'Iéiiitff~fj'fü qu'~ se diga que el patrimonio del 

Estado .x~'i;~,~i~~~~g~~lt;:ic~~Úno siempre se establece para satisfa-

cer .. necesidadesj(é¡íúbli-cas (justificación teórica) no implica 
• - :<-:,:,:".'.;,.~•-'-;, .. ··_:·j·'.~H;I·\ ·-· ~ 

dejar de ládó-' '·~'~al:i.dades como la existencias de grupos de 

interés que entrelazan muchas veces empresarios y funcionarios 

públicos y que no siempre estos últimos aplican en forma neu-

tral los ingresos del Estado; lo normal es pi;ecisamente lo 

contrario, el aprovechar lo recaudado para resolver necesidades 

muy particularizadas aunque sin llegar tampoco al extremo 

de resolver solo estas y no atender otras que a la distancia 

son colectivas, en lo que tratadistas como Mauro Fasiari deno-

minan "la ilusión financiera del Estado, ya analizada. 

Si se adopta la ideología de una hacienda liberal, 

(ideología liberal) evidentemente no hay pie para la existencia 

de monopolios fiscales, ello considerando la separación de 

patrimonios del gobernante y de la sociedad, la no admisión 

de funciones del Estado fuera de las clásicas (defensa nacional 

seguridad interior y administración de justicia además de 

la propia hacienda que provee a estas). Por tanto no habría 

justificación para entes fiscales en manos del Estado que 

controlen funciones específicas con un patrimonio propio y 
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libre disposición de este. 

75.A. ¡.esar .. d.e la' confusión que priva con los monopolios 

fiscales y Estancos.6abria concluir: 

Que si entes que son públicos 

monopolios en • séntiéi6. ec'oi6~¡;¡ic~··:por .:ei . .,conti:~i del mercado¡ 

dei precio; de la .Pr'.6:d'~;.~;Th~'.faKiif~r;.:i~:tM1~~?~:~1'~"\~~?á~ticas monopó-

1 icas que realizan; :·q'ue•· .. tam.bié'n::{ob._ti,~.n·e.i( •:r~ntas considera bles 
' ., ;-' "- l;~".,_ .. -c :.i:•" '··~:-"· .. -,··:- ,,'; 

de la venta de productos ·~-.servicios q~e proporcionan, resul-

tantes de diferencias eritre cu'ota:s ·.o pré'c:i.'os cobrados y costos 

contables y administrativos de mercado; pero que no lo son 

en sentido legal ya por no estar constituidos como monopolios 

(por su estatuto jurídico) sino solo como empresas públicas 

aún contando con una estructura leg~l aproximada por funciones, 

operación y efectos prácticos y también por la existencia 

de presunciones IURIS TANTUM basadas en la regularidad de 

la administración pública que supone la ausencia de irregulari-

dades y que opera por pertenecer al Estado, y por tanto que 

no permiten presumir daños a intereses sociales (por más que 

puedan o lleguen a darse, los cuales se dificulta de entrada 

probar). 

Para convertir estos monopolios económicos en también 

jurídicos habría que cambiar su estatuto y presunciones legales 

y todavía peor, para ser sancionados deben cubrir los 2 
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elementos citados (objetivo y subjetivo) e1cuadrando alguna 

prohibició~ ·y venciendo . las P,resunciones de' reg~.laridad de 

la función .admin'istrativa '} .caysar .. daño obje.tili() ·a, algún .grupo 

social o.valorsoci~l.'' 
' '. '-.~ ... 

'a .concluir adic'i2n~ime:C que hay 

.· ,·. 

a n t~ri4ri 

u na con tr~d¡c~¡¿'~'C ~áf i'c:~ ·entre {8 prác.~i¿~·.(e:d~k;sp~U del' mono

polio y d~;j_J~;-d;~:;~i\ -1·: p~áctica '.1~¡¡,ciÍi¿:,i;¡'iY~lt'~'~ que a base 

de presunciones a veces . hace ~bs;~r.{~~;w:~-~~l·:rt~ no considera 

monopolios donde los hay, a más .de·.de'sin·tifrés ·'de la autoridad 
_¡. ·::.'.":. 

por hacer cumplir esta legislación y,. ·un"· pleno' desuso por los 

particulares. 

76.To(Javiu n1ás difícil sera hallar un estanco tal como 

esta concebido por el artículo 2 de la Ley Orgánica del artícu-

lo 28 constitucional en materia de monopolios como monopolio 

constituido u favor del Estado. 

Resumiendo conceptos anteriores,el Estanco implicaria. 

Crear un monopolio público con uno o varios 

privilegios económicos, políticos o administrativos concedidos 

por el Estado a favor del ente mismo. 

Un acto constitutivo o estatuto legal específico 

por el cual las rentas obtenidas quedan a favor del fisco. 
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Obtención de rentas diferenciales con motivo 

ºdel ejercicio monopólico. y del estatuto cóncedido ejercidas 

en los. prec.ios de bienes· • 

. ".-· .. '. ._;' ' .,. ,· - _· 

La noción. dé património· fiscal separado del pa-tri-

monio público constituyendo Un.a es.f'era· apar.te con posibilidad 

de fines, dominio propio .e in.dependiénte ·como el que privo 

en parte en los Estancos ~oloniales. 

Empero, la falta de concreción del concepto de prove-

cho al fisco, admitiría hablar de provecho expreso (declarado 

en el estatuto legal constitutivo) o tácito este último 

que posibilitaría su obtención por cualquier medio atendiendo 

al aspecto real de su captación o control a favor del fiscoJ 

zona gris que acercaría a un monopolio fiscal y a un estanco 

como ocurriria con Pemex. 
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., 
CONCLU~ION~S GENERALES 

''• r '• >'' 

lar y laico incluso ·con átención. a determinadas necesidades 

del pueblo. 

Hubo monopolio tanto en las manufacturas implicando 

el sometimiento· de titulares y no titulares a reglas comercia-

les y normas de gobierno vigentes en la producción y distribu-

ción tanto como en los oficios, en estos Últimos regulando 

muchos aspectos de actividades profesionales, artesanales 

o manufactureras, arraigándose por regiones. 

Se caracterizaba el monpolio por el derecho al ejer-

cicio exclusivo de su titular sobre algunos bienes, servicios 

o derechos, con exclusión de los demás participantes económi-

cos no autorizados o legitimados por el titular para hacerse 

de usos directos o secundarios del monopolio. 

2. Las formas de control sobre el mercado adoptadas 

por el monopolio son muy diversas: pueden ser directas, como 

la fusión o integración jurídica y económica (-trust-), la 
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integración financiera manteniendo la independencia jurídica 

"y funcional ~-holding-).-.e. indi;e'c.ta como .. éoncertación de pre

cios y dist~ibui:icSn de ~e:~¿adoi::·< 
.. :.: .. ~ - '. ",·,' ,~--· 

Las ·:y'···'• ·cen.tra lizaciones 

serían procesos mediante los cúal;~ • ulla o más unidades de 

producción, tendrían un incremento de >c_apital·· superior a la 

tasa promedio del sector en análisis y por tanto un mayor 

poder de control del mercado. 

3. En tanto que las relaciones monopólicas afectan 

de diversas maneras las estructuras económicas, existen una 

serie de problemas colaterales cuya delimitación resulta difí-

cil a nivel de las legislaciones: 

El problema de la unidades de producción con 

gran participación de mercado que puedan determinar comporta-

mientas lesivos a la concurrencia. 

La realización de actos tendientes a evitar que 

otras empresas ingresen al mercado. 

Acuerdos colusivos determinando precios para insu-

mas o ventas 1 u otras condiciones que lesionen al consumidor. 

Esta clase de actos colusivos para algunos forman porte de 

una problemático mucho más amplio que es la concurrencia des-· 
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leal y para otros todavía va más alla como parte de la del 

Derecho Industrial. 

Los:e~t~¿~s fren~e a 
·. . 

esto toman acc'iones contra los· 

dañi.nos ,~'~·\pú~lid~. '\pero O también' pueden.'Íl~finir 
',', ' ~' r'_• ,_,.' ~' • • -~ • ' '· • ", ' ' ' • ~ •·;'; ' ·.·: • • • • ' • ,. -• ' 

actos por 

una parte 10. existen_c'iá ÓIÍ}éÚva. ,del Ínono¡Íblio o de la posici6n 
~:.:.~~~:-~:..:,'~ ... ---· __ , .. ---- -

dominante y por la" otra .la ut:i.lizaci6n ··.de la situaci6n de 

privilegio (abuso de posición dominante) o acciones orientadas 

a ello. Pueden incluso desprender lineas o cruzamientos late-

rales en círculos más amplios para definir problemas de ética 

y desempeño empresarial, incluyendo competencias desleal y 

otros aspectos, que desde cierta perspectiva podrían catalogar-

se ajenos y sin embargo con conexiones importantes con nuestro 

tema. 

4. La expansi6n del sector público, que entre otros 

efectos ha dado pauta a la formaci6n de monopolios estatales 

ha estado presidida por varios eventos: 

I. Las crisis económicas mundiales, ante el retroceso 

o franca incapacidad de los sectores privados para a tender 

los problemas generados, han tenido como colaría la extensi6n 

de la actividad estatal en varios frentes: gastos sociales 

de inversi6n en areas descuidadas y para incentivarlas o bien 

para crear empleos, ampliar capacidad de compra etc, e interve~ 

ción regulatoria en diversas áreas. 



568 

II. Guerras que .implican ·el empeño de recursos de 

todo orden ~ coordinacióni pr,od'ticüva·';de '.l'cis. sectores para 

sos tener e incrementar l~~ '_\_5:~u;;~~-~;f~{,¿~2;~.~~e<:'ª·; 
· .. .':' •. : .. ~\ (1<·' ,:·,· ·:::;~;-:'}t <{:"!:'{;':.· .. ,, 

IÍI. Avances de. '1'~. -:~f~.t~f::::~~~:~.~: ~oci~ 1 que señalan 

nuevas encomiendas a la égida-~del~i:sect-o'r_,:público.· 

IV. La creciente urbanizacicSn, ·que exige el manteni-

miento de dispensiosos servicios urbanos no atendidos por 

particulares. 

El planteamiento de nuevas tareas al Estado en su 

momento propició el surgimiento de toda una estructura organi-

zativa que explica el r6pido crecimiento de la burocracia 

(muchas veces sin orden y concierto claros). La otra vertiente 

se da en asignación de dichas funciones por necesidades ciertas 

o presuntas de tipo social y económica, ello ha sido un hecho 

constante sobre todo después de los años 40's aunque en ciertas 

épocas, de forma desordenada provocando incrementos de gastos 

que presionan fuertemente al aumento de fuentes de ingresos 

y endeudamiento cuando son insuficientes, tanto que dichos 

factores ligados entre si, son una característica de nuestros 

tiempos padecida curiosamente no solo por naciones atrasados 

y económicamente débiles, sino por las fuertes y desarrolladas 

como los Estados Unidos. 
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5. . ComprenÍ!ida_s dentro de las empresas públicas, 

e i ·Estad o ha .. ilega.do· ·.a· · or.ga ii'izar sus. monopolios esta ta les 

y fiscales ~1dia~~:~'.:~Ai'~id~d~~d:Í.r'e~i:Íi.Tas\};~~ pcil.í~ica econb-

:'.:.:::::;:•d:Io{f~r·~~~~~~ii~f ~it~ill!~t[r!:::::~:::::: 
con medida coactivas y· ofr·a_s~··a·c:r:·i·\•i·dad·e·¡;:.:d.íri'!ctivas o Íle eje-

más, se convierte 

~ ' : 1 

e:s::::esaa:ei:á.si;fJJ~iL~edró sujeto econ6mico ~. donde el 

atender necesida-

des públicas, que muchas veces si lo son y además benéficas, 

y otras tantas meras ilusiones que provocan distorsiones más 

o menos serias en la economía al enmascarar beneficios exclusi-

vos para determinados sectores y grupos de presi6n. 

La experiencia hist6rica puede dar cuentas por igual 

en los países sobre la existencia de monopolios estatales 

y fiscales que resultaron útiles y otros no a grado de ser 

odiosos a un pueblo dado, circunstancias específicas rodearían 

cada caso y sería difícil extraer conclusiones generalizadas 

que muchas veces se mencionan dependiendo del punto de enfoque 

que se tenga. 

El problema se vuelve a veces irresoluble cuando 

en un mismo páis se observa la coexistencia de monopolios 

del Estado, trabajando a diferentes grados de eficiencia con 

otros sectores de la economía nacionalizados o estatizados 

a medias y otros totalmente privados, faltando a veces reglas 

•.• 1 ..... 
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., 
para resolver la utilidad o por lo con~rario el. dafio o perjui

cio que se causa a sociedades tan compl~jas como la~ acttiales. 

· ... -,_ ._ .. - .····<<': 

d oomoll:. do :: ,:,~:::. ;:itf~il!~(il$J§~~~~~í~~:·:::' .;:.,:'. 
lio, dado que exist·j-~-;'.J~~f<ij~~:;¡\i~ " ue;<'pr:i:_vilegian lo poli tic o, 

administrativo, lo <~~~~';[:~-, ~':[!~~~~~~:•de poder etc. 
. '.- ' .. ,--;;.: - ··~1.::,t;~·[~.:·'º'.' 

y además se presellt::~;~i!~~-\ ~-:;el···. monopolio y la 

libertad pura de compet_enc 'ffi:ia perfecta donde 
---~-~),f:t,:';:~~3.~~~t~:1~~y1.'~r~~ . '.; ' 

estas 2 nociones representa'rí';~;'l'os,,,rextrernos en medio de las 

cuales, cabria n n ocion~s ~~~-~~-;'J~i'Pii'~-Ú~o, c ua sf mono polio, 
~ .. , .. :-.·---·'<:··~; " . 

empresas de servicios p~blic¿s~ ~imperfecciones monop6licas, 

competencia monop6lica e imperfecta1 agrupaciones rnonop6licas, 

carteles, trusts. 

7. Corno se sabe, el término clásico de monopolio 

deriva de las palabras griegas monos uno y poleo vender, 

esto es uno vende, (vendedor único). Con todo y ser clave 

este concepto se debe ver a la luz de la realidad donde no 

es requisito para considerar que se es monopolista soLo porque 

se venda al 100% el suministro de una mercancía (límite de 

venta) o porque eventualmente de manera no significativa o 

accidental llegase a existir competencia temporal de algunos 

otros competidores (límite de competencia). De ahi que exista 

cierta dificultad en fijar la línea divisoria entre lo que 

es y no es monopolio partiendo solo de este concepto. 
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Normalmente el carácte~ del monopolio se alcanza 

·cuando se ~onjunt~n obres elementos como .• la capacidad de deter

minar el precio, el ¿ont~ol,de mercado; los•a¿ucirdos de venta, 

el privilegio que se .·tenga. e'tc • 

.. ,':·:·. 

Tra tá n do'~:e'. d~ .•las agrupaciorí es . mc:in opólica s 
~.~·; .. Y·.· - . .,, '·:{:·; 'i .. ·. -~•··. 

8. estas 

::: ·::::::,'::::::::::::·:;::::~í;~f i~í~~!it~~~~::::::·,:::::: 
precios, acuerdos que preparan el ·e::a·m·p·¡¡·ri:'a'{i"i:i"tr.i:is~.de mayor vigen

cia como los ca rt "1 es (acuerdo d~:~'ft~\;f~~~~;~~ mercad os, precios 

de venta, y cantidad de mercanci~:;··:t· ~:l 's-i.ndicato (agrupación 

donde coda empresa administra la producción pero donde no 

venden ni compran materia prima sino que crean un oporato 

co!llercial común; el trust, monopolio en que se aglutina la 

propiedad de todas las empresas, convirtiéndose las anteriores 

propietarios en accionistas que perciben las ganancias en propor_ 

ción a las acciones que poseen. 

El monopolio en unos casos puede llegar a. expresar 

el hecho de ser una empresa la Única que produce un bien o 

servicio del cual no existe substituto. Sin embargo esto 

hay que analizarlo a la luz de la inmediatez y existencia 

o no de sucedaneos. 
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Como productor el monopolista tiene en principio 

libertad de acción y capacidad de fijar un precio y producir 

todo lo que pueda ser :.vell:did a ese precio. 

·;·_, . 
. ::.o,·.:, __ ;_·_. 

9. Por otra: parte-:--p'ú'ecte': atender- a· determinada produc-

e ión y vender al· précio ~u~ ;;Íi;~\'o;;~~~I'do~~~ es ten dispuestos 

a pagar, medio por el . cual .. e.~ .~9;;'¿~b:1{sta ·se asegura de sus 
. -: _,· .. ·!·· -</,._: ,,··: -. 

li~it~nd6: su ~jr~duccióri, ingresos monopólicos (restringe la 

oferta y hace subir el precio)° ~~ manera que la ganancia se 

puede elevar al máximo o a otro nivel menor. 

Desde otra perspectiva puede expresar una opción 

o facultad legal o meramente técnica en tanto que se presenta 

mediante el aprovechamiento exclusivo de alguna industria 

o comercio o parte de esta (opción oponible a otros competido-

res) bien provenga de un .l!L..ivilcgio, o de otras causas cual-

quiera. 

Como ya se menciono, otro aspecto donde se concentra 

el monopolio es en los convenios entre comerciantes, inOustria-

les o empresas para vender gene ros a un determinado precio, 

determinar y repartirse los mercados etc. (ver nota sobre 

agrupaciones monopólicas). 

10. El riesgo de represi6n 1.egal de posiciones prj_vi-

legiadas en el mercado (que pueden deberse o políticos mercan-
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tiles exitosas basadas muchas veces en innovaciones tecnológi-

la. legislación. de· própieda_d' industrial; 

y ajustadas ~'_reg1~~ ~1eu~ ... ª(f;lan{:.~>~tic,a:c6;;~eteri·c¡a comerCial 
",",. :,' ·.'_l• .··~· - ,- . - • .1:;,.· .·-'·{ ·:" '. : 

cas prote.gidas por 

aprobada. só'cial~e:~te). e~ seiio''pr~'sentóridósi/ en' éiértos casos 
t·'.J-:: -

el próblema· de'r~prfmir.injusi:ame'nte''.l<{cpi~·sÓl'o es una sHua-
• ·,._ ,.-··::· · •• _. ¡-· -

EiÓn pri~ilegiada prod~cto iesarroilo de una acti-

vidad productiva. 

11. De manera práctica (contradiciendo las definí-

cienes clásicas) la realidad nos muestra que las empresas 

que tienen poder monopólico probablemente sigan una política 

de no hacerlo evidente, siguiendo una línea de precios modera-

dos a fin de no provocar hostilidad pública ni la intervención 

gubernamental aún formando parte de este, ello para no ver 

afectado ni status ni provilegios. 

Dicha politica implica una cierta cooperación con 

el gobierno por ejemplo para vender en ciertos precios y no 

en otros (precios administrados), importar en ciertas condicio-

nes o determinados productos, realizar un manejo fisco~ especí-

fico, tener buenas relaciones con los trabajadores y el público 

etc., lo que implicn un cierr:o grauo de planeación indicativa 

del gobi"rno. De ahi que el tipo de monopolio descrito por 

Marx o generalmente relacionado con la explotación implacable 

este µractlcamente muerto, por lo que, hoy día debe buscorseles 

bajo otros horizontes, como el dominio de mercado, extralopa-
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miento de poder y control en ciertas áreas fuera de su línea 

• de -mercado, ·. imposici6n local de políticas de dis'tribuci6n, 

consumo~· etc. 

12. de.'' con·t.role·s ·no·. son.:' eficaces 
·'.":: 

para evitar .;may'óres;\ costos;;\ sociales>p'or·.•. e.jemplo, en los casos 

de prod ucc16n de' ~-~·¡;-~~~'; a {~~;~6'{i~~-~-, cjf~~z;~\ licores, ciga-
. . '• .. : - ; '·.,_;,:>.-,l;~,,.·~.,'\-,'{_'.;::.,.~i,~-·' .. ~f:: .. : -~i0t:{0.1i~·;:~~::.,..;;·.:::·~Vi;..'"~;¡;::.,:; >. '-, ~" ' . 

rrillos, drogas heroíca:s\':o::-;·estupefa·c·i·ente (práductos o consu-
. · · ''e ... _-::·· .·:;:)·;.:9~-:~._:,;.:~?>\::·.s~~.r)~r::·¿,;·,:.:_.:-~ .. /~ -~ ·"·:~~:~: 

mos viciosos), --·e1_·· Es"tado•;--púede}ge_st_i·o·nar; ·o sustituir directa-

mente las empresas involucr~·d:~~i~.;';diante monopolios estatales 

estableciendo precios superiores a los costos marginales, 

pretendiendo o simplemente figurando eliminar o limitar los 

efectos sociales perniciosos derivados de la afectación a 

rendimiento del traba jo, salud de las personas, accidentes 

y costos sociales adicionales, obteniendo en el proceso exce-

dentes rentables que pueden garantizar un desenvolvimiento 

económico más productivo con miras al bienestar social inte-

gral, o simplemente constituir entes fiscales operando en 

sentido rentístico. 

Sin embargo, a falta de monopolio u oligopolio oficial 

de esta clase de artículos, el impuesto elevado a los licores, 

cigarrillos etc. es un control que proporciona ingresos fiscales 

con que subsidiar o prestar servicios como los de salubridad 

Asistencia Pública y Seguridad Social a víctimas de alcoholismo, 

otras enfermedades, expositos, desadaptados y a la delincuencia 
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pues son costos sociales causados en ~ra~ parte por el vicio, 

' aunque no eiio estaria relácionado con 

sas monopólicas y fuente importante 

de ingresos públicos, ·dándoles prepoderancia al fin fiscal 

sobre el regulador y social de la salubridad, la asistencia 

pública, etc. 

13.- Caracterizaría a los monopolios fiscales lo 

si.guiente: 

Se instituyen para obtener un ingreso fiscal para 

el ente mismo (aunque posteriormente estos ingresos pueden 

trasladarse a las arcas generales) 

Al apropiarse el Estado del beneficio del monopolio 

privado, y establecerlo paro si mismo por conducto de un mono-

polio fiscal, resulta esto un medio técnico de recaudar un 

impuesto sobre el consumidor de aquel bien o servicio producido 
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ya que la diferencia .entr.e .. lo. que sería precios _normales de 

competencia y los ··:pr.ecios - 'de,· mo'no.polios · c.onstituyen en su 

caso una verdadera. :Í.mposiéión por ~l Estado: 

'• .'.:·.·-·,::.-:;···',. ··-· . 
El precio _q·¿e-.cobr-a ,se(vuelye·.un P.uro ,precio de 

nonopolio, puesto· que ~l monopol:Í.'3t.a, (est~tai{\;u'ede explotar 
_.·.. _- i-,. <-.~· 

su venta ja sin tenierc que .. las gariancias·''at~alg~n la . entrada 
,,, ""'. ,'.-.•"-., __ :J.;. 

de otros competidores :que por ley estaií'. excluidos. 

El carácter de esta imposición representa una limi-

tacion (en el plano de la actividnd y la competencia) de la 

actuación de los individuos a quienes se les impone un NON 

FACERE, equivalente al FACERE que se reserva el Estado o el 

propio Ente (en ciertas 1Íreas, esferas o ramas de actividad) 

teniendo normalmente justificación legal, doctrinal o económica 

cierta o ficticia, pudiendo de este manera conseguir un precio 

superior (aunque no necesariamente) al que sería fijado en 

un régimen de libre competencia. 

- Generalmente se estima la existencia del monopolio 

fiscal, cuando este obtiene algún beneficio, utilidad o prove-

cho por encima de la línea de precios (real o estimada) que 

alznnzaría sus productos en un régimen de mercado de libre 

competencia). 

/ 
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' ' > 

El ir1strumen.to.,jurídico del· monopolio fiscal (pre-

• cio) normalmente. ~s:<.d~/ci~~~ cte'Ú i~pue~to o la tasa, "p~ro 
·'.(< ~ '/ .-;-, .. 

produce un ef~~1:z.~,üE%&~,~~~i;,,t::~·~:~Ahte{ ~,l ·indivi,duo está obliga-' 

do a efectúar :,un'.:d.es'embci':(só; P,ara.,adé¡uirirun bien por .el que 

e 1 ente p e';~.~~b:t'.¡.s~z,~;~j~~~~~~1:1r~·,< · · · 
. - ·.:fj\'f,_ .. ,¡'> 

también el 

va) que se 

paga con ~l precio ------

tri bÚ to} 1~~¿:;t~~.:'u"~a ,Í>restación pecuniaria (coacti

añade a'.1~,x~:~;~t~~~est~ción que pÓdría ser exigida 
.'.·-:'·' ·. T;, "' 

La 'presión de adquisición del bien no la da el 

Estado sino la necesidad de satisfacción del propio bien senti-

do por el consumidor debido a su ubicación estratégica en 

la economía. 

La gestión económica directa del Estado en el 

monopolio fiscal, puede considerarse en una primera aproxima -

ción como equivalente a uno obtención de impuestos sobre todo 

si practica precios correspondientes nl punto de Cournot. 

La diferencia entre costo y precio que constituye la ganancia 

de la industria monopolista estatal, equivale en efecto al 

importe de un impuesto sobre el consumo de la mercancía monopo-

lizada. 

14. La operación de un monopolio fiscal puede conte-
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ner además uno o todos los elementos que a continuaci6n se 

,mencionan, dependiendo de realidades s_ociales de -cada país: 

~ . ·:< ·:.:: .. 
a) Oper~ bajo-· un .;sistema -.de.:.reser,va ,pr~ductfva·, 

industrial·, 
d e·······s ~~.~i~'.;~:;·f21;_:;~!:~~-~fo~i~-~I:.1~~;;~,;;é:~f '.- ~-an to a .nivel 

estatal 'eolito regi.onar','' 'pori•'rama·ip·r:oduc·tiv.a ;:'.'..producto o servicio 

de 'marie!-~t·;p:r~~~h,2~ii;~. o ;':stratégica o solo 

una funci6n '~;~~Úi d:~;"endi~rídb de los fines del 

diferenciado 

por cumplir 

Estado. Se liga esencialmente a un servicio público (aunque 

no necesaria ni exclusivamente) pero es colindante con fines 

y técnicas organizativas privadas, sobre todo para la fija-

ci6n y administraci6n de los precios que no necesariamente 

llega a aplicar en su totalidad o parcialidad al determinar 

los componentes de estos. 

b) Se establece con consenso o reconocimiento (tácito 

o expreso) de las clases rectoras o al menos de sectores impar-

tantes de estas, arguyendo justificaciones socioeconómicas 

y doctrinales que le auxilian en su desenvolvimiento frente 

al resto de la población. Cuenta generalmente con autorización 

legal pura su funcionamiento monop6lico y para 18 obtención 

de una utilidad lindante con la noción de lucro de la iniciati-

va privada, sin obligadamente incurrir en todos los elementos 

de precio de mercado, dado que tamLién puede manejar precios 

sociales, ello con independencia que el producto obtenido 

se destine o no a la satisfacción de necesidades públicas 
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generaJ:es (al :ir .. directamen,te a la.s,.'arcas 'del Estado_) º· especí

,f icas (median.te' u ri ' e,;¡q u,ema ;ci~': i ng_r.e?.º!i ·para' el monopolio en 
,., ,: ·i,; :'··~,·;::.~~ .':, /< >'::>..',(.;.' :/·; -:,~,'-;.· ,i'. ,'::: ~ . :,::;.: ' -~ ,: 

si), pudiendo.·'en;/c:'u"áJ'q'u:í.'erá'/'d.e" ·los· casos·,tene'r ·fines extrafis-

c a 1 e s y · 'ií i ~i~ ~"á'~~\;~; ~~'. ~F~T~i~f: ~~f:~~i. ·, ª.··'._ .• ·.·.,;d··.·.· ... ···.º.·_.,~·-·.·,::.~.:''.:·.~.~ ... '.'.·,·.·.d.·.·.·,.·.·.,',: .. e.:.'. ... : .. ,:.·':.~'~.· .. '.f •. '···:':~.:.·,.···.· .. ·.".e.··.·,, .. ·.'..:~.·,·.: .. _.·····i .•. · .. : .. " .. ~'._.·.~ .. -··· .. •.~.:'-·.,'.· .•.•.. ~.·-· .. ·.··.' .. ·,•.·.i, •. ·.:._ ... b·.·.· .. ·,·.·,/u·.··.·,·.·~.·:···,·:.·····~.·.·.,··,6.-~.· .. ·,··.n .. _ •. ·,· :.··".· •. · .. · .. r: e a 1 d e 

la riqueza;· f:~;~;Yf'R'.~.~~t·A~" . ,:~,::~~ ~lg·u~ó~'.?casos;'i~ás.•bien tienda 

a pro vacar· · ~á s<;'.\:~·ij~e'fi\r'.<'~i:~;r'•,:;:•;'''~'-3~Wf~~Í~f;.~·~(~}~}~,~~c;·qu~T-a otras 
d epend ierid'o • el~::~: la.¿•,organizacion,;:. prod uc ti va·c;,.y,; •. ,1a." estructura 

/ -.-:--~~:: < _: .... ,;;;:; ;~.:··:-~fr··-:::~:-:.-~·:~:~: ,,.".\~:~.:¡; .. ,. -_J,· .. ,.-~>·l>1:>·-: ;. ~\-~-~~~::_-;:.: 
de precios asumida_s,!"·•:; .. ,,.,;,.,,~ ... :'."··}.•'" •',. ,/""" ''._\, 

,, / .: :: ' ' \! ? ~, :': : .. ' 
Existe t~mb:i~r\; en el, pri:cfo del monopolio c) fiscal 

una ilusi6n financier~ del co;su~id6r por la cual, dependiendo 

del tipo de productos o servicios sobre los que recaiga, sobre 

todo cuando este funciona en forma enmascarada, paga el parti-

cular -sin saberlo- en el precio de los artículos adquiridos, 

ciertas contribuciones de las cuales ignora su existencia 

o su exacta cuantia (vease por ejemplo el caso de los tabacos 

y los impuestos variados que soporta enmascarados en el precio. 

d) Existe una subsistituci6n del Estado a los particu 

lares en la gesti6n de empresas o explotaci6n de ramos produc-

ti vos, así como el dcsvio de rentas reservadas para si por 

el Estado. 

e) El acto de compra de un artículo o servicio produ-

cido por el monopolio fiscal (negocio de enajennci6n), presenta 

la característica de un negocio de derecho privado que no 
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tiene estr~cturalme~t~ carácter _ tr.ibutai::io., dado. que 

, ·no 
/ '. ... ' .· ·· .. _ ' : :- . 

trai:a de~\~ulllpl~~mien,t.ó •• de., üná. ;obligació~. e~-'iege se por 

par.te dé::•un/ 
•... ,' J, 

restringida; 

en 

queda ·rílós<. 

de adquis{2i6~ 
-.--:'.r:·Y ;:>::: 

--:;,.;,.:,.• 
·/.'.· 

f )• · ü> adqufren.te',)del':bien:c~bjétó~dél. mollopolio fiscal 

.::::,:::::~::~f ~~:~{!'~~!~t\l~·~~~f %1~{~{ :::.:::~ ·:~"::::: 
•¡ _.·. :_ '.:·:'; • •• ,,, ••V.-.,.,, ' 

si no estuviera presente· tÉtmbién' .·ei/gr'airamen. 
- ,l~ •. ··.-•. \. "' 

. ::: \ ' 

15. Siguiendo al Prcifeior Ramon Reyes Vera los ingre-

sos compulsivos derivados de los actos o servicios del monopo-

lio fiscal, en estricto sentido, deben respetar tanto la in

fraestructura jurídico contributiva ~ue la Constitución seftale, 

como el acto jurídico que le de vigencia, siendo, irrelevante 

la figura contributiva que elija el legislador, ya que el 

ingreso compulsivo tendría que ubicarse en el renglón que 

la ley de ingresos determine, y el ingreso no compulsivo forma-

rá parte del ingreso que el ente requiere para su funcionamien-

to normal y costeable. 

De esta manera el monopolio fiscal, como monopolio 



581 

del Estado, presenta la. característica ,yá., citada ·,de incluir 

\en el precio, la COrltrib~cibn'qu!. '¡,¡;'se~tor pÚblÍcoC•haffjad~ 

~;:·:::~:.::'/~;}~~t~l(í:;!lillf f iiif f '~~,~:~:· 
contenida en l~y ;'.:ritié:así:;.-eF'preci'Ó ,ci'i~1~:bier1/ó('ser.vício monopo-

lizado, q~e ~~~d~'\;ilj~'j'~::·;~·; :~u.erdo :',¡'e1· 6;r·~·~no administrador 

del monopolio. 

16. Mientras el comportamicntó clásico del monopolis-

ta según los libros de texto consiste en la maximalización 

del provecho o ganancia, el monopolio fiscal no se inspira 

necesariamente en este modelo, pudiendo optar por un provecho 

inferior a este máximo o fijar su precio debajo o arriba del 

máximo provecho o ganancia. Al respecto cabrían las siguicn-

tes hipótesis: 

El monopolio fiscal podría optar por preferir un 

provecho menor al máximo, en correspondencia a unn ·cantidad 

de producción menor o inferior a aquella de máximo beneficio 

o provecho, si la tasación i.ndirecta (o producto financiero) 

persigue comprimir el consumo (dandose simultnneamente fines 

fiscales y cxtrafiscalcs -el primero al obtener mas recursos 

para el fisco en momentos en que hay penuria y de los segundos 

al controlar la producción (por ejemplo en productos y consumos 
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reputados dañosos o viciosos como cigarrillos o bebidas alcohó-

,licas), 

Tam_bién podría optEú·. el· ente·,. por .un provecho· inferior 

ª 1 máximo. ~on .. s~'.ly.ºfrH·:,·su~~~-~~~~ :.·· t·q,~e/J~·f . d~ la máxima 

ganancia, en., .b ase:_.•:a :~ consi·d·era·ciónes;·;,d istr:i:bu ti vas;- Por el lo 

e 1 Estada·: p~~d~J:ciY~~~:~;,;~40~i~.~~-~~/t.~~i~f:~fi:·• E(;\0~!J~;g¡.~;s, mú 1 tiples 

: . : ':·,. ::: '·: .. i~~:~;~~Z·'.i;~i?:!;ffiY~~~:~¡~il}.~~~ ¡;~ :·, .: :: : :: 
- "·.:· .'-' ·.;.1:,1.- /~:·::-.~- 'fl''-·-:-:::-:·:· 

17, En México; el estable~imi~~ta' de monopolios 

nos viene más claramente de la época col·onial, tanto de los 

monopolios regalístico y sistemas de tr~butación como de diver-

sos privilegios a particulares, clases sociales o estamentos 

(políticos, religiosos:militares). 

Es tan fuerte la tendencia, que incluso la misma 

sociedad en muchos aspectos sociales funcionaba de manera 

monopolizada. 

Emparentados, muy cercanamente con los monopolios 

fiscales estarían los estancos, nombrándose por tal tanto 

a meras anotaciones de operaciones (asientos y la estructura 

administrativa asociada), que se hacían para acatar disposi-

cienes de la autoridad sobre ventas demercancias y géneros 

vendibles y respecto a tasa y precio fijados en el proceso, 
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esto es desde .ei .. plano ·administrativo, .como en ·el plan6 econ6mi 

, co, - monopoli_os (pr'i:vilegios y r.t:!stz:ii:ciones) :,del estado para 
. .. . ,._ .:;~ .· "._, 

:¡:~~:¡¡;~~f llt~~l~lil~iii~~!i~!!:~I~~;~;::~: 
control, un precio monop6lico 

superior (al«. que· 'mercado donde operaba 

una demanda rigid-a) .. ; 16>~u~ entre otras consecuencias di6 

alas al contrabando. 

En el plano financiero, la característica sobresalien-

te de los Estancos como consecuencia de los precios elevados, 

fue la obtenci6n de una utilidad o ganancia (las más de las 

veces considerable) resultante del diferencial entre el precio 

de mercado y el establecido en el monopolio, mismo que iba 

directamente a las arcas del monarca (en su concepci6n de 

fisco o tesoro del príncipe según tradici6n latina y medieval), 

posibilitando regular estos ingresos de acuerdo a las necesi-

dades de este y de la hacienda pública que asimismo determinaba 

el primero. 

18. Características típicas de los estancos serian: 
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., 
a) El control (monopolice) por parte del Estado~ 

de d if eren tes fases de ·la ·producción, ex tracción, fabricación, 

comercialización, y consumo. 

b) Venta ·con ex:clusividad" con prohibición y pehali

zación a competidores: 

c) Fijación del precio con entera autonomía, pudiendo 

ser inferior igual o superior al que se formaria en el merca

do de no mediar el sistema monopólico. En el caso de equiva

lentes del monopolio fiscal los diferenciales en el precio 

de venta eran muy superiores al posible precio de mercado 

(vease el caso de la polvera). 

d) Manejo del provecho consiguiente con criterios 

fiscales en tanto que iba al tesoro o hacienda particular 

del príncipe (c'asos de Estancos de la "Masa común y Estancos 

especiales"), sin perder por el lo características de regalía, 

merced o beneficio cuando se consesionaban a particulares 

como hacienda pública concedida por gracia 

un cierto manejo de parte de los recursos 

del príncipe para 

obtenidos para la 

atención de algunas necesidades publicas (sirvan como ejemplo 

los Estancos comprendidos en los ramos de "ajenos y particula

res". 
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l~. El artictilo 28 ~?ns~ituci6~a1· o~fg~nal (de 1917) 

'no pretendia .. pr.op{amente.:'definir :>.i·os/'.niÓriopolios, ·.sino . que 

paso casi ; {n t~~r'6 'ci~¿d;~\.][~'.~y2~i~~{~i,~{6~:.;)~;~.Ú.8~7 '1a;::J.a a~~uál · · 
excepto·. por••. :1~~~;~H~f ~:~;~~~~~~f:;~~~~f·.~·Ki~;~h"Í~.5'{~·~~~~-a·ó·,·····q ue :. e onsag ra-

r ia c uestione.s_;i e'coriónii'ca·s·y·que':fimplicaria ·: ~ás'·~~·d'l:!iá·~ te reserva 
,,-_ .,..•- ·;;~,5·.-<~·'.i;~:.;~~.1-{:;~tt:~;·:fr~\:·i_·i:::-~y,->·1'-· .; . - ·-.. · --·: .: .· .. 

de control d.el 'Estndo en ''~fértas á~.;~s~ 

Por otra par~e agregaría exenta de monopolio las 

asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus intere-

ses y las asociaciones y sociedades cooperativas de producto-

res en defensa de sus intereses o del interés general (origen 

de cámaras de comercio o industria) que venden directamente 

al mercado nacional o internacional. 

Tres puntos esenciales se encuentran en el artículo 

28. 

Prohibición de monopolios y Estancos. 

Prohibición de exención de impuestos y a título 

de protección a la industria. 

Declaración expresa de cuales instituciones no 

son monopolios. 

Puede decirse que el sistema jurídico nacional de 
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represi6n a los monopolios estaría integrado por: 

a) La prohibici6n constitucio~al a la existencia 
. •'. 

de monopolios y· :estrincos··. 

b) Sanciones administrativas a ··:qu.ienes violen la 

prohibici6n constitucional establecidas en ·)a Ley Orgánica 
... . 

Reglamentaria del artículo 28 Consti~uciÓna·l en Materia de 

Monopolios. 

c) Sanciones penales a quienes afecten la libre 

concurrencia realizando las conductas descritas en las leyes 

penales de las entidades federativas. 

Existe por otra parte legislaci6n secundaria poco 

estudiada y actualizada que sanciona conductas de monopolio 

o tendientes a ello. Es el caso de la legislaci6n penal d6nde 

la descripci6n de las conductas prohibidas es demasiado genéri-

ca como para ser entendida como tipos penales bien estructura-

dos, ello se traduce en deficiencias técnicas jurídicas que 

incluso dan pabulo a supuestos de violación constitucional, 

que pueden ser combatidos por particulares. 

20. Del análisis del artículo 28 constitucional 

y leyes derivadas, cabe concluir la existencia de varias prohi-

biciones sobre los monopolios, entre los que vale la pena 
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des acar las siguientes: 

Actos contrarios a la competencia (a título de 

prohibiciones a la industria). 

Concentraciones y acaparamientos. 

Por extensi6n de efectos quedan los oligopolios 

tamb·én como prohibidos. 

Concentraciones industriales. 

Prohibiciones a protecciones estatales a Ja indus-

tria. 

Actos contra la libre concurrencia. 

Acuerdos para obtener precios exagerados. 

Ventajas exclusivas indebidas. 

21. De los ordenamientos secundarios (vease la ley 

Orgáni:a del Artículo 2º Constitucional en Materia de Monopo

lios D.O. 31 de Agosto de 1934) cabe encontrar que en efecto 

esta r gula, practicas monop6licas con las connotaciones pro

pias d! lo época de expedici6n,resulta hoy ~riticable en parte 
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por su atraso y falta de adecuación (culpa de legislador ·al 

·no hacer los. ajustes) a ci:rcuns't~ncias .cambiantes. actuales. 

En este b~denamienio cabe observar· .ia ·~~ndericia estatista 

que las corri'entes· representizadoras i¡ue. pri.van hoy, buscan 

limitar. 

De la exposición de ~otivos aparece que se da relevan-

cia a la defensa de los intereses colectivos por encima de 

los individuales resultados de postulados directos de la revo-

lución de 1910: 

La 1 e y es por e 11 o producto de su 6 poca y de 1 

fervor nacionalista, colectivista vigente en los afios 30s. 

Se basa en la pretensi6n de que el Estado es el 

abocado para lograr con su acción, el orden y la coordinación 

indispensable entre fabricantes, comerciantes y consumidores. 

Por tanto, que es capaz de limitar la libre campe-

tenc:-ia en aras del bien social traduciendo el post.ulado en 

regulaciones de precios y establecimiento de canales de distri-

bución de mercancias bojo vigilancia estatal. 

Se diferencia aqui dos elementos para conformar 

los monopolios: 1. un elemento o.Qjeti.vo, como actos prohibidos 

por si mismos; como ejemplo, actos de concentración o acapara-
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miento. 

2. Un ·-'e~l=e-"m"e""n"""'t"o'--'s"u"-"'b-'-;'c ti v o o elemento intencional 

del sujeto para producirlos,· lo cual ·le pCrmi te ·:a .. una .o varias 

personas imponer los precios de los ~rtíc~Í~s o las cuotas 

de los servicios con perjuicio del público en general o de 

alguna clase social. (Lo que significa dejarlos a merced 

de los monopolistas). 

A este ordenamiento se le spuede cuestionar además 

por su falta ele reglas para la determinación de los impactos 

negntivos del monopolio en tanto que contrnrios a lo eficicn-

cia y eficacia sociales que todo grupo nacional debe buscar 

al asignnr recursos bienes productivos y riqueza. 

De todos modos la intervención estatal planteada 

por el ordenamiento para regular, controlar monopolios y situa-

ciones monop6licas, no puntualiza la relaci6n jurídico-econ6mi-

ca de los costos de oportunidad del monopolio y la libre concu-

rrencia, es decir, reglas para determinar lo que las· recursos 

productivos pueden o se calcula dejan de producir en un uso 

alternativo (monopólico o de libre competencia) al ser dedica-

dos o asumidos en una u otra estructura; determinaciones nece-

sarias para colegir o c.leducir su eficiencia social (obtener 

el máximo resultado con el menor desperdicio de recursos en 

el menor tiempo posible bajo condiciones sociales dadas, opti-
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mizándolas) que obliga _a aprovechar al máximo la 'producción 

• de la econom;í.a y .'dist-;ibuirla··ieri .. 1a forma más equitativa entre 

los conforman la 

población., 

Di.chas reglas' -deberían· implicar· :también la visualiza.:. 

ción de lOs obstáculos de .. aplicac~éi~?t~nt~ de sistemas monopóli, 

cas como de libr~ com¡i_eten.ci.a, ;~s\d:~c:ir, sobre trabas al desa-

rrollo de sectores productivo~; t~~¿iÍo~ 
.·-.!'_ 

y estructuras Óptimos 

o deseables, participación en el .P_.T.B-;, generación de empleos 

o utilización de tecnología; por tanto su contribución global 

al desarrollo social. 

22. Existe además contradicciones por desfasamiento 

de leyes, (no actualizadas) entre la Ley Orgánica del artículo 

28 constitucional en materia de monopolios y el Reglamento 

de la misma Ley (el primero de 31 de agosto de 1934, el segundo 

de 18 de agosto de 1931 que correspondía a la Ley anterior 

derogada, más no asi los reglamentos). 

De ahi que el reglamento no regule a la ley y más 

bien sus planteamientos básicos excepto uno que otro por ejem-

plo, determinación de lo que son precios exagerarlos o alzas 

indebidas de precios; costos; exislencias de mercado; consumo 

medio de un mercado determinado; presunciones de acuerdo o 

combinación de productores e industriales para limitar a suspen 
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:' 
der la producci6.n,. : . .Y·· casos 'ilícitos .de esto; opciones de la 

• autoridad ; .·iói~ar; '<:'~~dros·. deX,c:~.si:9s: ac·i:º~. ·:~:ncami.n.~dº~ . a1 

mono p o 1 i o • r ~-g í:; s.'1#~,~,6~.~?,{q~;~~c,.iJ~'-·(~:~~~o~~~~,')~·~;~;0~:~-s:'?i ii~:~-~ t'r,ás efia .i,' . 
precios diferenciales por: reg,iones:· o ·re:>,tricci:one,s:J~'~e,~tas; 
más bien dan su~t~~;.; '~f'ieyes ~osteriÓ;~s C:;bii\'.i:~'Ú de' A tribu-

,'·.,:·· 
ciones del Ejecutivo en materia Econ6mica (ti;O~ 30 ~e diciembre 

de 1950) y la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor (D.O. 

22 de diciembre 1975) brillando por su ausencia la concreci6n 

de temáticas más dir~ctamente relacionadas con los monopolios. 

De parecido defecto adolecen los decretos secundarios 

derivados del Reglamento citado; falta congruencia y interlaza-

miento de temáticas. 

23. A diferencia de otros países que a través de 

resoluciones y precedentes judiciales han creado tratamientos 

prácticos a diferentes aspectos de los monopolios, en México 

no hay un cuerpo integrado que permita establecer pautas genéri 

cas; existe si un casuismo del cual no es posible derivar 

reglas generales, por otra parte no existe tradici6n de parti-

culares de acudir a la via judicial para obtener justicia 

en estas materias. 

Los actos mayormente perseguidos tienen la intenci6n 

de eliminar aquello que dañe a la libre concurrencia o se 

trate de actos gubernamentales que prohiben a los particulares 
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la erección de barreras; ventajas·:: exclusi.vas o. ·indebidas;· que 

limiten la circulaÚ6n sob're;;todo!ide:'.niaÍ:ei:'ias. pri:mii,s.·f·~rtÚu-

los de consumo nec.~s~:f~~~;}ij~~"·:,~;t~,f:{ié'~\~\~}t~:~~~j'.f~~f~:;~ri·~ süerte 

de acaparamiento, . esp~cti1a·c':l6n;::y_c,;con»tr~ .. 1·~có:ncentrádo en cier.tos . 

grupos en -per juidó:: dé éi~i~~·\J~s}(~·;~íi6~·; >.a: bÜri, de terminen 

reglas de precios en detrimentoX~\'.~ c~¡ectividad. 

En todos los ·casos se -busca la afectaci6n generaliza-

da y no meramente particularizada o regionalizada, no obstante, 

no se ha logrado delimitar las fronteras de protecci6n efecti-

va de la Ley antimonop6lica, por lo cual lo mismo puede darse 

un criterio favoreciendo una situación monopólica y en otro 

uno que la limite. 

24. El legislador de la Ley Orgánica Reglamentaria 

del Artículo 28 constitucional, consideró conveniente exentar 

de las presunciones de monopolio (para efectos de sus artículos 

4 y 60.) a las empresas de servicios públicos concesionados 

operando conforme a tarifas oficiales, las empresas en que 

participe el Estado como accionista asociado y entidades públi-

cas que adquieran artículos de consumo necesario o generalizado 

cuando hagan concentraciones o acaparamiento de artículos 

de consumo necesario, produzcan acuerdos combinaciones o situa-

ciones deliberadamente creadas para imponer los precios de 

los artículos o las cuotas de los productos o servicios (notese 

que estas son presunciones iuris tantum, admiten prueba en 
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contrario). 

L~ anterior significa que en estos entes p6blicos 

se presenta ·el mon.op.ol:Í:o sol~':: que este opera.· au.torizado. Es . 
. ~;_'.·r,.·~~\:'.·.\~;::. ·,.,);,_' .·', ::-¿\~.·· 

conveniente p regun tarn'os\: iii '· • ~~ Y~ái:i.do exefl tar · del carácter 

:::::::::::' ·:·:::tj,0~~iiitli}~l~~~\~
1

f :!~'.~:::::: .:,:.::::: 
, . . .. :z,:; 1 ::,~ , -, ~- :-~~: :- , que 

con ello se les da via libre':_d~ .µ';ini:ip:i.o d~jando de matizar-

para concentrar, acaparar .y fijar precios seg6n sus considera-

cienes, operaciones todas ellas que si no cuentan con otros 

parametros de juzgamiento como por ejemplo reglas sobre admi-

nistraci6n, racionalidad, eficacia o cobertura social, realmen-

te pueden provocar daños sociales y no los beneficios espera-

dos. 

De ahí que estas exenciones de presunci6n debieran 

estar matizadas mediante reglas de calificaci6n de desempeño 

y eficacia que de no cumplirse podrían validar retirar la 

protecci6n estatal y entonces sancionar como monopolio (dañino) 

al infractor, previsiones que por otro lado dadas las compleji-

dades técnicas no son fáciles de probar lo cual permite anoma-

lías de parte de los monopolios estatales. 

25. Aunque comparativamente la noci6n de Estanco 

colonial (entendida como embargo o prohibici6n del curso y 
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ren~a libre de algunas cosas o asien~o que se ~ace ~ara reser~ 

,var exclusivamen~e las ven¿as· de, meúa'~ci~s o: gén_ero;~pon¡endo· 

~:;::~~.::~~::,~~::;;,::;~·~~;~tlii{~ií~~f ;f ~f~~:;::~ 
~ ,;,'!~' -:.¡:: ' ·.~ .• ;:; :;' . 

de Monopolios); asimila so_lo algun'ose'lei'rierit~s', '(la mayoría), 

ya que sigue siendo un ~onopolio constituido a favor del Estado 

y no ya un asiento contable o administrativo pero si, puede 

reservarse la venta exclusiva de géneros y servicios fijando 

su precio (característica propia del monopolio). 

Por ello eliminadas sus características de control 

administrativo, el monopolio fiscal seria el equivalente trans-

formado del estanco colonial no obstante que más amplio, en 

donde el estanco actual concebido como monopolio constituido 

en favor del Estado para procurar provecho al fisco, vendría 

a ser una especie. 

Para encontrar los elementos prohibidos del Estanco 

monopolio fiscal, es preciso analizar sus elementos: 

lo. Tendría que ser un monopolio con todas las carac-

teristicas económicas que elle implica y que han quedado anali-

zadas antes. 
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2o. Deberá contar con u~ estatuto ·jurídico de monopo-

' lio - Estatal _(rip,erp.r'. bájo; i.tri' ~ist'emri _;d~ reserya prod_i.tctiva 

:::::::~~;,:~~~i%~~~il,~1~l
1

~:-_:)d;¡a(¡d(o!~I~~~·~~t:·:::::::: 
no es es_p~~t:án~é{ sirio tjue viene ·;1>,?_r\'i.tná '·ley dictada por 

6rgano competente. · 

3o. Procurar provecho al fisco. Habría dos modos 

de enfocar este punto; el primero sobre lo que no es dicha 

procuración. Así, no se nos dice que dicho provecho deba 

ser exclusivo del Estado, por lo que puede convivir con la 

obtenci6n de diversos provechos o beneficios no solo fiscales 

y no solo a favor del fisco sino de terceros. 

La obtenci6n de un provecho al fisco de por si obliga 

al ente a considerar fines fiscales que no necesariamente 

deben ser únicos, exclusivos ni aún preponderante por lo que 

bien podría convivir con otros fines extrafiscales. 

26. En cuanto a la conceptualizaci6n jurídica del 

provecho al fisco cabríam dos elementos constitutivos: 

El primero seria la obtenci6n objetivizable de una 

cuasiutilidad que en principio consigue el ente monop6lico 

(cercana a la noci6n de lucro de la iniciativa privada aunque 
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sin todos sus elementos por ~aber otro~ fines ~n la percepci6n 

, del .-ingreso o que ejerce son 

t ra nsmi tid os: po~ ·eL Es t,ado. que· c_onsti ~uy,en. ':f i~e s ,_ex traf is ca les) 
·.~·<: ·' '! ... 

~: :,. ',,: • ~ l.· 

·~:·~'.~ ·: .. :·,. :·-t~· ·~:-~ 

v~J1d/:tt dad~ a t;~~&S. del cobro directo La utilidad·, 

o bien de un impuesto o·' de. un equivalente intercalado en el 

precio que se cobraría por bienes. o servicios (presentándose 

normalmente en forma enmas¿arada ya que es usual que el usuario 

los pague en el acto mismo de aclquisici6n sin tener noci6n 

exacta y clara del monto u otras características que soporta. 

El plus cobrado no siempre coincide exactamente con 

la noci6n de impuesto aunque produce un efecto semejante, 

ya que el particular no cumple una obligaci6n legal con comprar 

y pagar el equivalente del impuesto, y sin embargo si desea 

el bien o se ve constreftido a comprarlo por no haber aucedaneos 

a su alcance, (bien monopolizado), está obligado a efect:uar 

el desembolso, donde al pagar el precio paga también el equiva-

lente del tributo. 

Analizando más a detalle dichos elementos aparece 

que: 

La fijaci6n de los precios queda al arbitro del monopQ 

lio (precio del monopolista) y el impuesto que encubre el 

monopolio resulta del beneficio que el Estado obtiene cuando 
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exige un sobreprecio_ que· puede ser d_oble si se estima primero 

,la diferencfa entre· ·el-- costo_ de producción :y;.: el prec'io_. de 

::::::::::·:::::~Jt~t~i~t~H~~~~i~:~~}f iii?~;if :::;:::: 
al respecto el anólisi·s· ~obr'e pe_tróle'Os· in.'.:'xicanos en anexo I). 

·-:.~ . · .. ''. 
·. (,.: .;,:··~:¿; :'. _, 

El segundo ele~ento seria que dicho provecho estuviese 

destinado al fisco (lo cual puede ser en exclusiva o bien 

compartido con otros ya que la definición no habla de provecho 

exclusivo como ya se indico). 

Sobre esto vale recordar que en el Estanco colonial 

los ingresos iban a la hacienda del monarca enriqueciendola 

y por otra, sa tisfacian necesidades generales y específicas 

de clases sociales, por lo que de hecho históricamente no 

ha podido hablarse de provecho exclusivo del fisco. 

Un primer aspecto conceptual señalaría que: 

En los Estados modernos constitucionales y democráti-

cos al menos jurídicamente y doctrinalmente, no se concebiría 

la obtención de provechos particulares asi fueren del Estado 

afirmándose que si la noción de Estado no es otra sino la 

del beneficio de la colectividad, no se puede tener intereses 

diferentes a ella. 
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Por ende el fisco: no siend,o, más., que una parte de 

•la estructu,ra estatal:. cjuec tiqri<:? a:. su¿ _c,ar'Ba'.:,la capt~'~ión , de 

: :::~~::\···lf ij~,~~~t~.~;J~j~~~~if ¡~;f~~¿f ;f~~~:::::: 
funcional,m.Eint'::'(tr-~~-~~:'\'~.z menos teniendo agen-

tes, o ent.es, que exclusivo, aparte 

de la sociedad a que··si:í:''ve''i'"fb'rínandoC;praC:ticamente su patrimo

nio propio de libre disposi~ión ·(~~cepción de algunos paises 

que si admiten este tipo de- estructuras de corte absolutista 

y totalitario) para satisfacer necesidades directas de sus 

miembros lo cual explicaría teóricamente la prohibición consti-

tucional actual. 

27. Vistas a la luz de la realidad, tenemos que 

hay manejos financieros y económicos por grupos de presión 

donde aparecen fuerzas que conforman al Estado mediante siste-

mas de dominación ora de unos. ora de otros. Bajo esta óptica 

aparece el Estado como un ente no neutral, donde se dan alinn-

zas entre grupos de presión y clases gobernantes y cas~s donde 

se pueden y se tienden a utilizar los ingresos públicos (y 

los de los monopolios estatales) para sus propios fines deter-

minando los gastos públicos y el reparto de impuestos mediante 

estructuras ad hoc que se acomodan n usos particulares o bien 

practicando regímenes de control extralegal en los entes mono-

p6licos, asl conio verdaderos traslados de recursos financieros 
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vía transfere~cias i subiidios en concesiones manejadas monop6-

- licamente~ aliando·· a· las.: administraciones. de _los entes y la 

hacienda públfC:·á·(.~~-;; 1·a_'}'.~;~~;~fi~:·~-~ ·."'·· .. _,_"~ ·;.·. 
·-~·· 

De .. allí que lle~~~~./J aú'~e: µ'~~~echos efecÚvos no 

al fisco como ente abstr~~ic>U;~i~~;j(p0;~:~;<¡¡'j_~:~ ;i~~~-;( l~~ personas 

: ·;.~: ~: -~~:Y:·:¿!~g:~~i~{J;?~-;~'._!;~~~:{"~·.:::·:;fr.:·· -~::_;_~:.::ú::·'.:~:.:--. ,._, : .. 
que en un momento dado coriforman~Q~~leidarildireccion.:incluidos 

-.. ,. __ , .:·:',:1}:~:1~~7y,~ftf:·.it~~:'~~~~~;~~~-~~·~~W~~~-1~'.~JfL·:·,:: :·.:_ ·.:-",_ :- ·, · · 
grupos de particulares no, necesariame~~,e·:··,e,~::i:_1>.~.rjuicio directo 

de otros grupos sociales a'.~~n~~(fq;i}. ;;;; J;{;Úe< que se sufre 

un menoscabo general cuando la riqÜezá "c~ptail~· por los entes 

no es adecuadamente repartidas entre toda la colectividad 

supuesto casi im~osible en la realidad. 

Lo anterior configura el elemento subjetivo del "prov~ 

cho al fisco" al determinarse exactamente sus efectos uso 

o destino (y a quien favorece) y a partir de esto, poder deter-

minar la existencia de daño ya sea el público en general o 

de una clase social, caso en que de existir un monopolio fiscal 

enmascarado (y habría varios candidatos a ello), este podría 

ser reclamado no solo por la prohibicj6n constitucional directa 

contra estancos sino por ser un monopolio dañino para el públi-

co e integrar sus dos elementos prohibidos (el subjetivo y 

objetivo). 

28. En el caso de Pemex, no podra encontrarse de 

modo directo un estatuto jurídico que lo erija como estanco 
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es decir monopolio 'fiscal cons_tituido 'a favor. del fisco. A 

' pesar que es \:imamos q:u~,··~~o~é encuad rnrí~ :• como Estancó por falta'_ 

de declaratoria a fa~~i·'. di?l : E'.st~d~ eÚo' no implica que su 

orgnnizaci6n, ~aracterísticas de"tributact6ri~ origen y destino 

de lo recaudado, de manera indirecta· (tácita) no puedan consti-

tuirlo como monopolio fiscal. 

Lo que habría que atender aqui serían los resultados 

de tal forma de orgunizaci6n y del estatuto jurídico adoptado 

que si bien no expresamente, si permiten indirectamente hablar 

el e la figura. 

Esta riamos en presencia de un monopolio de hecho 

(con todos sus atributos ya analizados) que por la forma como 

tributa y luego traslada recursos, incorpora una proporción 

enorme a arcas del Estado, lográndose de manera indirecta 

uno de los fines del monopolio fiscal. Los otros serían el 

obtener una renta monopólica, un control del mercado etc. 

La circunstancia que se diga que el patrimonio del 

Estado por origen y destino siempre se establece para satisfa-

cer necesidades públicas (justificación teórica) no implica 

dejar de lado realidades como la existenc.ias de grupos de 

interbs que entrelazan muchas veces empresarios y funcionarios 

públicos y que no siempre estos últimos aplican en forma neu

tral los ingresos del Estado; lo normal es precisamente lo 
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contrario, el aprovechar lo ~ecaudado para resolver necesidades 

, muy. particularizadas au~que sin ·1yegar -~!l~P,?".º :.al· ,extremo 
,,,. 

::::::;::'.:~::'.','.:'.!'.~iiliif f.J¡f j1!!~'.~r!~'.::::::· ·. 
(ideología liberal) evtd~nt~~~~~~-~~ hay pie para la existencia 

de monopolios fiscales, ello considerando la separaci6n de 

patrimonios del gobernante y de la sociedad, la no admisi6n 

de funciones del Estado fuera de las clásicas (defensa nacional 

seguridad interior y administraci6n de justicia además de 

la propia hacienda que provee a estas). Por tanto no habría 

justificaci6n para entes fiscales en manos del Estado que 

controlen funciones específicas con un patrimonio propio y 

libre disposici6n de este. 

29. A pesar de la confusi6n que priva ~on los monopo-

lios fiscales y Estancos cabría concluir: 

Que existen en México entes públicos que son monopo-

lios en sentido económico por asumir características como 

el control del mercado; del precio; de la producci6n: por 

el tipo de pr!1cticas monopólicas que realizan; que también 

obtienen rentas considerables de la venta de productos o scrvi-

cios que proporcionan, resultantes de diferencias entre cuotas 
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o precios cobrados y costos con.t~bles y admin.istrati vos de 

é'. 

al Estado, y por tanto que no .P~i~Íteri presumir dafios a intere-

ses sociales (por más que puedan o lleguen a darse, los cuales 

se dificulta de entrada probar). 

Para convertir estos monopolios económicos en también 

jurídicos habría que cambiar su estatuto y presunciones legales 

y todavía peor, para ser sancionados deben cubrir los 2 elemen-

tos citados (objetivo y subjetivo) encuadrando alguna prohibi-

ción y venciendo las presunciones de regularidad de la función 

administrativa y causar daño objetivo a algún grupo social 

o valor social. 

Lo anterior lleva a concluir adicionalmente que hay 

contradicción básica entre la práctica económica del monopolio 

o sus derivaciones y la prúctica legal de estos que a base 

de presunciones un tanto falsas en la realidad, a veces se 

hacen abstracciones y no se llega a considerar monopolios 

donde los bay, a más de desinterés de la autoridad por hacer 
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cumplir esta legislaci6n y un· pleno desuso por los particula-

res. 

Crear un monopolio "público con uno o varios privi-

legios econ6micos, políticos o administrativos concedidos 

por el Estado a ·favor del ente mismo. 

Un acto constitutivo o estatuto legal específico 

por el cual las rentas obtenidas quedan a favor del fisco. 

Obtenci6n de rentas diferenciales con motivo del 

ejercicio monop6lico y del estatuto concedido ejercidas en 

los precios de bienes. 

La noci6n de patrimonio fiscal separado del patri-

monio público constituyendo una esfera aparte con posibilidad 

de fines, dominio propio e independiente como el que privo 

en parte en los Estancos coloniales. 

Por último, cabe citar que, la falta de concreci6n 
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del conce~to_ de prove~ho al 

cho· expreso (déclar,ado,. en 

604 

fisc_o, admitiría·hablar de preve-

el.esta.tufo ·1egal \é¿nstit_utivci) 

o t á c i t'o ;'• ~s.té~: •• ú·~~;;1~~;~:~~{\:~~,rs.~;~~.k'.::;:.f:~··,._'.i-~>h~~-'fot~n!;"~.~·r·,•·¿;~ ~ l-
q uier ·medio a tendiendo••' al»x·aspec tof· real>·;d e ···su···• capta·c1on·· o '"con-

t r º 1 ª f ª v º r dc1 i::f?{irf I~tf f~~J~;~f 1~f~~~~i·;~~-~'.~~-~-f J~?:~H'~:R/~~ n:o P º ú ~ 
fiscal y a un estanco'"como,.••puede .. •,oc'urrir·.con .. ·Pem·ex, y otras 

... " - .·,~~-;,>.:;;~,;:.{··,:_,_-", ..... ,,~.! ·- ', - :--~·:"' 

Empresas públicas bp~~·~:~;¡·g·_c'omo. monopolios práé:ÚcoS. 
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ANEXO I 
., 

COMPARACION DEL MONOPOLIO 
FISCAL Y PETROLEOS MEXICANOS 

CA~ACTER!STlCAS 

MONOPOLIO FISCAL 

1.- ~l Monopolio ~1scal ouede --

Rsum5r lrt for~a de un ~nnooolio 

~P !nt:er~s aP.ner~l o p~blico vi~ 

cul arlo a li1 sobPranía c1P.1. Estado, 

l~ seQuridRd v J;;:¡ cu~t:odia de su 

economía v la dP.f~n:.a rte 1 " 
N?.ción ... ( s~aljn ~Pñ~lM IJP. Jurtno 1 

ManuPl en su oora. ..• I 

P E M E X 

t.- Pe.trólPOS Mextc~nos (P~M~Xl, 

R SO anos de su fundación, t:ras 

del OP.creto F.xpropiatorlo del --

vip,rne~ lP. de Marzo de lq~A, es 

P.1 IP.5ult?.do de l? a~St:P valero-

~a e histórica dPl GP.ne~~~ l~za-

ro C~rdenas del Río, quiPn con -

djcho acto v su defensa vino al 

r1a 5obr~ J.o5 recur!;OS nnt:l1rnlE'!S 

de su ~erritoria, ciando así una 

de las páqinas más her~os~s de -

nuestra histr.ria, realz~n~c con 

ello la dionidad de un ouehlo ºl 

qulloso e indepP.ndiPnte co~o \o 

e5 P.l mexicana, que oor elJ.o :ifir_ 

naba ante oropios y extra~os s1J 

capacid~d de dñr~P. a ~i Mi5mo, 

li=:!yes v forl"l:i de qobiP.:no, hacie!!. 

do TP.soetarlas con su e.i~nolo y 

fort~leza a log ~xtraniP.ros, si~ 

v!endo no oocn de modelo a la !~ 

( I ) DE JUAN('!, MANU::L. Cur~G de Fin.?1nn1s y 1), Tr:tbut-nri("'l 1 Tomo ll. EJ. Stsh"!l'Tla Tribut':irio y los Tri
butos P.n p¡:p:-t:kul;:p·, ~a. J=:dt.cl.ón rPV\SadJ, Ec1k.lones Molachino 1~1 1, Ros~rio AraP.nt:.in¡:¡, n. 177--
1.Rl. 

1-· 
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qislación y 'tratadistas interna-

cionales 1en la defensa 

cursos· n_Stú~ .. al.e.s de los 

de los r~ 

pueblos. 

El interé's:'.·dei General Cárdenas 
.. ,_. "!, 

sobre·:'i~·5/6~estiones del Petró--

de.--~~-:~'.·.·e~p_er.iencias como JP.fe de 

Oper·~6ianés· Militares en las Huas

tecas y el Istmo, cargo que le -

fue conferido por el entoncP.s 

Presidente de la R~p1jblica Pluta!. 

ca El!as Calles, mismo en P.l Que 

duraría 3 aílos, y que fua el re

sultado de la nP.cesidad del ·Pre

sident~, de contar con alguien -

de confianza en la zen~ petrolP.

ra, en momentos en que P.ra inmi-· 

nente la expedición de la Ley ~l 

Petróleo, que podría provocar 

reacciones imprevisibles de las 

compañías petroleras, según afi~ 

man Enrique K r a u z e . • • ( II ) , e 1 -

( II) KRAUZE, ENRIQUE.- Cárdenas; General Misionero. Biografías del Poder No. 8, la. Edlcién 1987. -
Fondo de Cultura Económica, México. p. 29... Si:ñala Krauze, a cerca de lr1s experiencias de Cá!, 
denas en la Zona Huasteca: "En una ocasión que cruzamos con el General Mujica por los campos o~ 
t:rolF.ros de Cerro Azúl y Potrero del Llana, nos vimos detenidos en las puertas de las cornpaiUas 
que cerraban los caminos 1 y fue después de una hora de espera que llega.ron sus qua.rdias a abrir
nos el paso. Y P.sto le ocurría al propio comandante de la Zona Militar"... Y también que ... -
"Las CofYloañias hac.~an alarde ne contar "con apoyos poderasos 11

• sintiéndose en tierra de conquis
ta''. Defraudaban ;ü Fisco haciendo uso de inst:alaciones subterráneas conectadas al puerto. Na
da bueno habrían dE",ir:ldo en los lugares de P.Xplotación: ni escuelas, ni un teatro, ni un hospi-
tnl. Sólo yf!rrnas. A los cocos dias de J.a lleqílda de C.írdenas a la zona habían tratado inútil-
mente dP. sobornarlo con '.t 50,ílnf) dÓlílres y un lu,1oso PACKARD a la puerta. De todo Pllo y más h!!, 
blaban Cárdenas y Mu.iica en sus recorridos por la zona, Mujica se dolía di:? la suerte de Cerro -
Az:úl: "Marnv illa de la Tierra Mexicana que enriquece a otras tierras"... Cárdenas acariciaba -
desde entonces la idea de expulsar a la$ cor.ior.iñí.::is pet.roleras del suelo m~x!cano y abolir la ex!.! 
tencia de aqueJ. "Est:;;¡do dentro del Est:ado" ..• p. 30 y 32. 
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hi .lo 

(III). 

es,:iosa del Pro ce r .·. 

Con ·e1.q~~~eded~nte del Decreto -

Exprop.ia,tó:ri:O·~·: de acuerdo a su -
"' . :- ~ 'í·' . 

Marco :.'Jürídico· Básico, Const i tu-. .·· .· ·.·. 
cional y Ordenamientos Jurídicos 

i~~u~~ar.io~ .ReglaNentarios y de 

Ordenanzas Adrninistraiivas, es -

creado por Decreto Preslden~ial 

del 7 de Junio de 1938, el Ente 

Petróleos Mexicanos coMo un Orq~ 

nismo Público Descentralizado del 

Gobierno Federal, de c<:Jrácter téE_ 

nico, industrial y comercial con 

personalidad jurídica y patrino~ 

nio prooios, asumiéndose como F.~ 

presa o Corporación Pública, dl

ripida por un Consejo de Ad~ini~ 

tración Mixto Gobierno-Sindic~ 

to ), confor~e a los arts. 2 al 

4 del Oecreto Constttutivo, ya -

cit.ado y que fuP. nublicado en el 

O:II' F;n el. r.ü.sno !=F!ntido ver lar. APUNTF:S de Cárdenas, Torno t, recopilados y ordenc:idos oor Cu.:'iuht:émoc Cár
denAs Solórzano, nuolicnc.lén de l?7?. y el L!.bro de Luis Suárez: Cárdenas, Retrato Inédi.to, de dflnr1~ 
suqien J.ag s.ioui~f"'t:es fP.ctias dP. sus di1rios: (9 de Marzo rle 1º~8 ••. "El día A, a las 11 horr.ts cel~ 
bre pláticas con el r.cibinete, inf'ornRndolP. que en vista de que las empresas Petroleras siouen en su 
act.lturt inconsecuent!-! v Sf! nieoan :=1 obPdecer el féülo dP. la ~uorP:ia Corte y las dispos.i.ciones de l.-;s 
autor.idade-s r':!spr:ins:i.bles que han interven.ido en el prcblerr.o:i, r.ecesj~1t"rn: conocer la opinión de cada 
uno v las ~"'di.das quP. dPbínn r.omarse en caso de que las e':lpresas no dieren cur.mliniento al laudo. E;! 
cuchP. $US imp::eslones que fuP.ron diferentes, oeto coincidieron toacs en que las empri:os?.s estñban -
prncerli~ndo hdeb.lC;i:r.P.nte ..• Soy optirn.ista sohre la actitud riue ;;¡~umirá la Nación en caso de que el 
Gob.i.c:rno s~ v~'' oblin:ic1o n r.br2r radicalMente. Cons.ldP.t"O f1UP. cuaJ.rrJier s3cri ficio oue hH.ya oue ha-
CP.r f'n ~J. nr<::.r .. nt:~ cr-nfl.lc":n l0 h;uá con nnt:'~do el puPbln.,. Méx.tca t:~.enP. hoy J;:¡ 11rnn oportunidad -
de llhAr<ir~r> r.-=- 1~ (lt"!~Jón nalít.ica y económic"l que han e1erciCo P.n el poís 10s e:noresé'\s pntto.1.Aras 
cu~ P.xplot;in n;ir:'!. "l! rJravr?ch:;, una de lns riquez"l.s, corrio ~s el r:i~tróJeo, y cuy;:¡s enprP.sac; han estor
bt1dn la r~¡;:¡1_ 1z~c.ión eril pronra;11i'I. c;cci.aJ. sr>ñ;:i!Jdo en la Cons':J.tuc.tón Pnl.i'.tic<l; co1110 t.<li:".bi'2n han cau-
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Oiario Oficial .de la .Federación 

del 20 de Julio de l'BJ. 

O es de. 'en .t 6:_''A·.¿:.~:·d.:,~-i:~:y,;'., En t ·e que nos 

ocupa' q~)~.~~1:;,~:~.j;,··~·r en .• u pres u. 

::: : tia~~&~2i::,:: ::: : : : :::.º: :::. 
;.:. ' ' ~;.,;; J;: 

e ar.t. ni·del•:oecreto). 

de las CorrioF!---

i'i 1.-a s/ p~·~.-t ro l e~ a s Ex t r n n ,i e r a n , en 

no auerer ~ceptar el laudo de1 

~rup6.·No. 7 d~ !n Junta Fed~rnl 

de Conciliación y Arbitraje del 

18 ~~ Dicle~bre de 19J7, en el ~ 

que ~ucron condenadas a 1~olan--

tar nuevas condiciones de t=oba-

~o p~ra los empleados a sus ord~ 

n~~, ne~atlvn quq rcpresentabn -

el d~sconociniento dP.l orden pú

blico hajo el cu~! estaban su.1c-

tas, a oP.sar·. dP. que cnntabri. con-

sndo drtños l<'IS F.npre~::i:s f"!U'.? m.::i:ntJ.~nP.n P.n s1.1 noder. ori:md~s 1.;;ti fundios ¡:¡ lo !rt!'!:O de nuestr?. frontera 
y en e.1. cornzón deJ. terr5.tar.to n:icional, 'I 91~ h~n ocasicnr.do indPb.i.dos r~clm:iOS de .los 9obiP.rnas de 
sus o:iís~s de or~.nen, Vri:-i~s 8d'1!nistr::i.ci.ane_s del rériirnen d~ -1.a Revolución han int~nt:ado intervenir 
P.n !ns cnnce~.tonps c1~1. <:.ut"lc;uel.o, c0:-icP.liidrls a prrip:-es:is e::trc.nJe:i:-i1s, y las circunstancins no han si
do (')rop.i.c;.~s, por l '1 !JrPsión i.n~P.:i:-n?.cion1J. y pal'.' proble:i;:is tnt:P.rnas. P<?ro ha~, ouP. las condlctanes-
son dl f~r~nt~~. C'lu~ el p~ü; no r~n5.:.t:.rn luchas ar:i~ons y oue estd en nuerta una nueva nuer::-::i mundial 
v c¡ue TnCl.1.:=i':P.rra y i::'>t.:idos tJn.i.dns h;:¡IJ!::.n fr~c·J~nt:J?l"l~ntP. pn f"~vor d<:> ).<is democrrtcf.as v de respeto a -
J.ri 50bP.r:tnin C1"' Jos IJ"l\"' 0 ;, 1 P5 ooort.uno ver s.i .. t.os n0b.lP.T"nns flUP. ~s.( s~ :irinif!P.st-.i1n cunp.len oJ. hi'ICP.r 
l~t-!Y.i.co uso de suc; dP7f'!ChOs dP scbPti1nf::i. ••• ~J. Go:-Ji.~T"no ouP r:rr:e.s.i.rlci, c0nt:..=inr10 ccin e! rPsp2ldo del o~ 
b.to, cur-;'11.'.r~ cnn 1"! :r"?snr:no::::il").i..1.i.d;:id dP. P.;.t;'.l hn.rrt ..• Pafs~s qu~ han 11ncHdn ":'~lvi.noi.c8r sus r~cursos 
nritu:rrtJ.""e, r;n.rG ~ti r;rr:IJ;.n t1"'s:::;:r:ro.l..'o, m•ro .1.L! tnd"!c.!.s.lñn c1f':' sus ncbPrnant:'3S y lo~ cor:loro!'l5sas QUP. los 
;,t-.r.n, mnt 1 nn~n "" :,uc; Du-:-bl oc:; ti~. rélo:::~d11s en su r.>concr.ií~ y ~n SlJ l r:rli:of><.:>nc:!P.nciG rm l {~ lc<i .•• A.1. renr'?sar 

rb Zac.=i.t:eo"?c nt1s n-::r.:ir.ns a ).2.s '."'l ho:-iJS en .la d~;,viitcJ.ón de el carlina cue V'1 <l P;:i!ni.rn, Pn4::-e lo~ Kl. 
.lr.nf!t:-r:os -:'q ,, :.n r1r.i 1.:J r.;i':." .. !?t:.Pf;"} ;-: Cuern~'f~Cn-!lcaoulcn' y 1.1'1'"'.A fuF.r<l e.e). auto al r.~neral Franc.lsco 
t~u.ii_c::¡, s~cre."!:-ln ri!' r.nr-iuni.c;iclones, v le hlcP. conocr.r. ni decisión de Ct'!Crr>+:~r -1.~ ~yprori.!ac!ón de-
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e 1 re e o no el m·1 en t o de !'.i u. e o n s t i t.!! 

cionalidad por ejecutoria de la 

Suoremn Corte de Justicia de la 

Mnc.\ón. 

C9n tP.:J. causa· fue que, ~n el o~ 

cretn· E.~or~pl~to~io se actujn ca~ 

no motivos ~l evitar la suspen-! 

sión· d~ _nct!vidades de un s~ctor 

prin.r!t~rin par~ la m~rcha del -

Daís, ev!t8nda los trastornos in 
ternos que lA par~!iz~ción trae-· 

riA en el transporte v lns indu~ 

t.rlR5 orndtJc~oras, AS{ co~o el -

driño a bienes· de J.a colt?ctividad; 

es dec.t.r. que la ca.!.tdad de 

ser r.;l p01tróleo un bien in--

dispensable, llg~do con los s~r-

11icios o~blicos esenclnla~ para 

el oaí~, nroduciendose la enpra

plac!ón, con fundamento en la -

fracción VI del artículo 27 Cnn~ 

tituc!onal y en los artículos --

l s birnes d~ .1.n~ co~o~f'Hns peCroleras si éstas se negaban a obedecer el fal! o de la Suprema Corte de 
Ju;ticia. H:tblñrms e!~ que di f.kllnente se presP.ntaría opot"t:un.l.d.:ld tnn 9r.ooic!~ cor.io l¡:¡ actuaJ. D?.r~ 
r _int.Prirar a lri n;ici6n s11 rit1uez;:;i petrolr.\a. ~In hacerln oor t;.e::ior A consP-cuenc5.as dip!oM8tico.s de 
J r:ilaterra y de F..st<::dori Un.i_dns ser.la ant lp<1tr.tótico y Ce araves rec:;rJonsubil5..dades aue con Justic!~ 
el oueblo nos sei'irtln,.:í:::. El GencrnJ. t1u.Hci'I rP.suf'.1.t<1r:ente P.S~uvo de é1CL1P.rdo cnn 1'1 idea dP. arocec1er 
ca t.r'i l~s coripañ:í~c; en :::et: i t:urt ri:ibP.ld~.. • lri de M,1r;o:o ( 19;:3) ... Conocedor el GE>neri'IJ Mu.i ~.en r1P- -
1.;.i C'Jnc'uct.::i rl~ .1.?.5 •-.-·')!".')<:::i<; fl~':rolerRS onr iu.i.c!os auc '5e he.n senL!•.do cr.n~r.q las citílei'ls er.presas y 
en .lns QUI'! é.1. hE:l in~.cn€nid1J, v OC!".° 1.os nrnced.l.:11~.,~nt:os y ;-.trap·:?.llos cone':idos !')Of los er.:aleadns d~ -
l~ p:raa.lns enprec;::is y r"ue or!:'sencio cu~ndn !iC <!Cn'"'o:;ñó en .~os "ños r;ue estuvP. al frerite de J.r:i zrmn 

rti.i.t:ñr dt=! J.ri Hu::istP.cC'l Vf:~r:::icru:<1nrt; y r8conoc::i~nL.,n en P.l su~ convicciones soc1~1.es, su s~nsi!J.f.15.dsrJ 
':' lat:r!ótismn, .l<:> et t=!l. ~ncnrr:;o de fctr;iulnr 1in rn·r"J'.:'Cto d~ !"'ian.lfies':o fl 1:. N=clón, P.xpl.i.c~ndo e.\ ac
ta (!U~ r":!rili;.:;;i el r.ob.:.~!r.o y 11idJ.rmd0 P.J. t;poyo del pueblo en ".'l"?n~".°al, :inr t.rat.:irsc d"? unn resolución 
Clu. d.!.nnlf!c2 él '·l~:~ico en 51J sobei;--:ini.1 v cnntribuye a su d~s?i-rol.1.o econé'1ico ••• •:<Jsta noy no se h::i. 
.U .. ~12do rt '1::ic:;r r:<?nc '. ~n, e "'_i_cj :'l.1 r.~ntc, c:t~J. p'l'.'opris l to de (>~pi-c•ü;:ictón. SP. d:lrj 'l ccmocf:r en P..1. rit)!'lr..r:_ 

to ooort.unn. ~n lns c~n':ros rol.:it i.c'."ls ~' ~J.n:mc5.Pros, la r.cmP.ra.1. i_dcH·~ cr~i:, y aún li!~ nis;ias enorf.SrlS 
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1 o • r r Fl e e i o ·n e s v , v I 1'. y . x , 4 , a , 

líl. y ~o de la Ley de Exp_!'opla-

clón de 2J de Noviembre de l~J,. 

Oe los •ei~~;s y crónlcas de los 

pro ta 11 o ni 's t: Fl r.,. y· de 1 n P. p o e R , se 

puede _colegir que efectivRmente 

hubo oposición del Gabinete a -

J.as medidRs propuP.st:as, es d~clr, 

Que no ~odas sus mie~bros P.~tlJ--

vieroh dP. 3cuerdo desde Al orin-

ciclo con l~ medida exornoia~n--

rin, nJ tortas l;:i nooy~ron rle nh~ 

la necesidrid d~l sia!lo con que 

flncoMendar las ide;:is CP.ntrales -

del acto, Rs1 como lns .iustlfi--

que el GobiP.íno oodrá llP~~r, saJanPnte :i d.lct3r lri acupac.tón de las instnlacionP.s industr!nles. No 
puerje rPt:'1:-d·-use lilUC"°lo l<i cecisión df' est~ ser.i_n oroblema ••• L.a~ P.i.nos. ~2 horns. lB de t~3rzo --
( !931=1) .- ... En el '1CL1?:-cc col~ctivo hoy ;:i l-1.s (íl r.cr,,s di a conocer por rodio a teda la ~J~ción el p~ 
so d.::ido oor el G'Jl)t.Prno Pn CefensG de su 50bF:· 1n.l;1, :rei..nte~rH.ndJ ;¡su dorn.i.nio .1.rt riou~za r:;et:ro!P.ra -
que el c2pit?.l 11'1peric.ljst:~ h¡:¡ wm.ido aarovech3ndo p~t::1 rTJant.ener al oaís Geontro d~ uno s.ltunción h,!¿ 
riilde. 1° de M:i.r:-o (101R.),- ... S.i.Pndo J.:;s 3 naras dP.! l~ (c;Abrtdo) firfl'lé An Pnl:cio el Decreto de 
F.xprc¡ii;:ición q1J.-: for;rularnn los s~fO!I"!:'> li.cenci:=i.dos Eduélrdü Su~rez, fl::iú! CastelL1no, Antonio Villa
lobns, Enrtrn1~ Ca~;!.=;~ñn, G·Jst.3vn .:cron1, F-1 So::cr1~i:.::irio de Econonin Efr;:ün Ruenrostro 'J el Jr9. -
M;:inuel. S;::.nti!.l~n 1 n! r~ctcr de la Arl"',i,,i.s~r;:.;citjn 1 Gene:-ci.l dC:l P~trólr~o. Ce:n un <'!Cto <1!'.Í, México -
contribuyP con los rr>r,~s orilses de Hi.so;ina?.r.ié':'icn p:irn r¡ue se s~cud<m un tanto la dictraurri econóM! 
c; ct~l :·::io.i tn li~:iD i r-::ie:iñ lis tri ... ~1ver se d·:-:rP.tó l:=i: exoropi.:i.ciSn de .1.r:1s inst.1 l;¡ci.r.nc~ industr.l;:i
les de 1.1.s e:'lnr~s:,c; nr:t.rnl~r¡;ic; C'ul'.:' o¡:-iernn en el o.1ís ... A lñs ?.2 hor.:'<c; d~ ayer,. líl de Mar::o, diriqi 
i:n Pn~.<:Ci.o M'1c1r." .. 1l un r.enc1je :::i Ja N.:i:cJón, o;;'.!rt . .icic·;:i.nCole el n<.1.c;o trc:isc!:'nrJ!.:'ntriJ. nue ca el Gobierno 
dP. M~xica, revi,..,,:-Ji:--::inco lri ':'itiuP.:'N DPtrole~c nue exolotab;:i.n emor-ec;<'ls extr;:nieras ... He h3b.l~do. •• 

fil ou~bl.o n.i.r:i.er,jn c;u rP-:,n21.l.dC"1 1 no sóln oDr 1'1 n=dvlndic~ciñn c!e l?t r.lC1uP;:ü. oetroler;:i, sino oor: .1.n-
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cantes morales económicas y so--

ciales contenld,a_~)~n •Í!l:_.ma'nifiel!_ 

:: ,: : ;'.:~t~~~;;ii!iif 1'.·~~~.::·': ., 
:: j::::'.~r~;í~~;~:f~!\1~r~~:: se::· e:::~ u:: 

. : ·- ·. ... 
dldad para conocer la parte que 

en esta nesta tuvieron los pro--

pies trabajadores de las Empre--

sas Petroleras y del máximo dir! 

g e n t e· de 1 a r e e l e n f o r m a d a C o n f ~ 

deracidn de Trabajadores de Méx! 

ca ( CTM ), Vicente Lombardo To-

ledano, quienes manejaron el ca~ 

flicto laboral ini~ialmente, dan 

do la oportunidnd histórica lar-

~a~ente buscada (se~ún se ve) 

dignidad de México que pretenden burlc:i.r extranjeros c:iue hrm obtenido qrandes beneficias de nues
tros recursos n¡¡t:ura 1.P.s, . v que c:\busan can!;.iderándose aJP.nos a los prob.lem;:¡s del país ... Can vo-
luntad y un poco de sacri fiel o del pueblo p;=¡ra resistir los ataques de los intereses afectados, 
MP.xlco lacrará salir airo:m; y parr:i: ello confio en la comprensión y patriótismo de todos loS me
xicr:i:nos ... Hoy podr-3 la ~J;.::ición flnc~r buena parte de su crédito en lñ induo;tr la del petrólF.o y -
desñrrollar con anolltud su economía ... Los P!nos, 73 horas. 
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2.- Un Monopolio f'lscal es un M.2, 

nooolio Estatal, ouede ademñs t~ 

., e r a rti á 5 de 1 a f l n r:i 1. i da rf r i se~ 1, 

~n tanto que destinado a substi~ 

tuir l~ via com~n de obteción --

nel i~ouesto por un privilegio -

del Estudo ... vPndiendo bienes o 

servicios, que oermit~n obtener 

beneficios fiscalPs, puede tener 

decin1ns, otras finalidades, como 

serían los industriales y comer

ciales, de control o regulación 

v otras de var~Rda índole, sendn 

da a entend~r Manuel de Juana ... 

• ( IV 

En el sentido Ant~r!or, el ~1ono

pol!o d~ final5d3d indus~rial, 

IV) DE JUANO, MANUSL. Ob. cit. p. 177 a i8l. 

por Lázaro. Cárdenas,· op'ihió~ que 

comoartlmos -del il~~tre tratadlA 

ta fiscal Dr.· ~a~ó~ Rey~s vera. 

F.n resuman, esta~os en el caso -

de PEMEX, frente a un MOnopolio 

de interés 9eneral odblico lioa-

do a los recursos naturales de -

l a Na e i ñ n , tanto en su forma, como sus tan--

c!illmente, en teorta y en la práctica. 

2.- Pemex, en 5U consideración -

de Organismo Público Descentrall 

zado del Gobierno ~ederal, tiene 

como ob.iet.ivo fundamental el ·rtbas-: 

tecimlento de los productos oe-

tral íferos y pe~roquím!cos bási-

ces que requiere el país. Es - -

una err.oresa tot;:i,lmente integrada, 

ya que realiza desde la b~sQt1eda 

ae hidrocarburos en el subsuela 

hasta la distribución de sus or~ 

duetos derivados pO! lo aue re-

sul ta ser un verdadero monooolio 

estatal integrado ver~ical y ha

rizontalrnente ... (v. 

A 50 años dF.! su fundación, lt':! -

Institución se h~ convertido ---

v ) "> Años de Reali?.;iciones en la Industria Petrolera, publicación de Pet.r.óleas Mexicanas 1977-19Alt 
p. A, 1ntroducclón. 
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r~~ponde al ~r~póslto de desRrfQ 

,11~r-~cttv!dade~ ~u~~_ai ~ pro--

,i~s de. 1~~· paí~~s 'en fnrmaclón 

cuyo princl.pa.1:~.b·.1'ei:ivo····~~- ~s .. e.l · 
\ '.' ~ . . . : . . . - . . '... . " . . . 

luc~o (aunq~~'~os~~~~~· cr~emos·-.-

auP puede t~~erlo)·, 5lno el 
0

de -

for~ar un clima D
0

ropio as~ouran

do e1 benef!cJo de la economía 

Pl bi~nestar común median~e une 

'ornR de producción incJplente -

(o estructurada, a9r~garia~os) o 

un s~~vicio OL1~ tlene el ~iesgo 

~j~nto, oue no d~seg (o no ouede 

'."-nr causa nornrtl i_.-.,per;,tivo l~ 

~Rl cnmo ooinanns ocur~io a! 

~r!ncipio ~~ l3 exlstencia del 

Ente PEMF.X) cor:er el capital --

privado, o bien ceno ocurre en 

e.t MonopoJio CorierciRl, cono la 

qu~ se nr~ct5c~ con 1~ conpra de 

nercRdP-r~~s p3rn r.e~~nder pre---

cios dP orcduc~!ón, Pcono~ia di-

rigida e~c., ~ue ~an~os dnlor~s 

de cabe!R h8n dado, en lR consi

derRción dP üe Juana. 

tal como lo previó Don 

Cárd_ei:-ias,).a_de~_-á~, en una 

de ·.:r ecG r·~-~~ f i nanc le ros 

'pul.ser e'i· desarro!.lo del 

través de la export~ción 

Lázaro 

fuente -

oara im-

p á is. 

de cru-

d.o, gas y p 1roductos oetrolíferos 

y oetroqu!mlcos, y en algunos p~ 

ríodos más recientes, (1979-t983), 

ha sido lñ columna vertebral, 

principal y practicament.e única 

en que han descansado los ingr~

sos del Gobierno, por concP.pto -

de ventas d~ todo su aparato pr~ 

ductivo. 

Los principios de Estratea!a que 

rigen su actividad más recJente, 

se encuentran enmarcados en la -

PJaneación Integral de la Ad~i-

nistración P~blica, expr~sada a 

través de los Planes Global~s de 

Oesarrollo, Plan Nacional de De-

sarrollo Industrial y Plan de -

En~roiq (Pr~grama), po~ lo que -

toe~ al sexenio ant~rior (J976--

198~), y Pl.an NactonAl de Desa--

rrollo v Planes SectoriAl~~, con 

sus derivaciones Pn el or~sen~~ 

sexenio (J~83-l9A8), aunQlJe ~n -
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justicia hay que decirlo, no --

s!e~pre se han -~eguldo, adecu~do 

o se les. h~ ~~do cont!nuid~d 

e o n c;:(r u·~~-~--~:~},~· u p u e s t o e u e 1 a s 

y -

q r a n .de~: :i. n v e r' s ion e s ·que ú 1 t 1 m a - -

Mente· se han reallzado, se han -

efec.tJa~o a cos~os onerosos, 

creando fuertes presiones de de~ 

da interna y externa, con gran -

derroche v poca eficacia y ef!-

clencia, como es del do"inio oú-

bl!co y_ha aparecido en diversas 

publicaciones nactonales. 

~n ~se sentido, cabe decir sobre 

su din~mic~ de crecin!~nto, que 

báslc~mente esta se ha nan!fest~ 

do en r.os e~apas pe~fectan2nte -

ctef!nidss: !2 primera, consisten 

te en la consolidación de la in-

dustria corno tal, que abarca de~ 

de 1938 hasta !97h: la se~undn, 

~ pa~t!r ~~ !~77 ~ue M3rca el 

'nielo dG unR ~xp~nsJón ace!erA-

~e saoortr. de la economía del 

o~ í s . Su m~yor crecini~n~o eco-

nómico 12 h~ da~o ~avor ~~rtlci-

pnción 3 más ~n 21 canpo de 12 -
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3.- V.lsto c:'esc1~ .~1. pu!it.O d.~ vis-

t. ;:¡ l u 1'.' i. 5 d ;_ e e ~ o n ~ ,_ 1 e J. ..,. n n o p o l .l n 

~statn) (dnntro dAl cu~l se en--

a.1.ob:i ;il. f'\scu.1.~, Duede SP..1:': 

b) i:.stat:al o Provinci.::i)., 

S e ri. ú n J. ;¡ i u :. :. s d 5 e e ~. ó n r! ~ J. a s ñ u -

t. o r 1 d ri des o u~ 1. r:i e; e o ne e e!'! n ... ( VII ) 

qenerP.ci6n de divisas nor sus P.~ 

o6rtn¿_~nnes de sJs prodlJC~os, en 

~1. de .transf~rencia _de recurs~5 

a otr~s ·ár.~as d~ la ~conorn!~ con 

b a ,1 o 5 p r ·e e 1 o s ,P. n ·:e .l rl'1 !> r e A rt o J. n - -

t~rno (con ... las salv~dad~s de or! 

~en, des~lno.·y ben~ficln rte dJ-

chos pr~~ios, que ade!ante !ndt

c3rer.1os>.; as.t cono por e! fo:-t.a

le~iM!enio d~ las finanzas ~ób!~ 

cas ~edl.ante el pa90 d? ~l~~s Y· 

crecient'es ~asas i~oo~itiv?s . 

• ( VI l 

3.- Per.iex es un Hancpo!io i::stat.ti!, 

N:::ic!onñJ. Federal 

(VI) 5 Años et~ qenU:>:ac:l.OnP.~ ~n l;:i. Tndustri.=t P~t.ro.1."''":'~, Oh. cit:. o. /J 1 F:l.n;:im:~s 1.ri77-1981, p. 2. 
(VII) o::: 2UAMO, ~'.AMUF.L. 1J'1. r:it., 11. 1.7l 
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.... - En e 1 Mona p o 11 o · L"' i se a J. , e n - 4.- Desde l948 __ en QU~ se reformó 

~l o recio de venta,_ ve inclu~do La F_e.der;al 

~i. J._rnouest:o, cnr.io _·va _se destaco. 

(VIII 1. Por· [lt!a ~nr_._te, di·ce 

~ria, ou~ ''El jrnouest~ Qu~ encu-

.indus---
'-:-.:· ::· .. · .. :, . 

ca\ resu1t.i1. de! t:>P.-n_ef.i_Ci~ nue;-~.f 

~s~ado obt!n~ cuando ~l absor~e~ en~rgía e\dctrlca 

11 n ::i .i. n d u s t r .i P. n e o~ ere .t. ·o ~ x t q ~ - y ~l ~onsumo de oasolina, benzol 

•:n sobrr.preci.o, oue nuer1e est!.--· ~tr~~ prodlJCtos linera~ d~l p~ 

;-;~rsP. est;:ihleci.~ndo 1_;; dJf'~ren-- tró.leo, ou~ tendria Fl caráct~r 

:t~ sobre el costo. de impuestos en p9tt!cipacjón (a 

Entid~des ~, Municiclos) ... (IX 

Sn cuanto al olanteamJentn ~cer-

ca de la contribucJón nue h~ tP.-

nido aJ. Pe~rólea, un autor cann2 

(VIIl DE JUANO, MllNUSI_. Oh. cit .• p. !"72 

( IX) CHAPOY PONJ.FAZ, OC•_CRE.S :!EATGi.Z,- P.r:-obler.ias d.<?.riv;:idos de la Múlt:iole ifl'lnnc;5c;.ón int.nrest . .:tt.31 e -

.i..nt.ernac.tcna.l. UNtlM-Tns':i.t.ut:o de !nvestic;:;cionP.-~ ~,uddicAs, México 1º72, ~. 11:2. 143, 145, 147: 

El Impuestn Al Aen?.O 1 .• t:lñSé'lda en l?. Je'! dt-il rTJi..sr.:o nombre ~r<waba el consur.io en -=l oais de este -
pLoduct:o, a$ Cl.10 li..t'.c (197?).- Tr:-.ouesto-al Petróleo.- L?. Ley dP.J. t.r-iouo:=!sto ?..~ 0 P.tr6leo v sus 
der.tvndos aré'lv,qb:i J;i ;:;rnduccjón y consuma del ;::r .. iculo. Le p:;rt:.\c5.o;;ción era orc0crclcn;:¡.l a.l V.,'.!. 

lnr oficial del. n?.+-.":":il"".o produc.ldo dentro de );:i ~uri:;c1icci6n CP cada ent:..tCad v se ri.ni.strn::rn ~o
bre lr'I p:-oducc.i.ón n~c;o¡;~l .• - =.:'ltre loo;: Tr.ipui:o;t:ns c;tJh .. os?. Pa-r+-.ici..nnci.ñn Or::c\or.Bl, '7!"it?.fJ'1 !""] r.t" 

.l.?.. Ley del. 1 ':'lpu~:.t:n .:::obrP. Rf:'v~nt;i; C'? Ac~if:P.s, G-?"'í''": v r_ub"."ic;in+;e5 cu~ ("!rnv;:ina ~~ rri~e:a r~vP.n

tr1 e~ lubric;:in':-.P.c;, :-.c ... i'">?<:; v , ... r.::is:-~ elé.lboncos con '"'a+-prin.s pri.i.'ris 1dauir.i.díl~ di.:F?c':?.r.'!en~P. n oar 
in+:".!rl"";t:d\;ui_r,s :::¡ o;c .. -it:1Jidr¡r~..:; n ~l~n ('!uP c:c n~.ac~::¡n ;;.r.~.t:ivos o i:;'= -r.i::-1c1~., los prnductos s.;f'nore 
nue> -::~ usa:oen n~nc ... ;n::icicnes o m;:¡rc;:ic; dist:Jnt::i.: e~ lr:is ':'ue us:i l:::i irist:it:ución: v cir:;iv;:i. t:Cl"'bién -

t"s v~nt.::i.·-. e~ prlr";~r: ~::ino c1~ .1í'JS sif"'ui.~nt:"S r;':""nrtL1c+-ns, so.l::is, r"'i::':-CJ<JCo~ e con ;'"l~_;':ivo. !=ie~ cu;:il. 
i'"u~rp 1:::¡ .-i~-c;:i n ci"'~'Jn;-,-:ic~ñn con riu~ S"" ~:i.:o-'"!ncJ::i.n· nr.ei.t_0;c; v·'1l"!!S2S lubric;:int.es i~oort.H.dos v -
los m.is~os sólo ~ur> 0 i?.'.iori1doc: ccn aceit.es usñ.dos 'J :P.r:P.ner.=tCa!S d!':' cu'11auiP; orncecencia ••• El -

···-' ¡· ·, 
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tado que ha seguido de cerca la 

evolución dé esie i,mpor.tante se~ 

tor industrial de México, Loren

zo Meyer Cossio;'.:~pina que ''Des

de fines del Porfi~ia~o ~ hasta 

el fin al d.e l g o bj e:r no de. Obregón 

-cuando l_a.~p~oducclón empezó a -

pe~de.r {im·~o.·:;-.t.a.nC.ia~ los campos -

pe t r o._l e r .o. s ::¿,· r. o d u je ron a 1 red e do r 

de 1200"mil~ones de barriles -

de· e rudo'·, ··de··" los cüales al rede-

dor ~el 90% lo exporta!on. Y dl

c e q u_ e ~ n p r in e i p i o , e J o o t en e i a 1 

de esa riqueza energética para -

aumentar el bienestar Ce la socie:

dad mexicana podía haber sido -

sustantivo, ya que su valor lle~ 

gó a representar (1921-1922) en

tre el 6 y 7% del Producto InteL 

no Bruto, pero la verdad, -expl! 

ca-. no fue asi las razones son 

varias; por un lado la actividad 

petrolera na generó nunca mucho-

Impuesto era de $ O.OS por litro o kilo, pagadero una vez al efectuar la ooerac1on (de reventa), 
Cando participación ce 10~ e Entioaaes de las ventas efectuadas en ella sierripre y cuando grava-
sen con impuestos similares, sin obligación que la Entidad Federa!.i va cebiera ;:isignar participa
ción a sus r.iunicipios... También es de notar en este período, la existencia de un Impuesto Adi
ciGnal, sobre Consumo de Gasolina, que aeoenía de la Ley del Impuesto sobre Consumo ae Gasolina 
que gravat:a ia gasa! ir.a destinada al -::.onsur.io en el interior del país con un ir.:ouesta de $ 0.065 
par litro. Los sujetas del impuesto eran los productores e ir.~!."Oductores de qasolina. Se cene~ 
oía a las Entidades una oa:ticipación en este im:::uesto, aue se cobraba irdepenaientemente de la 
cuota c;ue la misma fijaba la Federación. La cucta adicional era de $ 0.035 por litro, y se dis
tribuia a la~ Entidades en :.;:-oporcién al ccnsumo hati:io en sus jurisdicciones. Este impuesto -
aaicíonal estaba fo:-:nado de do.s cuotas especiales, una de $ 0.02 y otro de $ 0.015 por litro. 
La primera era Ce aplicéción general en toda la República ~· substituía a los iíllPuestos locales y 
rr:unicipales sobre prccucción, int:ocwcciCn, distribución, vent3, consumo, capital invertido, di
videndos, interese-:., utilidaaes, expeaicián o emisión de títulos. La segur.da substituía a los -
impuestos locales que airecta a ir.directamente graven la circulación de vehículos de motor. Só-
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empleo -entre JO y 50 mil en~su 

mejor momento- y q u e ad e m·á s · fu e 

necesario importar gr_a_n.:_p:arte .. de 

sus insumos- desde : maquinadá 
' ·_o ' ' 

hasta alimentos y tecnoiogía-

por la sencilla ;ra·z_ón de' que no 

había producció~ interna y por 

lo tanto esa demanda no se trad~ 

ja en estímulo importante para 

el desarrollo económica del país. 

Es por ello nos hace notar el -

Maestro Meyer que los impuestos 

resultaron ser el único medio p~ 

ra mantener en México parte im-

portante de una riqueza que de. 

otra ma~era, estaba destinaoa a 

terminar en el exterior" ... (X 

Dice Meyer, (con la que estamos 

de acuerdo), ••que la situación -

actual de Pemex, es en principio 

distinta, perdió su car~cter de 

enclave, es la mayor empresa in-

lo tenían derecho a ella las entidades; -que no graven directa ni indirectamente ce~ lrpuest:::;s -
locales ni municipales la circuliJción de veriículos oe motor;- que par registros, licencias, pla
cas, sellas, etc., en conjunto ne:. cobrasen más de S eo.oo anuales, o $ 50.00 anuales si los veh.! 
culos están destinados a servicio público; -que abrogaran las disposiciones que impusieran res-
triccianes a la libre ci:culación (como puede observarse no era sino impuesta de control- .•• No
ta nuestra>. Las Entidades aquí podian gravar las ventas de gasolina y derivacos ael petróleo -
con el irr:ouesto general al comercio, sin exceder del 2% de los fr-.gresos brutos, pera en ningún -
caso pocian gravar dos veces o por das o má5 conceotos, det:iendo los productore.:s depositar en el 
Banco de México el importe correspondiente a la cuota odicional 2 disposición ae las Entidades. 
Estos Impuestos luego serian substituidos en la Ley del IVA e I~p. Soore Produc. y Servicios(.156)). 

X ) ~EYER COSSIO, LOREf..JZO. - ''Cl Au-;e P<.;t.ralero y lus Experiencias Mexicanas Cisponibles. Los Probl~ 
m~s del Pasado y la Vl sión del futuro" Artículo publicado en El CQf.1ERCIO EXTERIOR DE MEXICO, Vol. 
II, en Coedición de Siglo XXI Editores, el Instituto Mexicano e(~ Comercio Exterior y la Academia 
de Arbitraje y Comercio Intc!'"nacional, P. 171, 178 y 179.- Dice t~e!'er ..• Estos Impuestos por los 
cuales el régimen revolucior.ario nube de luchar palmo a palma, representaron en 1?18 el 11% de -
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dustrial mexicana, paite de un -

gobierno y. de· .un.·.·pa·rs can una i!!. 

fraestru·ctura: capa·z de canalizar 

adecuada~entJ a otras dreas de -

l a e e ~ '~ o: ;n ! ~-· .\ .ó; s. r e e u r s o s Q u e s e 

van a .r.ecibir por las exportaciQ 

nes de energéticas, por lo que -

la posibilidad de malgastar nue~ 

tro patrimonio es real (como los 

hechos han demostrado- nota nue~ 

tra), y en su favor cansp)ran la 

corrupción, la irresponsabilidad 

y la inercia del sistema políti-

e o a e t u a l 11 
• • • XI 

Respecto de la 2a, etapa de Pemex,· 

o de expansión acelerada, encon

tramos que los niveles de pre---

cios de los Productos de la Em-

presa, han sufrido altibajos. 

Por ser un trabajo que excedería 

las posibilidades de analisis -

del presente estudio solamente -

nas concentrare~os en unlcament~ 

los ingresos efectivos Cel gobierno federal y casi llegaron al 34% e>i 19::2. Sin emoargo el Est.2_ 
do Mexicano en esos años no tenía la pcsibilidad de usar su presupuesta en activiaades directa-
mente relacionadas can el éesarrollc económico. Sus inversiones en este sector fueron mínimas. 
Seria Calles dice Meyer, el prirrero en 2~!".ir distritos de riega, carreteras, etc. Carranza desti 
no en promedio, apenas el ó% del presupuesto de inversiones de este tipo y Obre~~m el 14%, (se-: 
gún cita de Meyer, de James i.~ilkie, The Mexica.n Revolutión: Federal Expendi ture and social Cha!l 
ge since 1910, Berkeley, Cal., Universi:y of C;::ilifarnia Press, 1~6-;", p. 3t). Eri el momento de -
mayor producción cetrolera el Estado d~stiniJ el gr-ueso de sus r~ct..:rsos si~olemente a mantener su 
aparato burocrático y militar. Así oues, fueron pocas los beneficias q1Je México recibió como r~ 
sul tado de la explotación de los hic:-ccarburos durante su primer auge petrolero. Lo más que se 
puede decir es que eso:. ingresos ayuduran <l sobrevivir a.l constitucionalisi.:o revolucionario y a 
sus sucesores. 

(XI) MEYER COSSIO, L.- Ot. cit. p. 179. 
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los precios d• las gasolinas que 

expende el_ Ente que· ~os ocupa, -

ello en aras de ilustrar nuestro 

punto de ~i~ta acerca de la ima

gen· ~ue d.e·. Monopo1Jo F l scal, pr~ 

sen ta p·e·.t r.ó i ·e O~ ,;.t-1 e x:i e anos • 

>>;:t .. >· 
En la. a~t~ah'~~·d los Ingresos de 

la- E·m_·~:e_s~·~~.~·~,__~.-?i-·~\:~~·.·~ntran contem

plad~s en:.ff )E!iíodo 1976-1987, 

COJ;IO·.·:slgu~ 
. -~ .. -- -

~El p'recio de la gasolina NE 

va presenta un deterioro sosten! 

do entre 1976 y 1981, lapso en -

que las ventas internas aumenta

ron en 14.5% en promedio anual, 

conforme al muy interesante tra

bajo presentado por Jaime M. Wi

llars A. del Colegi~ de Mé~!co, 

relativo a efectos macroeconómi-

e o s d e 1 P e t r ó l e o . . . ( XII ) 

(XII) ~JlLLARS A, JAI~E ~ARIO.- "El Petróleo en México: Efectos Macroeconórnicos, El"ementos de Política 
y Perspectivas''. la. Ediciér. 1984 El Colegio de México, p. 48 a 56.- ... Explica este autor 11 

••• 

Como resultado de los aumentos de orecio recientes en el precio de términos reales ül prevale--
ciente en 1975, aunque un tercio menor al de 1973 (Las precias oe la Nava y de la Extra antes de 
1973, se refieren a los d ela Supermexolina y Gasolmex, respectivamente y los Indices en térrni-
nos reales se obtuvieron deflactanda los precios del gas llcuaao y de la sgasolinas por el Indi
ce de precios 31 ccnsu!ilidor, nientras Gue cara el resto de los oraductos se calcularon utilizan
do el def lactar de la producción :iruta) ... En lo que se refiere a los precios del diese! y ce la 
nova, tarr.biC:'l se mantuvo el precio del prir:iero exclusivar.iente oaja con relación al segundo, in-
cluso- explica este autor- el uso intensivo del diese! en el transporte e>:Qerimentado en el pe-
ríodo 1972-1977, se debió en parte al ciferencial d~ precios entre estos productos ... p. 50.- .•• 
En en los úl tiraos años en que se h~ ob~ervado un deterioro substancial entre el precio del gas -
licuado 2011 relaciér. al gas natural, de la gasolina nova y del diese!. Aunque ur.a alta propor-
ción del consuPo d~ gas licuado se lleva a cabo en el sector do~estico, se observa recientemente 
un incremento en el consumo e:i ctra~ usos, cor.io en el sector transporte, cande se ha presentado-
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Un ·indicador que es muy importan 

te (adicional) pai~~evaluar el -

niyel de los -p-;eciós<i-nfer~os de 

: : : : : : 1·1:itl~; ~l·~~.;~í~m: ~: :: . 
Al - respe_ct_o::,,_Wi:l·la·_r_.,f":Cinsiste por 

s i ' y' de::· a "é u'~~~~· do ··a- ' otro s da e u me!! 

tos (se e re.' t:~-~ í a de' p a tri m o ni o y 

Fome n to:' I ¡,él u s t ria l l 9 8 O , p • 3 o y 

corredor 1981, p. 1313), que un 

pa.!s c'on recursos de hidrocarbu

ros 'no necesariamente debe mant~ 

ner los preclos internos de las· 

combustibles al mismo nivel que. 

los prevalecientes en el exte--

rior, ya que puede aprovecharse 

esta ventaja comparativa con fi

nes de promoción de ciertas acti 

vidades, aunque no es convenien

te Que los diferenciales sean e~ 

ce si vos ... ( x1ul 

una substitución importante DE DIESEL Y GASOLIN!\ NOV!\ ~ar gas li::uado. Esto se explica par la -
disminución del precio real del producto, lo que a su vez ha motivado las altas tasas de creci-
miento del consumo interno ... 

~XIIll WlLLARS, Ob. cit., p. 50.- 11 A oe-:3r do=> lns incrementos que en los últimos años han registrado -
los precios internos (hasta 1984), de los energéticos, las devaluaciones del peso han originado 
que la relación entre los ;:irecios en México con ios cue se Observan en el exterior, no sea muy -
diferente dt! la que tenia hace tres años ( 1991) (el tipo de car.t:io utilizado para las conversio
nes en pesos de los ~:ec.'..cs internos es el ael mercado ~ibre, ya que se t:ata de comparar los -
precios cue enfrentaría un consumic-:r, nacional o extranjero que no tuviera acceso a las divisas 
preferenciales) ... En i;eneral los niveles rel:::!:ivos son similares y en al¡;::unos casos inferiores 
a los de 19€0. Al mes de junio de 1983 representó el 50 y 70% (las gasolinas nova y extra) del 
precio prevaleciente ·:n los Estados Unidos ... la relación porcentual entre el diese! y la nova -
alcanzó casi el 6m~ ... Respecto ce las gasolinas automotrices, el Ceteriaro de los prec'ias con -
relación a los orevalencientes en la región fronteriza de las Estadas Unidos can México, prc.:;voc:ó 
un crecimiento más c;ue prcporclcnal de las ventas en la frontera no:te del país. Esto se debió-
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Sin e m b a r g o , l a ·. t en.den e i a a et u al 
' _,,, 

del Gobie.rno .... Y. E.mpr,·e_s.a·,•. es ·a tr~ 

¡; ~·: ~·::~~,ií~~~~~~11I::·~1:; ~~ 
r re l ªe 1 ó ~ '.::~ ;;;;·.:Nr ª · el i s m i n u e i ó " d e 

los i'nt'e''rn-osi'"fre'rite a los exter-
',· ... •' ,··: 

nos, s~ c~~ie el riesgo de dese~ 

pitalizar a la industria, prove

e.ando transferencias y subsidios 

a ciertos sectores pro~uctivos -

nacionales, que pueden tener o -

no justificantes y razón de ser 

o no, vistas con crite:ios soci~. 

les, como ya en otros tienp3s ha 

ocurrido (l940-19EOJ. La direc-

ción y sentido de los subsidios 

internos, puede verse reflejada 

en los niveles de precios inter

nos de uno o varios procuctos -

que fabrica Penex, que en este -

sentido reflej3ra preferenciQs ~ 

al increr.iento substancial, tanto de las COfT'lPt~!': de :resiC::nt~s e~ los Estaccs urii.Cas ccr-i:i a en--
vios de volumenes ccns!derables pcr ¡:-¡:irte Ce ;J3rtic .. Jl.Jres a ese pais; esta situaciCn disminuye -
en 1982, coif"'ICidienCo ccn los au~entas Ce los precios internos. En el caso ce la r.3~olina Extra 
se observa un C0:!1pcrtamiento sir.lliar, aunc::ue es a partir de 1981 que se corrigen ;::i3rticularr.ien
te los precios relativos l·Jillars, realiza una serie de analisis CCf'1Dariit.ivos de lo:; precios :31 -
público de los co~.ous~it,les en Mé.xico y otros paises (a 1963), permitiendo ct:servo:- cue eran de 
los IT'as bajas (en su comcaración la efectua ccn paises de díf~rente njvel ecanór>üco; de una lis
ta de ::?2 paises, selr:cior.acas de aquellos que repcrtüron info::"lG.c.!.ón ccr::par3Dle al r.itJs de julio 
de 1953 y se valu3rcn en un.J :'üne·::!a canún resultó ~~éxlco con el precio rr-ás baja, :-ep:esentado en 
la rr1uestra incluso r.enos del 10~~ del precio ;;i3s alto ... Esta tendencia cc;;o cecimas na ca;:,biado 
-~Jota nuestra- y ahGra tienden a igualarse las externos e internos ... ~dllars, ae tocas maner<'.l.S 
estima que en el c;:,~,c' Ce lo 1:;;::isolir3 Extra- cue P.s equivalente a una gasclir.:::¡ rcr;;uLlf sln plcma
Y l"lás ctiril, r.o se jus:.ifica rnant.er.er el precio menor al prevaleciente en Estados Unidos y Canadd, 
yü cue lo~ consufT':idores Ce este tipo de g.Jsolina son gente de· estrato~ al tos de ir.1reso o consu
r.úcares de 13 regién frontcrL:a ac Estados un.:dos. Canslder<'.l. o ..... e en este ca::;o deberi3 adoptarse_ 
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incluso contubernios arreglos y 

predilecciones gubernamentales 

con ciertas empresas tanto ·públ! 

cas como privadas, subsidios que 

no siempre son adecuados y si se 

producen con recursos de las ve~ 

tas o bien de los impuestos, que 

así enriquecen a estratos de la 

población, 

mayarías. 

en detrim~nto de las 

Si la correlación es al aumento 

de los precios internos para -

igualar los o bien superar a los 

externos, habra Que observar si 

se justifica supuesto que los n! 

veles de ingreso de la probl.!J. 

ción, frente a la Estadouniden-

ses, Europeas o Japonesas, es m~ 

nor y por lo tanto su incidencia 

es mayor, provocando mayores sa

crificios, mientras que si aume~ 

tan más e~ proporción interna -

que externa, lo que ocurren son 

transferencias netas o subsidios 

a la industria y al consumo o e~ 

rnercio extranjeros, en detrimen

to nacional (esto puede incl1Jso 

ocurrir, cuando frente a la com-

una política (que ya se esta hacienoo) similar a la turbosina, donde su precio se fija de acuer
do a un precio aparentemente de referencia externa, por ejemplo .. el de la región sur de los -

Estados Unidos, para evitar subsidios que no se Justifican. 
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petenc1a externa, y con el anima 

de vender nuestros productos, i~ 

gresando di~isas o bien obtenien 

do recursos fiscales vía impues

tos, se efectuan rebajas en los 

·precios de ventas externos). 

Por otra parte, el crecimiento 

de las tasas impositivas ha sido 

similar al de la expansión de la 

Institución, lo que ha provocado 

que los impuestos federales de-

vengados en 1980 fueran del ar-

den .de 168.7 miles de millones -

de pesos, los que al compararse 

con los 9.7 miles de millones de 

pesos de 1976, representan un i~ 

cremento enla contribución fede

ral de 17 veces, reafirmando el 

'grado de aportación con que par

ticipa el organismo en el apoyo 

a las finanzas Públicas de la N~ 

ción, es decir, que los impues-

tos representaban el 20% de los 

ingresos en 1976, y en 1980 el -

5 o% d e l o s "'i s m o s • . . ( XIV ) 

Con posteo=idad a 1980 el parce~ 

taje aumento, pero actualmente -

(XIV) 5 Años de Realizaciones ... Db. cit. p. 2 Finanzas. 
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(XV) Idem. 

A p e s a r ~ , d·e e 1 l C! , y e o m o e o n· s e - - -

cueAcia di'la carga impositiva, 

la pr~ductividad se mantenía en 

i9.80 a"niveles de 1976,_ pero en 

1976, la utilidad neta represen

tó el 9% y en 1980, lom ... (XV) 

La actual estructura de ingresos 

de Pemex, se contempla en el ar

tículo 4 de la Ley d~ Inoresos -

de la Federación oara el Ejerci

cio Fiscal de 1988, publicada en 

el Diario Oficial de la federa-

ci ón del 31 de diciembre de 1987; 

cante~pla el pago diario, men--

sual, bi~estral, tri~estral y -

cuatrimestral {a más de las con

ciliaciones anuales) de contrib~ 

cienes, accesorios, productos, 

aprovechamiento etc, entre otros 

de: 

l. Derechos sobre Hidrocarburos, 

II. Derechos Extraordinarios so

bre Hidrocarburos y Adicio--

na l . 

111.Imp. Especial sobre produc--
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---------·---·------·------------

IV. 

V, 

ción y Servicios por enajen~ 

ción de gas~linas y d(esel. 

Pago. de·1.··rmpues.to al' Valor -

·"¡. 

Contr'i''b'u'i;1';'.ri:e\ causadas por 

la im~o~taci.d~ de Mercancias. 

V I , I m p' U e s t.º ~ 'a l a E x p o r t a c i ó n . 

v I I. De r e'ch·o s. 

VIII. O t r a s O b 1 i g a c i o n e s . 

De los ingresos que por diversos 

conceptos obtiene, se le imponen 

obligaciones de enteros incluso 

diarios, de los que se fijan ni

veles mínimos altos (cantidades 

cierta~ y preestablecidas) que -

obligadaraente deducirá el 3anco 

de México, como pagos diarios, 

semanales y mensuales conforme a 

las fracciones impositivas seña

ladas, de los deposi tos que Pemex 

debe hacer en dicha Institución, 

comforme a la Ley Orgánica del -

Banco de México y que son canee~ 

tracias en la Tesorería de la Fe-

deración. se acepta la varia---

ción de precios (como un rasgo -

de reconocimiento a la inflación, 

que perfectamente caza con el m~ 
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nejo de precios .. del m.onopolista, 

que es quien los p~ede variar), 

cu.ando los ·~re.e/o,;;,~·~· .los produg_ 

tos varien c'aunqü~ ... ~o ·se dice --
. ·,-,.: ... ·:' ... _."._,,·:e:· : 

que e 1 Í o .s .s c;;,n;. "q'_(/¡ e ri es los varían) , -

especial~·ent'e•·~n :gasolina y die

se! se.gún•é:1··'~.EPS .·~;;gistrandose 
p o r Ha e i en.del; sobre l os pre e 1 os -

nininos. la apli~ación de un fac

tor equivalente a los porcenta-

jes de incremento, pudiendo ha-

ber p_recios diferenciales con -

porcentajes de auQento dlferen-

ciales. 

En resunen, la estructura se se-

~ala de tal ~anera que cualquie

ra pudiera pensar que es el Ente 

quien exclusivamente cubre los -

impuestos por los ingresos que -

percibe; sin embargo, esta mane

ra de presentar las cosas omite 

decir, aunque el estudio lo pue-

de poner en claro, que buena pa~ 

te de los dichos impuestos a 

cargo de Penex, son repercutl--

bles, tal seria el caso del IVA 

y el IEPS, conforme a los p~eceE 

tos que los determinan, por lo -



5.- El Monopolio Estatal con fl 
nes Fiscales y Extrafiscales 

puede caracteri~arse por que no 

surge en condiciones espontá--

neas del mercado, sino en vlr--

tud de una ley dictada por el 

órgano competente¡ el precio 

que cobran se vuelve un ''puro'' 

precio de monopolio puesto que 

el monopolista puede explotar -

628 

que aun esp~!~.-~-·1os_ estudiosos 

de est~s .t~~~s, la ·~e~da.dera con 

f l gura e iór(. d_e. l i m p a e to de i o s i !'l 

pu e s.~,o-~ '.··~.·u:_~L_<.:~ o-~ r a·- e 1 Ente, e o n -

lo~ q~::e:·verda'deramente a su vez 

cubre;. sin_·qUe esto quiera decir 

que'--la·s que le correspondan no -

sean montos importontes. de man~ 

ra que siempre será conveniente 

ver la verdadera especie de los 

impuestos a cargo del consumidor 

y del ente, para determinar si -

se esta en presencia de exaccio

nes ruinosas o no para el contri 

buyente, ello referido a la exi~ 

tencia eficiente del Ente que --

nos ocupa. 

·Si se observa el c~adro segundo, 

especialmente en lo que toca a 

las Gasolina Nova y Extra se pu~ 

de observar oue mientras en el -

mes de Enero de 1987 enla Nova, 

el precio de costo o precio ---

Pemex era de S 56.31, ocurre que 

en el mismo lapso por diferentes 

impuestos incluidos el !VA PEMEX, 

IVA COMISION, IEPS y COMISION, 
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su ventaja, sin temer que las 

ganancias·atraigan ·la ·en.tracia -

de otros comp~tidores que,por -

l e y e S t a n e X C l U l ~ O S ~\' 0 ~1 'e'n\;r~ ~ 5 . 
-;. 

que ! a di fer en e i a en t 'r.e:, ~ o.s ''pr.!!_ 

cios ncrmal~s ~e c~~pet~.n~!-~ 

que se hubieran f.orma~do-'.-.d_e n:o -, 

mediar el monopolio est~~~l y -

los precios de monopolios, es 

un a ve r dad e r a i m pos i e i ó n ••• ( XVI ) 

se cobraba más que el costo es -. 

decir, $ 98.69 de impuestos in-

cluido~ en. el:.pre.cio· final· o pú

de.,~1 i55.oo, és decir 1.75 

se e.§._ 

ta~ plenamente en presencia del 

p'·r e e -i O ·puro de rn o no p o 1 i o , e o n lo 

que el Ente obtiene inaresos di

ferenciales netos que entran di

rectamente a ganancias vía i~---

puestos. Lo mismo puede decirse 

en cuanto a la Gasolina Extra. 

(XVII) 

Nuestra conclusión, hecha las --

compar.aciones anteriores es pre

cisamente que Petróleos Mexica-

nos es un t~onopollo Fiscal Fede -

r al~ 

(XVI) BURATO, ALFR.E:.00.- 11 Manual de Finanzas Públicas", Ediciones MACCHI, Buenos Aires, Argentin3, 1967, 
p. 97. 

OCVII) Estructura de les precios. Precios por litro 1987, Gerencia de Planeación Pemex. 
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